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TÍTULO I.- Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I.1. Objeto, Naturaleza y Vigencia  

Artículo I.1.- Objeto (OE) 

El objeto del presente Plan de Ordenación Municipal, en adelante POM, es definir la ordenación urbanística 

del territorio del término municipal de Seseña, estableciendo las condiciones mínimas que deben regular las 

acciones de planeamiento, urbanización, uso del suelo y edificación que se lleven a cabo en dicho término 

municipal.   

Para todo lo no específicamente señalado en el POM, se atenderá a las prescripciones de la legislación 

general, u otros instrumentos de la ordenación territorial y urbanística que resulten aplicables.   

Artículo I. 2.- Naturaleza jurídica (OE) 

Este Plan tiene carácter normativo con categoría de disposición administrativa de carácter general, por lo que 

tienen, en todo caso, rango reglamentario de carácter originario y no derivado. En su consecuencia, las 

presentes normas, resultan amparadas por la inderogabilidad singular de los reglamentos, prevista en el artículo 

37.2. de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

Artículo I.3.- Ámbito de aplicación (OE) 

El presente Plan de Ordenación Municipal será de aplicación a todo el territorio municipal de Seseña.  

Artículo I.4.- Características (OE) 

El Plan, debido al carácter de ordenación integral del territorio que supone, es inmediatamente ejecutivo, 

dejando a salvo las exigencias señaladas en el artículo siguiente, siendo el instrumento urbanístico más 

adecuado para formalizar la regulación que se persigue, tal y como se desprende de lo previsto en la memoria 

justificativa.  

El POM se adecua a las previsiones contempladas en la normativa urbanística vigente, tanto autonómica como 

estatal y su elaboración y tramitación es conforme con lo establecido en la misma. 

Supone a su vez, la revisión de las Normas Subsidiarias vigentes y de sus planes de desarrollo, constituyéndose 

en la ordenación urbanística integral del municipio con eficacia normativa para configurarse como el único 

documento de referencia para la ordenación, desarrollo y ejecución, sin perjuicio de los planes y ordenaciones 

urbanísticas que incorpora.  

Con este documento se da cumplimiento a la exigencia de adaptación dispuesta en la Disposición Transitoria 

Sexta del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística (en adelante 

TRLOTAU). El POM incorpora los planes y ordenaciones que, en el momento de la aprobación de este 

documento, se encuentran en ejecución o en tramitación, considerando como tales aquellos que como mínimo 

han alcanzado la estimación favorable de la viabilidad, que se incorporan en su totalidad, con las adaptaciones 

a las normas generales de cómputo de aprovechamiento, mediciones…etc, así como a la tipología de usos 

contemplada en el POM y a las determinaciones estructurantes que definen su modelo territorial.  

El Ayuntamiento de Seseña garantiza, con este documento y su tramitación, la concertación Inter- 

administrativa que se prevé en el Título Segundo del TRLOTAU.  

Artículo I.5.- Vigencia  

Conforme a lo dispuesto en el TRLOTAU y sus Reglamentos, el Plan de Ordenación Municipal tendrá vigencia 

indefinida en tanto en cuanto no sea revisado. Las condiciones para acometer dicha revisión se detallan en el 

artículo 13. 

CAPÍTULO I.2. Efectos y Contenido  

Artículo I.6.- Efectos (OE) 

Este Plan de Ordenación Municipal, así como los planes de desarrollo y los proyectos que los ejecuten, una 

vez publicado el acuerdo de su aprobación definitiva, serán públicos, eficaces, obligatorios y ejecutivos, sin 

perjuicio de que su validez se entenderá producida desde el momento en que tenga lugar su aprobación.  
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Artículo I.7.- Publicidad (OE) 

Desde el momento de su publicación el presente Plan de Ordenación Municipal tendrá carácter público y 

cualquier persona tendrá derecho a consultar en el Ayuntamiento toda su documentación, así como la de los 

planes y proyectos que lo desarrollen y a solicitar información del régimen aplicable a un suelo determinado. 

Todo ello de conformidad con la publicidad de las normas prevista en el artículo 9.3 de la Constitución y el 

derecho de acceso a registros administrativos consagrados en los artículos 105 de la citada Constitución y en 

el Título IV de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre en relación con lo previsto en el artículo 157 del Reglamento 

de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de Junio de 1998, de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística aprobado por Decreto 248/2004 de 14 de Septiembre (en adelante RPLOTAU). 

Artículo I.8.- Obligatoriedad (OE) 

El Plan de Ordenación Municipal obliga y vincula a cualquier persona física o jurídica, pública o privada, así 

como a los planes que lo desarrollen y proyectos que lo ejecuten, al estricto cumplimiento de sus términos y 

determinaciones. El cumplimiento podrá ser exigido por cualquier persona, tenga o no la consideración de 

interesado, mediante la acción pública urbanística. 

Artículo I.9.- Ejecutividad (OE)  

La ejecutividad del planeamiento supone que desde el momento de la publicación del acuerdo de aprobación 

definitiva y del texto íntegro de las normas del POM, quedan automáticamente declaradas de utilidad pública 

las obras en el previstas a los fines de expropiación o de imposición de servidumbres, y la necesidad de 

ocupación de los terrenos y edificios correspondientes que sean destinados por el POM al establecimientos de 

viales y servicios públicos o a la construcción de dotaciones o equipamientos públicos, y otros usos análogos 

con fines no lucrativos, así como los suelos necesarios que constituyan zonas de influencia de las obras 

previstas, para asegurar el pleno rendimiento de éstas. También se legitima con la aprobación del presente 

POM las expropiaciones que materializan sus determinaciones, y se califican como fuera de ordenación los 

edificios incompatibles con él. 

Artículo I.10.- La Ordenación Urbanística Municipal (OE) 

 La ordenación urbanística (OU) que propone este POM tiene por objeto la determinación de los 

usos concretos del suelo para la idónea configuración de los espacios urbano y rústico y el eficaz 

y funcional desarrollo en ellos de las actividades públicas y privadas conformes con el destino 

del suelo, previendo, organizando y programando cuando proceda, los procesos pertinentes de 

transformación del suelo mediante la urbanización y la edificación.  

 Las determinaciones de la ordenación urbanística a que se refiere el número anterior, son 

estructurantes o detalladas. Las determinaciones estructurantes son las establecidas y alteradas 

por los instrumentos de planeamiento general. Las determinaciones detalladas habrán de 

desarrollar, sin contradecirlas, las estructurantes que correspondan.  

Artículo I.11.- Determinaciones estructurantes y determinaciones detalladas (OE) 

 Son determinaciones estructurantes de la ordenación urbanística (OE) las referidas a los 

elementos y aspecto definitorios del modelo territorial establecido por el planeamiento municipal. 

(Artículo 18.3 RPLOTAU)  

 Son determinaciones de la ordenación detallada (OD) las que desarrollando y, en su caso, 

complementando la ordenación estructural, completan la ordenación urbanística para legitimar la 

actividad de ejecución. (Artículo 18.3 RPLOTAU)    

CAPÍTULO I.3. Alteración del Planeamiento  

Artículo I.12.- Innovaciones del POM (OE) 

La innovación de la Ordenación Urbanística (OU) establecida por el presente POM se efectuará mediante la 

revisión o modificación de éste en los términos previstos en los artículos 39 a 41, ambos inclusive, del 

TRLOTAU y 117 a 122, ambos inclusive, del RPLOTAU.  
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Artículo I.13.- Revisión del POM (OE) 

- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40.2 del TRLOTAU y 118 del RPLOTAU constituirá 

revisión del POM la reconsideración total de la ordenación urbanística o de los elementos 

fundamentales del modelo o solución que corresponde a la ordenación urbanística establecida en el 

POM y, en cualquier caso, la innovación de la ordenación estructural establecida por éste que exija la 

formulación completa de un nuevo POM.  

Así pues, el presente POM establece, en desarrollo de lo expuesto en el apartado anterior que son 

causas que motiven la revisión del POM:  

a) Las innovaciones que afecten a la coherencia conjunta de la ordenación desde la escala y el 

alcance propio del POM en la totalidad de su ordenación estructural. En ningún caso se 

considerará motivo de revisión la reconsideración parcial de la ordenación estructural o de la 

ordenación detallada establecida por el POM.  

b) Las innovaciones que se pretendan antes de transcurrir un año desde la publicación en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha que tengan por objeto alterar la clasificación de suelo o la 

calificación de éste que implique el destino a parques, zonas verdes, espacios libres, zonas 

deportivas o de recreo y expansión o equipamientos colectivos.  

c) Cuando hayan transcurrido doce años desde la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha del acuerdo de aprobación definitiva.  

d) Cuando se hayan desarrollado y ejecutado física y jurídicamente las determinaciones del POM 

en el suelo urbanizable en más de las dos terceras partes del suelo que el presente POM delimita 

como tal.  

e) Cuando razones de urgencia o de excepcional interés público exijan la adaptación de los planes 

municipales a los supramunicipales y, el Consejo de Gobierno, mediante Decreto adoptado a 

propuesta del Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística y 

audiencia al municipio disponga el deber de proceder a la revisión en los términos establecidos 

en los apartados 2 y 3 del artículo 40 del TRLOTAU. 

La revisión del POM supondrá el ejercicio de nuevo, en plenitud, de la potestad de planeamiento.  

Artículo I.14.- Modificación del POM (OE) 

- Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 del TRLOTAU y 119 del RPLOTAU toda reconsideración 

de los elementos del contenido de la ordenación urbanística no subsumible en lo dispuesto en el 

artículo anterior supondrá y requerirá su modificación.  

- La modificación del POM se tramitará con la consideración dispuesta en el artículo 41.2 del 

TRLOTAU y 119.2 del RPLOTAU.  

- La modificación del POM podrá tener lugar en cualquier momento. No obstante, cuando se refiera a 

elementos propios del POM, conforme disponen los artículos 41.3. del TRLOTAU y la Modificación 

por Ley 12/2005, de 27 de diciembre y 119.3 del RPLOTAU, deberá respetar las siguientes reglas:  

a) Si el procedimiento se inicia antes de transcurrir un año desde la publicación el acuerdo del Plan 

o de su última revisión, la modificación no podrá alterar ni la clasificación de suelo, ni la 

calificación de éste que afecte a parques, zonas verdes, espacios libres, zonas deportivas o de 

recreo y expansión o equipamientos colectivos.  

b) No podrá tramitarse modificación alguna que afecte a determinaciones del POM una vez 

expirado el plazo por éste señalado en cualquier forma para su revisión. Se exceptuarán de esta 

regla los supuestos en los que se acredite el inicio de los trabajos de revisión o redacción del 

Plan. 

CAPÍTULO I.4. Normativa y Adaptación  

Artículo I.15.- Marco Normativo (OE) 

En todo lo regulado en estas normas urbanísticas se aplicará la normativa vigente, tanto de carácter básico 

como sectorial. La normativa urbanística vigente es la siguiente:  
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Legislación aplicable 

Se detalla a continuación una relación de la legislación aplicable en los distintos campos normativos implicados 

en la elaboración del POM y su desarrollo. 

1. Urbanismo. - 

Estatal: 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

- Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de 

la Ley de Suelo. 

- Ley 8/2013 de 26 de junio de rehabilitación regeneración y renovación urbanas. Derogados los arts. 

1 a 19, disposiciones adicionales 1 a 4, transitorias 1 y 2, finales 12 y 18 y, de la forma indicada, las 

disposiciones finales 19 y 20, por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, derogada por la letra a) del número 2 de la disposición derogatoria 

única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas («B.O.E.» 2 octubre). No obstante, las previsiones relativas al registro 

electrónico de apoderamientos, registro electrónico, registro de empleados públicos habilitados, punto 

de acceso general electrónico de la Administración y archivo único electrónico producirán efectos a 

los dos años de la entrada en vigor de la Ley en consecuencia se mantendrán en vigor los artículos de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, relativos a las materias mencionadas. 

- Real Decreto 1.492/2011 de 24 de octubre por el que se aprueba el reglamento de Valoraciones de la 

Ley del Suelo 

Autonómica: 

- Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística (TRLOTAU).  

Se modifican los arts. 54.3 y 138 y SE AÑADE la disposición transitoria 10, por Ley 3/2016, de 5 de 

mayo 

Se modifican los arts. 24, 54 y 61, por Ley 8/2014, de 20 de noviembre. 

Se modifican determinados preceptos, por Ley 1/2013, de 21 de marzo. 

Se modifican los artículos 54.3.a), 138 y se añade la Disposición Transitoria Décima por la Ley 3/2016 

de 5 de mayo de Medidas Administrativas y tributarias 

- Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la 

Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (RPLOTAU). 

- Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico de la Ley 

2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (RSRLOTAU) 

modificado por el Decreto 177/2010, de 1 de julio. 

- Orden de 31 de marzo de 2003, de la Consejería de Obras Públicas, por la que se aprueba la instrucción 

técnica de planeamiento sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, 

construcciones e instalaciones en suelo rústico, modificada por la Orden de 01/02/2016. 

- Orden de 01/02/2016, de la Consejería de Fomento, por la que se modifica la Orden de 31/03/2003, 

de la Consejería de Obras Públicas, por la que se aprueba la instrucción técnica de planeamiento sobre 

determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, construcciones e instalaciones en 

suelo rústico.  

- Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Actividad de Ejecución de 

ordenación territorial y urbanística de Castilla-La Mancha. 
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- Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de 

Castilla-La Mancha. 

- Decreto 87/1993, de 13 de julio, sobre Catálogos de Suelo de Uso Residencial. 

- Decreto 178/2010, de 1 de julio, por el que se aprueba la Norma Técnica de Planeamiento para 

homogeneizar el contenido de la documentación de los planes municipales. 

- Decreto 235/2010, de 30 de noviembre, de regulación de competencias y fomento de la transparencia 

en la actividad urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

- Decreto 125/2011, de 7 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias de 

los distintos órganos de la Consejería de Fomento. 

Modificado por el Decreto 281/2011 

- Decreto 281/2011 por el que se modifica el decreto 125/2011, de 07/07/2011, por el que se establecen 

la estructura orgánica y las competencias de los distintos órganos de la Consejería de Fomento 

- Decreto 279/2011, de 22-09-2011, por el que se modifica el Decreto 121/2011 de 7 de julio, por el 

que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la 

Presidencia de la Junta de Castilla-La Mancha. 

- Ley 7/2013, de 21 de noviembre, de Adecuación de Procedimiento Administrativo y Reguladora del 

Régimen General de la Declaración responsable y Comunicación Previa 

- Decreto 22/2015, 30 abril, de reducción de plazos y modificación del sentido del silencio 

administrativo en determinados procedimientos tramitados por la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha 

- Ley 3/2016, de 5 de mayo, de Medidas Administrativas y Tributarias de Castilla-La Mancha. 

- Resolución de 27 de Julio de 2017 de la Secretaría General del Ministerio de Fomento sobre 

instrucciones aprobadas con fecha 25/05/2017 sobre diferentes cuestiones urbanísticas. 

2. Espectáculos públicos. - 

- Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos 

de Castilla-La Mancha. 

- Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de 

Espectáculos públicos y actividades recreativas. 

3. Edificación. - 

- Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, modificada por Ley 8/2013. 

- Orden de 12/02/1991, sobre acreditación de laboratorios de ensayos para control de calidad en la 

edificación.  

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

- CORRECCIÓN de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 

el Código Técnico de la Edificación (BOE 25 de enero de 2008). 

- Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico «DB-HR 

Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y modifica el Real Decreto 314/2006, 

de 17 de marzo, por el que aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

- CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 

documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se 

modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación (BOE 20 de diciembre de 2007). 

- Real Decreto 315/2006, de 17 de marzo, por el que se crea el Consejo para la Sostenibilidad, 

Innovación y Calidad de la Edificación. 
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- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios. 

Corrección de errores del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones 

térmicas en los edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio 

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 

técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 

1027/2007, de 20 de julio. 

- Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrolla los requisitos exigibles a las entidades 

de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 

edificación, para el ejercicio de su actividad. 

- Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modificación el Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, en materia de accesibilidad y no discriminación 

de las personas con discapacidad. 

- Orden VIV/1744/2008, de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de 

la Edificación. 

- Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 1371/2007, de 19-

10-2007, que aprueba el documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico 

de la Edificación y modifica el Real Decreto 314/2006, de 17-3-2006 (RCL 2006\655), que aprueba 

el Código Técnico de la Edificación. 

- Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del 

Código Técnico de la Edificación aprobados por aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17-3-

2006 y el Real Decreto 1371/2007, de 19-10-2007. 

- Corrección de errores y erratas de la Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican 

determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre (23 de septiembre 

de 2009). 

- Modificación del RD 314/2006 por la Ley 8/2013. 

- Orden FOM/1635/2013 de 10 septiembre, por la que se actualiza el documento básico DB HE “Ahorro 

energía del Código Técnico de la Edificación”, aprobado por el Real Decreto 314/2006 de 17 de 

marzo. 

- Decreto 11/2015, por el que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea el Registro 

de Informes de Evaluación de los Edificios en Castilla-La Mancha y Orden 27/3/2015 de la Consejería 

de Fomento estableciendo el procedimiento de inscripción del citado informe. 

- Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo 

referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y 

promoción de la eficiencia del suministro de energía. 

4. Paisaje. - 

- Instrumento de Ratificación del Convenio Europeo del Paisaje (número 176 del Consejo de Europa), 

hecho en Florencia el 20 de octubre de 2000. 

5. Vivienda. - 

- Ley 2/2002, de 7 de febrero, por la que se establecen y regulan las diversas modalidades de viviendas 

de protección pública en Castilla-La Mancha.  

- Decreto 122/1988, de 03/10/1988, sobre habitabilidad de viviendas.  

- Decreto 3/2004, de 20 de enero, por el que se aprueba la Ley de Vivienda de Protección Pública de 

Castilla-La Mancha. 
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- Decreto 65/2007, de 22/05/2007, por el que se establecen aspectos de régimen jurídico y normas 

técnicas sobre condiciones mínimas de calidad y diseño para las viviendas de protección pública en 

Castilla-La Mancha. 

- Decreto 81/2007, de 19/06/2007, por el que se regula el libro del edificio para edificios destinados a 

vivienda en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 109/2008, de 29/07/2008, de medidas para la aplicación del pacto por la vivienda en Castilla-

La Mancha. 

- Decreto 98/1984, de 04 de agosto, por el que se regula la constitución de fianza por arrendamientos y 

suministros en el ámbito de la comunidad castellano-manchega. 

- Orden de 5 de marzo de 1985, por la que se establece el procedimiento para la constitución de fianzas 

por arrendamientos y suministros en el ámbito de la junta de comunidades de Castilla-La Mancha. 

- Decreto 87/1993, de 13 julio, sobre catálogos de suelo de uso residencial, modificado por Decreto 

58/94, de 21 de junio de 1994, por el que se modifica la redacción de la disposición transitoria primera 

del Decreto 87/1993. 

- Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados. 

- Decreto 8/2013 de 20/02/2013 de medidas para el fomento del acceso a la vivienda protegida. 

- Decreto 71/2014 de 24/7/2104 por el que se regula el Plan de Fomento al alquiler, de vivienda, la 

Rehabilitación Edificatoria y Renovación Urbana 2013-2016 de Castilla-La Mancha. 

- Orden 04/06/2014 de la Consejería de Fomento, por la que se establecen las bases reguladoras y se 

convocan ayudas al arrendamiento de viviendas. 

- Orden 20/02/2013 por la que se establece el procedimiento para la inscripción en el Registro de 

Demandantes de vivienda con protección pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

Corrección de errores de la Orden de 20/02/2013, por la que se regula el procedimiento para la 

inscripción en el Registro de Demandantes de Vivienda con Protección Pública de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. 

- Orden por la que se establecen las materias de determinación de cupos de viviendas de promoción 

pública, las cuantías destinadas al alquiler, que pertenezcan al parque público de viviendas de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha, incluidas las empresas pertenecientes al sector público 

regional. 

- Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de 

viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016. 

- Orden FOM/2252/2014, de 28 de noviembre, por la que se determina la efectividad de las líneas de 

ayuda previstas en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de 

fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 

2013-2016. 

6. Vías pecuarias. - 

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias del Estado. 

- Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha. 

Se modifican los arts. 32 y 41 por Ley 7/2009, 17 diciembre, de modificación de diversas leyes para 

su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

relativa a los Servicios en el Mercado Interior 

Se modifican los arts. 16, 17 y 21 por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 

leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

Se deroga el art. 28.1.d), por Ley 3/2015, de 5 de marzo, de Caza de Castilla- La Mancha. 
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7. Turismo. - 

- Decreto 247/1991, de 18 de diciembre, regula la ordenación y clasificación de los campamentos de 

turismo. 

- Ley 8/1999, de 26 de mayo, de Ordenación del Turismo de Castilla-La Mancha. 

Modificada por Ley 7/2009, 17 diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 

Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 

Servicios en el Mercado Interior 

- Decreto 93/2006, 11 julio 2006, de Ordenación del Alojamiento Turístico en el Medio Rural de 

Castilla-La Mancha 

- Decreto 348/2008, 9 diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones del Decreto 

93/2006 de 11 de julio, de Ordenación del Alojamiento Turístico en el Medio Rural de Castilla-La 

Mancha 

- Resolución 19 julio 2006, de la Consejería de Industria y Tecnología, por la que se aprueba y da 

publicidad al modelo oficial de solicitud de autorización e inscripción registral de los Alojamientos 

Turísticos en el Medio Rural 

- Orden del 25 octubre 2006, de la Consejería de Industria y Tecnología, por la que se establecen las 

placas identificativas de los alojamientos turísticos en el medio rural y se especifican dotaciones 

mínimas 

- Orden de 23 de septiembre 2009 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 

actuaciones de promoción turística e inversiones en infraestructura turística. 

- Resolución del 19 enero 2010, de la Dirección General de Turismo y Artesanía, por la que se aprueba 

y da publicidad al modelo oficial de declaración responsable a efectos de inscripción de los 

establecimientos turísticos de Castilla-La Mancha 

8. Patrimonio histórico. - 

- Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español. 

- Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/1985 de 

Patrimonio Histórico Español, modificada por el RD 64/1994, de 21 de febrero. 

- Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 111/1986, de 10 de 

enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

Corrección de errores del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español 

Corrección de errores del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

- Ley 4/2001, de 10 de mayo, de Parques Arqueológicos de Castilla-La Mancha. 

- Ley 4/2013, de 16 de mayo, del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha. 

- Ley 2/2014, de 8 de mayo, de Museos de Castilla-La Mancha. 

- Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

9. Medio Ambiente. - 

- Ley 21/2013 de 9 de diciembre de evaluación ambiental (estatal). 

- Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y control integrados de contaminación. 

- Ley 4/2007, de 8-3-2007, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha. 

- Ley 1/2007 de 15 de febrero, de fomento de las energías renovables e incentivación del ahorro y 

eficiencia energética en Castilla-La Mancha.  

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.  
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- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. MODIFICADA  

- por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 

aplicación. 

Corrección de errores del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 

de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 

básicas para su aplicación. 

- Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha.  

- Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, MODIFICADA por la Ley 8/2007, de 

15 de marzo, de modificación de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza y 

por la Ley 11/2011, 21 marzo, de modificación de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de 

la Naturaleza 

- Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono. 

- Ley 11/2012 de 19 diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente (BOE 20-12-2012). 

- Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 

control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados. 

- Ley 3/2015, 5 marzo, de Caza de Castilla-La Mancha. 

- Decreto 82/2005, 12 julio, por el que se designan 36 zonas de especial protección para las aves, y se 

declaran zonas sensibles  

- Decreto 314/2007, de 27-12-2007, por el que se designan 2 zonas de especial protección para las aves, 

mediante su declaración como zonas sensibles  

- Decreto 126/2011, de 7 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias de 

la Consejería de Agricultura. 

- Decreto 263/2011, de 30-08-2011, por el que se modifica el Decreto 126/2011 de 07-07-2011 por el 

que se establece la estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura. 

- Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 

- Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el sector agrario 

(BOE 14-06-2013). 

- Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Emisiones 

Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002 de 1 de julio, de Prevención y Control integrados de la 

Contaminación (BOE 19-10-2013). 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de Conservación 

(ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), 

se propone a la Comisión Europea la modificación de los límites de 14 de estos espacios y se 

modifican los límites de 8 Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los habitas 

naturales y de la fauna y flora silvestres. 

- Directiva 2006/105/CE del Consejo, de 20 noviembre 2006, por la que se adaptan las Directivas 

79/409/CEE, 92/43/CEE, 97/68/CE, 2001/80/CE y 2001/81/CE en el ámbito del medio ambiente, con 

motivo de la adhesión de Bulgaria y Rumanía 

- Directiva 2013/17/UE del Consejo, de 13 de mayo de 2013, por la que se adaptan determinadas 

directivas en el ámbito del medio ambiente, con motivo de la adhesión de la República de Croacia 

https://legislacion.derecho.com/decreto-314-2007-31-diciembre-2007-consejeria-de-medio-ambiente-y-desarrollo-rural-703427
https://legislacion.derecho.com/decreto-314-2007-31-diciembre-2007-consejeria-de-medio-ambiente-y-desarrollo-rural-703427
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10. Carreteras y caminos. - 

- Ley 37/2015 de 29 de septiembre de Carreteras del Estado. 

- Real Decreto 1812/1994 por el que se aprueba el Reglamento de Carreteras del Estado. 

- Ley 9/1990 de 28 de diciembre de Carreteras y Caminos de castilla-La Mancha 

- Decreto 1/2015, de 22/01/2013 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/1990 de 28 de 

diciembre de Carreteras y Caminos de Castilla La Mancha. 

11. Telecomunicaciones. - 

- Ley 9/2014 de 9 de mayo Ley General de Telecomunicaciones. 

Se declara en el Recurso 709/2015, BOE-A-2015-2490, inconstitucional y nulo el inciso indicado del 

art. 34.6 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones y la  

Corrección de erratas de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

- Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 

condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 

radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

- Real Decreto-Ley 1/1998 de 27 de febrero sobre infraestructuras comunes en los edificios para el 

acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

- Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se  aprueba el Reglamento regulador de las 

infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación 

en el interior de las edificaciones y Orden ITC/1644/2011 de 10 de Junio. 

- Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las 

infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación 

en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. (después 

de RD346/2011) 

- Ley 8/2001, de 28 de junio, para la ordenación de las Instalaciones de Radiocomunicación en Castilla-

La Mancha. 

12. Obras Hidráulicas. - 

- Decreto 18/1989, de 07/03/1989, sobre ayuda a las corporaciones locales en abastecimiento y 

saneamiento.  

- Orden de 21/03/1989, por la que se dictan normas para el desarrollo y aplicación del Decreto 18/89, 

de 7 de marzo, sobre ayuda a las corporaciones locales en abastecimiento y saneamiento. 

- Real Decreto 670/2013, de 6 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en materia de registro de aguas y 

criterios de valoración de daños al dominio público hidráulico (BOE 21-09-2013). 

Corrección de errores en BOE núm. 268, de 8 de noviembre de 2013 

13. Agua. - 

- Decreto Legislativo 1/01, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Corrección de errores del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/2001, de 20 de julio. 

- Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de la Ley de Aguas, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

- Ley 12/2002, de 27/06/2002, reguladora del Ciclo Integral del Agua de la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha. 

- Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 

Nacional. 
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- Ley 6/2009, de 17/12/2009, por la que se crea la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.  

- Decreto 167/2002, de 26/11/2002, por el que se aprueban los estatutos de la entidad de derecho público 

aguas de Castilla-La Mancha. 

- Decreto 7/2011, de 8 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos de la Entidad de Derecho Público 

del Agua de Castilla-La Mancha. 

- Ley 8/2011, de 21 de marzo, del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha. 

- Ley 11/2012 de 19 diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente 

- Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 

14. Residuos. - 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y Suelos contaminados (BOE 29/07/2011). 

- Ley 5/2013 de 11 de Junio, por la que se modifican la Ley 16/2002 de 1 de julio de Prevención y 

Control integrados de la Contaminación y la Ley 22/2011 de 28 de julio, de Residuos y Suelos 

contaminados. 

Orden AAA/699/2016, de 9 de mayo, por la que se modifica la operación R1 del anexo II de la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

- Decreto 189/2005, de 13-12-2005, por el que se aprueba el Plan de Castilla-La Mancha de Gestión de 

Residuos de Construcción y Demolición. 

- Decreto 179/2009, de 24 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Urbanos 

de Castilla-La Mancha 2009-2019. 

- Resolución de 20 enero 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, por la que se publica 

el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el PLAN NACIONAL INTEGRADO DE 

RESIDUOS PERIODO 2008-2015. 

- Ley 11/2012 de 19 diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente 

- Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente.  

- Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de diciembre de 

2013, por el que se aprueba el Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020. 

- Decreto 112/2014, de 13/11/2014, por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Industriales 

de Castilla-La Mancha 2014-2020. 

- Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 

territorio del Estado. 

- Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 

2015, por el que se aprueba el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022. 

Corrección de errores de la Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de 

Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 6 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el Plan Estatal Marco de Gestión de 

Residuos (PEMAR) 2016-2022. 

15. Accesibilidad. - 

- Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha (Ley 

ACC) (DOCM 24 de junio),  

- Decreto 158/1997, de 2 de diciembre, del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha (Código 

ACC) (DOCM 5 de diciembre),  

- Orden de 17 de diciembre 1998 de creación de los Registros Provinciales de Demanda de Vivienda 

Adaptada para Personas en situación de Movilidad Reducida Permanente 
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- Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, Condiciones Básicas de accesibilidad y no discriminación de 

las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 

edificaciones.  

- Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 

aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad,  

- Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados.  

- Orden de 22 de marzo 2011 por la que se aprueba el régimen jurídico aplicable a la tarjeta de 

accesibilidad en Castilla-La Mancha y de aprobación de su formato. 

- Real Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 

de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social  

- Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas (Ley RRR). 

- Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa a la Convención Internacional 

sobre los derechos de las personas con discapacidad 

- Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. 

- Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad en 

Castilla-La Mancha. [2014/15009] 

16. Infraestructuras. - 

16.1. Electricidad: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

Derogada por Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, salvo las disposiciones 

adicionales sexta, séptima, vigésima primera y vigésima tercera, y sin perjuicio de lo previsto en la 

disposición final tercera de dicha Ley. 

- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

- Ley 6/1999, de 15 de abril, de Protección de la calidad del suministro eléctrico de Castilla- La Mancha. 

RECURSO de inconstitucionalidad número 3.446/1999, promovido por el Presidente del Gobierno, 

contra diversos artículos de la Ley de Castilla-La Mancha 6/1999, de 15 de abril, de Protección de la 

Calidad del Suministro Eléctrico. 

SE DECLARA en el RECURSO 3446/1999, la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos indicados 

de los art. 15.1 y 18 y la letra h) del art. 15.2, por Sentencia 148/2011, de 28 de septiembre. 

- Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica y sus modificaciones posteriores. 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 

- Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas alta tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias. 

- Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, que establece medidas para la protección de la avifauna 

contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 16 

- Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas reglamentarias en 

materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 

modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 

servicios y su ejercicio. 

- Real Decreto 1074/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifican distintas disposiciones en el 

sector eléctrico. 

Se declara la suspensión de la eficacia del inciso ac) del art. 2.1, por Auto de 24 de febrero de 2016  

- Decreto 5/1999, de 2 de febrero, por el que se establece normas para instalaciones eléctricas aéreas 

en alta tensión y líneas aéreas en baja tensión con fines de protección de la avifauna. 

- Decreto 80/2007, de 19 de junio, que regula los procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica a tramitar por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y su régimen de 

revisión e inspección. 

16.2. Gas: 

- Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y modificaciones posteriores. 

- Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 

natural y sus modificaciones posteriores. 

- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, que aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización 

de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. 

- Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

MODIFICADA por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

- Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a 

presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

17. Montes. - 

- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

- Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes 

- Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

- Ley 3/2008 de 12 de junio. Ley de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. 

SE MODIFICA el art. 8 por Ley 7/2009, 17 diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

relativa a los Servicios en el Mercado Interior 

18. Recursos Naturales Protegidos. - 

- Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, MODIFICADA por la Ley 8/2007, de 

15 de marzo, de modificación de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza y 

por la Ley 11/2011, 21 marzo, de modificación de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de 

la Naturaleza 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, por el que se modifican los anexos I, II y V de la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

- Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Ley 11/2012 de 19 diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente (BOE 20-12-2012). 

- Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 
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19. Protección Acústica. - 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

- ORDEN FOM/926/2005, de 21 de marzo, por la que se regula la revisión de las huellas de ruido de 

los aeropuertos de interés general. 

- Real Decreto 314/2006, de 17-3-2006 (RCL 2006\655), que aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

- Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico “DB-HR 

Protección frente al ruido” del Código Técnico de la Edificación y modifica el Real Decreto 314/2006, 

de 17-3-2006 (RCL 2006\655), que aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

- Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 1371/2007, de 19-

10-2007, que aprueba el documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico 

de la Edificación y modifica el Real Decreto 314/2006, de 17-3-2006 (RCL 2006\655), que aprueba 

el Código Técnico de la Edificación. 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

- Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 

octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas 

- Resolución de 23 de abril de 2002 por la que se aprueba el modelo tipo de ordenanza municipal sobre 

normas de protección acústica. 

20. Equipamientos y dotaciones. - 

20.1. Educación: 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

- Ley 7/2010, de 20 de junio, de Educación de Castilla-La Mancha. 

- Real Decreto 1635/2009, de 30 de octubre, que regula la admisión de alumnos en centros públicos y 

privados concertados. 

- Orden de 13 de noviembre de 1984 de regularización académica de los alumnos adelantados de curso. 

20.2. Cultura: 

- Ley 3/2011, de 24 de febrero, de la lectura y de las bibliotecas de Castilla-La Mancha. 

Se modifican los arts. 16.1, 31.2 y disposición transitoria única, por Ley 1/2012, de 21 de febrero, de 

Medidas Complementarias para la Aplicación del Plan de Garantías de Servicios Sociales. 

20.3. Deporte: 

- Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

- Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención de la 

violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

20.4. Servicios Urbanos Generales: 

- Real Decreto 1338/2011, de 3 de octubre, que establece distintas medidas singulares de aplicación de 

las disposiciones comunitarias en materia de higiene de la producción y comercialización de los 

productos alimenticios. 

- Decreto 72/1999 de 1 de junio de sanidad mortuoria de Castilla-La Mancha. 

- Orden 17 enero 2000, de desarrollo del Decreto de Sanidad Mortuoria («D.O.C.M.» 28 enero). 
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- Decreto 175/2005, 25 octubre, de modificación del Decreto 72/1999, de 1 de junio, de sanidad 

mortuoria («D.O.C.M.» 28 octubre). 

21. Transporte. - 

21.1. Por Carretera: 

- Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

- Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 

Transportes Terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. 

- Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de competencia y seguridad en el 

mercado de transporte por carretera, por la que se modifica, parcialmente, la Ley 16/1987, de 30 de 

julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

- Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 

Ordenación de Transportes Terrestres. 

- Real Decreto 1057/2015, de 20 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de la Ley de 

Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, 

en materia de arrendamiento de vehículos con conductor, para adaptarlo a la Ley 9/2013, de 4 de julio, 

por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y 

la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. 

- Real Decreto 919/2010, de 16 de julio, por el que se modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación 

de los Transportes Terrestres para adaptarlo a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 

de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio. 

21.2. Ferroviario: 

- Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. 

- Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector 

Ferroviario. 

- Orden FOM/2230/2005, de 6 de julio, por el que se reduce la línea límite de edificación en los tramos 

de las líneas de la red ferroviaria de interés general que discurran por zonas urbanas. 

- Real Decreto-Ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de infraestructuras 

y servicios ferroviarios. (BOE 21/07/2012). 

21.3. Aéreo: 

- Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. 

- ORDEN FOM/926/2005, de 21 de marzo, por la que se regula la revisión de las huellas de ruido de 

los aeropuertos de interés general.Ley 1/2011, de 4 de marzo, por la que se establece el Programa 

Estatal de Seguridad operacional para la Aviación Civil y se modifica la Ley 21/2003, de 7 de julio, 

de Seguridad Aérea. 

- Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 

Transportes Terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. 

- Real Decreto 1189/2011, de 19 de agosto, que regula el procedimiento de emisión de los informes 

previos al planeamiento de infraestructuras aeronáuticas, establecimientos, modificación y apertura al 

tráfico de aeródromos autonómicos, y se modifica el Real Decreto 862/2009, de 14-5-2009 (RCL 

2009/1099 y RCL 2010/2597), que aprueba las normas técnicas de diseño y operación de aeródromos 

de uso público y se regula la certificación de los aeropuertos de competencia del Estado, el Decreto 

584/1972, de 24-2-1972 (RCL 1972/526), de servidumbres aeronáuticas y el Real Decreto 2591/1998, 

de 4-12-1998 (RCL 1998/2847), sobre la ordenación de los aeropuertos de interés general y su zona 

de servicios, en ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30-12-1996 (RCL 

1996/3182), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

Corrección de errores del Real Decreto 1189/2011, de 19 de agosto 
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- Real Decreto 1070/2015, de 27 de noviembre, por el que se aprueban las normas técnicas de seguridad 

operacional de aeródromos de uso restringido y se modifican el Real Decreto 1189/2011, de 19 de 

agosto, por el que se regula el procedimiento de emisión de los informes previos al planeamiento de 

infraestructuras aeronáuticas, establecimiento, modificación y apertura al tráfico de aeródromos 

autonómicos, y la Orden de 24 de abril de 1986, por la que se regula el vuelo en ultraligero 

Corrección de errores del Real Decreto 1070/2015, de 27 de noviembre 

- Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, que aprueba las normas técnicas de diseño y operación de 

aeródromos de uso público y se regula la certificación de los aeropuertos de competencia del Estado. 

- Orden FOM/2086/2011, de 8 de julio, por la que se actualizan las normas técnicas contenidas en el 

Anexo al Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas de diseño 

y operación de aeródromos de uso público y se regula la certificación de los aerODuertos de 

competencia del Estado. 

- Ley 48/1960, de 21 de julio, de navegación aérea. 

- Decreto 584/1972, de 24 de febrero, por el que se establecen las servidumbres aeronáuticas. 

- Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que se modifica el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, 

de Servidumbres Aeronáuticas y por el que se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, 

sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo 

dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social. 

- Decreto 1844/1975, de 10 de julio, de servidumbres aeronáuticas (helipuertos). 

- Real Decreto 1541/2003, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 584/1972, de 24-2-

1972 (RCL 1972/526; NDL 672), de servidumbres aeronáuticas, y el Decreto 1844/1975, de 10-7-

1975 (RCL 1975/1611; ApNDL 7036), de servidumbres aeronáuticas en helipuertos, para regular 

excepciones a los límites establecidos por las superficies limitadoras de obstáculos alrededor de 

aeropuertos y helipuertos. 

22. Comercio. - 

- Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. 

- Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 

Minorista. 

- Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla-La Mancha. 

- Ley 8/2014, de 20 de noviembre, por la que se modifica la Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio 

de Castilla-La Mancha. 

- Real Decreto 176/2013, de 8 de marzo, por el que se derogan total o parcialmente determinadas 

reglamentaciones técnico-sanitarias y normas de calidad referidas a productos alimenticios. 

Corrección de errores del Real Decreto 176/2013 

- Ley 12/2012 de 26 diciembre, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio Minorista y de 

Determinados Servicios. 

Se modifica el art. 2.1 y disposición final 10, por Ley 20/2013, de 9 de diciembre. 

- Ley 1/2013, de 21 de marzo, de medidas para la dinamización y flexibilización de la actividad 

comercial y urbanística en Castilla-La Mancha. 

Artículo I.16.- Regulación mediante normativa del propio POM (OE) 

El uso y actividad de las diferentes parcelas y redes del territorio es una de las variables que el POM regula 

para materializar su modelo territorial. La regulación se establece a nivel de Municipal, a nivel de ZOU y a 

nivel de zona. La primera se lleva a cabo mediante unas Normas sobre Sistemas Generales, la segunda mediante 

unas Normas Generales de Uso y unas Normas Generales de Edificación y la tercera mediante unas Normas 

Zonales Particulares. Todo ello precedido de unas Disposiciones Generales 
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La regulación de los Sistemas Generales establece el carácter de sus determinaciones, las condiciones de 

protección y servidumbre y las formas de obtención y ejecución de las diferentes redes que los constituyen y 

que se definen, de acuerdo con la legislación aplicable. 

Las Normas Generales de Uso, relacionan los usos considerados, sus categorías y tipos dentro de cada una de 

sus categorías y establecen los criterios territoriales, medioambientales y tipológicos utilizados por el POM 

para la calificación del suelo y la implantación de los mismos en el territorio, Las compatibilidades derivadas 

de las características intrínsecas de cada uso, las condiciones de compatibilidad con el territorio y la estructura 

urbana y las condiciones funcionales. 

Las Normas de Edificación tienen por finalidad la regulación de las tipologías, parámetros edificatorios y 

dimensiones de las diferentes edificaciones, incluyendo sus características estéticas. 

Las Normas Zonales Particulares Regulas las condiciones de volumen, uso y en su caso, condiciones estéticas 

en cada zona de las definidas por el POM. 

Las Regulación del Suelo Rústico lleve a cabo en un título específico. 

Las Normas Generales, tanto de uso como de edificación, tienen carácter subsidiario, tanto respecto a la 

legislación sectorial, circunstancia común a toda la normativa del POM, como respecto a las Normas Zonales 

Particulares y se complementan con las Ordenanzas que el Ayuntamiento puede aprobar en ejercicio de las 

competencias que le otorga la legislación de régimen local. 

Artículo I.17.- Contenido documental (OE) 

El presente plan de ordenación municipal consta de los siguientes documentos:  

1. Memoria Informativa y justificativa y sus correspondientes anexos 

2. Planos de Información 

3. Memoria Justificativa  

4. Planos de Ordenación 

5. Normas urbanísticas 

6. Fichas resumen individualizadas 

7. Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 

8. Catálogo de suelo residencial público 

Artículo I.18.- Criterios de interpretación en caso de contradicción entre los documentos que integran el 

POM. (OE) 

1. Las determinaciones del presente Plan de Ordenación Municipal se interpretarán basándose en los 

criterios que, partiendo del sentido propio de sus palabras y definiciones, y en relación con el 

contexto y los antecedentes que tengan en cuenta principalmente su espíritu y finalidad, así como la 

realidad social del momento en que han de aplicarse. 

2. Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de diferente escala, se estará a lo que indiquen los 

de mayor escala. Si fuesen contradicciones entre mediciones sobre plano y sobre realidad, 

prevalecerán estas últimas. Y si se diesen entre determinaciones de superficies fijas y de coeficientes 

y porcentajes prevalecerán estos últimos en su aplicación a la realidad concreta. 

3. Si existieran contradicciones entre las propuestas explícitas contenidas en los planos de ordenación 

y planos de información, prevalecerán aquéllos sobre éstos, y si la contradicción se produjera entre 

las normas urbanísticas de ordenación, y la memoria prevalecerán aquéllas sobre ésta. 

4. Con carácter general en cualquier supuesto de contradicción o imprecisión de las determinaciones, 

prevalecerá siempre aquélla de la que resulte menor edificabilidad, mayores espacios públicos, 

mayor grado de protección y conservación del patrimonio cultural, menor impacto ambiental y 

paisajístico, menor contradicción con los usos y prácticas tradicionales, y mayor beneficio social o 

colectivo. 
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CAPÍTULO I.5. Régimen Urbanístico del Suelo. Clasificación y Calificación del Suelo  

Artículo I.19.- Clasificación del Suelo del término municipal (OE) 

El suelo del término municipal de Seseña, según la delimitación definida en los planos de clasificación de este 

documento, conforme a lo dispuesto en los artículos 44 a 47 del TRLOTAU y los apartados 2 y 3 del artículo 

19 del RPLOTAU, se clasifica en:  

 Suelo Urbano.  

o Consolidado. 

o No Consolidado.  

 Por remisión a una operación de reforma interior, según el artículo 45.3.A.a del 

TRLOTAU. 

 Por remisión a una Actuación Urbanizadora. 

 Con delimitación procedente de las NNSS no desarrolladas 

 De nueva delimitación por el POM 

 Con delimitación por las NNSS, planeamiento aprobado y ejecución no 

iniciada 

 Con delimitación por las NNSS, planeamiento aprobado, ejecutado, pero 

con obras de urbanización pendientes de recepción. 

 Suelo Urbanizable. 

o Sectores con planeamiento en tramitación. 

o Sectores con planeamiento aprobado y ejecutados con la urbanización pendiente de 

recepción por el Ayuntamiento 

o Sectores derivados del PGOU84 pendientes de desarrollo. 

o Sectores de nueva delimitación en el POM.  

 Suelo Rústico.  

o No Urbanizable de Especial Protección, en las siguientes categorías: Ambiental, Natural, 

Cultural, Paisajística o de Entorno, de Infraestructuras y Equipamientos. 

o Rústico de Reserva.  

Esta clasificación constituye la división básica del suelo a efectos urbanísticos y determina los regímenes 

específicos de aprovechamiento que correspondan.  

La delimitación exacta de todos estos tipos de suelo queda fijada en los planos de clasificación y su régimen 

particular se recoge en las presentes Normas.  

Artículo I.20.- Suelo Urbano (OE) 

1.-  Delimitación  

El POM incluye en Suelo Urbano los terrenos que reúnen las siguientes condiciones:  

a) Estar ya completamente urbanizados por contar con los servicios legalmente precisos para 

obtener la condición de solar (definición de alineaciones y rasantes, acceso por vía pavimentada, 

suministro de agua potable, evacuación de aguas residuales, acceso peatonal, encintado de aceras 

y alumbrado público); o bien estar parcialmente urbanizados por faltar alguna obra de 

urbanización o la cesión de suelo cuyo destino sea el de espacio público como consecuencia de 

modificación de alineaciones, siempre que la deficiencia sea subsanable mediante la ejecución 

de un proyecto de urbanización simplificado. (Artículo 45.1.A.a. TRLOTAU). 
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b) Estar integrados en áreas ya ocupadas por la edificación al menos en las dos terceras partes del 

espacio servido efectiva y suficientemente por las redes de servicios a que se refiere el apartado 

anterior y delimitados por zonas de ordenación urbanística (ZOU), (Artículo 45.1.A.b. 

TRLOTAU). 

c) Los terrenos que adquieran la condición de solar por haber sido urbanizados en ejecución del 

planeamiento territorial y urbanístico y de conformidad con sus determinaciones. (Artículo 

45.1.B. TRLOTAU). 

d) Se consideran susceptibles de ser incorporados a la clasificación de suelo urbano con la categoría 

de no consolidados los suelos urbanos del PGOU vigente pendientes de desarrollo (Disposición 

Transitoria Cuarta TRLOTAU) 

2.-  Categorías  

a) Se clasifican como suelo urbano consolidado por la edificación y la urbanización, los terrenos a 

que se refiere el número 1 respecto de los cuales se mantiene las determinaciones de 

aprovechamiento de las Normas Subsidiarias y los terrenos que han sido urbanizados en 

ejecución del planeamiento urbanístico de conformidad con sus determinaciones habiendo sido 

recibidas por el Ayuntamiento las obras de urbanización. 

b) Se clasifican como suelo urbano no consolidado por la edificación y la urbanización los terrenos 

siguientes: a) Los terrenos a que se refiere el número 1, en los que el POM prevé el desarrollo 

de una operación de reforma interior; b) los suelos urbanos no edificados cuyo desarrollo exige 

una actuación urbanizadora. 

Artículo I.21.- Suelo Urbanizable (OE) 

1.- Delimitación   

Constituyen el Suelo Urbanizable los terrenos que el POM, de acuerdo con el modelo de utilización del suelo 

adoptado, incluye en esta clase por considerarlos aptos para ser urbanizados e incorporados al desarrollo 

urbano, para lo cual los divide en sectores, según dispone el artículo 24 del TRLOTAU y el 19.3 y 38 del 

RPLOTAU.  

2.- Categorías  

Este Plan de Ordenación Municipal contempla dos categorías de Suelo Urbanizable:  

a) Suelo Urbanizable en tramitación. En el que se incluyen los suelos delimitados en las NNSS o 

en actuaciones Urbanizadoras en suelo rústico pendientes de aprobación definitiva, con 

independencia de que estén parcialmente desarrollado o, incluso edificados. 

b) Suelo Urbanizable delimitado por las NNSS o por actuaciones Urbanizadoras en Suelo Rústico 

con planeamiento ejecutado pero cuyas obras de urbanización no han sido recepcionadas por el 

Ayuntamiento. 

c) Suelo Urbanizable derivado de las NNSS pendiente de desarrollo, con los ajustes derivados de 

su adaptación al modelo territorial. 

d) Suelo urbanizable de nueva delimitación en el POM: En el que se incluyen los sectores de suelo 

incorporados ex Novo al modelo territorial.  

Artículo I.22.- Suelo Rústico (OE) 

1.- Delimitación  

Este POM clasifica como Suelos Rústicos, de acuerdo con los artículos 47 del TRLOTAU y 2 del Reglamento 

del Suelo Rústico /en adelante RSRLOTAU) y quedando su delimitación reflejada en los planos de 

clasificación del suelo.  

a) Los que pertenecen al dominio público natural. 

b) Los que merecen algún régimen urbanístico de protección o, cuando menos, garante del 

mantenimiento de sus características por razón de los valores e intereses en ellos concurrentes 

de carácter ambiental, natural, paisajístico, cultural, científico, histórico o arqueológico.  
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c) Los que se pretende preservar del proceso urbanizador por tener valor agrícola, forestal o 

ganadero o por contar con riquezas naturales.  

d) Son merecedores de protección genérica por sus características topológicas y ambientales y no 

ser necesaria su incorporación inmediata al proceso urbanizador en función del modelo de 

desarrollo, secuencia lógica y orden de prioridades establecido por el planeamiento urbanístico, 

tal como prescribe el artículo 103.1 del TRLOTAU.  

2.- Categorías  

Dentro del Suelo Rústico No Urbanizable se distinguen las siguientes categorías y subcategorías de acuerdo 

con el artículo 4 y siguientes del RSRLOTAU: 

Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección (SRNUP) 

A.1 Suelo Rústico No Urbanizable de Protección ambiental, natural, cultural, paisajística o de entorno, con las 

siguientes subcategorías: 

- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental (SRNUPA). - Que incluye las zonas de 

dominio público hidráulico y pecuario y sus zonas de protección (artículo 5 del RSULOTAU).  

- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural (SRNUPN). - Que incluye las áreas protegidas 

por la Ley 9/1999 de Conservación de la Naturaleza de Castilla La Mancha (Artículo 93.1) y la 

legislación en materia de Urbanismo (Artículo 5.1.b del Decreto 242/2004.  

- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Cultural (SRNUPC). - Que incluye las áreas delimitadas 

al efecto en la Carta Arqueológica. 

- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Paisajística o de Entorno (SRNUPEN). - Que incluye 

suelos que constituyen el entorno de otros enclaves de SRNUP, suelos colindantes con áreas 

protegidas en el planeamiento de otros municipios y suelos que albergan o han albergado actividades 

extractivas sin licencia, con el fin de favorecer la restitución de su situación original. 

A.2. Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Estructural (SRNUPE). - Que incluye ámbitos en los que se 

desarrollan actividades económicas con un papel estructural en la vida local (áreas extractivas, zonas de 

regadío, y suelos de interés forestal o aquellos reforestados al amparo de algún programa de ayudas públicas. 

A.3. Suelo Rústico No Urbanizable de Protección de Infraestructuras y Equipamientos (SRNUPIE). - Que 

incluye los suelos de carreteras, ferrocarriles, líneas eléctricas o instalaciones incluyendo sus respectivas zonas 

de afección. 

En ocasiones concurren en un mismo suelo varios de los valores y características que aconsejan la protección 

de los mismos. En este caso debe entenderse como normativa aplicable la de mayor protección y más restrictiva 

en cada uno de los aspectos regulados en las distintas normas que se superponen. 

A.4. Rústicos de Reserva (SRR) 

Comprende el resto de Suelo Rústico, cuya incorporación al proceso urbanizador no se considera necesaria en 

el periodo de vigencia del POM.  

Estas categorías, lo son sin perjuicio de otras afecciones sobre el territorio que quedan reguladas por su 

normativa legal específica, como son las limitaciones derivadas de la legislación sobre carreteras, vías 

pecuarias, caminos rurales, aguas, minas, patrimonio histórico artístico, medio ambiente, navegación aérea, 

etc.  

CAPÍTULO I.6. Régimen Jurídico de la Edificación  

Sección I.-Deber de Conservación de las Edificaciones 

Artículo I.23.- Disposiciones Generales (OE) 

1. Los propietarios de las edificaciones deberán conservarlas en buen estado de seguridad, salubridad 

y ornato público.  
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2. En cumplimiento de lo dispuesto en el epígrafe anterior, el Ayuntamiento ordenará de oficio o a 

instancia de cualquier interesado, la ejecución de las obras necesarias para la conservación de las 

buenas condiciones de seguridad, salubridad y ornato de las edificaciones, urbanizaciones o terrenos, 

cuando sus propietarios no cuidaran de esta conservación a que están obligados.  

3. Las obras de ejecución serán a costa de los propietarios si se contuvieren en el límite del deber de 

conservación que les corresponde, y con cargo a la entidad que lo ordene, cuando lo rebasaren para 

obtener mejoras de interés general.  

4. Se entenderán como obras contenidas dentro del límite del deber de conservación que corresponde 

a los propietarios, y a su costa, las establecidas en el ordenamiento aplicable en el momento en que 

se inicie el oportuno expediente y, en su defecto aquellas que:  

Mantengan los terrenos, urbanizaciones de iniciativa particular y edificaciones en condiciones 

suficientes de seguridad, salubridad y ornato público, según los criterios técnicos consagrados de 

estabilidad y habitabilidad de las construcciones y los propios de carácter estético de estas 

ordenanzas.  

O todas aquellas obras de conservación, adaptación y reforma mínimas necesarias para obtener las 

condiciones anteriores de seguridad, salubridad y ornato público, cuyo coste de reparación (Q) sea 

menor o igual al 50% del valor actual (Va) del inmueble o partes o plantas afectadas, calculado 

conforme se establece en el Real Decreto 1.492/2011 de 24 de Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones de la Ley del Sueloo del ordenamiento aplicable a estos efectos en el 

momento de inicio del correspondiente expediente, con la siguiente expresión: 

Q (coste reparación) < 50% x Va (valor actual). 

5. Cuando las anteriores obras de conservación adaptación o reforma mínimas o necesarias rebasaran 

estos límites,se estará a lo que a estos efectos disponga el ordenamiento aplicable y, en su defecto,  

podrá plantearse el supuesto de declaración técnica de estado ruinoso del inmueble; o bien ordenarse 

su conservación para obtener mejoras de interés general, en edificios catalogados o no, en cuyo caso 

las obras se ejecutarán con cargo a los fondos de la entidad que lo ordene en la cuantía precisa que 

rebase el límite del deber de conservación que corresponde a los propietarios, según queda 

desarrollado en el número anterior, y con las demás condiciones que procedan por los fondos 

públicos empleados.  

6. Si (Q) son los costes de reparación totales mínimos necesarios y (Q') el límite del deber de 

conservación de los particulares se tendrá:  

a) Si Q > 1/2 Va, declaración de ruina.  

Q > Va, conservación de particulares, Q > Q'  

Q -Q' = Conservación con cargo a fondos públicos.  

b) Si Q < 1/2 Va, Q < Q', deber de conservación sin ruina.  

Artículo I.24.- Procedimiento de ejecución del deber de conservación (OE) 

Será el establecido por el Reglamento de Disciplina Urbanística. Decreto 34/2011 de Castilla-La Mancha o por 

el ordenamiento aplicable en el momento del inicio del ejercicio de dicho deber. 

Sección II.- Régimen Transitorio de las determinaciones del Planeamiento 

anterior que se incorporan en el Nuevo Plan. 

Artículo I.25. Aplicación de las normas de regulación de las edificaciones (OE) 

El POM establece unas normas generales reguladoras de las edificaciones que son aplicables a todos los suelos 

con independencia de su estado de tramitación, de ejecución o de desarrollo, con objeto de que no existan 

diferencias de criterio entre los distintos ámbitos. Si algún documento de desarrollo, bien en su normativa, bien 

en la normativa de referencia contenía criterios diferentes deben entenderse sustituidos por los establecidos en 

el POM que, en ningún caso supondrán un límite singular del derecho otorgado por el planeamiento legitimador 

de su ejecución conforme al ordenamiento aplicable. 
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Artículo I.26. Coeficientes de homogeneización y tipología de usos (OE) 

El POM, en aquellos ámbitos en ejecución o ejecutados que incorpora ha mantenido los coeficientes de 

homogeneización, si existieren, del documento de desarrollo, pero ha establecido una tipología de usos que es 

aplicable a la totalidad de los suelos. 

En coherencia con lo anterior, el POM, cuando ha recogido e incorporado como suelo en ejecución todos 

aquellos ámbitos sobre los que se ha redactado y aprobado un documento de desarrollo, ha mantenido los 

parámetros pormenorizados básicos, pero todos ellos deben continuar su desarrollo con arreglo a la ordenanza 

particular incluida en el POM, elaborada a partir de la de los documentos de desarrollo con las adaptaciones a 

los nuevos criterios estructurales del mismo, entre ellas la adaptación formal y estructural de apartados y la 

nueva tipología de usos con las determinaciones sobre su admisibilidad coherentes con el nuevo modelo 

territorial. 

Así mismo el POM incorpora los coeficientes de homogeneización establecidos en los instrumentos 

reparcelatorios aprobados o bien los que de conformidad con el ordenamiento aplicable en el momento de su 

aprobación se aprueben en dichos instrumentos. 

Sección III.- Régimen Transitorio en aquellos ámbitos de Suelo Urbano No 

Consolidado sometidos a Reforma Interior o incluidos en Unidades de Actuación 

Urbanizadora. 

Artículo I.27. Régimen transitorio en Ámbitos de Reforma Interior (OE) 

Dentro de estos ámbitos pueden existir parcelas edificadas compatibles con la ordenación pormenorizada 

incluida en el POM. En ellas se permiten todas las actuaciones excepto aquellas que supongan aumento de 

edificabilidad o aprovechamiento y las que conlleven una reestructuración total de la edificación o su derribo 

y nueva construcción. 

En las parcelas edificadas incompatibles con el diseño pormenorizado propuesto en el POM, no se permiten 

obras de ningún tipo, excepto las de conservación y mantenimiento de la edificación. En caso de existencia de 

actividades, se admite su mantenimiento  

No obstante lo anterior, cuando se trate de reformas interiores que implicaran cambio de uso mayoritario 

respecto al establecido en las Normas Subsidiarias que se revisan con el presente POM,  los propietarios de las 

actividades que representen al menos el 51% de la superficie construida de los diferentes ámbitos de gestión, 

que se indican en la Norma Urbanística correspondiente,  podrán solicitar al Ayuntamiento el cambio de 

cuatrienio en el orden de prioridades para la ejecución del ámbito o su desarrollo en una fase independiente, el 

Ayuntamiento en base a la mayor o menor incompatibilidad de la permanencia de los usos existentes con los 

usos del entorno, así como el perjuicio social que supusiera la pérdida de las actividades podría acceder total o 

parcialmente a la solicitud, sin perjuicio de asegurar la posibilidad de desarrollo independiente del resto de los 

ámbitos. 

Dado que en la ficha se establece la superficie de viario resultante del diseño pormenorizado propuesto, y puede 

deducirse, en consecuencia, el costo de urbanización, el Ayuntamiento podrá autorizar la ejecución directa, 

siempre que en el correspondiente convenio de ejecución se cedan los suelos de dominio público previstos en 

el diseño del POM y se abone el costo de urbanización correspondiente a la cuantía de edificabilidad que se 

materializa. El cambio del diseño pormenorizado requerirá la tramitación de un Plan Especial de Reforma 

Interior. 

Artículo I.28 Unidades de Actuación Urbanizadora (OE) 

Las edificaciones incluidas en Unidades de Actuación Urbanizadora que, en su caso, sean procedentes de 

actividades autorizadas en suelo rústico, podrán mantener su actividad y realizar obras de mantenimiento y 

modernización e, incluso, ampliación de la actividad sin superar la edificabilidad autorizada en la calificación. 

No será posible el derribo de la edificación o su reestructuración total para actividades diferentes de las 

autorizadas en la citada calificación sin desarrollar la Unidad. 

Las edificaciones incluidas en Unidades de Actuación Urbanizadora no amparadas por licencia ni autorización 

en suelo rústico, deberán regularizar su situación, aun cuando para ello fuera necesario subdividir la unidad 

separando las edificaciones a las que se hace referencia en el párrafo anterior y los suelos de cesión 

correspondientes. 
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El Ayuntamiento podrá ejecutar la unidad por iniciativa pública cuando dentro de la misma se encontrarán 

redes de equipamientos o de infraestructuras cuya ejecución fuera necesaria para otros ámbitos o zonas de la 

ciudad. Excepcionalmente y en instalaciones procedentes de autorizaciones en suelo rústico podrá admitir la 

cesión anticipada de la red o sistema requerido. 

El mantenimiento del diseño pormenorizado incluido en el POM evitará la redacción del correspondiente 

instrumento de ordenación, que deberá redactarse si se altera dicho diseño 

Sección IV.- Régimen Transitorio para Actuaciones Urbanizadoras pendientes 

de recepción de la Urbanización.  

Artículo I.29. Clasificación. - 

El POM clasifica estos ámbitos como Suelo Urbanizable en ejecución, e irán transformándose en Suelo Urbano, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 B), a medida en que se vaya recepcionando la urbanización. 

Artículo I.30.- Condiciones para le recepción. - 

Cuando la ordenación resultante de las determinaciones del planeamiento aprobado, no sean compatibles en su 

totalidad con el tejido urbano definido por el POM, se establecen unos condicionantes que deberán cumplirse 

previamente a la recepción y con condición de la misma. Dichos condicionantes responden al contenido de 

convenios urbanísticos de gestión suscritos o que se suscriban con los propietarios o promotores de la actuación 

con el objetivo de resolver problemas o contradicciones existentes detectadas en el análisis e información 

urbanística del POM o en la realidad física o jurídica en relación con el modelo territorial propuesto por el 

POM.     

Sección V.- Régimen Transitorio para actuaciones con Tramitación ya iniciada 

antes de la Aprobación Definitiva del POM.  

Artículo I.31.-  Actuaciones en suelo urbanizable industrial clasificado en el POM.(OE) 

Las actuaciones industriales en suelo urbanizable no desarrollado, que estuviesen ya iniciadas, por tener 

solicitada licencia urbanística antes de la entrada en vigor del Plan de Ordenación Municipal, p rán continuar 

su tramitación y, en su caso, ejecutarse, siempre que resuelvan con cargo a la actuación edificatoria todos los 

servicios urbanísticos necesarios, medidas correctoras si se trata de actividades molestas, insalubres, nocivas o 

peligrosas y presenten compromiso firme de desmontaje de las mismas al primer requerimiento de la 

administración urbanística actuante, si fuese necesario para la ejecución de la actuación urbanizadora del sector 

o sectores en que se sitúe, sin que ello genere a su favor ningún derecho indemnizatorio con cargo a la 

actuación. Este compromiso deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad como condición legal de la 

licencia urbanística, Para facilitar la posible incorporación de lo actuado a la nueva ordenación se recomienda 

no situar las edificaciones y suelos necesarios para su funcionamiento sobre viario previsto en las fichas de 

ordenación indicativa, así como contar con superficie de suelo en exceso para atender las cesiones exigibles en 

el sector. 

Artículo I.32.- Actuaciones en suelo no urbanizable común de las anteriores NN.SS que se revisan con el 

POM.(OE). 

Las solicitudes de licencia de edificación en suelo rústico con de las anteriores Normas Subsidiarias que se 

revisan con el POM o en suelo urbanizable desclasificado por el POM, efectuadas con anterioridad a la 

exposición pública de este último documento, podrán continuar su tramitación con las determinaciones de las 

Normas con arreglo a las cuales se había solicitado. 

Sección VI.- Edificios y Usos fuera de Ordenación  

Artículo I.33.- Naturaleza y alcance del concepto "fuera de ordenación" (OE) 

1. Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación del POM, que resultaren 

disconformes con el mismo en lo que respecta a alineaciones, calificación del suelo (uso) y/o 

clasificación, serán calificados como "fuera de ordenación". 
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2. No podrán realizarse en ellos obras de consolidación, aumento de volumen, modernización o 

modificación sustancial de su distribución interior, así como toda aquella que incremente su valor 

de expropiación; pero sí las pequeñas reparaciones que exigieren la higiene, el ornato y conservación 

del inmueble, así como las necesarias para mantener su funcionalidad. 

3. A estos efectos, se considerarán obras de consolidación aquellas que afecten a elementos 

estructurales, cimientos, muros resistentes, pilares, jácenas, forjados y armaduras de cubierta. 

4. En lo que respecta a usos sólo se autorizan los permitidos en la ordenanza y siempre que su 

instalación no requiera obras de las relacionadas anteriormente como prohibidas. 

5. En casos excepcionales, podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación 

cuando no estuviese prevista la expropiación o demolición de la finca en el plazo establecido por la 

legislación vigente para que los propietarios afectados insten a la Administración a proceder a la 

misma. 

6. Las edificaciones habitadas y en buen uso que estuviesen en la circunstancia del número anterior, 

por razones sociales y económicas, se considerarán en la situación a que se refiere el número 5 

precedente. Las que se hallaren en estado ruinoso o deshabitadas o las que, por fuerza mayor, 

terminaran en dicho estado, no siendo edificios protegidos, no estarán consideradas en tal caso como 

excepción, siéndoles aplicable el número 2 anterior. 

7. Aquellos usos y actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, así como los usos o 

calificaciones del Suelo expresamente contempladas en el Plan para su sustitución por un uso 

dotacional o público, quedarán fuera de ordenación, si se previese su expropiación antes de 15 años. 

8. En los inmuebles o no se permitirá el cambio de los usos existentes en el momento de la aprobación 

del POM, aunque si el cambio de propiedad o titularidad del uso existente. 

9. El POM declara dentro de ordenación los usos y actividades extractivas legalmente autorizados y 

por el periodo de autorización, tanto las renovaciones como las nuevas solicitudes estarán sometidas 

a la normativa del POM. 

Artículo I.34.- Naturaleza y alcance del concepto "fuera de ordenanza" (OE) 

Se entiende que un edificio está fuera de ordenanza cuando alguno de sus parámetros incumple lo dispuesto en la 

ordenanza que regula la edificación en la zona en que se ubica (edificabilidad, ocupación, altura máxima, altura 

libre de plantas, retranqueos), pero cumple las determinaciones del POM en lo que respecta a alineaciones, 

calificación (uso) y clasificación (clase de suelo). 

Para estos edificios se autorizan todas aquellas obras que no impliquen aumento de volumen o superficie construida 

y cuyo coste sea inferior al 80% del valor del edificio en el momento de solicitarse licencia  

Dicho coste se calculará aplicando la fórmula Va = 0,8* Vr*CA 

Siendo: 

Va:  Valor máximo en euros de la obra autorizable 

Vr:  El valor de reposición  en euros calculado según los costes que para el momento de la solicitud de licencia se consideren normales en el 

sector de la construcción. 

CA :  Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación, calculado conforme al Anexo II del Real Decreto 1492/2011 de 24 de 
octubre. 
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TÍTULO II. Sistemas Generales  

CAPÍTULO II.1. Régimen General 

Artículo II.1.- Definición y situaciones (OE) 

Según la Disposición Preliminar 11 del TRLOTAU, los Sistemas Generales son las dotaciones integrantes de 

la ordenación estructural establecida por el POM, compuesta por los elementos determinantes para el desarrollo 

urbanístico y, en particular, las dotaciones básicas de comunicaciones, espacios libres y equipamientos 

comunitarios, cuya finalidad y servicio abarcan más de una actuación urbanizadora o ámbito equivalente y 

tienen siempre la condición de bienes de dominio público.   

Los sistemas generales tienen por finalidad sentar las bases territoriales para la prestación de servicios de interés 

general o bien no estar adscritos en particular a ningún sector de la población. Por ello, los terrenos ordenados 

como sistemas generales presentan un interés especial para el interés colectivo y son determinantes para 

asegurar el adecuado desarrollo, funcionamiento y capacidad del territorio.  

Su delimitación y cuantía se establecen en el POM y en las ordenaciones detalladas que incorpora, cumpliendo 

con lo dispuesto en el artículo 31 del TRLOTAU y 21 a 25, ambos inclusive del RPLOTAU.  

El POM diferencia dos situaciones en las que se pueden encontrar los sistemas generales:  

1. Sistemas generales, existentes en la actualidad y ejecutados o en proceso de ejecución, para los que 

se mantiene su condición como tales. 

2. Sistemas generales, que el POM crea en su estructura general y orgánica y cuya obtención y 

ejecución se produce a través de la ejecución del POM, bien sea por su adscripción y vinculación al 

desarrollo del Suelo Urbano o Urbanizable, o de manera independiente a los desarrollos de las 

actuaciones urbanísticas.  

Artículo II.2.- Clasificación (OE) 

Los Sistemas generales previstos y regulados por el POM, de conformidad con la legislación urbanística, son 

los siguientes:  

1. Sistema general de Comunicaciones.  

2. Sistema general de Zonas Verdes. 

3. Sistema general de Equipamientos.  

CAPÍTULO II.2. Sistema General de Comunicaciones  

Artículo II.3.- Definición y división (OE) 

Son aquellos sistemas públicos urbanos e interurbanos destinados al establecimiento de las trazas viarias y 

ferroviarias, con sus áreas de acceso, así como cualesquiera instalaciones vinculadas a este sistema, como son 

las estaciones de ferrocarril, y otras instalaciones de naturaleza análoga.  

1. Sistema ferroviario 

El sistema ferroviario comprende el conjunto de espacios reservados al funcionamiento del ferrocarril, tales 

como las vías, estaciones, almacenes, edificios y demás elementos relacionados con aquél y, además, los 

correspondientes espacios de protección. Este sistema impone determinadas limitaciones a los suelos situados 

fuera de él, pero en colindancia con el mismo, tal y como establece la legislación sectorial del transporte 

ferroviario. Para los edificios existentes con anterioridad al presente POM, cuya alineación es respetada por 

éste, prevalecerán las determinaciones contenidas en él, en lo que no se opongan a la legislación sectorial.  

Las construcciones, instalaciones y edificaciones en la zona adyacente a las vías férreas integrantes del sistema 

ferroviario estarán sujetas, en todo caso, y sin perjuicio de otras intervenciones e informes, a licencia municipal, 

de conformidad con lo previsto en la legislación sectorial ferroviaria tal como señala la Norma Urbanística 

específica de este POM.  

2. Sistema viario 

Está constituido por los siguientes elementos:  
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- Carreteras de titularidad supramunicipal.  

- Carreteras estructurantes de los núcleos urbanos. 

El proyecto, construcción, conservación, financiación, uso y explotación de las carreteras se ajustará a lo 

dispuesto en la Legislación de Carreteras, tanto del Estado como de la Comunidad de Castilla la Mancha.  

La ordenación de las márgenes de las carreteras que discurran por zona urbana o estén incluidas en la red 

estructurante corresponde al POM y Planes Parciales que lo desarrollen, ateniéndose a las determinaciones del 

primero. De acuerdo con el modelo territorial, una vez ejecutadas las vías de servicio de las carreteras quedarán 

suprimidos todos los accesos a y desde el tronco de la carretera que no se sitúen en los enlaces. Las vías de 

servicio en los suelos urbanos tendrán carácter municipal y corresponderá al municipio su mantenimiento y 

conservación.  

CAPITULO II.3. Sistema General de Zonas Verdes  

Artículo II.4.- Definición y división (OE) 

Son aquellas Redes Públicas urbanas o interurbanas destinadas a cubrir las necesidades de acceso a zonas 

verdes y espacios libres de la población, con un ámbito de servicio municipal o por encima de la escala de 

barrio, incluidas las que incorporan instalaciones recreativas y equipamentales como áreas deportivas, 

culturales, etc. Integran los sistemas generales de zona verde las reservas categorizadas como ‘parque’ y parte 

de las incluidas como ‘jardines’, según las indicaciones del Artículo 24 RPLOTAU. 

Las parcelas calificadas como Zona Verde se regularán según las condiciones de la ordenanza particular D-ZV 

y aquellas determinaciones de las ordenanzas generales que le fueran de aplicación en función de lo establecido 

por ésta. 

CAPITULO II.4. Sistema General de Equipamientos y Servicios  

Artículo II.5.- Definición y división (OE) 

Son todos aquellos centros e instalación al servicio del conjunto de la población o con ámbitos de servicio por 

encima de la escala de barrio, destinados a usos que se consideren necesarios para el desarrollo comunitario, 

tales como educativos, culturales, sanitarios, asistenciales, deportivos, recreativos y administrativos, así como 

las infraestructuras y servicios, tanto generales como locales, necesarios para asegurar la funcionalidad urbana. 

Las parcelas calificadas como Equipamiento se regularán según las condiciones de la ordenanza particular 

correspondiente y aquellas determinaciones de las ordenanzas generales que le fueran de aplicación en función 

de lo establecido por ésta. 

El POM sugiere los destinos concretos de los equipamientos, que deberán ser ratificados o modificados por la 

Corporación Local en función de la demanda social. Cuando un equipamiento o dotación, en funcionamiento 

o previsto, cayera en desuso o resultará innecesario, se destinará a otro uso de equipamiento o dotación pública 

sin necesidad de modificar el POM.  

Entre las infraestructuras se incluyen aquellas redes Públicas urbanas e interurbanas destinadas al 

abastecimiento, saneamiento y depuración, así como cualesquiera instalaciones vinculadas a estos sistemas, 

que prestan servicio al conjunto de la población.  

CAPITULO II.5. Carácter de las Determinaciones sobre los Sistemas   

Artículo II.6.- Determinaciones estructurantes y pormenorizadas (OE) 

En lo que se refiere a los sistemas de redes públicas:  

 Tendrán el carácter de determinaciones estructurantes todas aquellas que consistan en señalar las 

reservas y dimensiones de cualquier suelo que se prevea como elemento de una red pública de 

sistema general. 

 Asimismo, tendrán el mismo carácter de determinaciones estructurantes las que definan las 

condiciones básicas de ordenación de cada uno de tales elementos, si bien el desarrollo detallado 

de los mismos se concretará a través de determinaciones detalladas. 

  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 30 

 El señalamiento de los espacios destinados a elementos de las redes locales, así como de 

cualesquiera otros parámetros necesarios para su ordenación pormenorizada, tendrán el carácter 

de determinaciones detalladas. En cambio, serán determinaciones estructurantes las instrucciones 

normativas al planeamiento de desarrollo sobre la localización y características de elementos de 

nivel local que resulten necesarias para asegurar la funcionalidad de la red correspondiente. 

CAPITULO II.6. Condiciones de Protección y Servidumbre 

Artículo II.7.- Consideraciones generales (OE) 

La protección de los Sistemas Generales está instrumentada en la legislación sectorial, en el caso de 

    Carreteras y caminos 

    Vías pecuarias 

    Cursos de agua. 

En la propia Normativa del POM, cuando se trata de 

    Red viaria 

    Zonas verdes 

    Equipamientos 

    Infraestructuras. 

En aquellos Sistemas Generales de primer tipo que discurren por Suelo Urbano, el POM incluye una Ordenanza 

Particular que reenvía a la Norma Urbanística de Suelo Rústico o a la legislación sectorial. 

En el cuadro adjunto se incluye la legislación que contiene determinaciones de protección, o la Ordenanza 

Particular del POM. 
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Tipo de Sistema General Protección en el POM Legislación aplicable, en su caso 

Sistema General de 

Infraestructuras de 

Carreteras (Supramunicipal) 

Carreteras 

Ordenanza C-RC. Carreteras 

 

Norma Urbanística NU-RC 

 

Norma Suelo Rústico No 

Urbanizable de Protección de 

Infraestructuras SRNUP 

Ley 37/2015, de 29 de septiembre de Carreteras del 

Estado 

 Autovía A-4 Madrid Andalucía. 

 Radial 4 Autopista de peaje  

Ley 9/1990 de 28 de diciembre, de Carreteras y 

Caminos de Castilla-La Mancha, modificada por la 

Ley 7/2002 de 9 de mayo 

Carreteras Comarcales.- CM-4010. 

 CM-4010 

 CM-4010 Variante. 

 CM-4001. 

Decreto 1/2015 por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 9/1990 

Carreteras de la Comunidad de Madrid 

- M-305  

- M-307 

Ley 3/1991 de 7 de marzo de Carreteras de la 

Comunidad de Madrid, modificada por Ley 14/1998 

de 9 de Julio. 

Decreto 29/1993 de 11 de marzo Reglamento de 

Carreteras y Orden 3 de abril de 2002 

Sistema General de 

Infraestructuras de 

Carreteras (Local) 

Caminos 

Norma Urbanística NU-RC 

Norma Particular Suelo Rústico 

SRNUPIE Infraestructuras 

Ley 9/1990 de 28 de diciembre, de Carreteras y 

Caminos de Castilla-La Mancha, modificada por la 

Ley 7/2002 de 9 de mayo 

 

Sistema General de Red 

Viaria 

Ordenanza C-RV. Red Viaria 

Norma Particular Suelo Rústico 

SRNUPIE Infraestructuras 

Real Decreto 505/2007 de 29 de abril de 

Condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad 

para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones. 

Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y 

Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha. 

Decreto 158/1997, de 2 de diciembre, del Código 

de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. 

Orden VIV/561/2010 de 1 de Febrero (documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad 

y no discriminación para la utilización de 

espacios públicos urbanizados. 

Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación 

normativa a la Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad en 

Castilla-La Mancha. [2014/15009] 

Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas (Ley RRR). 
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Sistema General de 

Infraestructuras Ferroviarias 

(Supramunicipal) 

Norma Urbanística NU-RIF 

Norma Particular Suelo Rústico 

SRNUPIE Infraestructuras 

Ley 38/2015 de 29 de septiembre del sector 

ferroviario. 

Reglamento del Sector Ferroviario, RD 2387/2004, 

de 30 de diciembre 

Sistema General de Cursos 

Fluviales (Supramunicipal) 

Sistema General de Cursos 

Fluviales (Supramunicipal) 

Norma Urbanística NU-RCP 

 

Norma Suelo Rústico de 

Protección Ambiental NU-

SRNUPA 

RD 1/2001 Texto Refundido de la Ley de Aguas y 

Mod, Real Decreto-Ley 4/2007 de 13 de abril 

Ley 12/2002, de 27/06/2002, reguladora del Ciclo 

Integral del Agua de la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha. Real Decreto-Ley 4/2007, de 

13 de abril, por el que se modifica el texto refundido 

de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

Decreto 7/2011, de 8 de febrero, por el que se 

aprueban los Estatutos de la Entidad de Derecho 

Público del Agua de Castilla-La Mancha. 

Ley 6/2009, de 17/12/2009, por la que se crea la 

Agencia del Agua de Castilla-La Mancha. 

Sistema General de Zonas 

verdes y espacios libres 
Ordenanza D-ZV 

Decreto 71/1985, de 9 de Julio, sobre Eliminación 

de Barreras Arquitectónicas. 

Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y 

Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha. 

Decreto 158/1997, de 2 de diciembre, del Código 

de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. 

Sistema General de 

Equipamiento 

Ordenanza D-E y 

Ordenanza D-CSF 

En su caso, la correspondiente a cada tipo de 

equipamiento servicio 

Sistema General de 

Infraestructuras 

(canalizaciones) 

Norma Urbanística N-PI 

Norma Particular Suelo Rústico 

SRNUPIE 

Ordenanza S-PI 

Real Decreto 1211/1990 de 28 de Septiembre 

(Reglamento de la Ley de Ordenación de 

Transportes Terrestres) 

Ley 9/2014 de 9 de mayo Ley General de 

Telecomunicaciones. 

Real Decreto 1057/2015, de 20 de noviembre, por el 

que se modifica el Reglamento de la Ley de 

Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado 

por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, 

en materia de arrendamiento de vehículos con 

conductor, para adaptarlo a la Ley 9/2013, de 4 de 

julio, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 

de julio, de Ordenación de los Transportes 

Terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 

Seguridad Aérea. 

 

Legislación sectorial de cada infraestructura 
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CAPITULO II.7. Obtención y Ejecución de los Sistemas Generales. 

Artículo II.8.- Formas de obtención (OE) 

El suelo destinado a sistemas generales se obtendrá:  

1. Cuando estén incluidos o adscritos a sectores o unidades de actuación, mediante cesión obligatoria 

y gratuita y por los procedimientos previstos para el desarrollo de la actividad de ejecución en 

unidades de actuación urbanizadora, así como, en su defecto por expropiación u ocupación directa 

(Artículo 118 y sig. del Reglamento de la Actividad de Ejecución Decreto 29/2011 de Castilla-La 

Mancha (en adelante RAETRLOTAU). 

2. En los restantes supuestos, mediante expropiación u ocupación directa de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 127 y 128 del TRLOTAU, así como mediante permuta por terrenos pertenecientes 

al Patrimonio Municipal del Suelo, en los términos establecidos en la letra e) del número 3 del 

artículo 79 del TRLOTAU.  

Artículo II.9.- Ejecución de los sistemas generales (OE) 

1. Las obras correspondientes a sistemas generales se realizarán conforme a las determinaciones 

sustantivas, temporales y de gestión del planeamiento de ordenación territorial y urbanística 

conjuntamente con las restantes obras de urbanización o, en su defecto, como obras públicas 

ordinarias. (Artículo 118 del RAETRLOTAU). 

2. Será obligación de los propietarios y/o promotores de cada unidad de actuación urbanizadora costear 

y, en su caso, ejecutar la urbanización de todos los suelos destinados por el planeamiento a redes 

públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios y que sean objeto de cesión obligatoria.   

3. No obstante, lo dispuesto en el número anterior, la Administración competente, cuando así convenga 

para la funcionalidad de la red de que se trate, podrá ejecutar directamente las obras de urbanización 

sobre los correspondientes suelos de cesión. La ejecución directa por la Administración no eximirá, 

en todo caso, a los propietarios y/o promotores de la obligación de costear las obras.  

4. Las obras correspondientes a la urbanización de suelos destinados a redes públicas que no se 

obtengan en el contexto de actuaciones integradas se realizarán por la Administración en cada caso 

competente, conforme a las determinaciones sustantivas, temporales y de gestión del planeamiento 

urbanístico.  

5. La ejecución de las obras de edificación, así como aquellas otras que excedan de los límites de la 

urbanización en los suelos destinados a redes públicas serán siempre a cargo de la Administración 

competente, independientemente de la forma en que se hayan obtenido los terrenos. 

6. La ejecución material de los sistemas generales de infraestructuras y servicios urbanos previstos 

para la totalidad del suelo urbano no consolidado y urbanizable en cualquiera de las categorías 

establecidas en las presentes Normas Urbanísticas, en base a lo dispuesto en el artículo 115 del 

TRLOTAU, será a cargo de las actuaciones urbanizadoras propuestas e incorporadas al POM en 

proporción al aprovechamiento real homogeneizado de cada una de ellas con independencia de las 

que le sean adscritas a efectos de su obtención.  
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TITULO III. Regulación de los Usos del Suelo 

CAPÍTULO III.1. Generalidades 

Artículo III.1. – Objeto (OE) 

El objeto de este Título es establecer la determinación general para la regulación de los usos del suelo del 

término municipal de Seseña que incluyen criterios territoriales, medioambientales y tipológicos, 

compatibilidades e incompatibilidades derivadas de las características intrínsecas de cada uso, condiciones de 

compatibilidad y exigencias funcionales.  

Artículo III.2.- Contenido (OE) 

Incluye este Título: 

1. Los criterios territoriales, medioambientales y tipológicos son los utilizados por el POM que 

soportan y ayudan a entender el modelo territorial propuesto, que se han seguido para la calificación 

del suelo y que, en su desarrollo, se considerarán para autorizar la implantación de los diferentes 

usos. Criterios que deben servir de base para aclarar las dudas que puedan plantearse, así como en 

el desarrollo del POM y, mediante el oportuno Plan Especial u Ordenanza de la Ley de Bases de 

Régimen Local, graduar en toda o parte de la zona de ordenación urbanística o de ordenanza 

particular y sin alterar el uso global y la intensidad de cada uno ellos establecida en el POM, 

completar, limitar o aclarar aquellos aspectos que lo requieran en orden a satisfacen el modelo 

territorial del presente POM, teniendo en cuenta la realidad social y económica existente en el 

momento que se produzca su desarrollo. 

2. Las compatibilidades e incompatibilidades derivadas de las características intrínsecas del uso global  

3. Las condiciones de compatibilidad de los diferentes usos con el tejido y la estructura urbanos. 

Criterios que deben servir de base para aclarar las dudas que puedan plantearse, así como, en 

desarrollo del POM, y mediante el oportuno Plan Especial y Ordenanza de la Ley de bases de 

Régimen Local, graduar en toda o parte de la ZOU u ordenanza particular y sin alterar el uso global 

o la intensidad de cada uno de ellos establecida en el POM, completando, limitando o aclarando 

aquellos aspectos que lo requieran para mejor satisfacer el modelo territorial del presente POM, en 

relación a la realidad social y económica en el momento que se produzca su desarrollo. 

4. Los diferentes usos pormenorizados básicos, sus categorías y tipos contemplados por el POM y sus 

condiciones funcionales. En este sentido, solo el uso global mayoritario tiene carácter estructural, y, 

por tanto, los pormenorizados, las categorías y tipos establecidos por el POM no tienen carácter 

exclusivo y cualquier uso, categoría o tipo que, no estando explícitamente recogido en el presente 

título, se entenderá recogido por el POM previa la oportuna justificación de que no se alteran las 

condiciones del modelo territorial previsto por este documento. 

Artículo III.3.- Alcance (OE) 

1. Las Determinaciones de este Título, tienen carácter de Normas Generales. Su aplicación se concreta 

en el suelo urbano y urbanizable propuesto por el POM, dado que en el suelo rustico se establecen en 

el Titulo correspondiente. 

2. Tienen carácter subsidiario tanto de la legislación sectorial como de las determinaciones de las 

Normas zonales particulares y/o, en su caso, ordenanzas redactadas al amparo de las atribuciones que 

la Ley de Régimen Local atribuye a los ayuntamientos. 

3. Son de aplicación a las parcelas, edificios o construcciones de nueva planta o edificios sometidos a 

reestructuración, o cuando se solicite licencia de apertura de actividad o de primera ocupación de una 

vivienda. 

4. Además de las condiciones que se señalan para cada uso global, los edificios que los alberguen 

deberán cumplir, si procede, las generales de la edificación y cuantas se deriven de la regulación que 

corresponda a la zona en que se encuentren. En todo caso deberán satisfacer la normativa 

supramunicipal que les fuera de aplicación. 
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5. Cuando en una parcela, edificio o construcción coexistan varios usos, cada uno de ellos cumplirá las 

especificaciones que le fuesen de aplicación. 

6. Los Planes Parciales y Planes Especiales que desarrollen las Normas Subsidiarias deberán atenerse al 

régimen y regulación de usos establecidos en el presente Título, y la correspondiente Ordenanza 

Particular, pudiendo imponer otras condiciones tanto a la implantación, como a su localización, 

razonando los criterios en que se apoya esta decisión, de conformidad con lo dispuesto en este Título 

y, en su caso, en los referidos Planes Especiales u Ordenanzas Municipales de la Ley de Bases de 

Régimen Local que desarrollen el presente POM. 

Artículo III.4.- Clases (tipos) de usos (OE) 

A los efectos de regulación, y a partir de las tipologías establecidas por el RP de la TRLOTAU, se contemplan 

dos tipos de usos: 

1. Uso global: El correspondiente a las actividades y sectores económicos básicos: 

Residencial,  

Terciario, 

 Industrial 

Dotacional. 

2. Uso pormenorizado: El correspondiente a cada uno de los usos que se diferencian dentro de un uso global 

(Así: equipamientos, zonas verdes y comunicaciones, dentro del uso global dotacional, comercial, oficinas, 

hotelero y recreativo y ocio, dentro del terciario...etc) 

Dentro de cada uso pormenorizado, el POM distingue diferentes categorías en función de las características y 

de la necesidad que cubren las actividades o las instalaciones en que se concreta. 

Finalmente, dentro de cada categoría se contemplan diferentes tipos cuando las condiciones y las distintas 

exigencias funcionales lo requieren. 

Cuando un uso no coincida con ninguno de los contemplados, se asimilará por los servicios técnicos 

municipales, en función de su impacto en el entorno, a alguno de los contemplados. 

Artículo III.5.- Régimen de compatibilidad de usos (OE) 

En función de su grado de admisibilidad y compatibilidad, el POM establece la siguiente clasificación de usos: 

Uso mayoritario.- Es el uso compatible que dispone de mayor superficie edificable, computada en metros 

cuadrados de techo, en el ámbito de que se trate. El uso mayoritario de una ZOU recibe también el nombre de 

uso característico y es la unidad en la que se expresa el aprovechamiento cuando se fija mediante coeficiente. 

Deberá consumir al menos el 50% de la edificabilidad total de la ZOU o de la Zona de Ordenanza y en cualquier 

caso el necesario para no desvirtuar el papel asignado a la misma por el POM  

Uso asimilable o alternativo al mayoritario -. Es aquel uso pormenorizado que, a efectos de porcentaje de 

admisibilidad, es equivalente al mayoritario, al que puede sustituir. Su materialización debe respetar los 

parámetros de la ordenanza zonal que corresponda. 

Uso compatible.- Es aquel uso pormenorizado cuya localización, no está expresamente prohibida por el POM. 

La prohibición puede limitarse a determinada situación (en el mismo o en distinto edificio, en la misma o 

distinta parcela, manzana, etc.) o establecerse como consecuencia del incumplimiento de las condiciones de 

compatibilidad. 

El conjunto de usos compatibles no podrá superar la edificabilidad del uso mayoritario y asimilables en la ZOU 

o ámbitos inferiores, cuando así se determine en la ordenanza zonal.  

Se distinguen los siguientes tipos: 

Uso compatible en la zona y, por consiguiente implantable en parcela independiente. Si para 

su compatibilidad se requiere del cumplimiento de determinadas condiciones de compatibilidad se 

denomina uso autorizable.- 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 36 

Uso compatible en la misma parcela o el en mismo edificio.- Cuando está permitida su 

coexistencia con otro en el mismo edificio o en una misma parcela aun cuando no tengan una relación 

funcional o socioeconómica. 

Uso complementario.-Es el uso situado en la misma parcela o el mismo edificio que el 

mayoritario porque lo complementa funcionalmente, o es necesario para su funcionamiento, o 

vigilancia En otras palabras, es un uso cuya implantación es necesaria o conveniente para el 

cumplimiento de la función del uso complementado. El uso complementario forma parte del uso 

mayoritario, su complementariedad requiere no solo una justificación interna (por las características 

del uso mayoritario) sino una compatibilidad biunívoca con el entorno. 

Uso incompatible o prohibido.- Es aquél uso cuya implantación no es admisible en el ámbito 

de que se trate. Se entiende que son compatibles todos los usos no expresamente declarados 

incompatibles siempre y cuando cumplan las condiciones concretas de implantación. 

Artículo III.6. Criterios para la localización, seguimiento y control de la implantación de usos a nivel de 

zona y parcela. (OE) 

El los artículos siguientes del presente título se establece para cada uno de los usos globales los usos 

pormenorizados, categorías y tipos en ellos incluidos, las incompatibilidades, los criterios de compatibilidad y 

las condiciones funcionales que, subsidiariamente a las determinaciones estructurales, deben considerarse tanto 

en el momento de concesión de la licencia de edificación y actividad, como en los oportunos Planes Especiales 

u Ordenanzas de Régimen Local que, en desarrollo  del POM, pudieran estimarse necesarias para el mejor 

cumplimiento de las previsiones del modelo de usos establecido por este documento. 

CAPÍTULO III.2. Norma del Uso Global Residencial  

Artículo III.7. Objeto.- (OE) 

El objeto de esta Norma es la descripción de las condiciones exigibles derivadas de las características del uso 

global residencial, los usos pormenorizados incluidos en el mismo, sus incompatibilidades y condiciones de 

autorización. 

Artículo III.7.1. Definición (OE) 

A los efectos de esta normativa se entiende por uso residencial las edificaciones destinadas al alojamiento 

permanente de personas. 

Artículo III.7.2. Usos pormenorizados, categorías y tipos incluidos en el global Residencial (OD) 

 Dentro del uso global se distinguen los usos pormenorizados con las correspondientes categorías y tipos que se 

indican en el cuadro adjunto y cuyas definiciones se incluyen en el artículo III.7.3. 
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Uso global Usos pormenorizados Categorías Tipos para cada 

categoría 

Residencial (R) Unifamiliar (RU) Libre (RU 1) 

Protegida (RU 2) 

Tipo 1. Edificación 

alineada a vial (EAV)  

Subtipo 1.1 Manzana 

cerrada (EMC) 

Tipo 1-.2. Manzana 

abierta (EMA) 

Tipo 2. Edificación 

aislada (EA) 

Subtipo 2.1. Edificación 

aislada exenta (EAE) 

Subtipo 2.2. Edificación 

aislada adosada (EAA) 

Subtipo 2.2.1. 

Edificación aislada 

adosada-pareada 

(EAAp) 

Subtipo 2.2.2 

Edificación aislada en 

hilera (EAAh) 

Tipo 3. Edificación 

tipológica específica 

(ETE) 

 Plurifamiliar (RP) Libre (RP 1) 

Protegida (RP 2) 

Idem 

 Comunitario (RC) Libre (RC 1) 

Público (RC 2) 

Idem 

 

Artículo III.7.3. Definición de lo usos pormenorizados, categorías y tipos del uso global residencial (OE) 

El POM distingue tres usos pormenorizados en el uso residencial: 

a) Residencial Unifamiliar (RU). Corresponde a edificios de una vivienda o agrupaciones de viviendas 

(pareadas, en hilera o agrupadas) destinándose cada una a una sola familia, localizadas en una única 

parcela con acceso independiente.  

b) Residencial Plurifamiliar (RP). Conformado por dos o más viviendas en una única edificación 

colectiva, con acceso y elementos comunes a todas ellas.   

c) Residencial Comunitario (RC). A los efectos de esta norma se entiende por residencias colectivas los 

edificios destinados a estancia permanente de colectivos que no constituyen unidades familiares, tales 

como comunidades religiosas o laicas, residencias de estudiantes, profesores, empleados, etc o 

cualquier otra asimilable. 

El POM para cada uno de los usos pormenorizados establece tres categorías según el régimen de su 

implantación: 

a) Libre: Aquellas para las que. a excepción del ordenamiento y planes urbanísticos. no se requieren 

unas determinadas condiciones de uso, destino, precio máximo o subvenciones establecidas por un 

ordenamiento específico diferenciador de las condiciones del mercado libre 

b) Protegida: Aquellas que cumple unas determinadas condiciones de uso, destino, calidad, precio 

máximo, subvenciones, y, en su caso, superficie y diseño, establecidas en el ordenamiento jurídico 

estatal, autonómico o local que no se requieren para la vivienda en mercado libre. 

c) Públicas: Aquellas que son de titularidad pública 
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El POM para cada uso pormenorizado y categoría establece los siguientes tipos en razón de la tipología 

edificatoria en que pudieran implantarse y de la morfología urbana que generan: 

a) Tipo 1. Edificación Alineada a Vial (EAV)  

Subtipo 1.1.- Manzana Cerrada (EMC) 

Subtipo 1.2.- Manzana Abierta (EMA) 

b) Tipo 2. Edificación aislada (EA)  

Subtipo 2.1.- Edificación aislada exenta (EAE) 

Subtipo 2.2.- Edificación aislada adosada (EAA) 

  Subtipo 2.2.1.- Edificación aislada adosada-pareada      

  Subtipo 2.2.2.- Edificación aislada adosada-en hilera  

c) Tipo3. Edificación Tipológica Específica (ETE) 

A continuación, se definen para su mejor comprensión y aplicación en el desarrollo del POM las categorías y 

subcategorías anteriores según el vigente Reglamento de Planeamiento del TRLOTAU, que se sustituirán por 

las que la normativa aplicable en el momento del desarrollo y ejecución del POM.  

Edificación Alineada a Vial (EAV), Categoría 1ª.- Manzana Cerrada (EMC). - Uso residencial en edificaciones 

alineadas a vial, en las que predomina la superficie ocupada de la parcela por la construcción con respecto a 

los espacios libres interiores, que se localizan de forma dispersa o aleatoria en las diferentes parcelas que 

conforman la manzana. 

Edificación Alineada a Vial (EAV), Categoría 2ª.- Manzana Abierta (EMA). - Uso residencial en edificaciones 

alineadas a vial, en todo o parte de la longitud de la alineación, en las que las alineaciones interiores se disponen 

de manera que configuren un espacio libre interior, central y homogéneo, de carácter comunitario para cada 

parcela o para toda la manzana, pudiendo, en su caso, estar ocupado excepcionalmente en planta baja.  

Edificación Aislada (EA), Categoría 1ª.- Edificación aislada exenta (EAE)). - Uso residencial en edificaciones 

que se sitúan totalmente separadas de la totalidad de los linderos, tanto los delimitados por los viarios públicos 

como por los linderos privados. 

Edificación Aislada (EA), Categoría 2ª.- Edificación aislada adosada (EAA). - Uso residencial en edificaciones 

aisladas que se adosan al menos a uno de los lindes de la parcela para formar agrupaciones de edificios con las 

parcelas contiguas. 

Dentro de esta categoría se distinguen dos Subcategorías: 

Subcategoría 2ªa. - Edificación aislada adosada-pareada (EAAp). - Uso residencial en edificaciones aisladas 

que se adosan a uno de los lindes de la parcela para formar pareados de edificios en parcelas contiguas. 

Subcategoría 2ªb. - Edificación aislada adosada-en hilera (EAAh). - Uso residencial en edificaciones aisladas 

que se adosan al menos a uno de los lindes de la parcela para formar agrupaciones de edificios con las parcelas 

contiguas. 

Edificación Tipológica Específica (ETE). - Uso residencial en edificaciones que se regulan por una morfología 

y disposición singular y predeterminada, bien en el planeamiento, bien a través de Estudio de Detalle (ED) 
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Artículo III.7.4. Incompatibilidades derivadas de las características específicas del uso global residencial 

(OE) 

El uso residencial, salvo cuando sea complementario, es incompatible en las parcelas calificadas para los usos 

de: 

 Zonas verdes. Zonas verdes públicas 

 Equipamientos: Educativo, salvo residencias de profesores y estudiantes. 

 Cultural, excepto residencias para religiosos en centros de culto 

expresamente calificados como tales. 

 Deportivo, excepto residencias de deportistas y DDE-1 

 Administrativo institucional. 

 Sanitario asistencial, excepto residencias de tercera edad, pisos tutelados, 

y similares. 

 Servicios Urbanos generales 

 Servicios Urbanos de infraestructuras 

 Comunicaciones.  

 Industrial.   

 Terciario. 

Artículo III.7.5. Criterios de compatibilidad (OE) 

Territoriales.- Los usos residenciales pormenorizados en el suelo urbano y en el desarrollo del suelo 

urbanizable deben contribuir a fomentar la compacidad característica de la ciudad de Seseña, por lo que se ha 

intentado estructurar los desarrollos no planificados existentes de vivienda unifamiliar, y deberá continuar 

estructurándose en los nuevos crecimientos, mediante la dotación a la zona de una red viaria jerarquizada y 

una estructura verde y dotacional que permitan superar la expansión incontrolada de una tipología escasamente 

sostenible. 

Medioambientales. - Las incompatibilidades medioambientales derivan de la proliferación indiscriminada de 

fosas sépticas y captaciones de agua igualmente irregulares, de la ocupación de suelos de valor ecológico y de 

la extensión incontrolada de desarrollos de escasísima densidad y altos costos de conservación, así como 

aquellas implantaciones que distorsionen las características estéticas o compositivas de la escena e imagen 

urbana. 

Artículo III.7.6. Condiciones de Compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos (OE) 

Las categorías: libre, protegida y pública en que puede implantarse el uso residencial no demandan ninguna 

condición específica de compatibilidad con el tejido y la estructura urbana, pero sí la demandan los tipos en 

que se materializan. En este sentido, se establecen, definen y concretan las condiciones de compatibilidad que 

se ha tenido en cuenta en la elaboración del POM y que, adaptados a las específicas condiciones sociales, 

físicas y espaciales, deben considerarse en su desarrollo y ejecución. 

Condiciones. - El uso residencial es el uso mayoritario en las ZOUs de uso global residencial y, por tanto, en 

ellas configura la base para el diseño de la estructura urbana. Un uso que ha de entenderse, según lo establecido 

en cada ordenanza particular, que admite como compatibles en planta baja e, incluso, en primera otros usos 

atractores de centralidad, tales como comercio, oficinas, servicios, equipamientos, ocio, etc. entendiéndose el 

conjunto como un único uso estructurante. En este sentido, los ejes de actividad y centralidad requieren 

preferentemente edificaciones residenciales plurifamiliares, con edificación a fachada y usos comerciales, 

hosteleros o de ocio en planta baja y, en su caso, en planta primera. Se deben evitar los ámbitos espaciales 

residuales de difícil identificación. Contribuyen también a la desestructuración urbana la falta de definición del 

uso y la propiedad de los espacios interbloques.  

Sea cual sea la tipología, el POM concede gran importancia a los espacios públicos, a su conformación y su 

apropiación por ello, entiende que las calles -en particular las aceras -y los itinerarios peatonales deben ser 

concebidos como ámbitos espaciales públicos, y su diseño entendido como una parte fundamental de la labor 

de aquellos que diseñan la urbanización y las edificaciones que los conforman. 
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Las condiciones de compatibilidad para cada uno de los tipos son las siguientes: 

 Edificación Alineada a Vial (EAV), Tipo 1.1.- Manzana Cerrada (EMC). - La uniformidad de la 

edificación es un filtro para los posibles usos compatibles compartidos y complejiza la compatibilidad 

entre edificaciones de parcelas colindantes. 

 Edificación Alineada a Vial (EAV), Tipo 1.2.- Manzana Abierta (EMA). - Tipologías con las que son 

compatibles usos industriales, terciarios, ocio, equipamiento, etc. y similares, tanto en planta baja y 

primera con acceso independiente, como en parcelas colindantes, en ambos casos con las condiciones 

específicas de la zona de ordenanza particular de que se trate. 

 Edificación Aislada (EA), Tipo 2.1.- Edificación aislada exenta (EAE). -  Al igual que en el caso anterior, 

la existencia de retranqueos en todos los linderos aumenta las posibilidades de incompatibilidad con usos 

no residenciales (hosteleros, comerciales, incluso usos dotacionales u otros) salvo en edificio exclusivo. 

 Edificación Aislada (EA), Tipo 2.2.- Edificación aislada adosada (EAA). - Tipología que difícilmente 

admite otros usos en planta baja que requieran acceso directo desde el exterior o desde el espacio público, 

salvo usos terciarios o talleres artesanales sin servicio público intensivo, que formen parte de la 

comunidad de propietarios, y no requieran un uso del espacio libre incompatible con las edificaciones 

contiguas. 

 Edificación Tipológica Específica (ETE). Tipo 3. -La compatibilidad vendrá determinada por la 

singularidad de la edificación y el carácter representativo o simbólico que pueda tener el edificio. 

Artículo III.7.7. Condiciones funcionales (OD) 

Los usos pormenorizados cualquiera que sea su categoría y tipo deberán respetar lo dispuesto en la legislación 

general y sectorial que les sea de aplicación.  

El resto de las condiciones funcionales se establecen de forma diferenciada para cada uno de los dos usos 

pormenorizados de cada categoría por lo que, junto con las determinaciones del ordenamiento aplicable como 

el Código Técnico de la Edificación, normativa de accesibilidad, etc…, deberán ser satisfechas en cualquiera 

de sus tipos, teniendo en cuenta que tienen carácter subsidiario y complementarios de dicho ordenamiento 

aplicable. 

Artículo III.7.7.1. Condiciones del uso pormenorizado residencial unifamiliar (OD)  

a)  Condiciones para las viviendas unifamiliares libres. - 

1.  Toda vivienda se compondrá, como mínimo, de una habitación para estar, comer y cocinar, un 

dormitorio de dos camas o dos dormitorios de una cama y un baño con lavabo, inodoro y ducha.  

2.  La parcela en que se ubique la vivienda debe tener contacto en, al menos, una línea de 3 m., con una 

vía pública, salvo que forme parte de una comunidad de propietarios, en cuyo caso la parcela 

conjunta lo tendrá en una línea de 10 m. 

3.  La distribución interior de las viviendas deberá ser tal que todas las piezas habitables tengan luz y 

ventilación directas que tomarán de la vía pública, patio de manzana, patios de parcela o espacios 

libres, con una superficie mínima de huecos igual a 1/8 de la superficie en planta de las mismas al 

exterior, a excepción de las despensas, trasteros, los cuartos de aseo o de baño que podrán ventilarse 

por sistemas no directos (shunt o similar) y no tener iluminación natural. 

4.  Las superficies mínimas de las dependencias de la vivienda cumplirán con lo establecido para 

viviendas plurifamiliares. 

5.     Escaleras. Las escaleras cumplirán lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación. 

6.  La anchura mínima de los pasillos será de 0,85 m. 

7.  La altura total mínima en planta baja y superiores será de 2,60 m. y la altura libre 2,50, excepto en 

cocinas y cuartos de baño en que se autoriza 2,30 y en pasillos 2,20 m. 

8.  Se prohíbe lanzar los humos al exterior por las fachadas o patios debiendo llevarse por conductos 

apropiados y exclusivos. Los conductos de humo no podrán alojarse en las medianerías y estarán 

convenientemente aislados. Salvo salidas de calderas estancas. 
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9.  En caso de existir áreas comunes desde las que se acceda a las viviendas deberán prever un itinerario 

para bomberos y vehículos de emergencia, en forma que se cumpla lo dispuesto en la legislación de 

incendios para cada vivienda. 

10. Cumplirá las disposiciones de vivienda plurifamiliar que les fueran de aplicación. 

b)    Condiciones particulares de las viviendas unifamiliares protegidas. -   

El POM no considera como uso diferenciado las viviendas unifamiliares protegidas, salvo que formaran parte 

de una promoción pública que recogiera tipologías autóctonas o de autoconstrucción, lo que significa que en 

el supuesto de su implantación el coeficiente de homogeneización aplicable será igual al de la vivienda 

unifamiliar libre. Caso de construirse, las condiciones serán las indicadas por la normativa aplicable por la 

Administración que otorga la protección.  

Las condiciones especificadas para las viviendas unifamiliares libres tienen carácter subsidiario y 

complementario de las que pueda establecer la legislación vigente. 

Artículo III.7.7.2. Condiciones del uso pormenorizado de residencial plurifamiliar (OD) 

a)  Condiciones del uso vivienda plurifamiliar libre. - 

1.  Toda vivienda se compondrá, como mínimo, de una habitación para estar, comer y cocinar, un 

dormitorio de dos camas o dos dormitorios de una cama y un baño con lavabo, inodoro y ducha.  

2.  Todas las viviendas deberán tener fachada a la vía pública, a patio central de manzana o a espacio 

libre, en ordenaciones de bloques aislados, con una longitud mínima de tres metros correspondiente 

a piezas habitables. 

3.  No se permitirá la construcción de viviendas en sótanos y semisótanos, ni en patios de manzana.  

4. Para que las plantas bajas puedan ser habitadas habrán de cumplir al menos los anteriores requisitos 

y estar permitida su construcción en la Ordenanza. 

5.   La distribución interior de las viviendas deberá ser tal que todas las piezas habitables tengan luz y 

ventilación directas que tomarán de la vía pública, patio de manzana, patios de parcela o espacios 

libres en ordenación de bloques aislados, con una superficie mínima de huecos igual a 1/6 de la 

superficie en planta de las mismas al exterior, a excepción de las despensas, trasteros los cuartos de 

aseo o de baño, que podrán ventilarse por sistemas no directos (shunt o similar) y no tener 

iluminación natural. 

6.  Superficies mínimas: 

   Dormitorio simple: 6 m2. 

   Dormitorio doble: 10 m2 (diámetro mínimo 2,60 m.). 

   Aseo: 2 m2. 

   Cuarto de baño: 3,6 m2. 

  Cocina: 7 m2 (5 de cocina y 2 de tendedero/lavadero (diámetro mínimo 1,60 m) 

   Estar-Comedor:  

   (1 dormitorio): 14 m2. 

   (2 dormitorios): 16 m2. 

   (3 dormitorios): 18 m2. 

    (4 dormitorios): 20 m2. 

   Estar + cocina + comedor:  

   (1 y 2 dormitorios): 20 m2. 

    (3 y 4 dormitorios): 24 m2. 

   Comedor + cocina: 
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   (1 y 2 dormitorios): 18 m2. 

   (3 y 4 dormitorios): 20 m2. 

Para el cálculo de las superficies útiles de los dormitorios no se contabilizarán los pasillos de acceso, 

aunque éstos se encuentren una vez franqueada la puerta de dependencia, si podrán computarse los 

armarios empotrados. Se entiende por pasillo de acceso los espacios con anchura inferior a 120 cm. 

o longitud superior a 70 cm. 

 Los dormitorios tendrán una dimensión (longitud o latitud) mínima de 2,00 m. 

7.  Las cocinas se diseñarán teniendo en cuenta el espacio requerido para la ubicación de los recipientes 

para la recuperación de residuos, incluyéndose en la planta de amueblamiento del correspondiente 

proyecto, así como para que puedan compartir los trabajos dos personas simultáneamente. 

Ningún local sin luz ni ventilación destinado a cuarto trastero, armario..., etc. tendrá una superficie 

superior a 8 m2. 

8.  Escaleras. Se estará a lo dispuesto en Código Técnico de la Edificación. 

9. El número de ascensores y su capacidad estará en función del número de viviendas a servir, de 

manera que hasta 16 viviendas se exige un ascensor capaz para 6 personas y a partir de dicho número 

se añade otro ascensor con capacidad mínima para 4 personas. 

 El Ayuntamiento podrá eximir del segundo ascensor cuando número de personas servidas fuera 

inferior a 48, dicho número se calculará según los dormitorios dobles y sencillos, contabilizándose: 

 Dormitorios sencillos: 1 persona. 

 Dormitorios dobles: 2 personas. 

 Cuando se trate de rehabilitación de edificios históricos o edificaciones de menos de 10 viviendas el 

ascensor podrá reducir su capacidad a 4 personas siempre que ello sea compatible con las 

disposiciones sobre accesibilidad y barreras arquitectónicas. 

10. La anchura mínima de los pasillos será de 0,85 m. si su longitud no sobrepasa los 3 m y 0,90 m si 

son de más de 3 m. de largo; excepto los de la entrada a las viviendas que tendrán una anchura 

mínima de 1,50 m. La altura libre mínima será de 2,20 m. 

11.  La altura total será como mínimo 2,60, 

 La altura libre mínima será de 2,50 m. autorizándose 2,30 en baños y cocinas y 2,20 en pasillos. 

12.  La superficie de ventilación por vivienda no será inferior a 1/8 de su superficie en planta. 

13.  Cada vivienda dispondrá de un tendedero independiente, con superficie mínima de 2 m2, que podrá 

situarse en el interior de la misma, en la azotea, si se permiten, o en las galerías o terrazas interiores. 

14.  Se prohíbe lanzar los humos al exterior por fachadas y patios. Los humos habrán de llevarse por 

conductos apropiados hasta una cierta altura que, como mínimo será de 1 m. por encima del caballete 

de cubierta y 2 m. en azoteas practicables. Los conductos de humo no podrán alojarse en las 

medianeras y estarán convenientemente aislados. Se exceptúan de esta disposición las salidas de 

calderas estancas y las salidas existentes al amparo de normativa anterior. 

15.  Vivienda exterior. - Toda vivienda o apartamento para ser exterior cumplirá una de las condiciones 

siguientes: 

 a)  Que tenga huecos a una calle, plaza o espacio libre público.   

 b)  Que recaiga a un espacio unido a una calle o plaza o espacio cerrado, en cuya planta pueda 

inscribirse un círculo de 16 m. de diámetro, siempre que la abertura del pasillo de unión con la 

calle sea, como mínimo, de 6 m. de anchura y que su profundidad sea igual o menor que vez y 

media la anchura. Se exceptúan los existentes procedentes de Estudios de Detalle o de licencias 

otorgadas conforme a derecho. 

 c)  Que recaiga a un espacio cerrado (patio de manzana) en el que el Plan autorice viviendas en 

toda la extensión de dicho patio. 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 43 

En todos estos casos se considera vivienda exterior la que cumpla una de las tres condiciones 

establecidas anteriormente en una longitud de fachada igual tres metros. 

16.  Vivienda interior. Es aquella que no cumple ninguna de las condiciones anteriores. 

b) Condiciones particulares de las viviendas plurifamiliares protegidas. -  

 El POM contempla como uso específico las viviendas plurifamiliares protegidas y sus condiciones serán 

las dictadas por la normativa en base a la que la Administración otorga la protección. 

 d) Criterios para considerar admisible el cambio de uso de local comercial en planta baja a vivienda 

1º. En ningún caso se autorizarán cambios de uso en promociones ejecutadas al amparo de Planes 

parciales si en ellos se limitaba el número de viviendas permitido y se ha agotado. Tampoco se autoriza 

el cambio en locales sometidos al régimen de protección oficial. 

2º. Se tramitará en primer lugar la solicitud de cambio de uso acompañada de anteproyecto con las 

siguientes condiciones: 

- Se prohíbe la vivienda en sótano y semisótano debiendo cumplir en todo el perímetro del local 

objeto de cambio de uso las condiciones de Planta Baja y tener tal consideración en el proyecto de 

obra del edificio. 

- El local deberá contar con chimeneas o SHUNT en sección y número necesario para la ventilación 

de cocinas, baños, calderas, etc.  

-  El local deberá tener unas características (dimensiones, superficie, fachada a vía pública...) para 

dar cumplimiento a las condiciones de la vivienda establecidas en este artículo. 

-  En caso de ventilar algunas de sus dependencias a patio éste deberá cumplir las dimensiones 

mínimas establecidas en estas normas. 

-  Los servicios comunes del edificio (cuartos de basuras, de contadores, acometidas a los servicios 

urbanísticos, plazas de aparcamiento si las hubiere, etc.) en que se sitúa el local deberán ser 

suficientes para las nuevas viviendas y en caso contrario deberán habilitarse estas dotaciones y 

servicios en la nueva promoción en cuantía suficiente para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

estas normas. 

-  Deberá cumplirse la dotación de aparcamientos de la ordenanza que le afecte pudiendo adscribirse 

plazas situadas en un radio de 250 m., teniendo en cuenta las exigidas en la licencia de obras del 

edificio en que se sitúe. 

-  Deberá aportarse acuerdo favorable de la comunidad de propietarios del edificio, así como 

compromiso notarial de que las nuevas viviendas se someterán a las obligaciones derivadas de la 

integración en la comunidad ya constituida con los ajustes de coeficientes que correspondan. 

-  Quedan prohibidas las salidas (chimeneas) de ventilación a vía pública. 

-  Se valorará especialmente la adaptación de estas viviendas a minusvalías en su grado máximo, por 

su accesibilidad. 

3º. Aprobado previamente el cambio de uso, la solicitud de licencia de obras deberá ir acompañada de 

proyecto de arquitecto visado y de dirección facultativa de arquitecto y aparejador. El proyecto deberá 

contener todos los documentos exigibles para obra nueva a la que se asimila, con especial atención a 

las condiciones de habitabilidad y protección contra incendios, dotación de instalaciones comunes de 

telecomunicación, etc. además de que la composición de la fachada respete el ritmo de huecos y 

materiales del edificio en que se sitúa o responda a una composición arquitectónica coherente. 

4º. Una vez finalizada la obra, deberá tramitarse la licencia de primera ocupación, instando la oportuna 

solicitud y aportando la documentación exigible. 

5º. Dada la complejidad y variedad de casos que se pueden presentar, los servicios técnicos municipales 

valorarán las circunstancias particulares a la luz de las anteriores condiciones. 
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Artículo III.7.7.3. Condiciones del uso residencial comunitario 

 a)  Condiciones de las diferentes categorías del uso residencial comunitario. -Deberán cumplir las 

condiciones del uso residencial u hotelero que les fueran aplicables, así como la legislación específica del 

uso concreto. 

CAPÍTULO III.3. Norma del Uso Global Industrial  

Artículo III.8. Objeto.- (OE) 

El objeto de esta Norma es la descripción de las condiciones exigibles derivadas de las características del uso 

global industrial, los usos pormenorizados incluidos en el mismo, sus incompatibilidades y condiciones de 

autorización. 

Artículo III.8.1. Definición (OE) 

Se define como uso global industrial el que agrupa las actividades dedicadas a la fabricación, reparación, 

mantenimiento, transformación o almacenamiento de productos industriales, a la transformación o 

almacenamiento de materias primas, o a su distribución o en polígonos o actividades logísticas, así como al 

aprovechamiento, recuperación o eliminación de residuos y subproductos. 

Artículo III.8.2.Usos pormenorizados, categorías y tipos incluidos en el uso global industrial (OD) 

Dentro del uso global industrial (I) se incluyen los siguientes usos pormenorizados con sus diferentes categorías 

y tipos, que se definen en el artículo siguiente: 

 

Uso global Usos pormenorizados Categorías 
Tipos para cada 

categoría 

Industrial  (I) Industrial productivo 

(IP) 

Pequeña Industria (IP 

-1P) 

 

 

Industria media (IP-

1M) 

 

 

Gran Industria (IP-

I.G) 

Talleres Mecánicos 

(IP-2) 

 

Talleres artesanales 

(IP-3) 

 

 

Lavado y engrase (IP-

4) 

IP-1P.1 Industria en 

hilera 

IP-1P.2 Industria nido 

IP-1P.3 Industria 

pareada 

 

IP-1M.1 Industria 

pareada 

IP-1M.2 Industria 

aislada 

 

IP-1.G.1. Industria 

aislada 

 

IP-2.1. En parcela  de 

uso exclusivo 

IP-2.2.  En parcela con 

otros usos 

IP-3.1. En parcela de 

uso exclusivo. 

IP-3.2. En parcela con 

otros usos 

 

IP-4.1. En parcela de 

uso exclusivo. 

IP-4.2. En parcela con 

otros usos 
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 Almacenaje (IA) Almacenaje en 

pequeña parcela 

(parcela < de 2000 m2) 

(IA -1P) 

 

 

 

Almacenaje en parcela 

media (parcela entre 

2000-10.000 m2 (IA-

1M) 

Almacenaje en gran 

parcela (parcela > 

10000 m2 (IA-1.G) 

IA-1P.1 Industria en 

hilera 

IA-1P.2 Industria nido 

IA-1P.3 Industria 

pareada 

 

 

 

 

IA-1M.1 Industria 

pareada 

IA-1M.2 Industria 

aislada 

 

 

IA-1.G.. Industria 

aislada 

 Industrial Logístico 

(IL) 

 

 

 

 

 

 

 

Industrial 

agropecuario 

compatible con el 

medio urbano 

Logística en pequeña 

parcela (parcela < de 

2000 m2) (IL -1P) 

 

Logística media 

(parcela entre 2000-

10.000 m2 (IP-1M) 

 

Logística en gran 

parcela (parcela > 

10000 m2 (IP-1.G)  

 

 

 

IL-1P.1 Logística en 

hilera 

IL-1P.2 Logística nido 

IL-1P.3 Logística 

pareada 

 

IL-1M.1 Logística 

pareada 

IL-1M.2 Logística 

aislada 

 

IL-1.G.. Industria 

aislada 

 

 

Artículo III.8.3. Definición de los usos pormenorizados del uso Global Industrial (OD) 

 

IP- Industrial Productivo 

IA- Industrial de Almacenaje y Distribución. 

IL-Industrial Logístico. 

IAG Industrial agropecuario compatible con el medio urbano. 

Industrial Productivo. - Comprende las actividades dedicadas a la producción de bienes propiamente dicha, las 

dedicadas a la obtención, reparación y elaboración, transformación o reutilización de productos industriales, 

así como a la recuperación o eliminación de residuos y subproductos, siempre que su superficie de venta al 

público no sea superior al 25% de la destinada al uso principal. 

Industrial de Almacenaje y Distribución. - Comprende el depósito, guarda y distribución mayorista tanto de bienes 

producidos, como de materias primas necesarias para el proceso de producción. 

Industrial Logístico. - Comprende el depósito, guarda y distribución mayorista tanto de bienes producidos, como 

de materias primas necesarias para el proceso de producción en espacios especializados con funcionalidad y diseño 

total o parcial específico. 

Industrial agropecuario. - Comprende las actividades del sector primerio que por su grado de tecnificación y las 

características del proceso son asimilables a Industrias productivas del resto de los sectores. 
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Artículo III.8.4. Incompatibilidades derivadas de las características intrínsecas del uso global. (OE) 

El uso global industrial, salvo cuando sea complementario, es incompatible en las parcelas calificadas para los 

usos de: 

 Zonas verdes. 

 Equipamiento: Educativo (salvo escuelas de formación profesional y actividades ligadas a 

la producción). 

Deportivo.  

Administrativo Institucional, excepto instituciones relacionadas con 

centros industriales específicos y excepto DAI-2 para industrias militares. 

Sanitario asistencial 

Terciario Recreativo. 

Para establecer el grado de compatibilidad del uso global industrial con los usos globales  residencial y terciario 

y, por tanto la totalidad de los usos pormenorizados, categorías y tipos que cada uno incluye, se consideran 

cinco variables/características de la actividad que, además de la normativa sectorial aplicable para cada 

actividad, y con carácter subsidiario de las establecidas por la legislación sectorial, deben ser cumplidas en su 

totalidad por la actividad industrial y, por tanto por todos los usos pormenorizados, categorías y tipos que 

incluye el uso global industrial. A estos efectos debe diferenciarse las determinaciones de admisibilidad del 

uso, que constituyen una determinación urbanística, de los procedimientos para determinar la compatibilidad 

que son determinaciones sectoriales y, por consiguiente, que variarán con la normativa sectorial, teniendo las 

incluidas en el POM un carácter subsidiario. Es el caso de la determinación de la compatibilidad de Emisiones, 

Ruido y Vibraciones y Peligrosidad 

E Emisiones atmosféricas (polvo, gases y olores). 

R Ruido y vibraciones. 

P Peligrosidad de mercancías manipuladas industrialmente o almacenadas. 

I Exigencias de Infraestructuras de servicios. 

F Fraccionamiento de mercancías de frecuencia diaria. 

Los niveles establecidos para cada una de las variables son los siguientes: 

(E) Emisiones atmosféricas máximas. - Kg/hora. 

 

Nivel       Máxima       Global    E. Polvo Media  E. Total Media           

  1 1,5 3 < 60 <100 

  2 <5 <10 <180                   <300 

  3                  <20                <40        <600                <1000 

  4 >20 >40 >600      >1000 

 

(R) Ruido y Vibraciones máximos (Hacia el exterior).- Db según áreas de sensibilidad acústica 

Nivel    Día   Noche 

  1    40-50    35-50  

  2    50-65    50-55  

  3    65-75    55-65  

  4    > 75   > 65 

(P) Peligrosidad de mercancías manipuladas industrialmente o almacenadas.- 
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Nivel 

1 Sin peligrosidad.- 

2 Peligrosidad baja.- Líquidos con punto de inflamación superior a 61ºC 

3 Peligrosidad media y baja.- Líquidos con punto de inflamación comprendido entre 

  23ºC y 61ºC. 

   Sólidos que comienza su ignición entre los 100ºC  y los 200ºC. 

   Sólidos y semisólidos que emiten gases inflamables. 

4 Peligrosidad alta.- Líquidos con punto de inflamación inferior a 23ºC. 

   Materiales criogénicos.  

   Materiales que puedan formar mezclas explosivas en el aire. 

   Líquidos o gases licuados de petróleo. 

   Materiales de combustión espontánea en su exposición al aire. 

   Sólidos que comienza su ignición por debajo de 100ºC. 

 

(I) Exigencias de Infraestructuras de servicios. - 

Nivel 

1 No requiere ni depuración especial, ni recogida de residuos derivados de la actividad por empresa 

autorizada en vehículos > 2 Tm. y frecuencia superior a 2 recogida mensual 

2 No requiere recogida de residuos por empresa autorizada con vehículos 5>C>2 T y frecuencia 

superior a dos recogidas mensuales. 

3 Requiere depuración y recogida de residuos por empresa autorizada o tan sólo recogida de 

residuos en vehículos 13>C>5 TM  

4 Requiere depuración y recogida de residuos por empresa autorizada o tan sólo recogida de 

residuos en vehículos C>13 TM  

(F) Fraccionamiento de mercancías de frecuencia diaria. - 

Nivel 

 1  Entrada y salida de mercancías con vehículos industriales C < 5 Tm. 

 2  Entrada y salida de mercancías con vehículos industriales 5 < C < 13 Tm. 

 3  Entrada y salida de mercancías con vehículos industriales 13 < C < 40 Tm. 

 4  Entrada y salida de mercancías con vehículos industriales 40 Tm. < C. 

 

En función del valor de las anteriores variables de la actividad industrial en relación con el grado de 

compatibilidad con los usos globales residencial y terciario se establecen cuatro grupos caracterizados por 

cinco dígitos, que se refieren a otros tantos niveles de las cinco variables citadas que expresan la referida 

compatibilidad: 

 

 E R P I F 

Grupo 1 1 1_2 1 1 1_2 

Grupo 2 2 2_3 2 2 2_3 

Grupo 3 3 3_4 3 3 3_4 

Grupo 4 4 4 4 4 4 

El nivel de compatibilidad resultante para cada grupo es la siguiente: 

Grupo 1.-El uso global industrial y, por tanto, sus diversos usos pormenorizados, categorías y tipos son 

compatibles con los usos residencial y terciario en el mismo edificio o en edificio colindante.  

Grupo 2.- El uso global industrial y, por tanto, sus diversos usos pormenorizados, categorías y tipos es 

compatible con el uso terciario en edificio colindante y con uso  residencial en manzanas colindantes.  

Grupo 3.-  El uso global industrial y, por tanto, sus diversos usos pormenorizados, categorías y tipos es 

incompatible con los usos residencial y terciario. 
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Grupo 4.-  El uso global industrial y, por tanto, sus diversos usos pormenorizados, categorías y tipos son 

incompatibles con el suelo urbano y urbanizable regulándose en el título de estas normas correspondiente al 

Suelo Rustico. 

Artículo III.8.5. Condiciones generales del uso industrial (OD) 

Deberá cumplir lo dispuesto en la legislación general y sectorial aplicable. 

Emisiones atmosféricas: 

En ausencia de otros límites legales aplicables, los organismos de control autorizados siempre deberán 

establecer conformidad respecto a los siguientes valores límites de emisión: siendo N normal m3 del gas a cero 

grados y 1 atmósfera de presión. 
Contaminante      Límite aplicable  Observaciones 

Anhídrido sulfuroso SO24.     300 mg/Nm3 

Monóxido de carbono CO     500 ppm 

Óxido de nitrógeno NO2     300 ppm 

Productos bituminosos, asfálticos, alquitranes y similares C  150 mg/Nm3 

Partículas       150 mg/Nm3 

Anhídrido sulfúrico SO3     500 mg/Nm3 

Nieblas de ácido sulfúrico  H2SO4    150 mg/Nm3 

Ácido sulfihídrico  H2S     10 mg/Nm3 

Sulfuro de carbono C2S     100 mg/Nm3 

Cloruro de azufre  HCl     460 mg/Nm3 

Amoníaco  NH3     50 mg/Nm3 

Derivados de amoníaco  NH3    50 mg/Nm3 

Ácido nítrico HNO3     5,2 mg/Nm3 

Cianógeno      1 mg/Nm3 

Ácido cianhídrico  HCN     5 mg/Nm3 

Cianuros CN      5 mg/Nm3 

Partículas de cianuros  CN    5 mg/Nm3 

Fluor total (Compuestos) F    80 mg/Nm3 

       40 mg/Nm3 en zonas húmedas        

Cloro y compuestos  Cl     230 mg/Nm3 

Bromo y compuestos HBr    5 mg/Nm3 

Yodo I       1 mg/Nm3 

Ácido fluorhídrico  HF     5 mg/Nm3 

Ácido clorhídrico  HCl     460 mg/Nm3 

Ácido bromhídrico  HBr     5 mg/Nm3 

Ácido yodhídrico  I     1 mg/Nm3 

Ácido fluosilícico  HF     5 mg/Nm3 

Fluoruros HF      5 mg/Nm3 

Partículas de fluoruros  F    5 mg/Nm3 

Oxicloruro de carbono o fosgeno    1 mg/Nm3 

Arsénico (y compuestos)  As    1 mg/Nm3 

Acetileno C      150 mg/Nm3 

Aldehídos C     150 mg/Nm3 

Aminas C       150 mg/Nm3 

Anhídrido maleíco      20 mg/Nm3 

Ácido maleíco  C     150 mg/Nm3 

Anhídrido acético C     150 mg/Nm3 

Ácido acético      100 mg/Nm3 

Ácido fumárico C      150 mg/Nm3 

Anhídrido ftálico      6 mg/Nm3 

Ácido ftálico C     150 mg/Nm3 

Compuestos orgánicos volátiles del azufre (mercaptanos)  20 mg/Nm3 

Compuestos orgánicos del cloro  C   150 mg/Nm3 

Compuestos orgánicos del plomo  C   20 mg/Nm3 

Piridina       20 mg/Nm3 

Metilpiridinas C     150 mg/Nm3 

Material particulado de: 

Arsénico As      1 mg/Nm3 

Antimonio Sb     5 mg/Nm3 

Plomo  Pb     5 mg/Nm3 

Mercurio Hg      0,2 mg/Nm3 
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Artículo III.8.6. Criterios de compatibilidad de los usos pormenorizados (OE) 

El establecimiento de las condiciones de compatibilidad de los usos pormenorizados y, en consecuencia, de 

sus categorías y tipos, se ha producido en el POM y, por tanto debe producirse en su desarrollo y ejecución, 

sobre la base de los siguientes criterios: 

Territoriales. - El modelo territorial planteado por el POM establece y prioriza las actividades industriales en 

polígonos productivos, tanto genéricos como especializados en industria logística, aeronáutica, investigación 

etc. de forma que opta por la localización de este uso en espacios especializados contemplando la coexistencia 

con otros usos compatibles en ZOUs con otro uso mayoritario a efectos de la necesaria diversidad de usos que 

debe conllevar la sostenibilidad. No obstante, admite la ubicación de pequeña industria y talleres artesanales 

en bajos de edificación según se explicita en los criterios de estructura urbana. Se desaconseja la ubicación con 

acceso directo desde vías de sistema general y no se admiten con acceso directo desde las vías intermunicipales 

salvo que existieran con anterioridad a la aprobación del POM,  

Medioambientales.- La compatibilidad medioambiental del uso global industrial y, en consecuencia, de los 

usos pormenorizados, categorías y tipos que se incluyen en el mismo deriva de las emisiones atmosféricos y 

acústicas, del nivel de peligrosidad, de los requerimientos de infraestructuras de saneamiento, residuos y 

depuración, tráfico generado y atraído, incidencia en la movilidad y escena urbana debiendo no producir 

alteraciones negativas para el interés general del ámbito espacial y ZOU en que se implanten. 

Artículo III.8.7. Condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos. (OE) 

Las actividades del uso global industrial y, en consecuencia, de todos sus usos pormenorizados, categorías y 

tipos no generan centralidad en ZOUs de otro uso mayoritario y, concretamente el residencial, por lo que se 

desaconseja su implantación en ejes de barrio o distrito. Excepcionalmente pueden admitirse los talleres 

familiares artesanales en dichos ejes y en calles peatonales cuando no generen tráfico rodado, vendan 

directamente al por menor los productos elaborados o se trate de servicios a la población (peluquerías, sastres, 

etc.).   

Como criterio general se evitarán en los nuevos desarrollos edificabilidades superiores a 0,8 m2/m2 u 

ocupaciones superiores al 60% tanto a nivel de ZOU como de parcela salvo que la ordenanza particular 

aplicable establezca límites superiores. La longitud máxima de hileras de actividades diferentes 

preferentemente será de 100 m. salvo complejos logísticos o justificación de que la funcionalidad de la 

actividad a implantar exige flexibilidad y movilidad en la compartimentación de grandes edificios. 

Artículo III.8.8. Condiciones funcionales del uso pormenorizado industrial productivo (IP) (OD) 

Las condiciones funcionales se establecen para categorías de este uso pormenorizado y, en consecuencia, son 

aplicables en todos sus tipos. 

El POM define las categorías del uso pormenorizado industrial productivo (IP) del siguiente modo, entendiendo 

que cualquier actividad distinta de las enumeradas que pueda asociarse a ellos tendrá el mismo carácter. 

Pequeña Industria (IP-1P). - Comprende las actividades de industria productiva (IP) en parcelas menores de 

2.000 m2. 

Industria media (IP-1M). -Comprende las actividades de industria productiva (IP) en parcelas entre 2.000 y 

10.000 m2 

Gran Industria (IP-1G). - Comprende las actividades de industria productiva (IP) en parcelas superiores a 

10.000 m2 

Taller mecánico (IP-TM). - Industria productiva (IP) dedicada a la reparación de automóviles y motocicletas. 

Los talleres de Chapa y Pintura se entenderán como industrias a todos los efectos 

Taller artesanal (IP-TA). - Industria productiva (IP) destinada a actividades muy similares alos servicios 

personales: Zapaterías, Guarnicionerías y similares. 

 Lavado y engrase (IP-LE). - Instalaciones para el lavado y la limpieza de vehículos 

Condiciones. -La totalidad de las categorías definidas en lo anterior, así como sus tipos cumplirán las 

disposiciones sectoriales vigentes sobre la materia, productos manipulados y características de la 

actividad realizada, así como las ordenanzas municipales que les afecten. 
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 Además de las condiciones generales expuestas para el uso genérico industrial, se cumplirán las 

siguientes, que tienen carácter subsidiario de las que establezca la legislación sectorial: 

1. Accesos: No podrán tener acceso directo desde las vías interurbanas salvo que existieran con 

anterioridad a la aprobación del POM. 

2. Altura mínima. La altura libre mínima en planta baja será de 3,5 m. y de 3 m. en el resto de las 

plantas. 

3. Efluentes. - Todas las construcciones de nueva planta dispondrán de una arqueta de control de 

efluentes cuyo diseño se ajustará como mínimo a las siguientes prescripciones: 

 

a) Estará situada en la zona de retranqueo de la parcela y será fácilmente identificable. 

b) Sus dimensiones se ajustarán a la normativa específica de aplicación o, en su defecto, el 

proyectista justificará el diseño adoptado en función de las cotas del saneamiento y otros 

parámetros que estime relevantes. 

c)  Permitirá a los agentes medioambientales la toma de muestras de los vertidos. 

4. Vibraciones. - Se prohíbe el funcionamiento de cualquier máquina o actividad que produzca, en 

locales contiguos, vibraciones superiores a los umbrales de percepción, entendiéndose por ellas a 

cualquier movimiento del suelo, paredes o estructura, capaz de originar sensación de vibración en 

las personas. 

5. Radiaciones. - Aquellas empresas que en razón de su actividad utilicen material radioactivo habrán 

de estar a lo dispuesto en el Real Decreto 786/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre Protección Sanitaria contra radiaciones ionizantes (BOE 26 Julio). La instalación 

industrial se concebirá con los suficientes elementos de protección como para garantizar que sus 

emisiones ionizantes medidas en cualquiera de las lindes del solar no rebasen el límite anual para el 

caso de exposición total homogénea del organismo referido a un periodo de doce meses 

consecutivos, y que se fija en 5 msv (0,5 rems) Tampoco podrá rebasarse una emisión que para un 

periodo de tiempo determinado no supere los 50 msv (5 rems). 

 El Ayuntamiento podrá ordenar la instalación de dosímetros en las lindes de la propiedad con el fin 

de verificar que no se rebasan los límites indicados. 

 

Artículo III.8.9. Condiciones de los usos pormenorizados industrial de almacenaje (IA) e Industrial 

Logístico (IL) (OD) 

Se estará a las condiciones de los usos industrial productivo (IP), comercial y de servicios que les fuera de 

aplicación. 

CAPITULO III.4. Norma del Uso Global Terciario  

Artículo III.9. Objeto.- (OE) 

El objeto de esta Norma es la descripción de las condiciones exigibles derivadas de las características del uso 

global terciario, los usos pormenorizados incluidos en el mismo, sus incompatibilidades y condiciones de 

autorización. 

Artículo III.9.1.Definición. (OE) 

Comprende las actividades destinadas al suministro y distribución de mercancías, al alojamiento temporal, a la 

prestación de servicios profesionales, apoyo a las industrias, financiación o, incluso producción desarrollada 

en edificaciones similares a las anteriores y a las vinculadas al ocio y el esparcimiento.  

Artículo III.9.2. Usos pormenorizados, categorías y tipos  incluidos en el uso global Terciario.(OD) 

Dentro del uso global  Terciario (T) se incluyen los siguientes usos pormenorizados con sus diferentes categorías 

y tipos que se definen en los artículos siguientes: 
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Uso global Usos pormenorizados Categorías Tipos para cada 

categoría 

Terciario(T) Comercial (TC) 

 

 

Pequeño y mediano 

Comercio (TCPC) 

 

 

Gran Comercio 

(TCGC) 

 

 

 

 

 

Comercio Industrial 

(TCCI) 

 

Pequeño Comercio 

(TCPC1) 

Mediano Comercio 

(TCPC2) 

TCGC-1. Grandes 

almacenes 

TCGC-2. Gran 

comercio especializado 

TCGC-3. 

Hipermercados 

TCGC.4.  Parques 

Comerciales 

TCCI-1.Comercio al 

por mayor 

TCCI-2.Industria 

escaparate 

TCCI.3. Comercio de 

maquinaria 

 Hotelero (TH) Establecimientos 

hoteleros (TH-1.) 

 

 

 

Campamentos 

turísticos y similares 

(TH-2.) 

Hoteles 

Pensiones 

Hostales 

Casa de huéspedes 

 

(TH-2.1) Camping 

(TH-2.2) Bungalows 

(TH-2-3) Apartoteles 

 Oficinas (TO) Con servicio público 

(TO-1.) 

 

 

 

 

 

Sin servicio público 

(TO-2.) 

(TO-1.1) Despachos 

profesionales  

(TO-1.2)  Oficinas 

unitarias: bancos, Cajas. 

etc. 

(TO-1.3) Terciario 

Industrial. Centros de 

investigación. 

(TO-2.1) Despachos 

profesionales 

(TO-2.1) Oficinas 

unitarias: bancos, Cajas, 

etc 

(TO-2.1) Terciario 

Industrial. Centros de 

investigación 

 

 Recreativo y ocio (TR) Hostelero. (TRHO) 

 

 

 

 

 

 

Ocio 

(TRHO-1.) Bares, 

cafeterías y restaurantes 

sin espectáculo 

(TRHA-2.) Bares, 

cafeterías y restaurantes 

con espectáculo 

 

(TRO-1.) Cines y Teatros 

(TRO-2.) Discotecas, salas 

de Fiestas 

(TRO-3.) Ludotecas y 

similares 
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(TRO-4) Locales de 

entretenimiento y ocio 

familiar (parque de bolas, , 

juegos…) 

(TRO-5.) Plazas, recintos 

e instalaciones taurinas y 

de Circo 

(TRO-6.) Parques de 

atracciones, parques 

temáticos, parques 

recreativos y similares 

(TRO-7.)  Parques 

Zoológicos 

(TRO-8.)  Circuitos: 

motocross, autos, etc y 

similares 

(TRO-9) Otros usos de 

ocio extensivo: pittball y 

similares 

 

Artículo III.9.3. Uso Pormenorizado Comercial (C), categorías y tipos (OE) 

Artículo III.9.3.1. Definición (OE) 

Comprende las actividades destinadas al suministro y distribución de mercancías mediante la venta y prestación 

de servicios a particulares 

Artículo III.9.3.2. Incompatibilidades derivadas de las características intrínsecas del uso (OE) 

El uso comercial, salvo cuando sea complementario, es incompatible en las parcelas calificadas para los usos 

de: 

Zonas verdes. 

Equipamientos: Educativo. 

 Administrativo Institucional excepto instituciones relacionadas con la actividad. 

 Sanitario asistencial, excepto clínicas de urgencia. 

 Servicios urbanos generales  

 Servicios urbanos de Infraestructuras. 

Artículo III.9.3.3. Categorías (OD) 

El uso comercial incluye las siguientes categorías: 

1. Pequeño y mediano comercio hasta 2.500 m2 (TCPC). 

2. Gran Comercio (TCGC). 

3. Comercio Industrial (TCCI). 

Pequeño y mediano comercio. - Comprende los establecimientos comerciales con una superficie de venta 

inferior a 2.500 m2.  

Gran Comercio. - Comprende: 

a)  Grandes establecimientos comerciales minoristas: establecimientos que, destinándose al comercio al por 

menor de cualquier clase de artículos, tengan una superficie útil para la exposición y venta al público 

superior a 2.500 m2. 

b) Parques comerciales.  integrados por un conjunto de edificaciones ubicadas en una misma área o recinto, 

así como los centros comerciales integrados por un colectivo de locales en los que se desarrollen las 

actividades comerciales de forma empresarialmente independiente, cuando en ambos supuestos se 

hubiesen proyectado conjuntamente y compartan la utilización de elementos comunes. 
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Comercio Industrial. - Los almacenes o establecimientos industriales en los que la superficie de venta al por 

menor de productos almacenados, montados o producidos en el edificio, sea superior al 10% e inferior al 50%. 

Si fuera superior al 50% se conceptuarían como usos comerciales descritos en los puntos anteriores. Así mismo 

se incluyen el comercio al por mayor y el comercio de maquinaria. 

Artículo III.9.3.4. Criterios de compatibilidad (OE) 

El establecimiento de las condiciones de compatibilidad se ha producido en el POM y, en consecuencia, debe 

considerarse en su desarrollo y ejecución sobre la base de los siguientes criterios: 

Territoriales. - El uso comercial puede generar fuertes impactos en el tejido urbano, en especial si su uso está 

ligado al del automóvil. Por esta razón, el POM considera imprescindible evaluar el impacto del tráfico 

esperable y su compatibilidad con el tejido urbano o la funcionalidad de las calles por las que se prevea el 

acceso antes de calificar o autorizar la instalación de usos comerciales en parcelas de gran tamaño. Por otra 

parte, la centralidad total generable por un barrio o una ciudad no depende de la superficie comercial que se 

implante sino de las características socioeconómicas de la población, por lo que cualquier implantación de una 

gran superficie comercial debe evaluar la incidencia en el pequeño y mediano comercio existente en su área de 

influencia. 

Medioambientales. - El impacto medioambiental está ligado a la forma de uso y, por consiguiente, al tráfico 

generado, así como, eventualmente, al nivel acústico, así como en comercios periurbanos las grandes 

superficies pavimentadas para aparcamientos. Como criterio deben evitarse la localización de grandes 

superficies en zonas congestionadas o próximas a suelos protegidos. 

Artículo III.9.3.5. Condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos (OE) 

Condiciones de compatibilidad de las diferentes categorías urbanísticas. -El uso comercial es la principal 

concreción de la centralidad por lo que se impulsará la implantación del comercio urbano en ejes de actividad, 

evaluando bien la capacidad de generación de centralidad del barrio de que se trate, para evitar la existencia de 

locales vacíos. El POM insiste en que la centralidad no se crea ni se destruye sólo se cambia de sitio y su 

localización en un eje puede ocasionar la desaparición en otro con el consiguiente deterioro urbano. Los locales 

comerciales exigen un acceso directo desde espacio público por lo que no deben localizarse con frente a 

espacios libres privados o calles de uso comunitario. 

 Las edificaciones comerciales urbanas y semiurbanas deben integrarse en la trama urbana con 

tipologías que no distorsionen las pautas compositivas del entorno. Deben respetar los parámetros 

de la zona en que se ubiquen, que se establecen teniendo en cuanta la imagen urbana generada.   

 La incompatibilidad de las diferentes categorías urbanísticas del uso comercial se indica a 

continuación referida a usos no complementarios. 

Artículo III.9.3.6. Condiciones funcionales (OD) 

Las condiciones funcionales se establecen para cada una de los tipos en que se dividen los diferentes usos 

básicos considerados.  

Artículo III.9.3.6.1. Condiciones funcionales de la categoría de Pequeño y Mediano Comercio 

a)   Tipos. -El POM distingue dos tipos en esta categoría. 

 Pequeño comercio. -  TCPC-1. 

 Mediano Comercio. -  TCPC-2. 

 Pequeño Comercio. - Establecimientos de superficie de venta igual o inferior a 1000 m2. 

 Mediano Comercio. - Establecimientos comerciales con superficie de venta comprendida entre los 1000 

y los 2.500 m2. 

1. Condiciones. - 

Deberán respetar lo dispuesto en la legislación general y sectorial que les sea de aplicación.  

Subsidiariamente se establecen las siguientes condiciones: 

1. En caso de que en el edificio exista uso de viviendas, deberán disponer éstas de accesos, escaleras y 

ascensores independientes. 
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2. Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse con las viviendas, caja de escalera 

ni portal, disponiendo de entrada y salida directas al exterior o a vía pública. En caso de comercios 

agrupados, este requisito lo cumplirá el conjunto comercial. 

3. La altura libre mínima de los locales comerciales será de 2,50 m 

4. Las escaleras de servicio al público, en los locales comerciales, cumplirán lo dispuesto en el código 

técnico de la edificación. 

5. Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios sanitarios de uso público para usuarios 

compatibles con empleados: a partir de los cuatrocientos metros cuadrados, un inodoro y un lavabo; por 

cada 200 metros cuadrados más o fracción, se aumentará un inodoro y un lavabo. A partir de los 500 

metros cuadrados se instalarán con absoluta independencia para señoras y caballeros. En cualquier caso, 

estos servicios no podrán comunicar directamente con el resto de los locales y, por consiguiente, deberán 

instalarse con un vestíbulo o zona de aislamiento. La superficie mínima será de 1,2 m2. 

En agrupaciones y centros comerciales, a partir de 600 m2 se establecerá un coeficiente de simultaneidad 

de 1+n, siendo n el número de módulos de 600 m2 o fracción de exceso. 

A efectos del cómputo de aseos no se tendrán en cuenta los almacenes siempre que tengan una superficie 

inferior a 400 m2. En caso de mayor superficie se añadirá un inodoro y un lavabo por cada 400 m2ó 

fracción, caso de que tengan afluencia de personas. 

6. Se podrán establecer galerías interiores voladas y abiertas para el almacenamiento de género si 

cumplen con lo dispuesto, en lo relativo a alturas libres para las entreplantas. 

7. En cualquier caso, la ventilación de cocinas y similares se efectuará por chimeneas, bien específicas, 

bien integradas en proyecto a las generales del edificio. 

 Si los locales no reúnen las condiciones fijadas anteriormente se exigirá ventilación artificial, para 

lo que deberá presentarse y tramitarse previamente, proyecto de la instalación. Una vez aprobado 

por el Ayuntamiento antes de la apertura habrá de comprobarse su funcionamiento, así como en 

cualquier otro momento, y deberá garantizar, como mínimo la renovación horaria del volumen total 

del aire del local. 

8. Dispondrán de las salidas de urgencia, accesos especiales para extinción, aparatos, instalaciones y útiles 

fijados en el Código Técnico de la Edificación. 

9. Las estructuras de la edificación serán resistentes al fuego y los materiales deberán ser incombustibles 

y de características tales que no permitan llegar al exterior ruidos, y vibraciones cuyos niveles se 

determinen en el Código Técnico de la Edificación y en la Ordenanza Municipal sobre la materia. 

10. En las actividades en las que sea previsible la generación de ruidos, deberá presentarse estudio 

técnico de insonorización suscrito por empresa homologada que garantice que se alcanzan los 

valores de transmisión especificados en las Ordenanzas Municipales. En todo caso los valores 

mínimos de absorción exigidos a los elementos constructivos serán los indicados en el Código Técnico 

de la Edificación. La emisión de gases, humos y olores deberá ajustarse a lo indicado en las 

Ordenanzas Generales y Municipales específicas. 

11. Los locales, con una superficie construida total de 1.000 m2ó superior, dispondrán en el interior de 

la parcela, además de los aparcamientos obligatorios, espacios reservados con las operaciones de 

carga y descarga. La capacidad mínima será de 2 vehículos de 3.500 Kg. de carga máxima por cada 

1.000 m2 construidos, incrementándose en una plaza más por cada 500 m2ó fracción de superficie 

comercial. 

12. Los comercios que se establezcan en sótanos no podrán ser independientes del local inmediatamente 

superior, estando unidos a éste por amplias escaleras o aberturas cuya superficie de contacto sea, 

como mínimo del 15% de la superficie de venta de la planta sótano. Los comercios que se 

establezcan en semisótanos deberán tener entrada directa por la vía pública y el desnivel se salvará 

mediante una escalera cómoda que deje una meseta de un metro como mínimo, de ancho a nivel del 

batiente. La altura de la puerta de entrada hasta la línea inferior del dintel tendrá una dimensión 

mínima de dos metros y la altura libre del local no será inferior a tres metros. El local de la planta 

alta no podrá tener una superficie de venta inferior al 70% de la de planta sótano. 
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 Los comercios que se establezcan en planta baja deberán tener su acceso directo por la vía pública 

y la altura del local será la que se determine como mínimo en estas Normas. 

Los comercios en entreplanta no podrán ser independientes de los de planta baja y deberán tener su 

acceso a través de ésta, mediante una escalera cuyo ancho será superior a 1,50 metros. 

Los comercios que se establezcan en planta primera deberán tener acceso independiente salvo que 

estén ligados a la planta baja según lo especificado para los situados en entreplantas. 

13. En edificio exclusivo el conjunto tendrá como mínimo dos accesos al público de ancho mínimo 

cuatro metros cada uno.  

   La anchura mínima del pasaje y los pasillos distribuidores será de 4 m. y 3 m. cuando existan locales 

a un solo lado. 

   Podrán agruparse los servicios sanitarios correspondientes a los distintos locales. A efectos del 

cálculo de su necesidad computarán las superficies de espacios comunes y de uso público. 

  Las escaleras entre las distintas plantas estarán dimensionadas de acuerdo con la normativa de 

incendios u otras normas que resulten de aplicación, siendo el ancho mínimo en todo caso de 1,20 

m.  

   La superficie de carga y descarga puede disponerse de forma común, contabilizando para el cálculo 

en base a los módulos anteriores la suma de superficies útiles de todos los locales dedicados a la 

actividad comercial. 

14. En todos los establecimientos será imprescindible cumplir todas las normas sobre supresión de 

barreras arquitectónicas para facilitar el acceso a las personas de la tercera edad y minusválidas. 

15. Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento sea superior a ocho metros (8 m.) se dispondrá 

de un aparato elevador por cada quinientos metros cuadrados (500 m2) por encima de esa altura, que 

podrán ser sustituidos por escaleras o rampas mecánicas siempre que haya al menos un aparato 

elevador. 

16. Cuando la superficie de venta alcance los mil metros cuadrados (1000 m2) se dispondrá dentro del 

local de una dársena de carga y descarga que, se aumentará en una dársena más, por cada mil metros 

cuadrados (1.000 m2) o fracción superior a quinientos metros cuadrados (500 m2). Las dársenas 

tendrán unas dimensiones no inferiores a siete metros (7 m.) de longitud y a cuatro metros (4 m.) de 

fondo y estarán dispuestas de tal forma que permitan las operaciones de carga y descarga en cada 

una de ellas simultáneamente sin entorpecer el tráfico y el acceso de otros vehículos. 

17. Las galerías comerciales y mercados de abastos en cualquier caso y los establecimientos comerciales 

a partir de los 1000 m2 de superficie de venta, independientemente de los accesos destinados al 

público, dispondrán de otro acceso para la entrada de mercancías y en su interior estarán dotados de 

muelles de carga y descarga, con suficiente espacio de maniobra. Las dársenas tendrán de 

dimensiones mínimas siete metros (7 m.) de longitud y cuatro metros (4 m.) de fondo, y se 

dispondrán de tal forma que permitan las operaciones de carga y descarga en cada una de ellas 

simultáneamente sin entorpecer el acceso de vehículos. Asimismo, dispondrán de un compactador 

para el depósito de basuras (como mínimo) y reunirán, además, las condiciones que 

reglamentariamente y en cada momento estén vigentes. 

18. La evacuación de la basura desde las plantas comerciales se efectuará por cualquier sistema que 

garantice una higiene completa y facilite la retirada de los residuos a los recipientes normalizados. 

   Se instalarán depósitos para la recepción de las basuras que se produzcan durante las horas de 

funcionamiento. 

  Los cuartos de basura serán accesibles a nivel de cota 0. Se dimensionarán con capacidad suficiente 

para facilitar el movimiento de los contenedores que allí se ubiquen. 

Artículo III.9.3.6.2. Condiciones funcionales de la categoría de Gran Comercio 

a)  Tipos. -Se distinguen los siguientes tipos en esta categoría: 

  TCGC-1.- Grandes Almacenes. 
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 TCGC-2.- Gran Comercio especializado. 

 TCGC-3.- Hipermercados. 

 TCGC-4.- Parque Comerciales. 

 Grandes Almacenes. - Grandes establecimientos comerciales minoristas unitarios o integrados por 

diversos establecimientos con gran variedad de productos. 

 Gran Comercio especializado. - Grandes establecimientos comerciales minoristas dedicados a un solo 

tipo de productos (deporte, electrodoméstico, ferreterías, etc.) que pueden tener estructura de 

hipermercado o de gran almacén. 

 Hipermercados. - Grandes establecimientos comerciales de carácter periférico en parcelas con grandes 

superficies de aparcamientos. 

 Parques Comerciales. - Conjunto de grandes establecimientos comerciales de comercio al por menor 

pueden contener otros tipos de comercio. 

b)  Condiciones. - 

Deberán respetar lo dispuesto en la legislación general y sectorial que les sea de aplicación.  

Subsidiariamente se establecen las siguientes condiciones: 

1.  En caso de que en el edificio exista uso de viviendas, deberán disponer éstas de accesos, escaleras y 

ascensores independientes. 

2.  Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse con las viviendas, caja de escalera 

ni portal, disponiendo de entrada y salida directas exterior o vía pública. En caso de comercios 

agrupados, este requisito lo cumplirá el conjunto comercial. 

3. La altura libre mínima será de 3,5 m., a excepción del semisótano y sótano que será de 3 m. 

4. Las escaleras de servicio al público, en los locales comerciales, cumplirán lo dispuesto en el código 

técnico de la edificación. 

5. Los locales comerciales dispondrán de, un inodoro y un lavabo; por cada 400 metros cuadrados o 

fracción, Estos servicios no podrán comunicar directamente con el resto de los locales y, por 

consiguiente, deberán instalarse con un vestíbulo o zona de aislamiento. 

En agrupaciones y centros comerciales, a partir de 600 m2 se establecerá un coeficiente de simultaneidad 

de 1+ n, siendo n el número de módulos de 600 m2 o fracción de exceso. 

A efectos del cómputo de aseos, no se tendrán en cuenta los almacenes siempre que tengan una 

superficie inferior a 400 m2. En caso de mayor superficie se añadirá un inodoro y un lavabo por cada 

400 m2ó fracción, caso de que tengan afluencia de personas. 

6. Se podrán establecer galerías interiores voladas y abiertas para el almacenamiento de género si 

cumplen con lo dispuesto, en lo relativo a alturas libres para las entreplantas. 

7.  En cualquier caso, la ventilación de cocinas y similares se efectuará por chimeneas, bien específicas, 

bien integradas en proyecto a las generales del edificio. 

 Si los locales no reúnen las condiciones fijadas anteriormente, se exigirá ventilación artificial, para 

lo que deberá presentarse y tramitarse previamente, proyecto de la instalación. Una vez aprobado 

por el Ayuntamiento, podrá instalarse antes de la apertura habrá de comprobarse su funcionamiento, 

así como en cualquier otro momento, y deberá garantizar, como mínimo la renovación horaria del 

volumen total del aire del local. 

8. Dispondrán de las salidas de urgencia, accesos especiales para extinción, aparatos, instalaciones y útiles 

fijados en el Código Técnico de la Edificación. 

9. Las estructuras de la edificación serán resistentes al fuego y los materiales deberán ser incombustibles 

y de características tales que no permitan llegar al exterior ruidos, y vibraciones cuyos niveles se 

determinen en el Código Técnico de la Edificación y en la Ordenanza Municipal sobre la materia. 
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10. En las actividades en las que sea previsible la generación de ruidos, deberá presentarse estudio 

técnico de insonorización que garantice que se alcanzan los valores de transmisión especificados en 

las Ordenanzas Municipales. En todo caso, los valores mínimos de absorción exigidos a los elementos 

constructivos serán los indicados en el Código Técnico de la Edificación. La emisión de gases, humos 

y olores deberá ajustarse a lo indicado en las Ordenanzas Municipales específicas.    

11. Dispondrán en el interior de la parcela, además de los aparcamientos obligatorios, espacios 

reservados con las operaciones de carga y descarga. La capacidad mínima será de 2 vehículos de 

3.500 Kg. de carga máxima por cada 1.000 m2 construidos, incrementándose en una plaza más por 

cada 500 m2ó fracción de superficie comercial. 

12. Los comercios que se establezcan en sótanos no podrán ser independientes del local inmediatamente 

superior, estando unidos a éste por amplias escaleras o aberturas cuya superficie de contacto sea, 

como mínimo del 15% de la superficie de venta de la planta sótano. Los comercios que se 

establezcan en semisótanos deberán tener entrada directa por la vía pública, y el desnivel se salvará 

mediante una escalera cómoda que deje una meseta de un metro como mínimo de ancho a nivel del 

batiente. La altura de la puerta de entrada hasta la línea inferior del dintel tendrá una dimensión 

mínima de dos metros y la altura libre del local no será inferior a tres metros. El local de la planta 

alta no podrá tener una superficie de venta inferior al 70% de la de planta sótano. 

 Los comercios que se establezcan en planta baja deberán tener su acceso directo por la vía pública 

y la altura del local será la que se determine como mínimo en estas Normas. 

Los comercios en entreplanta no podrán ser independientes de los de planta baja y deberán tener su 

acceso a través de ésta, mediante una escalera cuyo ancho será superior a 1,50 metros. 

Los comercios que se establezcan en planta primera deberán tener acceso independiente salvo que 

estén ligados a la planta baja según lo especificado para los situados en entreplantas. 

13.  En edificios de uso no exclusivo, la superficie de locales comerciales situados en planta sótano o la 

planta 1ª vinculada a planta baja, no sobrepasarán el 30% del total de la superficie edificada. 

  En edificio exclusivo el conjunto tendrá como mínimo dos accesos al público de ancho mínimo 

cuatro metros cada uno.  

  La anchura mínima del pasaje y los pasillos distribuidores será de 4 m. y 3 m. cuando existan locales 

a un solo lado. 

  Podrán agruparse los servicios sanitarios correspondientes a los distintos locales. A efectos del 

cálculo de su necesidad computarán las superficies de espacios comunes y de uso público. 

  Las escaleras entre las distintas plantas estarán dimensionadas de acuerdo con la normativa de 

incendios u otras normas que resulten de aplicación, siendo el ancho mínimo en todo caso de 1,20 

m.  

  La superficie de carga y descarga puede disponerse de forma común, contabilizando para el cálculo 

en base a los módulos anteriores la suma de superficies útiles de todos los locales dedicados a la 

actividad comercial. 

14. En todos los establecimientos será imprescindible cumplir todas las normas sobre supresión de 

barreras arquitectónicas para facilitar el acceso a las personas de la tercera edad y minusválidas. 

15. Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento sea superior a ocho metros (8 m.) se dispondrá 

de un aparato elevador por cada quinientos metros cuadrados (500 m2) por encima de esa altura, que 

podrán ser sustituidos por escaleras o rampas mecánicas siempre que haya al menos un aparato 

elevador. 

16.  Los grandes almacenes, cuando se localicen en edificio exclusivo, podrán extenderse en niveles 

inferiores a la planta baja cumpliendo la normativa de incendios. Cumplirán las condiciones 

especificadas para pasajes o galerías, excepto la localización de los accesos que vendrá dada por la 

estructura del centro. 

17. La superficie bajo rasante computa a los efectos del cálculo de superficie total construida y, en 

centros comerciales, no computa la superficie de espacios comunes de circulación. 
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18. La superficie de venta dispondrá dentro del local de una dársena de carga y descarga, que se 

aumentará en una dársena más por cada mil metros cuadrados (1.000 m2) o fracción superior a 

quinientos metros cuadrados (500 m2). Las dársenas tendrán unas dimensiones no inferiores a siete 

metros (7 m.) de longitud y a cuatro metros (4 m.) de fondo y estarán dispuestas de tal forma que 

permitan las operaciones de carga y descarga en cada una de ellas simultáneamente sin entorpecer 

el tráfico y el acceso de otros vehículos. 

19. La evacuación de la basura desde las plantas comerciales se efectuará por cualquier sistema que 

garantice una higiene completa y facilite la retirada de los residuos a los recipientes normalizados. 

 Se instalarán depósitos para la recepción de las basuras que se produzcan durante las horas de 

funcionamiento. 

 Los cuartos de basura serán accesibles a nivel de cota 0. Se dimensionarán con capacidad suficiente 

para facilitar el movimiento de los contenedores que allí se ubiquen. 

Artículo III.9.3.6.3. Condiciones funcionales de la categoría Comercio Industrial 

a)  Tipos. -Se distinguen los siguientes tipos en esta categoría: 

 TCCI-1. Comercio al por mayor 

 TCCI-2. Industria escaparate 

 TCCI-3. Comercio maquinaria. 

 Comercio al mayor. - Establecimientos comerciales que no tienen venta directa al público, sino que 

venden a profesionales y a otros establecimientos con venta directa al público. 

 Industria Escaparate.- Establecimientos que combinan el almacenaje, preparación y montaje de 

productos con su venta al público, tales como muebles de cocina, fabricación o montaje y venta de 

muebles, venta de coches, montaje y venta de ordenadores, instalación y venta de aparatos sanitarios, 

cerámica y similares (se excluye expresamente alimentario, ropa y calzado, droguería y perfumería), 

cuyas características desde el punto de vista del riesgo de incendio y de los impactos derivados de las 

operaciones de carga y descarga las impulsan a implantarse fuera del casco urbano. 

 Comercio de Maquinaria, materiales de construcción...- Establecimientos que venden maquinaria 

industrial, ferretería industrial.  

d) Condiciones. -Serán las del uso industrial y, en su caso, las del uso de Oficinas y resto de usos 

pormenorizados básicos del uso Terciario Comercial que les fueran de aplicación. 

Artículo III.9.4. Uso pormenorizado Hotelero (TH), categorías y tipos. (OE) 

Artículo III.9.4.1. Definición. (OE) 

Comprende las actividades destinadas a satisfacer el alojamiento temporal y que se realizan en establecimientos 

sujetos a su legislación específica, como instalaciones hoteleras incluidos los apartoteles y los campamentos 

de turismo, juveniles y centros vacacionales escolares o similares. 

Artículo III.9.4.2. Incompatibilidades derivadas de las características intrínsecas del uso (OE) 

El uso hotelero, salvo cuando sea complementario, es incompatible en las parcelas calificadas para los usos de: 

 Zonas verdes.  Zonas Verdes Públicas 

 Equipamiento:   administrativo institucional 

   Servicios urbanos generales 

   Servicios urbanos de infraestructuras 

 

 Productivo.    Excepto en el centro de servicios de los polígonos industriales o servicios 

de carretera. 
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Artículo III.9.4.3. Criterios de compatibilidad (OE) 

El establecimiento de las condiciones de compatibilidad se ha producido en el POM y, en consecuencia, debe 

considerarse en su desarrollo y ejecución, en aplicación de los siguientes criterios: 

Territoriales. - El uso hotelero tiene funciones específicas con exigencias de localización diferenciadas, que 

deben ser tenidas en cuenta a la hora de la localización, existen hoteles ligados a las estaciones de transporte, 

a los polígonos de actividades productivas, a la ciudad como centro turístico o administrativo y a actividades 

de descanso y ocio. El mejor cumplimiento de esa función debe presidir la localización. 

Medioambientales. - El uso hotelero tiene un fuerte componente residencial, por lo que deben evitarse las 

ubicaciones en localizaciones con nivel de ruido excesivo y, en todo caso, dotar a las edificaciones del 

aislamiento necesario para garantizar el nivel de confort exigido. La localización de los usos hoteleros 

extensivos debe cumplir estrictamente las exigencias derivadas del nivel de protección del suelo en que se 

ubiquen. 

Artículo III.9.4.4. Condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos (OE) 

El uso hotelero excepto el de función vacacional, requiere de suficiente nivel de centralidad y contribuye a 

aumentarla en el lugar en que se ubica. En este sentido la localización preferente para el uso intensivo son los ejes 

de ciudad y distrito, tanto más cuanto se trata de un uso compatible con el residencial, los centros de servicios de 

los polígonos industriales y las estaciones de transporte, excepto los hoteles-apartamentos. 

Las edificaciones hoteleras pueden constituir hitos edificatorios singulares, o reutilizar edificios catalogados; 

cuando no sea el caso deberán adaptarse a las determinaciones de la ordenanza zonal en la que se ubiquen. 

Artículo III.9.4.5. Condiciones funcionales de las categorías y tipos (OD) 

a)  Categorías. -Para el establecimiento de las condiciones funcionales se subdivide el uso hotelero en dos 

categorías: 

 TH-1. Establecimientos hoteleros 

 TH-2 Campamentos Turísticos y similares 

 En la primera categoría TH-1 se incluyen los establecimientos que no disponen de instalaciones 

específicas para la conservación, elaboración y consumo de alimentos dentro de cada unida de 

alojamiento, e incluye los siguientes tipos: 

TH-1.1. Hoteles 

TH-1.2. Pensiones. 

TH-1.3. Hostales. 

TH-1.4. Casas de huéspedes. 

Hoteles: Establecimientos comerciales abiertos al público que, ofreciendo alojamiento turístico, con o sin 

comedor y otros servicios complementarios, ocupan la totalidad de un edificio o parte independizada del 

mismo, constituyendo sus dependencias un todo homogéneo, con entradas, ascensores y escaleras de uso 

exclusivo y que reúnen los requisitos técnicos mínimos establecidos. Asimismo, podrán ostentar la 

denominación de «hotel» aquellos establecimientos constituidos por dos o más edificios integrados en un 

recinto debidamente independizado. 

Pensiones: Establecimientos que, ofreciendo alojamiento turístico en habitaciones, con o sin comedor u 

otros servicios complementarios no alcanzan los niveles exigidos para hoteles y reúnen los requisitos 

mínimos establecidos para ser clasificados como pensiones. 

Hostales: Establecimientos que, ofreciendo alojamiento, en habitaciones con o sin comedor u otros 

servicios complementarios, cuentan con un mínimo de 10 habitaciones y 20 plazas, y reúnen los requisitos 

mínimos de las pensiones. 

Casas de Huéspedes: Alojamientos con o sin comedor que ofrezcan elementales servicios, sin alcanzar 

los niveles necesarios para ser clasificados con estrellas se considerarán pensiones con la denominación 

de Casas de Huéspedes. 
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En la segunda categoría se incluyen los establecimientos que disponen de instalaciones específicas para 

la elaboración y consumo de alimentos dentro de cada unidad de alojamiento, se distinguen los siguientes 

tipos: 

TH-2.1. Camping 

TH-2.2. Bungalows 

TH-2.3. Aparthoteles. 

Camping. Área destinada a albergar al aire libre a personas que se alojan en tiendas de campaña, caravanas 

o similares. 

Bungalows.  Establecimiento hotelero en el que los recintos estanciales son pequeñas edificaciones 

independientes distribuidas en un área acotada específica. 

Apartoteles. Establecimientos hoteleros de apartamentos en edificación en altura. 

b) Condiciones  

Deberán respetar lo dispuesto en la legislación general y sectorial que les sea de aplicación.  

Subsidiariamente se establecen las siguientes condiciones para el tipo TH-1 

1. Los locales cumplirán las dimensiones y condiciones fijadas en cada caso por el Ministerio 

competente en la materia y, con carácter subsidiario, las expuestas en los párrafos siguientes. 

2. No se admiten alojamientos hoteleros exclusivamente en planta baja. Sólo se permiten si se 

relacionan con plantas superiores y si en la planta baja no se desarrollan habitaciones residenciales 

sino tan sólo recepción y servicios comunes. Deben contar con comunicación vertical independiente. 

3. No se admiten alojamientos hoteleros en plantas sótanos y semisótanos, tan sólo se admitirán en 

dichos espacios instalaciones de almacenaje o auxiliares. 

4. Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento sea superior a ocho (8) metros se dispondrá 

un aparato elevador al menos para cada treinta (30) habitaciones o fracción superior a quince (15) o 

por cada quinientos (500) metros cuadrados o fracción superior a doscientos cincuenta (250) por 

encima de dicha altura. 

5. Todos los locales de utilización por el público en general dispondrán de un retrete y un lavabo 

independiente para cada sexo, por cada cien (100) metros cuadrados de superficie útil. Por cada 

doscientos (200) metros cuadrados adicionales o fracción superior a cien (100) metros cuadrados, se 

aumentará un retrete para cada sexo y por cada quinientos (500) metros cuadrados adicionales o fracción 

superior a doscientos cincuenta (250) metros cuadrados, un lavabo. 

Artículo III.9.5 Uso pormenorizado Terciario de Oficinas. Categorías y tipos (OE) 

Artículo III.9.5.1 Definición. (OE) 

Comprende los locales destinados a la prestación de servicios profesionales, financieros, de información u 

otros, sobre la base de la utilización y transmisión de información, bien a las empresas, bien a los particulares, 

así como aquellas actividades productivas que se desarrollan en edificaciones de estructura formal y funcional 

similar. 

Artículo III. 9.5.2. Incompatibilidades derivadas de las características intrínsecas del uso (OE) 

El uso de oficinas, salvo cuando sea complementario, es incompatible en las parcelas calificadas para los usos 

de: 

 Zonas verdes.  Zonas Verdes Públicas 

 

 Equipamientos:  educativo 

   Deportivo excepto DDE-1 

   Sanitario Asistencial  
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 Servicios urbanos generales. 

Artículo III.9.5.3. Definición de las categorías del uso Pormenorizado Oficinas (OD) 

Oficinas sin servicio al público (TO-1.) 

Oficinas con servicio al público (TO-2.) 

Oficinas sin servicio público. - Oficinas que no ofrecen un servicio “in situ” a población externa. 

Oficinas con servicio público. - Oficinas que ofrecen un servicio a personas del exterior que acuden al local 

para utilizarlo (correos, agencia tributaria, servicios comerciales de compañías eléctricas…etc.) 

Artículo III.9.5.4. Criterios de compatibilidad. (OE) 

El establecimiento de las condiciones de compatibilidad se ha producido en aplicación de los siguientes 

criterios: 

Territoriales. - Las oficinas sin servicio al público se conceptúan como centros de trabajo y, en base a ello, su 

localización se potencia en parcelas insertas en la trama urbana con buena accesibilidad por transporte público 

y, obviamente, en polígonos industriales o terciarios. En las oficinas con servicio al público la importancia de 

la accesibilidad se acrecienta al tiempo que se restringe la ubicación en polígonos industriales alejados de la 

residencia. 

Medioambientales. - El uso oficinas no presenta problemas de compatibilidad medioambiental derivados de 

sus características específicas, aun cuando una excesiva especialización sobrevenida puede crear distorsiones 

en la estructura urbana. 

Artículo III.9.5.5. Condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos. (OE) 

El uso de oficinas puede requerir centralidad, pero no la genera salvo por el servicio al público que pueda cumplir. 

Esta circunstancia debe ser tenida en cuenta en la localización, así como los riesgos, ya citados, de una excesiva 

especialización sobrevenida sobre centros de distrito o ciudad. 

El uso oficinas puede facilitar la consecución de hitos edificatorios porque admite la edificación singular. La 

ubicación en ejes de centralidad exige la alineación a fachada de la edificación, salvo casos de singularidad 

justificada. 

Las incompatibilidades se exponen a continuación referidas a usos no complementarios: 

Oficinas con servicio público. - Uso incompatible en polígonos industriales excepto en centro de servicios y 

para asuntos relacionados con el uso productivo. 

Oficinas sin servicio público. - No se especifican incompatibilidades, no recomendando su instalación en 

centros de ciudad, distrito o barrio en edificio exclusivo cuando requieran de protecciones específicas 

incompatibles con el carácter de los citados centros. 

Artículo III.9.5.6. Condiciones funcionales (OE) 

a)  Tipos. -Para el establecimiento de las condiciones funcionales se distinguen dentro del uso pormenorizado 

los siguientes tipos: 

 TO-1.1. y TO-2.1. Despachos profesionales sin y con servicio público, respectivamente. 

 TO-1.2. y TO-2.2. Oficinas unitarias, Bancos, Cajas sin y con servicio público, respectivamente. 

 TO-1.3. y TO-2.3. Terciario Industrial. Centros de investigación sin y con servicio público, 

respectivamente. 

 Despachos profesionales. - Son oficinas de pequeño tamaño complementarios al uso residencial u otros 

compatibles. 

 Oficinas Unitarias. - Actividades de tipo administrativo/técnico que se desarrollan en locales ocupando 

la totalidad de la superficie destinada a ese uso, que constituye una unidad con acceso independiente desde 

un núcleo vertical de comunicaciones. 
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Terciario Industrial. Centros de Investigación. - Actividad industrial que se desarrolla en locales similares 

a los de oficinas, tal como montaje de ordenadores, diseño de circuitos electrónicos, laboratorios clínicos 

y de investigación, actividades industriales de vanguardia que utilizan tecnología de última generación, 

etc. Industrias electrónicas, Informáticas, etc. Actividades encaminadas al descubrimiento de nuevos 

conocimientos científicos. 

b) Condiciones. - 

Deberán respetar lo dispuesto en la legislación general y sectorial que les sea de aplicación. 

Subsidiariamente se establecen las siguientes: 

1. Aseos. - Salvo disposición específica de la legislación aplicable tendrán los siguientes 

servicios de uso público de usuarios pudiendo ser compatibles con los destinados a 

empleados: 

a) Hasta 100 metros cuadrados, un retrete y un lavabo. Por cada 200 metros cuadrados más o 

fracción, se aumentará un retrete y un lavabo. 

b) A partir de los 100 metros cuadrados, se instalarán con entera independencia para señoras y 

caballeros. 

c) Estos servicios no podrán comunicar directamente con el resto de los locales, disponiéndose 

con un vestíbulo de aislamiento. 

 En los edificios donde se instalen varias firmas deberán agruparse aseos junto a las zonas de 

comunicación vertical evitando la proliferación de bajantes en el resto de la planta. 

2.    La luz y ventilación de los locales y oficinas podrá ser natural o artificial. 

 Se estará a lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación y en el Real Decreto 1027/2007 por el 

que se aprueba el R.I.T.E. 

3.  Dispondrán de los accesos, aparatos, instalaciones y útiles que, en cada caso, y de acuerdo con la 

naturaleza y características de la actividad, que exija la normativa de incendios vigente. 

4.  Los materiales que constituyen la edificación deberán ser incombustibles y la estructura resistente al 

fuego y con las características tales que no permitan llegar al exterior ruidos ni vibraciones, cuyos 

niveles se determinen en la Ordenanza Municipal sobre la materia. 

5.  Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar al vecindario y viandantes la supresión de 

molestias, olores, humos, ruidos, vibraciones, etc. 

6.  La altura libre de los locales de oficina, si se sitúan en parcelas o edificios industriales o terciarios 

será de 2,50 m., en el resto de las zonas se estará a lo dispuesto para el uso de vivienda. En planta 

baja será de 2,50 m. 

7. Escaleras: La anchura de las escaleras en edificios de oficinas será la establecida en el Código Técnico 

de la Edificación. 

Artículo III.9.6. Uso pormenorizado Recreativo y hostelero (TR). Categorías y tipos. (OE) 

Artículo III.9.6.1. Definición. (OE)  

Comprende los usos integrados en el sector de la hostelería y las actividades vinculadas al ocio y el 

esparcimiento en general como salas de espectáculos, cines, salones de juego, parques de atracciones y 

análogos 

Artículo III.9.6.2. Incompatibilidades derivadas de las características intrínsecas del uso. (OE)  

El uso terciario/recreativo, hostelero y ocio, salvo cuando sea complementario, es incompatible en las parcelas 

calificadas para los usos de: 

Uso dotacional Zonas Verdes. - La instalación de usos recreativos de afluencia puntual y masiva puede ser 

incompatible con la proximidad de zonas verdes formalizadas o cuyas características las convierta en frágiles 

medioambientalmente. En otras ocasiones (parques zoológicos, circos...) pueden llegar a ser complementarios 

con un diseño adecuado. 
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 Equipamientos:   Educativo. 

 Administrativo Institucional (excepto relacionado con la 

actividad). 

 Sanitario-Asistencial   

 Servicios Urbanos Generales. 

 Servicios Urbanos de Infraestructuras. 

 Comunicaciones: Servicios Urbanos de transporte, salvo localización suficientemente    

diferenciada y con estudio específico de compatibilidad. 

 Uso Industrial   

 Uso residencial.  Cuando por el ruido generado o su grado de densidad de localización, se 

supere el umbral establecido para garantizar la compatibilidad. 

Artículo III.9.6.3. Definición de las categorías del uso pormenorizado recreativo y hostelero. (OD) 

El uso pormenorizado recreativo y ocio comprende dos categorías: 

 

Hostelero. TRHO 

Ocio.  TRO 

Hostelero. - Incluye los usos integrados en el sector de la hostelería  

Ocio. - Actividades destinadas a la diversión en las que el consumo de alimentos no es el eje de la actividad, 

se incluyen las instalaciones y locales destinados a actuaciones en directo, exhibición de películas, teatro... etc.  

Artículo III. 9.6.4. Criterios de compatibilidad. (OE) 

Territoriales. - Los usos recreativos son atractores de centralidad cuando se trata de establecimientos de 

utilización continuada, pero los grandes establecimientos pueden provocar aglomeraciones puntuales que 

pueden resultar incompatibles con la estructura territorial y, eventualmente, con otros usos colindantes. 

Esta incompatibilidad se acentúa con las instalaciones abiertas para acontecimientos musicales que exigen 

características especiales del tejido urbano, de las vías de acceso y de los lugares de acampada, así como análisis 

de las afecciones acústicas a que pudiera dar lugar. 

Medioambientales. - La incompatibilidad medioambiental se deriva del impacto acústico, del impacto de 

aglomeración de usuarios /visitantes y del impacto físico de las propias instalaciones. Impactos que se han 

tenido en cuenta para la calificación del suelo y deben considerarse para futuras calificaciones o autorizaciones. 

Artículo III.9.6.5. Condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos. (OE) 

 Los usos recreativos y de ocio son grandes estructuras de centralidad, por lo que, en la medida en que se trate 

de actividades que se realicen en el interior de edificaciones compactas, integradas en la morfología de la zona, 

son usos idóneos para constituir ejes de actividad urbana. En ocasiones es necesario arbitrar medidas que eviten 

la concentración excesiva en determinados ejes por su incompatibilidad con usos residenciales. Las 

instalaciones extensivas no son elementos de centralidad urbana sino puntos de concentración eventual de 

población. 

Las tipologías constructivas de los centros de ocio son muy diversas, según el grado de extensividad de sus 

instalaciones. Su localización en ejes de actividad no debe dar lugar a disfunciones morfológicas arbitrarias en 

el tejido urbano. 

Artículo III.9.6.6. Condiciones funcionales. (OD) 

Deberán respetar lo dispuesto en la legislación general y sectorial que les sea de aplicación. 

El resto de las condiciones funcionales se establecen de forma diferenciada para cada uno de las categorías 

anteriores y de los tipos que para una se establecen a continuación. 
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Artículo III.9.6.6.1. Definición y condiciones de los tipos del uso hostelero. (=P) 

a) Tipos. -Comprende los siguientes tipos: 

 TRHO-1. Bares Cafeterías y restaurantes sin espectáculo 

 TRHO-2. Bares Cafeterías y Restaurantes con espectáculo 

 Bares Cafeterías y restaurantes sin espectáculo. - Establecimientos de hostelería que no incluyen 

espectáculo ni actuaciones en vivo. 

 Bares Cafeterías y Restaurantes con espectáculo. - Establecimientos hosteleros que incluyen actuaciones 

en vivo individuales o colectivas 

b)  Condiciones. - 

Deberán cumplir las condiciones de la legislación sectorial vigente. 

Artículo III.9.6.6.2. Definición y condiciones de los tipos del uso ocio 

a)  Tipos. -Comprende los siguientes tipos: 

 TRO-1. Cines y Teatros. 

 TRO-2. Discotecas, Salas de Fiesta. 

 TRO-3. Ludotecas y similares 

 TRO-4. Locales de Ocio Familiar 

 TRO-5. Plazas, Recintos e instalaciones Taurinas, Circos. 

 TRO-6. Parques de atracciones, parques temáticos, recreativos. 

 TRO-7. Parques zoológicos. 

 TRO-8. Circuitos de motocross, Carreras de automóviles, etc. 

 TRO-9. Otros usos de ocio extensivo. 

 Cines y Teatros. - Establecimientos para la expedición de películas u obras de teatro, musicales y 

similares. 

 Discotecas, Salas de Fiesta. - Establecimientos para la celebración de bailes y fiestas con música en vivo 

o por medios electrónicos.  

 Ludotecas. - Instalaciones para estancia temporal de niños y adolescentes con contenido que puede ser 

docente (talleres, cuentacuentos…) 

 Centros de ocio familiar. - Instalaciones destinadas al ocio de niños con instalaciones del tipo parque de 

bolas, marionetas, juegos de cuerdas…etc. Pueden tener el acceso regulado 

 Plazas, Recintos e instalaciones Taurinas, Circos. - Establecimientos para la celebración de corridas de 

Toros o espectáculos circenses 

 Parques de atracciones, temáticos o recreativos. - Instalaciones estables, aunque no necesariamente 

permanentes, de aparatos mecánicos recreativos. 

 Parques zoológicos. - Áreas de exposición y guarda de animales en instalaciones extensivas. 

 Circuitos de motocross, carreras de automóviles, etc.-Grandes instalaciones extensivas para la práctica 

de deportes con fuerte impacto acústico 

 Otros usos de ócio extensivo. - Instalaciones tipo pin-ball y similares 

a) Condiciones de las diferentes categorías del uso ocio. -  

Deberán cumplir la legislación sectorial vigente. 
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CAPÍTULO III.5 Norma del Uso Global Dotacional  

Artículo III.10. Objeto. - (OE) 

El objeto de esta Norma es la descripción de las condiciones exigibles derivadas de las características del uso 

global Dotacional, los usos pormenorizados incluidos en el mismo, sus incompatibilidades y condiciones de 

autorización. 

Artículo. III.10.1. Definición. (OE) 

Es aquel uso que comprende las diferentes actividades, públicas o privadas, destinadas a cubrir las necesidades de 

formación, descanso, recreo, ocio... de la población, así como las infraestructuras y servicios necesarios para 

asegurar la funcionalidad urbana.  

Artículo. III.10.2. Usos pormenorizados y categorías incluidos en el uso global dotacional. (OD) 

Dentro del uso global Dotacional (D) se incluyen los siguientes usos pormenorizados con sus diferentes categorías 

y tipos, que se definen en los artículos siguientes: 

 

Uso global Usos pormenorizados Categorías Tipos para cada 

categoría 

Dotacional (D) Zonas Verdes (DV) 

 

 

Zonas verdes públicas 

(DVPP) 

 

 

 

Zonas verdes privadas 

(DVPR) 

 

 

(DVPP-AJ) Áreas de 

juego. 

(DVPP-J) Jardines. 

(DVPP-P) Parques. 

(DVPR-1.) Patios de 

manzana no edificados 

(DVPR-2.) Espacios 

interbloque 

(DVPR-3.) Espacios 

libres de viviendas 

unifamiliares 

 Equipamientos (DE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Educativo (DEDU) 

 

 

Cultural (DCU) 

 

 

 

 

Deportivo (DDE) 

 

 

 

 

 

 

 

(DEDU-1.) Centros de 

enseñanza reglada  

(DEDU-2.) Centros de 

enseñanza no reglada. 

 

(DCU-1.) Casa de 

Cultura, Bibliotecas 

Conservatorios, etc 

(DCU-2.)  Auditorios, 

cines, teatros, etc. 

(DCU-3) Edificios 

religiosos  

 

(DDE-1.)Deportes 

como servicio 

complementario DDE-1 

(DDE-2.) Deportes de 

servicios personales: 

gimnasios y similares 

(DDE-3.)instalaciones 

sin espectadores o con 

nº reducido 

(DDE-4.) Grandes 

instalaciones con 

espectadores . 
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Equipamientos (DE)  

Administrativo-

Institucional (DAI) 

 

 

 

Sanitario-Asistencial 

(DSA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicios urbanos 

generales (DES) 

 

 

 

 

 

 

 

Servicios urbanos de 

infraestructuras (DEI) 

 

 

(DAI-1.) Oficinas de la 

Administración  

(DAI-2.) Instalaciones 

militares  

(DAI-3) Servicios de 

seguridad  

 

(DSA-1.) Hospitales, 

clínicas, policlínicas y 

similares con 

internamiento  

(DSA-2.) Consultorios, 

ambulatorios, centros de 

salud y similares con 

internamiento de corta 

duración 

(DSA-3.) Consultas 

médicas. 

(DSA-4) Clínicas 

Veterinarias 

(DSA-5.) Centros de 

servicios sociales. 

(DSA-6) Equipamiento 

público residencial . 

 

(DES-1.)  

Abastecimiento y 

mataderos  

(DES-2.) Servicios 

funerarios. 

(DES-3.) Servicios 

medioambientales. 

(DES-4) Estaciones de 

servicio. 

 

(DES-5.) Residencias 

de animales  

 

(DEI-1) Infraestructuras 

energéticas, eléctricas y 

de gas. 

(DEI-3) Infraestructuras 

de saneamiento y 

depuración  

(DEI-3)Infraestructuras 

de abastecimiento de 

agua  

(DEI-4) Infraestructuras 

de telefonía y 

telecomunicación  

 Comunicaciones (DC) Comunicaciones de 

tráfico (DCT) 

 

 

(DCT-1.)Tráfico 

rodado . 

(DCT-1.1) Vías 

supramunicipales 

estatales 
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Comunicaciones de 

transporte (DCTP) 

(DCT-1.2). Vías 

supramunicipales 

autonómicas 

(DCT-1.3) Vías 

Municipales 

(DCT-2) Tráfico 

Peatonal y no 

motorizado. 

(DCT -2.1) Vías 

Peatonales 

(DCT-2.2)  Carril bici 

(DCT-3) Tráfico 

agrícola 

(DCT-3.1) Vías 

Pecuarias 

(DCT-3.2) Caminos 

(DCT-4) 

Aparcamientos 

(DCT-4.1) 

Aparcamiento en red 

viaria o plataforma 

anexa 

(DCT-4.2). 

Aparcamiento bajo 

rasante 

(DCT-4.3) 

Aparcamientos en 

edificación sobre 

rasante compartidos 

(DCT-4.4). 

Aparcamiento sobre 

rasante en uso exclusivo 

(DCTP-1). Servicios de 

transporte por carretera 

(DCTP-2). Servicios de 

transporte por 

ferrocarril 

(DCTP-3). Servicios de 

transporte aéreo 

 

 

Artículo. III.10.3. Uso pormenorizado, categorias y tipos de Zonas Verdes (DV) (OE) 

Artículo. III.10.3.1. Definición. (OE) 

Incluye el suelo acondicionado con plantaciones y jardinería que está destinado al disfrute de los habitantes de la 

ciudad, a servir de soporte para su reposo y esparcimiento al tiempo que contribuye a mejorar las condiciones 

ambientales de una ZOU, de la ciudad o del hábitat en general.  

Artículo. III.10.3.2. Incompatibilidades derivadas de las características intrínsecas del uso. (OE)  

Al tratarse de un uso que forma parte del sistema dotacional de la ciudad, el suelo que lo constituye es de uso 

exclusivo, y en él se admiten otros usos dotacionales en la medida en que puedan entenderse como 

complementarios, de forma que los restantes son incompatibles. 
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En sentido inverso, las zonas verdes pueden aparecer como uso complementario de cualquiera de los usos 

mayoritarios y, en la medida en que en estos casos no se contabilizan para el cumplimiento de estándares, su 

uso podrá estar restringido hasta el límite de constituir zonas de protección o meramente decorativas, sin que 

ello impida que en cualquier categoría pueda destinarse un porcentaje de suelo a estas funciones específicas. 

En las zonas calificadas de zonas verdes, tan solo se admiten aquellos usos dotacionales (equipamientos y 

servicios) que puedan entenderse como complementarios, que complejizan su uso y aumentan su centralidad. 

La cuantía de estas instalaciones y usos complementarios, así como las características de las plantaciones y del 

mobiliario urbano, dependerán de su función y su centralidad, que vendrán definidas por la ZOU o la ciudad 

como totalidad (en el caso de parques de ciudad). 

Articulo. III.10.3.3. Categorias de Zonas Verdes (OE) 

DVPP- Zonas Verdes Públicas. 

DVPR- Zonas Verdes Privadas. 

Zonas Verdes Públicas. - Incluyen todos los suelos expresamente calificados como zonas verdes y espacios 

libres de dominio y uso públicos, con independencia de que se computen o no para el cumplimiento de 

estándares. 

Zonas Verdes Privadas. - Incluyen todas las zonas verdes o espacios libres que son uso complementario del 

predominante en la parcela.   

Artículo. III.10.3.4. Criterios de compatibilidad (OE) 

a)  Territoriales. - Se ubicarán teniendo en cuenta las necesidades de expansión, protección, etc. que deben 

cubrir, en lugares con accesibilidad peatonal y de vehículos no motorizados, distribuidas, en la medida de las 

posibilidades, de forma homogénea y en proporción a la densidad y el tipo de viviendas y la distribución 

territorial de las mismas, así como en forma que potencien el modelo territorial previsto en el POM. Serán 

preferentes, siempre que cumplan las anteriores condiciones, aquellos suelos con vegetación consolidada. 

b)  Medioambientales. -Las zonas verdes deben diseñarse planteándose como problema a resolver su 

incidencia en el paisaje y su contribución a mejorarlo, caracterizarlo y enriquecerlo. Las plantaciones, 

salvo el caso excepcional de jardines botánicos, arboretos y similares, serán de especies autóctonas, 

reduciendo al mínimo las zonas impermeables.  

Artículo. III.10.3.5. Condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos. (OE) 

 Los espacios libres anexos a viario, que no serán computables para el cumplimiento de estándares 

dotacionales, podrán estar pavimentados en su totalidad.  

 Están condicionados por los requerimientos del viario del que constituyen anexo, lo cual no les exime de 

cumplir todas las condiciones de seguridad que les sean exigibles según su función o nivel de 

accesibilidad. 

Los espacios libres locales, son espacios inmediatos a las viviendas en los que se admite un alto porcentaje 

de pavimentación siempre que no suponga la desaparición de espacies vegetales de interés.  

Los parques de barrio/distrito son áreas de esparcimiento relativamente próximas a las viviendas, que se 

destinan al esparcimiento en intervalos de ocio en jornada de trabajo o escuela. Pueden tener un 

tratamiento similar al de los espacios libres de menor tamaño, pero con un porcentaje menor de 

pavimentación y con una variedad de ambientes superior. 

Los parques de ciudad son utilizables en jornadas de ocio con desplazamientos que pueden ocupar un 

tiempo no residual. Pueden ser parque urbano con altas dosis de diseño que incluyen equipamientos 

singulares, tales como estanques, foros al aire libre, auditórium, etc. o parques de borde con escaso 

tratamiento urbano. 

Los parques rústicos y de protección son zonas verdes sin tratamiento urbano, generalmente espacios 

forestales que constituyen “pulmones” para la ciudad, y que se sitúan fuera del casco urbano. 
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Artículo. III.10.3.6. Condiciones funcionales. (OE) 

Articulo. III.11.3.6.1. Condiciones funcionales del uso zonas verdes públicas (OE) 

a)  Tipos. - El POM distingue tres tipos: 

 

 1. Áreas de juego (DVPP-AJ) 

  2. Jardines (DVPP-J) 

  3. Parques (DVPP-P) 

 Áreas de Juego. - Aquellas zonas verdes, con una superficie mínima de 200 m2 que permiten la inscripción 

en su interior de un círculo de 12 metros de diámetro. Serán en todo caso sistemas locales. 

Jardines. - Aquellas zonas verdes que, teniendo una superficie mínima de 1000 m2, permiten inscribir en ellas 

un círculo de 30 metros de diámetro. Podrán tener la consideración de sistema general o local. 

Parques. - Zonas verdes que, con una superficie mínima de quince mil m2, permiten la inscripción en su 

interior de un círculo de cien metros de diámetro. Podrán tener la consideración de Sistemas Generales o 

Locales. 

b)  Condiciones. -  

b.1) Generales para los tres tipos. 

Para aquellos terrenos donde se va a urbanizar se prestará atención a la existencia de pies arbóreos 

que serán conservados en la medida de lo posible, proponiendo su trasplante o la instalación de zonas 

verdes donde se ubiquen dichas manchas o pies, que en caso de ser pocos, deberán ser trasladados 

en su totalidad. 

Se evitará la compactación y erosión hídrica o eólica de la capa edáfica, retirada para asegurar su 

correcta utilización en los procesos posteriores de revegetación y acondicionamiento. Se limitará el 

tiempo de apilado de los materiales a un plazo que no superará los 12 meses. 

En todas las zonas verdes se limitará la utilización de céspedes tapizantes con altos requerimientos 

hídricos, a fin de favorecer un menor consumo de agua.  

En todas las zonas verdes públicas se tenderá a la instalación progresiva de sistemas de riego 

automático con las siguientes condiciones: 

 Utilización de programadores de riego y detectores de humedad del suelo. 

 Disposición de aspersores de corto alcance en zonas de pradera. 

 Riego por goteo en zonas arbustivas y arboladas. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia de Accesibilidad. 

b.2) Específicas de cada tipo.  

Las áreas de juego (DVPP-AJ) se diseñarán teniendo en cuenta la función urbana que deban cumplir 

y con las protecciones y tipos de pavimentos autorizados por la legislación vigente y la ordenanza de 

urbanización del Ayuntamiento de Seseña. 

Los jardines (DVPP-J) se diseñarán dando prioridad a los elementos ornamentales y a las áreas adecuadas 

para la estancia de personas y deberán contar con arbolado que remarque los caminos y dé sombra a las 

zonas de estancia, así como parterres de arbustos y cultivo de flores. 

En el caso de los parques (DVPP-P) que, cuando su tamaño sea superior a las 5 Has. son utilizables en 

jornadas de ocio con desplazamientos que ocupan un tiempo no residual, serán considerados parques de 

ciudad, pueden ser parques urbanos, con altas dosis de diseño que incluyen equipamientos singulares 

como estanques, foros, auditórium, etc. o parques rústicos, sometidos a las limitaciones del Suelo Rústicos 

en el que se ubican, que constituyen "pulmones" de la ciudad y tienen escaso tratamiento urbano (zonas 

verdes extensivas). Los situados en el Suelo Urbano o Urbanizable, tendrán un carácter mixto forestal y 

urbano. Dentro de los parques podrán autorizarse instalaciones feriales no permanentes.  
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Articulo. III.10.3.6.2. Condiciones funcionales del uso zonas verdes privadas (OE) 

a) Tipos. - Se contemplan tres tipos. - 

 DVPR-1. Patios de manzana no edificados. 

 DVPR-2. Espacios interbloque. 

 DVPR-3. Espacios libres de viviendas unifamiliares. 

 Patios de manzana. - Espacios delimitados por las alineaciones interiores en manzanas de tipología de 

edificación alineada a vial con una anchura mínima de ocho metros. 

 Espacios interbloques. - Espacios libres de parcelas o conjunto de parcelas de tipología de edificación 

aislada plurifamiliar o espacios comunitarios de agrupaciones de viviendas unifamiliares. 

 Espacios libres de viviendas unifamiliares. - Espacios no ocupados por la edificación en las parcelas de 

vivienda unifamiliar. 

b) Condiciones. -  

Se trata de usos complementarios del mayoritario de la parcela en que se ubican, en consecuencia, deberán 

preservar su carácter de espacios libres frente a la tendencia a situar en los mismos toda serie de 

construcciones e instalaciones que acaban desvirtuando su función y el carácter de suelo vacante que ha 

justificado su calificación como zonas verdes, aunque no se computen para el cumplimiento de estándares. 

 Deben reducirse al mínimo el césped y los tapizantes, grandes consumidores de agua. 

En los patios de manzana no edificables se evitará las plantaciones arbóreas a una distancia inferior 4m 

de las fachadas. Si se tratase de jardines anexos a las viviendas de planta baja se admitirá la plantación 

de arbustos a una distancia menor, al igual que si se trata de franjas de protección de vistas. Se deberán 

respetar los itinerarios de incendios. 

Para los espacios interbloques regirán las mimas exigencias de urbanización que para los espacios libres 

públicos. Si existieren ejemplares de interés deberán conservarse, si bien el Ayuntamiento podrá 

autorizar su trasplante dentro o fuera de la parcela. Se deberán respetar los itinerarios de incendios. 

Cuando se ejecuten aparcamientos bajo rasante, deberá presentarse un proyecto de tratamiento 

superficial como anexo al proyecto de arquitectura. 

La urbanización de los espacios libres de vivienda unifamiliar queda a juicio de sus propietarios 

cumpliendo lo especificado a nivel general en el segundo párrafo de este punto. 

Igualmente ocurre con los espacios libres de los usos no residenciales. 

Artículo. III.10.4.  Uso pormenorizado, categorías y tipos de Equipamientos (OE) 

Artículo. III.10.4.1. Definición. (OE) 

Comprende las diferentes actividades, de carácter público o privado, destinadas a la formación intelectual, cultura, 

deporte, salud, labores asistenciales, administrativas o institucionales de los ciudadanos, así como las de 

infraestructuras y servicios necesarios para asegurar la funcionalidad urbana. 

Artículo. III.10.4.2. Incompatibilidades derivadas de las características intrínsecas del uso (OE) 

El equipamiento puede ser complementario de cualquier uso. 

Puede ser un uso compatible situado en el mismo edificio que otro uso predominante o en la misma parcela. 

Puede ser un uso compatible situado en un edificio o parcela de uso exclusivo. 

Los niveles acústicos requeridos por un equipamiento serán los correspondientes a la ZOU cuyas necesidades 

cubre salvo que se trate de equipamientos que constituyan en sí mismos una ZOU, en cuyo caso el nivel de 

ruido será el específico del equipamiento de que se trate.  
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Artículo. III.10.4.3. Categorías del uso pormenorizado equipamientos (OD) 

El POM contempla las siguientes categorías de equipamientos: 

 Educativo (DEDU) 

 Cultural (DCU) 

 Deportivo (DDE) 

 Administrativo- Institucional (DAI) 

 Sanitario- Asistencial (DSA) 

 Servicios Urbanos Generales (DES) 

 Servicios Urbanos de Infraestructuras (DEI) 

Definiciones-- 

Educativo (DEDU) 

Comprende las actividades destinadas a funciones docentes, a la formación escolar, universitaria y académica 

de las personas, pudiendo tener titularidad pública o privada. 

Cultural (DCU) 

Se consideran incluidos en este uso los edificios destinados a la formación cultural, e intelectual, así como los 

lugares de culto, ya sean de titularidad pública o privada. 

Deportivo (DDE) 

Comprende las actividades destinadas a la expansión deportiva de la población, ya sean de titularidad pública 

o privada. 

Administrativo- Institucional (DAI) 

Comprende las actividades propias de los servicios oficiales de las administraciones públicas, así como de sus 

organismos autónomos,  

Sanitario- Asistencial (DSA) 

Incluye los edificios e instalaciones destinados a la asistencia y prestación de servicios médicos y quirúrgicos, 

tratamiento, diagnóstico, rehabilitación, prevención y/o alojamiento de enfermos, así como os edificios o 

instalaciones destinados a albergar el Sistema de Servicios Sociales, esto es el conjunto de prestaciones que tiendan 

a la prevención, eliminación y tratamiento, en su caso, de las causas que conducen a la marginación. Pueden ser de 

titularidad pública o privada. 

Servicios Urbanos Generales (DES) 

Incluye las instalaciones de abastecimientos y mataderos, funerarios, medioambientales y residencias de animales, 

así como Estaciones de Servicio. 

Servicios Urbanos de Infraestructuras (DEI) 

Comprende las instalaciones relacionadas con el ciclo del agua, la energía y las telecomunicaciones. 

Artículo. III.10.4.4. Criterios y condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos, y 

condiciones funcionales. (OE) 

Dadas las diferencias existentes entre las distintas categorías de equipamiento las condiciones de 

compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos se especifican para cada una de ellas, conjuntamente con 

los criterios de compatibilidad y las condiciones funcionales.  

Artículo III.10.4.4.1. Uso Equipamiento Educativo (DEDU) 

  Artículo III.10.4.4.1.1. Criterios de compatibilidad 

a) Territoriales. - Se localizarán en proximidad a la población a la que sirven, en ubicaciones en las que el acceso 

no implique peligrosidad. Las edificaciones no tendrán acceso desde vías interurbanas. Por regla general se 

promoverá la localización en reservas de uso exclusivo dotacional.  
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b) Medioambientales. - Dado que se trata de reservas complementarias de una ZOU, salvo que la reserva sea una 

ZOU dotacional, los niveles de protección medioambiental del ambiente exterior serán los exigibles al uso 

mayoritario de la misma. En consecuencia, cuando un equipamiento al servicio de una zona se localice en otra 

colindante de distinto uso mayoritario, el lugar en que se ubique deberá cumplir las condiciones exigidas a la 

ZOU de la que constituye un servicio. Cuando se localice en el mismo edificio que otros usos no dotacionales 

deberá presentarse un estudio acústico, suscrito por empresa homologada, que garantice la ausencia de 

molestias entre los usos diferentes salvo que, por las características de la actividad concreta, el Ayuntamiento 

exima justificadamente de su presentación. 

Artículo III. 10..4.4.1.2. Condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos 

 En itinerarios estructurantes, tanto locales como generales, se procurará disminuir el efecto barrera que 

toda instalación con superficie superior a 8.000 m2 suele producir.  

 Se procurará que exista un acceso desde calles peatonales, aunque fuera preciso un segundo acceso al 

recinto desde una vía de tráfico rodado. 

Artículo III.10.4.4.1.3. Condiciones funcionales 

a)  Tipos. -Se contemplan los siguientes tipos: 

 DEDU-1. Centros de enseñanza reglada. 

 DEDU-2. Centros de enseñanza no reglados. 

 Centros de enseñanza reglada. - Incluye los centros educativos que están integrados en la en la enseñanza 

oficial y, por consiguiente, sus requerimientos constructivos y funcionales están reglados por la legislación 

correspondiente. 

 Centros de enseñanza no reglados. - Centros de apoyo a la enseñanza oficial o que imparten enseñanzas no 

incluidas en la misma. 

 Condiciones. -  

Salvo construcciones singulares o recintos que constituyan una ZOU, las edificaciones deberán adaptarse a 

las pautas compositivas existentes en la ZOU en la que se ubiquen. 

En todo caso, deberán respetarse los requisitos mínimos establecidos por la legislación sectorial vigente 

en el momento de la concesión de licencia, entre la que se destaca: 

Artículo III.10.4.4.2. Uso Equipamiento Cultural (DCU) 

Artículo III.10.4.4.2.1. Criterios de compatibilidad 

a) Territoriales. - Debido a la afluencia de visitantes y usuarios y, en algunos casos, a su concentración puntual 

en el tiempo, la localización deberá decidirse de manera que no afecte a la circulación en vías urbanas y en 

calles estructurantes y, en la medida de lo posible, con alta accesibilidad desde transporte público. No podrán 

tener acceso directo desde las vías interurbanas. 

b)  Medioambientales. - Cuando se localicen en el mismo edificio que otros usos no dotacionales deberá 

presentarse un estudio acústico, suscrito por empresa homologada, que garantice la ausencia de molestias entre 

los usos diferentes, salvo que, por las características de la actividad concreta, se considere justificadamente 

que no es susceptible de producir molestias. 

  Artículo III.10.4.4.2.2. Condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos 

Se trata de usos de alta centralidad por lo que deberán localizarse en ejes de animación y centralidad urbana, 

siempre que los impactos derivados de sus pautas e intensidad de uso sean compatibles con el tejido urbano.  

Deberán evitarse los vallados perimetrales. 

Se procurará que exista un acceso con frente a calles peatonales o de tráfico no motorizado, aunque sea 

preciso otro distinto para el tráfico rodado.   

  Artículo III.10.4.4.2.3. Definición y condiciones funcionales de los diferentes tipos 
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a)  Tipos. - Se distinguen los siguientes tipos: 

 DCU-1.- Casas de la cultura, bibliotecas, conservatorios, museos, salas de exposiciones, auditorios, cines, 

teatros, pabellones de congresos, salas de conferencias, salas de conciertos, etc. 

 DCU-2.- Edificios Religiosos. 

 Casas de la Cultura. Bibliotecas. Conservatorios.  Museos.  Salas de exposiciones. - Se incluyen las 

edificaciones y reservas destinadas a actividades culturales que suelen estar abiertas durante gran parte del 

día, con entradas sin pases horarios periódicos. 

 Auditorios. Cines. Teatros. Pabellones de Congresos. Salas de Conferencias. Salas de Conciertos. - Se 

incluyen las edificaciones e instalaciones que acogen actividades culturales a las que asisten un grupo 

numeroso de personas, generalmente con pases horarios periódicos y que tienen carácter urbano.  

 Edificios religiosos. - Edificios destinados al culto. 

b) Condiciones. -  

Deberán respetar lo dispuesto en la legislación general y sectorial que les sea de aplicación. 

Salvo construcciones singulares o recintos que constituyan una ZOU, las edificaciones deberán adaptarse a 

las pautas compositivas existentes en la ZOU en la que se ubiquen. 

En todo caso, deberán respetarse los requisitos mínimos establecidos por la normativa sectorial y 

general de aplicación.  

Artículo III.10.4.4.3. Uso Equipamento deportivo (DDE) 

Artículo III.10.4.4.3.1. Criterios de compatibilidad 

a) Territoriales. - Debido a la afluencia de visitantes y usuarios y, en algunos casos, a su concentración puntual 

en el tiempo, la localización deberá decidirse de manera que no afecte a la circulación en vías urbanas y en 

calles estructurantes y, en la medida de lo posible, con alta accesibilidad desde transporte público. No podrán 

tener acceso directo desde las vías interurbanas. Las reservas extensivas se localizarán fuera de las zonas 

centrales. 

b)  Medioambientales. - Cuando se localicen en el mismo edificio que otros usos no dotacionales deberá 

presentarse un estudio acústico, suscrito por empresa homologada, que garantice la ausencia de molestias entre 

los usos diferentes, salvo que, por las características de la actividad concreta, se considere justificadamente 

que no es susceptible de producir molestias.  

Las instalaciones extensivas como campos de golf solo podrán instalarse con sistemas de riego de agua reciclada. 

Artículo III.10.4.4.3.2. Condiciones y criterios de compatibilidad con el tejido y la estructura 

urbanos 

 Condiciones. - Se trata de un uso que puede ser complementario de cualquier otro pero que, superado un 

determinado umbral de superficie o de espectadores, pueden provocar problemas de continuidad en 

itinerarios de animación urbana por lo que la localización del acceso peatonal se efectuará teniendo en cuenta 

la estructura de uso prevista para la ciudad, buscándose la máxima accesibilidad desde el transporte público. 

Las instalaciones intensivas sin espectadores pueden ser tanto uso compatible como complementario del 

resto de los usos. 

Las instalaciones extensivas requieren su ubicación en reservas de uso específico, generalmente fuera del 

suelo urbano. 

Artículo III.10.4.4.3.3. Definición y condiciones funcionales de los diferentes tipos 

a)  Tipos. -Se distinguen los siguientes tipos: 

DDE-1   Deportes como servicio complementario 

DDE-2.  Deportes que constituyen servicios personales, tales como gimnasios y similares 

 DDE-3.  Instalaciones no incluidas en el tipo DDE-2, sin espectadores o con un número reducido de ellos 

 DDE-4.  Grandes Instalaciones con espectadores. 
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  Deportes como servicio complementario. - Instalaciones que complementan el uso principal tales como pistas 

en jardines de vivienda unifamiliar o zonas comunitarias de viviendas plurifamiliares, instalaciones interiores 

a las industrias para sus trabajadores, interiores a una instalación hotelera...etc. 

  Deportes que constituyen servicios personales, tales como gimnasios y similares. -Incluye aquellas 

instalaciones destinadas a cubrir la demanda de ejercicios complementarios de la actividad laboral cotidiana 

que tienen carácter lucrativo directo o indirecto 

 Instalaciones de carácter local. -Incluye aquellas instalaciones deportivas, no incluidas en el tipo anterior, 

que tienen un alcance de barrio y, por consiguiente, el número de espectadores no es muy elevado, carecen 

de gradas o éstas son muy reducidas, etc. 

 Grandes Instalaciones profesionales. - Incluye las instalaciones deportivas al servicio de toda la ciudad y /o 

que cuentan con amplios graderíos para asistencia de numeroso público aficionado. 

b)  Condiciones. -Deberán respetar lo dispuesto en la legislación general y sectorial que les sea de aplicación,  

En las instalaciones deportivas compartidas con otros usos y cuando puedan ocasionar molestias a las 

colindantes por las características de la actividad que en ella se vaya a desarrollar, deberán prever los 

sistemas de acondicionamiento acústico necesarios, de los cuales se presentará certificado suscrito por 

técnico competente en la solicitud de licencia de apertura. 

Artículo III.10.4.4.4. Uso Equipamento administrativo-Institucional (DAI) 

   Artículo III.10.4.4.4.1. Criterios de compatibilidad 

a)  Urbanístico/Territoriales. - Salvo los preexistentes no deben tener acceso directo desde las vías interurbanas, 

salvo que se trate de centros ligados a su administración  

b)  Medioambientales. - Serán las prODias del uso terciario de oficinas. 

Artículo III.10.4.4.4.2. Condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbana 

Las instalaciones extensivas (aquellas que requieren amplios espacios no edificados para entrenamientos, 

maniobras e, incluso, que pueden no requerir edificación) son incompatibles con tejidos urbanos 

consolidados, incluso con el suelo urbano, salvo en reservas de uso específico que deberán localizarse en 

zonas de alta accesibilidad y que no formen parte de ejes de centralidad. 

 Las instalaciones intensivas, tienen las mismas condiciones de compatibilidad que los usos terciarios a los 

que puedan asimilarse. 

Las oficinas de la Administración es un uso, salvo excepciones, netamente urbano, por lo que su localización 

preferente será en las zonas centrales y en los principales ejes de actividad. Se procurará la máxima 

accesibilidad desde el transporte público.   

  Cuando las exigencias de seguridad lo requieran, deberán instalarse en reservas específicas cuyas medidas 

no entren en contradicción con el uso del viario que las delimite. 

   Artículo III.10.4.4.4.3. Definición y condiciones funcionales de los diferentes tipos 

a)  Tipos. -Se distinguen los siguientes tipos: 

 DAI-1. Oficinas de la administración. 

  DAI-2. Instalaciones militares. 

 DAI-3. Protección Civil, Seguridad Ciudadana, Bomberos, etc. 

 Oficinas de la administración. -  Servicios oficiales de las administraciones públicas, así como de sus 

organismos. 

 Instalaciones Militares. - Cuarteles e Instalaciones de los diferentes cuerpos del ejército. Se incluyen 

también las cárceles y centros de internamiento. 

Servicios de seguridad. - Comisarías, cuarteles e instalaciones para la estancia de la Policía y Guardia Civil, 

Seguridad Ciudadana, e instalaciones para la guarda de vehículos de incendios y la estancia y formación del 

personal especializado necesario para el servicio. 
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b)  Condiciones. - 

Deberán respetar lo dispuesto en la legislación general y sectorial, así como lo relativo al uso terciario de 

oficinas que les sea de aplicación. 

Artículo III.10.4.4.5. Uso Equipamiento Sanitario-Asistencial (DSA) 

   Artículo III.10.4.4.5.1. Criterios de compatibilidad 

Territoriales. - La localización tendrá en cuenta la población servida, tanto municipal como supramunicipal 

(hospitales comarcales), así como la accesibilidad de vehículos de emergencia (DSA-1 y DSA-2). No deben tener 

acceso directo desde las vías interurbanas. 

Medioambientales. - En los tipos DSA-1 y DSA-2 se tendrá en cuenta que se trata de un uso con fuertes exigencias 

frente a la afección acústica y que, en algunos casos, requiere de localizaciones que permitan la relación con un 

medio ambiente rural.  

El tipo DSA-4- Tendrá en cuenta el impacto en zonas residenciales por lo que se recomienda su instalación en 

zonas industriales 

El tipo DSA-5 cuando se localice en edificaciones de otro uso predominante, deberán contar con acceso 

independiente y se evitarán concentraciones que puedan incidir sobre la integración social y ambiental del barrio. 

Los Equipamientos Públicos residenciales tendrán las mismas condiciones que el uso residencial.  

   Artículo III.10.4.4.5.2. Compatibilidad con el tejido y la Estructura urbanos 

Los equipamientos sanitario-asistenciales sin internamiento deberán localizarse en lugares accesibles por los 

usuarios no necesariamente ubicados en ejes de actividad. 

Los que conlleven residencia son incompatibles con aquellas localizaciones que no reúnan las exigencias acústicas 

y medioambientales requeridas por los pacientes. Su ubicación debe estar ligada al ámbito territorial que cubren. 

Se evitará el vallado de las reservas cuando no sea imprescindible para su funcionalidad. Se procurará la máxima 

accesibilidad desde el transporte público.   

Las viviendas dotacionales se localizarán en la trama urbana en forma que se facilite la integración ambiental de 

los usuarios y residentes  

   Artículo III.10.4.4.5.3. Condiciones funcionales 

a)  Tipos. -Se contemplan los siguientes tipos: 

 a.1) Del uso sanitario: 

 DSA-1.  Hospitales, clínicas médico-quirúrgicas generales especializadas. Clínicas y policlínicas 

 DSA-2. Consultorios, dispensarios, ambulatorios, centros de salud, centros de planificación familiar, 

hospitales de día, casas de socorro, centros de urgencia y clínicas para enfermedades no infecciosas, en las 

que el internamiento es de corta duración. 

 DSA-3.  Consultas médicas. 

 Hospitales, clínicas médico-quirúrgicas generales especializadas, Clínicas y policlínicas. - Incluyen las 

instalaciones sanitarias con internamiento de enfermos. 

 Consultorios, dispensarios, ambulatorios, centros de salud, centros de planificación familiar, hospitales de día 

y clínicas para enfermedades no infecciosas. Casas de socorro y centros de urgencia. - Incluye las instalaciones 

sanitarias sin internamiento permanente o, con un máximo de 50 camas. 

 Consultas médicas. - Incluye los despachos profesionales de los profesionales de la medicina. 

 DSA-4 Clínicas Veterinarias 

 Clínicas veterinarias. Clínicas para asistencia a animales 

 a.2) Del uso asistencial:  
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 DSA-5. Centros de Servicios Sociales. 

 DSA-6. Equipamiento público residencial. 

  Centros de Servicios Sociales.-  Incluyen las instalaciones precisas para desarrollar los servicios de: 

Información, Valoración y Orientación; Cooperación Social; Ayuda a Domicilio; Convivencia, así como los 

destinados a: familia e infancia, mujer, juventud marginada, tercera edad, minusválidos, drogodependientes, 

prevención de delincuencia y reinserción social de ex-reclusos, minorías étnicas, otros colectivos marginados 

y cualquier otro servicio que se considerase necesario en un futuro que no implican residencia. 

 Equipamiento público residencial. - Cubre necesidades temporales de vivienda para personas con dificultades 

de emancipación o que requieren acogida o asistencia residencial, así como residencias de la tercera edad, 

pisos tutelados, vivienda pública de alquiler, albergues, viviendas destinados a cubrir necesidades 

coyunturales y/o de colectivos desfavorecidos, etc. Son categorías reguladas también en el uso básico 

residencial. 

b) Condiciones. - Deberán respetar lo dispuesto en la legislación general y sectorial que les sea de aplicación, 

así como las disposiciones establecidas para el uso hotelero y residencial que les sean de aplicación. 

En todo caso, deberán respetarse los requisitos mínimos establecidos por la legislación general y sectorial 

que les fuera de aplicación, dentro de esta última se destaca: 

Artículo III.10.4.4.6. Uso Equipamiento de Servicios Urbanos Generales (DES) 

   Artículo III.10.4.4.6.1. Criterios de compatibilidad 

Territoriales. - Se trata de usos singulares cuya localización deberá tener en cuenta sus requerimientos en relación 

con usos próximos. Los servicios de abastecimiento y mataderos deben ubicarse en polígonos industriales o 

instalaciones aisladas. Los servicios funerarios tenderán a localizarse en continuidad con los existentes o en 

ubicaciones periurbanas. Las residencias de animales exigen una ubicación en suelo rústico o, excepcionalmente 

en la periferia de polígonos industriales. La localización de los centros de recogida y gestión de residuos se 

decidirá en forma que se minimicen los costos de transporte derivados de las distintas etapas de gestión y 

tratamiento en relación con las características geográficas y la distribución de la población. 

Las Estaciones de Servicio cumplirán lo establecido en la Ley de Hidrocarburos y en el POM 

Medioambientales. -Serán las establecidas por la legislación vigente. Para el caso concreto de las infraestructuras 

de gestión de residuos y depuración, con carácter subsidiario de la legislación vigente se establecen las siguientes 

restricciones de localización: 

Las instalaciones de gestión de residuos no se ubicarán en ningún caso: 

- Sobre suelos protegidos por la legislación sectorial. 

- Sobre suelos clasificados por este POM como Rústicos de Protección. 

- A menos de 2.000 m. de las zonas de captación de aguas destinadas al consumo humano. 

- En zonas no resguardadas del viento o con amplias cuencas visuales. 

- En áreas con materiales porosos no consolidados, zonas inundables o con aguas superficiales con 

presencia de láminas libres de agua. 

- En ubicaciones en las que los recorridos de transporte superen los treinta kilómetros 

- En áreas inestables, con probabilidades de aludes, en zonas constituidas por importantes grosores de 

materiales consolidados con elevada permeabilidad por karstificación o intensa fisuración. 

   Artículo III.10.4.4.6.2. Compatibilidad con el tejido y la Estructura urbanos 

Las instalaciones extensivas son incompatibles con tejidos urbanos consolidados, incluso con el suelo urbano, 

salvo en reservas de uso específico que deberán localizarse en zonas de alta accesibilidad y que no formen 

parte de ejes de centralidad. 

 Las instalaciones intensivas, tienen las mismas condiciones de compatibilidad que los usos terciario o 

industrial al que puedan asimilarse. 

   Artículo III.10.4.4.6.3. Definición y condiciones funcionales de los diferentes tipos 
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a)  Tipos. -Se distinguen las siguientes categorías: 

  DES-1. Abastecimiento y mataderos. 

 DES-2. Servicios funerarios. 

 DES-3. Servicios medioambientales. 

 DES-4 Estaciones de Servicio  

 DES-5. Residencias de animales. 

Servicios de abastecimiento y mataderos. - Instalaciones para el sacrificio de ganado, para el abastecimiento 

público. 

Servicios funerarios. - Corresponde a las instalaciones destinadas al entierro y a las exequias, tanatorio, 

crematorio, cementerio e, incluso, cementerios de animales. 

Servicios medioambientales. - Se incluyen las instalaciones destinadas a vertederos, reciclaje, tratamiento de 

residuos, depósitos de residuos, ya que los de conservación de la naturaleza, observatorios de aves, aulas 

medioambientales y similares se incluyen en el uso educativo. 

 Estaciones de Servicio- Se incluyen las instalaciones de suministro de combustibles para vehículos. 

Residencias de animales. - Instalaciones para la guarda temporal de animales domésticos para la recogida de 

animales sueltos. 

b)  Condiciones. -Deberán respetar lo dispuesto en la legislación general y sectorial que les sea de aplicación. 

La localización de contenedores no interrumpirá los itinerarios peatonales y conexiones no motorizadas 

previstas en el POM o en el planeamiento de desarrollo. 

Artículo III.10.4.4.7. Uso Equipamiento de Servicios Urbanos de Infraestructuras (DEI) 

   Artículo III.10.4.4.7.1. Criterios de compatibilidad 

Territoriales. - La localización tendrá en cuenta la población servida, tanto municipal como supramunicipal 

(subestaciones, depuradoras, etc.) así como las condiciones topográficas del terreno y la situación de las fuentes 

de suministro. Se tenderá a la concentración de canalizaciones con las condiciones de colindancia que se deriven 

de la buena práctica y la legislación vigente.  

Medioambientales. - Las líneas eléctricas en suelo urbano serán subterráneas, al igual que los transformadores, 

centros de reflexión o distribución. El Ayuntamiento podrá autorizar instalaciones en edificaciones sobre rasante 

integradas en la trama urbana, cumpliendo las condiciones establecidas por la legislación sectorial, así como 

transformadores en superficie en los polígonos industriales. La localización de subestaciones y depuradoras 

deberá distanciarse de los suelos urbanos consolidados salvo que, en el caso de las primeras, se integren en la 

edificación o el tejido urbano (bajo rasante). 

En relación con lo dispuesto en la disposición adicional décima “creación de la Comisión Interministerial sobre 

radiofrecuencias y salud de la Ley 9/2014 de 9 de mayo, el POM, dado que no le está permitido,  impone itinerarios 

o ubicaciones concretas en las que instalar infraestructuras de redes de comunicación electrónica, establece como 

determinación estructurante, a la que se refiere el artículo 34.2 y, para que sea considerado por la misma, en relación 

con lo dispuesto en el  Real Decreto 1066/2011 de 28 de septiembre, que las áreas de especial sensibilidad a las 

emisiones radioeléctricas son las zonas dotacionales y las zonas verdes de carácter estancial, lo que se deberá tener 

en cuenta en la elaboración de los Planes de implantación. 

   Artículo III.10.4.4.7.2. Condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos 

Las instalaciones bajo rasante son compatibles bajo la red viaria y el espacio público cumpliendo lo especificado 

en las normas de urbanización. 

Las instalaciones técnicas sobre rasante son incompatibles en las zonas residenciales, excepto integradas en la 

edificación del uso del que sean complemento, o en la manzana cuando se trate de construcciones técnicas, 

tales como subestaciones, que no pueden ser soterradas, debiendo respetar todas las determinaciones de 

volumen de la Ordenanza del suelo en el que se ubiquen. 

 Las instalaciones administrativas sobre rasante son asimilables al uso terciario de oficinas. 
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 Las instalaciones técnicas sobre rasante sin edificación son incompatibles en el suelo urbano. 

   Artículo III.10.4.4.7.3. Definición de las condiciones funcionales de los diferentes tipos: 

a) Tipos. -Se distinguen los siguientes tipos: 

 DEI-1. Infraestructuras eléctricas, energéticas y gasísticas. 

 DEI-2. Infraestructuras de saneamiento y depuración. 

 DEI-3. Infraestructuras de abastecimiento. 

 DEI-4. Infraestructuras de telefonía y comunicación. 

 Infraestructuras eléctricas, energéticas y gasísticas. - Incluyen los transformadores, centros de reflexión, 

subestaciones, depósitos y, en general instalaciones de almacenamiento y distribución del combustible o la 

energía de que se trate. Las estaciones de producción, cogeneración, calefacción colectiva y similares, así 

como las conducciones y los suelos por los que discurren cuando son de calificación específica. 

 Infraestructuras de saneamiento y depuración. - Incluye las estaciones depuradoras, tanques de tormenta, 

etc. y similares, así como las conducciones y los suelos por donde discurren cuando sean de calificación 

específica. 

 Infraestructuras de abastecimiento. - Incluye los depósitos, captaciones y conducciones con los suelos por 

donde discurren cuando son de calificación específica. 

 Infraestructuras de telecomunicaciones. - Incluye antenas, centros de emisión, centrales telefónicas, etc. así 

como las canalizaciones y el suelo por el que discurren cuando es de calificación específica. 

Los instrumentos que se redacten en desarrollo, ejecución y gestión del POM o de los Planes Parciales 

que lo desarrollen en lo relativo a los servicios básicos e infraestructuras deberán elaborarse con la 

máxima coordinación con las entidades gestoras o compañías prestatarias de los servicios. La 

colaboración deberá instrumentarse desde las primeras fases de elaboración y se producirán de forma 

integral a lo largo de todo el proceso. En los Planes Parciales deberá adjuntarse la viabilidad de las 

compañías suministradoras y en los proyectos de urbanización la conformidad de las mismas. 

Cuando las instalaciones requiriesen la expropiación de suelo o la imposición de servidumbres, se llevarán 

a cabo de conformidad con la legislación aplicable en la fecha de su ejecución. En cualquier caso, las 

determinaciones de estas normas y las del planeamiento de desarrollo llevan implícita la declaración de 

interés general de la adquisición de los suelos y de la ejecución de las obras necesarias para la ejecución 

de las infraestructuras.  

Deberán respetar lo dispuesto en la legislación general y sectorial que les sea de aplicación. 

Artículo III.10.5.  Uso pormenorizado, categorías y tipos de Comunicaciones (DC) (OE) 

Artículo III.10.5.1. Definición (OE) 

Corresponde a los espacios e instalaciones dedicados al paso o a la estancia de vehículos o peatones, así como al 

transporte. 

Incluye infraestructuras de tráfico, transporte y comunicaciones. 

Artículo III.10.5.2. Incompatibilidades derivadas de las características intrínsecas del uso 

pormenorizado. (OE) 

Se trata de un uso que constituye la infraestructura necesaria para la utilización del territorio y los desplazamientos 

entre los diferentes orígenes y destinos. En este sentido, sus características lo hacen incompatible con cualquier 

otro uso, aunque en el caso del aparcamiento y de las vías de tráfico peatonal, pueden ser parte de usos tales como 

zonas verdes y usos complementarios de casi todos los restantes. 

El tipo de tráfico a que se destinan condiciona la compatibilidad con los diferentes usos en la medida en que, de un 

lado, las condiciones de accesibilidad y, de otro, el impacto acústico que su uso provoca, puede hacerlos 

incompatibles con usos que requieran bajos niveles de contaminación acústica. 
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Artículo III.10.5.3. Categorías del uso pormenorizado Servicios Urbanos de Comunicaciones (OD) 

El POM contempla las siguientes categorías: 

Servicios Urbanos de Tráfico (DCT) 

Servicios Urbanos de Transporte (DCTP) 

Servicios Urbanos de Tráfico (DCT) 

Comprende los suelos soporte de las actividades destinadas al sistema de comunicaciones y transportes, incluidas 

las reservas de aparcamientos de vehículos, tanto públicos como privados. Dado que cada categoría se subdivide, 

a su vez, en subcategorías, es a estas últimas a las que se refieren los criterios y condiciones. 

Servicios Urbanos de Transporte (DCTP) 

Comprende todos los usos y actividades destinadas al transporte colectivo de viajeros o mercancías. 

Artículo III.10.5.4. Criterios y condiciones de compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos y 

condiciones funcionales. (OE) 

Debido a las diferencias existentes entre las diferentes categorías del uso comunicaciones, las condiciones de 

compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos se especifican para cada uno de los usos básicos, 

conjuntamente con los criterios de compatibilidad y las condiciones funcionales. 

Artículo III.10.5.4.1. Uso Equipamiento Servicios Urbanos de Tráfico (DCT) 

   Artículo III.10.5.4.1.1. Criterios de compatibilidad 

Territoriales. - Se trata de los elementos que conforma el tejido urbano del modelo territorial y su localización 

y trazado debe potenciar dicho modelo y responder a la intensidad y tipo de uso que el él se prevea. 

Medioambientales. - En el trazado de las infraestructuras se tendrá en cuenta su impacto sobre el medio natural 

o urbano, evaluando su potencial efecto barrera evitando la ruptura de unidades urbanas. Deben respetarse las 

exigencias de la legislación sectorial específica. 

   Artículo III.10.5.4.1.2. Condiciones de Compatibilidad en el tejido y la estructura urbana 

Los usos considerados constituyen el tejido urbano y el soporte de la estructura urbana, entendida como 

estructura de uso de la ciudad, desempeñando funciones diferenciales en base a las cuales se les asigna la 

cualificación de sistemas generales supramunicipales, generales municipales o locales: 

La jerarquización viaria, la asignación de las diferentes vías a uno u otro de los usos contemplados y su sección 

transversal, debe tener en cuenta la estructura urbana propuesta por el POM, las características de las diferentes 

ZOU, sus conexiones, la ubicación de zonas verdes y dotaciones, etc. Las vías intermunicipales existentes están 

reguladas por legislación sectorial específica que establece las condiciones de accesos y restricciones de uso y 

edificación de los terrenos colindantes y los sistemas generales municipales no admiten actividades que 

desvirtúen su papel estructurante en el modelo territorial. 

   Artículo III.10.5.4.1.3. Definición y condiciones funcionales de los diferentes tipos 

a)  Tipos. - Comprende los siguientes tipos y subtipos: 

 DCT-1. Tráfico Rodado. 

    DCT- 1.1. Vías Supramunicipales Estatales. 

    DCT- 1.2. Vías Supramunicipales autonómicas. 

    DCT- 1.3. Vías Municipales.    

 DCT-2. Tráfico Peatonal y no motorizado. 

    DCT 2.1. Vías Peatonales 

    DCT 2.2. Carriles de Bicicletas. 

 DCT-3. Tráfico Agrícola. 

    DCT-3.1. Vías Pecuarias. 
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    DCT-3.2. Caminos.   

  DCT-4. Aparcamientos. 

    DCT-4.1. Aparcamientos en red viaria o en plataforma anexa. 

    DCT-4.2. Aparcamientos bajo rasante. 

    DCT-4.3. Aparcamientos en edificación sobre rasante compartidos.  

    DCT-4.4. Aparcamientos sobre rasante en uso exclusivo. 

Tráfico rodado(DCT-1). -Incluye el conjunto de las vías destinadas al paso de vehículos. 

 Vías Supramunicipales Estatales (DCT- 1.1.)- Se incluyen en esta categoría todas las carreteras 

que dependen de la Administración del Estado. 

 Vías Supramunicipales Autonómicas (DCT- 1.2.)- Se incluyen en esta categoría todas las carreteras que 

dependen de la Administración de Castilla-La Mancha. 

 Vías Municipales (DCT- 1.3.)- Se incluyen en esta categoría tanto las carreteras y calles de Sistema 

General y, por consiguiente, estructurantes del modelo territorial, que dependen de la Administración 

local, como las calles locales. 

Tráfico peatonal y no motorizado (DCT-2).- Comprende el conjunto de las vías destinadas al tráfico peatonal 

y de vehículos sin motor, 

 Vías Peatonales (DCT- 2.1.)- Incluye las calles en las que no se admite el tráfico rodado excepto para los 

aparcamientos de residentes y carga y descarga en horario limitado. 

 Carril de Bicicletas (DCT- 2.2.)- Vías exclusivas para bicicletas-  

Tráfico agrícola (DCT-3). - Corresponde a las vías de tráfico prioritario agrícola.  

 Vías Pecuarias (DCT- 3.1.)- Vías rurales inventariadas constituidas por los antiguos caminos de ganado 

trashumante. 

Caminos (DCT- 3.2.)- Resto de vías rurales. 

Aparcamientos (DCT-4). - Comprende los espacios e instalaciones destinados a la estancia de vehículos.  

 Aparcamientos en red viaria o en plataforma anexa (DCT- 4.1.)- Son aquellos anexos a viario o en calles 

o plataformas de uso exclusivo. 

 Aparcamientos bajo rasante (DCT- 4.2.)- Son aquellos situados en parcelas o edificaciones con acceso 

específico y destinados bien a cubrir las exigencias de este uso en el uso a que se destina la parcela, bien 

a residentes, visitantes o mixtos (aparcamientos de rotación). 

 Aparcamientos en edificación sobre rasante compartidos (DCT- 4.3.)- Son aparcamientos situados en un 

edificio en el que existen, además otros usos, con modo de almacenamiento tradicional o mecanizado. 

 Aparcamientos sobre rasante de uso exclusivo (DCT- 4.4.)- Son edificaciones destinadas al almacenamiento 

de vehículos, bien por medios mecánico, bien con acceso tradicional mediante rampas. 

a) Las condiciones funcionales se establecen para cada una de los tipos anteriormente definidas y, dentro de 

ellas, para las subcategorías que es necesario considerar en función de las características diferenciales que 

concurren en un mismo uso.  

b.1)  Condiciones del tipo de  Tráfico rodado (DCT-1).- 

Se cumplirá la normativa vigente en materia de accesibilidad. 

b.1.1) Condiciones de las vías supramunicipales estatales (DCT- 1.1.): 

Se estará a lo dispuesto en la Norma Urbanística NU-RV. 

 b.1.2) Condiciones de las vías supramunicipales autonómicas (DCT- 1.2.): 

Se estará a lo dispuesto en la Norma Urbanística NU-RV. 

 b.1.3) Condiciones de las vías municipales (DCT- 1.3.): 
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1. Para las condiciones constructivas se estará a lo dispuesto en las Normas de Urbanización. 

2. En las vías generales deben evitarse los aparcamientos, especialmente los situados en batería. Debe 

potenciarse su utilización por el tráfico rodado frente al de las vías locales, incentivándolo con la 

permisibilidad de una mayor velocidad de desplazamiento (hasta 60 km/hora y, excepcionalmente, 

80 km/hora). 

3. En vías locales debe darse prioridad al tránsito peatonal y establecer una limitación de velocidad en 

torno a 50 km/hora.  

Esta velocidad se reducirá a 30 Km/hora en zonas específicas que el Ayuntamiento podrá delimitar 

(Zona 30), en los cruces de peatones el nivel de la calzada se elevará hasta el de la acera y el pavimento 

será diferente al del resto de la calzada. 

4. Como criterios funcionales se establecen los siguientes: 

4.1. Radios de giro según tipo de vehículo 

Tipo vehículo           Radio interior     Radio exterior          

Sub-ancho              (m.)          (m.)                      

(m.) 

Ligero tamaño medio              3,4                  5,80            0,35 

Ligero gran tamaño                 6                       8,85     0,40 

Microbús                                8                      11,40                0,60 

Camión dos ejes, rígido           8,5                    12,50                 0,70 

Camión tres ejes, rígido (autobús)    10                      13,60                1,40 

Vehículo articulado                          6                       12-13,50           0,36 

4.2.  Radio mínimo de curvas según velocidad 

 Velocidad                Radio 

 60 Km/h.               120 ml. 

 50 Km/h.               75 ml. 

 40 Km/h.               45 ml. 

 30 Km/h.               25 ml. 

4.3. Radio en cruces 

   Calles locales: 6 a 8 m. Mínimo de 3 a 5 m. 

Calle local y general: 10 a 12 m. Mínimo de 6 a 8 m. 

Calle genera: 15 m. Mínimo 8 m. 

Calles zonas industriales: 18 m. Mínimo 15 m. 

4.4. Distancia mínima de visibilidad en los accesos a intersecciones con viario         

estructurante:  

    30 metros. 

4.5.  Dimensiones de carriles: 

Vías principales: óptimo 3,50 m. Mínimo 3 m. 

Vías industriales vehículos pesados: 3,50 a 3,75 m. 

Vías locales: 3,25 a 3 m.; excepcionalmente 2,50 a 2,75 m. 

Carril derecho grandes vías: 3,50 a 3,75 m. 

Carril bus: 3,30 m. mínimo 3,00 m. 
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Carriles auxiliares de giro: mínimo 2,70 m. (en vías rápidas 3,50 m.). 

4.6. Bordillos y vados: 

Tendrán una altura máxima de 14 cm. sobre la calzada más próxima. 

En los vados de itinerarios no motorizados la altura se reducirá a 2 cm., y el pavimento 

será duro y antideslizante. 

Los vados para la eliminación de barreras arquitectónicas se diseñarán de forma que los 

dos niveles a comunicar se enlacen por un plano inclinado cuyas pendientes longitudinal 

y transversal sean como máximo 8 y 2%, respectivamente. Su anchura será como mínimo 

de 1,80 m. 

4.7.  Capacidad del viario urbano. 

La capacidad de una vía puede calcularse de forma simplificada aplicando la 

siguiente fórmula:  

C = K.A.V 

Siendo: 

  K = 450 a 580 (valores más altos en calles estrechas y densas) 

  A = Anchura neta calzada en metros 

  V = % de fase verde del semáforo en intersecciones. 

5. Determinaciones indicativas de pavimentación. 

5.1.  La pavimentación de aceras y calzadas se hará teniendo en cuenta las condiciones del 

soporte y las del tránsito que discurrirá sobre él, así como las que se deriven de los 

condicionantes de ordenación urbana y estéticos. 

5.2.  La separación entre las áreas dominadas por el peatón y el automóvil se manifestará 

de forma que queden claramente definidos sus perímetros, sin que sea imprescindible 

que se produzca mediante diferencia de nivel. A tales efectos se diversificarán los 

materiales de pavimentación de acuerdo con su diferente función y categoría, 

circulación de personas o vehículos, lugares de estancia de personas, estacionamiento 

de vehículos, calles compartidas, cruces de peatones, pasos de carruajes, etc. 

5.3.  El pavimento de las sendas de circulación de los peatones y las plazas serán duros, 

antideslizantes y sin resaltes distintos a los propios del grabado de piezas, sin presentar 

obstáculos a la circulación de personas y vehículos de mano; se distinguirán las 

porciones de aquéllas que ocasionalmente pudieran ser atravesadas por vehículos a 

motor, que no deformarán su perfil longitudinal, sino que tendrán acceso por 

achaflanado del bordillo. Se variará la textura y color del mismo en las esquinas, 

vados, paradas de autobuses y otros lugares de interés u obstáculos que se encuentren 

en su recorrido. 

5.4.  Las tapas de arquetas, registros, etc. se dispondrán teniendo en cuenta las juntas de 

los elementos del pavimento y se nivelarán con su plano. Las rejillas tendrán huecos 

menores de 2 cm. y una disposición del enrejado de manera que impida el tropiezo de 

las personas que utilicen bastones y sillas de ruedas. 

5.5.  En los cruces de itinerarios de peatones o de tráfico no motorizado, la altura del 

bordillo se rebajará a 2 cm. y el pavimento será antideslizante para permitir el paso de 

minusválidos, cochecitos de niños, carritos y bicicletas. Se admite la elevación de la 

calzada respetando las recomendaciones de acerados verticales. 

6. Vías compartidas. 

Las vías compartidas, es decir, las que pueden ser utilizadas indistintamente  por coches y 

peatones, deberán reunir las condiciones específicas siguientes: 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 83 

6.1. Ninguna calle compartida podrá tener una intensidad de tráfico incompatible con el 

carácter estancial de la zona. En todo caso será prioritario el tráfico peatonal. 

6.2. No existirá una separación rígida entre calzada y acera y, por consiguiente, no existirán 

diferencias físicas notables entre los distintos elementos de la sección transversal de la 

calle. Las bandas que visualmente den la impresión de separar el espacio peatonal del 

vehicular deben interrumpirse cada quince (15) metros de manera perceptible para el 

usuario. Los accesos a las calles de coexistencia se indicarán preferentemente mediante 

señalización horizontal. El pavimento se diseñará en forma que exista siempre una 

separación mínima entre vehículo y edificación de 1,60 m. 

6.3. Las bandas destinadas específicamente a la circulación de peatones, con un trazado 

que no sea tortuoso deberán tener una anchura igual o superior a 1,8 m  

6.4. Se diferenciarán unas bandas de protección de la edificación de 0,50 a 0,75 m. 

Las bandas de circulación de vehículos tendrán una dimensión máxima de 3 metros 

admitiéndose su diferenciación con un leve desnivel de 3 a 5 cm. respecto al resto de 

la calle. 

6.5. Las plazas de aparcamiento estarán perfectamente delimitadas en el pavimento. 

6.6.  Las entradas y salidas de las calles compartidas deben reconocerse como tales por su 

propia ordenación y, en la medida en que sean utilizables por vehículos, se tratarán de 

forma análoga a los accesos de garajes y aparcamientos. Los accesos a las calles de 

coexistencia se indicarán mediante señalización horizontal, preferentemente. 

6.7. Se dispondrán ordenaciones y dispositivos específicos, en las distintas partes de la zona 

de coexistencia, destinadas a la circulación, de modo que los vehículos circulen a la 

velocidad de los peatones. La distancia que separe estos elementos de ordenación no 

debe superar los cincuenta (50) metros. Estas ordenaciones pueden ser ondulaciones 

del pavimento, itinerarios serpenteantes, etc. Si para facilitar dicha ordenación se 

colocasen bolardos u otros elementos verticales, se localizarán de tal forma que no 

interrumpan el acceso a las fincas y aparcamientos colindantes pudiendo ser 

hidráulicos si fuese necesario. 

6.8. Si se dispusiesen espacios especialmente diseñados como áreas de juego, se 

diferenciarán con claridad de los destinados a la circulación. Es recomendable que 

estas áreas de juego estén físicamente separadas de los espacios utilizables por 

vehículos o convenientemente protegidos con ajardinamiento y mobiliario. 

6.9. Se protegerán las entradas a edificios y garajes, que no podrán situarse a menos de 6 

m. de una intersección. 

7. Condiciones específicas de las calles particulares. 

7.1. Mientras conserven esta calificación, el Ayuntamiento ejercerá la oportuna inspección 

y vigilancia. 

7.2. Su urbanización se ejecutará por los particulares o entidades promotoras de los 

respectivos proyectos, y su ejecución se ajustará a las prescripciones y características 

establecidas por el Ayuntamiento para las vías públicas, debiendo disponer de los 

servicios urbanos que señala el TRLOTAU, además del de jardinería y, en su caso, red 

de riego. Los proyectos se ajustarán a la normativa municipal sobre la materia. 

7.3. Las autoridades municipales estarán facultadas para exigir la utilización pública de la 

calle o calles particulares, regulando el uso de las mismas conforme a las necesidades 

de la ciudad, pudiendo los propietarios proponer su entrega y conservación al 

Ayuntamiento, previa la cesión gratuita a éste, libre de cargas y gravámenes de dichas 

calles, las cuales deberán estar dotadas de la totalidad de los servicios señalados en el 

número anterior y en perfectas condiciones de urbanización. 
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7.4. Si con posterioridad a la apertura de una calle particular se modificare el Plan de 

Ordenación del ámbito en el que se encuentren incluidas, se mantendrá su calificación 

urbanística de terreno vial a todos los efectos, incorporándose éstas al patrimonio 

municipal, de acuerdo con el sistema de actuación previsto en dicha ordenación. 

7.5. En ningún caso podrán admitirse aperturas de calles particulares que den lugar a 

aumento de volumen, alturas o densidad de edificación, distintas a las fijadas en el Plan 

de Ordenación. 

7.6. Salvo que se trate de calles de aparcamiento o vías locales de acceso a viviendas 

unifamiliares deberán evitarse en lo posible las calles en fondo de saco. En caso de 

existir el eje será recto, su longitud máxima será de 50 m. y en el final se proyectará 

una glorieta con un diámetro mínimo que permita el giro de un vehículo sin necesidad 

de maniobrar. 

7.7. El viario interior de parcela tendrá una dimensión mínima de 3 m. de ancho por 

sentido y unas aceras de 1,8 2 m. cada uno, siendo la anchura mínima total de 10 

m.2) 

7.8.  Condiciones de las vías de tráfico no motorizado (DCT-2). - 

Se cumplirá la normativa vigente en materia de accesibilidad. 

Para las condiciones constructivas se estará a lo dispuesto en las Normas de Urbanización. 

  b.2.1) Condiciones de las vías peatonales (DCT- 2.1.): 

1. Los itinerarios peatonales mantendrán la anchura mínima libre de 1,5 m. 

2. Las vías de circulación tendrán una pendiente longitudinal mínima del uno por ciento (1%) para 

evacuación de aguas pluviales y una máxima del ocho por ciento (8%) debiendo, en este caso contar 

con pavimento antideslizante. 

 La pendiente transversal será como máximo 2%. Para pendientes inferiores al uno por ciento (1%) 

cuando se asegure transversalmente o con amplitud de dispositivos la recogida de aguas pluviales. 

3. En pasarelas y pasos subterráneos su pendiente longitudinal máxima será del 12% en recorridos 

iguales o inferiores a 3 m. y del 8% en recorridos superiores hasta un límite de 10 m. Si la longitud 

del tramo es superior se harán distintos tramos hasta alcanzar la longitud total. La pendiente máxima 

transversal será del 2%. 

4. Las rampas se dotarán de doble pasamanos a ambos lados en alturas de 0,70 y 0,90 m., cuidando 

que el grosor y la distancia a la pared de adosamiento, en caso de que exista, permitan un fácil y 

seguro asimiento también a las personas con dificultades de manipulación, con una sección igual o 

equivalente a un tubo redondo de 4 a 5 cm., separado de la pared un mínimo de 4 cm. Además, 

contará con protección a ambos lados con una altura de 10 cm. por encima del pavimento para evitar 

el deslizamiento lateral. 

La achura libre mínima será de 1,2 m. 

El pavimento será duro y antideslizante, debiendo señalarse con diferente textura y color el inicio y 

final de los mismos. 

5. Las aceras se acompañarán de alineaciones de árboles. Los anchos en relación con las plantaciones 

serán las indicadas. Se plantarán, conservando la guía principal y con su tronco recto, con tutores y 

protecciones que aseguren su enraizamiento y crecimiento en los primeros años. 

 Se prohíbe la plantación de especies arbóreas con altura comprendida entre 0,75 y 2,10 m.  

6. Como complemento a los anteriores y combinándolos con las soluciones que se adopten, podrán 

disponerse zonas restringidas para vegetación en la red de espacios libres con la finalidad de ornato o 

complemento a la red viaria, ejecutándose con ladrillo cerámico macizo en su color natural (rojo y 

uniforme), cantos rodados de tamaño mayor de 50 mm. o adoquines de granito, o piedras naturales o 

similares. 

7. Los espacios mínimos requeridos para movimientos peatonales serán los siguientes: 
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 Tipo                   Anchura                    Anchura 

 recomendable (m.)    mínima (m.) 

 Movimiento de una persona              0,75             0,60 

 Una persona con cochecito             0,90     0,80 

 Cruce de dos personas                    1,00                          0,90 

 Dos personas en paralelo                  1,30                           1,10 

 Dos personas con niño                     2,25              1,80 

 Persona con cochecito y niño           1,25                        1,15 

 Cruce de minusválido y persona con 

 cochecito 1,80                            1,70 

 Dos personas con paraguas             2,40                         2,00 

Fuente: Ministerio de Fomento.  

8. En base a lo anterior el ancho recomendado de la acera en función del tipo de vía será el siguiente: 

1,8 m. (ancho mínimo)   Calle de viviendas unifamiliares. 

2 m.                                   Calles industriales. 

2,50 m. a 3 m.                    Calles locales residenciales. 

3 m. a 5 m.                         Calles comerciales. 

5 m. a 7 m.                        Grandes avenida 

Plantación de árboles según anchura de acera 

 A                       B                    ANCHO TOTAL MÍNIMO 

1 Fila de árboles                  2,5 a 4 m.          3 a 5 m. 

2 Filas al tresbolillo            2,5 a 4 m.          3 a 6 m.                            6 a 10 m. 

2 Filas en paralelo               2,5 a 4 m.          4 a 8 m.                            7 a 12 m. 

3 Filas al tresbolillo             2,5 a 4 m.          3 a 6 m.                            9 a 16 m. 

3 Filas en paralelo               2,5 a 4 m.           4 a 8 m.                          15 a 20 m.     

A.- Distancia eje hilera a fachada 

B.- Distancia entre ejes de hileras 

9. Capacidad de las vías 

 Recomendable:   500 personas/hora y metro de ancho. 

 Admisible:     1.400 personas/hora y metro de ancho. 

 Hora punta:     2.000 personas/hora y metro de ancho.  

 Capacidad límite:      3.500/4.000 personas/hora y metro de ancho. 

10.  Cálculo de consumo de espacio para mobiliário urbano 

Terrazas de bares: mesa y sillas 2 m x 2 m. 

Cabinas teléfonos: ancho 1,20. Superficie ocupada 1,5 m2 

Paradas de autobuses: ancho 1,40 a 2 m. Superficie ocupada 4,20 a 12 m2 

Alcorques: 1 m x 1 m. 

Bancos: ancho 0,5 a 0,7 m. - longitud 1,20 a 2,00 m. 
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b.2.2) Condiciones de los carriles de bicicletas: Salvo que se trate de vías con prioridad del tráfico no 

motorizado: 

1. No se recomienda la utilización de pavimentos bituminosos. 

2. El pavimento será de distinto color que el de la acera, y a su mismo nivel separado por una banda 

de color blanco. 

3. La separación de la calzada será como mínimo 40 cm. 

4. En calles con carril-bici unidireccional, los árboles se plantarán entre éste y la acera. 

5. Si existe aparcamiento el carril discurrirá entre éste y la acera con una banda de protección entre 

aparcamiento y carril bici de 40 cm. de anchura mínima. 

6.  Se dispondrá de la adecuada señalización y balizamiento, en la embocadura de cada tramo se 

instalará una señal expresiva del uso (bicicleta blanca sobre fondo azul). 

7. Los vados para los carriles se señalizarán mediante balizas de trazo discontinuo. Se rebajará la 

rasante de los pavimentos en todas las intersecciones del carril con calzadas hasta una altura máxima 

de 2 cm. Cuando sea previsible la invasión por el automóvil, se tomarán las medidas necesarias para 

impedirlo (bolardos, árboles, etc.). 

8. Recomendaciones funcionales: 

1.  Anchura de vías 

Carril bici un sentido 1,80 - 2,00 m. 

(integrado en calzada) dos sentidos 2,40 - 3,20 m.  

Pista bici un sentido 1,60 - 1,80 m. 

(Segregado de calzada) dos sentidos 2,20 - 3,00 m. 

Vía de coexistencia bicicleta peatón 3,00 - 3,25 m. 

2.  Radio de vías urbanas 

  R = 0,24 V + 0,41 

 Siendo: 

  R = Radio de vía urbana en m. 

  V = Velocidad en Km/hora. 

3.  Dimensiones plaza de aparcamiento 

 Anchura: 0,60 m. 

 Longitud: 2,00 m. 

b.3)  Condiciones del uso pormenorizado Tráfico Agrícola. (DCT-3). - 

 b.3.1) Condiciones de la subcategoría vías pecuarias:  

Se estará a lo dispuesto en la Ley 9/2003, de 20 de marzo, y en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, tal 

como se refleja en la Norma Urbanística NU-RVP. 

 b.3.2) Condiciones de la subcategoría caminos:  

Cuando no existiera categorización del camino por la Ordenanza Municipal con la homologación de 

anchuras correspondiente, se entenderá que por tal el suelo comprendido entre las dos líneas paralelas 

al eje y trazadas a una distancia de 4,5 m. Las plantaciones arbóreas distarán del eje una distancia 

mínima igual a la mitad de la anchura del camino más cuatro metros y 6 metros si se trata de olivos o 

árboles de porte frondoso. Si se trata de arbustos la distancia al eje será igual a la mitad del camino 

más dos metros. 

Los cercados de propiedades deberán separarse del eje del camino una distancia mínima igual a la 

mitad del camino más 1 metro. 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 87 

La edificación deberá retranquearse del eje del camino una mínima de 15 m. 

Siempre que sea posible se tenderá a pavimentaciones con firmes permeables, manteniendo a cada 

lado de la zona pavimentada una franja de vegetación espontánea, con objeto de mantener la 

biodiversidad, de 0,50 m. de anchura mínima. 

b.4)  Condiciones del uso pormenorizado Aparcamientos. -  

 Los aparcamientos cumplirán las condiciones que establece el Código Técnico de la Edificación y la 

Ordenanza municipal de Aparcamientos. 

 b.4.1) Condiciones de los aparcamientos en superficie: 

  b.4.1.1)   En vía pública. 

 El POM incluye en el plano de alineaciones con una sección transversal que debe considerarse indicativa, 

siendo los proyectos de urbanización o de obras de urbanización los que deben concretar la sección definitiva. 

 Los aparcamientos en vías interurbanas vendrán regulados por la legislación vigente sobre carreteras. 

 En vías urbanas, el POM recomienda la ejecución de orejones en las intersecciones de viario con objeto de 

delimitar claramente la franja de aparcamiento si existiere. Caso de que no existieran, deberán señalizarse las 

zonas prohibidas y aquellas en que el aparcamiento se admite en batería o en línea. 

 A efectos de cálculo del número de aparcamiento se entenderá que una plaza en línea tiene una longitud de 5 

m. y una anchura de 2 m., una plaza en batería o espina una anchura de 2,25 m. y longitud 4,80 m. 

  Los aparcamientos para minusválidos estarán señalizados vertical y horizontalmente con el símbolo 

internacional de accesibilidad y la prohibición de aparcar en ellas a personas que no se encuentren en situación 

de movilidad reducida y deberán construirse de tal forma que tengan rampa o bordillo rebajado que permita 

el acceso a la acera. 

En el tramo de acera colindante con dichas plazas de aparcamiento no podrán existir obstáculos que 

impidan la aproximación al vehículo de la silla de ruedas. 

 En los aparcamientos para bicicletas se tendrá en cuenta: 

  1º) Que cada plaza deberá estar provista de los elementos necesarios para que el usuario pueda asegurar 

el vehículo y protegerlo contra el robo. 

  2º) El espacio deberá ser accesible desde la calzada sin necesidad de que el usuario descienda del vehículo. 

b.4.1.2) No incluidos en viario. 

1. Se deberá garantizar el movimiento normal y fluido de los vehículos y peatones en modo exento de 

peligrosidad y la no interferencia con los itinerarios rodados y peatonales sobre espacios de carácter 

público, debiendo contar con un pasillo de circulación con las condiciones dimensionales mínimas  

2. Se justificará la integración en el paisaje urbano propio de la zona donde se localicen. A estos 

efectos, se dispondrán los elementos urbanos necesarios tales como taludes ajardinados, 

plantaciones de arbolado (estándar indicativo de 1 árbol cada 3 plazas) y mobiliario urbano. 

3. La superficie máxima de ocupación para instalaciones subsidiarias de las de aparcamiento será del 

5% de la superficie total. En caso de aparcamientos descubiertos en superficie deberán utilizarse 

materiales desmontables que aseguren la provisionalidad de la edificación. 

4. Se podrá autorizar la colocación de marquesinas o elementos de protección de los vehículos siempre 

que su diseño se adapte a las características del paisaje urbano en que se integra. 

5. Se prohíbe todo tipo de actividad relacionada con la reparación y mantenimiento de vehículos, así 

como el almacenamiento de combustible, aceites, grasas y cualquier materia que suponga un 

potencial peligro de combustión. 

6. Deberá contar con instalación de alumbrado con el nivel existente en el alumbrado público contiguo 

y de recogida de aguas pluviales y vertido a la red general de saneamiento. 

7. Habrán de señalizarse mediante luminosos los accesos y salidas del aparcamiento. 
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8. En aparcamientos de bicicletas, cada plaza de estacionamiento de bicicletas deberá estar provista de 

los elementos necesarios para el usuario del mismo pueda asegurar su vehículo y protegerlo contra 

el robo. El espacio de estacionamiento de bicicletas deberá ser accesible desde la calzada sin 

necesidad de que el usuario se desmonte de su vehículo. El tamaño de la plaza será de 0,60 m. x 

2,00 m. 

9. Los aparcamientos para minusválidos estarán señalizados verticales y horizontalmente con el 

símbolo internacional de accesibilidad y la prohibición de aparcar en ellas a personas que no se 

encuentren en situación de movilidad reducida y deberán construirse de tal forma que tengan rampa 

o bordillo rebajado que permita el acceso a la acera, si esto fuese objetivamente imposible se 

reservarán las plazas de aparcamiento tan cerca como sea posible de los accesos peatonales. Los 

accesos peatonales a dichas plazas cumplirán las especificaciones requeridas para ser accesibles, así 

como contarán con ascensor adaptado o practicable, según los casos, en todos los aparcamientos 

subterráneos. 

Dimensiones de las plazas: 

 Vehículo Tipo      Dimensiones del vehículo Tipo    Dimensiones de la Plaza 

  (m x m)                                     (m x m ) 

 Motocicleta                      0,8 x 2,1                      1,25 x 2,25 mínimo 

         1,50 x 2,50 máximo 

 Turismo                                 1,6 x 3,7   2,25 x 4,80 mínimo 

                    1,7 x 4,8  3,00 x 5,50 máximo 

 Vehículo industrial ligero 

 (alt 3 m)     2,1 x 5,9          2,70 x 6,50 mínimo 

         3,50 x 7,50 máximo 

 Vehículo industrial semipesado  

 (alt 4 m)    2,5 x 9,0   3,00 x 9,00 mínimo 

         4,00 x 10,00 máximo 

 Camión rígido (3 ejes)  2,5 x 12,0     3,30 x 13,00 mínimo 

 Autocar (Altura: 4 m.)     3,50 x 15,00 máximo 

 Vehículo articulado (Alt 4,5 m.)  2,5 x 15,0  3,50 x 16,00 mínimo 

         4,00 x 17,00 máximo 

  Vehículo de Minusválidos (3) 3,60 x 5,00 

  Aparcamiento en boxes                  2,80 x 5,00 mínimo 

         3,20 x 5,50 máximo. 

En línea. - 

Anchura. - Mínimo 2,00 m.: en los casos en que el tráfico pueda ser interrumpido por la apertura de 

las puertas del vehículo. 

Máximo 2,25 m. (nunca mayor de 2,40) en los casos en que se quiera preservar el tráfico de la 

calzada de la interferencia de las entradas y salidas del vehículo. 

Longitud: Mínimo 4,80 m. (nunca mayor a 5,50 m.) 

(anchura del carril de maniobra 3 a 3,25 m.). 

En batería. - 

 Ángulo      Longitud con bordillo       Longitud sin bordillo      Carril de maniobra 
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    mínimo       recomendable        mínimo        recomendable 

 Aparcamiento                   d1                               d2 

   30º                  3,60 m.                          3,80 m.                   3 m.          3 m. 

   45º                        4,10 m.                          4,40 m.                   3.m.          3,20 m. 

   60º                          4,40 m.                          4,80 m.                  3,50 m.      4,00 m. 

Plazas para minusválidos.- 3,60 ml. de anchura por 5,00 ml. de longitud. La proporción será como 

mínimo de una plaza por cada 50 plazas o fracción (Artículo 18 Ley 8/1993). 

b.4.2) Condiciones de los aparcamientos en edificación, sobre o bajo rasante, de dotación de otros usos. 

Cumplirán lo dispuesto en el código técnico y en la Ordenanza de aparcamientos. 

Artículo III.10.5.4.2. Uso y categorías de equipamiento de Comunicaciones de Transporte (DCTP) 

Artículo III.10.5.4.2.1. Criterios de compatibilidad 

Territoriales. - Las instalaciones deberán incardinarse en la estructura viaria prevista en el modelo territorial, 

garantizando que el impacto producido por la circulación de vehículos generada en las infraestructuras 

existentes no disminuye su funcionalidad para el papel que desempeñan en el modelo territorial. 

Medioambientales. - Se evitarán los impactos sobre las zonas residenciales previendo circuitos de acceso y 

circulación de vehículos que no afecten a las zonas de máxima centralidad 

   Artículo III.10.5.4.2.2. Condiciones de Compatibilidad en el tejido y la estructura urbanos 

Las instalaciones centrales deberán situarse en áreas de tejido urbano con vías de capacidad suficiente para 

absorber el tráfico generado y con conexiones directas con las vías interurbanas. 

Las instalaciones periféricas se situarán en localizaciones de máxima accesibilidad peatonal compatibles 

con el impacto de tráfico que supone estas instalaciones. 

   Artículo III.10.5.4.2.3. Definición y condiciones funcionales de los diferentes tipos: 

a) Tipos. - Comprende los siguientes tipos: 

DCTP-1. Servicios de transporte por carretera. 

DCTP-2. Servicios de transporte por ferrocarril. 

DCTP-3. Servicios de transporte aéreo. 

Servicios de transporte por carretera. - Comprende los espacios destinados a la parada o estancia de vehículos 

de transporte colectivo de viajeros o mercancías por carretera. 

Servicios de transporte ferroviario. - Corresponde a la red de infraestructura ferroviaria, así como sus 

instalaciones complementarias de apeaderos, estaciones, almacenes, etc. 

Servicios de transporte aéreo. - Incluye todos los suelos destinados al tráfico aéreo de aviones o helicópteros. 

b) Condiciones. - Las condiciones funcionales se establecen para cada una de las categorías anteriormente 

definidas y, dentro de ellas, para las subcategorías que es necesario considerar en función de las 

características diferenciales que concurren en un mismo uso.  

Se cumplirá la normativa vigente en materia de accesibilidad. 

b.1) Servicios de transporte por carretera. - 

1. Se estará a lo dispuesto en la legislación sectorial que le fuera de aplicación. 

2. Su regulación se realizará mediante la Ordenanza de la zona en que se ubique. 

3. Serán compatibles todos aquellos usos terciarios relacionados directamente con el servicio público 

principal, con la limitación de superficie correspondiente a un grado de compatibilidad máximo del 

35%, para la totalidad de los usos complementarios. 
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4. Se prohíbe todo tipo de actividad relacionada con almacenamiento de combustibles, aceites, grasas 

y cualquier material que suponga un potencial peligro de ignición. 

5. Las actividades ligadas a la conservación o mantenimiento de vehículos deberán estar físicamente 

separadas del resto de usos, debiéndose ajustar en condiciones particulares a lo establecido para el 

uso global productivo y pormenorizado de talleres y almacenes. 

b.2) Servicios de transporte ferroviario. - 

Se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2015 de 29 de Septiembre, del Sector Ferroviario y su Reglamento, 

aprobado por el Real decreto 2384/2004 de 30 de octubre de 2004 (BOE 315 de 31-12-2004) y la Orden 

FOM/2230/2005 de 6 de julio , publicada en el BOE de 31-VII-87, y su reglamento aprobado por real 

decreto 1211/1990 de 28 de Septiembre (BOE 8-X-90) con rango de normas materiales de ordenación 

directamente aplicables al ferrocarril y, por tanto, superior al de las determinaciones de planeamiento. 

 a)  Condiciones de las estaciones de viajeros. 

 La singularidad del uso de estación de ferrocarril hace que su regulación se establezca desde el proyecto 

de obra de edificación sin que se limiten tolerancias de usos que justificadamente se localicen como de 

apoyo o complemento al uso principal ferroviario. 

 b)  Condiciones de las estaciones de mercancías. 

 Se estará a lo dispuesto en las condiciones del uso industrial y de almacenes que les fueren de aplicación. 

b.3) Servicios de transporte aéreo. - 

   Helipuertos. 

1. Se entiende por helipuerto el aeródromo destinado exclusivamente a movimiento de helicópteros. 

2. Los helicópteros podrán construirse en superficie o en plataforma elevada o en azoteas sobre 

edificios. Será de aplicación la legislación estatal nacional e internacional que regule los elementos 

y espacios para el desarrollo de la actividad. 

3. En todo caso la instalación de un helipuerto deberá someterse a evaluación de impacto ambiental. 

4. Se estará a lo dispuesto en la legislación sectorial aplicable, de la que se destaca: 

CAPITULO III.6. Normas Generales Derivadas de la Estructura Urbana 

Artículo III.11.1.- Concepto. (OE) 

Describen las características que sirven de base para establecer la permisibilidad de los usos autorizables, 

dependientes a su vez de las de los elementos que sirven de base para la definición de la estructura urbana, 

entendida como estructura de uso, que son: 

Las ZOUs. 

Las manzanas. 

Las calles. 

Artículo III.11.2. Condiciones genéricas de compatibilidad en las ZOUs. (OE) 

De acuerdo con la legislación vigente, la ZOU es una pieza urbana que presenta un tejido característico y 

diferenciado por disponer de usos globales y tipologías edificatorias homogéneas que permiten 

identificarlas con respecto a otras zonas complementarias de la ordenación urbana, y que se conforma como 

un ámbito espacial de aplicación de una o varias normas urbanísticas concretas. 

Artículo III.11.2.1. Función de una ZOU (OE) 

Se entiende por función de una ZOU en el modelo territorial del POM, el papel de la misma en la estructura de 

dicho modelo. Se trata de un papel que puede corresponder exclusivamente a una ZOU, o desempeñarse por un 

conjunto de ZOUs delimitadas por razones de tipología, gestión, control o vida local. 
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- Las ZOUs centrales tienen un tejido urbano con vías de anchura muy reducida por lo que los usos 

autorizables generadores de tráfico no se autorizarán con frente a viario de anchura inferior a 12m y 

el acceso al aparcamiento nunca podrá producirse desde vías estructurantes de tráfico de vehículos 

salvo que existan dos carriles en el sentido de que se trate. 

- Las ZOUs de uso mayoritario plurifamiliar en manzana cerrada una clara conformación de calles 

mediante la fachada de los edificios, razón por la cual no se admiten retranqueos. No serán 

autorizables, en consecuencia, las tipologías incompatibles con este objetivo (comercios con 

aparcamiento en superficie visible desde el exterior o cerrados con tapias continuas incompatibles 

con la centralidad urbana…) En otras palabras, se prohíben las tipologías extensivas que no respeten 

el adosamiento de la edificación a fachada (se exceptúan las existentes amparadas por licencia). 

- Un uso no mayoritario, si se instala como exclusivo en una parcela, no puede provocar molestias ni 

resultar incompatible con edificaciones destinadas al uso mayoritario (por ejemplo: guardería en 

vivienda unifamiliar adosada, taller mecánico en vivienda unifamiliar…etc). 

- La proliferación de usos compatibles exclusivos en parcela, no pueden dar lugar a un cambio del 

uso mayoritario de la ZOU (por ejemplo, proliferación de almacenes en zonas residenciales). 

- No pueden autorizarse usos cuyas exigencias acústicas no sean compatibles con las del uso 

mayoritario. 

Artículo III.11.2.2. Condiciones genéricas de compatibilidad de las manzanas. (OE) 

Se entiende por manzana el recinto delimitado por calles públicas. 

La manzana es el ámbito apropiado para controlar la permanencia de un determinado uso como mayoritario de una 

ZOU o de una zona dentro de la misma, en consecuencia: 

- Salvo casos excepcionales, plenamente justificados, la superficie de un uso autorizable no puede ser 

superior a la del uso mayoritario. 

- En ningún caso la exclusividad de un uso autorizable en una parcela puede reportar ventajas respecto 

a la ubicación de ese uso en las zonas en que es predominante, porque supondría su incentivación, 

contrariamente a los objetivos del POM. 

- Los usos autorizables no pueden suponer afecciones negativas de iluminación, adosamiento…etc. a 

las parcelas colindantes superiores a las que ocasionaría el uso mayoritario. 

Artículo III.11.3. Condiciones genéricas de compatibilidad de las calles (OE) 

Se incluyen como tales todos los espacios públicos de circulación de peatones y vehículo no motorizado o 

motorizado (tráfico rodado) 

- En calles peatonales o de tráfico compartido no se autorizan usos generadores de tráfico de 

vehículos. 

- En calles de tráfico de vehículos estructurantes no se autorizan usos generadores de tráfico que 

puedan provocar congestión y, en ningún caso, en calles de un carril por el sentido de que se trate. 

- En calles de centralidad de ciudad, barrio o distrito no se autorizan usos compatibles que la dificulten 

o la anulen (grandes distancias valladas, aparcamientos, fachadas opacas sin huecos…) y, en general, 

usos extensivos, almacenes, industrias, infraestructuras y en consecuencia no se autorizan 

aparcamientos en superficie o en planta baja de la edificación. 

- En vías interurbanas no se autorizan usos que puedan generar congestión de tráfico por accesos o 

salidas, salvo que existan vías de servicio. Tampoco se autorizan usos con exigencias acústicas 

incompatibles con el ruido generado por la vía, salvo que se dispongan las medidas correctoras 

pertinentes. 

- No se autorizan usos que requieren acceso del público cuando debe realizarse por suelos privados 

de propiedad diferente a la del local del que se trate.  
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TÍTULO IV. Regulación de las Edificaciones 

Artículo IV.1.- Objeto. (OE) 

Este Título tiene por objeto establecer la regulación general de las tipologías, parámetros edificatorios y 

dimensiones de las diferentes edificaciones. 

Artículo IV.2.- Contenido. (OE) 

Para establecer la citada regulación, este Título incluye: 

Descripción de las tipologías edificatorias utilizadas. 

Condiciones que deberá cumplir la edificación distinguiendo: 

Condiciones de la parcela edificable. 

 Condiciones de posición y ocupación de los edificios en la parcela. 

 Condiciones de volumen y forma de los edificios. 

 Condiciones de dotación de servicios a la edificación. 

 Condiciones de acceso y seguridad. 

 Condiciones constructivas. 

 Condiciones estéticas. 

En estas condiciones se incorporan las exigencias de contenido del Decreto 178/2010 que son las siguientes: 

Criterios de medición de la altura, tanto interior como exterior de las edificaciones, en relación con el número 

de plantas y con la distancia desde el terreno a los distintos elementos constructivos de las mismas. 

Criterios de medición de la ocupación del suelo por las edificaciones, así como de la superficie construida y 

útil de las mismas. 

Características y condiciones de las edificaciones, tanto de sus espacios comunes como privativos, de sus 

elementos exteriores y de las parcelas en las que se localizan teniendo en cuenta lo establecido en el Código 

Técnico de la Edificación y en el resto de normativa aplicable. 

Características, condiciones técnicas y constructivas de las instalaciones que deberán preverse en las 

edificaciones y solares teniendo en cuenta lo establecido en el Código Técnico de la Edificación y en el resto 

de normativa aplicable. 

Artículo IV.3.- Descripción de las tipologías edificatorias. (OE) 

A efectos de regulación de las edificaciones, el POM distingue tres tipologías básicas: 

Edificación Alineada a Vial (EAV)  

Edificación aislada (EA)  

Edificación Tipológica Específica (ETE) 

Artículo IV.3.1.- Edificación Alineada a Vial (EAV) (OE) 

Comprende aquellas edificaciones que se adosan a los linderos públicos, al menos en partes sustanciales de las 

mismas, para mantener y remarcar la continuidad de la alineación oficial del sistema vial en el que se apoya  

Se distinguen dos categorías: 

1ª. Manzana Cerrada 

2ª. Manzana Abierta. 

Edificación Alineada a Vial (EAV), Categoría 1ª.- Manzana Cerrada (EMC).- Edificaciones alineadas a vial 

en las que predomina la superficie ocupada de la parcela por la construcción con respecto a los espacios libres 

interiores, que se localizan de forma dispersa o aleatoria en las diferentes parcelas que conforman la manzana. 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 93 

Edificación Alineada a Vial (EAV), Categoría 2ª.- Manzana Abierta (EMA).- Uso residencial en edificaciones 

alineadas a vial, en todo o parte de la longitud de la alineación, en las que las alineaciones interiores se disponen 

de manera que configuren un espacio libre interior, central y homogéneo, de carácter comunitario para cada 

parcela o para toda la manzana, pudiendo, en su caso, estar ocupado excepcionalmente en planta baja. 

Generalmente la edificación se dispone en el entorno de la manzana en una franja paralela a la alineación 

exterior denominado fondo edificable. 

El fondo edificable está delimitado por dos líneas:  

Una exterior que coincide generalmente con la alineación oficial pero que excepcionalmente puede situarse 

retranqueada de la misma, dejando un espacio libre privado. 

Una interior que puede tener el carácter de máxima u obligatoria. 

El espacio interior al anillo que forma el fondo edificable se denomina patio de manzana y puede ser 

inedificable o edificable con una altura de una planta. 

Eventualmente, el patio cuando no es edificable puede ser accesible desde el exterior por pasos en planta baja 

de la edificación o, incluso, por aperturas en más de una planta. 

Una manzana cerrada puede estar conformada tanto con edificación unifamiliar como plurifamiliar. 

Artículo IV.3.2.- Edificación Aislada (EA) (OE) 

Comprende aquellas edificaciones que se sitúan separadas de todos los lindes de la parcela, al menos en su 

mayor parte. 

Se distinguen dos categorías: 

1ª. Edificación Aislada Exenta (EAE) 

2ª. Edificación Aislada Adosada (EAA) 

Edificación aislada exenta (EAE)).- Edificaciones que se sitúan totalmente separada de la totalidad de los 

linderos, tanto los delimitados por los viarios públicos como por los linderos privados. 

Edificación aislada adosada (EAA).- Edificaciones aisladas que se adosan al menos a uno de los lindes de la 

parcela para formar agrupaciones de edificios con las parcelas contiguas. 

Dentro de esta categoría se distinguen dos Subcategorías: 

Subcategoría 2ªa.- Edificación aislada adosada-pareada (EAAp).- Edificaciones aisladas que se adosan a uno 

de los lindes de la parcela para formar pareados de edificios con las parcelas contiguas. 

Subcategoría 2ªb.- Edificación aislada adosada-en hilera (EAAh).- Edificaciones aisladas que se adosan al 

menos a uno de los lindes de la parcela para formar agrupaciones de edificios con las parcelas contiguas. 

La fachada de la edificación puede coincidir total o parcialmente con la alineación exterior de la manzana e, 

incluso, no coincidir; interponiéndose entre ambas, espacios libres privados asignados al bloque o 

mancomunados entre varios bloques, sean o no de acceso público. 

Las edificaciones pueden repartirse en la manzana de forma regular con pautas moduladas, hacerlo 

irregularmente, constituir hileras rectas o quebradas, o conjuntos cerrados parcelando el espacio de la manzana 

en recintos relativamente independientes. 

Artículo IV.3.3.- Edificación en tipología específica (ETE) (OE) 

Comprende las edificaciones que se regulan por una morfología y disposición singular y predeterminada, bien 

en el planeamiento, bien a través de Estudio de Detalle (ED) 

Artículo IV.4.- Condiciones de la parcela edificable (OE) 

Son las condiciones que debe cumplir una parcela para ser considerada como edificable, entendiendo como 

parcela la superficie real de terreno deslindada como unidad independiente e identificada por sus linderos y su 

superficie. 
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Son de aplicación en las obras de nueva edificación excepto en las de reconstrucción, y se regulan en el régimen 

correspondiente al uso a que se destina, en la Ordenanza de aplicación o en las figuras de planeamiento 

incorporado, específico o de desarrollo de este POM. 

Artículo IV.4.1.- Alineaciones. (OE)  

Se distinguen dos tipos de alineaciones: 

1.  Actuales. - Son los linderos de las fincas con los viales o zonas verdes públicas existentes. 

2.  Oficiales. - Son las líneas que se fijan como tales en los documentos del POM o en los del planeamiento 

subordinado que lo desarrollen 

Pueden ser alineaciones exteriores y alineaciones interiores. 

a)  Exteriores. Son las que fijan el límite de la parcela edificable con los espacios libres públicos, como vías, 

calles, plazas, zonas verdes, etc. 

b)  Interiores o fondo edificable. Son los que fijan los límites de las parcelas edificables con el espacio libre 

interior. 

Artículo IV.4.2.- Parcela. (OE) 

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2.2 de la Disposición Preliminar del TRLOTAU, se entiende por 

parcela “el suelo, perteneciente a las clases de suelo urbanizable o urbano, de dimensiones mínimas y 

características típicas, susceptible de ser soporte de aprovechamiento urbanístico en suelo urbano y urbanizable 

y vinculado dicho aprovechamiento a todos los efectos, conforme a la ordenación territorial y urbanística”. 

Artículo IV.4.3.- Parcela mínima. (OE) 

Es la superficie que, en el POM o en el planeamiento de desarrollo, se define como mínima para que una 

parcela pueda ser edificable. 

Artículo IV.4.4.- Parcela edificable (OE) 

Es la comprendida entre las alineaciones oficiales. 

Artículo IV.4.5.- Solar (OE) 

Es la parcela ya dotada con los servicios que determine la ordenación territorial y urbanística y, como mínimo, 

los siguientes: 

1º. Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso público, en condiciones adecuadas, todas las 

vías que lo circunden. 

 No pueden considerarse vías a los efectos de la dotación de este servicio ni las vías perimetrales de los 

núcleos urbanos, respecto de las superficies de suelo colindantes con sus márgenes exteriores, ni las vías 

de comunicación de los núcleos entre sí o las carreteras, salvo los tramos de travesía y a partir del primer 

cruce de ésta con calle propia del núcleo urbano. 

2º. Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficiente para la edificación, 

construcción o instalación previstas. 

3º. Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a un sistema de tratamiento con suficiente 

capacidad de servicio. Excepcionalmente, previa autorización del planeamiento, se permitirá la 

disposición de fosas sépticas por unidades constructivas o conjuntos de muy baja densidad de edificación. 

4º. Acceso peatonal, encintando de aceras y alumbrado público en, al menos, una de las vías que lo circundan. 

Artículo IV.4.6.- Solares inedificables. (OE) 

1.  Definición. - 

a)  Se considerará solar no edificable al que no reúna las condiciones que se estiman mínimas de utilidad y 

salubridad que se especifican en la normativa correspondiente. 

b)  Además de los preceptuados en los apartados anteriores, se considerarán inedificables: 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 95 

b.1)  Las porciones excedentes de la alineación oficial, tanto de la fachada principal, como, si la hubiera, 

la de patio de manzana u otra alineación posterior obligatoria. 

b.2)  Los solares cuyo fondo máximo medido normalmente a la fachada sea menor de diez metros (10 

m.), y no sea inscribible en su interior un circulo de cuatro metros (4 m.) de diámetro, salvo los 

existentes con anterioridad al POM. 

b.3)  Aquellos que tengan una anchura y/o superficie inferior a la mínima admitida por la ORDENANZA 

correspondiente y, en todo caso, menor de sesenta metros cuadrados (60 m2). 

b.4)  Las que originen en el solar contiguo una parte como las que se definen en b.2) (hasta la citada 

profundidad) y en b.3). 

Los solares definidos en b.2), b.3) y b.4) serán edificables si se tratase de parcelas existentes con 

anterioridad a la Aprobación Inicial del POM o los contiguos estuviesen edificados o no fuesen 

susceptibles de declaración de ruina y no haya otra razón para mantener la calificación de inedificable. 

2.  Regulación. - 

En cualquier caso, cuando entre los linderos de un solar y una alineación se formen ángulos menores de 

cuarenta y cinco grados (45º), el Ayuntamiento denegará las licencias de construcción correspondientes 

si previamente los propietarios colindantes no han procedido a la regularización de sus solares, salvo que 

se tratase de parcelas anteriores a la aprobación inicial del POM o la edad de alguna de las dos 

edificaciones que conformen el lindero sea inferior a 30 años. 

3.  Solares y fachadas a patio de manzana. - 

Para poder abrir luces a patios de manzana, la superficie de dicho patio en propiedad del promotor del 

edificio cumplirá las condiciones establecidas a este respecto por el Código Civil. 

Las parcelas o partes de parcelas que no tengan fachada a vía pública, serán inedificables cuando no sean 

accesibles desde el exterior. 

4.  Destino de los solares inedificables. - 

a)  En los solares inedificables no se concederá licencia de obra nueva. 

b)  Respecto a los solares o partes de solar que se califiquen de inedificables, el Ayuntamiento, según 

proceda, podrá imponer la normalización de fincas. 

c)  El Ayuntamiento podrá expropiar parcial o totalmente fincas adyacentes a solares inedificables si 

los propietarios no incorporan tales solares a sus parcelas de acuerdo con los artículos anteriores. 

Artículo IV.4.6.- Condiciones de vallado. - (OD) 

Con carácter subsidiario de las determinaciones de la Ordenanza u Ordenanzas Municipales correspondientes, 

el POM establece las siguientes condiciones de vallado, entendiendo por valla o vallado el cerramiento de una 

finca, parcela o solar, bien en todo su perímetro bien en alguno o algunos de sus linderos. Las características 

constructivas y de calidad de los materiales empleados serna las necesarias para garantizar la estabilidad y la 

conservación en estado decoroso. 

Artículo IV.4.6.1. Vallado de Fincas rústicas o incluidas en suelo urbanizable- (OD) 

Las características del vallado se especifican en las Normas Urbanísticas Generales del suelo rústico, en las 

Normas Particulares de sus diferentes categorías y en las Normas de Suelo Urbanizable. 

Artículo IV.4.6.2. Vallado de parcelas y solares en suelo urbano. (OD) 

La regulación del vallado se establece de forma específica para cada una de las tres situaciones: 

a) Vallado de parcelas que no constituyen solares. 

b) Vallado de solares hasta tanto se inicia la edificación. 

c) Vallado de Obras. 

d) Vallado definitiva de parcelas edificables. 

e) Vallado de zonas verdes públicas. 
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Artículo IV.4.6.2.1. Vallado de parcelas que no constituyen solares. 

Las parcelas de suelo urbano incluidas en Unidades de Actuación pendientes de ejecución deberán vallar sus 

linderos colindantes con viario existente urbanizado con valla de iguales características que las definidas para 

los solares instaladas en el límite de la propiedad, si bien el Ayuntamiento, cuando lo reqiera la funcionalidad 

de la vía podrá exigir que el vallado se sitúe en la alineación oficial, sin perjuicio de que los propietarios de la 

parcela conserven la propiedad del suelo incluido en la Unidad y situado en el exterior del vallado, a efectos 

de reparcelación. Para las parcelas no colindantes con viario urbanizado se estará a lo dispuesto en en la Norma 

Urbanística del Suelo Urbanizable. 

Artículo IV.4.6.2.2. Vallado de solares hasta tanto se inicia la edificación. 

Todos los solares existentes deberán vallarse con una valla situada en la alineación oficial y, en el límite de la 

propiedad cuando existan solares no edificados colindantes. 

La valla estará compuesta de un cuerpo ciego de altura mínima 0,75 m y máxima de 1,00 m, medidos desde la 

rasante de la acera, prolongándose hacia arriba mediante malla de simple torsión o similar hasta una altura total 

de 2,20m. El acabado del cuerpo ciego será enfoscado y pintado, admitiéndose los materiales que sean exigibles 

para la parcela edificada. 

En los linderos entre solares, toda la malla podrá ser de simple torsión, con una altura de 1,50m. 

Se colocará una puerta de acceso al solar de dimensiones tales que permita las operaciones de limpieza y 

retirada de posibles vertidos. 

Artículo IV.4.6.2.3. Vallado de Obras.- 

Los vallados de obras de nueva planta, reforma de fachada, derribos...etc, seberán ser de 2,00 m de altura, 

construidos con materiales opacos y resistentes, dejando la anchura de la acera para paso de peatones que se 

especifique en la concesión de la licencia. El vallado tendrá carácter provisional y deberá permanecer en buen 

estado de conservación en tanto dure la obra 

Artículo IV.4.6.2.4. Vallado definitivo de parcelas edificables. 

1- Edificación alineada a vial (EAV) Categoría 1ª Manzana Cerrada (EMC) 

2- Edificación alineada a vial (EAV) Categoría 2ª Manzana Abierta (EMA) 

3- Edificación aislada (EA) Categoría 1ª Aislada Exenta (EAE) Plurifamiliar 

4- Edificación aislada (EA) Categoría 1ª Aislada Exenta (EAE) Unifamiliar 

5- Edificación aislada (EA) Categoría 2ª Aislada Adosada (EAA) Plurifamiliar 

6- Edificación aislada (EA) Categoría 2ª Aislada Adosada (EAA) Unifamiliar. 

7- Edificación de Tipología específica (ETE). 

Artículo IV.4.6.2.5. Vallado de zonas verdes públicas. 

Como norma general el vallado se diseñará de tal forma que no produzca inseguridad para los peatones que 

transiten tanto por la zona verde como por los pasos peatonales colindantes. En este sentido, se tendrá en cuenta, 

a título indicativo que: 

1. Cuando el vallado de la zona colinde con itinerarios peatonales no abiertos por la linde opuesta, no podrá 

exceder de 1,50 m. de altura total incluidos los setos vegetales, y la zona inferior podrá ser de fábrica de 

altura no superior a 70 cm.     

2. Cuando se trate de un lindero colindante con espacios de uso privado o público que no constituyan pasos 

para el tránsito de personas, la altura podrá elevarse hasta 2,50 m. pudiendo superarse con setos vegetales 

hasta una altura máxima de 3,50 m.; excepcionalmente el Ayuntamiento podrá autorizar cerramientos 

opacos de mayor altura cuando las actividades de las parcelas colindantes o la repercusión en las mismas 

de las actividades de la zona verde lo requiriesen. 

3. En caso de que los itinerarios colindantes fueran abiertos en el lindero opuesto al del cerramiento, se estará 

a lo dispuesto en el párrafo anterior no siendo de aplicación, obviamente, la excepcionalidad contemplada 

en el mismo. 
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4. Cuando se contemplen vallados unitarios con puertas de acceso el Ayuntamiento explicitará las 

condiciones del mismo, su altura, materiales, características del enrejado, etc. en función de la localización, 

carácter y significado de la zona verde. 

5. En zonas verdes integradas en aceras o zonas de tránsito peatonal, parterres o similares el vallado deberá 

ser, en su caso, vegetal y con altura no superior a 50 cm. Temporalmente, hasta tanto agarre la plantación 

pueden autorizarse protecciones metálicas hasta una altura de 0,40 m. 

 

 

Artículo IV.5.- Condiciones de posición y ocupación de los edificios en la parcela (OE) 

Son las que determinan el emplazamiento y ocupación de las construcciones dentro de la parcela edificable y 

se definen en el Título III o en el planeamiento de desarrollo. Estas condiciones son de aplicación en todas las 

obras. 

Artículo IV.5.1. Línea de edificación. (OE) 

Es la que delimita la superficie ocupada. 

Artículo IV.5.2. Superficie ocupada. (OE) 

Es la comprendida dentro de los límites por la proyección vertical sobre el plano horizontal de las líneas 

externas de toda la construcción (los patios tanto exteriores como interiores, libres en planta baja, se excluyen 

en consecuencia de la superficie ocupada), incluso la subterránea y los vuelos cerrados. Las construcciones 

subterráneas destinadas exclusivamente a aparcamientos se considerarán, a efectos de estas Normas, excluidas 

de la superficie ocupada así como las cuevas y similares salvo disposición concreta de la Ordenanza particular. 

Queda prohibida la ocupación del subsuelo de vía pública por cualquier instalación o dependencia que no tenga 

carácter de Servicio Público, salvo la constitución del correspondiente complejo inmobiliario en el que se 

determinen las responsabilidades de los propODietarios de suelo y subsuelo. 

Salvo disposición en contrario del catálogo de cuevas que debe realizar el Ayuntamiento, en las obras de nueva 

planta en solares en los que existen cuevas que invaden el subsuelo de la vía pública, deberá ejecutarse un 

cerramiento bajo rasante en la línea de fachada, realizando previamente las obras necesarias para asegurar la 

solidez y estabilidad de dicha zona. Estas obras deberán constar en anexo al Proyecto de Edificación. Anexo 

que deberá estar firmado por técnico competente y visado. 

Artículo IV.5.3. Ocupación máxima de parcela. (OE) 

Se fija por la relación entre la superficie ocupable y la superficie total de la parcela, entendiendo por superficie 

ocupable la parte de superficie de la parcela susceptible de ser ocupada por la edificación, cuya cuantía se 

establece por un porcentaje, coeficiente de ocupación o fondo edificable. Pueden establecerse ocupaciones 

diferentes sobre o bajo rasante. 

Artículo IV.5.4. Espacio libre privado. (OE) 

Es la parte de parcela excluida la superficie ocupada. 
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Artículo IV.5.5. Rasantes y cotas de referencia. (OE) 

1.  Rasantes actuales 

 Son los perfiles longitudinales de las vías existentes. 

2.  Rasantes oficiales 

 Son los perfiles longitudinales de las vías, plazas o calles, definidos por el eje de los mismos en los 

documentos oficiales de este POM, o los instrumentos de desarrollo del mismo que, en su momento, 

expida el Ayuntamiento. 

3.  Cota natural del terreno 

 Es la altitud relativa de cada punto del terreno antes de ser urbanizado. 

4.  Cota de origen y referencia 

 Es la que define el planeamiento como referencia para la medición de la altura del edificio considerándose, 

en edificación aislada, la cota de nivelación de planta baja tomada como cota cero y, en edificación en 

manzana cerrada, la rasante de la acera en el punto medio de la fachada. 

Artículo IV.5.6. Retranqueos y separaciones a los linderos. (OE) 

1.  Retranqueo 

 Es la anchura de la faja de terreno comprendida entre la línea de edificación y la alineación oficial. 

 Puede darse como valor fijo, obligatorio, o como valor mínimo. Se medirá en la forma determinada para 

la separación a linderos en el apartado siguiente. 

2.  Separación a linderos 

 Es la distancia entre cada punto de la fachada del edificio y el lindero de referencia más próximo, medida 

perpendicularmente respecto a un plano vertical apoyado en dicho lindero. 

 Salvo indicación en contrario de la ordenanza u ordenanzas reguladoras del planeamiento de desarrollo, 

el espacio de retranqueo y separación a linderos podrá ocuparse por las plantas bajo rasante y en la zona 

correspondiente a la establecida como separación mínima al lindero, dichas plantas serán enteramente 

subterráneas. 

 Salvo indicación en contrario de las normas zonales, se permitirá el retranqueo de las construcciones de 

la alineación oficial siempre que no dejen medianerías al descubierto, adosándoles cuerpos de edificación, 

pudiendo admitirse su conversión en fachada o su decoración con los mismos materiales y características 

de las fachadas existentes. Dichos retranqueos no alterarán la altura de la edificación ni sobrepasarán las 

alineaciones interiores. 

Artículo IV.5.7. Separación entre edificios. (OE) 

Es la dimensión que separa las fachadas exteriores de dos o más edificios, bien estén situados en la misma 

parcela, bien sobre parcelas diferentes, ya sean estas colindantes o estén separadas por viales o espacios libres 

de uso público. 

Se entiende que un edificio cumple una distancia mínima determinada a otro, cuando la distancia entre 

cualquier par de puntos, situados en una y otra líneas de edificación, es igual o superior a dicha dimensión. 

Cuando los edificios tengan cuerpos de edificación de distintas alturas, la anterior condición deberá cumplirse 

para cada uno de ellos. 

Artículo IV.5.8. Fondo edificable. (OE) 

Se denomina así a la distancia máxima, a efectos del cómputo de edificabilidad, medida en la perpendicular al 

eje de la calle a que debe situarse la alineación interior. 

El fondo edificable es el especificado en la ORDENANZA correspondiente. 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 99 

Artículo IV.6.- Condiciones de volumen y forma de los edificios (OE) 

Son aquellas que limitan la dimensión y la forma de las edificaciones. Se concretan en la ORDENANZA de 

aplicación, en las normas del uso correspondiente o en los planeamientos de desarrollo, y son de aplicación a 

todo tipo de obras de nueva edificación y de reestructuración, así como a aquellas que supongan una alteración 

de los parámetros regulados en este capítulo. 

Artículo IV.6.1. Edificabilidad y Aprovechamiento. (OE) 

Se entiende por edificabilidad la superficie edificable o edificada computable en un ámbito territorial o área 

determinada de suelo. 

Puede establecerse por la cifra absoluta del total de metros cuadrados edificados -suma de las superficies 

computables de todas las plantas-, o por la relativa, en metros cuadrados edificados -suma de todas las plantas- 

respecto de cada metro cuadrado de superficie de la parcela, de la manzana o de la zona de que se trate. 

Aprovechamiento es el parámetro con el que se asigna el contenido urbano del derecho de propiedad en el 

planeamiento. De acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 de la Disposición Preliminar del TRLOTAU se 

distinguen las siguientes clases de aprovechamiento: 

1. Aprovechamiento urbanístico objetivo (o aprovechamiento real): la cantidad de metros cuadrados de 

construcción, no destinada a dotaciones públicas, cuya materialización permite o exige el planeamiento en 

una superficie dada o, en su caso, un solar, una parcela o una unidad rústica apta para la edificación. 

2. Aprovechamiento privativo (o aprovechamiento susceptible de apropiación): la cantidad de metros 

cuadrados edificables que expresa el contenido urbanístico lucrativo a que tiene derecho el propietario de 

un solar, una parcela o una unidad rústica apta para la edificación, cumpliendo los deberes legales y 

sufragando el coste de las obras de urbanización que correspondan. El aprovechamiento privativo es el 

porcentaje del aprovechamiento tipo que, para cada caso, determina esta Ley. 

3. Aprovechamiento tipo: la edificabilidad unitaria ponderada que el planeamiento establece para todos los 

terrenos comprendidos en una misma área de reparto o ámbito espacial de referencia. 

4. Aprovechamiento preexistente: la edificabilidad lícitamente realizada sobre una parcela o solar en el 

momento de la ejecución urbanística. 

Para expresar el aprovechamiento en edificabilidad en un determinado uso, se debe homogeneizar con el 

coeficiente de homogeneización correspondiente, es decir, con el coeficiente que exprese la equivalencia en 

m2c del uso en que se materialice y la unidad en que se exprese el aprovechamiento. 

Artículo IV.6.2. Condiciones. (OE) 

Artículo IV.6.2.1. Condiciones generales. (OE) 

Cálculo. - La superficie computable a efectos de edificabilidad será la suma de la superficie construida de todas 

las plantas (incluidas las entreplantas), salvo las situadas bajo rasante cuando se destinen a usos de dotación de 

plazas de aparcamiento, trasteros o servicios e instalaciones del edificio, y las azoteas y terrazas de la última 

planta no cubiertas, salvo indicación en contrario de la Norma Particular. Se descontarán los patios de luces, 

los huecos de ascensor y los ojos de escaleras. No computarán edificabilidad las zonas con altura inferior a 

2,00 m. en todas sus partes que resulten inutilizables para cualquier uso, las cubriciones de piscinas con 

sistemas desmontables, el sobre ancho de los cerramientos originado por el empleo de técnicas, soluciones o 

materiales encaminadas al ahorro energético o al empleo de energías alternativas. En los artículos siguientes 

se pormenorizan estas determinaciones generales. 

Artículo IV.6.2.2. Condiciones particulares. (OE) 

Vuelos. - En la medición de la superficie computable han de incluirse también los cuerpos volados abiertos, 

que computarán el 50%, y los vuelos cerrados, que computarán el 100%. No se computarán las azoteas, aun 

cuando fueran transitables, ni los vuelos abiertos no coincidentes en plantas sucesivas. 

Porches. - Computarán al 50% los porches abiertos y el 100% los cerrados por más de dos lados. 

Espacios bajo cubierta. - Salvo indicación en contrario de la Ordenanza particular, los espacios bajo cubierta 

inclinada (buhardillas/desvanes) no computan edificabilidad salvo que constituyan viviendas independientes, 

en cuyo caso, computarán al 100% a partir de una altura libre de 1,80 m.  
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Soportales. - Los soportales (que tendrán un fondo mínimo de tres metros y altura mínima de 4,50 m.) y la 

parte diáfana de la edificación exterior, libre al acceso público y sin cerramiento, no computarán como 

superficie construida siempre que así fuera previsto en algún documento de planeamiento (POM, Plan Parcial, 

Plan Especial o Estudio de Detalle).  

Servicios del edificio. - No computarán superficie edificable: 

- Las construcciones permitidas por encima de la altura máxima. 

- Los cuartos de instalaciones, de servicio y de usos comunitarios en edificios de vivienda en cualquier 

situación sobre o bajo rasante siempre que se justifique su necesidad. 

- En edificios industriales, los cuartos de servicio e instalaciones situados en planta bajo rasante. 

- Los ascensores instalados en edificaciones existentes que carecieran de ellos. 

Artículo IV.6.3. Superficie edificada por planta. (OE) 

Es el área de proyección horizontal de la superficie comprendida dentro del perímetro exterior de la planta 

considerada, excluidas las zonas y cuantías que a continuación se enumeran, y las que a estos efectos se 

establecen en las Normas zonales o condiciones particulares de los usos: 

a) Los soportales, los pasajes de acceso a espacios libres públicos, los patios interiores de parcela, las plantas 

bajas porticadas, excepto las porciones cerradas que hubiera en ellas, las construcciones auxiliares 

cerradas con materiales translucidos y construidos con estructura ligera desmontable, la superficie bajo 

cubierta si carece de posibilidades de uso o está destinada a depósitos u otras instalaciones generales del 

edificio. 

b)  Las superficies destinadas a garaje-aparcamiento situadas en plantas bajo rasante o en semisótano, 

incluidos los accesos desde la vía pública. 

c)  Los locales, en plantas bajo rasante y en construcciones permitidas por encima de la altura del edificio, 

destinados a alojar instalaciones y servicios, de dimensiones que deberán justificarse, tales como cuartos 

de calderas, maquinarias de ascensores, basuras, contadores y grupos de presión, o aquellas que, sin ser 

de obligada instalación, contribuyen al mejor confort y habitabilidad del edificio. 

d)  Los locales destinados a albergar Centros de Transformación. 

e)  Las zonas con altura inferior a 2,00 m. en todas sus partes que resulten inutilizables para cualquier uso. 

f)  Los huecos de aparatos elevadores. 

g)  Las cubriciones de piscinas con sistemas desmontables. 

h)  Los trasteros, siempre y cuando estén situados en planta bajo-rasante (incluidos semisótanos) o en planta 

bajo-cubierta inclinada según lo dispuesto en el Artículo 4.8.2.2. 

j)  El sobre ancho de los cerramientos asignados por el empleo de técnicas o soluciones encaminadas al 

ahorro energético o al empleo de energías alternativas. 

Artículo IV.6.4. Superficie edificada total (OE) 

Es la suma de las superficies edificadas de todas las plantas de un edificio, calculada según el apartado anterior. 

Artículo IV.6.5. Superficie construida. (OE) 

1.  Por planta 

 Es la comprendida entre los límites exteriores de la construcción en planta, deducidos los patios de parcela. 

2.  Total 

 Es la resultante de la suma de las superficies construidas en todas las plantas. 

Artículo IV.6.6. Altura (OE) 

1.  De la edificación 

 Es la distancia vertical desde la cota de referencia en la acera, o del terreno en su caso, en contacto con la 

edificación, a la cara inferior del forjado que forma el techo de la última planta. 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 101 

2.  De las plantas o pisos 

a)  De piso. Es la distancia entre las caras inferiores de dos (2) forjados consecutivos. 

b) Libre. Es la distancia de la cara del pavimento a la inferior del techo de la planta correspondiente. 

3.  Medición 

a)  Para la medición de las alturas se establecen dos tipos de unidades: por número de plantas y por distancia 

vertical. Cuando las Normas señalen ambos tipos, habrán de respetarse los dos. 

b)  Para determinar la altura de un edificio, la cota de referencia se tomará en la vertical que pasa por el 

punto medio de la línea de fachada, desde la rasante señalada para el acerado o en su caso la del terreno, 

hasta el plano inferior del forjado del último piso. 

c)  Sobre esta altura solo se permitirá la cornisa y el antepecho de azotea, sin que la suma de altura de 

ambos exceda ciento cincuenta centímetros (150 cm.) sobre el total de la fijada. 

d)  Si la cubierta es de tejado, la pendiente no será superior a 30º y en ningún caso la cumbrera del tejado 

se elevará más de trescientos cincuenta centímetros (350 cm.) sobre la línea de altura del edificio antes 

definida (esta condición deberá cumplirse en todas las alineaciones, tanto exteriores, como interiores, 

salvo indicación en contrario en la Ordenanza Zonal 

e)  Si la rasante de la calle a que da la fachada el edificio, originase en algún punto de la fachada una 

diferencia de cota de más de sesenta centímetros (60 cm.) por encima o por debajo del que corresponde 

al punto medio de la fachada, la altura del edificio se determinará dividiendo la fachada en tantas partes 

como sea preciso para no sobrepasar dicha medida. 

En cualquier caso, nunca se podrá superar el número de plantas máximo permitido en cualquier punto 

de la fachada. 

f)  Construcciones por encima de la altura. Por encima de la altura definida en el apartado b) solo se permite 

la construcción de cajas de escaleras, ascensores, depósitos, chimeneas y similares integrándolos dentro 

de la estructura estética del edificio. Igualmente, con la misma condición, podrán instalarse paneles 

solares. 

En el caso de cubiertas inclinadas podrá destinarse el espacio definido por ellas a cualquier uso 

compatible con los definidos en la Ordenanza zonal correspondiente.  

g)  La relación entre número de plantas y altura, salvo indicación en contrario en las Normas Zonales, será 

la siguiente: 

g.1) 1 planta  -   4,00 m. 

g.2) 2 plantas  -   6,50 m. 

g.3) 3 plantas  -   9,50 m. 

g.4) 4 plantas  -  12,50 m. 

g.5) 5 plantas  -  15,50 m. 

g.6) 6 plantas  -  18,50 m. 

g.7) 7 plantas  -  21,50 m. 

g.8) 8 plantas  -  24,50 m. 

 Para los casos no recogidos en esta tabla, se aplicará la siguiente fórmula: h = 3 × (n – 1) + 3,50, donde: 

h = altura de cornisa en metros y n = número de plantas, válida para edificios de más de tres plantas. 

h)   La altura mínima libre en vivienda, techo-suelo, será de doscientos cincuenta centímetros (250 cm.). 

i)  Cuando el paramento inferior del forjado de techo de una planta se encuentre a una altura superior a 

1,50 metros (1,50m, medidos a la cara inferior del forjado, en cualquier punto, sobre la rasante de la 

acera o la del terreno en contacto con edificación, se contabilizará como una (1) planta sobre rasante, 

cualquiera que sea su uso. Asimismo, se incluirán las plantas bajas diáfanas o con soportales, excepto 

que la Ordenanza zonal correspondiente indique algo en contrario. 
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j)  Edificios en esquina. La altura de la calle de mayor ancho se prolonga por la calle de menor ancho en 

una profundidad igual al fondo máximo edificable. Cuando la longitud de la parcela en la calle de menor 

ancho sea tal que supere el fondo edificable en una longitud inferior a tres metros, se tendrá en cuenta 

esta franja en la solución compositiva del conjunto, pero sin que ello suponga aumento de la 

edificabilidad –con soluciones tales como fondos diferentes o retranqueos laterales distintos. (ver 

figura)-. En cualquier caso, podrá resolverse mediante Estudio de Detalle que cumpla las siguientes 

condiciones: 

-  No se dejarán medianerías al descubierto. 

-  Las diferencias de alturas que se creen se tratarán mediante fachadas y, en su caso, retranqueadas a 

los linderos medianeros a fin de evitar la creación de servidumbres de vistas. 

k)   Edificios con fachada a una plaza. La altura será la correspondiente a la calle de mayor ancho que a 

ella confluya, salvo indicación en contrario de la Ordenanza Zonal   

l)  Edificios con fachadas a calles opuestas en manzanas cerradas sin patio de manzana. Se incluyen en 

este artículo los edificios a calles opuestas, que no formen esquinas, en el supuesto de que correspondan 

a esas calles diferentes alturas (ver figura): 

-  En cada una de las fachadas se tomará la altura que corresponda a la calle. Se trazará una horizontal 

desde la altura mayor y una línea inclinada a cuarenta y cinco grados (45º) desde la otra. Desde el 

punto de encuentro de ambas líneas, o desde el punto correspondiente a la mitad del ancho entre 

fachadas (si éste se situase a menor distancia que aquel respecto a la fachada de mayor altura) se 

trazará una línea vertical hasta la altura correspondiente al edificio más bajo, que limitará al fondo 

correspondiente a la edificación de mayor altura. El fondo mínimo garantizado será ocho metros (8 

m.) o la mitad de la manzana si fuera inferior. 

-  Será de aplicación el mismo criterio para definir la profundidad correspondiente a la edificación en 

mayor altura, aunque el edificio no llegue hasta la calle de menor altura. 

-  Si las fachadas opuestas no son paralelas, se aplicará el criterio señalado respecto al punto medio de 

las fachadas con una solución global de la manzana. Si la forma del solar es irregular, se aplicará a 

tantas secciones como fuera necesario para definir el fondo. 

-  En los casos comprendidos en este apartado, cuando resulten paramentos verticales vistos se tratarán 

como fachada. 

m) Edificios comprendidos entre medianeras de mayor altura. Cuando la altura indicada en la Ordenanza 

Zonal para edificaciones con tipología de manzana cerrada sea inferior, como mínimo en dos plantas, a 

la del edificio colindante, mediante un Estudio de Detalle se podrá reordenar volumétricamente el 

edificio, con sujeción a las siguientes condiciones: 

-  La única finalidad será la de paliar los efectos estéticos negativos de las medianerías al descubierto. 

Las soluciones propuestas armonizarán con los edificios colindantes y justificarán la mejora en el 

paisaje urbano, así como en el soleamiento e iluminación por relación a la manzana completa en que 

este inserta la edificación y su entorno visual. 

-  El cambio en la composición volumétrica podrá suponer un incremento de altura, pero no de 

edificabilidad, densidad o número de viviendas salvo transferencia de aprovechamiento. 

-  En todo caso, el fondo edificable no podrá ser inferior a 8 metros. 

-  No se dejarán, en lo posible, medianerías al descubierto. 

-  Las diferencias de altura que se creen en el propio solar se tratarán mediante fachadas retranqueadas 

en su caso, a los linderos medianeros a fin de evitar la creación de servidumbres de vistas. 

4.  Alturas en edificación de vivienda unifamiliar  

 La altura máxima deberá cumplirse en cualquier punto de la fachada y se medirá a partir de la rasante de 

la calle. 
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Artículo IV.6.7. Planta. (OE) 

Es toda superficie acondicionada para desarrollar en ella una actividad. Se consideran los siguientes tipos. 

1.  Planta baja 

Es la planta inferior del edificio cuyo piso está en la rasante de la acera o terreno o 1,50 m. por encima o 

por debajo de esta rasante. 

2.  Plantas inferiores a la baja 

 Tienen la consideración de plantas bajo rasante siempre que la cara inferior del forjado de techo se encuentre 

a una distancia menor de 1,50 m. por encima de la rasante de la acera o del terreno. Pueden ser: 

a)  Sótano. Se entiende por sótano la totalidad o parte de la planta cuyo techo se encuentra, en todos sus 

puntos, por debajo de la rasante de la acera o del terreno en contacto con la edificación. 

b)  Semisótanos. Se entiende por semisótano la planta de la edificación que tiene parte de su altura por 

debajo de la rasante de la acera o del terreno en contacto con la edificación, siempre y cuando la cara 

superior del techo se encuentre a menos de un metro cincuenta (1,50 m.) por encima de la rasante. 

3.  Entreplanta 

 Planta que en su totalidad tiene el forjado de suelo en una posición intermedia entre los planos de pavimento 

y techo de una planta. Se admite la construcción de entreplanta siempre que su superficie útil no exceda del 

cincuenta por ciento (50%) de la superficie útil del local a que esté adscrita. Computaran edificabilidad. 

 Para determinar la superficie útil de entreplanta, únicamente podrá considerarse la superficie útil del local 

que tenga altura suficiente para poder construir una entreplanta. 

 La altura libre de piso por encima y por debajo de la entreplanta será la correspondiente al uso que se destine 

y, en todo caso igual o superior a doscientos cuarenta centímetros (240), pudiendo reducirse a doscientos 

veinte (220) cuando se destine a piezas o usos no habitables, o de trabajo no permanente. 

4.  Planta de piso 

 Planta situada por encima del forjado de techo de la planta baja. 

5.  Ático 

 Planta que se sitúa por encima de la cara superior del forjado de la última planta permitida de un edificio, 

cuya superficie edificada es inferior a la de la misma. La superficie no ocupada por la edificación se 

destinará a azotea, que no podrá ser objeto de acristalamiento o cerramiento en zona de retranqueo. 

 Quedan prohibidos por encima de la planta retranqueada toda clase de construcciones como castilletes, 

cuartos roperos y otros similares, que deberán quedar englobados en él. Se autorizarán sobre su cubierta 

exclusivamente chimeneas, antenas, depósitos y accesos (ascensores y escaleras). 

 Los áticos deberán retranquearse una distancia mínima de 3 m. respecto de la línea de fachada (sin 

considerar cuerpos volados). 

 En el espacio de retranqueo quedan prohibidas toda clase de construcciones en la terraza de la planta 

retranqueada o adosadas a las fachadas del mismo. Para resguardarse del sol se permitirán solamente, 

pérgolas, toldos de lona, tela u otro material flexible que pueda recogerse. Se deslizarán mediante soportes 

metálicos ligeros, paralelogramos retráctiles en fachada u otros medios similares, no autorizándose 

construcciones metálicas o de otro tipo fijas en antepechos, cornisas o terrazas. 

Artículo IV.6.8. Salientes y vuelos. (OE) 

1.  Clasificación 

 Se entienden por salientes o vuelos todos aquellos elementos que sobresalen del plano de la fachada de un 

edificio, pudiendo ser: 

a)  Balcones. Son los salientes que arrancan desde el pavimento de la pieza a la que sirven y que se 

prolongan hacia el exterior en un forjado o bandeja que sobresale de la fachada  
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b)  Balconadas. Son los salientes comunes a varios huecos de fachada realizados en las mismas condiciones 

que los balcones.  

c)  Miradores. Son cuerpos salientes acristalados en todo su perímetro y altura, cuyo pavimento es 

prolongación en vuelo hacia el exterior del suelo de la pieza a la que sirven. 

 d)  Resto de cuerpos volados. Los especificados en los artículos siguientes no incluibles en los tipos 

anteriores. 

2.  Condiciones de los cuerpos volados 

a) La dimensión máxima del saliente de balcones o balconadas será de setenta y cinco (75) centímetros 

b) La longitud máxima de los Miradores será de doscientos cincuenta (250) centímetro y su vuelo máximo 

se setenta y cinco (75) centímetros. Se separarán al menos sesenta (60) centímetros entre sí y respecto 

a la medianería.  

c)  Salvo indicación en contrario de la Ordenanza se permitirán vuelos abiertos o cerrados con la siguiente 

anchura, de calles o patios de manzana. 

c.1) Prohibidos en calles de anchura menor o igual a ocho metros (8 m.), salvo en la embocadura de la 

c/ Nueva. 

c.2) 0,50 m. en calles de anchura menor de doce metros (12 m.). 

c.3) 1,00 m. en calles de anchura comprendida entre doce (12) y dieciséis metros (16 m.). 

c.4) 1,20 m. en calles de anchura mayor de dieciséis metros (16 m.). 

d)  A los efectos establecidos en los apartados anteriores se considera vuelo cerrado aquel en que al menos 

tres (3) paramentos superan la altura normal de barandillas. 

e)  Las aristas de los vuelos no podrán sobresalir de un plano vertical trazado por la intersección de la 

medianera con la fachada formando con ésta un ángulo de 45º. Los cuerpos volados, tanto cerrados, 

como abiertos, deberán distar del límite del solar un mínimo de sesenta centímetros (60 cm.), a una 

altura mínima de la rasante de cuatrocientos centímetros (400 cm.). 

f)  Los salientes, motivos decorativos o cualquier elemento similar que se instale en la fachada habrán de 

situarse a una altura superior a tres (3) metros, medidos en la intersección de la fachada con la acera y 

no deberán exceder del vuelo máximo autorizado. 

g)  Se prohíben los arcos y puentes de una parte a otra de la calle a no ser que formen parte de un conjunto 

urbanístico aprobado por el Ayuntamiento, previo Estudio de Detalle o previsto en el POM. 

h)  La altura libre mínima entre la cara inferior del forjado de cualquier tipo de vuelo y la rasante de la 

acera en cualquier punto de la misma será igual o superior a tres metros cincuenta centímetros (3,50m) 

salvo indicación en contrario de la Ordenanza Zonal. 

Artículo IV.6.9. Cornisas y aleros. (OE) 

Salvo mayores limitaciones de la Ordenanza Zonal, el saliente máximo de cornisas y aleros, medido desde el 

plano de fachada no superará los setenta y cinco (75) centímetros. 

Artículo IV.6.10. Terrazas (OE)  

Se admiten las terrazas salientes un máximo de setenta y cinco (75) centímetros con una profundidad no 

superior a su altura ni a su anchura, medida desde el plano de fachada. 

Las terrazas (excepto en áticos, en donde son realmente cubiertas planas) no podrán tener una profundidad 

superior a dos metros (2 m.) contados desde el frente de la edificación (extremo del vuelo). 

Artículo IV.6.11. Vuelos a patio de manzana. (OE) 

Se admiten vuelos en patios de manzana con los mismos criterios que los establecidos para la fachada exterior 

respecto de la anchura del patio medido en el punto medio de la fachada al mismo. 
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Artículo IV.6.12. Portadas, rejas y escaparates. (OE) 

Las jambas de portadas y huecos podrán sobresalir de la alineación hasta diez centímetros (10 cm). 

Cuando por normas de rango superior a esta Normativa sea obligatorio que las puertas de planta baja no abran 

hacia dentro, deberán quedar remetidas en la fachada una distancia como mínimo similar al ancho de la hoja 

de la puerta. 

Las rejas en planta baja no tendrán un vuelo superior a quince centímetros (15 cm.). 

Las vitrinas, los escaparates, zócalos y demás elementos ornamentales no sobrepasarán la línea de fachada. 

Artículo IV.6.13. Antepechos. (OD) 

Los antepechos de ventanas, balcones y azoteas, no tendrán su altura menor de noventa y cinco centímetros 

(95 cm.) ni mayor de ciento diez centímetros (110 cm.); ni sus vanos tendrán altura superior a cinco centímetros 

(5 cm.). 

Artículo IV.6.14. Anuncios y rótulos. (OD) 

Deberán estar situados a una altura superior a tres metros (3 m.), no pudiendo sobresalir más de sesenta 

centímetros (60 cm.) sobre el vuelo máximo autorizado. 

Artículo IV.6.15. Toldos. (OD) 

Cuando estén extendidos, quedaran a más de doscientos veinte centímetros (220 cm.) de altura, a veinte 

centímetros (20 cm.) de la vertical que pasa por el bordillo de la acera. 

Los faldones laterales, tirantes, refuerzos o cualquier otro impedimento habrán de estar a más de doscientos 

diez centímetros (210 cm.) de altura desde la acera, no autorizándose si tienen menor medida. 

No afectarán al arbolado existente. 

Los toldos en fachadas, terrazas y áticos no se autorizarán ni se concederán licencias de instalación si 

previamente no se unifican en forma, tamaño, sistema y color para un mismo edificio, buscando un conjunto 

agradable y estético. Dicho acuerdo deberá constar en acta de reunión de comunidad de propietarios, aprobado 

por mayoría simple de los mismos. 

A los efectos de licencia se considerarán como una obra menor y la solicitarán el prODietario o comunidad de 

propietarios, describiendo en la instancia los extremos anteriores y compromiso firme de cumplir las 

condiciones al respecto. 

Artículo IV.7.- Condiciones higiénicas de los edificios (OD ) 

Son las que se establecen para garantizar la salubridad e higiene en la utilización de los locales por los usuarios. 

Son de aplicación en las obras de reestructuración y en las de nueva edificación. En todo caso se cumplirá 

también el Código Técnico de la Edificación y el resto de normas sectoriales vigentes. 

Artículo IV.7.1. Pieza (OE) 

Se define como pieza todo recinto independiente situado en un edificio, delimitado por elementos de 

compartimentación de suelo a techo y comunicado con los demás que componen el edificio por huecos de paso. 

Se define como local el conjunto de piezas contiguas y comunicadas entre sí dedicadas a una misma actividad. 

Se considera pieza habitable, toda aquella que reúna las condiciones adecuadas para la estancia prolongada de 

personas. 

Se considerará pieza exterior toda aquella que disponga al menos de un hueco en una fachada a vía pública, 

patio o espacio libre que cumplan las condiciones de estas Normas. 

Artículo IV.7.2. Patios (OE) 

Se entiende por patio todo espacio no edificado delimitado por fachadas de los edificios; también tendrán la 

consideración de patios los espacios no edificados cuyo perímetro esté rodeado por la edificación en una 

dimensión superior a dos terceras (2/3) partes de su longitud total. 
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Atendiendo a su situación en el edificio se distinguen las siguientes clases: 

a)  Patio de parcela 

a.1) Cerrado. Es el que está situado en el interior del edificio, o el que aun estando en su perímetro tiene 

la posibilidad de resultar cerrado por los edificios colindantes. 

 a.2) Abierto. Es el que está situado en el perímetro de las fachadas exteriores de la edificación. 

b)  Patio de manzana 

Es el que tiene definida gráficamente por el planeamiento su forma y posición en la parcela, para, junto con 

los de las parcelas colindantes, formar un espacio libre en el conjunto de la manzana. 

Se entiende por patio de manzana el espacio delimitado por las alineaciones interiores de la manzana. Las 

habitaciones que tengan fachada al citado patio, se considerarán exteriores a todos los efectos, siempre que 

el patio sea accesible a vehículos de extinción de incendios.  

c)  Patio inglés 

Es el patio situado en la fachada exterior cuyo pavimento se encuentra por debajo de la rasante de la acera 

o del terreno. 

d)  Patio mancomunado 

Son patios mancomunados los que se constituyan entre inmuebles colindantes con las dimensiones 

establecidas en estas Normas. Deberán estar inscritos en el Registro de la Propiedad como tales. 

Artículo IV.7.3. Anchura de patios. (OE) 

Se entiende por anchura de patios la medida de la separación entre paramentos de fachada enfrentados. La 

anchura mínima de patios no podrá ser ocupada por cuerpos salientes. 

Artículo IV.7.4. Medición de la altura de patios cerrados. (OE) 

La altura del patio “H” se medirá a la cota de coronación del paramento más alto de los que lo forman, medida 

desde la cota más baja del suelo del local que tenga huecos de luz y ventilación a las fachadas del mismo. No 

se considerarán paramentos más altos aquel o aquellos que tengan una longitud menor del 25% de la del 

perímetro del patio. 

Artículo IV.7.5. Dimensiones de los patios de parcela cerrados. (OD) 

1.  Patios en viviendas unifamiliares 

La dimensión de cualquier lado del patio al que recaigan piezas habitables será igual o mayor que H/3, con 

mínimo de doscientos cincuenta (250) centímetros. 

2.  Patios en otros usos 

a)  Se estará a lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación (CTE), con un mínimo de 3 m de lado 

y 9 m2 de superficie total. 

b)  No se permitirá reducir la superficie mínima ni el lado mínimo de los patios con galerías, terrazas en 

voladizo, ni con salientes de ningún género. 

 Asimismo, se prohíbe su escalonamiento. 

c)  Para calcular la superficie de los patios en función de la altura se determinará ésta teniendo en cuenta el 

número de plantas que den a este patio. En caso de que la altura sea un número fraccionario, se acude a 

la inmediata superior. 

d)  Los patios situados entre medianeras de los edificios cumplirán las condiciones anteriores, pudiéndose 

hacer mancomunadamente, para lo cual formularán escritura pública Constitutiva de Derecho Real para 

la edificación que se construya posteriormente, que se inscribirá en el Registro de la Propiedad con 

respecto a ambas fincas y que se presentará en el Ayuntamiento como requisito previo a la licencia, esta 

servidumbre no podrá cancelarse sin autorización del Ayuntamiento y, en todo caso, mientras subsista 

alguna de las casas cuyos patios requieren este complemento para completar sus dimensiones mínimas. 
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 Se permite la separación de estos patios mancomunados con muros de trescientos centímetros (300 cm.) 

de altura máxima a contar de la rasante del patio más bajo. En el caso de que la diferencia de rasante 

entre los distintos patios exceda de trescientos centímetros (300 cm.), el muro de separación solo 

excederá en cien centímetros (100 cm.) a la rasante del patio más alto. 

Artículo IV.7.6. Dimensiones de los patios ingleses. (OD) 

Los patios ingleses tendrán una anchura igual o mayor a un tercio (1/3) de la altura que resulte de medir desde 

la cota más baja del suelo del local que tenga huecos de luz y ventilación al mismo, hasta la rasante de la acera 

o del terreno, con un mínimo de tres (3) metros. 

Los entrantes a partir de la rasante de la acera o terreno y por debajo de este (patio ingles) deberán reunir las 

condiciones que esta Norma establece para patios abiertos. 

Estarán dotados de cerramientos, barandillas o protecciones adecuadas. 

Si el patio está rodeado por edificaciones en más del 50% de su perímetro, la altura se medirá hasta la cota de 

coronación del paramento más alto. 

Los patios por debajo de rasante no podrán justificar un aumento de volumen edificable y en cualquier caso 

deberán resolver los problemas de drenaje del terreno y de acceso de vehículos si los hubiera, sin dificultar el 

tráfico de la vía pública, así como las zonas en contacto con las edificaciones y/o parcelas colindantes. 

Artículo IV.7.7. Acceso a los patios. (OD) 

Excepto en vivienda unifamiliar, cualquier tipo de patio comunitario tendrá acceso directo desde un espacio 

público, espacio libre privado o zonas comunes, a fin de posibilitar su limpieza y mantenimiento. Si el patio 

estuviera adscrito a la vivienda de planta baja deberá reflejarse en la descripción registral de las viviendas con 

frente al mismo. No se permite la instalación de tendederos entre fachadas sobre patios adscritos a las viviendas 

de planta baja sin servidumbre de paso para recogida de objetos caídos desde los pisos superiores. 

Artículo IV.7.8. Dimensiones de los patios de parcela abiertos. (OD) 

Los patios abiertos a fachadas, patios de manzana o a otros espacios libres tendrán un ancho mínimo de ocho 

metros (8 m.) y una profundidad total medida desde la línea de fachada hasta el fondo del patio no superior a 

vez y media su ancho mínimo. 

La anchura podrá reducirse a seis metros (6 m.) en casos de altura igual o inferior a cinco (5) plantas. 

ArtículoIV.7.9. Dimensiones de los patios de manzana. (OE) 

Son las grafiadas en los planos de ordenación de este POM. 

Los patios de manzana son de dos tipos: 

a)  Patios edificables: cuando se permita la edificación en los patios se regirán por las siguientes disposiciones, 

salvo indicación en contrario de las normas zonales. 

  a.1) La altura máxima de cumbrera no será superior a cinco metros (5 m.) en una franja paralela a la 

alineación de la vía a la que dé frente la edificación, trazada a una distancia de diez metros (10 m.) medidos 

perpendicularmente a la misma y partir de la alineación del patio de manzana. 

a.2) A partir de esta distancia, el resto de la edificación del patio de manzana podrá alcanzar una altura 

máxima de ocho metros (8 m.) a cumbrera de cubierta. 

  a.3) En todo caso se garantizará una luz recta mínima de seis metros (6 m.) para la planta primera. 

b)  Patios inedificables: en el interior de este tipo de patios se permite exclusivamente la instalación de toldos 

desmontables para protección del sol cuando se destinen a aparcamientos, así como instalaciones de juegos 

de niños, instalaciones deportivas descubiertas y similares si se destinan a zona verde. 

Artículo IV.7.10. Cubrimiento de patios. (OE) 

Salvo prohibición de la ORDENANZA, se admite el cubrimiento de patios de parcela, sin cómputo de 

edificabilidad, con lucernarios translúcidos con las siguientes condiciones: 

a)  La cubierta se situará por encima de la cota de coronación del más alto de los paramentos que delimiten el 

patio. 
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b)  Deberá dejarse libre una superficie libre de cerramientos en todo o parte de su perímetro que garantice una 

superficie de ventilación superior al veinticinco por ciento (25%) de la del patio. 

rtículo IV.7.11. Ventilación. (OE) 

La ventilación de piezas y locales podrá resolverse mediante alguna de las siguientes soluciones, sin perjuicio 

de las limitaciones que se establecen para los distintos usos y, en su caso, en las Normas Zonales: 

a)  Ventilación natural directa. Mediante huecos abiertos o practicables directamente al exterior. 

b)  Ventilación natural conducida. Mediante conductos o elementos similares que, sin interposición de 

elementos mecánicos, comuniquen el local o pieza con el exterior, produciéndose la renovación del aire por 

la diferencia de presión existente entre el interior y el exterior. 

c)  Ventilación forzada. Mediante dispositivos mecánicos de impulsión o extracción de aire. 

Artículo IV.7.12. Iluminación. (OE) 

En edificios de uso residencial toda pieza habitable (dormitorios, cocinas y salones) tendrá luz y ventilación 

directas por medio de huecos de superficie total no inferior a la establecida en el vigente CTE o norma que lo 

sustituya. En el resto de los usos se estará a lo dispuesto en las Condiciones Específicas de Uso o por similitud 

con lo previsto en el CTE. 

Artículo IV.7.13. Condiciones de ventilación e iluminación en locales de uso residencial. (OE) 

Toda pieza habitable adscrita a un local de uso residencial reunirá las condiciones de pieza exterior, debiendo 

disponer de ventilación e iluminación natural, conforme a las condiciones que se establecen para las viviendas 

en estas Normas. 

Artículo IV.7.14. Piezas habitables en plantas inferiores a la baja. (OE) 

La instalación en plantas inferiores a la baja de piezas habitables adscritas al uso residencial, únicamente podrá 

efectuarse en las condiciones que para las viviendas se establecen en estas Normas. 

La instalación de piezas habitables adscritas a usos no residenciales en plantas inferiores a la baja se hará de 

acuerdo con las condiciones de ventilación e iluminación del artículo anterior y de la legislación específica del 

uso correspondiente. 

Artículo IV.7.15. Oscurecimiento de piezas habitables. (OD) 

En uso residencial, todas las piezas habitables estarán dotadas de sistemas que permitan su total oscurecimiento 

temporal, mediante sistemas fijos o dispondrán de las medidas necesarias para su instalación por los futuros 

usuarios. 

Artículo IV.8.- Condiciones de dotación de servicios en los edificios. (OD) 

Artículo IV.8.1. Abastecimiento de agua. (OD) 

En cuanto a dotaciones, presiones, diseño de red de distribución de agua potable, materiales, diámetros, etc., 

se observará el cumplimiento de las Normas de Abastecimiento de Agua de la Empresa Suministradora y el 

Código Técnico de la Edificación. 

Artículo IV.8.2. Dotación de agua e instalaciones de fontanería. (OD) 

Deberá cumplirse lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación. 

No se podrá otorgar licencia para la construcción de ningún tipo de edificio, hasta tanto no quede garantizado 

el caudal de agua necesario para el desarrollo de su actividad, bien a través del sistema de suministro municipal, 

de la Empresa Suministradora u otro distinto y se acredite la garantía sanitaria de las aguas destinadas al 

consumo humano. Cuando la procedencia del agua no fuera del suministro municipal, o de Empresa 

Suministradora legalmente autorizada, deberá justificarse su procedencia, la forma de captación, 

emplazamiento, aforos y análisis, y garantía de su suministro. 

Las instalaciones de agua en los edificios, cumplirán las prestaciones previstas en el vigente CTE o Norma que 

lo sustituya. 
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Artículo IV.8.3. Desagüe de pluviales. (OD) 

Se estará a lo dispuesto en el DB-HS del CTE. 

De no existir alcantarillado urbano frente al inmueble de que se trate, las aguas de lluvia deberán conducirse 

bajo las aceras hasta la cuneta. 

No obstante, lo anterior, se podrán autorizar sistemas de recuperación de aguas de lluvia para riego y usos 

domésticos no alimentarios. 

Artículo IV.8.4. Evacuación de aguas residuales. (OD) 

Todo edificio o actividad dispondrá de un sistema de evacuación hasta la red pública de alcantarillado, de las 

aguas residuales generales, siempre que el punto de conexión este situado a una distancia no superior a 100m. 

En instalaciones situadas en suelo rústico se estará a lo dispuesto en la Norma Particular correspondiente 

Cuando exista alcantarillado urbano deberán conectarse a dicha red, localizando una arqueta o pozo general de 

registro entre la red horizontal de saneamiento y la red general de alcantarillado. 

Cuando la evacuación de aguas residuales a la red municipal no sea posible por gravedad se dispondrá el 

conveniente sistema de bombeo.  

Las instalaciones de saneamiento cumplirán lo dispuesto en el DB-HS del CTE o Norma que lo sustituya. 

Los materiales decantables se medirán al cabo de dos (2) horas y el consumo de permanganato, así como la 

D.B.O., se determinará en el agua que sobrenada. 

En las instalaciones de depuración se garantizará, además, que el ruido producido no supere los veinte (20) 

decibelios medidos a mil centímetros (1.000 cm.) de cualquier instalación y no produzcan malos olores. 

Para aguas residuales industriales el sistema de depuración deberá merecer la aprobación previa del organismo 

competente. 

La autoridad municipal podrá ordenar en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, se proceda al vaciado de las 

cámaras de cienos, cuando los signos externos y otras causas suficientes a su juicio así lo aconsejen. 

Artículo IV.8.5. Evacuación de humos (OD)  

Deberán cumplirse el Código Técnico de la Edificación (DB-HS) y con carácter subsidiario las siguientes: 

La evacuación de humos deberá ser independiente para viviendas y para otros usos individuales o colectivos. 

Las chimeneas deberán cumplir las condiciones especificadas en la normativa vigente de protección de 

incendios. 

Se prohíbe la salida libre de humos por fachadas, patios comunes, balcones y ventanas, aunque dicha salida 

tenga carácter provisional, salvo para calderas estancas de gas natural que deberán integrarse compositivamente 

en la edificación y situarse a una altura mínima de 3,20 m. de la rasante y a una distancia de 1 m. de huecos de 

otras viviendas. 

Todas las cocinas deberán contar con salida de humos independiente, además de los conductos de ventilación 

forzada que deban preverse. 

En las ventilaciones naturales o de condensación, tipo shunt, los conductos de los servicios deben ser 

independientes de los de las cocinas y otros usos. 

Los locales de nueva construcción situados en planta baja de edificios de uso mayoritario residencial deberán 

disponer de conducto de evacuación de humos de diámetro 300 mm. hasta una altura de cornisa de 12 m. y de 

diámetro 400 mm. para alturas mayores. 

Los conductos de evacuación de humos cumplirán las normas de protección de incendios en vigor en el 

momento de su instalación no admitiéndose tramos horizontales que atraviesen sectores de incendios diferentes 

a los del local de que se trate. 

El punto de emisión estará situado a una altura mínima de 1 m. sobre la cubierta del edificio y estará como 

mínimo a 15 m. de cualquier hueco situado en el mismo nivel. 
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Asimismo, el radio esférico desde el punto de emisión del conducto de evacuación de humos a huecos de 

fachada habitables próximos situados por debajo de dicho punto será como mínimo de 5 m. 

Todos los locales dispondrán de un conducto exclusivo de ventilación que cumplirá las mismas características 

y condiciones especificadas para los anteriores y diámetro mínimo o sección equivalente de 200 mm. El punto 

de emisión estará situado a una altura de 1 m. sobre la cubierta del edificio no existiendo huecos en el mismo 

nivel a menos de 10 m. y radio esférico de 5 m.  

Artículo IV.8.6. Evacuación de residuos. (OD) 

Deberá cumplirse lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación CTE (DB-HS) y subsidiariamente lo 

siguiente: 

Toda edificación cuya actividad produzca residuos sólidos dispondrá de un local de superficie útil mayor de 

1,5 m2 hasta 2.000 m2 de superficie construida del edificio al que da servicio y 0,5 m2 por cada 500 m2 o 

fracción superior a 100 m2 por encima de los 2.000 m2 citados anteriormente. Su ventilación no podrá realizarse 

a través de las chimeneas de ventilación de los cuartos de baño, cocina y escaleras. 

Artículo IV.8.7. Instalaciones ligadas con la energía. (OD) 

1.  Instalaciones de electricidad 

 Todos los edificios contarán con instalación interior de electricidad, bien mediante conexión a la red 

general, bien por medio de fuentes de generación propias. Será de aplicación lo establecido en el Real 

Decreto 842/2002 de 2 de agosto. 

 Para la concesión de licencias, será exigible la justificación del cumplimiento las disposiciones legales 

vigentes. 

2.  Instalaciones de puesta a tierra 

 En todo edificio de nueva construcción se exigirá la puesta a tierra de las instalaciones y estructura del 

edificio, que deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

3.  Instalaciones de gas 

 Los edificios que incluyan el gas entre sus fuentes de energía, deberán cumplir en su instalación las 

condiciones impuestas por la normativa en el ámbito estatal, por las Ordenanzas correspondientes emanadas 

del Ayuntamiento, y las propias de la compañía suministradora del combustible. 

4.  Instalaciones de combustibles líquidos 

 Cuando las fuentes de energía utilizadas sean los derivados del petróleo se cumplirán estrictamente las 

disposiciones sobre contaminación incluidas en el uso industrial, así como lo dispuesto en el Código 

Técnico de la Edificación. 

5.  Instalaciones de combustibles sólidos 

Las calderas y quemadores que utilicen el carbón o la leña como fuente de energía, cumplirán la normativa 

vigente y deberán sustituir las instalaciones por otras que utilicen combustible de menor grado de 

contaminación en el plazo de dos años a contar desde la Aprobación Definitiva del POM, entre otros 

biocombustibles tales como el pelet. No se autorizan en el Suelo Urbano nuevas instalaciones que utilicen 

como combustibles madera o carbón. 

6.  Cuartos de caldera y contadores 

 Cumplirán las Normas Técnicas de Diseño que afecten al tipo de instalación de que se trate, así como las 

disposiciones vigentes. 

7.  Instalaciones de calefacción 

 Todo edificio de nueva construcción, en el que existan locales destinados a la permanencia sedentaria de 

personas, deberá contar con instalación de calefacción o acondicionamiento de aire; pudiendo emplear 

cualquier sistema de calefacción. 

 En el proyecto de la instalación, deberá buscarse la solución de diseño que conduzca a un mayor ahorro 

energético. 
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 En el caso de instalaciones de calefacción central, el Ayuntamiento podrá permitir la apertura, en fachada 

o portal del edificio, de tolvas o troneras destinadas a facilitar el almacenaje de combustibles. 

Se cumplirá la normativa sobre la materia vigente en el momento de su instalación, el Real Decreto 1027/2007, 

de 20 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y 

sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE), tomando en consideración las prescripciones de ahorro 

energético previstas en el vigente CTE. 

8.  Instalación de acondicionamiento de aire y ventilación 

1.-  Los edificios de nueva planta deberán incluir preinstalación de aire acondicionado. 

2.-  No se permiten equipos fuera de la alineación de fachada. 

3.-  No se autorizan equipos refrigerados por agua, salvo que se instalen los preceptivos sistemas de 

recuperación y se adopten las medidas para prevenir enfermedades infecciosas. 

4.-  Se autorizan equipos ubicados en patios apoyados en el suelo o la pared a nivel de planta baja siempre 

que su nivel de emisión sonora no supere los 55 dBA y cumpliendo el resto de las condiciones que se 

indican en los puntos siguientes. 

5.-  Los equipos cuya potencia térmica nominal sea superior a 10 Kw en cualquiera de sus formas (frío o 

calor) deberán contar para su instalación con informe favorable de evaluación ambiental según la Ley 

2/2002 de Evaluación Ambiental de la C.M. 

6.-  La instalación de unidades exteriores y la evacuación de aire de los sistemas condensados por aire en 

edificios de nueva construcción, se localizarán obligatoriamente en la cubierta del edificio. Para 

edificios, locales y establecimientos construidos con anterioridad a estas NN.UU. siempre que se 

justifique la inviabilidad técnica de cumplir lo anterior, se cumplirán las prescripciones siguientes: 

7.-  Cuando la evacuación de aire se realice a fachada se efectuará siempre por rejillas situadas a una altura 

mínima de la acera o vía pública de 2,50 m. 

8.- Las unidades condensadoras se instalarán en el interior del local o establecimiento salvo en vivienda 

en las que podrá localizarse en terrazas o vanos verticales con solución estética unitaria para toda la 

fachada, nunca adosadas a fachada, salvo en edificaciones existentes cuando no exista otra alternativa. 

9.- El nivel de ruido producido por el flujo del aire en el punto de emisión o de toma, no superará en 

ningún caso los límites máximos permitidos por la Ordenanza o Normativa reguladora que estuviera 

vigente medidos a 1,50 m. sobre la acera o pavimento sobre el que éste ubique el citado flujo. 

10.-  En todo caso la distancia a huecos de fachada situados en la proyección vertical y horizontal del punto 

de emisión será como mínimo la resultante dada por la expresión siguiente: D>= 0,5 Q siendo: 

 D = distancia en metros. 

 Q = caudal de aire a evacuar en m3/h. 

11.- Para caudales superiores a 5 m3/h. se dispondrán puntos de emisión separados entre sí una distancia 

mínima de 3 m. 

12.- Cuando el punto de emisión de aire, se sitúe frente a otra fachada que a su vez disponga de huecos 

para ventilación e iluminación de zonas habitables, la distancia del punto de emisión a los citados 

huecos será como mínimo de 3,50 m. Para caudales de aire inferiores a 1 m3/seg. y de 5,00 m. para 

caudales superiores. 

9.  Instalaciones de agua 

 Será de aplicación lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación (DB-SH 4) o Norma que lo sustituya 

y Orden 1307/2002.  

1. En edificios de nueva planta, y en obras de reforma, rehabilitación y renovación, deberá existir 

instalación de agua caliente en todos los aparatos sanitarios destinados a la higiene y aseo de las 

personas, así como en los utilizados para la limpieza doméstica. 

2. Se estará a lo dispuesto por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación y la Orden 1307/2002 o aquella otra Norma que lo sustituya. 
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3. Todo edificio residencial, industrial, rotacional o de uso terciario habrá de tener acometidas 

individualizadas a la red de abastecimiento, sujeta a las correspondientes autorizaciones administrativas. 

4. Queda prohibido realizar conexiones a la acometida de otro usuario o permitir que otro usuario haga 

conexiones a la propia. Todos los propietarios de los inmuebles y/o usuarios del servicio de agua deben 

colaborar en el mantenimiento de sus acometidas y redes interiores de distribución en buen estado de 

conservación y protegidas de su deterioro. 

5. Fomento del uso de recursos hídricos alternativos al planeamiento urbanístico: 

a) Con carácter general, los instrumentos de planeamiento de desarrollo contendrán medidas para la 

utilización de recursos hídricos alternativos, estableciendo sistemas de captación, almacenamiento 

y tratamiento de las aguas de lluvia en los edificios, en vías urbanas y aparcamientos y en campos 

y pistas deportivas. 

b) Asimismo, todos los instrumentos de planeamiento urbanístico de desarrollo deberán recoger las 

instalaciones necesarias para abastecerse de la red municipal de reutilización de aguas en los usos 

previstos en apartado, y en caso contrario, contendrán una justificación técnica y/o económica que 

motive la falta de incorporación al suministro de esta red. 

c) Toda promoción de edificios destinados a actividades económicas, equipamiento o residencial que 

disponga de zonas ajardinadas de una superficie de 5.000 m2 o superior, deberá incorporar, en la 

fase de proyecto, un estudio de viabilidad de una instalación comunitaria de reutilización, reciclado 

o aprovechamiento de aguas para riego, que incluya una descripción detallada de las instalaciones 

y equipos técnicos empleados y los ahorros de agua conseguidos. En relación con dicho estudio y, 

con carácter previo a la concesión de la licencia urbanística, el órgano ambiental competente 

emitirá informe vinculante, en el que estará incluida la valoración de su viabilidad técnica. 

d) La incorporación de un sistema de reciclado de aguas grises o de aprovechamiento de aguas 

pluviales por parte de cualquier vivienda o comunidad de viviendas deberá realizarse con el 

informe favorable por parte del órgano municipal con competencia ambiental, previamente a la 

consecución de la correspondiente licencia urbanística. 

e) En los mencionados estudios de viabilidad se incluirán los caudales a emplear y su sistema de 

medición junto con una descripción de las instalaciones, materiales, tratamientos y controles 

necesarios para garantizar la calidad del agua, sin que se vea deteriorada en su almacenamiento y 

distribución. 

6. Medidas en usos residenciales, de oficinas y otros edificios de uso público 

6.1. Contadores de agua 

a) Cada vivienda, local, establecimiento o unidad de consumo susceptible de individualización 

deberá disponer de un contador individual de agua. 

b) Las viviendas y establecimientos o locales ya existentes que sean objeto de obras de reforma, 

adaptación o rehabilitación se ajustarán a lo especificado en el apartado anterior, disponiendo en 

todo caso de un plazo máximo de adaptación de tres años a contar desde la entrada en vigor de las 

presentes NN.UU. 

c) En las nuevas viviendas sí disponen de zonas verdes ajardinadas, deberá instalarse un contador de 

agua que permita conocer el consumo en el riego de sus zonas verdes. Todo ello con independencia 

de que exista un contador general único 

d) En todas las piscinas se instalará un contador independiente que permita conocer el volumen de 

agua aportada al vaso, no debiendo incluir ningún otro servicio. Con independencia de que exista 

un solo contador general. 

6.2. Instalación de elementos de fontanería para reducción de consumos en nuevas edificaciones 

 Para todo inmueble de nueva construcción, cualquiera que sea su uso, será obligatoria la instalación 

de sistemas de fontanería economizadores de agua o de reducción de caudal en grifos, duchas y 

cisternas. 
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 Los grifos habrán de estar equipados con dispositivos economizadores de agua de modo que, para una 

presión de 2,5 Kg. /cm2, el caudal máximo suministrado sea de 6 litros/minuto. En ningún caso el 

caudal aportado por los grifos podrá ser superior a 10 litros/minuto. 

 Las duchas incluirán obligatoriamente economizadores de chorro o similares y un sistema de 

reducción de caudal de modo que, para una presión de 2,5 Kg. /cm2, el caudal máximo suministrado 

sea de 10 litros/minuto. 

 En los inodoros, el mecanismo de accionamiento de la descarga de las cisternas será tal que permita 

consumir un volumen máximo de 6 litros por descarga y dispondrá de un dispositivo de interrupción 

de la misma o de un sistema doble de pulsación. 

6.3.  Dispositivos de eficiencia en otras edificaciones 

 En los edificios de oficinas, hoteles y otros edificios de uso público será obligatoria la instalación de 

temporizadores en los grifos o bien de griferías electrónicas en las que la apertura y cierre se realiza 

mediante sensores de presencia que permitan limitar el volumen de descarga a un litro. 

 Las duchas de estos edificios deberán disponer de griferías termostáticas de funcionamiento 

temporizado. 

 Los inodoros deberán estar dotados de grifería de tiempo de descarga temporizado de tipo fluxor o 

similar y los urinarios de grifería automática con accionamiento a través de sensor de presencia. En 

todos los casos se ajustarán los volúmenes de descarga a valores mínimos, pero garantizando siempre 

el correcto funcionamiento. 

 En los nuevos inmuebles esta medida tendrá carácter obligatorio y, en los ya existentes, se establece 

un plazo máximo de un año para el inicio de las adaptaciones. 

6.4.  Viviendas ya existentes 

 Para los edificios de viviendas existentes con anterioridad a la aprobación de la presente ordenanza en 

los que vaya a hacerse una reforma o rehabilitación, será preceptiva la instalación de los dispositivos 

indicados en los artículos anteriores para el otorgamiento de la oportuna licencia. 

Artículo IV.8.8. Servicios de comunicación. (OD) 

1.  Servicios telefónicos 

 Todos los edificios de nueva construcción, deberán construirse con previsión de las canalizaciones 

telefónicas, con independencia de que se realice o no la conexión con el servicio telefónico. 

2.  Servicios postales 

 Todo edificio dispondrá en el portal, o en un espacio común fácilmente accesible desde el exterior, de 

buzones para correspondencia. 

3.  Antenas de TV, radio y telefonía móvil 

 En todas las edificaciones destinadas a vivienda colectiva, y aquellas adscritas a un uso distinto, en que se 

prevea la instalación de equipos receptores de televisión o radio en locales de distinta propiedad o usuario, 

se instalarán antenas colectivas de TV y FM. Se estará a lo dispuesto en la Ley 9/2012 de 9 de mayo Ley 

General de Telecomunicaciones, en el Decreto –ley 1/1998 de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes 

en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, su reglamento, aprobado mediante Real 

Decreto 346/2011 de 11 de marzo, la Orden ITC/1644/2011 de 10 de junio. y cualquier norma vigente que 

resulte de aplicación. 

Artículo IV.8.9. Aparcamientos. (OE) 

a)  Aparcamientos para turismos: número necesario 

 a.1)  Se incluirá en cada proyecto un estudio de los posibles aparcamientos para turismos del 

edificio o conjunto de ellos, tanto interiores como, si procede, exteriores. Este estudio irá acompañado de 

los planos que sean necesarios para definirlos totalmente. 

 a.2)  Se computarán los aparcamientos necesarios de acuerdo con el módulo expuesto en las 

condiciones generales de cada uso concreto. 
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 a.3)  Se considera mínimo exento de la reserva de aparcamiento los solares que tengan un fondo 

inferior a quince metros (15 m.), aquellos que tengan acceso por una calle peatonal o aquellos que, siendo 

su número de viviendas igual o inferior a seis (6), cumplan alguna de las condiciones siguientes: 

-  Superficie de solar igual o inferior a trescientos metros cuadrados (300 m2). 

-  Fachada igual o inferior a quinientos centímetros (500 cm.). 

 En todo caso la fecha de segregación deberá ser anterior a la de aprobación inicial del POM. 

En las Normas Particulares R-1 y R-2 no existirá excepción de aparcamientos cuando se supere el 

estándar de 2 viviendas por cada 150 m2 de parcela. 

 a.4)  En zonas donde las características del soporte viario, de la tipología arquitectónica, o de las 

condiciones de accesibilidad y aparcamientos públicos del área, no sea necesario o pueda suponer lesión 

para el medio ambiente e imagen urbana, cabrá la no-exigencia de la dotación de aparcamientos, previa 

aprobación de la Junta de Gobierno. 

 a.5) En todo solar de superficie igual o inferior a trescientos cincuenta metros cuadrados (350 m2) 

se podrá considerar la utilización de medios mecánicos (monta coches, plataformas móviles, etc.) para el 

aparcamiento de turismos. 

 a.6) Los accesos a los aparcamientos se realizarán como mínimo a cinco metros (5 m.) de las 

intersecciones de las alineaciones de las esquinas y a diez (10) metros en cruces semafóricos. 

 a.7) Elementos de mobiliario urbano: será obligatorio en todo caso respetar los elementos de 

mobiliario urbano que puedan existir, tales como árboles, farolas, cabinas, etc. 

b)  Aparcamientos exteriores: 

 Los aparcamientos exteriores, en las zonas de ordenanza de manzana cerrada no podrán computarse, a los 

efectos del cumplimiento de estas Normas, dado que en dicha tipología no se contempla la figura de 

espacios interbloques. No se consideran aparcamientos exteriores los que puedan situarse en al patio de 

manzana. 

 En los restantes casos, se calcularán los aparcamientos adscribirles a cada edificio computando la totalidad 

de los existentes en la parcela adscrita al edificio. 

 El Ayuntamiento podrá autorizar la instalación temporal de aparcamientos en solares sin edificar, así 

como aparcamientos permanentes cuando la Norma Particular autorice este uso como exclusivo que 

podrán adscribirse a parcelas del entorno situadas a una distancia máxima de 200 m. a efectos del 

cumplimiento de las reservas obligatorias. 

c)  Aparcamientos interiores 

 c.1)  Podrán destinarse a este fin las plantas bajas, sótanos y semisótanos. 

 c.2)  Habrá de habilitarse el oportuno acceso para los aparcamientos a través de la edificación. 

 c.3)  Se prohíbe la utilización de aparatos elevadores de coches en sustitución de rampas de acceso, 

a excepción de lo establecido en el apartado a.5) anterior. 

 c.4) Para las Normas Constructivas y de Diseño se estará a lo dispuesto en las condiciones del uso 

garaje - aparcamiento. 

 c.5) Se considerarán aparcamientos interiores, los garajes exentos que pudieran construirse, si se 

adscriben formalmente al edificio. 

 c.6)  En las calles que este POM contempla como de uso exclusivo peatonal y si el edificio carece 

de alguna otra fachada a vía de circunvalación no serán exigibles aparcamientos. 

d)  Carga y descarga 

 d.1) Los proyectos de edificios, de nueva construcción o acondicionamiento de los existentes, para las 

actividades en las que se precise carga y descarga, deberán consignar entre sus documentos, un estudio y 

planos relativos a las zonas y maniobras precisas para ello, además de los aparcamientos para turismo. 
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 d.2) Será preceptivo destinar zona interior de carga y descarga, suficientemente dimensionada en los 

siguientes casos: hoteles, hospitales, grandes almacenes y actividades similares. 

 d.3) En los edificios de viviendas con locales comerciales, podrá destinarse a carga y descarga parte 

del acceso de turismos, siempre que no se creen obstrucciones al mismo por dicha operación. 

 d.4) Serán de cuenta del propietario o promotor los gastos que se originen para proteger los pasos 

conducciones de los accesos, así como los daños que por exceso de carga o maniobra indebida se 

produzcan en la explotación. 

e)  Aparcamientos municipales 

 1. Sin perjuicio de los apartados anteriores y para complementar las actuaciones particulares, el 

Ayuntamiento podrá expropiar, con arreglo a las Leyes, los inmuebles o derechos necesarios para la 

habilitación, construcción o instalación de aparcamientos que por su calificación urbanística se destinen 

al dominio público, uso o servicio público (la expropiación podrá ser absoluta o limitarse a la mera cesión 

del ejercicio de facultades dominicales durante un plazo o mientras subsista determinada condición). 

 Se proyectará la expropiación hacia bienes que, por su situación o destino, sean más fácilmente 

asignables a dichos fines, a juicio del Ayuntamiento, tales como interiores de manzana, solares sin edificar 

o terrenos ocupados por edificios ruinosos o provisionales. 

 2. El Ayuntamiento podrá acordar concesiones administrativas, tanto en el subsuelo, como en 

superficie en terrenos de su pertenencia, con destino a la construcción de aparcamientos con sujeción a la 

legislación de Régimen Local. 

 3. También podrá, si el interés público lo exige, sujetar a la servidumbre administrativa de 

aparcamiento público de vehículos, los terrenos de propiedad privada no edificables, ajustándose a lo 

dispuesto en la Legislación Urbanística vigente. 

 4. También en base a lo dispuesto en la Legislación Urbanística podrá formar y aprobar 

inicialmente Planes Especiales con la finalidad de habilitar aparcamientos en determinada zona o zonas 

de la ciudad, así como acordar la reparcelación de terrenos para el cumplimiento de dichos fines. 

 5.  Cuando en el subsuelo de un espacio libre o zona verde públicos se construya un 

aparcamiento este podrá cederse en concesión e, incluso, enajenarse, en este último caso deberá 

desafectarse el subsuelo tal como se señala en la ordenanza particular correspondiente. De acuerdo con la 

legislación vigente, con la aprobación del POM queda desafectado el subsuelo de los espacios y zonas 

verdes cuyo subsuelo se califica con uso aparcamiento privado, que se indican en la citada ordenanza 

particular, pudiendo, mediante Plan Especial ampliar la calificación con dicho uso y destino del subsuelo 

de otras zonas verdes, de equipamientos o viarias sin que la mera calificación implique la necesaria 

construcción del aparcamiento ni tampoco su enajenación, pues podría permanecer como propiedad 

patrimonial del Ayuntamiento. 

 6.  En los espacios libres privados (espacios interbloques) la posibilidad de construcción de 

aparcamientos subterráneos es transferida al subsuelo desde las edificaciones en que se materializó su 

aprovechamiento, toda vez que se trata de un servicio complementario de los usos permitidos en los 

citados edificios, en consecuencia, tan sólo se permite el uso aparcamiento cuando su propiedad 

corresponda a un conjunto de edificaciones o partes de las mismas con superficie que justifique dicha 

materialización. En caso contrario no se admite otro uso que el de espacio libre o zona verde, debiendo 

pasar a propiedad pública o comunitaria para servir de soporte al derecho al aparcamiento que se 

transfiere, como se ha dicho, desde las edificaciones en que se materializó su aprovechamiento. A estos 

efectos el Ayuntamiento, a petición de los afectados, podrá proceder a la expropiación total o tan sólo del 

subsuelo (teniendo en cuanta que se trata de suelo con el aprovechamiento transferido) con la finalidad 

de construir el aparcamiento para los afectados que abonarán los costes de expropiación y construcción 

del mismo.  

Artículo IV.8.10. Vinculación en la reserva de espacio para aparcamiento. (OE) 

No será concedida licencia de obras para la construcción de edificios, ni licencia de apertura de actividad o 

instalación, en locales situados en edificios de nueva construcción si no cumplen las reservas de espacio para 

aparcamientos. 
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Cuando las reservas exigidas sean números fraccionarios o decimales, se entenderán como plazas adscribibles 

al uso de que se trate las correspondientes al número entero inferior. (Por ejemplo, en reserva obligatoria por 

vivienda de 1,5 plazas, se deberá adscribir a la vivienda 1 plaza, quedando el 0,5 restante libre para su venta 

desligado de las viviendas del edificio en cuestión). 

Para viviendas y locales comerciales, industriales, dotacionales o similares, que se instalen en plantas de 

edificios de nueva planta que no cuenten con provisión de plazas de aparcamiento, o en aquellos en que la 

tipología de la parcela no permita su instalación, podrá autorizarse que la dotación correspondiente se localice 

en otros edificios, o en aparcamientos privados o públicos en régimen de concesión situados en un radio de 

acción inferior a 250 metros del local considerado. 

Artículo IV.8.11. Cubrición de aparcamientos (OD) 

Los aparcamientos en espacios libres podrán cubrirse con marquesinas que no superen la altura de planta baja. 

No se autorizan cerramientos en ninguno de los lados de la marquesina. 

No se permitirá la instalación de marquesinas en zonas de retranqueo como no se deje un pasillo de 3 m. de 

anchura por el que sea posible acceder con un vehículo de extinción de incendios. 

La instalación de este tipo de marquesinas requerirá licencia de obra mayor. 

Artículo IV.9. Condiciones de acceso y seguridad en los edificios. (OE) 

Son las condiciones a que han de someterse las edificaciones a efectos de garantizar la adecuada accesibilidad 

a los distintos locales y piezas que las componen, así como a prevenir daños personales y materiales a sus 

habitantes. 

Artículo IV.9.1. Accesos a las edificaciones (OE) 

 1.  Todo edificio deberá estar señalizado exteriormente para su identificación de forma que sea 

claramente visible de noche y de día. 

 2.  Los accesos a las edificaciones deberán cumplir los requisitos de la normativa vigente sobre 

Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas vigentes. 

Artículo IV.9.2. Puertas de acceso(OD) 

Los edificios tendrán una puerta de entrada desde el exterior, cuya anchura libre, salvo el caso de viviendas 

unifamiliares, no será inferior a ciento cincuenta (150) centímetros, con una altura que sea mayor o igual a 

doscientos diez (210) centímetros. 

Queda prohibido que las puertas de planta baja barran con sus hojas hacia la calle. 

Cuando por Normas de rango superior a esta, sea obligatorio que no abran hacia dentro, deberán quedar 

remetidas en la fachada. Se exceptúan las puertas de emergencia existentes en la actualidad cuando no fuera 

posible, a juicio de la Servicios Técnicos Municipales, su reconstrucción. 

Artículo IV.9.3. Portales y circulación interior(OD) 

Los portales se dimensionarán de acuerdo con lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación. El ascensor 

tendrá que dar servicio a un nivel sobre la rasante de ciento cincuenta centímetros (150 cm.). 

Los portales tendrán una anchura mínima de dos (2) metros hasta el arranque de la escalera principal y los 

aparatos elevadores. 

Los distribuidores de acceso a viviendas o locales tendrán un ancho mínimo de ciento veinte (120) centímetros. 

La forma y superficie de los espacios comunes permitirá el transporte de una persona en camilla desde cualquier 

local hasta la vía pública debiendo, en cualquier caso, aplicarse la normativa vigente en materia de accesibilidad 

y supresión de barreras arquitectónicas. 

Será obligatoria la colocación de casilleros para la entrega de correspondencia en todos los edificios, 

colocándose en los locales de servicios comunes de entrada en la planta baja. 
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Artículo IV.9.4. Dimensiones y condiciones de las escaleras (OD) 

 1.  Se cumplirá lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación o Norma que lo sustituya. 

 2.  Iluminación. En edificios de altura igual o inferior a cuatro (4) plantas, las escaleras podrán 

tener ventilación e iluminación cenital, para lo cual el ojo de la escalera tendrá una superficie mínima de un 

metro cuadrado (1 m2) y el lucernario o lucernarios contarán con una superficie libre no inferior a cuatrocientos 

cincuenta decímetros cuadrados (450 dm2), siendo la dimensión mínima de cien centímetros (100 cm.). 

 En edificios de más de cuatro (4) plantas las escaleras tendrán luz y ventilación natural, directa a la 

calle o a patio, con hueco de un metro cuadrado (1 m2) de superficie mínima en cada planta, pudiendo 

exceptuarse la baja. 

 3. Otras disposiciones. Salvo en edificios de vivienda unifamiliar se prohíbe la construcción de 

escaleras compensadas o de meseta partida. Cualquier tramo de una escalera deberá tener no menos de tres 

peldaños ni más de doce. La anchura de los tiros será uniforme en todo el desarrollo de la escalera. La 

dimensión de los peldaños se ajustará a la formula 2t + h = 64. La altura de la tabica será igual o inferior a 

dieciocho con cincuenta (18,50) centímetros y la anchura de huella mayor o igual a veintisiete (27) centímetros. 

La altura libre en escaleras será superior a doscientos veinte (220) centímetros. Las puertas de acceso y las de 

ascensor no deberán interrumpir el espacio de circulación de la escalera por lo que el ancho mínimo del rellano, 

en estos casos, será de ciento setenta (170) centímetros. 

Artículo IV.9.5. Aparatos elevadores(OD) 

La instalación y uso de ascensores, montacargas, escaleras mecánicas y demás aparatos elevadores requerirá 

licencia municipal previa que podrá coincidir con la total del edificio, sin perjuicio del cumplimiento de la 

reglamentación técnica estatal para la construcción e instalación de dichos aparatos. 

 1. En la memoria y los planos que acompañen la petición se hará constar, además de los datos 

técnicos de la instalación, el uso a que se destina el elevador, número de plantas y viviendas a que atenderá, 

superficie y destino de los locales a que venga a prestar servicio, superficie útil del camarín o ancho de la 

escalera mecánica y velocidad de elevación. 

 2. Todos los ascensores y montacargas reunirán las normas de seguridad especificadas en el 

vigente Reglamento del Estado sobre aparatos elevadores. 

 La concesión del permiso municipal se refiere únicamente al emplazamiento e instalación de los 

aparatos y se entenderán sin efecto hasta que el peticionario no se halle en posesión del correspondiente permiso 

de los Organismos interventores del Estado. 

 3. Ni las guías ni los elementos de sustentación podrán ser fijados en paredes medianeras. 

 4. El mecanismo elevador podrá estar fijado en la parte superior o inferior del recorrido, pero 

en la misma planta y lindante con el cuarto de máquinas no podrán coexistir viviendas a no ser que cumplan 

con las condiciones fijadas en el Código Técnico de la Edificación, en la legislación acústica y en las 

Ordenanzas Municipales que estuvieran en vigor. 

5. Será obligatoria la instalación de ascensor en todo edificio que tenga más de 4 plantas sobre la rasante 

de la calle en el eje del portal. En todo caso se deberá diseñar el edificio de forma que sea posible la instalación 

posterior de un ascensor aun cuando no fuera obligatoria. 

 6.   Se estará a lo dispuesto en el Código Técnico de la norma que los sustituya. Subsidiariamente 

se tendrá en cuenta que los desembarcos nunca podrán hacerse en vestíbulos cerrados con las únicas 

comunicaciones a las puertas de los pisos, debiendo tener comunicación con alguna escalera, bien directa o a 

través de un corredor. Cuando el número de viviendas servidas por un ascensor sea superior a 16 deberá 

instalarse un segundo ascensor. El Ayuntamiento podrá eximir de este segundo ascensor cuando el número de 

personas servidas fuera inferior a 48, para calcular dicho número se tendrá en cuenta que un dormitorio simple 

supone 1 usuario y un dormitorio doble deberá suponer 2 usuarios. 

 7. Los ascensores instalados en las viviendas funcionarán de día y de noche, este 

funcionamiento permanente deberá quedar asegurado por parte de los propietarios del inmueble. 

 8. En edificios destinados a oficinas o comercio pueden sustituirse los ascensores por escaleras 

mecánicas de capacidad equivalente. Se considerará que una escalera de 0,60 metros de ancho puede 

transportar el tráfico de tres ascensores para diez personas y velocidad de 0,60 m./seg. 
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6. Se cumplirá la legislación sobre Barreras Arquitectónicas. 

 10. En edificaciones existentes se permite la instalación de ascensores en el patio de parcela existente, 

aunque la dimensión de éste quede reducida y no cumpla los mínimos establecidos en las NN.UU., y sea 

imposible un emplazamiento diferente. 

Deberá quedar una distancia para luces rectas de al menos 2 m. y 0,60 m. de distancia oblicua entre el hueco y 

el cajón del ascensor. Siempre que sea posible se instalará una cabina con 1,20 x 0,90 m. de dimensiones 

interiores, debiendo justificarse su imposibilidad. Excepcional y justificadamente podrán autorizarse distancias 

menores. 

 11. Asimismo, en edificaciones existentes, se permite justificada y excepcionalmente la instalación de 

ascensores al exterior de la planta de la edificación cuando no fuera posible otra solución en el interior de la 

edificación. 

 12.  Cuando por favorecer la funcionalidad de las edificaciones existentes y evitar el deterioro de 

la calidad urbana del entorno o cumplir las normas de accesibilidad en edificaciones residenciales que se 

rehabiliten, sea imprescindible la colocación de ascensores por el exterior de la edificación afectando a la vía 

pública, deberá tramitarse un Plan Especial que posibilite la desafectación de la superficie a ocupar. 

Artículo IV.9.6. Protección contra incendios. (OD) 

Las nuevas construcciones y las existentes, que se reformen o rehabiliten, deberán cumplir las prestaciones 

mínimas previstas en el R.D. 314/2006, de 17 de marzo (CTE), o Norma que lo sustituya. En establecimientos 

industriales, se cumplirán las prescripciones del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los establecimientos industriales o Norma que lo 

sustituya. 

Artículo IV.9.7. Protección contra el rayo. (OD) 

Se estará a lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación o Norma que lo sustituya. 

Artículo IV.9.8. Hidrantes. (OD) 

Los hidrantes serán de columna seca y deberán cumplir la Norma UNE 23.405 excepto en lo referente a “Bocas 

de conexión de 100 metros”. El cumplimiento de la Norma se deberá acreditar con la certificación de la marca 

AENOR. 

Los hidrantes serán de columna seca y llevaran dos salidas, una de 70 milímetros y otra de 100 milímetros. 

Estarán construidos en fundición GG-22 con mecanismo de asiento de cierre, de aleación de cobre y eje de 

acero inoxidable. Llevarán sistema de desagüe automático, situado en el conjunto del cierre. Los racores de 70 

milímetros serán del tipo Barcelona según Norma UNE 23.400 y con tapones de seguridad. El racor de 100 

milímetros será tipo Storz con tapón de seguridad. 

La prueba de estanqueidad de los hidrantes se hará a una presión de 21 Kg./cm2 y la de rotura a 40 Kg./cm2. 

La válvula de cierre actuará de abajo a arriba, en sentido de la circulación del agua, para que permanezca 

cerrada por la presión del agua en caso de rotura. 

El par de apriete para apertura y cierre del hidrante no será superior a 200N. 

Quedarán instalados a nivel de tierra y la pintura de la parte enterrada será de negro bituminoso y la de la parte 

exterior, con una capa de imprimación y otra de poliuretano rojo de 100 micras. 

Artículo IV.10.- Características de la construcción. (OD) 

Artículo IV.10.1. Normas Generales. (OE) 

 1. Los edificios habrán de reunir, con sujeción a las disposiciones generales, las condiciones de 

solidez que la estática requiera, bajo la responsabilidad del director facultativo de la obra. 

 2. El Ayuntamiento podrá comprobar en todo momento las indicadas condiciones de solidez y 

ordenar cuantas medidas estime convenientes para su efectividad sin que ello represente obligación ni 

responsabilidad alguna para el mismo. 

 3. El frente de la casa o solar en que se realicen obras se cerrará con una valla de protección 

como se especifica en estas Normas. 
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 4. Los materiales a emplear en las obras no ocuparán la vía pública ni aceras. En casos 

excepcionales podrá autorizarlo el Ayuntamiento con los condicionantes que estime convenientes y previa 

petición del interesado y abono de los derechos correspondientes. 

 5. El constructor y en su caso el director facultativo de las obras serán responsables del 

incumplimiento y de los daños causados por no ajustarse a la Reglamentación de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo y demás disposiciones que regulen la materia, así como a las presentes Normas. 

 6. En las zonas afectadas por el paso de líneas de alta tensión o por otras conducciones no se 

permitirá construcción alguna hasta haberse realizado el soterramiento o, en su caso, desvío de las mismas en 

forma reglamentaria. 

 7. Respecto a los edificios ruinosos será de aplicación la legislación y reglamentación al efecto. 

 8. Al derribar un edificio se cumplirán los requerimientos establecidos por los servicios técnicos 

municipales, procurando hacerlo en horas de poco tránsito de vehículos y personas, lo más rápido posible y 

tomando toda clase de precauciones. Especialmente se dispondrán medios que eviten la producción de polvo. 

Se tendrá muy en cuenta evitar daños a las propiedades colindantes cuya reparación e indemnización, en todo 

caso, serían a cargo del que derribe. 

Artículo IV.10.2. Características constructivas. (OE) 

 1. La determinación de estas características corresponde a los Técnicos autores del proyecto, en 

lo no regulado por estas Normas, por lo que el Ayuntamiento se considera ajeno a las mismas. 

 2. No obstante lo anterior, podrá ser denegada una licencia por incumplimiento manifiesto de 

las normas vigentes, errores de cálculo o causas similares, sin que la concesión presuponga aprobación de estos 

extremos. 

Artículo IV.10.3. Cimentaciones. (OD)  

 1. En caso de que se produjesen daños por asientos de la edificación en las instalaciones, aceras, 

calzadas o servicios públicos deberán ser subsanados con cargo al propietario del inmueble o comunidad de 

propietarios. 

 2. No se permitirán cimentaciones que sobresalgan del límite de la alineación fijada por el POM para 

la parcela. 

 3. En caso de existencia de cuevas o similares se estará a lo dispuesto por los servicios técnicos 

municipales. 

Artículo IV.10.4. Garantía de la construcción(OD) 

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. 

Artículo IV.10.5. Aislamiento térmico. (OD)  

Las nuevas construcciones cumplirán las condiciones de transmisión y aislamiento térmico, previstas en las 

disposiciones vigentes sobre ahorro de energía; con este fin los materiales empleados, su diseño y solución 

constructiva, cumplirán las condiciones del Código Técnico de la Edificación o Norma que lo sustituya. 

Artículo IV.10.6. Aislamiento acústico. (OD) 

Se estará a lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación y al Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 

que desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido, así como a la legislación autonómica vigente. 

Artículo IV.10.7. Barreras antihumedad. (OD) 

Se cumplirá lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación o Norma que lo sustituya. 

Artículo IV.10.8. Oscurecimiento de locales. (OD) 

Los dormitorios y salones contarán con medios que permitan el oscurecimiento temporal de su interior. 

Artículo IV.10.9. Calidad de las construcciones. (OE)  

Las nuevas construcciones buscarán en sus soluciones de proyecto la mejor estabilidad, durabilidad, 

resistencia, seguridad y economía de mantenimiento de los materiales empleados y de su colocación en obra. 
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En aplicación del contenido de estas Normas, y de las responsabilidades que le son propias, es competencia 

del Ayuntamiento velar tanto por el respeto al contenido urbanístico del Plan, como por una mejora de la 

calidad constructiva y, en consecuencia, de la calidad de vida del vecindario. Para ello los Servicios Técnicos 

Municipales además de ejercer su labor de vigilancia, exigirán la inclusión, en la documentación de licencias 

de obra mayor que se presenten a trámite, de la justificación del cumplimiento de las Instrucciones, Normas 

Básicas, Pliegos de Condiciones, y demás legislación en materia de construcción que afecte al tipo de obra y 

en particular las prescripciones del Código Técnico de la Edificación. 

Artículo IV.11.- Condiciones estéticas. (OE) 

Son las que se imponen a la edificación con el propósito de salvaguardar la imagen de la ciudad y la estética 

urbana en general. 

Artículo IV.11.1. Normas Generales. (OE) 

Las determinaciones estéticas de este POM, tienen como finalidad asegurar en la mayor medida posible, que 

los técnicos que incidan en el diseño y construcción de la edificación, la consideren como elemento de un 

ámbito espacial que debe ser “leído” en el uso por los ciudadanos. 

Todo ámbito espacial es aprehensible como una unidad cuando el usuario es capaz de captar las relaciones 

entre los elementos que lo conforman, estas relaciones deben ser analizadas y consideradas por los técnicos del 

proyecto. En consecuencia, la fachada y su composición formal, su volumetría, materiales y colores deben 

responder al objetivo de potenciación del ámbito espacial, corrigiendo sus disfunciones formales y 

salvaguardando y potenciando sus valores estéticos y culturales. 

Todos los proyectos deberán incluir un capítulo referido al ámbito espacial en que se ubica el edificio y al que 

contribuye a conformar, explicitando cuáles son los rasgos, elementos, constantes, etc. que lo caracterizan y 

cómo el edificio propuesto los respeta, los transforma o los refuerza. Las técnicas de representación permiten 

presentar el edificio dentro de una composición fotográfica insertado en el ámbito espacial al que pertenece. 

La Ordenanza específica las exigencias específicas de la zona en el caso en que sus características culturales, 

históricas, estéticas, así lo requieran. 

Cuando los bajos no queden acabados exteriormente con la finalización de la obra, sí que deberá especificarse 

las pautas compositivas que deberán seguirse para su tramitación, reflejándolas, si se considera conveniente en 

la escritura de la Comunidad de Propietarios. 

Para la concesión de licencia de cambio de ventanas, toldos, tratamiento de fachada, etc., se exigirá la 

coherencia con elementos similares en el mismo edificio ya realizados o la justificación de la no conveniencia 

de esta uniformidad. 

Se evitarán soluciones idénticas y repetidas durante tramos superiores a 60 metros, siendo preferible la 

introducción de ritmos compositivos que potencien la apropiabilidad del ámbito espacial. 

Como complemento a las señaladas en las Ordenanzas Particulares de cada zona se especifican las siguientes: 

 a)  Todas las construcciones se adaptarán, en lo básico, al ambiente estético de la zona, 

procurando no desentonar del conjunto o medio en que estuvieren situadas. 

 b)  Se tratarán como fachadas todos los paramentos de un edificio visibles desde la vía pública. 

Cuando se trate de edificios contiguos, cuya diferencia de altura sea igual o superior a dos metros, será 

obligatorio tratar como fachada al paramento que por ello quede visto desde la calle. 

 c)  En los edificios ya construidos, se encuentren o no fuera de ordenación, en los que por Norma 

de Edificación de este POM vayan a quedar medianerías al descubierto, visibles desde la calle, el Ayuntamiento 

obligara a los propietarios al tratamiento de las mismas bien en forma de fachada o como simple paramento 

pintado o decorado. 

 d)  La composición de fachada deberá ajustarse, en su caso, a los requisitos de las condiciones 

estéticas de las ordenanzas particulares. En caso de no establecerse éstas, la composición de las fachadas será 

libre salvo para aquellas calles, manzanas, sectores o plazas incluidas en la relación de edificios o entornos 

histórico-artísticos, o en los que convenga conservar o establecer un carácter arquitectónico o urbanístico 

acusado, en cuyo caso será obligatorio ceñirse al mismo, empleando además los materiales y sistemas 

constructivos que se determinen. Deberán evitarse efectos discordantes entre las fachadas de una misma 

manzana, en todo caso. 
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Artículo IV.11.2. Condiciones de paramentos exteriores. (OD) 

Cerramientos. - Los solares no edificados deberán cerrarse con una cerca de material resistente, incombustible, 

de doscientos centímetros (200 cm.) de altura como mínimo, revocada, pintada o tratada de forma que su 

acabado sea agradable, estético y contribuya al ornato de la ciudad. En linderos laterales el cerramiento podrá 

realizarse en malla electrosoldada o similar. Es Siendo obligatoria la instalación de una puerta de acceso a su 

interior. El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial. Su altura máxima será doscientos cincuenta 

centímetros (250 cm.). Al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de los solares tendrán 

obligación de efectuarlo en el plazo de doce dos (12) meses, a partir de la terminación de las obras de colocación 

de los bordillos y pavimentación. 

Cuando se produzca el derribo de cualquier finca, sin que se prevea una construcción inmediata, será 

obligatorio el cerramiento de la misma situándolo igualmente en la alineación oficial. Tal cerramiento deberá 

llevarse a efecto en un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de concesión de la licencia de 

derribo o acción subsidiaria en su caso. 

Las cercas definitivas deberán levantarse siguiendo la línea rasante oficial y los paramentos de las mismas 

habrán de dejarse acabados como si se tratase de una fachada. 

Las cercas en zonas verdes y viviendas unifamiliares, cumplirán con las normas anteriores, pero únicamente 

hasta la altura máxima de cien centímetros (100 cm.) en total, siendo diáfana a partir de cien centímetros (100 

cm.) de altura, hasta un máximo de doscientos centímetros (200 cm.) en total, salvo indicación expresa de la 

Ordenanza.  

Artículo. IV.11.3. Cierres provisionales en locales comerciales. (OD) 

Cuando, terminado un edificio, no vayan a habilitarse de inmediato los locales comerciales, deberá efectuarse 

un cerramiento provisional de los mismos que tenga un tratamiento decoroso y tupido que no permita arrojar 

objetos al interior y cumpla las especificaciones de la Ordenanza General correspondiente. 

Si pasados tres (3) meses de la concesión de la licencia de habitabilidad, no se hubiese efectuado el cerramiento 

o se hubiese hecho sin ajustarse a las condiciones arriba mencionadas, será requerido el propietario para que 

subsane la infracción en un plazo de quince (15) días, pasado el cual podrá ejecutarse aquel por cuenta del 

propietario, sin perjuicio de la sanción a que hubiera lugar. 

Artículo IV.11.4. Fachadas. (OD) 

El tratamiento de las fachadas o de los elementos que la integran: cerramientos, acristalamientos, toldos y 

similares deberán responder a una composición unitaria para lo cual deberá existir acuerdo al respecto de la 

comunidad de propietarios. 

Artículo IV.11.5. Disposiciones sobre medianeras. (OD) 

Las medianeras de los edificios que se construyan, que en cualquier caso quedarán vistas, se tratarán como 

fachadas. 

Artículo IV.11.6. Servidumbres urbanas. (OD) 

El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar, a su cargo, en las fincas, y los propietarios vendrán 

obligados a consentirlo, soportes, señales y cualquier otro elemento al servicio de la ciudad. 

Artículo IV.11.7. Protección contra ruidos. (OD). 

El nivel de ruidos proveniente del exterior, producido por actividades compatibles, medido en el interior de la 

vivienda, no podrá superar a los límites establecidos en la legislación acústica, estatal, comunitaria y municipal. 

Artículo IV.11.8. Protección del arbolado. (OD) 

El arbolado existente en los espacios libres públicos, viales, etc., aunque no estén calificados como zonas verdes 

debe ser conservado y protegido. 

Toda pérdida de arbolado en la vía pública debe ser repuesta de forma inmediata. 

Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público o privado, se indicará en la solicitud de 

licencia correspondiente, señalando su situación en los planos de estado actual que se aporten, debiendo proveer 

de las medidas necesarias para su protección y conservación durante la ejecución de las obras. 
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Si por alguna causa fuere necesario eliminar algún ejemplar existente en la vía pública, será obligatoria su 

sustitución por otro de especie igual a la sustituida, a cargo del causante de la desaparición de aquél, aplicando 

además lo dispuesto en la Norma Granada. 

Artículo IV.11.9. Protección del patrimonio. (OE) 

Se estará a lo dispuesto en el anexo que se incluye a continuación y en el Catálogo de este POM 
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TÍTULO V. Regulación del Suelo Urbano 

CAPITULO V.1. Objeto 

Establecer el conjunto de normas técnicas y jurídicas que permitan definir las condiciones de ejecución del 

Suelo Urbano. 

A tales efectos el POM contempla Ordenanzas y Normas Urbanísticas Particulares. Las primeras regulan el 

aprovechamiento, el uso y la estética y composición de la edificación en suelos de tipología y uso predominante 

homogéneos; las segundas (Normas Urbanísticas) establecen los parámetros fundamentales del instrumento de 

desarrollo necesario con carácter previo a la zonificación y que deberá incluir, si no las incluye el POM, las 

Ordenanzas Particulares de las diferentes Zonas de Ordenanza que establezca en su ámbito. 

SECCIÓN I.- Ordenanzas Particulares Genéricas 

Son las Normas que regulan las zonas de ordenación directa por el POM. con el carácter de Ordenanzas  

Son las siguientes: 

- Uso predominante residencial 

  Ordenanza R1.-  Casco de Seseña 

  Ordenanza R2.-  Ensanche de Casco 

  Ordenanza R3.-  Casco de Seseña Nuevo 

  Ordenanza R4.-  Residencial Unifamiliar Parcela Pequeña 

  Ordenanza R5.-  Residencial Unifamiliar Parcela Mediana. 

  Ordenanza R6- Residencial Unifamiliar Desarrollos Exteriores  

  Ordenanza R7- Residencial Plurifamiliar. 

- Otros usos no dotacionales 

  Ordenanza I.-  Industria 

  Ordenanza TC. -  Terciario Comercial 

- Usos dotaciones y servicios y comunicación 

  Ordenanza E.- Equipamientos 

  Ordenanza ZV1.- Zonas verdes y espacios libres públicos 

  Ordenanza ZV2.- Zonas verdes y espacios libres privados 

  Ordenanza CSF. - Cementerio y servicios funerarios 

  Ordenanza RV. -Red viaria 

  Ordenanza RVP. -Vías pecuarias 

  Ordenanza ES. - Estaciones de servicio 

  Ordenanza INF- Infraestructuras. 
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SECCIÓN II.- Normas Urbanísticas Particulares 

Conjunto de Normas que regulan las condiciones de desarrollo y ejecución de los ámbitos de Suelo Urbano 

que requieren de algún instrumento de gestión, tanto si el POM incluye la ordenación pormenorizada, como si 

se trata de ámbitos pendientes de desarrollo. 

La Norma Urbanística puede incluir Ordenanzas Particulares, que se denominan ORDENANZAS 

PARTICULARES ESPECIFICAS para sus diferentes zonas o bien reenviar a ORDENANZAS 

PARTICULARES GENÉRICAS del POM. 

Son las siguientes: 

Suelo Urbano no consolidado por operaciones de Reforma Interior, con Ordenación Pormenorizada. 

- Norma Urbanística N-RI-OD, que remite a Ordenanzas Genéricas del POM. 

Suelo Urbano No Consolidado por actuación Urbanizadora, con Ordenación Pormenorizada 

-   Norma N-UAU-OD, que remite a las ordenanzas particulares o normas zonales genéricas de aplicación.  

Nota. - Carácter de las determinaciones cuantitativas. -Las determinaciones cuantitativas de volumen edificable 

tienen carácter de máximos. No obstante, pueden autorizarse por interés social transferencias entre parcelas 

siempre que no se supere el volumen del sólido capaz definido en la ordenanza. En estos casos deberá 

expedirse cedula urbanística de las parcelas tanto receptora como transmisora y el uso predominante de la 

parcela transmisora en caso de que se destine a usos públicos por haber desaparecido su aprovechamiento 

lucrativo. 

CAPITULO V.2. Ordenanzas 

Artículo V.1 Ordenanza R1. Casco de Seseña (OE) 

Artículo V.1.1. Objeto. - (OE) 

Regula la edificación en las manzanas del casco antiguo de Seseña 

Artículo V.1.2. Ámbito de aplicación. - (OE) 

El indicado en los planos correspondientes. 

Artículo V.1.3 Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). - (OE) 

Artículo V.1.3.1 Tipología edificatoria. - 

Esta ordenanza corresponde a la tipología de Edificación Alineada a Vial (EAV) de categoría Manzana Cerrada 

(EMC). 

Artículo V.1.3.2 Alineaciones y rasantes 

Serán las indicadas en el plano de alineaciones del POM, que se consideran obligatorias. 

Las alineaciones de viales y sus rasantes, que se consideran obligatorias, y como tales aparecen grafiadas en 

los planos, configuradas tanto por los edificios como por los cerramientos definitivos de parcelas, son las 

indicadas en el Plano del mismo nombre cuya anchura, salvo en los casos en los que se explicita gráficamente 

una dimensión o cota determinada, es la existente en la actualidad. 

La alineación de la edificación (línea de fachada) será la preexistente, de manera que si la alineación reflejada 

en el plano no coincide con ella debe entenderse que recoge el límite del suelo de propiedad privada 

autorizándose el uso, aunque no la edificación sobre rasante en el espacio comprendido entre ambas. Se admite 

el cerramiento por la línea anterior, cumpliendo las determinaciones de la Ordenanza de vallados, siempre que 

la anchura del viario en el frente del cerramiento no se reduzca con el vallado respecto a su anchura en las 

parcelas colindantes o la anchura resultante fuera inferior a 7,60 m, en ambos casos, en la franja necesaria para 

alcanzar la anchura se establece una servidumbre de uso público en superficie.   

Artículo V.1.3.3 Altura máxima y número máximo de plantas (sobre y bajo rasante) de 

la edificación 

a) Sobre rasante: 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 125 

1. Número de plantas: 

La altura de la edificación se fija en dos plantas. Con objeto de potenciar la centralidad en los ejes estructurantes 

del uso propuesto para la ciudad se establecen tres plantas en las calles y parcelas que se indican en el esquema 

adjunto cuyos nombres y números actuales son los siguientes: Calle Ancha números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 

y 12; calle Bajada del Salvador números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; plaza Bayona números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

y 10; calle Botica número 2; calle Cristo número 1 y 3; Plaza de la Paz número 1; calle Pizarro número 1; y 

calle La Vega números 1, 2, 3 y 4. 

 

 

2. Altura máxima en metros: 

La altura máxima medida desde la rasante de la acera hasta la línea de intersección del forjado de cubierta con 

el plano de fachada será:  

 Dos alturas.- 7,50 m. 

 Tres alturas.- 10,50 m. 

 

b) Bajo rasante 

No se establecen límites al número de plantas bajo rasante y su altura libre vendrá fijada por las Normas 

Urbanísticas Generales. 

Para Actuaciones de Dotación o apertura de calles interiores, previo Estudio de Detalle se admite hasta una 

tercera planta si es necesaria para materializar la edificabilidad, resolviendo la transición con edificaciones de 

menor altura, Deberá presentarse una composición fotográfica o similar del resultado. Cuando en el ámbito 

ordenado existan edificios catalogados, el resultado formal deberá informarlo la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes.  

A estos efectos, el POM incorpora como actuación de dotación la parcela catastral 0597512VK4309N0001ZW, 

finca Registral nº 17.975, con la finalidad de obtener la cesión de la Casona, Autorizando, de acuerdo con lo 

dispuesto en el párrafo anterior, una altura máxima de tres plantas en la zona de concentración de 

aprovechamiento si fuera necesario para materializar el aprovechamiento resultante de aplicar lo dispuesto en 

esta este artículo y el artículo siguiente a la parcela neta comprendida entre las alineaciones.. 

II

II
II

II
II

II

II

II

IIII

IIII

IIII

I

I

I

I

I

II

II

II

I

II

II

II

II

II

II

II

III

III

II

III

I

III

IV

I

I
II

II II

II

III

III

III

III
II

I

I

II

II

III

III

II

II

II
II

II
II

II

I

I

I

III

II

II

II

II

II

II

II
I I

I

I

I

II

II

II

II

II

II

II

II

II

II

II

II

II

II

II

I

I

II

II

II

II

II

II
II

II

II

II

III
III

II

II

II

II
II

II

II

II

III

III

II

II II

II

II

I

I

II

II

II

II

II

II

II

II

II II II II

I
II

I

I

I

I

I

I

I

I

I

II

II

II

II
II

I

I I

I

I

II

15

6

2

13

11

9

S/N

10

22
24

2628

19
S/N

11

12

3

5

4

3

2

9

7

5

3

1B

1A

2
2

4

1

12

14

4

6

10

S/N

8

9

S/N

S/N

8

2

S/N

6

8

S/N

5

S/N

S/N
2

6

1

3

5

7

9

1
1

2
826

24

3

1

2

1
3

S
/N

S
/N

5
S

/N

2

4

6
A

6
B

8

S
/N

1

3

5

7

9

S
/N

S/N

7

9

1
1

S/N

14

16

18
20

15 17 19 S/N
S/N

S
/N

S
/N

1
4

S
/N

4

1
8

2
4

6

8

1
0

10 12

S/N S/N

Calle Bajada
del

Salvador

Calle

S
o

te
lo

Calvo

Plaza de
la Paz

Calle
Baja

da
del

Salvador

C
a
lle

Botica

Plaza Bayona

C
o

ro
n

e
le

s

Calle

Ancha

C
a

lle

M
o

re
n

o
s

Calle
la

C
a

lle

la
s

Ayuntamiento

Correos

Correos

Iglesia Ntra. Sra. de la Asunción



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 126 

 

E. Dotación a obtener 

R1 Zona de concentración de aprovechamiento 

Artículo V.1.3.4. Edificabilidad. Coeficiente unitario de edificabilidad neta por parcela 

en m2c/m2s.  

Será el resultado de multiplicar la superficie de parcela comprendida en la franja de fondo edificable por el 

número máximo de plantas permitido y la superficie del resto de la parcela excepto la franja ocupada por el 

retranqueo de tres metros al lindero de fondo, por una planta. 

En aquellas manzanas en las que se propone la apertura de calles interiores de tráfico no motorizado (ver plano 

adjunto) la edificabilidad será la resultante de aplicar las condiciones establecidas en esta ordenanza con 

carácter previo a la apertura de la calle, Esta edificabilidad podrá materializarse en su totalidad en el uso 

residencial, localizada en el fondo edificable con frente a las calles de nueva apertura. Las nuevas calles 

propuestas no dan lugar, en consecuencia, a un aumento de edificabilidad sino a una materialización de la 

misma más acorde con los objetivos del POM para el casco. (ver plano adjunto) Se trata de trazados que indican 

aperturas/conexiones entre calles opuestas para las que se plantea un trazado que puede ser sustituido con 

itinerarios alternativos. 

La apertura de la nueva calle se llevará a cabo, si afecta a parcelas de distinto propietario, mediante Plan 

Especial de Mejora sin que constituya una unidad de reparto de beneficios y cargas, con la firma de un convenio 

de gestión y urbanización.  Si se mantiene el diseño incluido en el POM y se aporta documento notarial de 

acuerdo, en caso de afectar a varios propietarios o si se afectara a una sola parcela, la previsión de la calle se 

podrá materializar mediante Estudio de Detalle, con convenio de cesión y urbanización correspondiente. Dado 

que se trata de suelo urbano consolidado y que no se aumenta la edificabilidad no se exigen otras cesiones que 

las del viario, que deberá cederse urbanizado. 
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Artículo V.1.3.5 Espacio bajo cubierta, cómputo de edificabilidad 

La superficie habitable bajo cubierta computará edificabilidad a partir de una altura libre de 1,8 m cuando se 

destine a vivienda independiente de la de la planta inferior. 

Cuando se habilite el espacio bajo cubierta para habitaciones vivideras la iluminación deberá producirse 

mediante huecos situados en el plano del tejado (lucernarios) dispuestos siguiente los ejes de los huecos de 

fachada, con una anchura no superior a la de estos huecos y situados de forma que entre la línea inferior del 

hueco y el final de la cubierta (hasta borde de alero) haya una distancia mínima de 2,40 m.  

Cuando la superficie edificable bajo cubierta sea necesaria para materializar el aprovechamiento otorgado por 

el POM, debe entenderse que se permite que la misma se destine a viviendas independientes de la planta 

inferior, sin que su adscripción a viviendas en dicha planta, como única alternativa, pueda alegarse para 

justificar la imposibilidad de esa materialización. 

Cuando los huecos cumplan la proporción vertical h/a > 2 y la longitud en horizontal de los paramentos macizos 

no supere en más de un 30% a la de los huecos. Se admite la apertura de un hueco/terraza para la iluminación 

del espacio bajo cubierta, siempre que cumpla estas tres condiciones: 

- Comience a una distancia no menor de 3 metros medidos en horizontal desde el plano de fachada. 

- Su anchura y profundidad no sea superior a 1,6 m.. 

- Su eje o ejes coincidan con los de los huecos de fachada. 

Artículo V.1.3.6.Fachada mínima 

La fachada mínima será de 4,5 m o la existente con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuese 

menor.. 

Artículo V.1.3.7. Fondo máximo edificable 

Salvo la excepción planteada en la determinación de edificabilidad, el fondo máximo edificable será de 15 m 

medidos en la perpendicular a la línea de fachada.  
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La superficie de parcela no incluida en la franja de fondo edificable, con las excepciones especificadas en 

párrafos anteriores para las manzanas en las que se propone la apertura de nuevas vías, podrá ser ocupada por 

edificaciones de una planta excepto una franja de retranqueo de tres metros de anchura en el lindero posterior. 

En Actuaciones de Dotación, cuando sea necesario para materializar el aprovechamiento se autoriza sobrepasar 

el fondo edificable con edificaciones de más de una altura manteniendo la franja de retranqueo posterior. 

Artículo V.1.3.8. Forma de la parcela 

La forma de la parcela permitirá inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 4,5 metros.  

Artículo V.1.3.9. Parcela mínima / Número de viviendas 

La parcela mínima será de 150 m2 salvo las existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuera 

menor.  

No se admitirá un número de viviendas superior a 2 por cada 150 m2 de parcela si es necesaria la exención del 

cumplimiento del estándar de aparcamientos o su reducción debido a las características de la parcela 

Artículo V.1.3.10. Patios de parcela 

Se estará a lo dispuesto en el Título IV de las Normas Generales. 

Artículo V.1.3.11. Plazas de aparcamiento privadas en interior de las parcelas 

Se estará a lo dispuesto en el Título III de las Normas Urbanísticas Generales Condiciones Generales de Uso. 

Salvo en los casos excepcionados en esta Norma o en las Normas Urbanísticas Generales, deberá preverse una 

plaza de aparcamiento por cada vivienda o cada 100 metros cuadrados de techo residencial, y una plaza por 

cada 200 metros de techo potencialmente edificable del uso no residencial.  

Artículo V.1.3.12. Garajes 

Se permite la construcción de garajes en planta baja, así como bajo rasante potenciando, en este último caso, 

su carácter mancomunado. 

Cuando no sea posible cumplir el estándar de aparcamiento en el interior de la parcela podrán adscribirse a 

cada vivienda plazas situadas en un entorno de 200 m medidos desde el centro de la parcela, bien en parcelas 

con exceso de plazas respecto a las establecidas, bien en aparcamientos de residentes construidos bajo viario o 

parcelas dotacionales o verdes. 

El Ayuntamiento podrá eximir del cumplimiento del estándar de plazas o disminuir su cuantía, en aquellas 

parcelas que en el momento de la aprobación inicial del POM tuvieran una superficie igual o inferior a 450m2, 

su número de viviendas fuera inferior a seis y dieran frente a calles peatonales o cuya peatonalización hubiera 

sido propuesta por el POM. El Ayuntamiento llevará un registro del nº de viviendas a las que se ha eximido 

del aparcamiento a efectos de su consideración en la previsión de plazas en aparcamientos para residentes con 

objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el RPLOTAU en el ámbito de la ZOU. 

Artículo V.1.3.13. Ocupación de parcela 

La ocupación máxima sobre rasante será la comprendida en la franja de fondo edificable salvo las excepciones 

explicitadas en las determinaciones anteriores y las determinaciones sobre patios de parcela. 

Artículo V.1.3.14. Retranqueos 

Se prohíben los retranqueos a fachada debiendo ajustar las edificaciones a la alineación oficial. Los existentes, 

antes de la redacción del presente POM se recogen durante el periodo de vida de la edificación. 

Sin que se manifiesten en fachada se admite un retranqueo lateral para acceso de vehículos al patio interior. Se 

entiende que no se manifiesta en fachada cuando el paramento de cierre tiene una altura igual a la de la planta 

baja. El ancho de separación será H/3 con un mínimo de 3 metros, prohibiéndose la apertura de huecos en los 

paramentos laterales que lo conforman cuando la anchura fuera inferior. En todo caso correspondiendo al 

propietario de la nueva edificación garantizar el correcto tratamiento de las medianeras que pudieran quedar 

vistas en edificios colindantes como consecuencia de la previsión del paso citado. 

Para abrir luces en el testero de fondo, la anchura mínima de patio deberá ser de 3m medidos 

perpendicularmente al mismo, distancia que coincide con el retranqueo mínimo exigido. 
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Artículo V.1.3.15. Sótanos 

Permitidos no computando edificabilidad cuando se destinen a servicios del edificio, instalaciones, garaje y 

aparcamientos.  

Como determinación referida exclusivamente a edificaciones de nueva planta o de reforma integral posteriores 

a la aprobación definitiva del POM, se establecen las siguientes determinaciones:  

Con objeto de facilitar el acceso al sótano, o para aislar la edificación, se admite la elevación del forjado de la 

planta baja una altura de 0,8 m. medidos a la parte inferior del mismo siempre que: 

1- No se manifieste en fachada mediante franja horizontal, huecos o cualquier otra forma. 

2- No conlleve la presencia de escaleras abiertas en la puerta de acceso a la edificación, por lo que deberá 

resolverse en el interior de la vivienda. (ver esquema). 

 

3- El dintel de la puerta de entrada no se sitúa en línea inferior a la del dintel de las ventanas de la planta 

baja, aunque para ello fuera necesaria la previsión de un montante no practicable sobre la misma. 

 

Artículo V.1.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo 

(Condiciones de uso). - (OE) 

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para los mismos se determinan en las Normas Generales. 

Para los edificios catalogados se tendrán en cuenta estas determinaciones sobre uso siempre que no contradigan 

lo dispuesto en la ficha correspondiente del Catálogo de bienes protegidos del presente Plan de Ordenación 

Artículo V.1.4.1. Uso mayoritario 

Residencial plurifamiliar en Edificación Alineada a Vial (EAV) de categoría Manzana Cerrada (EMC). 

Se prohíbe en plantas inferiores a la baja. 

Residencial unifamiliar integrada tipológicamente en la trama urbana de Edificación Alineada a Vial (EAV) 

de categoría Manzana Cerrada (EMC). 

Artículo V.1.4.2. Usos complementarios 

Dentro de los usos complementarios se entenderá incluidos el uso Aparcamientos vinculado a los usos 

uso mayoritarios o compatibles, el comercial en bajos de edificación (TCPC-1), las zonas verdes (DV) y 

las zonas deportivas DDE-1. 

Artículo V.1.4.3 Usos asimilables al mayoritario. - 

Dotacional 

- Educativo (DEDU):    

- Cultural (DCU) 

- Administrativo-Institucional (DAI): DAI-1: Oficinas de la Administración 

- Sanitario-Asistencial (DSA) excepto DSA-1 y DSA-4 
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Terciario 

- Hotelero (TH):  TH-1 Establecimientos hoteleros 

    TH-2-3 Hoteles apartamentos  

- Oficinas (TO) 

Artículo V.1.4.4. Usos Compatibles 

a) Autorizables en la zona- (hasta un máximo del 40% de la edificabilidad de la manzana) 

Dotacional 

-      Deportivo (DDE):  DDE-2.  Deportes que constituyen servicios personales, tales como             gimnasios 

y similares 

 DDE-3.  Instalaciones no incluidas en el tipo DDE-2, sin espectadores o    con 

un número reducido de ellos 

- Sanitario ( 

Terciario 

- Comercial (TC):  TCPC-1 Pequeño comercio y Servicios personales 

     TCPC-2 Mediano comercio  

- Recreativo y ocio (TR): Hostelero (TRHO):  

      TRHO-1 Bares, cafeterías y restaurantes sin espectáculo 

      TRHO-2 Bares con espectáculo     

     Ocio (TRO): TRO-1 Cines y Teatros 

       TRO-3 Ludotecas 

       TRO-4 Locales de entretenimiento y ocio familiar 

Industrial 

-  Industrial (I):  Pequeña industria/almacén compatible con vivienda. 

 

Para su autorización deberán aportarse los estudios necesarios para justificar su compatibilidad con el nivel 

acústico exigido en la zona, la capacidad del tejido urbano, el nivel de centralidad previsto por el POM para la 

calle de que se trate y la ausencia de congestión derivada de la existencia previa de usos similares en el entorno 

en cantidad excesiva. 

En caso del uso comercial no se admiten tipologías semiurbanas o periurbanas, debiendo adaptarse la 

edificación a la tipología de la zona. 

b) Autorizables compartidos en la misma parcela o el mismo edificio     

(con un máximo del 20% de la edificabilidad de la parcela)  

Dotacional   

            Deportivo (DDE):    DDE-2- Deportes que constituyen servicios personales, tales como 

gimnasios y similares. 

 Sanitario (DSA):       DSA-4: Clínicas Veterinarias 

Terciario. 

-            Comercial 

             TCPC-1 Pequeño comercio y servicios personales  

-         Ocio   TRO-3  Ludotecas y similares 
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    TRO-4 Locales de entretenimiento y ocio familiar 

Industrial 

                  IP-3 Talleres artesanales.  

 

Condiciones de autorización. - 

Que tengan acceso independiente desde el exterior, no distorsionen la funcionalidad de la vivienda o del tejido 

urbano, no supongan un impacto sobre las viviendas colindantes y no disminuyan la funcionalidad de los 

aparcamientos obligatorios.  

o  

Artículo V.1.4.4. Usos prohibidos 

Los restantes no especificados. 

Artículo V.1.5. Determinaciones estéticas (Condiciones estéticas y compositivas). (OD) 

Todas estas determinaciones lo son para viviendas de nueva planta y para edificaciones que lleven a cabo 

modificaciones estructurales en fachada o cubierta. 

Artículo V.1.5.1 Huecos, cuerpos volados, entrantes y salientes 

La composición y proporción de huecos se establecerá conforme a los modelos de tradición local, con 

predominio del macizo sobre el vano y de la proporción vertical sobre la horizontal. La dimensión horizontal 

máxima del hueco mantendrá la proporción respecto a la dimensión vertical de 1 a 1,75 m. para los huecos 

inferiores y de 1 a 2 para los superiores. 

Las ventanas o huecos de luces que se instalen por encima de los 9,60 m. en 3 alturas y 7,00 m. en 2 alturas, 

llevarán la misma pendiente que el faldón de cubierta (su tamaño y colocación serán acordes con los de los 

huecos de fachada manteniendo los ejes verticales de los mismos). No se permite la instalación de buhardillas 

que rebasen las pendientes de los citados faldones, ni la existencia de terrazas planas retranqueadas respecto 

de la alineación de fachada, de forma que interrumpan la pendiente del faldón de cubierta, que deberá ser 

continua obligatoriamente, salvo la excepción contemplada en artículos anteriores. 

Se prohíben los cuerpos volados cerrados, las terrazas, los porches o tejadillos, así como los huecos entrantes 

con profundidad superior a la del muro de fachada. Como vuelos abiertos tan sólo se permitirán balcones, 

siempre que los petos no sean macizos o ciegos de fábrica, sino de cerrajería en base a balaustres compuestos 

exclusivamente de elementos verticales, prohibiéndose inclinarlos hacia dentro o hacia fuera; su altura no 

superará los 1,20 m. y la separación de los barrotes no superará los 12 cm. Se prohíbe también que dichos petos 

se solucionen con elementos de plástico o vidrio o que éstos se combinen con los de cerrajería. 

El vuelo máximo permitido en balcones es de 0,35 m, con un canto máximo no superior a 12 cm. y que no sea 

la prolongación del forjado de planta sino con forjado propio e independiente. 

 

Se establece como dimensión máxima del balcón paralela a fachada la ajustada al ancho del hueco superándolo 

no más de 35 cm. a cada; en todo caso nunca se superarán 1,60 m. por balcón, debiendo quedar entre barandillas 

de balcones anejos una distancia de separación igual o mayor al ancho del hueco. No se permiten balcones 

corridos que unan dos o más huecos. Se prohíben las jardineras y elementos similares. La altura mínima entre 

la cara inferior del forjado del saliente y la rasante de la acera será de 3 metros. 

La anchura libre del portón de garaje o acceso a patio estará comprendida entre 2,80 y 3,00 m. El Ayuntamiento 

podrá autorizar anchuras mayores cuando lo requiera el uso agrícola a que se destine el patio. 

Se prohíben toldos en fachada principal y, en cuanto a rótulos, luminosos y anuncios publicitarios se estará a 

lo establecido por las Normas del presente Plan de Ordenación. 

Los paneles solares se colocarán en el faldón interior y cumpliendo las determinaciones establecidas para los 

huecos en cubierta. Excepcionalmente podrá autorizarse extensiones mayores cuando su aspecto exterior sea 

coherente con el aspecto de la cubierta. 
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Artículo V.1.5.2Aleros 

Se evitarán las cornisas y aleros de gran vuelo, a este fin, los aleros serán siempre prolongación del forjado de 

última planta o sobre tablero en continuidad con el mismo de espesor igual o menor de 12 cm. y no podrán 

tener vuelos mayores de 30 cm. 

Se permitirán aleros con vuelo máximo de 40 cm., siempre que se forren con estructura independiente de los 

forjados y nervios a la vista o con cantos continuos no superiores a 12 cm. 

 

Artículo V.1.5.3. Materiales y texturas de utilización en las caras vistas 

Ya que toda la superficie calificada como manzana compacta de casco pertenece al núcleo histórico, o se 

encuentra adyacente al mismo, se obliga a la utilización de materiales y texturas acordes con los que 

históricamente se han empleado en la zona.  

El tratamiento de los cerramientos de patios o corrales, al igual que los de parcelas y solares se hará según los 

modelos tradicionales o con sistemas que resulten acordes con ellos, recomendándose acabados enfoscados 

lisos en blanco o colores terrosos claros (nunca enfoscado a la tirolesa). 

El tratamiento de fachadas y medianerías vistas, si existieran, será enfoscado liso (nunca a la tirolesa) con 

acabado en colores terrosos o en blanco, monocapa. El ladrillo utilizado para estos fines será macizo. Se prohíbe 

la utilización de materiales no citados anteriormente como revestimientos cerámicos acabados en pinturas de 

colores, acabados metálicos, alicatados, etc. 

 

Se admite el ladrillo a cara vista, macizo y de color terroso tradicional uniforme. Asimismo, se admite el 

aplacado en piedra de modulación regular y sin resaltar las huellas por lo que será preferible la colocación a 

hueso. 

Las medianerías vistas se deberán tratar de idéntica forma que las fachadas de cada edificación en cuanto a 

materiales, color y textura.  

Los elementos de carpintería opacos, puertas de acceso o entrada de vehículos, etc., deberán tener un aspecto 

y textura integrados estéticamente en la fachada. Se recomienda las puertas de madera o bastidor metálico 

forrado con elementos de madera, o con láminas metálicas, prohibiéndose expresamente los materiales de 

aspecto brillante y los anodizados. 

Las barandillas y enrejados se tratarán de la misma forma que la carpintería exterior. 

 

El material de cubierta será la teja de color natural, prohibiéndose la utilización de otro tipo de materiales como 

el fibrocemento, las pizarras o similares.  

Con el fin de dar continuidad a las fachadas se obligará a que todo cerramiento de cualquier espacio libre 

interior de parcela que dé a frente de vía pública habrá de ajustarse a la alineación oficial y tener una altura no 

inferior a la de la planta baja, siendo totalmente ciego excepto en aquellos puntos de paso que se dispongan. 

Hacia el interior de la parcela el cerramiento será también ciego hasta una altura no inferior a 1,80 m. y 

responderá a la solución formal de la manzana. 

Se prohíben las bajantes vistas sal que se integren compositivamente en la fachada, no así los canalones. 

Para edificaciones de nueva planta se deberán aportar planos con la ubicación de unidades exteriores con objeto 

de que no aparezcan con posterioridad en la fachada y en cubierta visible a vía pública elementos disonantes. 

Se recomienda la preinstalación de aire acondicionado que deberá ejecutarse en su totalidad y no sólo hasta el 

acceso al inmueble.  

Para las actuaciones en edificios catalogados se estará a lo dispuesto en el Catálogo. 

Para edificios no catalogados, para cualquier determinación no regulada en esta Norma particular y en especial 

en lo que respecta al tratamiento de rótulos, cartelería, toldos, marquesinas, banderines y señalización, así como 

los elementos permitidos sobre cubiertas se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas Generales.  
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Artículo V.2. Ordenanza R2. Ensanche de Casco (OE) 

Artículo V.2.1. Objeto. - (OE) 

 Regula la edificación en las manzanas de los primeros ensanches del casco viejo de Seseña. 

Artículo V.2.2. Ámbito de aplicación. (OE)  

El indicado en los planos adjuntos, distinguiendo dos grados: 

Grado 1º.- Aquellas manzanas que en las NNSS aparecían dentro de la Ordenanza de la zona 1. Se señalan en 

plano correspondiente del POM. 

Grado 2º.- Aquellas manzanas que en las NNSS aparecían dentro de la Ordenanza de la zona 3.1 pero que por 

su localización y similitud tipológica forman parte del ensanche del casco. Se señalan en el plano 

correspondiente del POM 

Artículo V.2.3. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Artículo V.2.3.1. Tipología edificatoria. -  

Esta ordenanza corresponde a la tipología de Edificación de categoría Manzana Cerrada (EMC), alineada a 

Vial (EAV), admitiéndose para el Grado 1º que esta condición se cumpla con cerramiento opaco de altura 

mínima 2m cuando se produzcan retranqueos de la edificación respecto a la línea de fachada. Si estos 

retranqueos dieran lugar a la aparición de medianerías al descubierto, el tratamiento de las mismas deberá ser 

abonado por quien provoca la aparición de dicha medianería. 

Artículo V.2.3.2 Alineaciones y rasantes 

Serán las indicadas en el plano de alineaciones del POM, que se consideran obligatorias. 

Las alineaciones de viales y sus rasantes, que se consideran obligatorias, y como tales aparecen grafiadas en 

los planos, configuradas tanto por los edificios como por los cerramientos definitivos de parcelas, son las 

indicadas en el Plano del mismo nombre que, salvo en los casos en los que se explicita gráficamente una 

dimensión o cota determinada, son las existentes en la actualidad 

Artículo V.2.3.3 Altura máxima y número máximo de plantas (sobre y bajo rasante) de la 

edificación 

a) Sobre rasante: 

1. Número de plantas: 

El número máximo de plantas de la edificación será de dos. 

2. Altura máxima en metros: 

Será la especificada a continuación según la forma de medición, dependiente, a su vez, de la solución 

constructiva adoptada para la cubierta. 

7,50 m a la parte inferior del forjado de la última planta  

b) Bajo rasante: 

No se establece limitación de número de platas bajo rasante. 

La altura libre vendrá fijada por las determinaciones de uso de las Normas Urbanísticas Generales.  

Artículo V.2.3.4. Edificabilidad. Coeficiente unitario de edificabilidad neta por parcela en 

m2c/m2s.  

Grado 1.- El resultado de multiplicar la superficie de parcela comprendida en la franja de fondo edificable por 

el número máximo de plantas permitido, más la edificada en el patio con destino a usos no residenciales y una 

planta de altura, excepto la superficie ocupada por el retranqueo de 3 m a fondo de parcela. 

Grado 2.- El resultado de multiplicar la superficie de la parcela por 0,9 m2/m2. 
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Artículo V.2.3.5 Espacio bajo cubierta, cómputo de edificabilidad. 

La superficie edificada bajo cubierta computará edificabilidad a partir de una altura libre de 1,8 m cuando se 

destine al uso vivienda independiente de la de la planta inferior. 

Cuando se habilite el espacio bajo cubierta para habitaciones vivideras la iluminación deberá producirse 

mediante huecos situados en el plano del tejado (lucernarios) dispuestos siguiente los ejes de los huecos de 

fachada, con una anchura no superior a la de estos huecos y situados de forma que entre la línea inferior del 

hueco y el final de la cubierta (hasta borde de alero) haya una distancia mínima de 2,40 m. 

Cuando los huecos cumplan la proporción vertical h/a > 2 y la longitud en horizontal de los paramentos macizos 

no supere en más de un 30% a la de los huecos, se admite la apertura de un hueco/terraza para la iluminación 

del espacio bajo cubierta cuando cumplan las siguientes condiciones: 

- Comience a una distancia no menor de 3 metros medidos en horizontal desde el plano de fachada,  

- Su anchura y profundidad no sea superior a 1,6 m. 

- Su ejes o ejes coincidan con los de los huecos de fachada. 

Artículo V.2.3.6. Fachada mínima 

Grado 1.-La fachada mínima será de 4,5 m o la existente con anterioridad a la aprobación inicial del POM si 

fuese menor. 

Grado 2.-La fachada mínima será de 6,0 m. o la existente con anterioridad a la aprobación inicial del POM si 

fuese menor. 

Artículo V.2.3.7.  Fondo máximo edificable 

Grado 1.- el fondo máximo edificable en plantas superiores a la baja se establece en 15 m medidos en la 

perpendicular a la línea de fachada. 

La superficie de parcela no incluida en la franja de fondo edificable podrá ser ocupada por edificaciones de 

una planta excepto la franja de tres metros colindante con el lindero posterior o de fondo en el que se exige un 

retranqueo de dicha anchura, 

Grado 2.- No se establece.  

Artículo V.2.3.8. Forma de la parcela 

Grado 1.- La forma de la parcela permitirá inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 4,5 metros.  

Grado 2.- La forma de la parcela permitirá inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 6,0 metros.  

Artículo V.2.3.9. Parcela mínima / Número de viviendas 

La parcela mínima será de 150 m2 o la existente con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuese 

menor.  

No se admitirá un número de viviendas superior a 2 por cada 150 m2 si es necesaria la exención del 

cumplimiento del estándar de aparcamientos o su reducción.  

Artículo V.2.3.10. Patios de parcela 

Se estará a lo dispuesto en el Título IV de las Normas Generales. 

Artículo V.2.3.11. Plazas de aparcamiento privadas en interior de las parcelas 

Salvo las excepciones previstas en esta Norma o en las Determinaciones Generales de Uso deberá reservarse 

una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados de techo residencial y una plaza por cada 200 metros 

de techo potencialmente edificable del uso no residencial  

Artículo V.2.3.12. Garajes 

Se permite la construcción de garajes en planta baja así como bajo rasante potenciando, en este último caso, su 

carácter mancomunado. 
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Cuando no sea posible cumplir el estándar de aparcamiento en el interior de la parcela podrán adscribirse a 

cada vivienda plazas situadas en un entorno de 200m medidos desde el centro de la parcela, bien en parcelas 

con exceso de plazas respecto a las establecidas, bien en aparcamientos de residentes construidos bajo viario o 

parcelas dotacionales o verdes. 

El Ayuntamiento podrá eximir del cumplimiento del estándar de plazas o disminuir su cuantía, en aquellas 

parcelas que en el momento de la aprobación inicial del POM tuvieran una superficie igual o inferior a 300 m2, 

su número de viviendas fuera inferior a seis y dieran frente a calles peatonales o cuya peatonalización hubiera 

sido propuesta por el POM. El Ayuntamiento llevará un registro del nº de viviendas a las que se ha eximido 

del aparcamiento a efectos de su consideración en la previsión de plazas en aparcamientos para residentes, de 

manera que se cumpla el estándar establecido en el TRLOTAU y el RPLOTAU. 

Artículo V.2.3.13. Ocupación máxima de parcela 

Grado 1.-La ocupación máxima sobre rasante será la comprendida en la franja de fondo edificable con las 

limitaciones derivadas de las determinaciones sobre patios de parcela y con una planta la superficie excedente 

de dicho fondo excepto la franja de tres metros colindante con el lindero posterior. 

Grado 2.-La ocupación máxima sobre rasante será la comprendida en la franja definida por los retranqueos y 

las limitaciones derivadas de las determinaciones sobre patios de parcela. 

Artículo V.2.3.14. Retranqueos 

Grado 1.- 

Se prohíben los retranqueos a fachada debiendo ajustar las edificaciones a la alineación oficial, Los retranqueos 

existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM se recogen durante el periodo de vida de la 

edificación. 

Grado 2.- 

Las nuevas edificaciones podrán retranquearse de la alineación, debiendo elevarse el cerramiento sobre ésta, 

con las mismas características que la fachada y una altura mayor de 2 metros. En caso de que se produjeran 

por ello medianeras al descubierto, el propietario de la nueva edificación garantizará el correcto tratamiento de 

las mismas. 

Sin que se manifiesten en fachada se admite un retranqueo lateral para acceso de vehículos al patio interior. Se 

entiende que no se manifiesta en fachada cuando el paramento tiene una altura igual a la de la planta baja. El 

ancho de separación será H/3 con un mínimo de 3 metros no admitiéndose la apertura de huecos laterales al 

mismo en anchuras menores, no autorizándose su ocupación posterior  por construcción en planta baja que 

interrumpan el paso de vehículos y correspondiendo al propietario de la nueva edificación abonar el coste del 

correcto tratamiento de las medianeras que pudieran provocarse en edificios colindantes. 

La apertura de huecos en el testero posterior solo se admite cuando exista un retranqueo mínimo de tres metros 

de anchura, medidos perpendicularmente a la línea de fachada, anchura que corresponde con la del retranqueo 

obligatorio..  

Las nuevas edificaciones deberán separarse del lindero posterior (testero) un mínimo de 3 metros.  

Artículo V.2.3.15. Sótanos 

Permitidos no computando edificabilidad cuando se destinen a servicios del edificio, instalaciones, garaje y 

aparcamientos. 

Como determinación referida exclusivamente a edificaciones de nueva planta con licencia de nueva planta o 

de reforma integral posterior a la aprobación definitiva de las existentes se establecen las siguientes 

determinaciones:  

Con objeto de facilitar el acceso al sótano, o para aislar la edificación, se admite la elevación del forjado de la 

planta baja una altura de 0,8 m. medidos a la parte inferior del mismo siempre que: 

1- No se manifieste en fachada mediante franja horizontal, huecos o cualquier otra forma. 
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2- No conlleve la presencia de escaleras abiertas en la puerta de acceso a la edificación ocupando el 

suelo público. Se exceptúan las soluciones que requiera la accesibilidad para personas con 

movilidad reducida en usos existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM, cuando 

no sea posibles otras soluciones alternativas o supongan un costo desproporcionado. En ningún 

caso convertirán en inaccesible el tramo de acera correspondiente. 

3- El dintel de la puerta de entrada no se sitúa en línea inferior a la del dintel de las ventanas de la 

planta baja, aunque fuera necesaria la previsión de un montante no practicable sobre la misma. 

Previo informe favorable de los servicios técnicos municipales, se podrán autorizar soluciones 

alternativas cuando esté justificada su integración estética en el ámbito espacial que conforma el 

edificio, circunstancia que deberá justificarse mediante las composiciones fotográficas o 

infografías oportunas por el arquitecto autor del proyecto. 

Artículo V.2.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso). 

(OE) 

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para los mismos se determinan en las Normas Generales. 

Para los edificios catalogados se tendrán en cuenta estas determinaciones sobre uso siempre que no contradigan 

lo dispuesto en la ficha correspondiente del Catálogo de bienes protegidos del presente Plan de Ordenación 

Artículo V.2.4.1. Uso mayoritario. 

Residencial plurifamiliar en Edificación Alineada a Vial (EAV) de categoría Manzana Cerrada (EMC). 

Se prohíbe en plantas inferiores a la baja. 

 

Residencial unifamiliar libre integrada tipológicamente en la trama urbana de Edificación Alineada a Vial 

(EAV) de categoría Manzana Cerrada (EMC). 

Artículo V.2.4.2. Usos complementarios 

Dentro de los usos complementarios se entenderá incluidos el uso Aparcamientos (DCT-4.2), el comercial en 

bajos de edificación (TCPC-1), las zonas verdes (DV) y las zonas deportivas DDE-1  

Artículo V.2.4.3 Usos asimilables al mayoritario. - 

Dotacional 

- Educativo (DEDU):    

- Cultural (DCU) 

- Administrativo-Institucional (DAI): DAI-1: Oficinas de la Administración 

- Sanitario-Asistencial (DSA) excepto DSA-1 

Terciario 

- Hotelero (TH):  TH-1 Establecimientos hoteleros 

    TH-2-3 Hoteles apartamentos  

- Oficinas (TO) 

Artículo V.2.4.4. Usos Compatibles 

a) Autorizables en la zona-  

Zona verde (DV) 

Dotacional. 

-      Deportivo (DDE):  DDE-2.  Deportes que constituyen servicios personales, tales como             gimnasios 

y similares cuando constituyen actividades de carácter lucrativo directo o 

indirecto 

 DDE-3.  Instalaciones no incluidas en el tipo DDE-2, sin espectadores o    con 

un número reducido de ellos 
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Terciario 

- Comercial (TC):  TCPC-1 Pequeño comercio y Servicios personales 

     TCPC-2 Mediano comercio  

- Recreativo y ocio (TR): Hostelero (TRHO):  

      TRHO-1 Bares, cafeterías y restaurantes sin espectáculo 

      TRHO-2 Bares con espectáculo     

     Ocio (TRO): TRO-1 Cines y Teatros 

       TRO-3 Ludotecas 

       TRO-4 Locales de entretenimiento y ocio familiar 

Industrial 

-  Industrial (I):  Pequeña industria/almacén compatible con vivienda. 

Para su autorización deberá justificarse por los servicios técnicos que con la nueva superficie los usos 

compatibles no superan el 40% de la edificabilidad de la manzana en que se sitúen, así como su compatibilidad 

con la capacidad del tejido urbano, el nivel acústico correspondiente a la zona de sensibilidad acústica e la que 

se sitúa, el nivel de centralidad previsto por el POM para la calle de que se trate y la ausencia de congestión 

derivada de la existencia previa de usos similares en el entorno en cantidad excesiva. 

En caso del uso comercial no se admiten tipologías que no respeten íntegramente la ordenanza de la zona.  

b) Autorizables compartidos en la misma parcela o el mismo edificio     

(con un máximo del 20% de la edificabilidad de la parcela). - 

Dotacional   

            Deportivo (DDE):    DDE-2- Deportes que constituyen servicios personales, tales como 

gimnasios y similares cuando constituyen actividades de carácter lucrativo 

directo o indirecto 

Terciario. 

-            Comercial 

             TCPC-1 Pequeño comercio y servicios personales  

-         Ocio   TRO-3  Ludotecas y similares 

    TRO-4 Locales de entretenimiento y ocio familiar 

Industrial 

                  IP-3 Talleres artesanales.  

Dotacional   

            Deportivo (DDE):    DDE-2- Deportes que constituyen servicios personales, tales como 

gimnasios y similares. 

Terciario. 

-            Comercial 

             TCPC-1 Pequeño comercio y servicios personales  

-         Ocio   TRO-3  Ludotecas y similares 

    TRO-4 Locales de entretenimiento y ocio familiar 
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Industrial 

                  IP-3 Talleres artesanales.  

Condiciones de autorización. - 

 Que tengan acceso independiente desde el exterior, no distorsionen la funcionalidad de la vivienda o del 

tejido urbano, no supongan un impacto sobre las viviendas colindantes y no disminuyan la funcionalidad 

de los aparcamientos obligatorios.  

Artículo V.2.4.6. Usos prohibidos 

Los restantes no especificados. 

 

Artículo V.2.5. Determinaciones estéticas (Condiciones estéticas y compositivas).- (OD). 

Determinaciones aplicables a las edificaciones e nueva planta o reforma estructural de las existentes. 

Artículo V.2.5.1. Huecos, cuerpos volados, entrantes y salientes. - 

Las ventanas o huecos de luces que se instalen por encima de 7,00 m. llevarán la misma pendiente que el faldón 

de cubierta (su tamaño y colocación serán acordes con los de los huecos de fachada manteniendo los ejes 

verticales de los mismos). No se permite la instalación de buhardillas que rebasen las pendientes de los citados 

faldones, ni la existencia de terrazas planas retranqueadas respecto de la alineación de fachada, de forma que 

interrumpan la pendiente del faldón de cubierta, que deberá ser continua obligatoriamente, salvo la excepción 

contemplada en artículos anteriores. 

Se prohíben los cuerpos volados cerrados, las terrazas, los porches o tejadillos, así como los huecos entrantes 

con profundidad superior a la del muro de fachada. Como vuelos abiertos tan sólo se permitirán balcones, 

siempre que los petos no se inclinen hacia dentro o hacia fuera; su altura no superará los 1,20 m.  

El vuelo máximo permitido en balcones es de 0,35 m., con un canto máximo no superior a 12 cm. y que no se 

produce como prolongación del forjado de planta sino como forjado propio e independiente. 

La altura mínima entre la cara inferior del forjado del saliente y la rasante de la acera será de 3 metros. 

La anchura libre del portón de garaje o acceso a patio estará comprendida entre 2,80 y 3,00 m. El Ayuntamiento 

podrá autorizar anchuras mayores cuando lo requiera el uso agrícola a que se destine el patio. 

En cuanto a rótulos, luminosos y anuncios publicitarios se estará a lo establecido por las Normas del presente 

Plan de Ordenación. 

Los paneles solares se colocarán en el faldón interior y cumpliendo las determinaciones establecidas para los 

huecos en cubierta. Excepcionalmente podrá autorizarse extensiones mayores cuando su aspecto exterior sea 

coherente con el aspecto de la cubierta. 

Artículo V.2.5.2. Aleros 

Se evitarán las cornisas y aleros de gran vuelo, a este fin, los aleros serán siempre prolongación del forjado de 

última planta o sobre tablero continuo de espesor igual o menor de 12 cm., no podrán tener vuelos mayores de 

30 cm. 

Se permitirán aleros con vuelo máximo de 40 cm., siempre que se forren con estructura independiente de los 

forjados y nervios a la vista o con cantos continuos no superiores a 12 cm. 

 

Artículo V.2.5.3. Materiales y texturas de utilización en las caras vistas 

El tratamiento de fachadas y medianerías vistas, si existieran, será enfoscado liso (nunca a la tirolesa) con 

acabado en colores terrosos o en blanco, monocapa. El ladrillo utilizado para estos fines será macizo. Se prohíbe 

la utilización de materiales no citados anteriormente como revestimientos cerámicos acabados en pinturas de 

colores, acabados metálicos, alicatados, etc. 

Se admite el ladrillo a cara vista, macizo y de color terroso tradicional uniforme. Asimismo, se admite el 

aplacado en piedra de modulación regular y sin resaltar las huellas por lo que será preferible la colocación a 

hueso. 
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En los elementos de carpintería opacos, puertas de acceso o entrada de vehículos, etc., se prohíben 

expresamente los materiales de aspecto brillante y los anodizados. 

 

El material de cubierta será la teja de color natural, prohibiéndose la utilización de otro tipo de materiales como 

el fibrocemento. 

Con el fin de dar continuidad a las fachadas se obligará a que todo cerramiento de cualquier espacio libre 

interior de parcela que dé a frente de vía pública habrá de ajustarse a la alineación oficial y tener una altura no 

inferior a la de la planta baja, siendo totalmente ciego excepto en aquellos puntos de paso que se dispongan. 

Hacia el interior de la parcela el cerramiento será también ciego hasta una altura no inferior a 1,80 m. y 

responderá a la solución formal de la manzana. 

Se prohíben las bajantes vistas, no así los canalones. 

Para aquellos aspectos no recogidos en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Determinaciones 

Estéticas de las Normas Urbanísticas del presente Plan de Ordenación. 

Artículo V.3. Ordenanza R3. Casco de Seseña Nuevo. (OE) 

Artículo V.3.1. Objeto. (OE)  

Regula la edificación en las manzanas del Casco de Seseña Nuevo. 

Artículo V.3.2. Ámbito de aplicación. (OE) 

El indicado en los planos correspondientes, comprendiendo el casco histórico de Seseña Nuevo, fruto de una 

actuación de la Comisaría de Regiones Devastadas. 

Artículo V.3.3. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Artículo V.3.3.1. Tipología edificatoria. 

Esta ordenanza corresponde a la tipología de Edificación Alineada a Vial (EAV) de categoría Manzana Cerrada 

(EMC) al menos en uno de los linderos de la manzana. Con objeto de que sirva como referencia de la tipología 

originaria que se pretende conservar, se incluyen como anexo a esta Norma Particular los planos de dos 

edificaciones. 

Artículo V.3.3.2. Alineaciones y rasantes. 

Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la actualidad y como tales aparecen grafiadas en los 

planos, estando configuradas por las edificaciones y cerramientos de patios. Se mantendrá obligatoriamente la 

estructura de adosamiento a la alineación, existente hoy en día, con sus porches, soportales y portones de acceso a 

patios, así como las cotas de planta baja existentes, prohibiéndose los semisótanos que supongan una modificación 

de las mismas respecto a la alineación. Asimismo, se prohíbe expresamente el cerramiento o vallado de porches y 

soportales. 

Artículo V.3.3.3. Altura máxima y número máximo de plantas (sobre y bajo rasante) de la 

edificación 

A) Sobre rasante: 

La altura de la edificación en plantas y metros se fija en dos plantas y 7,50 metros de altura de cornisa. 

B) Bajo rasante: 

Se admite la edificación de una planta bajo rasante, aunque su construcción no puede modificar el aspecto 

formal y funcional de la edificación existente. La altura libre vendrá fijada por las determinaciones generales 

de uso de las Normas Urbanísticas Generales.  

Se prohíbe en esta zona la construcción de semisótanos que supongan modificación de la cota existente de 

planta baja respecto a la rasante de la acera. El acceso a las plantas por debajo de la rasante se realizará, en su 

caso, desde el interior de la edificación o parcela. 
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Artículo V.3.3.4. Edificabilidad. Coeficiente unitario de edificabilidad neta por parcela en 

m2c/m2s. 

La superficie edificable de la parcela viene definida por el resultado de multiplicar la altura en número de 

plantas correspondiente por la superficie ocupada por la edificación según las determinaciones de esta 

ordenanza. 

Artículo V.3.3.5. Fondo edificable. 

El fondo máximo será de doce metros En parcelas con fachada a dos calles opuestas el fondo edificable máximo 

se establece para cada alineación y la apertura de huecos hacia el interior requerirá la existencia en la parcela 

de un patio de anchura mínima de tres metros. 

Se autorizan ocupaciones del patio para edificaciones auxiliares con una ocupación máxima del 30% del 

mismo. 

Artículo V.3.3.6. Frente mínimo de parcela. - 

Será el existente. 

Artículo V.3.3.7. Parcela mínima 

Se mantendrá en cualquier caso la parcelación original de Regiones Devastadas, de manera que se autorizan 

segregaciones de aquellas parcelas formadas por agregación de parcelas originarias.  

Artículo V.3.3.8. Plazas de aparcamiento privadas en interior de las parcelas 

Debido al carácter protegido de la edificación no se establece un mínimo de plazas en el interior de la parcela, 

admitiéndose como uso complementario siempre que no distorsiones la tipología autorizada y sea compatible 

con la funcionalidad del tejido urbano. 

Artículo V.3.3.9. Porcentaje máximo de ocupación de parcela. - 

Será el resultante de la aplicación de las determinaciones sobre fondo edificable y construcciones auxiliares en 

patios. 

Artículo V.3.3.10. Retranqueos 

Se respetarán los retranqueos originarios existentes, no admitiéndose retranqueos no coherentes con la tipología 

originaria.  

Artículo V.3.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso)- 

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para los mismos se determinan en las Normas Generales. 

Artículo V.3.4.1. Uso mayoritario. 

Residencial unifamiliar en Edificación Alineada a Vial (EAV) de categoría Manzana Cerrada (EMC). 

Se prohíbe en plantas inferiores a la baja. 

 

Artículo V.3.4.2. Usos asimilables al mayoritario.- 

Residencial plurifamiliar integrada en la tipología originaria. 

Hotelero 

Artículo V.3.4.2. Usos complementarios 

 

Zona verde ligada a la vivienda 

Dotacional  

- Comunicaciones: DTC Servicios Urbanos de tráfico : Aparcamientos sobre rasante (DCT-4.1).-  

- Deportivo (DDE)  DDE-1 Deportes que constituyen servicios personales. 

 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 141 

Artículo V.3.4.3. Usos compatibles.- 

a) Autorizables en la zona. 

Dotacional  

   Cultural (DCU) 

Deportivo (DDE):  DDE-2.  Deportes que constituyen servicios personales, tales como 

gimnasios y similares cuando constituyen actividades de carácter lucrativo directo o 

indirecto 

      DDE-3.  Instalaciones no incluidas en el tipo DDE-2, sin espectadores o con un     

número reducido de ellos 

   Educativo (DEDU):   

   Administrativo-Institucional (DAI): DAI-1: Oficinas de la Administración 

   Sanitario-Asistencial (DSA) excepto DSA-1 y DSA-4 

Terciario 

Oficinas (TO):  TO-1 Despachos profesionales. 

Recreativo y ocio (TR): Hostelero (TRHO): TRHO-1 Bares, cafeterías y restaurantes sin 

espectáculo 

 

Condiciones de autorización. - 

 

Para su autorización deberá justificarse que los usos compatibles no superen el 40% de la edificabilidad de la 

manzana en que se sitúen, no alteran la tipología originaria ni resultan incompatibles con los usos residenciales 

colindantes 

 

b) Autorizables en la misma parcela que el mayoritario. 

Dotacional   

-            Deportivo (DDE):    DDE-2- Deportes que constituyen servicios personales, tales como 

gimnasios y similares, cuando constituyen actividades de carácter lucrativo 

directo o indirecto 

-      Sanitario (DSA): DSA-4 Clínicas veterinarias. 

Terciario. 

-            Comercial 

             TCPC-1 Pequeño comercio y servicios personales  

-     Ocio  TRHO Hostelero TRHO-1 Bares, cafeterías y restaurantes sin espectáculo. 

    TRO-3  Ludotecas y similares 

    TRO-4 Locales de entretenimiento y ocio familiar 

-        Oficinas  TO1-1 Despachos Profesionales 

Industrial 

                  IP-3 Talleres artesanales.  

 

Condiciones de autorización. - 
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 Deberán tener acceso independiente desde el exterior y justificar que no superan el 20% de la 

edificabilidad asignada a la parcela, no distorsionan la funcionalidad de la vivienda, no suponen un 

impacto sobre las viviendas colindantes, no disminuyen la funcionalidad del tejido urbano o de los 

aparcamientos obligatorios.  

Artículo V.3.4.4.Usos prohibidos 

 

Los restantes no especificados. 

 

Artículo V.3.5. Determinaciones estéticas (Condiciones estéticas y compositivas). - 

Para los edificios catalogados se tendrán en cuenta estas determinaciones sobre estéticas siempre que no 

contradigan lo dispuesto en la ficha correspondiente del Catálogo de Bienes Protegidos del presente Plan de 

Ordenación. Son de aplicación para edificaciones de nueva planta o reforma estructural de las existentes. 

Artículo V.3.5.1.- Disposición de huecos. 

La disposición de los huecos tenderá a la verticalidad, estableciéndose una disposición ordenada de los mismos. 

Se conservarán los portones de carruajes existentes. En caso de realizar puertas de garaje, éstas serán del mismo 

acabado y tonalidad que las carpinterías exteriores. 

Existen algunos pequeños huecos en fachada, junto a los portones de carruaje, cubiertos con una celosía, éstas 

se conservarán. 

Se mantendrá el diseño del porche, conservando las proporciones y configuración original. De igual forma el 

solado empedrado del mismo deberá mantenerse. En caso de ser imposible su recuperación, se colocará un 

material asimilable al original, no admitiéndose en ningún caso materiales imitación. 

Artículo V.3.5.2. Materiales 

a) En cubiertas: 

La teja a colocar será tipo árabe, con canal y cobija, no aceptando la teja mixta. 

En cuanto a los aleros, se admiten enfoscados y en caso de existencia de canecillos y jácenas de madera en el 

área del porche, deberán ser conservados. 

b) En fachadas: 

En caso de rehabilitación del inmueble existente, los materiales que se empleen en el arreglo de los paramentos 

deberán usar mortero con buen comportamiento hídrico para obtener una mayor durabilidad al proporcionar 

mayor transpirabilidad. Se utilizarán morteros a la cal, quedando prohibidos los morteros de cemento. 

Asimismo, las pinturas plásticas no se admiten por poder general patologías asociadas a la humedad debido a 

su característica de impermeabilidad, impidiendo la transpirabilidad de la fachada, debiéndose utilizar pinturas 

a la cal o al silicato. 

En cuanto a las actuaciones a realizar sobre zócalos, se admiten en granito gris con una altura de 50 ó 60 cm 

con despiece regular o realizado en mortero de cal con una tonalidad grisácea, diferenciándose del resto de la 

fachada. No se admiten imitaciones de material. 

El acabado de la fachada será en blanco o en tonos muy claros. 

Ya que toda la superficie calificada como manzana de casco de Seseña nuevo pertenece al núcleo histórico, o 

se encuentra adyacente al mismo, se obliga a la utilización de materiales y texturas acordes con los que 

históricamente se han empleado en la zona.  

La carpintería exterior deberá ser preferentemente de madera pintada en tonos oscuros (verde o marrón). En su 

defecto podrá ser de aluminio lacado en los mismos tonos. No se aceptan las carpinterías imitación madera. 

El tratamiento de los cerramientos de patios o corrales, se hará según los modelos tradicionales o con sistemas 

que resulten acordes con ellos, recomendándose acabados enfoscados lisos en blanco o colores terrosos claros 

(nunca enfoscado a la tirolesa). 
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El tratamiento de fachadas y medianerías vistas, si existieran, será enfoscado liso (nunca a la tirolesa) con 

acabado en colores terrosos o en blanco, monocapa. El ladrillo utilizado para estos fines será macizo. Se prohíbe 

el uso de fábricas de ladrillo visto y aplacados pétreos. Se prohíbe así mismo, la utilización de otros materiales 

no citados anteriormente como revestimientos cerámicos acabados en pinturas de colores, acabados metálicos, 

alicatados, terrazos, etc. 

Asimismo, las rejas y balcones deberán ser de las características del conjunto. 

En los elementos de carpintería opacos, puertas de acceso o entrada de vehículos, etc., se prohíben 

expresamente los materiales de aspecto brillante y los anodizados. 

 

Las barandillas y enrejados se tratarán de la misma forma que la carpintería exterior. 

 

El material de cubierta será exclusivamente la teja de color natural, en la gama de rojo a pardo, prohibiéndose 

la utilización de otro tipo de materiales como el fibrocemento, chapas, pizarras o similares.  

 

Se prohíben las bajantes vistas, no así los canalones. No se admiten cables adosados a fachada. 

 

La pavimentación de los porches será de pavimento cerámico sin brillo. 

 

Para aquellos aspectos no recogidos en la presente Norma, se estará a lo dispuesto en las Determinaciones 

Estéticas de las Normas Urbanísticas Generales o el la Ordenanza Municipal correspondiente. 

 

Tipología original 
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Artículo V.4. Ordenanza R-4 Residencial Unifamiliar Parcela Pequeña. (OE) 

Artículo V.4.1. Objeto. (OE) 

Regula la edificación en las manzanas de vivienda unifamiliar de parcela pequeña. 

Artículo V.4.2. Ámbito de aplicación. (OE) 

El indicado en los planos correspondientes, distinguiendo dos grados: 

Grado 1º.- Vivienda unifamiliar de tipología de edificación Aislada en la Categoría 2ª.- 

 Edificación aislada adosada (EAA), de parcela pequeña que recoge las parcelas incluidas en la ordenanza de 

la Zona 3 grado 1º de las NNSS.  

Grado 2º.- Vivienda unifamiliar de tipología de edificación Aislada en la Categoría 2ª.-  

Edificación aislada adosada (EAA), de parcela pequeña que recoge las parcelas incluidas en ordenaciones 

detalladas procedentes de planeamiento de desarrollo de las NNSS ya ejecutadas. 

Artículo V.4.3. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

A continuación, se exponen las distintas determinaciones por grados: 

A)  Grado 1º: 

Artículo V.4.3.1. Tipología edificatoria: 

Edificación Aislada en la Categoría 2ª.- Edificación aislada adosada (EAA) en Subcategoría 2ªa. Edificación 

pareada (EAAp) y 

Subcategoría 2ªb. - Edificación pareada o en hilera (EAAh). 

Cuando se trate de edificaciones en parcela única, el adosamiento requerirá acuerdo fehaciente entre 

propietarios para construir edificaciones adosadas. Las parcelas extremo de hilera deberán respetar el 

retranqueo lateral al lindero exterior de la misma. 

Artículo V.4.3.2. Alineaciones y rasantes 

Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la actualidad y como tales aparecen grafiadas en 

los planos. 

Artículo V.4.3.3. Altura máxima y número máximo de plantas de la edificación 

a) Sobre rasante: 

Edificación principal: 

La altura máxima de la edificación será de dos plantas; y 7,50 metros de altura de cornisa.  

Edificación secundaria: 

Será de una planta y 3,50 metros de altura de cornisa 

b) Bajo rasante: 

No se establecen limitaciones al número de plantas bajo rasante. La altura libre vendrá fijada por las 

determinaciones generales de uso de las Normas Urbanísticas Generales  

Artículo V.4.3.4. Área de movimiento 

El área de movimiento de la edificación queda definida por las determinaciones sobre alineaciones y 

retranqueos. 

Artículo V.4.3.5. Cubiertas. 

Se admiten cubiertas planas (ajardinadas o no) o inclinadas con una inclinación máxima de 30º  
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Artículo V.4.3.6. Edificabilidad.  

Será el resultado de aplicar un coeficiente unitario del 0,9 m2c/m2s a la parcela neta. En las manzanas que se 

indican en el esquema adjunto, que recogen las calificadas como edificación singular en las NNSS, la 

edificabilidad, será la existente amparada por licencia 

          

 

Artículo V.4.3.7. Fondo edificable. 

No se establece  

Artículo V.4.3.8. Forma de la parcela 

La forma de la parcela permitirá inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 6 metros excepto en parcelas 

existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuera menor.  

Artículo V.4.3.9. Frente mínimo de parcela 

El lindero frontal de la parcela (en la alineación) tendrá una longitud igual o mayor a 6 metros salvo en parcelas 

existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuera menor. 

Artículo V.4.3.10. Longitud máxima de edificación 

La longitud máxima de la hilera de edificaciones adosadas será de 80m, salvo las existentes con anterioridad a 

la aprobación inicial del POM si fuesen mayores. 

Artículo V.4.3.11. Parcela mínima 

Parcela mínima 150 metros cuadrados, excepto la existente con anterioridad a la aprobación inicial del POM, 

si fuera menor. 

Artículo V.4.3.12. Plazas de aparcamiento privadas en interior de las parcelas 

Salvo que en el documento de desarrollo aprobado se estableciese un número menor deberá reservarse una 

plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados de techo residencial y una plaza cada 200m2 de otros 

usos.  

Artículo V.4.3.13. Porcentaje máximo de ocupación de parcela 

La ocupación máxima sobre rasante será del 70% de la parcela y bajo rasante del 80%. 

Artículo V.4.3.14. Retranqueos 

a) Posición respecto a la alineación. - 

El retranqueo mínimo a lindero frontal será de 3m o el existente con anterioridad a la aprobación inicial del 

POM si fuera menor. Se admite el adosamiento a fachada de edificaciones secundarias de una sola planta para 

usos complementarios tales como garajes, etc…, las medianerías que pudieran aparecer como consecuencia de 

este adosamiento frontal deberán ser tratadas como fachadas. 

En el espacio de retranqueo distinto al de la alineación, podrá ocuparse solo y exclusivamente con las siguientes 

construcciones o instalaciones, cumpliendo en todo caso lo establecido para las zonas verdes privadas: 

- Piscinas que deberán situarse a una distancia mínima de 1,5 m de las medianerías, salvo 

autorización expresa del colindante. 

- Barbacoas prefabricadas sin ningún tipo de edificación anexa (porche, barras...etc.) 
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- Trasteros, con una altura máxima de 2,00 m y una superficie máxima de 6,00 m2 de edificación. 

En el retranqueo a alineación los anteriores usos son autorizables a juicio del Ayuntamiento en función del 

impacto en la vía límite 

b) Separación a los linderos. - 

Salvo en edificaciones existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM en las que se recogen los 

retranqueos existentes, deberá establecerse un retranqueo de tres metros a lindero posterior y tres metros a los 

linderos laterales final de hilera u opuestos al adosamiento de la edificación en la tipología aislada pareada.  

B) Grado 2º: 

Artículo V.4.3.16. Tipología edificatoria: 

Edificación Aislada Exenta en Categoría 1ª (EAE) 

Edificación Aislada en la Categoría 2ª.-  

En Subcategoría 2ªa. Edificación Aislada pareada (EAAp) y 

En Subcategoría 2ªb.- Edificación Aislada en hilera (EAAh)  

Artículo V.4.3.18. Alineaciones y rasantes 

Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la actualidad y como tales aparecen grafiadas en 

los planos. 

rtículo V.4.3.19. Altura máxima y número máximo de plantas de la edificación 

a) Sobre rasante: 

Edificación principal:  

La altura máxima de la edificación será de dos plantas; y en 7,50 metros de altura de cornisa, excepto en las 

parcelas pertenecientes al antiguo SAU 5 de las NNSS de 1998 en las que será que será igual a 8 metros.  

Edificación secundaria: 

La altura máxima será de una planta; y en 3,50 metros de altura de cornisa 

b) Bajo rasante: 

Se permite la edificación de una planta bajo rasante cuya altura libre vendrá fijada por las determinaciones 

generales de uso de las Normas Urbanísticas Generales. 

Artículo V.4.3.20. Área de movimiento 

El área de movimiento de la edificación queda definida por las determinaciones sobre alineaciones y 

retranqueos. 

Artículo V.4.3.21. Cubiertas. 

Se admiten tanto cubiertas planas (ajardinadas o no) como inclinadas, con una inclinación máxima de 30º. 

Artículo V.4.3.22. Edificabilidad.  

Será la resultante de aplicar el coeficiente por parcela neta que se indica en el cuadro adjunto para cada una de 

las parcelas identificadas en el plano, que recoge el establecido por las ordenaciones pormenorizadas de las 

NNSS de 1996 ya ejecutadas y cuya edificabilidad venía especificada por coeficiente de edificabilidad o en 

m2c por parcela. En la UE-44 se localizan 433 m2c transferidos como compensación a los terrenos ocupados 

por el colector que atraviesa la parcela catastral que se debe añadir a los especificados en el cuadro 

correspondiente de los incluidos a continuación.   
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UE 3.-UE 10.- 

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

A1 1178,14 1220,48 1,0359 7 

A2 2420,18 2440,97 1,0086 14 

A4 1430,66 1569,19 1,0968 9 

B1 1878,6 2092,26 1,1137 12 

B2 2433,6 2789,68 1,1463 16 

B3 1909,8 2092,26 1,0955 12 

C1 1878,6 2092,26 1,1137 12 

C2 3095,4 3487,1 1,1265 20 

D1 945,59 1046,13 1,1063 6 

D2 1739,81 1917,9 1,1024 11 

D3 798,83 697,42 0,8731 4 

D4 190,97 174,35 0,9130 1 
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UE 5.- 

Edificabilidad bruta 0,5 m2c/m2s  

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

Residencial 1 2528 

6170,005 0,7886 

13 

Residencial 2 1851,5 8 

Residencial 3 1237,6 6 

Residencial 4 2207,1 10 
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UE 6.-  La edificabilidad será la indicada en el cuadro adjunto, para las parcelas que se relacionan.  
 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

Parcela B         

B-1 255,16 167,51 0,6565 1 

B-2 255,16 167,51 0,6565 1 

B-3 255,16 167,51 0,6565 1 

B-4 255,16 167,51 0,6565 1 

B-5 255,16 167,51 0,6565 1 

B-6 247,16 162,24 0,6564 1 

B-7 234,5 153,93 0,6564 1 

B-8 255,16 167,51 0,6565 1 

B-9 255,16 167,51 0,6565 1 

B-10 255,16 167,51 0,6565 1 

B-11 255,16 167,51 0,6565 1 

B-12 247,16 162,24 0,6564 1 

Parcela C         

C-1 255,16 167,51 0,6565 1 

C-2 255,16 167,51 0,6565 1 

C-3 255,16 167,51 0,6565 1 

C-4 255,16 167,51 0,6565 1 

C-5 255,16 167,51 0,6565 1 

C-6 247,16 162,24 0,6564 1 

C-7 234,5 153,93 0,6564 1 

C-8 255,16 167,51 0,6565 1 

C-9 255,16 167,51 0,6565 1 

C-10 255,16 167,51 0,6565 1 

C-11 255,16 167,51 0,6565 1 

C-12 247,16 162,24 0,6564 1 

Parcela E         

E-1 281,11 165,5 0,5887 1 

E-2 281,11 165,5 0,5887 1 

E-3 281,11 165,5 0,5887 1 

E-4 281,11 165,5 0,5887 1 

E-5 281,11 165,5 0,5887 1 

E-6 281,11 165,5 0,5887 1 

E-7 281,11 165,5 0,5887 1 

E-8 281,11 165,5 0,5887 1 

E-9 281,11 165,5 0,5887 1 

E-10 281,11 165,5 0,5887 1 
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UE 7 y 8.- 

Sin sobrepasar un coeficiente de 0,9 m2c/m2s sobre parcela neta la edificabilidad se concreta por el propio 

documento de desarrollo tal como se expone a continuación: 

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

Manzana 1 UE7 4993 3180 0,6369 19 

Manzana 2 UE7 2776 2008 0,7233 12 

Manzana 3 UE7 2104 1672 0,7947 10 

Manzana 1 UE8 8280 7100 0,8575 45 

Manzana 2 UE8 4113 3480 0,8461 22 
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UE 9.- 

La edificabilidad será la indicada en el cuadro adjunto.- 

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

Parcela B 8998,44 7432,34 0,8260 43 

Parcela F 3179,58 2757,66 0,8673 16 
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UE 14.-  

 

La edificabilidad máxima será la resultante de aplicar el coeficiente de 0,7709 m2c/m2s sobre parcela neta y 

como máximo la asignada a cada parcela en el documento subordinado que desarrolló la unidad. 
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UE 17.- 

 

La edificabilidad por parcela será de 166,45 m2 
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UE 18.(zona de parcela pequeña)- 

 

La edificabilidad será la indicada a continuación para las parcelas que se relacionan: 

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

Parcela D1 157,3 130,73 0,8311 1 

Parcela D2 118,42 130,73 1,1040 1 

Parcela D3 156,18 130,73 0,8370 1 

Parcela D4 157,32 130,73 0,8310 1 

Parcela D5 150,95 130,73 0,8660 1 

Parcela D6 144,45 130,73 0,9050 1 

Parcela D7 137,95 130,73 0,9477 1 

Parcela D8 172,21 130,73 0,7591 1 
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UE 20.-    La edificabilidad será la indicada a continuación: 

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

A 1930,65 1412,39 0,7316 8 

B 1566,78 1146,2 0,7316 6 

C 869,75 636,27 0,7316 4 

D 855,12 625,57 0,7316 4 

E 1200,57 878,29 0,7316 5 

F 1564,12 1144,25 0,7316 7 

G 1705,61 1247,69 0,7315 8 

H 1654,38 1210,28 0,7316 7 

I 1615,15 1181,48 0,7315 8 

J 1625,48 1189,14 0,7316 10 

K 2434,79 1781,2 0,7316 9 

L 2760,65 2019,69 0,7316 12 

M 2434,31 1780,85 0,7316 10 

N 2271,89 1778,06 0,7826 10 

P 1848,89 1446,99 0,7826 8 

Q 1613,74 1262,97 0,7826 7 

T 848,01 663,68 0,7826 4 
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UE 22.-  

Zona de parcela pequeña, integrada por las siguientes parcelas: 4,5, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 48, 49, 50, 51, 52, 

53, 54, 55, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 79, 80, 88, 89, 92, 95, 96, 97, 100 y 101. 

 

La edificabilidad será la resultante de aplicar un coeficiente de 0,95 m2/m2 sobre parcela neta.  
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UE 29.-   La edificabilidad será la indicada a continuación: 

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

A1 1091,34 999,45 0,9158 6 

A2 1365,27 1332,62 0,9761 8 

B1 1586,94 1499,2 0,9447 9 

B3 874,79 832,89 0,9521 5 

C1 1591,65 1499,2 0,9419 9 

C2 1591,65 1499,2 0,9419 9 

D1 892,88 832,89 0,9328 5 

D2 1062,58 999,45 0,9406 6 

D3 1374,59 1332,62 0,9695 8 

D4 634,77 499,73 0,7873 3 

D5 1585,76 1499,2 0,9454 9 

D6 1590,12 1499,2 0,9428 9 

E1 1485,5 1332,62 0,8971 9 

E2 1063,25 999,45 0,9400 6 

E3 1396,66 1332,62 0,9541 8 
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UE 44.-  

La edificabilidad será la indicada en el cuadro adjunto: 

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

P1 6260,4 4320 0,6901 18 

P2 348,98 145 0,4155 1 

P3 347,19 145 0,4176 1 

P4 345,4 145 0,4198 1 

P5 437,14 145 0,3317 1 
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SAU 3.-  

La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunto, con un máximo de 0,9 m2c/m2s. sobre parcela neta: 

 

Parcela  m2s  m2c  coef  Nº viv 

1 5282 3624 0,68610375 22 

2 6282 5653 0,89987265 36 

3 5056 4550 0,89992089 28 

4 3369 2416 0,71712674 14 

5 3476 3128 0,89988493 20 

6 6828 5193 0,76054482 32 

7 13593 11685 0,85963363 72 

8 15858 14272 0,89998739 88 

9 14754 13278 0,89995933 82 

10 4885 4396 0,89989765 28 

11 7405 6665 0,90006752 42 
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SAU 4.1.- 

La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunto, con un máximo de 0,9 m2c/m2s. sobre parcela neta: 

 

Parcela  m2s  m2c  coef  Nº viv 

1 3838 3454 0,89994789 22 

2 5390 4851 0,9 30 

3 5105 4595 0,90009794 28 

4 4498 4048 0,89995554 24 

5 7688 6901 0,89763267 44 

6 3838 3454 0,89994789 22 
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SAU 4.2.- UE 42 

La edificabilidad será la indicada a continuación: 

 

Parcela  m2s  m2c  coef  Nº viv 

Viv. Unif 37432,24 34508,06 0,92188071 210 
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SAU 4.3.-  La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunta: 

 

Parcela  m2s  m2c  coef  Nº viv 

B 2652,81 2667,94 1,00570339 16 

C 2206,8 2334,44 1,05783941 14 

D 2330,46 2334,44 1,00170782 14 

F 2346,4 2334,44 0,99490283 14 

G 2206,8 2334,44 1,05783941 14 

H 2330,46 2334,44 1,00170782 14 

I 1173,2 1167,22 0,99490283 7 

J 1103,4 1167,22 1,05783941 7 

K 1165,23 1167,22 1,00170782 7 

N 3244 3168,2 0,97663379 19 
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SAU 5.-  

La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunta: 

 

Parcela  m2s  m2c  coef  Nº viv 

A 3188 2303 0,72239649  12 

B 5854 4230 0,72258285  29 

C 4374 3160 0,72245085  22 

D 4686 3386 0,72257789 25 

 

 

 

 

 

 

 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 165 

SAU 6.1.-  La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunta: 

 

Parcela  m2s  m2c  coef  Nº viv 

B 3846,18 3496,37 0,90905002 22 

C 3252,22 2956,43 0,90904982 18 

D 4225,4 3841,1 0,90905003 24 

E 3283,78 2985,12 0,90904994 19 

F 4084,72 3713,2 0,9090464 23 

G 3809,17 3462,73 0,90905105 21 

H1 1960,65 1782,33 0,90905057 10 

I1 2177,06 1979,06 0,90905166 12 

H2 1997,65 1815,96 0,90904813 12 

I2 2233,5 2030,36 0,90904858 13 

K1 2980,12 2709,36 0,9091446 16 

K3 5492,56 4993,01 0,9090497 30 

L 12132,71 11029,25 0,90905082 56 
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SAU 6.3.- 

La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunto, con un máximo de 0,9 m2c/m2s. sobre parcela neta: 

 

Parcela  m2s  m2c  coef  Nº viv 

1 3594 3900 1,0851419 24 

2 3415,5 3120 0,91348265 22 

3 3594 3900 1,0851419 26 

4 3594 3900 1,0851419 24 

5 3594 3900 1,0851419 28 

6 3594 3900 1,0851419 28 
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SAU 9.-  

 

La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunto, con un máximo de 0,9 m2c/m2s. sobre parcela neta, no 

computando la superficie de aparcamiento sobre rasante cuando se adose a fachada. 

 

Parcela  m2s  m2c  coef  Nº viv 

B 

35521 

5315,94 

0,51941105 

34 

C 7287,76 60 

D 5846,3 34 
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SAU 13.-UE 19.-  La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunto, con un máximo de 0,9 m2c/m2s. sobre 

parcela neta: 

 

Parcela  m2s  m2c  coef  Nº viv 

B.2 2873,21 2667,33 0,92834495 16 

C.1 6369,13 6334,91 0,99462721 38 

D.2 2809,94 2834,04 1,0085767 17 

D.4 3066,41 3000,74 0,97858408 18 

D.7 2841,73 2834,04 0,9972939 17 

E 2906,31 2667,33 0,91777202 16 

F 3920,24 3667,58 0,93554986 22 

G 4531,84 4334,41 0,95643491 26 

H.1 1963,25 1833,79 0,93405832 11 

H.2 3858,66 3667,58 0,95048022 21 

I.1 1763,97 1667,08 0,94507276 10 

I.2 1560,36 1500,37 0,96155374 9 

I.3 3745,73 3500,87 0,93462956 21 

J.1 2237,5 2167,21 0,96858547 13 

K.1 948,24 833,54 0,87903906 5 

K.2 2334,29 2333,91 0,99983721 14 

L.1 2444,85 2333,91 0,95462298 14 

L.2 893,83 833,54 0,93254869 5 

M 4919,67 4667,82 0,94880754 38 
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SAU 14.- UE42.- 

La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunto, con un máximo de 0,9 m2c/m2s. sobre parcela neta: 

 

Parcela  m2s  m2c  coef  Nº viv 

A2 2166,28 2334,67 1,07773233 14 

A3 2597,96 2834,95 1,09122157 17 

A4 2497,71 2668,19 1,06825452 16 

A5 2531,97 2834,95 1,11966177 17 

A6 2579,57 2834,95 1,099001 17 

A7 2582,25 2834,95 1,09786039 17 

A8 1405,06 1500,86 1,06818214 9 

B1 1382,29 1500,86 1,08577795 9 

B2 1427,65 1500,86 1,05128008 9 

B3 880,5 833,81 0,94697331 5 

C1 880,5 833,81 0,94697331 5 

C2 1663,8 1834,38 1,10252434 11 

C3 1663,8 1834,38 1,10252434 11 

D1 1597,54 1500,86 0,93948195 9 

D2 1664,52 1667,62 1,0018624 10 

D3 923,44 833,81 0,90293901 5 

E1 923,44 833,81 0,90293901 5 

E2 1728,98 1834,38 1,0609608 11 

E3 1520,94 1500,86 0,98679764 9 

F1 1786,37 1834,38 1,02687573 11 

F2 1915,99 2001,15 1,044447 12 

F3 923,44 833,81 0,90293901 5 

H2 1250,59 1167,33 0,93342342 7 

H3 1332,37 1334,09 1,00129093 8 

H4 1392,79 1334,09 0,95785438 8 

H5 1500 1500,86 1,00057333 9 

H6 1527,74 1500,86 0,98240538 9 

I1 1553,76 1500,86 0,96595356 9 

I2 1411,01 1334,09 0,94548586 8 

J1 1243,78 1167,33 0,93853415 7 

J2 1148,83 1000,57 0,87094696 6 

K2 1047,26 1000,57 0,95541699 6 

L 1395,84 1334,09 0,95576141 8 

M2 1133,39 1000,57 0,88281174 6 

N2 1515,39 1500,86 0,99041171 9 

N3 1506,59 1500,86 0,99619671 9 

O3 1506,63 1500,86 0,99617026 9 

P1 1202,96 1167,33 0,97038139 7 

P2 1049,77 1000,57 0,95313259 6 

P3 1209,89 1167,33 0,96482325 7 

P4 1050,31 1000,57 0,95264255 6 

Q1 1589,39 1500,86 0,94429939 9 

Q2 1384,3 1334,09 0,96372896 8 

R2 2115,01 2167,9 1,02500697 13 
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R3 1204,33 1167,33 0,96927752 7 

R4 1049,5 1000,57 0,9533778 6 

S 2032,6 1834,38 0,90247958 11 

T2 1430,83 1334,09 0,93238889 8 

T3 739,09 667,05 0,90252879 4 

U1 741,94 667,05 0,89906192 4 

U2 751,84 667,05 0,88722335 4 

V1 882,4 667,05 0,75594968 4 

V2 1159,43 1000,57 0,8629844 6 
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Parte recepcionada SAU 23.-  

La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunto, con un máximo de 0,9 m2c/m2s. sobre parcela neta: 

 

Manzana  m2s  m2c  coef  Nº viv 

19 4162,4 3935,04  0,945377 26 

23 4162,4 3935,04  0,945377 26 

27 4162,4 3935,04  0,945377 26 

30 4162,4 3935,04  0,945377 26 

33 4162,4 3935,04  0,945377 26 

36 2108,37 1967,52  0,933194 13 

37 3506,26 3481,01  0,992798 23 

51 2095,65 1967,52  0,938859 13 

52 2095,65 1967,52   0,938859 13 
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SAU 30.-    La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunto, con un máximo de 0,9 m2c/m2s. sobre parcela 

neta: 

 

Parcela  m2s  m2c  coef  Nº viv 

F1-1 266,9 166,67 0,62446609 1 

F1-2 178,25 166,67 0,93503506 1 

F1-3 178,25 166,67 0,93503506 1 

F1-4 178,25 166,67 0,93503506 1 

F1-5 181,93 166,67 0,91612159 1 

F1-6 181,93 166,67 0,91612159 1 

F1-7 178,25 166,67 0,93503506 1 

F1-8 178,25 166,67 0,93503506 1 

F1-9 178,25 166,67 0,93503506 1 

F1-10 181,93 166,67 0,91612159 1 

F1-11 181,93 166,67 0,91612159 1 

F1-12 187,3 166,67 0,88985585 1 

F1-13 186,4 166,67 0,89415236 1 

F1-14 189 166,67 0,88185185 1 

F1-15 193,12 166,67 0,86303853 1 

F1-16 189,9 166,67 0,87767246 1 

F1-17 179,45 166,67 0,92878239 1 

F1-18 171,75 166,67 0,97042213 1 

F1-19 322,51 166,67 0,51679018 1 

F1-20 287,1 166,67 0,58052943 1 

F1-21 178,25 166,67 0,93503506 1 

F1-22 178,25 166,67 0,93503506 1 

F1-23 181,93 166,67 0,91612159 1 

F1-24 181,93 166,67 0,91612159 1 

F1-25 178,25 166,67 0,93503506 1 

F1-26 178,25 166,67 0,93503506 1 

F1-27 178,25 166,67 0,93503506 1 

F1-28 258,75 166,67 0,64413527 1 

F1-29 258,75 166,67 0,64413527 1 

F1-30 161 166,67 1,03521739 1 

F1-31 161 166,67 1,03521739 1 

F1-32 161 166,67 1,03521739 1 

F1-33 164,68 166,67 1,01208404 1 

F1-34 164,68 166,67 1,01208404 1 

F1-35 161 166,67 1,03521739 1 

F1-36 161 166,67 1,03521739 1 

F1-37 161 166,67 1,03521739 1 

F1-38 164,68 166,67 1,01208404 1 

F1-39 164,68 166,67 1,01208404 1 

F1-40 161 166,67 1,03521739 1 

F1-41 277,7 166,67 0,60018005 1 

F2-42 285,7 166,67 0,58337417 1 

F2-43 212,5 166,67 0,78432941 1 

F2-44 235,7 166,67 0,7071277 1 
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F2-45 161 166,67 1,03521739 1 

F2-46 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-47 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-48 161 166,67 1,03521739 1 

F2-49 161 166,67 1,03521739 1 

F2-50 161 166,67 1,03521739 1 

F2-51 250,78 166,67 0,66460643 1 

F2-52 254,41 166,67 0,65512362 1 

F2-53 161 166,67 1,03521739 1 

F2-54 161 166,67 1,03521739 1 

F2-55 161 166,67 1,03521739 1 

F2-56 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-57 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-58 161 166,67 1,03521739 1 

F2-59 161 166,67 1,03521739 1 

F2-60 161 166,67 1,03521739 1 

F2-61 161 166,67 1,03521739 1 

F2-62 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-63 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-64 161 166,67 1,03521739 1 

F2-65 161 166,67 1,03521739 1 

F2-66 161 166,67 1,03521739 1 

F2-67 256,89 166,67 0,6487991 1 

F2-68 280,39 166,67 0,59442205 1 

F2-69 161 166,67 1,03521739 1 

F2-70 161 166,67 1,03521739 1 

F2-71 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-72 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-73 161 166,67 1,03521739 1 

F2-74 161 166,67 1,03521739 1 

F2-75 161 166,67 1,03521739 1 

F2-76 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-77 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-78 161 166,67 1,03521739 1 

F2-79 161 166,67 1,03521739 1 

F2-80 219 166,67 0,76105023 1 

F2-81 229,33 166,67 0,72676928 1 

F2-82 161 166,67 1,03521739 1 

F2-83 161 166,67 1,03521739 1 

F2-84 161 166,67 1,03521739 1 

F2-85 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-86 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-87 161 166,67 1,03521739 1 

F2-88 161 166,67 1,03521739 1 

F2-89 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-90 164,68 166,67 1,01208404 1 

F2-91 161 166,67 1,03521739 1 

F2-92 161 166,67 1,03521739 1 
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F2-93 279,6 166,67 0,59610157 1 

F3-94 195,85 166,67 0,85100842 1 

F3-95 144 166,67 1,15743056 1 

F3-96 144 166,67 1,15743056 1 

F3-97 146,9 166,67 1,13458135 1 

F3-98 146,9 166,67 1,13458135 1 

F3-99 144 166,67 1,15743056 1 

F3-100 142,13 166,67 1,17265883 1 

F3-101 142,08 166,67 1,17307151 1 

F3-102 145,01 166,67 1,14936901 1 

F3-103 145,17 166,67 1,14810222 1 

F3-104 144 166,67 1,15743056 1 

F3-105 144 166,67 1,15743056 1 

F3-106 188,62 166,67 0,88362846 1 

F3-107 265,76 166,67 0,62714479 1 

F3-108 179,77 166,67 0,92712911 1 

F3-109 178,33 166,67 0,9346156 1 

F3-110 182,12 166,67 0,91516582 1 

F3-111 182,12 166,67 0,91516582 1 

F3-112 178,06 166,67 0,9360328 1 

F3-113 178,06 166,67 0,9360328 1 

F3-114 221,03 166,67 0,75406053 1 

F3-115 232,12 166,67 0,71803378 1 

F3-116 140,4 166,67 1,18710826 1 

F3-117 140,4 166,67 1,18710826 1 

F3-118 143,91 166,67 1,1581544 1 

F3-119 189,9 166,67 0,87767246 1 

F3-120 187,9 166,67 0,88701437 1 

F3-121 187,2 166,67 0,8903312 1 

F3-122 190,59 166,67 0,87449499 1 

F3-123 190,59 166,67 0,87449499 1 

F3-124 187,2 166,67 0,8903312 1 

F3-125 187,2 166,67 0,8903312 1 

F3-126 260,91 166,67 0,63880265 1 

F3-127 260,91 166,67 0,63880265 1 

F3-128 146,88 166,67 1,13473584 1 

F3-129 146,88 166,67 1,13473584 1 

F3-130 144 166,67 1,15743056 1 

F3-131 144 166,67 1,15743056 1 

F3-132 200,7 166,67 0,83044345 1 

F3-133 200,7 166,67 0,83044345 1 

F3-134 144 166,67 1,15743056 1 

F3-135 144 166,67 1,15743056 1 

F3-136 146,88 166,67 1,13473584 1 

F3-137 146,88 166,67 1,13473584 1 

F3-138 144 166,67 1,15743056 1 

F3-139 144 166,67 1,15743056 1 

F3-140 200,7 166,67 0,83044345 1 
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F3-141 200,7 166,67 0,83044345 1 

F3-142 144 166,67 1,15743056 1 

F3-143 146,88 166,67 1,13473584 1 

F3-144 146,88 166,67 1,13473584 1 

F3-145 144 166,67 1,15743056 1 

F3-146 179,12 166,67 0,93049352 1 

F4-147 241,06 166,67 0,69140463 1 

F4-148 160 166,67 1,0416875 1 

F4-149 160 166,67 1,0416875 1 

F4-150 163,2 166,67 1,02126225 1 

F4-151 163,2 166,67 1,02126225 1 

F4-152 160 166,67 1,0416875 1 

F4-153 160 166,67 1,0416875 1 

F4-154 223 166,67 0,7473991 1 

F4-155 223 166,67 0,7473991 1 

F4-156 160 166,67 1,0416875 1 

F4-157 160 166,67 1,0416875 1 

F4-158 163,2 166,67 1,02126225 1 

F4-159 163,2 166,67 1,02126225 1 

F4-160 160 166,67 1,0416875 1 

F4-161 160 166,67 1,0416875 1 

F4-162 223 166,67 0,7473991 1 

F4-163 223 166,67 0,7473991 1 

F4-164 160 166,67 1,0416875 1 

F4-165 160 166,67 1,0416875 1 

F4-166 163,2 166,67 1,02126225 1 

F4-167 163,2 166,67 1,02126225 1 

F4-168 160 166,67 1,0416875 1 

F4-169 160 166,67 1,0416875 1 

F4-170 223 166,67 0,7473991 1 

F4-171 223 166,67 0,7473991 1 

F4-172 160 166,67 1,0416875 1 

F4-173 160 166,67 1,0416875 1 

F4-174 160 166,67 1,0416875 1 

F4-175 163,2 166,67 1,02126225 1 

F4-176 163,2 166,67 1,02126225 1 

F4-177 160 166,67 1,0416875 1 

F4-178 160 166,67 1,0416875 1 

F4-179 160 166,67 1,0416875 1 

F4-180 224,67 166,67 0,74184359 1 
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Artículo V.4.3.23. Fondo edificable. 

 

No se establece  

 

Artículo V.4.3.24. Forma de la parcela 

 

La forma de la parcela permitirá inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 6 metros, salvo las existentes, 

antes de la aprobación inicial del POM, si fuera menor. 

 

Artículo V.4.3.25. Frente mínimo de parcela 

 

El lindero frontal de la parcela (en la alineación) tendrá una longitud igual o mayor a 6 metros, salvo los 

existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuesen menores. 

 

Artículo V.4.3.26. Longitud máxima de edificación 

 

El conjunto de edificaciones adosadas en hilera tendrá un máximo de 80 metros, exceptuándose las hileras 

existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM si tuvieran mayor longitud. 

 

Artículo V.4.3.27. Parcela mínima 

 

Parcela mínima 150 metros cuadrados, excepto las existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM 

si fuesen menores. 

 

Artículo V.4.3.28. Plazas de aparcamiento privadas en interior de las parcelas 

 

Deberá reservarse una plaza de aparcamiento por vivienda o por cada 100 metros cuadrados de techo 

residencial y una plaza por cada 200 metros de techo potencialmente edificable del uso no residencial  

 

Artículo V.4.3.29. Porcentaje máximo de ocupación de parcela 

 

La ocupación máxima será la resultante de la aplicación de las determinaciones sobre retranqueos. 

Artículo V.4.3.30. Retranqueos 

 

a) Posición respecto a la alineación. - 

 

Las edificaciones deberán retranquearse respecto a la alineación un mínimo de 3 metros, excepto los 

retranqueos existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuesen menores. Se autoriza el 

adosamiento de la edificación secundaria de una sola planta para usos compatibles tales como garajes, etc. 

 

En el espacio de retranqueo distinto al de la alineación, podrá ocuparse solo y exclusivamente con las siguientes 

construcciones o instalaciones, cumpliendo en todo caso lo establecido para las zonas verdes privadas: 

- Piscinas que deberán situarse a una distancia mínima de 1,5 m de las medianerías, salvo 

autorización expresa del colindante. 

- Barbacoas prefabricadas sin ningún tipo de edificación anexa (porche, barras...etc.) 

- Trasteros, con una altura máxima de 2,00 m y una superficie máxima de 6,00 m2 de edificación. 

En el retranqueo a alineación los anteriores usos son autorizables a juicio del Ayuntamiento en función del 

impacto en la vía límite 
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b) Separación a los linderos. - 

 

Las nuevas edificaciones deberán separarse del lindero testero un mínimo de 3 metros, y 3 metros respecto a 

los linderos laterales final de hilera u opuestos al adosamiento de la edificación en la tipología pareada, se 

exceptúan las separaciones existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuesen menores.  

Artículo V.4.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso).- 

 

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para los mismos se determinan en las Normas Generales. 

 

Artículo V.4.4.1. Uso mayoritario 

 

Residencial Unifamiliar de tipología Edificación Aislada en la Categoría 2ª.-  

En Subcategoría 2ªa. Edificación pareada (EAAp) y  

En Subcategoría 2ªb. - Edificación pareada o en hilera (EAAh). 

Cuando se trate de edificaciones en parcela única, el adosamiento requerirá acuerdo fehaciente entre 

propietarios para construir edificaciones adosadas. Las parcelas extremo de hilera deberán respetar el 

retranqueo lateral al lindero exterior de la misma. 

Artículo V.4.4.2. Usos asimilables al mayoritario. - 

 

Edificación residencial aislada exenta (EAE) en grado 2º. 

Artículo V.4.4.3. Usos complementarios 

 

Zona verde ligada a la vivienda 

Dotacional  

- Comunicaciones: DTC Servicios Urbanos de tráfico: Aparcamientos sobre rasante (DCT-4.1). -  

- Deportivo (DDE) DDE-1 Deportes que constituyen servicios personales. 

Artículo V.4.4.4. Usos Compatibles 

 

a) Autorizables como exclusivos en la zona. - 

 

Zona verde (DV) 

Dotacional 

-      Educativo (DEDU) 

 

-      Cultural (CU)  

-  Industrial (I):  Pequeña industria/almacén compatible con vivienda. 

 

-   Deportivo (DDE):  DDE-2.  Deportes que constituyen servicios personales, tales como             gimnasios 

y similares cuando constituyen actividades de carácter lucrativo directo o 

indirecto 

- Administrativo- Institucional (DAI): DAI-1 Oficinas de la Administración 

- Sanitario Asistencial (DSA) Excepto DSA-1 y DSA-5 

Terciario 

- Comercial (TC): (Como compartido)  TCPC-1 Pequeño comercio y Servicios personales 

   -          Oficinas (TO): TO-1.1 Despachos Profesionales    

- Recreativo y ocio (TR): Hostelero (TRHO):  

      TRHO-1 Bares, cafeterías y restaurantes sin espectáculo 

       

Condiciones de autorización. - 

 

Deberá justificarse que con la nueva superficie los usos compatibles no superan el 40% de la edificabilidad de 

la manzana en que se sitúen, así como la compatibilidad con los usos colindantes, tanto a nivel funcional como 

medioambiental con el tejido urbano preexistente, evitando la alteración del uso mayoritario o las pautas de 

uso y ocupación generadas por el mismo. No podrán ocupar espacios destinados al cumplimiento del estándar 
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de plazas de aparcamiento salvo que se sustituyen por otros similares con las mismas condiciones de acceso 

desde el exterior. Deberán cumplir las condiciones exigibles por la legislación sectorial. 

 

b) Autorizables en la misma parcela y/o el mismo edificio. -  

Terciario  

    -       Oficinas (TO): TO-1 Despachos profesionales, consultas médicas… anexos a vivienda 

   -       Comercial (TC) TCPC-1 Pequeño comercio y servicios personales  

Industrial  

-     Talleres Artesanales (IP-3) 

Condiciones de autorización. - 

 Deberá justificarse que con la nueva superficie los usos compatibles no superan el 20% de la 

edificabilidad asignada a la parcela en la que se sitúen, tienen acceso independiente desde el exterior no 

distorsionan la funcionalidad de la vivienda o del tejido urbano, no suponen un impacto sobre las 

viviendas colindantes y no disminuyen la funcionalidad de los aparcamientos obligatorios.  

 

Artículo V.4.4.7. Usos prohibidos 

Los restantes no especificados. 

 

Artículo V.4.5. Determinaciones estéticas. - (Condiciones estéticas y compositivas)- 

 

Para aquellos aspectos no recogidos en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Determinaciones 

Estéticas de las Normas Urbanísticas del presente Plan de Ordenación. 

 

Artículo V.4.5.1. Materiales 

 

Se recomienda el uso de revocos en los colores predominantes en la zona, admitiéndose fábricas de ladrillo 

visto y aplacados pétreos. Se prohíbe expresamente el uso de alicatados o aplacados cerámicos y terrazos en 

fachadas. 

 

En cuanto a los materiales de cubrición se recomienda el uso de teja en colores rojizos, terrizos y pardos. Se 

prohíbe expresamente el empleo de placas de fibrocemento y chapa. 

 

Se admiten cubiertas planas, ajardinadas o no. 

 

Cualquier obra de reforma deberá ser coherente estéticamente con las pautas compositivas del proyecto 

original. 

Artículo V.4.5.2. Vallado o cerramiento. - 

Se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas Generales. y en la Ordenanza Municipal correspondiente. 

Articulo V.5. Ordenanza R-5 Residencial Unifamiliar Parcela Mediana. (OE) 

Artículo V.5.1. Objeto. (OE) 

Regula la edificación en las manzanas de vivienda unifamiliar de parcela mediana. 

Artículo V.5.2. Ámbito de aplicación. (OE)  

El indicado en los planos correspondientes, distinguiendo dos grados: 

Grado 1º.- Vivienda unifamiliar de tipología de edificación Aislada en la Categoría 1ª.- Edificación aislada 

exenta (EAE) y en la Subcategoría 2ªa: Edificación aislada adosada-pareada (EAAp), de parcela mediana, que 

recoge las parcelas incluidas en la ordenanza de la Zona 3 grado 2º de las NNSS y, excepcionalmente, cuatro 

manzanas de Seseña Nuevo incluidas en la ordenanza de la Zona 3 grado 1º de las NNSS, que por su similitud 

tipológica forman parte de este ámbito de aplicación. 
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Grado 2º.- Vivienda unifamiliar de tipología de edificación Aislada en la Categoría 1ª.- Edificación aislada 

exenta (EAE) y en la Subcategoría 2ªa: Edificación aislada adosada-pareada (EAAp), de parcela mediana, que 

recoge las parcelas incluidas en ordenaciones detalladas procedentes de planeamiento de desarrollo de las 

NNSS ya ejecutadas. 

Artículo V.5.3. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

 

A continuación, se exponen las distintas determinaciones por grados: 

 

A) Grado 1º: 

Artículo V.5.3.1. Tipología edificatoria. - 
 

Edificación Aislada en la Categoría 1ª.- Edificación exenta (EAE)  

En la Subcategoría 2ªa: Edificación pareada (EAAp). 

 

El adosamiento es de la edificación no solo al lindero. 

 

Artículo V.5.3.2. Alineaciones y rasantes 

 

Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la actualidad y como tales aparecen grafiadas en 

los planos. 

 

Artículo V.5.3.2. Altura máxima y número máximo de plantas de la edificación 

 

a) Sobre rasante: 

 

Edificación principal:  

La altura máxima será de dos plantas; y 7,50 metros de altura de cornisa.  

 

Edificación secundaria: 

Será de una planta y 3,50 metros de altura de cornisa. 

 

b) Bajo rasante: 

 

No se establece limitación de plantas bajo rasante. La altura libre vendrá fijada por las determinaciones 

generales de uso de las Normas Urbanísticas Generales.  

Artículo V.5.3.3. Área de movimiento 

 

El área de movimiento de la edificación queda definida por las determinaciones sobre alineaciones y 

retranqueos. 

Artículo V.5.3.4. Cubiertas. 

 

Se admiten cubiertas planas (ajardinadas o no) o inclinadas con una inclinación menor de 30º  

 

Artículo V.5.3.5. Edificabilidad. Coeficiente unitario de edificabilidad neta por parcela en 

m2c/m2s.  

 

La edificabilidad será el resultado de aplicar un coeficiente de 0,7 m2c/m2s sobre parcela neta. 

En las manzanas de Seseña Nuevo que se indican en el esquema adjunto, procedentes de la Ordenanza R3 

grado 1º de las NNSS, 0,9m2/m2 
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Artículo V.5.3.6. Fondo edificable. 

 

No se establece  

Artículo V.5.3.7. Forma de la parcela 

 

La forma de la parcela permitirá inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 6 metros. Se exceptúan las 

parcelas existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM, si el diámetro fuese menor. 

Artículo V.5.3.7. Frente mínimo de parcela 

El lindero frontal de la parcela (en la alineación) tendrá una longitud igual o mayor a 9 metros. Salvo en parcelas 

existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM. 

Artículo V.5.3.8. Parcela mínima 

Parcela mínima 250 metros cuadrados, excepto las existentes, con anterioridad a la aprobación inicial del POM. 

Artículo V.5.3.9. Plazas de aparcamiento privadas en interior de las parcelas 

Deberá reservarse una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados de techo residencial y una plaza 

por cada 200 metros de techo potencialmente edificable del uso no residencial  

Artículo V.5.3.10. Porcentaje máximo de ocupación de parcela 

Será el resultante de la aplicación de las determinaciones sobre retranqueos 

Artículo V.5.3.11. Retranqueos 

 

a) Posición respecto a la alineación. - 

Las edificaciones deberán retranquearse respecto a la alineación un mínimo de 3 metros, excepto en 

edificaciones existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuese menor. Se admite el 

adosamiento a la alineación frontal de la edificación secundaría para usos compatibles tales como garajes, etc. 

En el espacio de retranqueo distinto al de la alineación, podrá ocuparse solo y exclusivamente con las siguientes 

construcciones o instalaciones, cumpliendo en todo caso lo establecido para las zonas verdes privadas: 

- Piscinas que deberán situarse a una distancia mínima de 1,5 m de las medianerías, salvo 

autorización expresa del colindante. 

- Barbacoas prefabricadas sin ningún tipo de edificación anexa (porche, barras...etc.) 

- Trasteros, con una altura máxima de 2,00 m y una superficie máxima de 6,00 m2 de edificación. 

En el retranqueo a alineación los anteriores usos son autorizables a juicio del Ayuntamiento en función del 

impacto en la vía límite 
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b) Separación a los linderos. - 

Las edificaciones deberán separarse del lindero testero un mínimo de 3 metros, y 3 metros respecto a los 

linderos laterales y los opuestos al adosamiento de la edificación en la tipología aislada pareada, o en los finales 

de hilera de la tipología en hilera excepto en edificaciones existentes con anterioridad a la aprobación inicial 

del POM si fuese menor.  

En la UE-17 se admite la tipología de edificación aislada cuanto se agrupen varias parcelas, aun cuando las 

viviendas colindantes se adosen al lindero. Si la vivienda adosada fuera anterior a la que se edifica aislada, 

corresponderá al que edifica en esta última tipología el tratamiento como fachada de la medianería colindante 

que queda como fachada por no efectuar el adosamiento. 

 

B) Grado 2º: 

Artículo V.5.3.12. Tipología edificatoria:  
 

Edificación Aislada en la Categoría 1ª.- Edificación aislada exenta (EAE) y en la Subcategoría 2ªa: Edificación 

aislada adosada-pareada (EAAp). 

 

El adosamiento debe entenderse de las edificaciones no solo al lindero. 

Artículo V.5.3.13. Alineaciones y rasantes 

 

Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la actualidad y como tales aparecen grafiadas en 

los planos. 

Artículo V.5.3.14. Altura máxima y número máximo de plantas de la edificación 

 

a) Sobre rasante: 

 

Edificación principal: 

La altura máxima de la edificación será de dos plantas y 7,50 metros de altura de cornisa, excepto en las parcelas 

pertenecientes al antiguo SAU 5 de las NNSS de 1996 que será igual a 8 metros.  

 

Edificación secundaria: 

La altura máxima será de una planta; y 3,50 metros de altura de cornisa 

 

b) Bajo rasante: 

 

Se permite la edificación de una planta bajo rasante cuya altura libre vendrá fijada por las determinaciones 

generales de uso de las Normas Urbanísticas Generales. 

 

Artículo V.5.3.15. Área de movimiento 

 

El área de movimiento de la edificación queda definida por las determinaciones sobre alineaciones y 

retranqueos. 

 

Artículo V.5.3.16. Cubiertas. 

 

Se admiten cubiertas planas (ajardinadas o no) o inclinadas con inclinación no superior a 30º  

 

Artículo V.5.3.17. Edificabilidad.  

Será el resultado de aplicar el coeficiente unitario sobre por parcela neta en m2c/m2s que recoge el establecido 

por los instrumentos de desarrollo correspondientes en las parcelas que corresponden a ordenaciones 

pormenorizadas de las NNSS de 1998 ya ejecutadas y se transcribe en los cuadros adjuntos: 
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UE 4.- 

La edificabilidad será la indicada en el cuadro adjunto.  

 

Parcela m2s m2c coef Nº viv 

10% Ayto 691,63 592,79 0,853 3 

Residencial 1 4082,03 3390,62 0,8306 34 

Residencial 2 2142,63 1944,45 0,9075 19 
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UE 6.-  La edificabilidad será la indicada en el cuadro adjunto, para las parcelas que se relacionan.  

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

Parcela B         

B-1 255,16 167,51 0,6565 1 

B-2 255,16 167,51 0,6565 1 

B-3 255,16 167,51 0,6565 1 

B-4 255,16 167,51 0,6565 1 

B-5 255,16 167,51 0,6565 1 

B-6 247,16 162,24 0,6564 1 

B-7 234,5 153,93 0,6564 1 

B-8 255,16 167,51 0,6565 1 

B-9 255,16 167,51 0,6565 1 

B-10 255,16 167,51 0,6565 1 

B-11 255,16 167,51 0,6565 1 

B-12 247,16 162,24 0,6564 1 

Parcela C         

C-1 255,16 167,51 0,6565 1 

C-2 255,16 167,51 0,6565 1 

C-3 255,16 167,51 0,6565 1 

C-4 255,16 167,51 0,6565 1 

C-5 255,16 167,51 0,6565 1 

C-6 247,16 162,24 0,6564 1 

C-7 234,5 153,93 0,6564 1 

C-8 255,16 167,51 0,6565 1 

C-9 255,16 167,51 0,6565 1 

C-10 255,16 167,51 0,6565 1 

C-11 255,16 167,51 0,6565 1 

C-12 247,16 162,24 0,6564 1 

Parcela E         

E-1 281,11 165,5 0,5887 1 

E-2 281,11 165,5 0,5887 1 

E-3 281,11 165,5 0,5887 1 

E-4 281,11 165,5 0,5887 1 

E-5 281,11 165,5 0,5887 1 

E-6 281,11 165,5 0,5887 1 

E-7 281,11 165,5 0,5887 1 

E-8 281,11 165,5 0,5887 1 

E-9 281,11 165,5 0,5887 1 

E-10 281,11 165,5 0,5887 1 
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Parte de UE 18.- 

 

La edificabilidad será la indicada en el cuadro adjunto.  

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

Parcela A 450,73 254,23 0,5640 1 

Parcela B 400,51 228,38 0,5702 1 

Parcela C 433,29 251,05 0,5794 1 
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UE 22.-  

 

La edificabilidad en todas las parcelas excepto las que se indican a continuación: 4, 5, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 

48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 79, 80, 88, 89, 92, 95, 96, 97, 100 y 101, será el 

resultado de aplicar una edificabilidad de 0,75 m2/m2 sobre parcela neta. 
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UE 32.- 

La edificabilidad será la indicada en el cuadro adjunto.  

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

A 1419,77 761,26 0,5362 4 

B 9095,24 5898,1 0,6485 28 

C1 12413,62 6851,05 0,5519 36 

C2 1878,35 1109,35 0,5906 7 

D1 1343,9 951,2 0,7078 5 

D2 6204,54 3901,02 0,6287 18 

D3 1379,25 740,41 0,5368 4 

E1 689,21 380,61 0,5522 2 
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UE 45.- La edificabilidad será la indicada en la tabla adjunta: 

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

1  408,25 149,22 0,36551 1 

2  302,88 147,22 0,48606 1 

3 302,88 147,22 0,48606 1 

4 302,88 147,22 0,48606 1 

5 302,88 147,22 0,48606 1 

6 285,94 147,22 0,51486 1 

7 223,44 147,22 0,65887 1 

8 355,96 149,62 0,42032 1 

9 258,50 147,22 0,56951 1 

10 258,50 147,22 0,56951 1 

11 254,04 147,22 0,57951 1 

12 243,27 147,22 0,60517 1 

13 235,09 147,22 0,62622 1 

14 289,77 147,22 0,50805 1 

15 317,76 147,22 0,46330 1 

16 350,37 147,22 0,42018 1 

17 337,91 147,22 0,43567 1 

18 284,76 147,22 0,51699 1 

19 269,74 147,22 0,54578 1 

20 330,08 147,22 0,44601 1 
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Artículo V.5.3.18. Fondo edificable. 

No se establece  

Artículo V.5.3.19. Forma de la parcela 

La forma de la parcela permitirá inscribir un círculo de diámetro igual o superior a 6 metros, excepto en parcelas 

existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuese menor. 

Artículo V.5.3.19. Frente mínimo de parcela 

El lindero frontal de la parcela (en la alineación) tendrá una longitud igual o mayor a 6 metros, excepto en 

parcelas existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuese menor. 

Artículo V.5.3.19. Parcela mínima 

Parcela mínima 250 metros cuadrados, excepto en parcelas existentes con anterioridad a la aprobación inicial 

del POM si fuese menor. 

Artículo V.5.3.20. Plazas de aparcamiento privadas en interior de las parcelas 

Deberá incluirse una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados de techo residencial y una plaza 

por cada 200 metros de techo potencialmente edificable del uso no residencial concreto previsto  

Artículo V.5.3.21. Porcentaje máximo de ocupación de parcela 

Será el resultante de las determinaciones sobre retranqueos. 

Artículo V.5.3.22. Retranqueos 

a) Posición respecto a la alineación.- 

Las edificaciones deberán retranquearse respecto a la alineación un mínimo de 3 metros, excepto los existentes 

con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuesen menores. Se admite el adosamiento a la alineación 

frontal de la edificación secundaría para usos compatibles tales como garajes, etc. 

Asimismo en aquellas edificaciones existentes antes de la redacción del presente POM en el que, debido a la 

normativa de ordenaciones pormenorizadas de las NNSS de 1996 ya ejecutadas, se hubiese adosado el garaje 

a la misma, éste se podrá mantener y en caso de que se produjeran por ello medianeras al descubierto, el 

propietario garantizará el correcto tratamiento de las mismas.  

b) Separación a los linderos.- 

Las edificaciones deberán separarse del lindero testero un mínimo de 3 metros, y 3 metros respecto a los 

linderos laterales y los opuestos al adosamiento de la edificación en la tipología aislada adosada- pareada, 

excepto en edificaciones existentes con anterioridad a la aprobación inicial del POM si fuese menor.  

Artículo V.5.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso).- 

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para los mismos se determinan en las Normas Generales. 

Artículo V.5.4.1. Uso mayoritario 

 

Residencial Unifamiliar de tipología Edificación Aislada en la Categoría 1ª.- Edificación 

aislada exenta (EAE) y en la Subcategoría 2ªa: Edificación aislada adosada-pareada (EAAp). 

 

Artículo V.5.4.2.Usos asimilables al mayoritario.- 

No se contemplan. 

Artículo V.5.4.3. Usos complementarios 

Zonas verdes ZV 

Dotacional  

-  Comunicaciones: Servicios Urbanos de tráfico (DCT): Aparcamientos sobre rasante DCT-4.1).-  

 -  Deportivo DDE:  DDE-1  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 191 

 

Artículo V.5.4.4. Usos Compatibles. 

a) Autorizables como exclusivos en parcela independiente. - 

Zona verde (DV) 

Dotacional 

-      Educativo (DEDU) 

-      Cultural 

-   Deportivo (DDE):  DDE-2.  Deportes que constituyen servicios personales, tales como             gimnasios 

y similares cuando constituyen actividades de carácter lucrativo directo o 

indirecto 

- Administrativo- Institucional (DAI): DAI-1 Oficinas de la Administración 

- Sanitario Asistencial (DSA) Excepto DSA-1 y DSA-5 

Terciario 

- Comercial (TC): (Como compartido)  TCPC-1 Pequeño comercio y Servicios personales 

   -          Oficinas (TO): TO-1.1 Despachos Profesionales    

- Recreativo y ocio (TR): Hostelero (TRHO):  

      TRHO-1 Bares, cafeterías y restaurantes sin espectáculo 

Condiciones de autorización. - 

Deberá justificarse que con la nueva superficie los usos compatibles no superan el 40% de la edificabilidad de 

la manzana en que se sitúen, así como la compatibilidad con los usos colindantes, tanto a nivel funcional como 

medioambiental con el tejido urbano preexistente, evitando la alteración del uso mayoritario o las pautas de 

uso y ocupación generadas por el mismo. No podrán ocupar espacios destinados al cumplimiento del estándar 

de plazas de aparcamiento salvo que se sustituyen por otros similares con las mismas condiciones de acceso 

desde el exterior. Deberán cumplir las condiciones exigibles por la legislación sectorial. 

b) Autorizables en la misma parcela y/o la misma edificación  

- Terciario 

    -       Comercial (TC) TCPC-1 Pequeño comercio y servicios personales (como compartido) 

           -       Oficinas (TO): TO-1 Despachos profesionales, consultas médicas… anexos a vivienda 

Industrial  

-     Talleres Artesanales (IP-3) (como compartido) 

Condiciones de autorización. - 

 Deberá justificarse que con la nueva superficie los usos compatibles no superan el 20% de la 

edificabilidad asignada a la parcela en la que se sitúen, tienen acceso independiente desde el exterior, no 

distorsionen la funcionalidad de la vivienda, no supongan un impacto sobre las viviendas colindantes y 

no disminuyan la funcionalidad de los aparcamientos obligatorios o del tejido urbano.  

Artículo V.5.4.5 Usos prohibidos 

Los restantes no especificados. 

 

Artículo V.5.5. Determinaciones estéticas. - (Condiciones estéticas y compositivas)- 

Para aquellos aspectos no recogidos en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Determinaciones 

Estéticas de las Normas Urbanísticas del presente Plan de Ordenación. 
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Artículo V.5.5.1. Materiales 

Se recomienda el uso de revocos en los colores predominantes en la zona, admitiéndose fábricas de ladrillo 

visto y aplacados pétreos. Se prohíbe expresamente el uso de alicatados o aplacados cerámicos y terrazos en 

fachadas. 

En cuanto a los materiales de cubrición se recomienda el uso de teja en colores rojizos, terrizos y pardos. Se 

prohíbe expresamente el empleo de placas de fibrocemento y chapa. 

Se admiten cubiertas planas, ajardinadas o no, excepto en la subzona indicada en el palno adjunto 

Cualquier obra de reforma deberá ser coherente estéticamente con las pautas compositivas  del proyecto 

original, lo que deberá justificarse en anexo expecífico al proyecto.. 

Artículo V.5.5.2. Vallado o cerramiento.- 

Se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas Generales y en la Ordenanza Municipal correspondiente. 

Artículo V.6. Ordenanza R6. Residencial Unifamiliar Desarrollos Exteriores. (OE) 

Artículo V.6.1. Objeto. (OE). 

 Regula la edificación en parcelas de gran tamaño de vivienda unifamiliar en condominio o en desarrollos 

periféricos  

Artículo V.6.2. Ámbito de aplicación. (OE). 

 El indicado en los planos correspondientes, distinguiendo dos grados: 

Grado 1º.- Vivienda unifamiliar de tipología de edificación Aislada en la Categoría 2ª.-  

Edificación aislada adosada (EAA), en Subcategoría 2ªa. Edificación aislada pareada (EAAp) y Subcategoría 

2ªb. - Edificación aislada en hilera (EAAh), 

Grado 2º.- Vivienda unifamiliar de tipología de edificación Aislada en la Categoría 1ª.- 

Edificación aislada exenta (EAE), de parcela grande. 

Artículo V.6.3. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Artículo V.6.3.1. Tipología edificatoria:  

Grado 1º: 

Edificación Aislada en la Categoría 2ª.- Edificación aislada adosada (EAA) en  

Grado 1. 1º: 

Subcategoría 2ªb. - Edificación aislada adosada-en hilera (EAAh) y 

Grado 1. 2º: 

Subcategoría 2ªa. Edificación aislada adosada-pareada (EAAp). 

Grado 2º: 

Edificación Aislada en la Categoría 1ª.- Edificación aislada exenta (EAE) 

Artículo V.6.3.2. Alineaciones y rasantes 

Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la actualidad y como tales aparecen grafiadas en 

los planos. 

Artículo V.6.3.3. Altura máxima y número máximo de plantas de la edificación 

a) Sobre rasante: 

Edificación principal. - 

La altura máxima será de dos plantas; y 7,50 metros de altura de cornisa.  

Edificación secundaria: 
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La altura máxima será de una planta; y 3,50 metros de altura de cornisa 

b) Bajo rasante: 

Se permite la edificación de una planta bajo rasante cuya altura libre vendrá fijada por las determinaciones 

generales de uso de las Normas Urbanísticas Generales. 

Artículo V.6.3.4. Área de movimiento 

El área de movimiento de la edificación queda definida por las determinaciones sobre alineaciones y 

retranqueos. 

Artículo V.6.3.4. Cubiertas. 

Se admiten cubiertas planas (ajardinadas o no) o inclinadas con inclinación no superior a 30º 

Artículo V.6.3.5. Edificabilidad. Coeficiente unitario de edificabilidad neta por parcela en 

m2c/m2s.  

En aquellas parcelas que corresponden a ordenaciones pormenorizadas de las NNSS de 1996 ya ejecutadas y 

cuya edificabilidad venía especificada por coeficiente de edificabilidad o en m2c por parcela, se transcribe a 

continuación: 

UE 29.-   La edificabilidad será la indicada a continuación: 

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

F1 2450,76 1499,2 0,6117 9 

F2 874,02 499,73 0,5718 3 

F3 826,48 499,73 0,6046 3 
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SAU.-1.- La edificabilidad de cada parcela será la indicada en el cuadro adjunto: 

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

A         

A-1 2630,64 1789,98 0,68043518 8 

A-2 1675,44 894,99 0,53418207 4 

A-3 2203,19 1789,98 0,81244922 8 

A-4 9824,29 4912,15 0,50000051 18 

A-5 2300,53 1342,48 0,58355249 6 

A-6 1519,62 1342,48 0,88343138 6 

A-7 1595,72 1342,48 0,84130048 6 

A-8 1461,91 894,99 0,61220595 4 

A-9 1416,31 894,99 0,63191674 4 
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A-10 1419,84 894,99 0,63034567 4 

A-11 1138,56 894,99 0,78607188 4 

A-12 1194,43 894,99 0,74930301 4 

A-13 1996,35 894,99 0,44831317 4 

A-14 1420,89 894,99 0,62987986 4 

A-15 1618,96 894,99 0,55281786 4 

A-16 1595,54 1342,48 0,84139539 6 

A-17 1543,51 1342,48 0,86975789 6 

A-18 1556,11 1342,48 0,86271536 6 

A-19 2067,18 1789,98 0,86590428 8 

A-20 1410,17 1342,48 0,9519987 6 

A-21 1099,68 894,99 0,81386403 4 

A-22 1073,68 894,99 0,83357239 4 

A-23 1306,73 894,99 0,68490813 4 

A-24 1793,85 894,99 0,49892131 4 

A-25 839,77 671,24 0,7993141 3 

A-26 619,59 447,49 0,72223567 2 

A-27 632,78 447,49 0,70718101 2 

A-28 674,51 447,49 0,66342975 2 

A-29 703,53 447,49 0,63606385 2 

A-30 739,78 447,49 0,60489605 2 

B         

B-1 1446,35 894,99 0,61879213 4 

B-2 1464,89 894,99 0,61096055 4 

B-3 1367,51 894,99 0,65446688 4 

B-4 1709,83 894,99 0,523438 4 

B-5 1418,2 894,99 0,6310746 4 

B-6 1330,19 894,99 0,67282869 4 

C         

C-1 1338,32 894,99 0,66874141 4 

C-2 1273,48 894,99 0,70279078 4 

C-3 1245,38 894,99 0,71864812 4 

C-4 1448,03 894,99 0,61807421 4 

C-5 1278,54 894,99 0,70000939 4 

C-6 1336,25 894,99 0,66977736 4 

D         

D-1 2631,64 1789,98 0,68017662 8 

D-2 2182,72 1342,48 0,61504911 6 

D-3 2335,71 1342,48 0,57476313 6 

D-4 1944 1342,48 0,69057613 6 

D-5 2567,85 1342,48 0,52280312 6 

D-6 2014,59 1342,48 0,66637877 6 

D-7 1110 555 0,5 2 

D-8 1110,03 555,02 0,5000045 2 

D-9 1245,91 622,96 0,50000401 2 

D-10 1511,14 755,57 0,5 2 

D-11 804,24 402,12 0,5 1 

D-12 694,92 347,46 0,5 1 
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D-13 623,06 311,53 0,5 1 

D-14 1518,11 759,06 0,50000329 2 

D-15 1329,82 664,91 0,5 2 

D-16 1178,6 589,3 0,5 2 

D-17 1266,7 633,35 0,5 2 

D-18 1872,95 936,48 0,50000267 2 

D-19 1436,9 718,45 0,5 2 

D-20 2241,13 1342,48 0,59901924 6 

D-21 3708,79 1789,98 0,4826318 8 

D-22 2878,66 1789,98 0,62181015 8 

D-23 2770,83 1789,98 0,6460086 8 

E         

E-1 1951,54 1342,48 0,68790801 6 

E-2 1464,68 894,99 0,61104815 4 

E-3 1944 1342,48 0,69057613 6 

E-4 1495,37 894,99 0,59850739 4 

E-5 1943,66 1342,48 0,69069693 6 

E-6 1943,66 1342,48 0,69069693 6 

E-7 2072,45 1342,48 0,64777437 6 

E-8 1110,22 447,49 0,40306426 2 

E-9 919,44 459,72 0,5 2 

E-10 1437,11 718,56 0,50000348 2 

E-11 1126,22 563,11 0,5 2 

E-12 706,96 447,49 0,63297782 2 

E-13 682,83 447,49 0,65534613 2 

E-14 807,34 403,67 0,5 2 

E-15 940,13 470,07 0,50000532 2 

F         

F-1 1892,17 1342,48 0,70949228 6 

F-2 1030,18 515,09 0,5 2 

F-3 1014,79 507,4 0,50000493 2 

F-4 1195,26 597,63 0,5 2 

F-5 1314,57 657,29 0,5000038 2 

F-6 1393,48 696,74 0,5 2 

F-7 1210,71 605,36 0,50000413 2 

F-8 1358,72 894,99 0,65870084 4 

F-9 1459,96 894,99 0,61302364 4 

F-10 1128,89 894,99 0,79280532 4 

F-11 1364,72 894,99 0,65580485 4 

F-12 1141,97 570,99 0,50000438 2 

F-13 1482,44 741,22 0,5 2 

F-14 1566,67 783,34 0,50000319 2 

F-15 1459,79 729,9 0,50000343 2 

F-16 860,96 430,48 0,5 1 

F-17 2441,6 1342,48 0,54983617 6 

F-18 2109,12 894,99 0,42434285 4 

G         

G-1 1700,84 1342,48 0,78930411 6 
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G-2 1686,38 1342,48 0,79607206 6 

G-3 983,44 491,72 0,5 2 

G-4 1072,42 536,21 0,5 2 

G-5 1187,03 593,52 0,50000421 2 

G-6 1139,14 569,57 0,5 2 

G-7 1068,67 534,34 0,50000468 2 

G-8 1197,33 598,67 0,50000418 2 

G-9 1328,58 664,29 0,5 2 

G-10 1526,02 763,01 0,5 2 

G-11 1072,27 536,14 0,50000466 2 

G-12 1243,51 621,76 0,50000402 2 

G-13 1110,13 555,07 0,5000045 2 

G-14 1200,68 600,34 0,5 2 

G-15 1473,84 736,92 0,5 2 

G-16 1334,58 667,29 0,5 2 

G-17 1140,21 570,11 0,50000439 2 

G-18 1159,66 579,83 0,5 2 

G-19 675,9 337,95 0,5 1 

G-20 1108,21 554,11 0,50000451 2 

G-21 1177,94 588,97 0,5 2 

G-22 1486,5 743,25 0,5 2 

G-23 1567,59 894,99 0,57093373 4 

G-24 1416,64 894,99 0,63176954 4 

G-25 799,51 447,49 0,55970532 2 

G-26 1042,79 521,4 0,50000479 2 

G-27 1134,68 567,34 0,5 2 

G-28 2147,89 1342,48 0,6250227 6 

G-29 2633,2 1789,98 0,67977366 8 

G-30 1398,27 447,49 0,32003118 4 

G-31 1492,54 894,99 0,59964222 4 

G-32 1178,56 894,99 0,75939282 4 

G-33 1481,65 894,99 0,60404954 4 
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SAU 11.-  La edificabilidad es la que se expone en la tabla adjunta en la que no se computa el garaje en edificio 

independiente: 

 

Parcela   m2s  m2c  coef  Nº viv 

A 8363,62 4156,44 0,49696662 27 

B 4658,83 2480,21 0,53236757 16 

C 4770,2 2486,17 0,52118779 16 

D 4710,83 2546,98 0,54066481 16 

E 4673,66 2532,3 0,54182375 16 

F 5204,15 2746,18 0,5276904 18 

G 5810,7 3018,13 0,51940902 20 

H 6168,88 2887,12 0,46801364 19 

I 4830,85 2513,84 0,52037219 16 

J 4649,32 2237,9 0,48133921 14 

K 2998,92 1950,25 0,65031745 13 

L 3018,67 1396,73 0,46269715 9 

X 6558,46 3662,68 0,55846647 21 

M1/M375         

M-1 643,61 188,55 0,29295691 1 

M-2 565,01 165,52 0,29295057 1 

M-4 506,85 148,49 0,29296636 1 

M-5 601,71 176,27 0,29294843 1 

M-6 614,35 179,98 0,29296004 1 

M-7 602,75 176,58 0,29295728 1 

M-8 601,45 176,2 0,29295868 1 

M-9 668,57 195,86 0,29295362 1 

M-10 658,75 192,99 0,29296395 1 

M-11 746,39 218,66 0,29295677 1 

M-12 747,82 219,08 0,2929582 1 

M-13 794,93 232,88 0,29295661 1 

M-14 787,72 230,77 0,29295943 1 

M-15 729,67 213,76 0,29295435 1 

M-16 676,53 198,19 0,29295079 1 

M-17 729,76 213,79 0,29295933 1 

M-18 789,97 231,43 0,29296049 1 

M-19 774 226,75 0,29295866 1 

M-20 705,54 206,69 0,29295292 1 

M-21 603,14 176,69 0,29295023 1 

M-22 576,1 168,77 0,29295261 1 

M-23 594,12 174,05 0,29295429 1 

M-24 547,65 160,4 0,29288779 1 

M-25 843,88 247,22 0,29295634 1 

M-26 554,96 162,58 0,29295805 1 

M-27 698,9 204,75 0,29296037 1 

M-28 581,04 170,22 0,29295746 1 

M-29 573,03 167,87 0,2929515 1 

M-30 710,97 208,28 0,29295188 1 

M-31 830,88 243,41 0,29295446 1 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 200 

M-32 876,77 256,86 0,29296167 1 

M-33 736,24 215,69 0,29296153 1 

M-34 551,63 161,6 0,29294998 1 

M-35 547,47 160,38 0,29294756 1 

M-36 565,08 165,54 0,29294967 1 

M-37 550,48 161,27 0,29296251 1 

M-38 540,25 158,27 0,29295696 1 

M-39 621,95 182,2 0,29294959 1 

M-40 649,53 190,28 0,29295029 1 

M-41 544,46 159,5 0,29295081 1 

M-42 656,38 192,29 0,2929553 1 

M-43 663,62 194,41 0,2929538 1 

M-44 804,33 235,63 0,2929519 1 

M-45 522,44 153,05 0,2929523 1 

M-46 523,63 153,4 0,29295495 1 

M-47 621,18 181,98 0,29295856 1 

M-48 821,64 240,7 0,29295068 1 

M-49 684,68 200,58 0,29295437 1 

M-50 615,5 180,31 0,29294882 1 

M-51 543,47 159,21 0,29295085 1 

M-52 496,27 145,39 0,29296552 1 

M-53 512,45 150,13 0,29296517 1 

M-54 590,62 173,03 0,29296333 1 

M-55 798,78 234,01 0,29295926 1 

M-56 907,53 265,87 0,29296001 1 

M-57 512,67 150,19 0,29295648 1 

M-58 8853,74 250,11 0,02824908 1 

M-59 801,06 234,68 0,29296183 1 

M-60 863,48 252,96 0,29295409 1 

M-61 959,72 281,16 0,29296 1 

M-62 969,25 283,95 0,29295847 1 

M-63 562,06 164,66 0,29295805 1 

M-64 585,39 171,49 0,29295 1 

M-65 627,64 183,87 0,29295456 1 

M-66 762,51 223,38 0,29295354 1 

M-67 807,1 236,45 0,29296246 1 

M-68 826,9 242,25 0,29296166 1 

M-69 840,32 246,18 0,29295982 1 

M-70 710,24 208,07 0,29295731 1 

M-71 646,77 189,48 0,2929635 1 

M-72 793,2 232,37 0,2929526 1 

M-73 1068,41 313 0,2929587 1 

M-74 724,94 212,38 0,29296218 1 

M-75 656,46 192,31 0,29295007 1 

M-76 767,92 224,97 0,2929602 1 

M-77 692,24 202,8 0,29296198 1 

M-78 612,55 179,45 0,29295568 1 

M-79 776,5 227,48 0,29295557 1 
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M-80 515,28 150,95 0,29294752 1 

M-81 552,93 161,98 0,29294847 1 

M-82 550,68 161,33 0,29296506 1 

M-83 551,24 161,49 0,2929577 1 

M-84 550,69 161,33 0,29295974 1 

M-85 552,1 161,74 0,29295417 1 

M-86 551,4 161,54 0,29296337 1 

M-87 551,29 161,5 0,29294926 1 

M-88 521,24 152,7 0,29295526 1 

M-89 802,06 234,97 0,29295813 1 

M-90 868,54 254,44 0,29295139 1 

M-91 543,71 159,28 0,29295029 1 

M-92 610,15 178,78 0,29300992 1 

M-93 761,52 223,09 0,29295357 1 

M-94 914,78 267,99 0,29295568 1 

M-95 620,4 181,75 0,29295616 1 

M-96 799,51 234,22 0,29295443 1 

M-97 542,09 158,81 0,29295873 1 

M-98 542,19 158,84 0,29296003 1 

M-99 596,19 174,66 0,2929603 1 

M-100 730,69 214,06 0,29295597 1 

M-101 662,53 194,09 0,29295277 1 

M-102 616,15 180,51 0,29296438 1 

M-103 924,11 270,72 0,29295214 1 

M-104 824,62 241,58 0,29295918 1 

M-105 815,87 239,01 0,29295108 1 

M-106 635,92 186,3 0,29296138 1 

M-107 895,94 262,47 0,29295489 1 

M-108 791,49 231,87 0,2929538 1 

M-109 755,36 221,29 0,29295965 1 

M-110 999,28 292,75 0,29296093 1 

M-111 690,83 202,38 0,29295196 1 

M-113 863,71 253,03 0,29295713 1 

M-114 912,22 267,24 0,29295565 1 

M-115 586,23 171,74 0,29295669 1 

M-116 504,47 147,79 0,29296093 1 

M-117 592,47 173,57 0,29295998 1 

M-118 551,04 161,43 0,29295514 1 

M-119 550,55 161,29 0,29296158 1 

M-120 551,5 161,57 0,29296464 1 

M-121 550,93 161,4 0,29295918 1 

M-122 552,11 161,74 0,29294887 1 

M-123 551,76 161,64 0,29295346 1 

M-124 551,26 161,5 0,29296521 1 

M-125 552,46 161,85 0,29296239 1 

M-126 556,67 163,08 0,29295633 1 

M-127 754,53 221,04 0,29295058 1 

M-128 721,09 211,25 0,29295927 1 
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M-129 531,99 155,85 0,29295663 1 

M-130 618,95 181,33 0,29296389 1 

M-131 617,89 181,01 0,29294858 1 

M-132 561,51 164,5 0,29296005 1 

M-133 795,47 233,04 0,29295888 1 

M-134 523,01 153,22 0,29295807 1 

M-135 753,4 220,71 0,29295195 1 

M-136 700,06 205,09 0,2929606 1 

M-137 613,65 179,77 0,29295201 1 

M-138 549,47 160,97 0,29295503 1 

M-139 637,17 186,66 0,29295165 1 

M-140 637,36 186,72 0,29295845 1 

M-141 571,06 167,3 0,29296396 1 

M-142 602,68 176,56 0,29295812 1 

M-143 645,83 189,2 0,29295635 1 

M-144 679,73 199,13 0,29295456 1 

M-145 558,63 163,65 0,29294882 1 

M-146 581,67 170,4 0,29294961 1 

M-147 589,78 172,78 0,2929567 1 

M-148 566,76 166,04 0,29296351 1 

M-149 703,6 206,12 0,29295054 1 

M-150 712,03 208,59 0,29295114 1 

M-151 679,27 199 0,29296156 1 

M-152 559,56 163,93 0,29296233 1 

M-153 566,03 165,82 0,29295267 1 

M-154 518,58 151,92 0,29295384 1 

M-155 619,47 181,48 0,29296011 1 

M-156 516,94 151,44 0,29295469 1 

M-157 727,11 213,01 0,2929543 1 

M-158 770,31 225,67 0,29295998 1 

M-159 713,9 209,14 0,2929542 1 

M-160 526,66 154,29 0,2929594 1 

M-161 588,83 172,5 0,29295382 1 

M-162 657,37 192,58 0,29295526 1 

M-173 536,3 161,8 0,30169681 1 

M-174 577,69 169,24 0,29295989 1 

M-175 748,48 219,27 0,29295372 1 

M-176 830,92 423,42 0,50957974 1 

M-177 831,24 243,52 0,29295992 1 

M-178 728,97 213,56 0,2929613 1 

M-179 851,35 249,41 0,29295824 1 

M-180 767,54 224,86 0,29296193 1 

M-181 634,7 185,94 0,2929573 1 

M-182 513,91 150,55 0,29295013 1 

M-183 639,4 187,32 0,29296215 1 

M-184 629,37 184,38 0,29295963 1 

M-185 619,58 181,51 0,29295652 1 

M-186 598,1 175,22 0,29296104 1 
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M-187 812,54 238,04 0,29295789 1 

M-188 787,83 230,8 0,2929566 1 

M-189 572,01 167,57 0,29294942 1 

M-190 585,88 171,64 0,29296102 1 

M-191 653,08 191,32 0,29295033 1 

M-192 742,03 217,38 0,29295312 1 

M-193 766 224,4 0,29295039 1 

M-194 778,36 228,03 0,29296213 1 

M-195 544,74 159,59 0,29296545 1 

M-196 909,81 266,53 0,29295128 1 

M-197 1091,93 319,89 0,29295834 1 

M-198 874,53 256,2 0,29295736 1 

M-199 703,22 206,01 0,29295242 1 

M-201 803,43 235,37 0,29295645 1 

M-202 702,99 205,95 0,29296292 1 

M-203 682,25 199,87 0,29295713 1 

M-204 656,91 192,45 0,29296251 1 

M-205 586,25 176,43 0,3009467 1 

M-206 551,05 161,43 0,29294982 1 

M-207 642,94 188,35 0,29295113 1 

M-208 590,68 173,04 0,2929505 1 

M-210 640,96 187,77 0,2929512 1 

M-211 563,88 165,19 0,2929524 1 

M-212 639,44 187,33 0,29295946 1 

M-213 645,32 189,05 0,29295543 1 

M-214 706,88 207,09 0,29296344 1 

M-215 711,16 208,34 0,29295798 1 

M-216 869,98 254,87 0,29296076 1 

M-217 1124,34 329,38 0,29295409 1 

M-219 943,23 276,33 0,29296142 1 

M-220 801,08 234,68 0,29295451 1 

M-221 872,22 255,52 0,29295361 1 

M-222 832,65 243,93 0,29295622 1 

M-223 835,2 244,68 0,29295977 1 

M-224 841,14 246,42 0,29295955 1 

M-225 777,72 227,84 0,29295891 1 

M-226 625,15 183,14 0,29295369 1 

M-227 596,07 174,62 0,29295217 1 

M-228 629,13 184,31 0,29296012 1 

M-229 696,41 204,02 0,29295961 1 

M-230 796,44 233,32 0,29295364 1 

M-231 597,18 174,95 0,29296025 1 

M-232 1069,96 313,45 0,29295488 1 

M-233 1056,26 309,44 0,29295817 1 

M-234 744,48 222,79 0,29925586 1 

M-235 849,44 248,85 0,29295771 1 

M-236 642,88 188,34 0,29296292 1 

M-237 712,66 208,78 0,29295877 1 
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M-238 747,54 219 0,29296091 1 

M-239 689,69 202,05 0,29295771 1 

M-240 870,64 255,06 0,29295691 1 

M-241 970,78 284,4 0,2929603 1 

M-242 892,45 261,45 0,29295759 1 

M-243 513,94 150,56 0,29295248 1 

M-244 548,31 160,63 0,29295472 1 

M-245 650,13 190,46 0,29295679 1 

M-246 987,22 289,21 0,29295395 1 

M-247 1024,04 300 0,29295731 1 

M-248 898,2 263,13 0,29295257 1 

M-249 683,06 200,11 0,29296109 1 

M-250 594,27 174,1 0,29296448 1 

M-251 527,81 154,63 0,29296527 1 

M-252 555,31 162,68 0,29295349 1 

M-253 523,4 153,33 0,29294994 1 

M-254 519,14 152,09 0,29296529 1 

M-255 564,82 165,47 0,29296059 1 

M-256 513,45 150,42 0,29295939 1 

M-257 560,24 164,13 0,29296373 1 

M-258 538,51 157,76 0,29295649 1 

M-259 552,45 161,84 0,29294959 1 

M-260 513,07 150,31 0,29296197 1 

M-261 588,27 172,34 0,29296072 1 

M-262 565,86 165,77 0,29295232 1 

M-263 651,13 190,75 0,29295225 1 

M-264 610,61 178,88 0,29295295 1 

M-265 576,98 169,03 0,29295643 1 

M-266 502,85 147,31 0,29295018 1 

M-267 577,47 169,17 0,29295028 1 

M-268 578,08 169,35 0,29295253 1 

M-269 695,45 203,74 0,29296139 1 

M-270 734,37 215,14 0,29295859 1 

M-271 672,96 197,15 0,29295946 1 

M-272 672,66 197,06 0,29295632 1 

M-273 696,1 203,93 0,29296078 1 

M-274 705,95 206,8 0,29293859 1 

M-275 769,72 225,49 0,29295068 1 

M-276 773,46 226,59 0,29295633 1 

M-277 663,89 194,49 0,29295516 1 

M-278 624,61 182,98 0,2929508 1 

M-279 527,06 154,41 0,29296475 1 

M-280 504,39 147,76 0,29294792 1 

M-281 511,65 149,89 0,29295417 1 

M-282 579,43 169,75 0,29296032 1 

M-283 592,54 173,59 0,29295913 1 

M-284 594,72 174,23 0,29296139 1 

M-285 700,74 205,29 0,29296173 1 
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M-286 734,81 215,27 0,29296008 1 

M-287 620,96 181,91 0,29294963 1 

M-288 680,66 199,4 0,29295096 1 

M-289 714,67 209,37 0,29296039 1 

M-290 600,27 175,85 0,29295151 1 

M-291 783,78 229,61 0,2929521 1 

M-293 762,82 223,47 0,29295247 1 

M-294 738,91 216,47 0,29295855 1 

M-295 560,19 164,11 0,29295418 1 

M-296 538,56 157,77 0,29294786 1 

M-297 670,01 196,28 0,29295085 1 

M-298 690,49 202,28 0,29295138 1 

M-299 744,92 218,23 0,29295763 1 

M-300 934,23 273,69 0,29295784 1 

M-301 548,65 160,73 0,29295544 1 

M-302 789,95 231,42 0,29295525 1 

M-303 606,59 177,7 0,29294911 1 

M-304 564,29 165,31 0,29295221 1 

M-305 615,42 180,29 0,29295441 1 

M-306 509,46 149,25 0,29295725 1 

M-307 561,27 164,43 0,29296061 1 

M-308 565,5 165,67 0,29296198 1 

M-309 531,19 155,62 0,29296485 1 

M-310 576,95 169,02 0,29295433 1 

M-311 594,68 174,22 0,29296428 1 

M-312 721,74 211,44 0,29295868 1 

M-313 553,94 162,28 0,29295592 1 

M-314 720,79 211,16 0,29295634 1 

M-315 675,67 197,94 0,29295366 1 

M-316 621,38 182,04 0,29296083 1 

M-318 482,13 141,24 0,29295003 1 

M-319 530,39 155,38 0,29295424 1 

M-320 557 163,18 0,2929623 1 

M-321 735,13 215,36 0,29295499 1 

M-322 512,87 150,19 0,29284224 1 

M-323 615,09 180,19 0,292949 1 

M-324 583,77 171,02 0,29295784 1 

M-325 598,85 175,44 0,29296151 1 

M-326 941,67 275,87 0,29295826 1 

M-327 780,82 228,75 0,29296125 1 

M-328 624,23 182,87 0,29295292 1 

M-329 523,89 153,48 0,29296226 1 

M-330 546,26 160,03 0,29295574 1 

M-331 502,75 147,28 0,29294878 1 

M-332 509,59 149,29 0,29296101 1 

M-333 559,23 163,83 0,29295639 1 

M-334 705,97 206,82 0,29295862 1 

M-335 556,39 163 0,29295997 1 
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M-336 550,11 161,16 0,29295959 1 

M-337 622,34 182,32 0,29295883 1 

M-338 600,76 176 0,29296225 1 

M-339 595,49 174,45 0,29295202 1 

M-340 602,12 176,39 0,29294825 1 

M-341 590,8 173,08 0,2929587 1 

M-343 588,42 172,38 0,29295401 1 

M-344 513,43 150,41 0,29295133 1 

M-345 505,04 147,95 0,29294709 1 

M-346 568,03 166,41 0,29295988 1 

M-347 627,41 183,8 0,29295038 1 

M-348 587,85 172,21 0,29294888 1 

M-349 525,14 153,84 0,29295045 1 

M-350 568,66 166,59 0,29295185 1 

M-351 538,91 157,88 0,29296172 1 

M-352 540,74 158,41 0,2929504 1 

M-353 526,94 154,37 0,29295555 1 

M-354 505,39 148,06 0,29296187 1 

M-355 546,94 160,23 0,29295718 1 

M-356 512,45 150,13 0,29296517 1 

M-357 504,31 147,74 0,29295473 1 

M-358 522,29 153,01 0,29295985 1 

M-359 547,12 160,28 0,29295219 1 

M-360 835,4 244,74 0,29296146 1 

M-362 872,57 255,63 0,29296217 1 

M-363 723,63 211,99 0,29295358 1 

M-364 625,24 183,17 0,2929595 1 

M-365 701,66 205,56 0,2929624 1 

M-367 888,35 260,25 0,29295886 1 

M-369 773,95 226,73 0,29295174 1 

M-370 645,08 188,98 0,29295591 1 

M-371 660,97 198,32 0,30004387 1 

M-372 521,11 152,66 0,29295158 1 

M-373 591,64 173,32 0,29294841 1 

M-374 587,49 172,11 0,29295818 1 

M-375 667,87 195,66 0,29296121 1 
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Artículo V.6.3.6. Fondo edificable. 

No se establece 

Artículo V.6.3.7. Forma de la parcela 

Dado que las parcelas se incluyen en el Plan parcial no se especifican determinaciones añadidas sobre la forma 

Artículo V.6.3.8. Frente mínimo de parcela 

Dado que las parcelas se incluyen en el Plan parcial no se especifican determinaciones añadidas sobre el frente 

Artículo V.6.3.9. Longitud máxima de edificación 

Dado que las parcelas se incluyen en el Plan parcial no se especifican determinaciones añadidas sobre la 

longitud máxima de la hilera de edificaciones adosadas 

Parcela mínima 

Grado 1º: 
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Grado 1. 1º: 

Parcela mínima 150 metros cuadrados 

Grado 1. 2º: 

Parcela mínima 250 metros cuadrados, excepto la existente, antes de la aprobación inicial del POM si fuera 

menor.   

Grado 2º: 

Parcela mínima 400 metros cuadrados, excepto la existente, antes de la aprobación inicial del POM.  

Artículo V.6.3.10. Plazas de aparcamiento privadas en interior de las parcelas 

Deberá reservarse una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados de techo residencial y una plaza 

por cada 200 metros de techo potencialmente edificable del uso no residencial concreto previsto  

Artículo V.6.3.11. Porcentaje máximo de ocupación de parcela 

Grado 1º: Parcelas provenientes del SAU 1.-60% 

    Parcelas provenientes del SAU 11.-50% 

Grado 2º: Parcelas provenientes del UE 29 y SAU 1.-45% 

    Parcelas provenientes del SAU 11.-25% 

Artículo V.6.3.12. Retranqueos. - 

En el caso de existencia de documentos de desarrollo que establezcan áreas de movimiento, los retranqueos 

vendrán definidos por dichas áreas. En caso contrario se establecen las siguientes: 

a) Posición respecto a la alineación. - 

Las edificaciones deberán retranquearse respecto a la alineación un mínimo de 3 metros, excepto en el SAU 1 

Grado 2º en el que el retranqueo será 5m. Se admite el adosamiento a la alineación frontal de la edificación 

secundaría para usos compatibles tales como garajes, etc. 

 

En el espacio de retranqueo distinto al de la alineación, podrá ocuparse solo y exclusivamente con las siguientes 

construcciones o instalaciones, cumpliendo en todo caso lo establecido para las zonas verdes privadas: 

- Piscinas que deberán situarse a una distancia mínima de 1,5 m de las medianerías, salvo 

autorización expresa del colindante. 

- Barbacoas prefabricadas sin ningún tipo de edificación anexa (porche, barras...etc.) 

- Trasteros, con una altura máxima de 2,00 m y una superficie máxima de 6,00 m2 de edificación. 

b) Separación a los linderos. - 

Las edificaciones deberán separarse del lindero testero un mínimo de 3 metros, y 3 metros respecto a los 

linderos laterales, final de hilera u opuestos al adosamiento de la edificación en la tipología aislada adosada- 

pareada. 

Artículo V.6.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones 

de uso). - 

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para los mismos se determinan en las Normas Generales. 

 

Artículo V.6.4.1. Uso mayoritario 

 

Grado 1º: Residencial Unifamiliar de tipología Edificación Aislada en la Categoría 2ª.- 
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 Edificación aislada adosada (EAA) en Subcategoría 2ªa. Edificación aislada adosada-pareada (EAAp) y 

Subcategoría 2ªb. - Edificación aislada adosada-en hilera (EAAh). 

Grado 2º: Residencial Unifamiliar de tipología de Edificación Aislada en la Categoría 1ª.-  

Edificación aislada exenta (EAE) 

Artículo V.6.4.2. Usos asimilables al mayoritario. - 

No se contemplan. 

Artículo V.6.4.3. Usos complementarios 

Equipamientos 

 -      Comunicaciones: Servicios Urbanos de tráfico (DCT): Aparcamientos sobre rasante (DCT-4.1)  

        -      Deportivo DDE:  DDE_1  

Artículo V.6.4.4. Compatibles. 

 

a) Usos autorizables como exclusivos en parcela independiente 

 

Zona verde (ZV) 

Dotacional 

-      Educativo (DEDU) 

-      Cultural 

-   Deportivo (DDE):  DDE-2.  Deportes que constituyen servicios personales, tales como             gimnasios 

y similares cuando constituyen actividades de carácter lucrativo directo o 

indirecto 

- Administrativo- Institucional (DAI): DAI-1 Oficinas de la Admnistración 

- Sanitario Asistencial (DSA) Excepto DSA-1 

Terciario 

- Comercial (TC): (Como compartido)  TCPC-1 Pequeño comercio y Servicios personales 

   -          Oficinas (TO): TO-1.1 Despachos Profesionales    

- Recreativo y ocio (TR): Hostelero (TRHO):  

      TRHO-1 Bares, cafeterías y restaurantes sin espectáculo 

Condiciones de autorización. - 

Deberá comprobarse que con la nueva superficie los usos compatibles no superan el 40% de la edificabilidad 

de la manzana en que se sitúen, así como la compatibilidad con los usos colindantes, tanto a nivel funcional 

como medioambiental con el tejido urbano preexistente, evitando la alteración del uso mayoritario o las pautas 

de uso y ocupación generadas por el mismo. No podrán ocupar espacios destinados al cumplimiento del 

estándar de plazas de aparcamiento salvo que se sustituyen por otros similares con las mismas condiciones de 

acceso desde el exterior. Deberán cumplir las condiciones exigibles por la legislación sectorial para el uso de 

que se trate 

 

b) Autorizables en la misma parcela y/o la misma edificación  

Terciario  

   -       Comercial (TC) TCPC-1 Pequeño comercio y servicios personales  

    -      Oficinas (TO): TO-1 Despachos profesionales, consultas médicas… anexos a vivienda 
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Industrial  

-     Talleres Artesanales (IP-3) 

 

Condiciones de autorización. - 

  

 Deberá justificarse que con la nueva superficie los usos compatibles no superan el 20% de la 

edificabilidad asignada a la parcela en la que se sitúen, tienen acceso independiente desde el exterior Que 

no distorsionen la funcionalidad de la vivienda, no supongan un impacto sobre las viviendas colindantes 

y no disminuyan la funcionalidad de los aparcamientos obligatorios.  

Artículo V.6.4.5. Usos prohibidos 

Los restantes no especificados. 

 

Artículo V.6.5. Determinaciones estéticas. - (Condiciones estéticas y compositivas)- 

Para aquellos aspectos no recogidos en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Determinaciones 

Estéticas de las Normas Urbanísticas del presente Plan de Ordenación. 

Artículo V.6.5.1. Materiales 

Se recomienda el uso de revocos en los colores predominantes en la zona, admitiéndose fábricas de ladrillo 

visto. Se prohíbe expresamente el uso de alicatados, aplacados cerámicos y terrazos en fachadas. 

En cuanto a los materiales de cubrición se recomienda el uso de teja en colores rojizos, terrizos y pardos. Se 

prohíbe expresamente el empleo de placas de fibrocemento y chapa. 

Se admiten cubiertas planas, que podrán o no ajardinarse.  

Artículo V.6.6.2. Vallado o cerramiento 

Se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas Generales y en le Ordenanza municipal correspondiente. 

Articulo V.7.Ordenanza-R7. Plurifamiliar. (OE)  

Artículo V.7.1. Objeto. (OE) 

 Regula la edificación en las manzanas de vivienda plurifamiliar. 

Artículo V.7.2. Ámbito de aplicación. (OE)  

El indicado en los planos correspondientes, distinguiendo dos grados: 

Vivienda plurifamiliar de tipología de edificación Alineada a vial (EAV) en Categoría 1ª.- Manzana cerrada 

(EMC) y en Categoría 2ª.- Manzana Abierta (EMA), que recoge las parcelas incluidas en la ordenanza de la 

Zona 4 de las NNSS.  

Artículo V.7.3. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Artículo V.7.3.1. Tipología edificatoria:  

Edificación Alineada a vial (EAV) en Categoría 1ª.- Manzana cerrada (EMC) y en Categoría 2ª.- Manzana 

Abierta (EMA) 

Artículo V.7.3.2. Alineaciones y rasantes 

Las alineaciones de viales y sus rasantes son las existentes en la actualidad y como tales aparecen grafiadas en 

los planos. 
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Artículo V.7.3.3. Altura máxima y número máximo de plantas (sobre y bajo rasante) de la 

edificación 

a) Sobre rasante: 

La altura máxima será de tres plantas y 11 metros de altura a la cara inferior del forjado de la última planta, 

excepto la existente en el momento de la aprobación inicial del POM si fuese mayor. 

b) Bajo rasante: 

Se admite la edificación de dos plantas bajo rasante con una altura libre que vendrá fijada por las 

determinaciones generales de uso. 

Artículo V.7.3.4. Área de movimiento 

El área de movimiento de la edificación queda definida por las determinaciones sobre alineaciones y 

retranqueos. 

Artículo V.7.3.5. Edificabilidad. Coeficiente unitario de edificabilidad neta por parcela en 

m2c/m2s.  

La existente en el momento de la aprobación inicial del POM que se indica a continuación: 

Artículo V.7.3.6. Fondo edificable. 

El existente en el momento de la aprobación inicial del POM 

Artículo V.7.3.7. Frente mínimo de parcela. - 

El frente mínimo de parcela será de 14m (catorce metros) 

Artículo V.7.3.8. Parcela mínima 

La existente en el momento de la aprobación inicial del POM. 

No se permiten nuevas parcelaciones o segregaciones en o de las parcelas definidas. 

Artículo V.7.3.9. Plazas de aparcamiento privadas en interior de las parcelas 

Deberá reservarse una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados de techo residencial y una plaza 

por cada 200 metros de techo potencialmente edificable del uso no residencial concreto previsto. En edificios 

existentes se entienden cubiertas las plazas de aparcamientos para todos los usos admisibles.  

Artículo V.7.3.10. Porcentaje máximo de ocupación de parcela 

La existente en el momento de la aprobación inicial del POM. 

Artículo V.7.3.11. Retranqueos 

a) Posición respecto a la alineación. - 

El existente en el momento de la aprobación inicial del POM. 

b) Separación a los linderos. - 

La existente en el momento de la aprobación inicial del POM. 

Artículo V.7.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso). - 

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para los mismos se determinan en las Normas Generales. 

Artículo V.7.4.1. Uso mayoritario. 

Residencial plurifamiliar.  
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Artículo V.7.4.2. Usos asimilables al mayoritario. - 

Dotacional  

- Administrativo-Institucional DAI-1 

- Sanitario-Asistencial (DSA) Equipamiento Público Residencial (DSA-5 

Terciario   

-  Oficinas (TO) 

- Hotelero (TH-1 y TH-2) 

Artículo V.7.4.3. Usos Complementarios. - 

Además de los que incluye la definición del concepto se consideran complementarios los usos compatibles 

localizados en planta baja. 

Artículo V.7.4.4. Usos compatibles 

a) Autorizables en la zona (consumiendo un máximo del 40 % de su edificabilidad) 

Dotacional  

-  Educativo DEDU-2 

-  Cultural (DCU) 

-  Sanitario asistencial (DSA) excepto DSA-1 

Condiciones de autorización. - 

 Que no distorsionen la funcionalidad del tejido urbano    

b) Autorizables en la misma parcela y/o el mismo edificio. 

Terciario  

- Comercial (CO) Pequeño y Mediano Comercio (TCP-1 y TCP-2)  

- Oficinas (TO) 

- Recreativo y Ocio Hostelero (THRO) Cines y Teatros (TRO-1) Discotecas (TRO-2) 

Industrial 

- Pequeños Talleres y Almacenes (IP-3) 

Condiciones de autorización. - 

Que no distorsionen la funcionalidad del tejido urbano al considerar los usos similares existentes en el 

entorno próximo.   

Artículo V.7.4.5. Usos prohibidos 

Los restantes no especificados. 

Artículo V.7.5. Determinaciones estéticas (Condiciones estéticas y compositivas). (OE) 

Artículo V.7.5.1.Materiales 

Fachadas: 

Se recomienda el uso de revocos en los colores predominantes en la zona, admitiéndose fábricas de ladrillo 

visto y aplacados pétreos. Se prohíbe expresamente el uso de alicatados o aplacados cerámicos y terrazos en 

fachadas. En cuanto a los materiales de cubrición Se recomienda el uso de teja en colores rojizos y pardos. Se 

prohíbe expresamente el empleo de placas de fibrocemento. 

Para aquellos aspectos no recogidos en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Determinaciones 

Estéticas de las Normas Urbanísticas del presente Plan de Ordenación. 
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Articulo V.8. Ordenanza I.- Industrial. (OE) 

Artículo V.8.1. Objeto. (OE) 

Regula la edificación en los suelos calificados con uso industrial. 

Artículo V.8.2. Ámbito de Aplicación. (OE) 

Será el indicado en los planos correspondientes.  

Artículo V.8.3. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Artículo V.8.3.1. Tipo edificatorio. -  

Edificación en tipología específica (ETE, Anexo II RPLOTAU)  

Artículo V.8.3.2. Alineaciones. - 

Son las definidas en el plano de Alineaciones del POM o las que resulten, en su caso, de los Planes Especiales 

que puedan redactarse. Los servicios técnicos municipales podrán ajustar o corregir errores en dichas 

alineaciones, en casos puntuales y previa redacción de los informes oportunos, con el fin de regularizar el 

trazado viario o corregir posibles defectos de detalle no contemplados en la base cartográfica, la superficie 

computable a efectos de edificabilidad serán las de la parcela inicial. 

Artículo V.8.3.3. Alturas. -  

Máxima. -  

Será de doce metros (12m) que en edificación aislada podría elevarse a 15 m 

En todos los casos se exceptúan los elementos del sistema productivo que para su correcto funcionamiento 

requirieran mayor altura. 

Asimismo, en todos los casos se admite la edificación de entreplantas y un máximo de tres plantas de oficina 

con altura libre mínima de 2,50m. 

Mínima. - Una planta, 3,50 m. 

Artículo V.8.3.4. Edificabilidad. -  

Salvo disposición en contrario del planeamiento subordinado que se incorpora al POM o de los proyectos de 

reparcelación aprobados, que no podrá superarse salvo las correspondientes transferencias de aprovechamiento, 

la edificabilidad máxima será el resultado de aplicar un coeficiente de 0,8 m2/m2 sobre parcela neta, con los 

siguientes coeficientes de tipología: 

Artículo V.8.3.5. Fachada mínima. -  

En parcelaciones anteriores a la aprobación definitiva del POM, la existente. 

En nuevas parcelaciones: 

  Parcelas de superficie igual o inferior a 2.000 m2 10 m  

Parcelas de superficie comprendida entre 2.000 y 10.000 m2 20m 

Resto 40 m. 

Artículo V.8.3.6. Fondo máximo. -  

No se fija fondo máximo. 

Artículo.V.8.3.7. Ocupación máxima. - 

La ocupación máxima será del 80%, Garantizando la funcionalidad de las reservas obligatorias de 

aparcamiento. 

Artículo V.8.3.8. Parcela mínima. -  

La parcela mínima será de 500 m2 
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Se admite la subdivisión de un mismo edificio en locales para diferentes actividades con superficie mínima de 

200 m2 que no podrán tener acceso desde el viario que conforma la manzana. 

Artículo. V.8.3.9. Retranqueos. -  

El retranqueo a todos los linderos será como mínimo de 3 m, excepto las edificaciones existentes amparadas 

por licencia en las que se recogen los retranqueos actuales y las edificaciones adosadas entre sí en las que se 

suprime el retranqueo o los retranqueos al lindero o linderos laterales correspondientes, bien sea en 

promociones unitarias bien en promociones distintas con acuerdo de adosamiento entre colindantes. 

Todas las operaciones de carga y descarga deberán realizarse en el interior de la parcela, prohibiéndose, en 

consecuencia, las dársenas de carga y descarga en alineación.  

Se prohíbe el adosamiento a fondo de parcela excepto los existentes amparados por licencia anterior al POM. 

Artículo. V.8.3.10. Vuelos. - 

No se permiten balcones, terrazas o cuerpos volados cerrados. 

Artículo V.8.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso). - 

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para cada uno de ellos se establecen en las Normas 

Generales. 

Artículo. V.8.4.1. Uso mayoritario. -  

Industrial y Terciario (excepto las categorías incluidas como autorizables) 

Artículo V.8.4.2. Usos complementarios. - 

Se entienden como usos complementarios: el Residencial para vigilancia de la instalación (una vivienda) en 

parcelas con superficie superior a 5.000 m2, el terciario de Oficinas. Hostelero (comedores de empresa y 

similares, Comercial venta de materiales fabricados o almacenados como uso principal, con una superficie de 

venta no superior al 10% de la total edificada y aparcamientos con garantía de funcionalidad permanente. 

Artículo. V.8.4.3 Usos asimilables al mayoritario. -  

Los siguientes excepto las categorías autorizables o prohibidas: 

Equipamientos  

- Servicios Urbanos Generales (DES) (Las estaciones de Servicio deberán cumplir las condiciones 

de la ordenanza Z-ES 

- Servicios Urbanos de Infraestructuras (DEI) 

- Otros usos dotacionales (D) 

Artículo V.8.4.4. Usos compatibles. 

a) Autorizables en la Zona (exclusivos o mayoritarios en una parcela,)   

b) Equipamientos relacionados con la actividad productiva. (DE) 

Terciario 

- Oficinas (TO) 

- Comercial (TC) 

- Hotelero (THO-1 Hoteles 

- Recreativo y Ocio (THRO) Hostelero  

Condiciones de autorización. -  

Serán las explicitadas en el Artículo III.11 de las Normas Urbanísticas Generales y las que se derivan del tipo 

de uso, deberá justificarse: 

Que la calle a que el tráfico generado sea soportable por el entramado viario existente, deberá presentarse un 

estudio de movilidad justificando la compatibilidad, 
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En el caso del TRO-2 se evitará la formación de guetos que puedan generar dificultades en el control de 

comportamientos antisociales. 

Los accesos deben cumplir las distancias a intersecciones especificadas en las normas generales del uso Red 

Viaria. 

El Uso Terciario comercial exclusivo en parcelas industriales no podrá superar la edificabilidad que le hubiera 

otorgado la ordenanza Z-TC y deberá garantizarse la funcionalidad permanente de las reservas obligatorias de 

plazas de aparcamiento. 

c) Autorizables en la misma parcela o edificación.  

Terciario 

- Oficinas. (TO) 

- Comercial (TC) 

- Hotelero (THO-1) Hoteles 

Recreativo y Ocio (THRO) Hostelero  

Condiciones de autorización. - 

Que no distorsionen la funcionalidad del tejido urbano al considerar los usos similares existentes en el 

entorno próximo.   

Artículo V.8.4. 5. Usos prohibidos. - 

Se prohíben los usos que se indican a continuación: 

Dotacional 

- Equipamiento Educativo excepto DEDU-3 y DEDU-4 

- Equipamiento cultural, excepto museos y similares relacionados con la actividad productiva. 

- Equipamiento Sanitario Asistencial excepto clínicas de urgencia y clínicas veterinarias. 

Terciario 

- Hotelero excepto TH-1 (Hoteles) 

Recreativo Ocio Hostelero Bares con espectáculo (TRHO-2). 

Ócio excepto discotecas TRO-3 

Residencial (R) 

Artículo.  V.8.5. Determinaciones estéticas (Condiciones estéticas y compositivas). 

Se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas Generales. 

Artículo V.9. Ordenanza.TC- Terciario Comercial y Hotelero. (OE) 

Artículo V.9.1.- Objeto. (OE) 

Regula la edificación en las parcelas de uso comercial y terciario, incluso las de Equipamiento Colectivo 

Comercial y de Servicios, según los parámetros existentes o autorizados en su momento en el correspondiente 

planeamiento de desarrollo  

Artículo V.9.2. Ámbito de Aplicación. (OE) 

Será el indicado en los planos correspondientes. 

Artículo V.9.3. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Artículo.V.9.3.1. Tipo edificatorio. -  

Edificación en tipología específica (ETE, Anexo II RPLOTAU). 
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Artículo V.9.3.2. Alineaciones. -  

Las definidas en el plano de Alineaciones del POM o las que resulten, en su caso, de los Planes Especiales que 

puedan redactarse. Los servicios técnicos municipales podrán ajustar o corregir errores en dichas alineaciones, 

en casos puntuales y previa redacción de los informes oportunos, con el fin de regularizar el trazado viario o 

corregir posibles defectos de detalle no contemplados en la base cartográfica. 

Artículo. V.9.3.3. Alturas. -  

Para edificaciones existentes las establecidas por la correspondiente licencia. En parcelas vacantes de reserva 

específica dos plantas 10m. En parcelas insertas en la trama urbana de las ordenanzas R-1 o R-2 la establecida 

por las mismas, dado que se deberá respetar la tipología del entorno. 

Artículo. V.9.3.4. Edificabilidad. -  

En parcelas edificadas, la existente en el momento de la aprobación inicial del POM. En parcelas vacantes 0,66 

m2/m2 o la establecida en el planeamiento de desarrollo incorporado si fuese diferente.  

Artículo. V.9.3.5. Fachada mínima. -  

No se fija fachada mínima. 

Artículo. V.9.3.6. Fondo máximo. - 

No se fija fondo máximo. 

Artículo. V.9.3.7. Ocupación máxima. - 

a) Sobre rasante 

En parcelas edificadas, la existente. En parcelas vacantes 60%, salvo que existieran aparcamientos subterráneos 

en cuyo caso se podrá elevar al 80%. En parcelas insertas en tramas de manzana cerrada la resultante de la 

aplicación de los parámetros de la misma. 

b) Bajo rasante. -  

 80% de la superficie neta de la parcela. 

Artículo. V.9.3.8. Parcela mínima. - 

No se fija parcela mínima. 

Artículo. V.9.3.9. Patios. - 

Se estará a lo dispuesto en las Normas Generales. 

Artículo. V.9.3.10. Retranqueos. -  

No se fijan condiciones de retranqueo excepto a las vías estructurantes cuando se utilicen para acceso de 

vehículos en cuyo caso el retranqueo será de 5m. 

 

Artículo. V.9.3.11. Vuelos. -  

No se fijan condiciones de vuelo. 

Artículo. V.9.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso). - 

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para cada uno de ellos se establecen en las Normas 

Generales. 

Artículo V.9.4.1.  Uso mayoritario. -  

Terciario Comercial. (Las categorías TCGC- 1 y 2 así como la TCCI son usos autorizables asimilables al 

Mayoritario) y Terciario Hotelero (TH-1 y TH-2) 

Artículo V.9.4.2. Usos Complementarios. - 

Son usos complementarios: 

Dotacional 
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- Sanitario (DSA) (excepto DSA -1) 

Terciario 

- Oficinas (TO) 

 

Artículo. V.9.4.3. Usos Asimilables al mayoritario. - 

 

Los siguientes excepto las categorías autorizables o prohibidas: 

 

Equipamientos. 

Terciario 

- Recreativo y Ocio        Ocio en las categorías no incluidas como autorizables 

    Hostelero (TRHO) 

 

Artículo V.9.4.4. Usos Compatibles. 

 

a) Autorizables en la zona (mayoritarios o exclusivos en parcela) 

 

Dotacional 

- Deportivo Grandes instalaciones profesionales (DDE-3). 

- Servicios Urbanos Generales DES-3 (Servicios Medioambientales) y DES-4 (Estaciones de 

servicio)  

- Servicios Urbanos de Transporte DCTP-1 (transporte por carretera) y DCTP-3 (transporte aéreo) 

Terciario  

- Recreativo y Ocio (TRO).   

- Comercial TCGC-1 y 2 (grandes almacenes y gran comercio especializado) 

- Comercial TCCI (Comercio Industrial). 

Industrial  

- Pequeña y mediana Industria (PI3) 

 

Condiciones de autorización. - 

 

Serán las explicitadas en el Artículo III.11 de las Normas Urbanísticas Generales y las que se derivan del tipo 

de uso, deberá justificarse: 

La compatibilidad con el tejido y la estructura urbanos, y en especial el tráfico generado y las operaciones de 

carga y descara. 

Que los accesos cumplen las distancias a intersecciones especificadas en las normas generales del uso Red 

Viaria. 

Que con la nueva superficie los usos compatibles no superan el 40% de la edificabilidad de la manzana en que 

se sitúen. 

Las Estaciones de servicio deberán cumplir las condiciones de la ordenanza Z-ES. 
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b) Autorizables en la misma parcela o el mismo edificio. 

Dotacional 

- Deportivo (DDE) 

- Servicios urbanos Generales (DES 3 y DES-4) 

Terciario 

- Recreativo y Ocio (TRO) 

 

Industrial  

-  Pequeña y Mediana Industria IP-3 

Condiciones de autorización. - 

Que no distorsionen la funcionalidad del tejido urbano al considerar los usos similares existentes en el entorno 

próximo. Deberá justificarse que con la nueva superficie los usos compatibles no superan el 20% de la 

edificabilidad asignada a la parcela en la que se sitúen,  

 

Artículo V.9.4.5. Usos Prohibidos. -  

 

Se prohíben los usos que se indican en el cuadro adjunto a continuación: 

 

Dotacional 

- Educativo, excepto Guarderías y ludotecas al servicio del centro (DEDU-3), y Centros de 

Investigación (DEDU-4)  

- Cultural Religioso (DECU-2) 

- Administrativo Institucional Instalaciones militares (DAI-3) 

- Sanitario Asistencial, (DSA-1) 

- Servicios urbanos generales excepto Servicios Medioambientales (DES-3) y Estaciones de 

Servicio (DES-4) 

Terciario  

Recreativo y Ocio TRO-5 y TRO-6 (Parque Zoológicos y Circuitos de Motocross) 

En reservas comerciales situadas en ZOUs residenciales se prohíbe el Terciario industrial (TCCI) 

Industrial (I) excepto pequeña y mediana industria y almacén 

Artículo V.9.5.- Determinaciones Estéticas (Condiciones estéticas y compositivas) 

 

Se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas Generales. 
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Artículo V.10.- Ordenanza E.- Equipamiento. (OE) 

Artículo V.10.1.- Objeto. (OE) 

Regula la edificación en los solares destinados a uso dotacional-equipamiento. 

Artículo V.10.2. Ámbito de Aplicación. (OE) 

Será el indicado en los planos correspondientes. 

Artículo V.10.3. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Artículo. V.10.3.1 Tipo edificatorio. - 

Edificación en tipología específica (ETE, Anexo II RPLOTAU), según las necesidades de cada actividad 

específica y los proyectos de edificación. 

Artículo. V.10.3.2. Alineaciones. - 

Las definidas en el plano de Alineaciones del POM o las que resulten, en su caso, de los Planes Especiales que 

puedan redactarse. Los servicios técnicos municipales podrán ajustar o corregir errores en dichas alineaciones, 

en casos puntuales y previa redacción de los informes oportunos, con el fin de regularizar el trazado viario o 

corregir posibles defectos de detalle no contemplados en la base cartográfica. 

Artículo. V.10.3.3. Alturas. - 

En equipamientos de titularidad pública en parcela específica. La necesaria para el correcto funcionamiento de 

las instalaciones con un máximo de IV plantas. 

En equipamientos en tejidos de uso mayoritario no dotacional la que se derive de la ordenanza predominante 

correspondiente. Mediante Plan Especial que justifique la compatibilidad con el entorno y las necesidades 

funcionales del equipamiento pueden autorizarse condiciones diferentes, la altura máxima en ningún caso 

superará en más de 1 planta (3 m.) a la máxima permitida por la ordenanza. 

En equipamientos de titularidad privada, la correspondiente a la zona de ordenanza dominante en los solares o 

manzanas colindantes. En caso de zonas de ordenanza colindantes distintas, la altura máxima será la mayor de 

entre las alturas máximas fijadas por las ordenanzas correspondientes. 

Artículo V.10.3.4. Edificabilidad. - 

En equipamientos de titularidad pública en parcela específica, la necesaria para la adecuada funcionalidad de 

las actividades a las que se destine el equipamiento. 

En parcelas insertas en trama de otros usos mayoritarios, bien calificadas por el Plan General, bien sin 

calificación expresa pero destinadas a equipamiento público, la tipología será la especificada por la ordenanza 

de la zona, si bien mediante Estudio de Detalle podrán autorizarse composiciones volumétricas y tipológicas 

diferentes coherentes con el entorno en las condiciones de edificabilidad señaladas para las parcelas de uso 

específico. 

En equipamientos de titularidad privada, la correspondiente a la zona de ordenanza dominante en los solares o 

manzanas colindantes. En caso de zonas de ordenanza colindantes distintas, la edificabilidad será la mayor de 

entre las edificabilidades fijadas por las ordenanzas correspondientes, con un máximo de 1m2/m2, salvo que la 

existente fuera mayor. 

Artículo. V.10.3.5. Fachada mínima. -  

No se fija fachada mínima. 

Artículo. V.10.3.6. Fondo máximo. - 

No se fija fondo máximo. 

Artículo. V.10.3.7. Ocupación máxima. - 

En equipamientos de titularidad pública en reserva específica, la necesaria para el correcto cumplimiento de su 

función. 
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En parcelas insertas en trama urbana de otro uso mayoritario, la establecida en la ordenanza de la zona, si bien 

mediante Plan Especial podrán ajustarse las determinaciones justificando la compatibilidad con las parcelas 

colindantes y la necesidad de la modificación por exigencias funcionales. 

En equipamientos de titularidad privada, la correspondiente a la zona de ordenanza dominante en los solares o 

manzanas colindantes. En caso de zonas de ordenanza colindantes distintas, la ocupación máxima será la mayor 

de entre las fijadas por las ordenanzas correspondientes. 

Artículo. V.10.3.8. Parcela mínima. -  

No se fija parcela mínima. 

Artículo. V.10.3.9. Patios. - 

Se estará a lo dispuesto en las Normas Generales. 

Artículo. V.10.3.10. Retranqueos. - 

No se fijan condiciones de retranqueo. 

Artículo. V.10.3.11. Vuelos. - 

En reservas insertas en trama urbana de otro uso mayoritario, no podrán exceder la alineación oficial más del 

vuelo máximo establecido en la ordenanza de la zona en que se ubiquen 

En reservas de uso específico no superarán la alineación en más de 1m. 

Artículo. V.10.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso). - 

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que para cada uno de ellos se establecen en las Normas 

Generales. 

Artículo V.10.4.1. Uso mayoritario. -  

Dotacional Equipamientos y Servicios. 

Los equipamientos de titularidad privada, podrán optar por cualquiera de los usos admitidos como exclusivos 

en la zona de ordenanza predominante en la ZOU en que se ubiquen siempre que en la localización específica 

no concurran factores (acústicos o similares) que lo hagan desaconsejable o incompatible y el servicio público 

a que estén asistiendo esté cubierto por otras dotaciones públicas o privadas y efectuando, en su caso, las 

cesiones correspondientes al resto de suelos de la zona. El certificado de innecesaridad del uso dotacional 

deberá expedirlo el Ayuntamiento o la Junta según el servicio impartido que se suprime. 

 

El POM asigna un tipo de equipamiento a cada parcela con carácter demostrativo de la capacidad de las 

previsiones para cumplir los estándares fijados por el documento, que es el que figura en la relación adjunta a 

esta ordenanza. El Ayuntamiento, justificadamente, podrá reasignar el uso concreto con las limitaciones 

derivadas de la legislación vigente. Cuando las dotaciones sean colindantes a parques urbanos podrán 

habilitarse para aparcamientos en sustitución de los que la ordenanza autoriza en la zona verde 

 

Artículo V.10.4.2. Usos Compatibles 

 

a) Autorizables como predominantes en la parcela. 

Dotacional 

- Servicios Urbanos Generales 

- Administrativo Institucional Institucionales militares (DAI-2) 

Industrial  

-  Viveros de industria y centros de investigación. 

Condiciones de autorización. 
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Se deberá justificar la compatibilidad con los usos del entorno. 

b) Compatibles en la misma parcela y/o edificio. 

Los restantes no especificados, como incompatibles cumpliendo las condiciones indicadas para cada uso en las 

Normas Generales. 

Artículo V.10.4.5. Usos Prohibidos. -, 

Se prohíben los usos que se indican a continuación: 

Industrial (I) (excepto viveros de empresas y centros de investigación) 

Terciario (T) excepto oficinas, cafeterías y similares al servicio del centro 

Residencial (R) (excepto para vigilancia de la instalación). 

Artículo V.10.5.- Determinaciones Estéticas (Condiciones Estéticas y compositivas) 

Se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas Generales. 

Relación de equipamientos con los usos sugeridos por el POM : 

Para su ubicación ver plano OP 3- “equipamientos con usos sugeridos por el POM”. 

 

CÓDIGO USO SUPERFICIE 

AI-01 Administrativo Institucional 215,18 

AI-02 Administrativo Institucional 387,48 

AI-03 Administrativo Institucional 689,61 

AI-04 Administrativo Institucional 1.580,64 

AI-05 Administrativo Institucional 2.773,27 

AI-06 Administrativo Institucional 507,68 

AI-07 Administrativo Institucional 128,80 

AI-08 Administrativo Institucional 1.364,87 

AI-09 Administrativo Institucional 1.823,26 

AI-10* Administrativo Institucional 905,27 

AI-11 Administrativo Institucional 3.542,86 

AI-12 Administrativo Institucional 1.125,00 

AI-13 Administrativo Institucional 10.910,40 

AI-14 Administrativo Institucional 2.015,46 

AI-15 Administrativo Institucional 6.269,71 

AI-16 Administrativo Institucional 5.647,38 

AI-17 Administrativo Institucional 3.979,21 

AI-18 Administrativo Institucional 3.995,19 

AI-19 Administrativo Institucional 1.214,09 

AI-20 Administrativo Institucional 1.015,31 

AI-21 Administrativo Institucional 1.764,52 

AI-22 Administrativo Institucional 2.290,65 

AI-23 Administrativo Institucional 1.232,01 

AI-24 Administrativo Institucional 583,87 

AI-25 Administrativo Institucional 539,00 

AS-01 Asistencial 1.325,13 
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AS-02 Asistencial 1.027,72 

AS-03 Asistencial 3.903,52 

AS-04 Asistencial 1.972,29 

AS-05 Asistencial 2.204,17 

AS-06.1 Asistencial 2.096,51 

AS-06.2 Asistencial 2.598,71 

AS-07 Asistencial 176,74 

AS-08 Asistencial 140,25 

AS-09* Asistencial 2.943,55 

AS-10 Asistencial 2.687,43 

AS-11 Asistencial 1.594,70 

AS-12 Asistencial 5.423,92 

AS-13 Asistencial 1.800,00 

AS-14 Asistencial 7.597,27 

AS-15 Asistencial 3.589,97 

AS-16 Asistencial 6.686,48 

AS-17 Asistencial 3.437,63 

CU-01 Cultural 3.171,03 

CU-02 Cultural 522,38 

CU-03 Cultural 351,07 

CU-04* Cultural 3.956,00 

CU-05 Cultural 7.551,48 

CU-06 Cultural 1.887,74 

CU-07 Cultural 127,56 

CU-08 Cultural 127,73 

CU-09 Cultural 128,90 

CU-10 Cultural 8.084,50 

CU-11 Cultural 6.686,48 

CU-12 Cultural 14.973,44 

CU-13 Cultural 450,00 

CU-14 Cultural 700,00 

DE-01.1 Deportivo 33.572,18 

DE-01.2 Deportivo 24.500,00 

DE-02 Deportivo 1.974,11 

DE-03 Deportivo 5.857,87 

DE-04 Deportivo 4.659,53 

DE-05 Deportivo 671,94 

DE-06* Deportivo 1.426,25 

DE-07 Deportivo 6.011,49 

DE-08 Deportivo 1.602,42 

DE-09 Deportivo 6.288,96 

DE-10 Deportivo 7.930,06 
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DE-11 Deportivo 12.925,18 

DE-12 Deportivo 24.770,54 

DE-13 Deportivo 30.289,63 

DE-14.1 Deportivo 13.627,65 

DE-14.2 Deportivo 25.889,63 

DE-15 Deportivo 1.897,56 

DE-16 Deportivo 5.585,69 

EDU-01 Educativo 944,51 

EDU-02 Educativo 4.031,13 

EDU-03 Educativo 8.864,66 

EDU-04-05 Educativo 3.324,50 

EDU-06 Educativo 6.969,87 

EDU-07 Educativo 1.367,65 

EDU-08 Educativo 742,01 

EDU-09 Educativo 3.967,02 

EDU-10 Educativo 6.019,77 

EDU-11 Educativo 7.287,91 

EDU-12 Educativo 1.657,55 

EDU-13 Educativo 3.573,23 

EDU-14 Educativo 11.634,68 

EDU-15 Educativo 2.334,50 

EDU-16 Educativo 27.040,42 

EDU-17 Educativo 334,43 

EDU-18 Educativo 15.715,33 

EDU-19 Educativo 4.145,24 

EDU-20 Educativo 3.147,64 

EDU-21 Educativo 5.676,51 

EDU-22 Educativo 8.100,00 

EDU-23 Educativo 16.900,00 

EDU-24 Educativo 1.318,29 

EDU-25 Educativo 12.399,55 

EDU-26 Educativo 17.638,89 

EDU-27 Educativo 31.098,87 

EDU-28 Educativo 7.466,28 

EDU-29 Educativo 25.804,65 

EDU-30 Educativo 56.995,41 

EDU-31 Educativo 10.023,46 

EDU-32 Educativo 1.127,50 

EDU-33 Educativo 1.726,39 

EDU-34 Educativo 12.922,31 

RE-01* Religioso 1.158,00 

RE-02* Religioso 105,55 
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RE-03* Religioso 748,11 

SA-01 Sanitario 6.156,81 

SA-02 Sanitario 2.292,14 

SA-03 Sanitario 10.537,95 

SA-04 Sanitario 5.370,59 

SA-05 Sanitario 9.584,07 

SA-06 Sanitario 4.744,62 

SA-07 Sanitario 977,38 

SA-08 Sanitario 1.000,00 

SE-01 Servicios urbanos 9.339,20 

SE-02 Servicios urbanos 2.833,29 

SE-03 Servicios urbanos 12.921,88 

SE-04 Servicios urbanos 665,12 

SE-05 Servicios urbanos 7.566,36 

SE-06 Servicios urbanos 7.500,00 

SE-07 Servicios urbanos 3.562,29 

SE-08 Servicios urbanos 3.127,00 

SE-09 Servicios urbanos 32.445,14 

Total general 810.841,37 

 

  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 225 

Articulo V.11. Ordenanza-ZV1. (OE) 

Artículo V.11.1. Objeto. (OE) 

Regula la urbanización, edificación y uso del suelo en las zonas verdes públicas. 

Artículo V.11.2. Ámbito de aplicación. - 

El indicado en los planos correspondientes. 

Artículo V.11.3. Clasificación. (OE) 

En función del papel que les asigna el Plan de Ordenación Municipal en la estructura urbana y de las pautas de 

su uso por la población se distinguen los siguientes tipos: 

1. Áreas de Juego, que teniendo una superficie mínima de 200m2, permiten inscribir en ellas un círculo 

de 12m de diámetro. Son zonas verdes y espacios libres locales, de áreas próximas a vivienda, espacios 

interbloques de uso público, plazas, etc. generalmente con un alto porcentaje de pavimentación 

siempre que no suponga la desaparición de especies vegetales de interés.  

2. Jardines, que teniendo una superficie mínima de 1.000 m2, permiten inscribir en ellos un círculo de 

30m de diámetro. Son zonas verdes de barrio/distrito, áreas de esparcimiento relativamente próximas 

a vivienda y excepcionalmente inmediatas a las mismas, que se destinan al esparcimiento en intervalos 

de ocio en jornadas de trabajo o escuela. Pueden tener un tratamiento similar al de los espacios libres 

de menor tamaño, pero, generalmente, tienen un mayor porcentaje de zonas ajardinadas y un menor 

porcentaje de suelos pavimentados, con una variedad de ambientes superior. 

3. Parques, que, teniendo una superficie mínima de una hectárea y media, 15.000 m2, permiten inscribir 

en ellas un círculo de 100 m de diámetro. Pueden ser:  

a) Zonas verdes de barrio/distrito de similares características de las descritas en el tipo 2.  

b) Zonas verdes de ciudad. - Parques de tamaño superior a 5 Has. Utilizables en jornadas de ocio 

con desplazamientos que pueden ocupar un tiempo no residual. Pueden tener altas dosis de diseño 

que incluyen instalaciones singulares como estanques, foros al aire libre, auditórium, campos de 

exposiciones, ferias, etc. o parques de borde con escaso tratamiento urbano. 

c) Parques rústicos o/y de protección. - Son parques de tamaño igual o superior a las zonas verdes 

de ciudad, pero tienen un carácter más forestal, son zonas verdes sin tratamiento urbano, 

generalmente espacios forestales que constituyen verdaderos “pulmones” para la ciudad, y que se 

sitúan fuera del casco urbano. 

Las anteriores tipologías no tienen carácter excluyente de manera que, generalmente, las zonas verdes de un 

nivel cumplen respecto a determinadas viviendas próximas la función de las de niveles inferiores. 

El primer tipo forma parte de los sistemas locales, los tipos 2 y 3a puede formar parte tanto de los sistemas locales 

o como generales y los tipos 3b y 3c forman parte generalmente de los sistemas generales. 

Como anexo a esta ordenanza se incluye una relación de reservas con el tipo de zona verde al que han sido 

asimiladas. 

Artículo V.11.4. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Artículo V.11.4.1. Alineaciones. - 

Las definidas en el plano de Alineaciones del POM o las que resulten, en su caso, de los Planes Especiales que 

puedan redactarse. Los servicios técnicos municipales podrán ajustar o corregir errores en dichas alineaciones, 

en casos puntuales y previa redacción de los informes oportunos, con el fin de regularizar el trazado viario o 

corregir posibles defectos de detalle no contemplados en la base cartográfica. 

Artículo V.11.4.2. Altura máxima de la edificación 

4,00 m., excepto elementos singulares tales como observatorios de aves o similares y aparatos de juegos. 
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Artículo V.11.4.3. Edificabilidad. Coeficiente unitario de edificabilidad neta por parcela en 

m2c/m2s.  

La superficie máxima edificable para los usos previstos en esta Ordenanza será la resultante de aplicar los 

coeficientes de edificabilidad que se indican a continuación sobre la superficie de la reserva. 

Tipo 1   -           0,07 m2/m2 

Tipo 2 y 3a  -    0,05 m2/m2 

Tipo 3b    -   0,03 m2/m2 

Tipo 3c    - 0,01 m2/m2 

Para el resto de las determinaciones se estará a lo dispuesto en las Condiciones Generales de Uso de las Normas 

Urbanísticas Generales. 

Artículo V.11.5. Determinaciones funcionales y de urbanización 

Los diseños de las áreas verdes deberán contemplar la utilización de especies de bajo consumo hídrico mediante 

técnicas de xerojardinería y de sistemas de riego localizado, evitando plantaciones extensivas no naturales, que 

dependan exclusivamente de grandes aportaciones de agua (praderas de césped y similares). Se emplearán abonos 

de liberación lenta. La poda debe hacerse en forma que el crecimiento sea abierto y de aspecto más natural, salvo 

que exigencias estéticas justificaran lo contrario. Se recomienda la utilización de cubiertas de suelo (mulching) a 

base de materiales orgánicos como cortezas, maderas, hojas, acículas, turba o compost (sólo aquel obtenido en la 

fermentación del lodo desecado de plantas depuradoras de aguas residuales) o materiales inertes como gravillas o 

gravas volcánicas. 

Aquellas zonas que se sitúen colindantes con las de dominio público y servidumbre de los arroyos deberán 

evitar las pavimentaciones impermeables y su diseño tendrá en cuenta las necesidades de alimentación del 

curso de agua. Cualquier instalación deberá contar con la aprobación de la Confederación Hidrográfica. 

Debe evitarse el uso de agua potable para riego, de forma que siempre que sea posible se reutilizaran las aguas 

residuales urbanas generadas una vez depuradas, o las pluviales recogidas en la red separativa.  

Debe efectuarse una correcta elección de la especie priorizando las especies autóctonas, de hoja caduca (para 

que en invierno dejen pasar la luz y el calor radiante del sol, y en verano propicien sombras en las calles) o de 

hoja perenne, cuando se prevean junto a fachadas orientadas al Norte y, en caso de calles, cuando se trate de 

especies de pequeño porte. 

Artículo V.11.6. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso).- 

Todos los usos cumplirán las determinaciones que para los mismos se establecen en el Título III de estas 

Normas Urbanísticas. 

Artículo V.11.6.1. Uso mayoritario 

Zonas verdes públicas. 

Artículo V.11.6.2. Usos permitidos 

Se permiten: 

- Pequeños almacenes para guardería de herramientas, aperos y útiles de jardinería, así como observatorios 

para aves y similares en las zonas del tipo 3c). 

-   Invernaderos e instalaciones complementarias de la conservación del parque.  

- Quioscos de periódicos, puestos de flores y bares o restaurantes en tipos 2 y 3. 

- Instalaciones deportivas no consumidoras de volumen. 

- Instalaciones deportivas, recreativas y/o de ocio consumidoras de volumen en parques de los tipos 2 y 3, 

hasta un máximo del 10% de la superficie del parque. 

- Instalaciones de servicios bajo rasante (transformador, punto limpio, depósitos de basuras, etc.). 

- Aparcamientos subterráneos en tipos 1, aparcamientos subterráneos y en superficie en tipos 2, 3a) y 3b) 

y sólo en superficie en tipo 3c). La ubicación deberá decidirse luego de un estudio específico de 
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ordenación de la zona verde en los tipos 3b) y 3c). La superficie bajo rasante ocupada por el Aparcamiento 

no podrá superar el 25% en tipo 3, no existiendo limitación en los tipos 1 y 2. En cualquier caso, la 

solución constructiva permitirá una plantación superficial en, al menos, el 80% de la extensión total de la 

reserva. 

- Salas de reunión y pabellones de exposiciones con carácter provisional y aquellas que no requieran 

ocupación de volumen (foros, teatros al aire libre, parques infantiles de tráfico... etc.). 

-  Parques feriales de carácter temporal y casetas o instalaciones desmontables 

- Pequeños puestos de socorro. 

- Depósito de agua reutilizada para riego integrado en el diseño de la zona verde. 

- Instalaciones socioculturales permanentes no superando el 1% de la superficie del parque, en tipos 2 

y 3. 

En ningún caso podrá superar con instalaciones sobre rasante de cualquier tipo el 15% de la superficie de la 

zona verde, ni podrán afectarse especies arbóreas de interés. 

NOTA. - Los usos que puedan autorizarse bajo rasante garantizarán la conservación “in situ” o previo 

trasplante de los ejemplares de árboles y plantas de valor existentes. 

Se autorizan accesos peatonales y de tráfico no motorizado a edificaciones del entorno, así como la ejecución de 

carriles de bicicletas y similares. 

Artículo V.11.6.3. Usos prohibidos 

Los restantes no especificados. 

Relación de zonas verdes con los usos sugeridos por el POM: 

Para su ubicación ver plano OP 3- “Zonas verdes con usos sugeridos por el POM”. 

 

CÓDIGO USO SUPERFICIE 

AJ-01 Área ajardinada 663,71 

AJ-02 Área ajardinada 517,69 

AJ-03 Área ajardinada 300,72 

AJ-04 Área ajardinada 933,28 

AJ-05 Área ajardinada 808,58 

AJ-06 Área ajardinada 230,70 

AJ-07 Área ajardinada 620,75 

AJ-08.1 Área ajardinada 247,99 

AJ-08.2 Área ajardinada 598,00 

AJ-09 Área ajardinada 913,45 

AJ-10 Área ajardinada 241,76 

AJ-11 Área ajardinada 990,54 

AJ-12 Área ajardinada 682,15 

AJ-13 Área ajardinada 387,85 

AJ-14 Área ajardinada 444,50 

AJ-15 Área ajardinada 573,80 

AJ-16 Área ajardinada 424,56 

AJ-17 Área ajardinada 836,16 

AJ-18 Área ajardinada 84,17 

J-01 Jardín 1.107,96 
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J-02 Jardín 1.861,46 

J-03 Jardín 13.312,07 

J-04.1 Jardín 1.223,33 

J-04.2 Jardín 1.156,97 

J-05 Jardín 1.928,47 

J-06 Jardín 2.008,78 

J-07 Jardín 1.335,36 

J-08 Jardín 1.899,63 

J-09.1 Jardín 4.675,87 

J-09.2 Jardín 676,99 

J-10 Jardín 5.506,88 

J-11 Jardín 6.611,20 

J-12 Jardín 4.644,29 

J-13 Jardín 4.731,53 

J-14 Jardín 1.899,54 

J-15 Jardín 3.656,34 

J-16 Jardín 5.077,12 

J-17 Jardín 2.378,16 

J-18 Jardín 4.045,49 

J-19 Jardín 2.901,41 

J-20 Jardín 1.182,52 

J-21 Jardín 1.830,30 

J-22 Jardín 5.059,51 

J-23 Jardín 1.100,11 

J-24 Jardín 4.049,98 

J-25 Jardín 1.361,22 

J-26 Jardín 1.525,45 

J-27 Jardín 1.384,11 

J-28 Jardín 1.127,22 

J-29 Jardín 2.890,60 

J-30 Jardín 56,74 

J-31 Jardín 7.375,37 

J-32 Jardín 4.763,35 

J-33 Jardín 2.398,12 

J-34 Jardín 3.346,43 

J-35 Jardín 2.028,72 

J-36 Jardín 6.488,68 

J-37 Jardín 1.172,33 

J-38 Jardín 4.633,83 

J-39 Jardín 4.322,26 

J-40 Jardín 7.312,95 

J-41 Jardín 5.835,54 
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J-42 Jardín 4.863,75 

J-43 Jardín 3.860,93 

J-44 Jardín 4.017,40 

J-45 Jardín 1.199,11 

J-46 Jardín 1.913,03 

J-47 Jardín 2.143,83 

J-48 Jardín 12.555,43 

J-49 Jardín 1.427,22 

J-50 Jardín 3.580,79 

J-51 Jardín 2.028,38 

J-52 Jardín 6.070,33 

J-53 Jardín 3.186,58 

J-54 Jardín 7.124,57 

J-55 Jardín 6.926,51 

J-56 Jardín 2.910,00 

J-57 Jardín 2.881,76 

J-58 Jardín 1.346,00 

J-59 Jardín 1.374,79 

J-60 Jardín 1.012,12 

J-61 Jardín 1.336,46 

J-62 Jardín 2.367,53 

J-63 Jardín 1.925,21 

J-64 Jardín 1.501,66 

J-65 Jardín 5.436,05 

J-66 Jardín 4.019,71 

J-67.1 Jardín 1.084,14 

J-67.2 Jardín 1.439,89 

J-68 Jardín 4.333,40 

J-69 Jardín 8.253,57 

J-70 Jardín 8.172,62 

J-71 Jardín 1.138,07 

J-72 Jardín 14.749,15 

J-73 Jardín 2.499,97 

J-74 Jardín 10.363,00 

J-75 Jardín 10.367,74 

J-76 Jardín 12.867,13 

J-77 Jardín 1.803,15 

J-78 Jardín 3.763,26 

J-79 Jardín 3.293,55 

J-80 Jardín 3.315,16 

J-81 Jardín 7.535,23 

J-82 Jardín 3.691,45 
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J-83 Jardín 5.617,51 

J-84 Jardín 7.068,92 

J-85 Jardín 8.043,08 

J-86 Jardín 1.514,60 

J-87 Jardín 730,84 

J-88 Jardín 1.804,79 

J-89 Jardín 2.062,26 

J-90 Jardín 17.911,70 

J-91 Jardín 2.877,60 

J-92 Jardín 810,41 

J-93 Jardín 279,91 

J-94 Jardín 2.245,24 

J-95 Jardín 2.337,00 

J-96 Jardín 319,13 

J-97 Jardín 225,92 

J-98 Jardín 49,05 

J-99 Jardín 5.798,80 

J-100 Jardín 502,09 

J-101 Jardín 1.403,34 

J-102 Jardín 12.985,78 

J-103 Jardín 355,13 

J-104 Jardín 12.391,10 

J-105 Jardín 2.096,55 

J-106 Jardín 346,13 

J-107 Jardín 489,43 

J-108 Jardín 15.505,77 

J-109 Jardín 2.206,18 

J-110 Jardín 6.515,00 

O-01 Otras 177,52 

O-02.1 Otras 118,06 

O-02.2 Otras 33,97 

O-03 Otras 883,49 

O-04 Otras 73,55 

O-05 Otras 162,92 

O-06 Otras 267,07 

O-07 Otras 372,48 

P-01 Parque 63.242,33 

P-02 Parque 46.390,29 

P-03 Parque 1.283,74 

P-04 Parque 2.623,21 

P-05 Parque 1.655,35 

P-06 Parque 657,85 
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P-07 Parque 702,96 

P-08 Parque 456,59 

P-09 Parque 1.647,42 

P-10 Parque 74.967,84 

P-11 Parque 24.002,75 

P-12 Parque 15.980,10 

P-13 Parque 63.316,53 

P-14 Parque 12.867,93 

P-15 Parque 124.244,24 

P-16 Parque 20.636,40 

P-17 Parque 49.334,49 

P-18 Parque 28.382,58 

P-19 Parque 166.542,52 

P-20 Parque 22.696,57 

Total general 1.177.804,16 

 

Artículo V.12. Ordenanza ZV2. Zonas Verdes Privadas. (OE) 

Artículo V.12.1. Objeto. (OE) 

Regula la edificación y el uso del suelo en los espacios libres privados de zonas residenciales, superponiéndose 

a la Ordenanza del uso principal.  

Artículo V.12.2. Ámbito de aplicación. (OE) 

Este tipo de zonas verdes se incluyen en la calificación del uso predominante y su ámbito y extensión máxima 

se deducen de la aplicación de la ORDENANZA que lo regula. 

Artículo V.12.3. Clasificación. (OE) 

Se distinguen los siguientes tipos de suelo: 

1. Los patios de manzana cuando no sean edificables en superficie. 

Son los suelos delimitados por las alineaciones interiores de la edificación en tipología de manzana 

cerrada. 

2. Los espacios interbloques  (de uso privado) en zonas de bloque abierto o espacios libres de parcelas de 

otros usos. 

Son espacios libres privados pertenecientes a la parcela bruta inicial de edificaciones existentes o previstas. 

3. Los espacios libres en viviendas unifamiliares. 

Parte de parcela no ocupada por la edificación. 

Artículo V.12.4. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Tipo 1 

Sólo se autorizan sobre rasante y en el caso de tratarse de patios mancomunados las instalaciones y servicios 

exigidos por la legislación vigente para el correcto funcionamiento de las instalaciones deportivas no 

consumidoras de volumen que se permiten, en su interior. 

La altura máxima será de 3,5 m., la ocupación no podrá superar el 5% de la superficie del patio. 

La superficie que se edifique se entenderá como lucrativo uso dotacional privado, y deberá deducirse del 

aprovechamiento lucrativo asignado a la parcela cuando no estuviera patrimonializado o efectuar la 

correspondiente transferencia. 
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Tipo 2 

En zonas industriales. 

Los espacios libres de zonas industriales se regirán por las determinaciones de la ordenanza correspondiente 

relativas al espacio de retranqueos. 

En zonas residenciales. 

Cuando estos espacios tengan la consideración de elementos comunes copropiedad de los propietarios de las 

edificaciones colindantes, bien por estar previsto registralmente como tal, o bien aplicando el sistema deductivo 

entendiendo que “todo lo que no se configuró en su momento como elemento privativo es elemento común y, 

en consecuencia, es susceptible de reflejarse registralmente como tal”, se autorizan los siguientes usos: 

- Edificaciones sobre rasante de las instalaciones y servicios exigidos por la legislación vigente para el 

correcto funcionamiento de las instalaciones deportivas no consumidoras de volumen que se permiten 

en su interior. 

- Aparcamientos bajo rasante, como dotación privada adscrita a las edificaciones en que se ha 

materializado el aprovechamiento. 

En caso contrario se permiten exclusivamente plantaciones, mobiliario urbano e instalaciones deportivas no 

consumidoras de volumen, quedando prohibido el aparcamiento bajo y sobre rasante. No obstante, lo anterior, 

cuando la insuficiencia de plazas de estacionamiento de vehículos lo requiera, puede admitirse la expropiación 

del subsuelo con destino a dicho uso siempre que se justifique la utilidad pública y todos los demás requisitos 

exigibles para la misma. 

La superficie construida sobre rasante para los usos citados no computará aprovechamiento siempre que se ubique 

en el sólido capaz definido por la ORDENANZA del uso al que complementa. 

Tipo 3 

No se permite ninguna edificación consumidora de volumen salvo barbacoas, pequeñas casetas prefabricadas 

de aperos y guarda de herramientas y similares, así como instalaciones deportivas familiares no consumidoras 

de volumen. Cumplirán las siguientes condiciones: 

Piscinas. - Deberán respetar un retranqueo lateral de 1,5 m. salvo acuerdo fehaciente entre propietarios para 

distancias menores incluso adosamiento. En las parcelas con lindero lateral a viario tanto rodado como peatonal 

el retranqueo será de 2 m. 

Construcciones auxiliares. - Las instalaciones para depuración de piscinas no superarán una superficie de 6 m2. 

Las barbacoas no podrán situarse a menos de 6m de cualquier hueco de las viviendas colindantes salvo acuerdo 

notarial entre propietarios. Las dimensiones máximas serán: 

6 m2 para casetas para aperos, leñeras y similares. 

1,2 m2 para barbacoas. 

Las construcciones para barbacoas, leñeras, guarda de aperos y similares no podrán tener forjado ni 

cimentación estando construidas y diseñadas de manera que puedan ser desmontables y tengan un aspecto 

ligero y temporal. 

Artículo V.12.5. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso). 

(OE) 

Todos los usos cumplirán las determinaciones que para los mismos se establecen en el Título III de estas 

Normas Urbanísticas. 

Siempre que el espacio esté adscrito registralmente al edificio o edificios en los que se ha patrimonializado el 

aprovechamiento: 

Tipo 1- 

Deportivo comunitario. 

Garaje aparcamiento, en la proporción y situación que se indique en la ORDENANZA correspondiente. 
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Zona verde/espacio libre. 

Tipo 2.- 

En zonas residenciales. 

Deportivo comunitario. 

Cultural comunitario. 

Garaje aparcamiento subterráneo. 

Aparcamiento en superficie en un porcentaje no superior al 50% de la superficie del espacio interbloques. 

Cuando las plazas de aparcamiento cubran el estándar obligatorio, adscribiéndose a las viviendas 

correspondientes se entenderá como uso no lucrativo, en caso contrario será lucrativo. 

Zona verde/espacio libre. 

En otras zonas. 

Dado que se trata de un uso complementario del principal, no existen determinaciones específicas salvo la 

necesidad del cumplimiento de los requerimientos exigibles a las instalaciones de juegos y mobiliario urbano 

que se localicen en las mismas. Los usos lucrativos computarán aprovechamiento a detraer del destinado al uso 

principal.  

Tipo 3.- 

Deportivo Comunitario (piscinas, pistas de tenis y similares).  

Zona verde/espacio libre. 

Aparcamiento en superficie (máximo 1 plaza). 

Aparcamiento subterráneo cuando así lo permita la ORDENANZA que corresponda. 

Artículo V.12.6 Condiciones de Ordenación 

Tipos 1 y 2.- 

Deberá posibilitarse en su caso el acceso de vehículos de extinción de incendios (pasillo de 3 m. de anchura) 

así como el de ambulancias, coches funerarios y mudanzas. 

Tipo 3.- 

Las modificaciones topográficas respecto al terreno inicial, que pudiera corregirse sin alterar la funcionalidad 

de la edificación, no podrán dar lugar a edificación no computable. 

NOTA. - Los usos que puedan autorizarse bajo rasante garantizarán la conservación “in situ” o previo 

transplante de los ejemplares de árboles y plantas de valor existentes. 

En caso de generarse muros de contención de más de 1,00 m. de altura, deberán construirse con estructura 

portante de hormigón armado, incluyéndose como elemento estructural en el proyecto técnico de urbanización 

o como complementario del de edificación. 

Con una separación mínima de 2 m. a linderos, en las categorías 2 y 3 se admite la instalación de estructuras 

abiertas y semiabiertas de carácter decorativo, así como la ocupación esporádica con pérgolas y cenadores, con 

un máximo de 8 m2 de superficie cada uno y 3 m. de altura. 

En las zonas comunes de conjuntos de viviendas se realizará un tratamiento, almacenamiento y recanalización 

de aguas de lluvia (blancas y grises) para su reutilización. 

Articulo V.13.- Ordenanza RVP. (OE) 

Artículo V.13.1.- Objeto.(OE) 

Regula el uso del suelo y la edificación en las vías pecuarias que atraviesan el Suelo Urbano. 

Artículo V.13.2.- Ámbito de Aplicación.(OE) 

Las vías pecuarias que discurren por Suelo Urbano, bien coincidiendo con vías de tráfico rodado, bien por 

itinerarios peatonales que el POM califica como suelo de protección del dominio público pecuario. 
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Artículo V.13.3. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Se estará a lo dispuesto en la Norma Urbanística NU-RVP. 

No se admite ningún tipo de edificación, permitiéndose exclusivamente mobiliario urbano y las instalaciones 

necesarias para la iluminación y drenaje de la vía, compatible con lo dispuesto en la Norma Urbanística NU-

RVP. 

Artículo. V.13.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso). 

(OE) 

Se estará a lo dispuesto en la Norma Urbanística NU-RVP. 

Artículo V.14. Ordenanza Inf. Infraestructuras. (OE) 

Artículo V.14.1 Objeto. (OE) 

Regula el régimen del suelo y la edificación en los terrenos calificados como servicios e infraestructuras. 

Artículo V.14.2. Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Artículo V.14.2.1. Altura máxima.- 

 La altura máxima será de una planta 3,50m salvo que requerimientos funcionales exigieran una altura mayor. 

Los centros de transformación en zonas residenciales serán subterráneos salvo que estén integrados en la 

estructura urbana y de usos de la zona en que se ubiquen, sin interrumpir u estrechar itinerarios de conexión y 

adaptándose estéticamente a las características de la misma. 

Artículo V.14.2.1.Edificabilidad.-  

Será la necesaria para el cumplimiento de su función. 

No computará aprovechamiento si los suelos son públicos y se establece sobre ellos una servidumbre de uso e 

instalación a favor de la compañía suministradora o encargada de la gestión del servicio. 

Artículo. V.14.3. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso).- 

Todos los usos deberán cumplir las determinaciones que para los mismos se establecen en las condiciones 

generales de uso de las Normar Urbanísticas Generales. 

Se autorizan los usos de servicios e infraestructuras que justificadamente se requieran para dotar a la zona en 

la que se ubiquen del nivel de dotación exigido por la legislación vigente o el planeamiento. 

Artículo V.15.- Ordenanza D-Es. (OE) 

Artículo V.15.1.- Objeto. (OE) 

Regula la edificación y el uso del suelo en las Estaciones de Servicio sea cual sea la ordenanza de la zona en 

que se ubiquen 

Artículo V.15.2.- Ámbito de aplicación. (OE) 

Las parcelas en las que se instale una Estación de Servicio por permitirlo la ordenanza de la zona en que se 

ubiquen 

Artículo V.15.3.-Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Artículo V.15.3.1. Alineaciones y rasantes. -  

Las definidas en el Proyecto de obra o, en su caso, el Estudio de Detalle, respetando como mínimo las secciones 

viarias previstas en el POM.  

Artículo V.15.3.2. Altura máxima. - 

La altura máxima será de una planta (8 metros) autorizándose la superación de esta altura para postes de 

señalización y soluciones compositivas del conjunto de la Estación. 
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Artículo V.15.3.3. Edificabilidad. - 

La edificabilidad máxima será de 300 m2 o la resultante de aplicar a la superficie neta una edificabilidad de 

0,30 m2/m2 sobre la parcela inicial si fuese mayor. 

Artículo V.15.3.4. Fachada mínima. -  

No se establece. 

Artículo V.15.3.5. Fondo Edificable. - 

 No se establece.  

Artículo V.15.3.6. Ocupación de parcela. -  

Sobre rasante será del 80%, computando como ocupación la zona cubierta con marquesinas situadas sobre 

surtidores y servicios. 

Artículo V.15.3.7. Parcela mínima. - 

La parcela mínima será de 1.000 m2. 

Artículo V.15.3.8. Retranqueos. - 

La edificación deberá situarse a una distancia mínima de 10 m. de la calzada actual de las vías a que dé frente. 

En las colindantes con carreteras se estará a lo dispuesto en la legislación estatal o comunitaria que corresponda. 

Artículo V.15.3.9. Ubicación de la edificación. -  

Para la ubicación, los accesos a la Estación de Servicio, la colocación de las instalaciones de lavado y engrase, 

etc. deberá redactarse un anteproyecto de ordenación de la parcela que garantice la compatibilidad con el tráfico 

de la zona y los accesos de las parcelas colindantes. 

Para el resto de las determinaciones de volumen se estará a lo dispuesto en las Normas Generales del POM. 

Artículo V.15.4.- Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones de uso). 

(OE) 

Todos los usos cumplirán las determinaciones que para los mismos se establecen en las Normas Urbanísticas 

Generales del POM. 

 

Artículo V.15.4.1. Uso Predominante 

Infraestructuras Urbanas.  Estaciones de Servicio. 

Artículo V.15.4.2. Usos compatibles. 

Pequeño y mediano comercio. - Pequeña instalación de alimentación y complementos de superficie máxima 

200 m2. 

Pequeña industria/Almacén, talleres. 

Depósito de combustibles 

Aparcamientos. - Deberá reservarse un mínimo de dos plazas de aparcamiento por surtidor (AP-1). 

Articulo V.16.- Ordenanza D-CSF. (OE)  

Artículo V.16.1.- Objeto. (OE) 

Regula la edificación y el uso en las zonas de uso exclusivo cementerio y servicios funerarios sea cual la clase 

de suelo en la que se ubiquen. 

Artículo V.16.2. Ámbito de aplicación. (OE) 

La representada en los planos correspondientes. 
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Artículo V.16.3.  Determinaciones de aprovechamiento y volumen edificable (Condiciones de 

edificabilidad). (OE) 

Artículo. V.16.3.1. Altura máxima. - Será de 3 plantas (12 m.). 

Edificabilidad. - La requerida para el correcto desempeño de la función de enterramiento y servicios funerarios 

según la legislación vigente. 

Artículo. V.16.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (Condiciones 

de uso). - 

Todos los usos cumplirán las determinaciones que para los mismos se establecen en las Normas Urbanísticas 

Generales del POM 

Se permiten las oficinas, religioso, almacenes y servicios administrativos, cafetería, pequeña tienda de flores y 

similares, ligados a la actividad principal de Cementerio y Servicios Funerarios, así como tanatorios. 

Deberán reservarse al menos 25 plazas de aparcamiento para vehículos. 

La ubicación de los diferentes servicios, así como la distribución de nichos, tumbas, columbarios, crematorio, 

etc., se decidirá por el Ayuntamiento previo estudio de ordenación del conjunto. 

Artículo V.17. Ordenanza RV. Red Viaria. (OE) 

Artículo V.17.1. Objeto. (OE) 

Regula el régimen del suelo y la edificación en los terrenos ocupados u ocupables en base a las previsiones del 

Plan por usos de dominio público para la circulación de vehículos o peatones en Suelo Urbano. Se complementa 

con la NU-RC para Carreteras. 

El Plan General señala las alineaciones que se entienden obligatorias.  

Artículo V.17.2. Tipos de vías. (OE) 

Se distinguen los siguientes tipos, en función del uso de tráfico rodado o peatonal: 

  A. Viario con predominancia del tráfico rodado. 

B. Vías de tráfico compartido en las que las limitaciones serán fijadas por el tráfico más 

vulnerable 

C- Carriles especiales para el transporte no motorizado. 

  C. Viario peatonal. 

  D. Aparcamientos públicos. 

A. Viario de tráfico rodado. 

Corresponde a aquellas calles que por sus características geométricas, por el caudal de vehículos que soportan o 

por los usos y tipologías que se asientan en sus márgenes precisan o permiten el establecimiento de espacios 

separados para los distintos modos de transporte. 

Dispondrán de acerado a ambos lados de la calzada, con un ancho mínimo de 1,80 m, trazado de forma que se 

mantenga la sección transversal de ésta ensanchándose las aceras allá donde la distancia entre alineaciones lo 

permita. Dispondrá de arbolado en los lugares especificados en los planos de red viaria o en los Proyectos de 

Urbanización que los desarrollen. 

B. Viario de Tráfico Compartido. 

Corresponde a aquellas vías en las que no existen plataformas específicas ara cada modo de transporte. 

     C. Carriles especiales para transporte no motorizado. 

Corresponde a los itinerarios para transporte no motorizado como carriles bici, con prohibición de acceso para 

vehículos motorizados. 

D. Viario peatonal. 

Corresponde a los caminos y senderos con prohibición de acceso para vehículos motorizados. 
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En su tratamiento predominarán los materiales del lugar: calizas, cantos rodados y terriza en sendas y en espacios 

libres. 

Se establece este tipo de viario para las sendas en espacios libres y aquel viario que por sus dimensiones no 

aconsejen el acceso habitual de vehículos. 

      E. Aparcamientos públicos. 

Corresponde a espacios destinados a aparcamientos públicos. 

Las plazas de aparcamiento se situarán en el viario principal o ámbitos diferenciados del viario, contarán siempre 

que sea posible con arbolado o elementos de jardinería, y no podrán invadir los espacios libres. 

Artículo V.17.3. Condiciones de diseño. (OE) 

Artículo V.17.3.1. Condiciones generales 

El diseño y trazado se regulará por lo dispuesto en las Determinaciones sobre uso Red Viaria del POM,  en la 

Norma de Accesibilidad y en lo dispuesto a continuación relativo a la plantación de arbolado : 

En aceras de ancho igual o superior a 3 m. se plantarán árboles en sus correspondientes alcorques separados una 

distancia entre 4 y 8 metros y situados de forma que no se interrumpa la circulación peatonal. Caso de que por la 

existencia de aparcamiento sea previsible la afección a los árboles, se colocarán los protectores necesarios para 

evitar su deterioro. 

El tamaño mínimo de los árboles será de 2,5 m. de altura para los árboles de hoja perenne tipo conífera y 16 cm. 

de perímetro de tronco medido a 1 m. del suelo en el resto. 

La distancia entre el borde de la calzada y el arbolado será como mínimo de 0,45 m. y no invadirán el itinerario 

peatonal accesible. 

Los árboles dispondrán de alcorque formado con bordillo saliente de 10-14 cm. de manera que pueda ser 

detectado por los invidentes, salvo en aceras estrechas, menores o iguales a 1,85 m. de paso libre de peatones, 

en las que el alcorque llevará un elemento que evite la diferencia de nivel entre la acera y el propio alcorque y 

que permita el paso de riego o lluvia, como rejilla de hierro fundido u hormigón de manera que el enrejado 

impida el tropiezo de personas que utilicen bastones o sillas de ruedas. Su dimensión mínima será de un metro 

de lado, salvo excepciones justificadas por la anchura de la acera existente. 

En el diseño de la prolongación de nuevas calles se debe contemplar el ancho requerido para albergar los 

alcorques para plantación de arbolado, con distancia máxima entre alcorques de la misma fila de 8 metros. 

Para una mayor eficiencia de las plantaciones, es preciso: 

Una correcta elección de la especie: se recomienda usar siempre especies de hoja caduca (para que en invierno 

dejen pasar la luz y el calor radiante del sol, y en verano propicien sombras en las calles), salvo en zonas verdes 

cuando se prevean junto a fachadas orientadas al Norte y cuando se trate de especies de pequeño porte. 

Un porte de las especies adecuado a la alineación y un moderado consumo hídrico. 

Una adecuada presentación (planta sana, ramificada a dos metros de altura de fuste y un cepellón repicado y 

enfardado). 

Una adecuada plantación (época propicia, hoyo de volumen vez y media el cepellón, desmenuzamiento de 

fondo y laterales de la explanación, relleno con compost y estiércol en proporción 3:1, respeto de orientación 

en vivero y varios riegos de arraigamiento).  

ArtículoV.17.4. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo (OE)  

Todos los usos deberán cumplir las condiciones que se exponen en las Determinaciones Generales de Uso del 

POM. 

Artículo V.17.4.1. Uso predominante 

Red viaria. 
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Artículo V.17.4.2. Usos complementarios 

Además de los servicios de infraestructuras indicados y los centros de transformación subterráneos, en las aceras 

se permite la instalación de: Señales verticales y semáforos 

- Farolas y báculos de iluminación 

- Pequeños centros de mando para el alumbrado 

- Bocas de incendios 

- Cabinas telefónicas 

- Puestos de periódicos, flores, caramelos, rifas y similares (previa autorización municipal y en la ubicación 

que los Servicios Técnicos determinen) 

- Mobiliario urbano (bancos, papeleras…, etc.) 

- Monopostes de expedición de carburantes previa concesión administrativa. 

La instalación de estaciones de servicio o monopostes se autorizará teniendo en cuenta su impacto en la 

circulación de vehículos. 

- Árboles. 

Artículo V.18. Disposiciones Generales para los Ámbitos de Suelo Urbano no Consolidado por Reforma 

Interior o por Actuación Urbanizadora. (OE) 

Artículo V.18.1. Tipos de ámbitos en Suelo Urbano No Consolidado (OE)  

El POM delimita dos tipos de ámbitos: 

- Ámbitos delimitados en suelos urbanos inicialmente consolidados, en los que se 

plantean operaciones de reforma interior, que incluyen determinaciones de diseño 

y de cesiones, necesarias para cubrir necesidades de la ciudad en el área en que se 

sitúan. El hecho de que un suelo se incluya en uno de estos ámbitos no conlleva 

una disminución de aprovechamiento patrimonializable respecto al que poseían 

antes de esa inclusión. 

- Planes de Reforma con Ordenación Detallada en los que el POM establece un 

diseño concreto en una propuesta que, no obstante, puede ser modificada mediante 

la tramitación de un Plan Especial de Reforma Interior, que podrá modificar el 

diseño sustituyéndolo por otro diferentes que, en todo caso, deberá cumplir los 

objetivos que justifican la delimitación del Ámbito. 

- Ámbitos delimitados en suelos para cuyo desarrollo se requiere una actuación 

urbanizadora, que se incluyen en Unidades de Actuación con las cesiones 

establecidas por la legislación urbanística. 

Dentro de las Unidades de Actuación, distingue el POM varios tipos: 

- Unidades de Actuación previstas “ex Novo” por el POM que incluyen la 

ordenación detallada, con una calificación del suelo y unas alineaciones también 

susceptibles de ser modificadas mediante planeamiento de desarrollo, que no será 

preciso si se respeta el diseño incluido en el POM. 

- Unidades de Actuación previstas en las Normas Subsidiarias, pero no iniciadas, que 

el POM mantiene, aunque ajuste su perímetro y su ordenación.  

- Unidades de Actuación con PAU aprobado, pero actualmente paralizadas que el 

POM incorpora. 

- Unidades de Actuación con PAU aprobado y ya desarrolladas, pero con las obras 

de urbanización pendientes de recepción. 
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Artículo V.18.2. Tipos de Normas (OE) 

El POM distingue dos Normas Urbanísticas para la regulación de los PERIS y las UAS 

Norma Urbanística N- RI-OD que regula el desarrollo de los ámbitos de Reforma Interior  

Norma Urbanística N-UAU-OD que regula el desarrollo de las Unidades de Actuación. 

Artículo V.19. Norma Urbanística N- RI-OD. (OE) 

Artículo V.19.1. Objeto. (OE) 

Establece las condiciones técnicas y jurídicas que definen el marco de referencia de los ámbitos de suelo urbano 

no consolidado por reforma interior en los que el POM define una ordenación detallada indicativa, que puede 

modificarse en el correspondiente Plan Especial, que ha servido de base para la redacción de la ordenanza 

particular y sirve de referencia para la interpretación de la misma. Caso de respetar la ordenación 

pormenorizada incluida en el POM, bastará la proposición jurídico económica y el Proyecto de urbanización 

dejando constancia de que se respeta y aportando un levantamiento topográfico para llevar a cabo los ajustes 

derivados de un estudio a mayor escala, tanto en superficie total como en la de los equipamientos y zonas 

verdes. 

Artículo V.19.2. Ámbitos Delimitados y características. (OE) 

Se delimitan tres ámbitos de Reforma Interior, cada uno con una problemática diferente: 

RI-1 Ámbito de borde del casco de Seseña que estaba concebido en las Normas Subsidiarias vigentes como 

cierre de la ciudad hacia el Oeste, bastante opaco y bastante indefinido, dado que no existía una calle de cierre 

exterior. El POM, mantiene las manzanas de borde, pero prevé una calle de cierre de carácter local. Se mantiene 

la forma de asignación de edificabilidad de la NNSS (franja de 15 metros con frente a las calles que definen la 

manzana, con dos alturas de dos plantas y patio edificable con una planta para usos no residenciales  

RI-2 Implantaciones industriales desordenadas en el borde del Arroyo de la Fuente. La finalidad es transformar 

la zona industrial en una zona residencial diseñada de forma que contribuya a la incorporación urbana del 

citado arroyo, conformando un borde verde colindante con la zona de servidumbre y una vía de sistema general 

que cierre la circunvalación. Se le asigna una edificabilidad sobre la existente de 0,5 m2/m2, compensando el 

suelo del exceso de cesiones. 

RI-3 Suelo industrial inserto en la trama del núcleo de Seseña Nuevo. La edificabilidad asignada es la de las 

Normas Subsidiarias, es decir, 0,54 m2/m2 

En el cuadro adjunto se indican las características de superficie, dominio público preexistente y edificabilidad 

preexistente. 

 

 

 

Ambito de 

Reforma 

Interior

Uso 

mayoritario 

NNSS/POM

Superficie 

total (m2s)

Superficie 

dominio 

público 

preexistente 

(m2s)

Superficie 

computable 

(m2s)

Superficie 

lucrativa 

(m2s)

Edificabilidad 

preexistente 

(m2c)

Sistemas 

Generales 

adscritos 

(m2s)

79.835,52 6.873,21 72.962,31 32.438,10 10.385,00 23.063,17

11.523,53RI-1 Residencial 19.025,25 2.247,05 16.778,20

RI-2 Residencial 46.941,84 4.506,13 42.435,71 11.675,66 8.120,00

177,00 790,44

RI-3 Industrial 13.868,43 120,03 13.748,40 9.238,91 2.088,00 2.567,26

19.705,47

Total
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Artículo V.19.3. Coeficientes de homogeneización para usos predominantes en parcela. (OE) 

Para la concreción del aprovechamiento en edificabilidad y para usos mayoritarios en parcela se deberán 

emplear los siguientes coeficientes de homogeneización: 

En PERIS residenciales. 

Residencial Plurifamiliar libre 1 

Residencial Plurifamiliar Protegida VPT 0,85 

Residencial Plurifamiliar Protegida VPO 0,75 

Terciario Comercial 1,2 

En PERI industrial 

Industrial  1 

Terciario Comercial 1,2  

 

Artículo V.19.4. Aprovechamiento y edificabilidad. (OE) 

Cuando el aprovechamiento se establezca por aplicación de un coeficiente sobre la superficie computable, se 

traducirá a edificabilidad aplicando los coeficientes de homogeneización anteriores. 

Cuando se mantenga la edificabilidad otorgada por las Normas Subsidiarias y esta viniera dada por aplicación 

de determinaciones de fondo y altura, se utilizará el coeficiente 1 para traducir el aprovechamiento a 

edificabilidad en cualquiera de los usos permitidos. 

En los suelos sometidos a Reforma Interior que fueran inicialmente suelos urbanos consolidados el suelo de 

cesión de sistemas generales y de dotaciones locales añadido respecto al preexistente será compensado en 

aprovechamiento. A estos efectos el POM descompone el valor del suelo en cuatro componentes con los 

porcentajes de participación en el mismo que se indican: 

 

Suelo   15% 

Gestión   10% 

Urbanización    25% 

Aprovechamiento  50%  

   

El procedimiento de compensación será el siguiente: 

 

Se mide la superficie de cesiones en exceso sobre la preexistente en las Normas. 

Se computan las de cesiones que deben ser urbanizadas por tratarse de sistemas locales o generales necesarios 

para el funcionamiento del ámbito, aplicándoles el 50% del aprovechamiento patrimonializable. 

Se computan las cesiones que no deben ser urbanizadas, aplicándoles el 25 % del aprovechamiento. 

Se suman los aprovechamientos resultantes de las operaciones anteriores a los asignados como base. 

En ámbitos en los que se incluyeran tanto suelos ya urbanizados como pendientes de urbanización o suelos que 

de no haberse delimitado el PERI tuvieran la consideración de consolidados y suelos que en cualquier caso 

serían no consolidados, se tendrá en cuenta esta circunstancia en el proceso de atribución de aprovechamiento 

y en el reparto de beneficios y cargas, así como en la posible división en unidades cuyo desarrollo requiriera 

de una actuación urbanizadora y en suelos que pudieran ser desarrollados por licencia directa. 

De acuerdo con lo anterior, los aprovechamientos asignados son las siguientes (ver desarrollo del cálculo en 

las fichas anexas): 
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Artículo V.19.5. Dotaciones. (OE) 

Las Dotaciones son las siguientes: 

RI-1 No se establecen cesiones añadidas sobre las previstas en las Normas. 

RI-2 Zonas verdes Sistemas Generales 9.027,12 m2 

   Red viaria Sistema General. 10.296,81 m2 

RI-3 Zona verde 1.695,18 m2 

 Red viaria Sistema General 2.447,22 m2 

Artículo V.19.7 Nº de Viviendas y densidades máximas de referencia. (OE) 

A título indicativo de las hipótesis de viviendas y desarrollo del POM, los datos generales son los siguientes: 

RI-1 95 50v/ha 

RI-2 235 50v/ha 

Artículo V.19.8. Ordenanzas de Aplicación. (OE) 

Los suelos calificados como equipamientos se regularán por la ordenanza D-E 

Los suelos calificados como espacios libres y zonas verdes se regularan por la ordenanza D-ZV 

Los suelos calificados como red viaria se regularán por la ordenanza D-RV. 

A los suelos afectados por la protección de cauces les será de aplicación la Norma Urbanística N-PH 

A los suelos residenciales de los ámbitos RI-1 y RI-2, en lo que se refiere a determinaciones de uso, les será de 

aplicación lo dispuesto en la Ordenanza R2.  

Las determinaciones de aprovechamiento vendrán dadas por la ordenanza citada, el diseño incluido en la ficha 

o el que resulte del PERI que pueda redactarse. Con los siguientes parámetros básicos: 

Altura máxima Tres plantas 

Fondo máximo 15 m 

Edificabilidad la atribuida a la parcela en la reparcelación. 

En los suelos industriales lo dispuesto en la Ordenanza I, excepto el aprovechamiento que vendrá distribuido 

por la reparcelación. 

Ambito de 

Reforma 

Interior

Aprovecha

miento 

base (uas)

Aprovecha

miento en 

NNSS (uas)

cesiones 

añadidas  

(m2s)

Aprovechamien

to añadido por 

cesiones (uas)

Aprovechamien

to preexistente 

incompatible 

(uas)

Aprovechamien

to total (uas)

16.501,84

(*)

28.334,70

(**)

9.040,94

(***)

Total 54.880,63 53.725,64 21.852,63 4.787,71 8.120,00 59.668,34

174,64 - 16.676,48RI-1 16.350,00 355,13

8.120,00 32.972,03RI-2 29.337,86 19.050,27 3.634,18

10.019,83

(*) resultado de aplicar las determinaciones de fondo y altura al frente del viario

(**) Resultado de aplicar 0,8m2/m2 de uso industrial a las parcelas netas calificadas por las NNSS y añadir el aprovechamiento de la UE-2

(***) Resultado de aplicar 0,8m2/m2 a la parcela neta.

RI-3 9.040,94 2.447,23 978,89 -
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Artículo V.19.9.  Determinaciones de gestión. (OE) 

Cada ámbito de Reforma Interior constituye una unidad de planeamiento. De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 88.4 del reglamento de Planeamiento el Plan especial de Reforma Interior diferenciará dentro del 

mismo los terrenos que han de quedar sujetos al régimen de actuaciones de urbanización a desarrollar  mediante 

Programas de actuación urbanizadora de los que se sometan al régimen de actuaciones de edificación, 

señalando las condiciones de asunción de cargas y demás requisitos necesarios que estos últimos deban 

contemplar y satisfacer para que puedan materializar el aprovechamiento urbanístico atribuido, en el marco 

establecido por esta Norma.  

En los suelos remitidos a Programas de Actuación Urbanizadora, el PERI deberá definir la Ordenación 

Detallada y será el citado Programa el que incluya el Proyecto de Urbanización y, en su caso la reparcelación.  

A continuación, se adjuntan los planos de las fichas del RI-1, RI-2 y RI-3: 

(para mayor detalle o para su ubicación en el entorno ver plano OP.1- “Calificación”) 
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Artículo V.20. Norma Urbanistica N-UAU-OD (OE) 

Artículo V.20.1. Objeto. (OE) 

Establece el marco técnico y jurídico que define las condiciones generales de los ámbitos de suelo urbano no 

consolidado por actuación urbanizadora que debe servir de base, en su caso, para la redacción de la ordenanza 

particular 

Artículo V.20.2. Ámbitos delimitados y características. (OE) 

Se delimitan tres tipos de ámbitos en función de su estado de tramitación y su origen: 

1-  Unidades de Actuación de nueva delimitación en el POM derivadas de la necesidad de cerrar el suelo 

urbano según el modelo territorial propuesto. 

2- Unidades de Actuación previstas en las Normas Subsidiarias no iniciadas, con o sin modificaciones 

de su perímetro y/o diseño. 

3- Unidades de Actuación con PAU aprobado cuyo desarrollo está paralizado como consecuencia de la 

crisis económica. 

Sus características se exponen en la tabla adjunta:  

 

 

 

Artículo V.20.3. Dotaciones. (OE)  

En la tabla anterior se indican las dotaciones previstas en el POM que puntualmente pueden haber modificado 

el uso asignado a reservas concretas por el planeamiento de desarrollo aprobado, para adaptarlo al modelo 

territorial. 

Artículo V.20.4. Nº de Viviendas y densidad máxima de referencia. (OE) 

A efectos meramente indicativos que informan de las hipótesis del POM se señalan las viviendas previstas. 

UAU-3   40 viviendas 29 v/ha 

UAU-11   20 viviendas    29 v/ha 

Unidades de 

Actuación 

Urbanizadora

Tipo

Uso 

mayoritario 

NNSS/POM

Superficie 

(m2)

Suelo de 

dominio 

público 

preexistente 

(m2)

Superficie 

computable 

(m2)

Superficie 

lucrativa (m2)

Aprovechamiento 

(ua en uso 

caractrístico) 

Sistemas 

Generales 

Adscritos 

(m2)

Sistemas 

locales de 

zona verde 

(m2)

Sistemas 

locales de 

equipamientos 

(m2)

Sistemas 

locales red 

viaria (m2)

UAU-1
Delimitada por el 

POM
Industrial 32.084,50 0,00 32.084,50 26.112,06 19.250,70 0,00 0,00 4325,10 1.647,34

UAU-2
Delimitada por el 

POM
Industrial 86.571,84 0,00 86.571,84 61.128,18 51.943,11 0,00 12.985,78 0,00 12.457,89

UAU-3
Con PAU aprobado 

ejecución no iniciada
Residencial 14.670,00 1.696,27 12.973,73 7.892,00 7.103,00 0,00 2.890,60 0,00 3.887,40

UAU-4
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 45.066,45 4.860,49 40.205,96 32.823,36 24.123,58 6.603,71 1.346,00 539,00 1.831,38

UAU-5
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 18.906,22 1.817,00 17.089,22 8.981,66 10.253,53 0,00 2.910,00 0,00 5.197,56

UAU-6
Ejecutada no 

recepcionada
Industrial 20.092,00 530,87 19.561,13 13.510,41 11.736,68 502,01 2.938,50 0,00 3.141,08

UAU-7
Con PAU aprobado 

ejecución no iniciada
Industrial 47.486,00 5.571,98 41.914,02 27.892,81 25.148,41 1.186,36 7.215,12 0,00 8.609,71

UAU-8
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 20.500,00 0,00 20.500,00 4.100,00 12.300,00 2.342,38 2.050,00 1.125,00 10.882,62

UAU-9
Delimitada por el 

POM
Terciario 14.968,25 791,25 14.177,00 8.250,04 8.506,20 2.200,17 2.245,24 0,00 2.272,80

UAU-10
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Industrial 15.579,94 554,00 15.025,94 12.381,00 9.015,56 0,00 2.337,00 0,00 307,94

UAU-11
Delimitada en NNSS 

no iniciada
Residencial 7.020,00 123,13 6.896,87 4.103,33 3.793,28 197,72 1403,34 0,00 1.315,61

UAU-12
Delimitada por el 

POM
Industrial 141.218,97 5.073,79 136.145,18 111.010,73 81.687,11 7.157,31 20.789,30 0,00 2.261,63

464.164,17 21.018,78 443.145,39 318.185,58 264.861,15 20.189,66 59.110,88 5.989,10 53.812,96TOTAL
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Artículo V.20.5. Ordenanzas de aplicación. (OE) 

Los suelos calificados como equipamientos se regularán por la ordenanza D-E 

Los suelos calificados como espacios libre y zonas verdes se regularan por la ordenanza D-ZV 

Los suelos calificados como red viaria se regularán por la ordenanza D-RV. 

A los suelos residenciales, en lo que se refiere a determinaciones de uso, les será de aplicación: 

 

-  Unidades UAU-3 y UAU-11 lo dispuesto en la Ordenanza R-4 1º 

 

- Unidades industriales lo dispuesto en la Ordenanza Z-I, excepto el aprovechamiento, que será 

el que resulte de la reparcelación en las diferentes parcelas lucrativas resultantes. 

 

- UAU terciaria, lo dispuesto en la TC, excepto el aprovechamiento que será el asignado en el 

proyecto de Reparcelación, a las diferentes parcelas lucrativas resultantes, a partir de los 

datos del planeamiento subordinado. 

 

 

Artículo V.20.6. Determinaciones de Gestión. (OE) 

Cada una de las Unidades conforma una unidad de reparto de beneficios y cargas dado que, aun en el caso de 

formar parte de la misma área de reparto, no existen diferencias de aprovechamiento Inter.-unidades.. La 

Ordenación Detallada incluida en el POM puede ser modificada en planeamiento subordinado, justificando 

que se cumplen los objetivos del POM y no se disminuyen ni la superficie ni la funcionalidad de los suelos de 

cesión. Caso de respetar la ordenación pormenorizada incluida en el POM, bastará la proposición jurídico 

económica y el Proyecto de urbanización dejando constancia de que se respeta y aportando un levantamiento 

topográfico para llevar a cabo los ajustes derivados de un estudio a mayor escala, tanto en superficie total como 

en la de los equipamientos y zonas verdes. 

A continuación se adjuntan los planos de las fichas del UAU-1, UAU-2, UAU-3, UAU-4, UAU-5, UAU-6, 

UAU-7, UAU-8, UAU-9, UAU-10  UAU-11, UAU-12: 

(Para mayor detalle o para su ubicación en el entorno ver plano OP.1- “Calificación”, y el anexo fichas) 
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TÍTULO VI. Regulación del Suelo Urbanizable 

CAPÍTULO VI.1 Alcance y Contenido 

Artículo VI.1.- Objeto. (OE) 

Establecer el conjunto de determinaciones establecidas por el POM que, acorde con el ordenamiento 

urbanístico aplicable concreten lo dispuesto por dicho ordenamiento y permiten definir las condiciones 

generales de su desarrollo y ejecución. 

Artículo VI.2.- Alcance y Contenido. (OE) 

El POM establece, en los Planos de Ordenación y en cada una de las fichas de cada sector y, según los objetivos, 

criterios y motivaciones establecidos en la Memoria Justificativa para el modelo de ocupación del territorio y, 

en concreto para el suelo urbanizable determinado en el POM las delimitaciones, divisiones, determinaciones 

estructurales y detalladas y condiciones para su desarrollo y ejecución a aplicar de conformidad con el 

ordenamiento urbanístico vigente en el momento de su desarrollo y ejecución 

Asimismo, son de aplicación las condiciones previstas en las Fichas de Ordenación y Gestión y en los 

Convenios Urbanísticos de gestión y ejecución del planeamiento aprobados y tramitados de conformidad con 

el ordenamiento urbanístico aplicable. 

Artículo VI.3.- Disposiciones Generales. (OE) 

La totalidad del suelo urbanizable se divide en sectores y sistemas generales que se adscriben o se inscriben a 

los mismos a efectos de ordenación y/o obtención y que conforman las correspondientes áreas de reparto, cuyo 

ámbito de aplicación corresponde a las superficies grafiadas como tal en los Planos de Clasificación y 

Calificación del suelo y en los Planos de Gestión como suelo urbanizable. 

En este sentido, el POM considera vinculante como determinación estructural la superficie de sistemas 

generales que el POM asigna a cada sector, pero, considera orientativa la asignación de concretos sistemas 

generales que realiza el POM, aunque su alteración en el desarrollo y ejecución el suelo urbanizable del POM 

deba producirse deba ser motivada,  

El POM clasifica como suelo urbanizable los terrenos susceptibles de ser transformados mediante los procesos 

y procedimientos previstos por el ordenamiento aplicable en el momento de su desarrollo y ejecución aplicados 

a las concretas determinaciones del POM.  

CAPÍTULO VI.2 Régimen General del Suelo Urbanizable 

Artículo VI.4.- Delimitación del Suelo Urbanizable. (OE) 

Constituyen el Suelo Urbanizable los terrenos que el POM, de acuerdo con el modelo de utilización del suelo 

adoptado, incluye en esta clase por considerarlos aptos para ser urbanizados e incorporados al desarrollo 

urbano, para lo cual los divide en sectores y sistemas generales adscritos a dicha clase y categoría de suelo, 

según dispone el ordenamiento urbanístico aplicable  

Artículo VI.5.- Tipos de Suelo Urbanizable. (OE) 

El POM prevé dos tipos de suelo urbanizable a efectos del régimen urbanístico aplicable: 

1. Suelo Urbanizable de Planeamiento incorporado en Ejecución (SUB.Pi) 

- Sectores procedentes de desarrollos de las NN SS o de Programas de Actuación Urbanística en 

Suelo Rústico con planeamiento actualmente aprobado definitivamente que se encuentra en 

ejecución. (SUB.Pi) 

- El POM incorpora las determinaciones de ordenación detallada aprobadas por el instrumento 

legitimador de su desarrollo, gestión y ejecución para todos los sectores residenciales e 

industriales incluidos en esta categoría introduciendo en su caso, condiciones vinculantes a 

cumplir con carácter previo a la recepción de la urbanización derivadas de convenios de gestión 

y/o ejecución suscritos de acuerdo con el ordenamiento aplicable. 
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- Así mismo, el régimen aplicable es el que legitimó su desarrollo y ejecución según dispone el 

ordenamiento aplicable. 

2. Suelo Urbanizable Sin Ordenación Detallada (SUB.So) 

Sectores y sistemas generales de suelo urbanizable de nueva creación en el POM en los que las condiciones de 

ordenación, aprovechamiento, división sectorial, sistemas generales e incorporación al proceso de desarrollo 

urbano según el orden de prioridades establecido en el POM lo son de acuerdo con el modelo de ocupación del 

territorio propuesto por el POM. Se identifican como (SUB.So) 

Artículo VI.6.- Régimen Urbanístico. (OE) 

El contenido urbanístico del derecho de propiedad en suelo urbanizable comprenderá, los derechos y deberes 

establecidos para esta clase y categoría de suelo por el ordenamiento urbanístico aplicable en el momento del 

desarrollo y/o ejecución.  

En el suelo urbanizable de Planeamiento incorporado en Ejecución (SUB.Pi) será de aplicación el régimen 

urbanístico que legitimó su desarrollo y ejecución de conformidad con lo establecido en el ordenamiento 

aplicable.  

En el suelo urbanizable sin Ordenación Detallada (SUB. So), en tanto no se haya aprobado el correspondiente 

Programa de Actuación Urbanizadora, será aplicable el régimen propio del suelo rústico de reserva. 

En el suelo urbanizable a que se refiere el párrafo anterior sólo podrán autorizarse: 

a) Las obras correspondientes a infraestructuras y sistemas generales. 

b) Las obras provisionales respecto de las que se haya asumido, con inscripción en el Registro de la 

Propiedad, la obligación de su demolición sin derecho a indemnización, en el momento en que 

así lo requiera la Administración actuante. 

1. La aprobación por la Administración del correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora en suelo 

urbanizable determina: 

a) La identificación definitiva del ámbito concreto de gestión que delimita la actuación; la precisión 

de las condiciones técnicas, jurídicas y económicas necesarias para garantizar la completa 

ejecución de dicha actuación; y la vinculación legal de los terrenos al pertinente proceso 

urbanizador y edificatorio del sector en el marco de cuantas unidades de actuación se consideren 

adecuadas para llevar a cabo la transformación urbanística.  

b) La afectación legal de los terrenos al cumplimiento, en los términos de la forma de gestión de la 

actividad de ejecución, a la distribución justa de los beneficios y cargas entre los propietarios y 

al ejercicio de los derechos y deberes establecidos en el ordenamiento urbanístico aplicable en el 

momento de su desarrollo y/o ejecución aplicado a las concretas determinaciones del POM.  

c) El derecho de los propietarios al aprovechamiento urbanístico resultante de la aplicación, a la 

superficie de sus fincas respectivas, del noventa por ciento del aprovechamiento tipo del área de 

reparto y la posibilidad del ejercicio de los derechos determinados en el ordenamiento urbanístico 

aplicable en el momento de su desarrollo y/o ejecución aplicado a las concretas determinaciones 

del POM. 

2. Antes de la ultimación de las obras de urbanización, no será posible, con carácter general, la realización 

de otros actos edificatorios o de implantación de usos que los previstos en el ordenamiento urbanístico 

aplicable en el momento de su desarrollo y/o ejecución aplicado a las concretas determinaciones del POM. 

3.  La afectación legal de los terrenos obtenidos por la Administración Municipal en virtud de cesión 

obligatoria y gratuita por cualquier concepto a los destinos previstos por el planeamiento territorial y 

urbanístico. 

4. El derecho de los propietarios a la adjudicación de solar o solares resultantes de la ejecución será en 

proporción a la superficie de terreno aportado por los mismos. 
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Artículo VI.7.- Desarrollo y ejecución. (OE) 

En el suelo urbanizable de planeamiento incorporado en ejecución (SUB.Pi) el POM incorpora la totalidad de 

los instrumentos de ordenación, gestión y ejecución que legitimaron ésta y, en consecuencia, no es necesario 

ningún desarrollo de planeamiento, gestión y urbanización previa. Cada ámbito, sector con los sistemas 

generales adscritos y condiciones de ordenación establecida en el planeamiento legitimador conforma un área 

de reparto independiente y sus determinaciones se recogen en las fichas que forman parte como Anexo del 

presente Capítulo.  

1. En el suelo urbanizable sin Ordenación (SUB.So) el POM establece las determinaciones estructurantes de 

división sectorial, uso global, edificabilidad, densidad en nº de habitantes, superficie de sistemas generales 

adscritos o incluidos en cada sector, aprovechamiento tipo del área de reparto en que se inscribe el sector 

y los sistemas generales adscritos y aprovechamiento del sector y, en su caso, las determinaciones 

derivadas de informes sectoriales que deben ser consideradas como tal. Determinaciones que se 

especifican `ara cada sector en las fichas correspondientes que forman parte como Anexo del presente 

capítulo, en los planos de ordenación y gestión, en las presentes Normas urbanísticas y, en la Memoria 

Justificativa.  Así mismo, la ordenación se completa con las condiciones para el desarrollo y ejecución que 

tienen el carácter de ordenación detallada que competan las referidas fichas para cada sector. 

2. En el suelo urbanizable sin Ordenación (SUB.So) el POM establece, con el carácter de determinación 

detallada, las áreas de reparto y asigna a cada sector un  aprovechamiento tipo coincidente con el del área 

de reparto, proponiendo que cada sector, con los sistemas generales que se le adscriben, se desarrolle por 

un Plan Parcial del Sector delimitado pudiendo ejecutarse por una o varias Unidades de Actuación 

Urbanizadora de las que al menos la primera se delimitará en el Plan Parcial del sector cumpliendo lo 

establecido para ellas en el ordenamiento aplicable en el momento de su desarrollo y ejecución  

3. El POM prevé que la totalidad de los sectores del suelo urbanizable sin Ordenación (SUB.So) se 

programen y ejecuten a través de Programas de Actuación Urbanizadora (PAU) de gestión indirecta. 

4. En el suelo urbanizable sin Ordenación (SUB.So) el POM establece que en los Proyectos de Urbanización 

de cada sector establezca un capítulo específico que relacione la funcionalidad y los servicios urbanísticos 

propuestos en el mismo en relación con los necesarios para el correcto funcionamiento de la totalidad el 

área de reparto en que se inscriba el sector. A su vez analizará y precisará las obras de sistemas generales 

interiores y exteriores, así como de la carga económica que respecto de las previstas en el POM propone 

el correspondiente proyecto estableciendo en su caso los mecanismos compensatorios si son inferiores o 

superiores a las establecidas en el POM. 

5. Los costes de urbanización de la totalidad de cada sector del suelo urbanizable sin Ordenación (SUB.So), 

incluyendo los de sistemas generales interiores y los exteriores así como las cargas económicas 

establecidas en el POM que sean necesarios para conectar con los servicios generales del municipio o 

adecuar su funcionalidad, serán a cargo de los propietarios del sector así como la totalidad de las obras de 

urbanización de los sistemas locales correspondientes a la correspondiente Unidad de Actuación 

Urbanizadora. En este sentido los valores absolutos de costes económicos que aparezcan en loso 

documentos de viabilidad del POM tienen carácter indicativo no vinculante, debiendo su objeto y 

proporción extenderse a los valores que se realizan con más escala, detalle y precisión de las obras a 

ejecutar.   

6. Los porcentajes de cada sector en los costes de ejecución de los sistemas generales interiores y exteriores 

y delos sistemas en suelo rústico establecida por el POM proporcionalmente al aprovechamiento de cada 

sector son: 

Porcentaje de participación de cada sector en los costes de ejecución de los sistemas generales interiores 

y exteriores y carga económica de los establecidos en suelo rústico adscritos a las áreas de reparto a los 

diversos sectores y áreas de reparto  
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7. Las licencias de primera ocupación y de actividad quedarán condicionadas a la efectiva implantación de 

los servicios urbanísticos básicos, y especialmente los de abastecimiento de agua, saneamiento y 

depuración y demás instalaciones. 

8. El Ayuntamiento velará para la efectiva implantación de la vivienda protegida reservada en cada sector de 

suelo urbanizable. En este sentido el Ayuntamiento, cada seis meses desde la entrada en vigor del POM, 

y para cada Unidad de Actuación Urbanizadora, requerirá que, al menos, se hayan solicitado licencias de 

vivienda libre y protegida en la proporción que exista en la ordenación detallada de la correspondiente 

Unidad de Actuación Urbanizadora requiriendo, en caso contrario, al urbanizador para que, en un plazo 

no superior a tres meses  desde la notificación, iguale dicha proporción. 

 

ÁREA SECTOR Denominación Uso Global

Sup. Ámbito 

Total (m²s) con 

SSGG (sin 

Obt)

APROV. 

TOTAL 

(m²c AE)

%  Aprov. s/ 

AR= %  € 

s/AR

%  Aprov. 

s/ AR-1-3-4 o 

s/AR-2

SUB.So-R.01 Recuenco Este Residencial 390.424 195.212 50,21% 10,4354%

SUB.So-R.02 Recuenco Oeste Residencial 284.156 142.078 36,54% 7,5951%

SUB.So-Ae.01 San Isidro Oeste Act. Económicas 103.038 51.519 13,25% 2,7540%

777.618 388.809 100% 20,78%

SUB.So-R.05 Parquijote Res (S1) Residencial* 838.448 419.224 18,48% 18,48%

SUB.So-R.06 Parquijote Res (S2) Residencial* 332.000 166.000 7,32% 7,32%

SUB.So-R.07 Parquijote Res (S3) Residencial* 401.564 200.782 8,85% 8,85%

SUB.So-Ae.06 Parquijote AE (S4) Act. Económicas 882.212 441.106 19,44% 19,44%

SUB.So-Ae.07 Parquijote AE (S5) Act. Económicas 623.782 311.891 13,74% 13,74%

SUB.So-Ae.08 Parquijote AE (S6) Act. Económicas 569.674 284.837 12,55% 12,55%

SUB.So-Ae.09 Parquijote AE (S7) Act. Económicas 890.580 445.290 19,62% 19,62%

PARQUIJOTE 4.538.260 2.269.130 100% 100%

0 m²s

SUB.So-R.03 La Carrasquilla Residencial 638.134 319.067 38,90% 17,0563%

SUB.So-R.04 Seseña Nuevo Este Residencial 534.658 267.329 32,59% 14,2906%

SUB.So-Ae.02
Nuestra Sra del 

Rosario Este
Act. Económicas 213.968 106.984 13,04% 5,7190%

SUB.So-Ae.03

Nuestra Sra del 

Rosario Oeste   

(SAU-32) 

Act. Económicas 253.894 126.947 15,48% 6,7862%

1.640.654 820.327 100% 43,85%

SUB.So-Ae.04 ValleGrande Sur Act. Económicas 760.370 380.185 57,47% 20,3235%

SUB.So-Ae.05 Los Albañales Act. Económicas 307.334 153.667 23,23% 8,2146%

SUB.So-Mx.01 Vallegrande Norte Mixto: Res + T 255.354 127.677 19,30% 6,8252%

1.323.058 661.529 100% 35,36%

APROVECHA

MIENTO 

AR.2 Subtotal 

AR.3

AR.4

AR.4 Subtotal 

AR.3 SubTotal 

ÁMBITOS SUPERFICIE

AR.1

AR.2

AR.1 Subtotal 
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9. Las normas zonales que se apliquen en los planes parciales que se desarrollen a partir de la aprobación 

definitiva del POM deberán asemejarse a las del suelo urbano, debiéndose conservar en todo caso la 

estructura de las mismas. 

 

10. Las cesiones de suelo y aprovechamiento a la Administración actuante en el suelo urbanizable sin 

Ordenación (SUB.So) así como los déficits y excesos de aprovechamiento que hubiera serán acorde con 

lo establecido en el ordenamiento aplicable en el momento de la ejecución aplicado a las concretas 

determinaciones establecidas en el presente POM. 

11. En el suelo urbanizable sin Ordenación (SUB.So), en colindancia con espacios naturales protegidos por la 

legislación sectorial, se deberá contar con un plan de autoprotección, en el que, entre otras medidas, 

figurará la construcción de un cortafuego perimetral cuya anchura, medida en distancia natural, estará en 

función, al menos, del tipo de vegetación circundante y pendiente del terreno. 

CAPÍTULO VI.3.  Suelo Urbanizable con Planeamiento Incorporado en Ejecución 

Artículo VI.8. Condiciones de desarrollo del suelo urbanizable con planeamiento incorporado en 

ejecución (SUB.Pi) (OE) 

Se atendrán a lo descrito en el instrumento de desarrollo aprobado, del cual se incluyen las determinaciones de 

ordenación detallada en el Anexo III. Ordenación de Planeamiento Incorporado de las presentes normas.   

Artículo VI. 9. Fichas de los sectores de suelo urbanizable con planeamiento incorporado en ejecución 

(SUB Pi). (OE) 

Se incluyen en el Anexo I. Fichas de ámbitos de SUB y SUNC de estas normas urbanísticas las fichas de los 

sectores de suelo urbanizable con planeamiento incorporado en ejecución (SUB.Pi). 

a) Suelo Urbanizable de Planeamiento incorporado en Ejecución de uso global Residencial. 

- SUB.Pi-R.01. SAU El Quiñón. 

- SUB.Pi-R.02. SAU-23 

- SUB.Pi-R.03. Los Barreros 

b) Suelo Urbanizable de Planeamiento incorporado en Ejecución de uso global de Actividades Económicas 

- SUB.Pi-AE.01. (SAU 33 de las Normas Subsidiarias que se revisan en el POM) 

- SUB.Pi-AE.02. (SAU 18 de las Normas Subsidiarias que se revisan en el POM). 

- SUB.Pi-AE.3. (SAU 27 de las Normas Subsidiarias que se revisan en el POM) 
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CAPÍTULO VI.4.  Suelo Urbanizable sin Ordenación Detallada. 

Artículo VI. 10. Condiciones de desarrollo del suelo urbanizable sin ordenación detallada. (OE) 

 Se atendrán a lo descrito en las presentes Normas Urbanísticas y demás documentos gráficos y escritos 

del presente POM, así como al ordenamiento vigente en el momento de su desarrollo y ejecución que 

debe concretar el correspondiente instrumento de desarrollo que legitime la ejecución.  

 A efectos de la obtención del suelo en su desarrollo y ejecución el POM establece como determinación 

estructural y, en consecuencia, vinculante, la superficie total de sistemas generales interiores y 

exteriores que adscribe a cada sector. Así el instrumento que legitime el desarrollo y ejecución, previa 

justificación en razón de la funcionalidad de la estructura urbana acorde con el modelo de ocupación 

del territorio propuesta por el POM, sin alterar la referida superficie total, podrá sustituirlos adscritos 

en el POM por los que justifique el instrumento legitimador que resulten aprobados definitivamente 

por el órgano competente incluso si están situados en otra área de reparto. En este caso el 

Ayuntamiento sustituirá los adscritos por el POM al área de reparto por aquellos que sustituya de 

modo que permanezca el aprovechamiento tipo fijado por el POM para cada área de reparto. 

 A efectos de ordenación el POM establece los siguientes tipos de sistemas generales que con el 

carácter anterior adscribe a cada sector: 

- Sistemas generales exteriores que están localizados en la misma área de reparto del sector al que 

se adscriben pero que están ubicados fuera del ámbito del sector. En este tipo el POM establece los 

sistemas generales exteriores los sistemas generales del área de reparto en que se inscribe cada 

sector y la superficie de ellos que asigna a cada sector, pero no asigna específicamente ninguno de 

ellos. Por eso, a efectos de ordenación su desarrollo se podrá realizar para los que se concreten en 

el desarrollo del sector por el instrumento de ordenación detallada que legitime la ejecución del 

sector o, a través del oportuno Plan Especial o directamente desde el POM a través de los 

correspondientes proyectos de urbanización o equivalentes de acuerdo con el ordenamiento 

aplicable en el momento de su desarrollo y ejecución 

- Sistemas generales interiores que están localizados en la misma área de reparto del sector al que 

se adscriben pero que están ubicados dentro del ámbito del sector. Su desarrollo se podrá realizar a 

través del instrumento de desarrollo del Sector o, si la ordenación es anticipada al desarrollo del 

sector, a través del oportuno Plan Especial o directamente desde el POM a través de los 

correspondientes proyectos de urbanización o equivalentes de acuerdo con el ordenamiento 

aplicable en el momento de su desarrollo y ejecución. 

- En los sistemas generales interiores el POM establece dos subtipos a efectos de ordenación: 

1. Sistemas generales interiores a cada sector con denominación y cuya delimitación queda 

directamente establecida por el POM y cuya identificación precisa el POM 

2. Sistemas generales interiores cuya superficie y condiciones vinculantes de ordenación quedan 

establecidas por el POM, pero cuya delimitación puede y debe ser delimitada por el 

instrumento de desarrollo del sector 

- Los sistemas generales interiores y exteriores adscritos por el POM a cada sector y área de reparto 

son los establecidos en el apartado 7.1.3. de la memoria Justificativa. Los sistemas en suelo rústico 

cuya funcionalidad es necesaria para el correcto funcionamiento del suelo urbanizable y que, el 

POM establece en los apartados 7.2.5 de la Memoria Justificativa 

Artículo VI. 11. Fichas de los sectores sin ordenación detallada (SUB.So). (OE) 

 Se incluyen en el Anexo I. Fichas de ámbitos de SUB y SUNC de este POM las fichas de los sectores 

de suelo urbanizable sin ordenación detallada (SUB.So) con los sistemas generales adscritos a los 

mismos sean interiores o exteriores a cada sector. 

El suelo urbanizable sin Ordenación (SUB.So) está conformado por los siguientes sectores que se exponen a 

continuación por usos globales y cuya delimitación y ordenación estructural se establece en los Planos de 

Ordenación y cuyas condiciones de desarrollo, ejecución, sistemas Generales y determinaciones de 

planeamiento se concretan en la ficha correspondiente del Anexo I  
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a) Suelo Urbanizable sin Ordenación Detallada de uso global Residencial y sistemas generales adscritos 

a los mismos: 

SUB.So-R.01. El Recuenco Este 

SUB.So-R.02. El Recuenco Oeste 

SUB.So-R.03. LA Carrasquilla 

SUB.So-R.04. Seseña Nuevo Este 

SUB.So-R.05. Parquijote (S1) 

SUB.So-R.06. Parquijote (S2) 

SUB.So-R.07. Parquijote (S3) 

b) Suelo Urbanizable sin Ordenación Detallada de uso global Actividades Económicas (Terciario, e 

Industrial y/o Logístico). 

SUB.So-Ae.01. San Isidro Oeste 

SUB.So-Ae.02. Nuestra Señora del Rosario Este 

SUB.So-Ae.03. Nuestra Señora del Rosario Oeste (SAU32) 

SUB.So-Ae.04. Vallegrande Sur 

SUB.So-Ae.05. Los Albañales 

SUB.So-Ae.06. Parquijote AE (S4) 

SUB.So-Ae.07. Parquijote AE (S5) 

SUB.So-Ae.08. Parquijote AE (S6) 

SUB.So-Ae.09. Parquijote AE (S7) 

c) Suelo Urbanizable sin Ordenación detallada de uso global Mixto 

SUB.So-Mx.01. Vallegrande Norte 

CAPÍTULO VI.5. Áreas de Reparto y Aprovechamiento Tipo 

Artículo VI.12. Áreas de reparto y Aprovechamiento Tipo. (OE) 

1. En el suelo urbanizable de planeamiento incorporado en ejecución (SUB.Pi) el POM establece que 

cada uno de los ámbitos (sector + sistemas generarles adscritos en el planeamiento legitimador 

aprobado) constituye un área de reparto y como consecuencia respeta el aprovechamiento y los 

coeficientes de homogeneización del uso mayoritario establecido en el planeamiento legitimador que 

se incorpora. 

Así, las áreas de reparto del suelo urbanizable de planeamiento incorporado en ejecución (SUB.Pi) 

tiene la misma denominación que los correspondientes sectores que son: 

 Área de reparto del sector SUB.Pi-Ae.01 antiguo SAU 33 de uso global industrial hoy 

Actividades Económicas 

 Área de reparto del sector SUB.Pi-Ae.02 antiguo SAU 18 de uso global industrial hoy 

Actividades Económicas 

 Área de reparto del sector SUB.Pi-Ae.03 antiguo SAU 27 de uso global industrial hoy 

Actividades Económicas 

 Área de reparto del sector SUB.Pi-R.01 antiguo SAU El Quiñón de uso global residencial.  
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2. En el suelo urbanizable sin Ordenación Detallada (SUB. So) el POM delimita en el correspondiente 

Plano de Ordenación   4 Áreas de Reparto. Cada una de ellas engloba los ámbitos de circunstancias 

funcionales en relación con el uso global y su función territorial y urbana en el marco del modelo de 

ocupación del territorio y de la ordenación propuesta Las Áreas de reparto establecidas en el POM 

son: 

 AR.1, integra los desarrollos propuestos por el POM colindantes al núcleo de Seseña, al Norte de 

la CM-4010 y Oeste del AVE. Incluye los Sectores SUB-So; S-R.01 y S-R.02 de uso global 

residencial, y S-Ae.01 de uso global Actividades económicas, así como sus sistemas generales 

interiores y exteriores adscritos establecidos en los documentos del POM y, más en concreto en 

el anterior artículo VI. 11.. 

 AR.2, correspondiente a los desarrollos propuestos en el ámbito de Parquijote. Incluye los 

Sectores de SUB-So; S-R.05, S-R.06 y S-R.07, de uso global residencial, S-Ae.06, S-Ae.07, S-

Ae.08 y S-Ae.09, de uso global Actividades económicas, así como sus sistemas generales 

interiores y exteriores adscritos establecidos en los documentos del POM y, más en concreto en 

el anterior artículo VI. 11.. 

 AR.3, integra los desarrollos propuestos por el POM entre los núcleos de “El Quiñón” y Seseña 

Nuevo. Incluye los Sectores de SUB-So; S-R.03 y S-R.04 de uso global residencial, S-Ae.02 y S-

Ae.03 de uso global Actividades económicas, así como sus sistemas generales. Interiores y 

exteriores adscritos establecidos en los documentos del POM y, más en concreto en el anterior 

artículo VI. 11.. 

 AR.4, integra los desarrollos propuestos por el POM ubicados al Sur de la CM-4010 colindantes 

a Parquijote y aquellos situados al Este de la Autovía A-4. Incluye los Sectores de SUB-So; S-

Mx.01de uso global Mixto: Terciario-Residencial, S-Ae.04 y S-Ae.05 de uso global Actividades 

económicas, así como sus sistemas generales interiores y exteriores adscritos establecidos en los 

documentos del POM y, más en concreto en el anterior artículo VI. 11.. 

3. El Aprovechamiento tipo de las áreas de reparto del suelo urbanizable de planeamiento incorporado 

en ejecución (SUB.Pi) es el establecido en el planeamiento legitimador para cada una de ellas. El 

aprovechamiento unitario de cada sector y unidad de actuación urbanizadora propuesta por el POM, 

es pues coincidente con el del Área de Reparto.  

4. En el suelo urbanizable sin Ordenación Detallada (SUB. So) el POM establece en cada una de las 4 

Áreas de reparto establecidas por el POM, AR 1, AR 2, AR 3 y AR 4 el mismo aprovechamiento tipo 

de 0,500 m2construidos de uso global de Actividades económicas / m2 de suelo equivalente en razón 

de los coeficientes de ponderación establecidos por el POM a estos efectos de 0,50 m2 construidos de 

uso global actividades económicas / m2 de suelo según se justifica y calcula en el apartado 6 de la 

Memoria Justificativa 

5. El aprovechamiento tipo de cada sector con la superficie de sistemas generales interiores y exteriores 

adscritos por el POM a cada uno de ellos y establecido en el anterior artículo VI.11 y demás 

documentos del POM es coincidente con el aprovechamiento tipo del área de reparto en que se incluye 

que, a su vez, es el mismo en todas las áreas de reparto. 

Artículo VI.13. Coeficientes de Ponderación. (OE) 

A los efectos del cálculo del aprovechamiento tipo de cada área de reparto establecida por el POM y, de la 

adscripción de sistemas generales a los sectores propuestos por el POM en cada área de reparto el POM fija 

los siguientes coeficientes de ponderación que, sin que suponga alteración del POM, deberán actualizarse en 

el instrumento reparcelatorio de cada unidad en el momento de su ejecución y, ello, de conformidad con el 

ordenamiento aplicable en ese momento. Los referidos factores de ponderación son: 
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Vivienda Libre ........................................... (VL) .......................................... 1,00 

Vivienda Protegida .................................... (VP) .......................................... 0,85 

Actividades Económicas ............................ (AE) .......................................... 0,65 
 

  

Equiv. 

VL=1,00

Equiv. 

AE=1,00

Vivienda Libre VL 1,00 1,538

Vivienda Protegida VP 0,85 1,308

Act. Económicas AE 0,65 1,000

Dotación Privada DP 0,80 1,231

Terciario T 0,85 1,308

Factores de 

Ponderación

Uso de Referencia
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TÍTULO VII. Normas Urbanísticas Reguladoras de la Ordenación del 

Suelo Rústico. 

CAPÍTULO VII.1. Normas Generales. 

Artículo. VII.1.- Clasificación del suelo rústico. (OE) 

El POM clasifica como Suelo Rústico, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 del TRLOTAU, el artículo 

107 del Reglamento de Planeamiento y el artículo 2 del RSRLOTAU, los terrenos que: 

Tienen la condición de dominio público natural, hidráulico o pecuario. 

- Son merecedores de algún régimen urbanístico de protección o, cuando menos, garante del 

mantenimiento de sus características por razón de los valores e intereses en ellos concurrentes de 

carácter ambiental, natural, paisajístico, cultural, científico, histórico o arqueológico. 

- Su preservación del proceso urbanizador es procedente, además de por razón de los valores e intereses 

a que se refiere el apartado anterior, por tener valor agrícola, forestal o ganadero o por contar con 

riquezas naturales. 

- Son merecedores, según el POM, de protección genérica por sus características topológicas y 

ambientales y por no ser necesaria su incorporación inmediata al proceso urbanizador en función del 

modelo de desarrollo, secuencia lógica y orden de prioridades establecido por este documento, tal 

como prescribe el artículo 103.1 del TRLOTAU. 

Dentro del Suelo Rústico, el POM distingue dos clases:  

1. Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección 

2. Suelo Rústico de Reserva 

La primera clase incluye los suelos que se excluyen del proceso urbanizador por cualquiera de las razones 

enumeradas en los tres primeros puntos del artículo 47 del TRLOTAU. La segunda clase incluye el resto de 

los suelos clasificados como rústicos. 

Artículo VII.2.- Categorías y subcategorías del Suelo Rústico. (OE) 

Dentro del Suelo Rústico No Urbanizable se distinguen las siguientes categorías y subcategorías de acuerdo 

con los artículos 4 y siguientes del RSR del TRLOTAU: 

Suelos Rústicos No Urbanizables de Especial Protección (SRNUP) (OE) 

Dentro de esta categoría de suelo de distinguen tres subcategorías: 

A.1 Suelo Rústico No Urbanizable de Protección ambiental, natural, cultural, paisajística o de entorno, con las 

siguientes subcategorías: 

- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental (SRNUPA).- Que incluye las zonas de 

dominio público hidráulico y pecuario y sus zonas de protección (artículo 5 del RSU del TRLOTAU).  

- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural (SRNUPN).- Que incluye las áreas protegidas 

por la Ley 9/1999 de Conservación de la Naturaleza de Castilla La Mancha (Artículo 93.1) y la 

legislación en materia de Urbanismo (Artículo 5.1.b del Decreto 242/2004.  

- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Cultural (SRNUPC).- Que incluye las áreas delimitadas 

al efecto en la Carta Arqueológica. 

- Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Paisajística o de Entorno (SRNUPEN).- Que incluye 

suelos que constituyen el entorno de otros enclaves de SRNUP, suelos colindantes con áreas 

protegidas en el planeamiento de otros municipios y suelos que albergan o han albergado actividades 

extractivas sin licencia, con el fin de favorecer la restitución a su situación original. 

A.2. Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Estructural (SRNUPE).- Que incluye ámbitos en los que se 

desarrollan actividades económicas con un papel estructural en la vida local (áreas extractivas, zonas de 

regadío, y suelos de interés forestal o aquellos reforestados al amparo de algún programa de ayudas públicas). 
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A.3.   Suelo Rústico No Urbanizable de Protección de Infraestructuras y Equipamientos (SRNUPIE).- Que 

incluye los suelos de carreteras, ferrocarriles, líneas eléctricas o instalaciones incluyendo sus respectivas zonas 

de afección. 

En ocasiones concurren en un mismo suelo varios de los valores y características que aconsejan la protección 

de los mismos. En este caso debe entenderse como normativa aplicable la de mayor protección y más restrictiva 

en cada uno de los aspectos regulados en las distintas normas que se superponen. 

Suelos Rústicos de Reserva (SRR). (OE) 

Comprende el resto de Suelo Rústico, cuya incorporación al proceso urbanizador no se considera necesaria en 

el periodo de vigencia del POM.  

Derechos y deberes de los propietarios de suelo rústico. 

Son los establecidos en el Título II del Reglamento de Suelo Rústico. 

Artículo VII.3.- Forma de regulación del Suelo Rústico. (OE) 

La definición de las condiciones de actuación en el Suelo Rústico se considera por el POM como parte de la 

estrategia de defensa de los valores ambientales del territorio, de manera que la regulación de usos y actividades 

admisibles y las condiciones de su admisibilidad se establecen mediante: 

Unas Normas de Preservación del Medio Rural que, con carácter subsidiario y complementario de la 

legislación sectorial y de las normas de cada categoría y subcategoría específicas, son aplicables a todo el Suelo 

Rústico y protegen sus valores sin referencia específica a la calificación pormenorizada. Comprenden: 

- Unas determinaciones de protección. 

- Unas determinaciones para la recuperación de zonas degradadas y 

- Unas condiciones para la implantación de usos y actividades. 

Las primeras se agrupan en: determinaciones de protección del suelo y recursos hidrológicos y atmosféricos, 

determinaciones de protección de recursos vegetales y faunísticos y determinaciones de protección paisajística. 

Las últimas se establecen en base a una relación pormenorizada de usos y actividades, elaborada a partir de los 

contemplados en el artículo 11 del Reglamento de Suelo Rústico de la Ley 2/1988 de 4-6-1988, de Ordenación 

del Territorio y la Actividad Urbanística y el artículo 2 de la Norma Técnica de Planeamiento de Orden de 31 

de marzo de 2003 y en los POT redactados. 

Unas Normas Particulares de cada una de las categorías de suelo rústico consideradas que, en su caso, 

hacen referencia o reenvían a la legislación sectorial correspondiente y tienen carácter subsidiario respecto a 

la misma 

Unas Normas Urbanísticas de cada una de las redes cuyo ámbito de aplicación es la red con independencia 

de la clase y categoría de suelo.  

Todo ello sin perjuicio de las condiciones de realización de actos de aprovechamiento, de las determinaciones 

de directa aplicación y de los requisitos administrativos y sustantivos establecidos por el Reglamento de Suelo 

Rústico, en su Capítulo II. 

Artículo VII.3.1.-  Normas de preservación del medio rural. (OE) 

Artículo VII.3.1.1. Objeto. (OE) 

El objeto de estas normas es la protección genérica del suelo rústico. 

Artículo VII.3.1.2.- Determinaciones generales de protección del recurso suelo. (OE) 

Los suelos deben protegerse frente a la erosión y a la contaminación. 

No podrá legitimarse por acto administrativo alguno, los actos de transformación del estado del suelo que 

comporten un riesgo significativo, directo o indirecto, para la integridad de cualesquiera de los valores objeto 

de protección en un espacio natural, asó como la erosión o pérdida de calidad del suelo, afección de zonas 

húmedas o masas vegetales, abandono o  quema de objetos y vertidos contaminantes. 

Se prohíbe toda actividad que pudiera ser causa de intensificación de los procesos erosivos actuales. 
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Los movimientos de tierra en terrenos con pendientes superiores al 15%, de altura superior a tres metros o de 

volumen superior a 5.000 m³ deberán ir acompañados de la documentación y estudios necesarios para 

garantizar la ausencia de impactos negativos sobre la estabilidad y erosionabilidad de los suelos. 

Se prohíben los depósitos y vertidos incontrolados de residuos. 

Se procurará mantener las condiciones de humedad originales del suelo. 

Las tierras de barbecho y de retirada se deberán mantener mediante prácticas tradicionales de cultivo, mínimo 

laboreo o establecimiento de una cubierta vegetal adecuada. 

1. Se deberá cumplir lo establecido en relación con la protección de aguas contra la contaminación de 

nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

2. Las actuaciones deberán respetar la protección del suelo en relación a la realización de accesos, el 

tránsito de vehículos...etc. Como medida correctora se acopiarán de forma separada las tierras 

correspondientes a la capa arable, y el resto del material procedente de las explanaciones y 

excavaciones de zanjas, con objeto de poder restituirla evitando la inversión de horizontes, o utilizarla 

en las operaciones de reforestación.  

Artículo VII.3.1.3.- Determinaciones de protección de los recursos hidrológicos. (OE) 

1. El POM recoge los cauces de agua, zonas de dominio público, servidumbre y policía, conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Aguas y en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, sin perjuicio de 

que el correspondiente organismo de cuenca inicie los trámites correspondientes para la realización 

de los oportunos deslindes. 

2. Todas las captaciones de aguas subterráneas destinadas a consumo humano deberán disponer de su 

correspondiente perímetro de protección de conformidad con lo establecido en el artículo 173 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 54 del TRLA, los propietarios de una finca pueden aprovechar 

las aguas pluviales que discurren por ella y las estancadas dentro de sus linderos. Asimismo podrán 

utilizar aguas procedentes de manantiales cuando el volumen total anual no sobrepase los 7.000 m3. 

En los acuíferos que hayan sido declarados como sobreexplotados o en riesgo de estarlo no podrán 

realizarse nuevas obras de las amparadas en este apartado sin la correspondiente autorización.  

4. Todo uso privativo de las aguas no incluido en el párrafo anterior requiere concesión administrativa, 

de acuerdo con el Art. 59 del TRLA. 

5. Todo vertido deberá cumplir las características de emisión establecidas en la normativa vigente que 

le sea de aplicación; y serán tales que permitan cumplir las normas de calidad ambiental y no 

comprometan la consecución de los objetivos medioambientales fijados para la masa de agua en que 

se realiza el vertido, tanto considerando éste individualmente como en conjunto con los restantes 

vertidos. 

A este respecto, una vez concedida la autorización de vertido, las entidades locales y comunidades 

autónomas están obligadas a informar según lo dispuesto en el artículo 251.3 del Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico. 

6. Las aguas de escorrentía pluvial que se contaminen con motivo de determinada actividad y se recojan 

en un sistema colector, ya sea unitario o separativo, deberán depurarse de tal manera que, tras su 

vertido al Dominio Público Hidráulico, no ocasionen el incumplimiento de las normas de calidad y 

objetivos ambientales fijados para la masa de agua en que se realiza el vertido. A tal fin, el causante 

de los citados vertidos deberá obtener la autorización de vertido del Organismo de cuenca. 

7. Aquellos documentos que incluyan la ordenación pormenorizada y por los que discurran cauces 

públicos en los que concurra la circunstancia anterior deberán, previa autorización del organismo de 

cuenca, llevar a cabo el deslinde conforme establece la legislación aplicable, deslinde que deberá 

recibir la aprobación del mismo. 

8. Queda prohibida la ejecución de pozos, zanjas, galerías o cualquier dispositivo destinado a facilitar la 

absorción de aguas residuales capaces por su toxicidad o su composición química o bacteriológica de 

contaminar aguas profundas o superficiales. 
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9. La construcción de fosas sépticas para el saneamiento sólo podrá ser autorizada cuando se den las 

suficientes garantías de que no suponen riesgo alguno para la calidad de las aguas superficiales o 

subterráneas. 

10. Se prohíbe el vertido directo o indirecto a cauces públicos, canal de riego o acuífero subterráneo de 

aguas residuales que puedan contaminar las aguas con daños para la salud pública o para los 

aprovechamientos inferiores, tanto comunes como especiales. 

11. Las solicitudes de licencia para actividades generadoras de vertidos de cualquier clase deberán incluir 

todos los datos exigidos por la legislación vigente para la concesión de autorizaciones de vertido. 

12. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.3 de la Ley 12/2002 de 17 de Junio del Ciclo Integral 

del Agua de Castilla-La Mancha, se prohíbe el vertido a redes de alcantarillado y colectores, de aguas 

residuales de origen industrial, agrícola y ganadero cuyas características puedan alterar el correcto 

funcionamiento de las instalaciones de evacuación y tratamiento y, en todo caso:  

 Supongan riesgo para la red por sus características corrosivas, por la concentración de materiales 

sólidos o viscosos, por su naturaleza inflamable o explosiva o por producirse fuertes oscilaciones en 

el caudal de vertido. 

 Incidan directa o indirectamente y de forma negativa en el funcionamiento de la estación depuradora. 

 Contengan contaminantes tóxicos que puedan incidir en la calidad de las aguas receptoras del vertido 

de la estación depuradora. 

13. Respecto a las aguas residuales de origen industrial que pretendan verterse a la red de saneamiento 

municipal, el titular de la actividad generadora deberá obtener previamente la pertinente autorización 

otorgada por el órgano local competente, de conformidad con lo establecido en el Art. 101.2 del TRLA. 

14. En las riberas de los ríos y cauces públicos se potenciarán los usos forestales, bien mediante la 

repoblación de especies apropiadas, bien mediante la conservación de las existentes. 

15. En el caso de que el abastecimiento proceda de un pozo, o de una captación superficial y no haya 

intermediarios que traten o distribuyan el agua, sea el promotor privado o municipal, se deberá: 

 Llevar a cabo un análisis genérico de la demanda hídrica de las nuevas actividades 

(cantidades previstas) diferenciando entre abastecimiento para consumo humano, riego, 

industria, ocio, etc. 

 Indicar la procedencia del agua necesaria para cada una de las nuevas actividades y usos 

previstos. En función de la procedencia se deberá presentar: 

- Sondeos: Registro del sondeo ante la Confederación Hidrográfica correspondiente. 

- Captaciones superficiales: informe favorable del organismo entidad suministradora 

del agua en alta. 

16. En el caso de que el promotor pretenda conectar la red de abastecimiento de la actuación a la red 

municipal, se cumplirán los requisitos establecidos para el Suelo Urbanizable. 

17. En el caso de que se dote a la actuación de una depuradora, efectuando el vertido directamente al 

Dominio Público Hidráulico, o reutilizando las aguas en la actuación, se deberá: 

 Llevar a cabo un análisis genérico de las aguas residuales que se prevé se van a propucir por 

los nuevos usos o actividades (caudales y tipologías de vertidos así cómo volumen anual) 

antes y después del proceso de depuración. 

 Determinar la características del sistema de depuración que se va a utilizar para el tratamiento 

de las aguas residuales así cómo su ubicación y capacidad. 

 Indicar si va a realizarse el vertido al DPH o las aguas depuradas van a reutilizarse para 

otros usos. 
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Artículo VII.3.1.4.- Determinaciones de protección atmosférica. (OE) 

1. Se prohíben las emisiones a la atmósfera de elementos radioactivos, polvo y gases, en valores 

superiores a los establecidos por la legislación aplicable. 

2. Los proyectos que incluyan la instalación de farolas para la iluminación de instalaciones ubicadas en 

suelo rústico adoptarán las medidas apropiadas para evitar la contaminación lumínica (ajuste al nivel 

de iluminación requerido por las necesidades de la actividad autorizada, limitar la superficie iluminada 

a las mismas, emplear luminarias con reducido flujo emitido al hemisferio superior y elevado 

rendimiento, empleo de proyectores asimétricos. Asimismo se realizarán los estudios necesarios para 

determinar y, en su caso, corregir, los efectos de la iluminación sobre la fauna. 

Artículo VII.3.1.5.- Determinaciones de protección de recursos vegetales. (OE) 

1. Se prohíbe la tala de árboles o la eliminación de arbustos y de herbáceas característicos de cada zona, 

salvo que se tratase de talas realizadas en explotaciones forestales realizadas con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley de Montes. Cuando estuviera permitida por tratarse de especies no protegidas, estará 

sometida a licencia previa. 

2. Cualquier cambio de uso no prohibido que implique la eliminación de parte de las especies protegidas, 

requerirá la adecuada evaluación de las repercusiones en el lugar y no podrá autorizarse si no se 

garantiza la reposición de un número de ejemplares al menos igual al 150% de los eliminados de la 

misma especie u otra más próxima a la clímax en un entorno inmediato compatible. 

3. Se prohíbe realizar acciones que supongan un impacto negativo sobre una especie amenazada. 

4. En caso de incendios será de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 3/2008 de 12 de Junio. 

Ley de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. 

5. Con carácter general no se permitirán las actividades que reduzcan la cobertura formada por masas 

arbóreas, arbustivas y de matorral que afecten negativamente a la estabilidad y calidad del suelo. 

6. No se permiten descuajes o roturaciones para cultivos agrícolas sobre terrenos que se encuentren 

realmente ocupados por vegetación natural y alberguen recursos naturales protegidos por la Ley 9/99 

de 26 de Mayo. 

Artículo VII.3.1.6.- Determinaciones de protección de recursos faunísticos. (OE) 

1. Se prohíbe dar muerte, dañar o molestar intencionalmente a los animales protegidos incluyendo su 

captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías. Así mismo se prohíben las actividades que 

ocasionen perturbaciones en los espacios en que tenga lugar la cría, reposo y paso de las especies 

catalogadas. 

2. En el caso en que se detecte la presencia de especies protegidas, las obras se deberán ejecutar en un 

periodo que no coincida con el de cortejo y cría. 

Artículo VII.3.1.7.-Determinaciones de protección de recursos paisajísticos. (OE) 

1. Las acciones edificatorias y urbanizadoras, perfil edificado, vías de acceso, infraestructuras, etc. que 

requieran la implantación de usos y actividades se adecuaran a la topografía del terreno, minimizando 

el impacto sobre el paisaje. Asimismo se utilizarán materiales constructivos y colores que se adapten 

al entorno natural, teniendo en cuenta la unidad paisajística de que se trate. 

2. Se incorporarán como condicionantes de los proyectos los elementos topográficos significativos 

proponiendo las acciones de integración necesarias para no deteriorar la calidad paisajística. 

3. Se incorporarán los elementos vegetales existentes, con previsión de las medidas compensatorias 

adecuadas caso de que existan afecciones que alteren la textura o compartimentación original de los 

terrenos. 

4. Se preservarán los recursos paisajísticos manteniendo su visibilidad y reforzando, en su caso, su papel 

referencial en el territorio. 

5. Se mantendrán las perspectivas que ofrezcan los conjuntos históricos evitando cerramientos que las 

interrumpan o limiten el campo visual. 
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Artículo VII.3.1.8.- Directrices para la recuperación de zonas degradadas. (OE) 

1. La recuperación de áreas degradadas se efectuará con el fin de conseguir su integración tanto 

ambiental como territorial y social, mediante la restauración de emplazamientos tanto naturales como 

agrícolas. 

2. La restauración del medio natural ha de favorecer el desarrollo de la flora autóctona, o los cultivos 

tradicionales, protegiendo así los ecosistemas característicos del territorio y permitiendo, a su vez,  el 

desarrollo de la fauna típica del ecosistema de que se trate. La eliminación puntual de vegetación debe 

reducir al mínimo la afección al suelo de cada lugar. 

3. La restauración debe tener como primer objetivo la reconstrucción de la cubierta vegetal, para lo que 

se recomienda escalonar las acciones comenzando a partir de una cubierta de matorral, introduciendo 

luego especies arbóreas en pequeñas áreas y, finalmente especies herbáceas. 

4. Para favorecer las actividades restauradoras del medio natural se permiten el aporte de tierras en los 

siguientes supuestos: 

 Para la regeneración de la vegetación o restauración de hábitat. 

 Para la reposición del suelo agrícola. 

 Para la restauración, acondicionamiento y relleno de las actividades extractivas abandonadas 

y sin plan de restauración. 

Artículo VII.3.1.9.- Determinaciones de uso. (OE) 

Determinaciones generales aplicables con carácter subsidiario a todos los actos de aprovechamiento y uso.- 

Serán las especificadas en el artículo 16.1 del Reglamento de Suelo Rústico de la Ley 2/1998. 

Determinaciones generales aplicables con carácter subsidiario a las construcciones y edificaciones.- Serán las 

establecidas en el artículo 16.2 del Reglamento de Suelo Rústico de la Ley 2/1998. 

Artículo VII.3.1.9.1 Usos considerados (OE)  

A efectos de regulación de usos y actividades, el POM contempla los siguientes usos que recogen los 

contemplados en el artículo 11 del RSRLOTAU y el artículo 2 de la Instrucción técnica de planeamiento de 

Orden de 31 de Marzo de 2003. Cuando el uso se considera urbano sus condiciones funcionales se regulan en 

las Normas Urbanísticas Generales de esta clase de suelo y se indica con *: 

0. Vallados y cerramientos de parcelas.- 

0.a. Vallados  

0.b. Muros y cerramientos ciegos 

1. Usos adscritos al sector primario.- 

1.a. Actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 

cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivament4e destinados. 

1.b. Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción agropecuaria que no 

impliquen movimiento de tierras. 

1.c. Edificaciones adscritas al sector primario que no impliquen transformación de productos. 

2.  Uso residencial familiar.-  

3.             Usos dotacionales de titularidad pública o privada.  

3.a. Elementos fijos pertenecientes al sistema viario de comunicaciones y de transportes en todas 

sus modalidades. 

3.b. Elementos pertenecientes al sistema hidráulico. 

 3.c. Elementos pertenecientes al sistema energético. 

 3.d. Elementos pertenecientes a la red de telecomunicaciones. 
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 3.e. Elementos pertenecientes al sistema de tratamiento de residuos. 

 3.f. Otros Equipamientos como los destinados a actividades y servicios culturales. Científicos o 

asistenciales, religiosos funerarios o similares. 

        3.g. Elementos pertenecientes al sistema viario de comunicaciones y transporte 

        3.h. Servicios integrados en áreas de servicio vinculadas a las carreteras 

 3.i. Estaciones aisladas de suministro de carburantes. 

4.               Usos industriales.- 

 4.a. Actividades extractivas y mineras. 

 4.b. Actividades industriales y productivas que precisen emplazarse en suelo rústico. 

 4.c. Depósitos de materiales y residuos, almacenamiento de maquinaria y estacionamiento de 

vehículos. 

5.              Usos Terciarios.- 

 5.a. Usos comerciales. 

 5.b. Usos hosteleros y hoteleros. 

 5.c. Usos recreativos.   

Artículo VII.3.1.9.2.- Condiciones generales necesarias para su autorización. (OE) 

Para la autorización de cualquiera de los usos anteriormente reseñados, serán condiciones necesarias, de 

acuerdo con legislación urbanística vigente, las siguientes: 

1.  Las establecidas por el TRLOTAU y el  RSRLOTAU. 

2.  La compatibilidad con las Normas de Preservación del Suelo Rústico. 

3.  La compatibilidad con las determinaciones de la Norma Particular de la categoría de suelo en que se 

ubique. 

4.  En el caso del uso actividades industriales y productivas de nueva implantación o no recogidas por el 

POM como instalaciones en suelo rústico, deberá acreditarse que su normativa reguladora exige su alejamiento 

de núcleo de población, y que no existe suelo específicamente calificado para uso industrial que pudiera 

albergarlas. 

5.  En todos los casos y con cargo a la actuación deberán resolverse satisfactoriamente las infraestructuras 

y los servicios precisos para su funcionamiento interno, así como la conexión de los mismos con las redes de 

infraestructuras y servicios exteriores y la incidencia que suponga en su capacidad y funcionalidad. 

6.  En el caso de localización de bienes del patrimonio histórico, arqueológico y artístico no incluidos en 

Catálogos, Inventario o Carta Arqueológica se deberá actuar conforme a lo previsto en el artículo 52 de la Ley 

4/2013 de 24 de mayo de Patrimonio Cultural de Castilla La Mancha (Hallazgos casuales) antes de continuar 

con la ejecución de cualquier proyecto. 

7.  Las fachadas se acabarán preferentemente mediante enfoscado y pintura a la cal u otra pintura de 

superior calidad, de textura lisa y de color blanco mate. Se permiten zócalos siempre que no se utilicen azulejos 

o aplacados cerámicos vidriados y que no sobrepasen los 120cm. de altura. 
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Artículo VII.3.1.9.3.-Determinaciones y Condiciones Pormenorizadas para su implantación. (OE) 

El hecho de que un uso esté autorizado en la Norma Particular no exime de que en determinados casos y 

categorías o subcategorías deban cumplirse, además de lo dispuesto en la sección 6ª del Reglamento de Suelo 

Rústico, las que se explicitan a continuación para cada uso concreto: 

0. Vallados y cerramientos de parcelas.-  

0.a. Vallados.- Los vallados de las parcelas serán preferentemente vegetales. Cuando den a caminos o 

espacios públicos, no podrán ser ciegos a partir de una altura superior a 60 cm., completados, en 

su caso, mediante protecciones diáfanas estéticamente admisibles, pantallas vegetales o elementos 

semejantes hasta una altura máxima de 2,50 m. 

0.b. Muros y cerramientos.- Todo muro o cerramiento ciego o que supere los 2,50 m. de altura será 

considerado como edificación y deberá cumplir los requisitos propios de la zona y del uso a que 

esté adscrito, por considerarse que generan volumetría constructiva. 

 En ningún caso podrán superar la altura de 2,50m 

1. Usos adscritos al sector primario.- 

1.a. Actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 

cinegética o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados. 

o Cuando impliquen cambio en el tipo genérico de cultivo (pastos, agrícola extensivo, 

agrícola intensivo, o forestal) respecto al existente en el momento de la aprobación del 

POM será preceptiva la autorización de la Consejería de Agricultura. 

1.b. Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción agropecuaria que no 

impliquen movimiento de tierras. 

1.c. Edificaciones adscritas al sector primario que no impliquen transformación de productos. 

o Su implantación deberá tener en cuenta los vientos dominantes a lo largo del año y la 

proximidad de núcleos habitados, requiriendo estudio de impacto cuando se trate de 

explotaciones industriales y se sitúe a distancia inferior a 2.000 m. de un núcleo urbano. 

En el interior de esa franja no se autorizarán instalaciones ubicadas en el sentido de los 

vientos dominantes hacia el núcleo urbano principal durante más de un mes y en ningún 

caso instalaciones ganaderas. 

o La parcela mínima y las condiciones de ocupación serán la establecida en la Orden de 

31 de marzo de 2003. 

2. Uso residencial familiar. -  

La parcela mínima será la establecida en la Orden de 31 de marzo de 2003 (Instrucción Técnica de 

Planeamiento). La ocupación no podrá sobrepasar el 2% del total de la finca. 

3. Usos dotacionales de titularidad pública o privada. -  

3.a. Elementos fijos pertenecientes al sistema viario de comunicaciones y de transportes en todas 

sus modalidades. 

Transportes terrestres. La autorización estará condicionada al informe positivo del órgano titular 

de la carretera a la que conecte. 

El trazado de nuevos caminos deberá ser informado por la Consejería de Agricultura cuando 

discurran por predios de propiedades distintas´. 

Transporte ferroviario. Cualquier instalación complementaria al ferrocarril estará regulada por 

la legislación sectorial y deberá cumplir lo dispuesto en la Norma Urbanística NU-RIF. 

Transporte aéreo. - La instalación de Aeródromos y Helipuertos locales requerirá evaluación 

ambiental conforme a lo establecido en la Ley de evaluación ambiental Ley 21/2013 de 21 de 

diciembre 

3.b. Elementos pertenecientes al sistema hidráulico. 
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  ETAP. EDAR, reutilización de aguas residuales. 

o Se priorizarán las ubicaciones en las que: 

 Se contribuya a la mejora del estado ecológico de las masas de aguas superficiales. 

 Se contribuya a la mejora del estado de la fauna, flora, hábitats y ecosistemas 

acuáticos y terrestres. 

 Se contribuya a la explotación sostenible de aguas subterráneas. 

 Se contribuya a incrementar los recursos hídricos de la cuenca. 

 Se contribuya al mantenimiento del caudal ecológico. 

 Se disminuyan los costos de conducciones y la afección al medio por las mismas. 

 El impacto sobre las zonas habitadas sea menor. 

 La parcela mínima será la necesaria para el cumplimiento de su función. 

    Conducciones hidráulicas.  

3.c. Elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la 

generación, redes de transporte y distribución.  

o Las condiciones de implantación de estos usos en la parcela atenderán a medidas de 

amortiguación de los impactos ecológico y paisajístico que considerarán como mínimo la 

repoblación con especies arbóreas de rápido crecimiento de una banda continua de una 

anchura mínima de 10 metros en todo el perímetro de la finca. En ningún caso la 

superficie reforestada será inferior a 1000 m2 por cada Mw instalado. 

o Como regla general la plantación no será monoespecífica, se realizará con masas 

mezcladas pie a pie, salvo que razones edáficas, paisajísticas o ecológicas aconsejaran 

distinguir rodales o bosquetes de la misma especie. 

o Cuando la parcela a reforestar presente pendientes considerables los surcos a trazar para 

realizar la plantación se ejecutarán siguiendo las curvas de nivel. 

o La parcela mínima será la necesaria para el cumplimiento de su función. 

3.d. Elementos pertenecientes a la red de telecomunicaciones. 

o Las condiciones serán las mismas que las pertenecientes al sistema energético en lo que 

no se opongan a la Ley de Telecomunicaciones  

3.e. Elementos pertenecientes al sistema de tratamiento de residuos 

  Cumplirán las condiciones establecidas en el Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre. 

3.f. Otros Equipamientos. 

Se permiten exclusivamente equipamientos públicos o privados ligados a alguna tradición del lugar 

(ermitas y similares) La superficie mínima de la finca será la establecida en la orden de 31 de marzo 

de 2003. 

4. Usos industriales. - 

4.a. Actividades extractivas y mineras. 

Las solicitudes para implantación o ampliación de instalaciones de extracción de áridos en 

zonas colindantes con los cursos de agua, sin perjuicio del contenido establecido para los 

estudios de Evaluación de impacto ambiental, deberán incluir: 

a) Estudio hidrológico indicando las cotas del nivel freático existente en la posible 

explotación. 

b) Estudios sobre las interacciones entre el acuífero y los cauces y la posible incidencia de 

la extracción en esa relación. 
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c) Duración estimada de la explotación y producción anual. 

d) Localización de la planta de tratamiento y lavado de áridos y determinaciones del sistema 

de lavado. 

e) Posibles afecciones a la fauna y flora del lugar. 

f) Sistema de gestión de los residuos que puedan generarse en la explotación. 

 En cualquier tipo de suelo será necesaria la presentación previa de un plan de restauración 

ecológico-ambiental del suelo afectado una vez finalizada la fase de explotación. 

 4.b. Actividades industriales y productivas que precisen emplazarse en suelo rústico.  

 La parcela mínima será la establecida en la orden de 31 de marzo de 2003. 

4.c. Depósitos de materiales y residuos, almacenamiento de maquinaria y estacionamiento de 

vehículos. 

o Requerirán para su implantación estudio de impacto ambiental. 

o Deberá preverse una franja perimetral de diez metros de anchura que se plantará con 

especies arbórea de altura suficiente para evitar el impacto paisajístico de la instalación. 

La superficie mínima de parcela será la establecida en la orden de 31 de marzo de 2003. 

5.  Usos Terciarios. - 

5.a. Usos comerciales y tiendas de artesanía y productos de la comarca. 

o Se localizarán a no más de dos kilómetros de un núcleo urbano. 

o Deberán contar con zonas de carga y descarga, así como con plazas de aparcamiento, en 

la cuantía de 1 plaza por cada 100 m2 construidos, dispuestos en forma que sean 

compatibles con los valores paisajísticos de la zona en que se ubiquen. 

o El proyecto deberá justificar su incardinación en el paisaje. 

o Su localización estará ligada a las rutas, itinerarios y corredores o a los núcleos urbanos. 

o La superficie mínima y las condiciones de ocupación de la finca será la establecida en la 

orden de 31 de marzo de 2003. 

5.b. Usos hosteleros y hoteleros. 

o En base a lo dispuesto en el punto 6 del artículo 9 de la Orden de 31 de marzo de 2003, 

cuando estos usos se implanten, previa rehabilitación, en edificios existentes (patrimonio 

arquitectónico tradicional afecto o no a explotación agropecuaria) se podrán autorizar 

nuevas construcciones vinculadas al mismo sin limitación de parcela mínima siempre que 

se justifique suficientemente en la resolución del órgano que otorga la calificación. 

o En la solicitud de licencia deberán explicitarse los usos complementarios del principal 

(instalaciones deportivas, club social, etc.). 

o La parcela mínima y las condiciones de ocupación serán la establecida en la orden de 31 

de marzo de 2003. 

o Condiciones específicas para el uso de campamentos de turismo (camping) e 

instalaciones similares:  

 Toda instalación deberá incluir una zona forestada de superficie no inferior al 

15% de la total del ámbito y no inferior a 1 Ha. 

 En áreas de interés paisajístico la solicitud de licencia deberá incluir un estudio 

de impacto paisajístico con la descripción de las medidas correctoras, en su caso, 

pertinentes. 

5.c. Usos recreativos. 

o La autorización estará condicionada a que no implique cambios en la cubierta vegetal, 

erosión o pérdida de calidad del suelo, afección a zonas húmedas y ecosistemas acuáticos 
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o aguas subterráneas. La superficie mínima de la finca y las condiciones de ocupación 

serán la establecida en la Orden de 31 de marzo de 2003. 

Artículo VII.3.2.-Definición de núcleo de población. (OE) 

Conforme a lo dispuesto el artículo 9 d) del Reglamento de Suelo Rústico del TRLOTAU, se establecen a 

continuación las condiciones objetivas que puedan dar lugar a la formación de núcleos de población. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.3 a) del TRLOTAU y el 20.2 del RSRTRLOTAU existirá riesgo 

de formación de núcleo de población a partir del momento en que existan más de tres unidades rústicas, aptas 

para la edificación, que puedan dar lugar a la demanda de servicios e infraestructuras colectivas innecesarias 

para una explotación rústica, o de carácter específicamente urbanas o cuando se propongan edificaciones a una 

distancia inferior a 200 m (doscientos metros) del suelo urbano o urbanizable, salvo en el supuesto de 

industriales y productivas ya existentes.  

CAPÍTULO VII.2. Normas Particulares de las Distintas Categorías de Suelo Rústico 

Se incluyen las siguientes Normas Particulares: 

Artículo VII.3.3.- NU-SRNUPA. - Norma Urbanística del Suelo Rústico No Urbanizable de Protección 

Ambiental. - (OE) 

Artículo VII.3.3.1. - Definición. (OE) 

Norma Urbanística que regula los usos y actividades en suelos Rústicos de Protección por su valor Ambiental. 

Artículo VII.3.3.2.-Ámbito de aplicación. (OE) 

Su ámbito de aplicación se representa en el plano adjunto y comprende: 

Los suelos ocupados por vías pecuarias existentes en el término municipal no incluidas en suelo urbano, que 

se relacionan a continuación, y una franja de cinco metros de protección a ambos márgenes de la anchura legal, 

Cuando la vía pecuaria atraviesa un sector de suelo urbanizable las superficies de las franjas de cinco metros 

se contabilizarán como parcela inicial a efectos de generación de aprovechamiento y serán considerados como 

sistema general de cesión obligatoria. 

 Colada de Illescas con ancho legal de 10 metros. Longitud de recorrido en Seseña 9,5 km 

 Cordel de Merinas con ancho legal de 10m y dos ramales Camino de Ciempozuelos y Camino de la 

Carrasquilla. Longitud de recorrido en Seseña 7 km 

 Cordel de los Puchereros con ancho legal de 20 metros. Longitud de recorrido 10,4 km y perpendicular 

a él hacia el Jarama las siguientes coladas: 

 Colada de Valdecabañas. Anchura legal 5m. Longitud de recorrido en Seseña 1,2  

 Colada de Valdehigueras. Anchura legal 7m. Longitud de recorrido en Seseña 1,1 km. Colada del 

Puente de Hierro. Anchura legal 5m. Longitud de recorrido en Seseña 1,6 km 

 Colada de Velascón. Anchura legal 10m. longitud del recorrido en Seseña 1,8 km. 

 Colada de Los Mosquitos. Anchura legal, hasta 4 m. Recorrido en Seseña 0,07 km. 

Los terrenos ocupados por los cauces, zona de dominio público hidráulico, zona de servidumbre de 5 metros 

de anchura y los comprendidos en la zona de policía de 100 m. de anchura situados a ambos márgenes de los 

cursos fluviales que se localizan en el término municipal, que son los siguientes: 

 Río Tajo. 

 Río Jarama. 

 Arroyo de Fuente de Seseña 

 Arroyo de Vallegrande y sus dos ramificaciones alrededor del polígono industrial Nuestra Señora del 

Rosario y paraje de Pontón Chico. 
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 Arroyo de Majuelo con su ramificación en el arroyo de Valdemajadas y otra en el paraje de 

Valdelahuiguera 

  Los cursos de agua estacional que se indican en el plano adjunto 

 Barranco de las Chovas y sus dos ramificaciones al norte del camino de la Huerta del vuelo 

y dos en el paraje de Valdemajadas 

 Barranco de Valdelachica. 

Artículo VII.3.3.3.-Determinaciones de Uso y Aprovechamiento. (OE) 

Articulo VII.3.3.3.1.- Terrenos ocupados por Vías Pecuarias. 

Será de aplicación la legislación sectorial correspondiente a la que hace referencia en la Norma Urbanística 

NU-RVP, de la que, sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de su articulado se destacan las siguientes 

disposiciones: 

Además del tradicional tránsito ganadero de régimen de trashumancia, trasterminancia o cualquier otro tipo de 

desplazamiento de ganado, podrán realizarse en ellas los usos tradicionales que, siendo de naturaleza agrícola 

y no teniendo la naturaleza jurídica de ocupación, pueden ejercitarse en armonía con el tránsito ganadero. 

Las comunicaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de vehículos y maquinaria agrícola deberán 

respetar la prioridad del paso de ganado y, excepcionalmente y previa autorización de la Comunidad 

Autónoma, podrán circular vehículos no agrícolas siempre que no transite ganado y no revista la vía un interés 

ecológico o cultural y, en cualquier caso, a una velocidad máxima de 40 km/h. 

Se consideran usos complementarios, el paseo, la práctica del senderismo, la cabalgada y otras formas de 

desplazamiento deportivo sobre vehículos no motorizados siempre que se respete la prioridad del tránsito 

ganadero. Cuando alguno de estos usos pueda suponer incompatibilidad con la protección de ecosistemas 

sensibles, masas forestales con alto riesgo de incendio, especies protegidas y prácticas deportivas tradicionales, 

la administración competente podrá establecer restricciones temporales a su práctica. 

Se considera como uso prevalente complementario las actividades de tipo ecológico, educativo y cultural que, 

previa autorización, se realicen en los tramos de vías pecuarias clasificados de especial interés por la 

Comunidad Autónoma. 

Previa autorización y con carácter concreto y temporal podrán realizarse actividades culturales, recreativas y 

deportivas así mismo podrán autorizarse instalaciones desmontables que sean necesarias para el ejercicio de 

las actividades anteriores 

En el cruce con otras vías de comunicación de carácter agrario, al mismo nivel, se establecerán las pertinentes 

señalizaciones de manera que los tráficos discurran sin interferencias ni riesgo de accidentes. 

En los cruces con vías de comunicación para vehículos motorizados o líneas férreas se establecerán, en 

colaboración con los Organismos responsables, pasos a distinto nivel con la adecuada anchura que garanticen 

el tránsito de ganado sin discontinuidad ni peligro de accidentes. 

Para garantizar el tránsito ganadero se establecerán también, cuando las vías pecuarias discurran colindantes 

con vías de comunicación de vehículos a motor o líneas férreas, las vallas o balizamientos que se consideren 

necesarios respetando las servidumbres legalmente establecidas, para impedir su invasión por las cabezas de 

ganado. 

En vías que discurren por suelo urbano o urbanizable podrán plantearse ajardinamientos en los que se respete 

la estructura lineal del espacio libre, y no se dificulten los usos característicos. El ajardinamiento deberá ser 

aprobado por el organismo responsable de la vía pecuaria. 

Artículo VII.3.3.3.2.- Los terrenos ocupados por los cauces, zona de dominio público hidráulico, zona de 

servidumbre de 5 metros de anchura y los comprendidos en la zona de policía de 100 m.  

A efectos de regulación, se distinguen las siguientes categorías de Suelo No Urbanizable de Especial Protección 

Ambiental. 

SRNUEPa-DPH Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Ambiental correspondiente al Dominio 

público Hidráulico. 
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SRNUEPa-ZPH. Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Ambiental correspondiente a la banda 

de protección que establece el POM como resultado del estudio hidrológico o, en su caso la resultante de 

estudios detallados aceptados por el órgano competente en materia de aguas o, en su ausencia, los terrenos 

comprendidos en la Zona de Policía de 100 metros de anchura situados en los márgenes de los cauces fluviales. 

SRNUEPa-AAH, Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Ambiental de Afección Ambiental 

Hidráulica, correspondiente a la zona delimitada por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las 

avenidas cuyo periodo estadístico de retorno sea de quinientos años. 

Álveo o cauce natural. - El cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias, entendiéndose por tal la 

media de los máximos anuales, en el régimen natural, producidos durante diez años consecutivos, que sean 

representativos del comportamiento hidráulico de la corriente. 

Riberas. - Franjas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de aguas bajas. 

Márgenes. - Los terrenos que lindas con los cauces. Dentro de los mismos se incluyen: 

Zonas inundables. - Son las zonas delimitadas por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las avenidas 

cuyo periodo estadístico de retorno sea de quinientos años. La calificación de zonas inundables no alterará la 

calificación jurídica y la titularidad dominical. Incluidas en la categoría SRNUEPa-AAH, 

Zona de servidumbre. - Franja de cinco metros de anchura para uso público colindantes con el cauce. Incluida 

la categoría SRNUEPa-DPH 

La zona de servidumbre tiene los siguientes fines: 

Protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico. 

Paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia, conservación y salvamento, salvo que 

por razones ambientales o de seguridad el organismo de la cuenca considere conveniente su limitación. 

Varado y embarque de embarcaciones de forma ocasional y en caso de necesidad. 

Los propietarios de estas zonas de servidumbre podrán libremente sembrar y plantar especies no arbóreas, 

siempre que no deteriore el ecosistema fluvial o impidan el paso señalado en el apartado anterior. 

Las talas y plantaciones requerirán autorización del organismo de la cuenca. 

Zona de policía. -  Franja de cien metros de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce, en la que se 

condiciona el uso del suelo y las actividades que en él se desarrollan. 

En la zona de policía quedan sometidos a lo dispuesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico los 

siguientes usos: 

Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno. 

Las extracciones de áridos. 

Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o provisional. 

Cualquier uso o actividad de carácter permanente que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de 

avenidas o que pueda ser causa de degradación o deterioro del estado de la masa de agua, del ecosistema 

acuático y, en general, del dominio público hidráulico. 

En la zona de policía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.4 del TRLOTAU se podrán realizar todos 

los actos enumerados en el punto 1 del citado artículo 54 siempre que no se encuentren prohibidos por la 

legislación sectorial y cuenten con los informes y autorizaciones previstos en la norma que resulte aplicable y 

cumpliendo las condiciones establecidas para el Suelo Rústico de Reserva y las que se deducen de los párrafos 

siguientes. 

Artículo VII.3.3.3.3.- Cursos de agua en el interior del casco urbano. - 

En los cursos de agua que discurran por el interior del casco urbano, o completamente rodeados por suelo 

urbano o urbanizable, se distinguirán, según Disposición Adicional Primera del Reglamento de Suelo Rústico, 

las siguientes categorías: 

SRNUEPa-DPH Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Ambiental correspondiente al Dominio 

público Hidráulico. 
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SU o SUB, suelo urbano o urbanizable con la clasificación de zona verde, la banda inmediatamente contigua a 

los cauces fluviales, cuya anchura será la resultante del Estudio Hidrológico, sin que en ningún caso pueda ser 

inferior a diez metros de anchura a contar desde el límite exterior del cauce. 

Los usos permitidos en esta zona serán los propios de la zona verde y se fijarán de acuerdo con lo establecido 

para las zonas de policía y de servidumbre de la legislación de aguas. En todo caso, las labores de restauración 

de los márgenes deberán realizarse con especies propias de la vegetación de ribera. 

Los terrenos que en su caso se encuentren comprendidos entre la línea exterior de la banda de protección fijada 

anteriormente y la línea delimitadora de los cien metros de la zona de policía de aguas se clasifican como suelo 

urbano o urbanizable con la misma regulación que los colindantes siéndoles de aplicación el régimen de usos 

establecidos para los mismos. 

Artículo VII.3.3.3.4.- Regulación de las Actividades Extractivas y Mineras. - 

Se autorizan exclusivamente las actividades extractivas y mineras existentes que cuenten con la 

correspondiente concesión en vigor y con licencia municipal. 

Se establecen las siguientes medidas de protección de las aguas superficiales y subterráneas: 

1. La explotación deberá proponer de forma justificada una distancia de seguridad suficiente entre la 

gravera y las zonas que puedan verse afectadas por la depresión del nivel freático (pozos, captaciones, 

zonas de vegetación freatófila, etcétera) con el fin de garantizar que quedan fuera del área de alteración, 

distancia que deberá ser aprobada por la Consejería correspondiente. 

2. Las aguas de lavado de los áridos deberán reciclarse mediante un circuito cerrado y realimentación del 

acuífero. 

3. Debe fraccionarse el hueco de la gravera mediante diques intercalares dispuestos perpendicularmente a 

la dirección de flujo del agua, para controlar la altura del agua que rellena el hueco y evitar el riesgo de 

desbordamiento.  

4. La explotación deberá alejarse suficientemente del río, evitando la de una franja de terreno entre la 

gravera y el río para que actúe de filtro natural. 

5. Los lubricantes de desecho del mantenimiento de la maquinaria deberán recogerse, almacenarse y 

transportarse a la instalación de vertido o reciclaje adecuados para evitar contaminaciones. En todo caso 

la gestión de Residuos Tóxicos y Peligrosos se realizará conforme a la legislación vigente en la materia. 

Cercar la explotación para evitar que se convierta en un vertedero incontrolado. 

6. Se prohíben los vertidos directos al río que contaminen las aguas. 

7. La alimentación de la planta de lavado deberá realizarse mediante un circuito cerrado de agua. 

8. Deberá establecerse un sistema combinado de balsas de decantación y macizos filtrantes para la 

depuración de las aguas bombeadas desde la gravera antes de su vertido al río. 

9. Deberá establecerse un sistema de pozos perimetrales a la explotación para realizar a través de ellos el 

desagüe de la misma, sin bombear directamente desde el interior del hueco donde la maquinaria remueve 

el material del fondo y el agua lleva una gran carga de sedimentos. 

10. La distancia entre el río y la gravera deberá ser lo lo suficientemente amplia para asegurar que el flujo 

de agua que proviene del hueco se enfríe lo suficiente antes de llegar al río. 

11. La bomba de captación deberá situarse en el fondo del hueco, donde la temperatura del agua es menor 

que la del río. 

Para la protección del suelo, aquellas explotaciones de áridos en activo o las que en un futuro puedan 

ser autorizadas en determinadas zonas, deberá preverse: 

a) La retirada, acopio y mantenimiento de los horizontes superficiales del suelo para facilitar 

posteriormente la restauración de las superficies mediante la revegetación del suelo desplazado, 

utilizando. Dicha revegetación contemplará lo establecido en la normativa de este Plan sobre flora 

silvestre.  
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b) La planificación adecuada de los movimientos de la maquinaria, el trazado de caminos y la 

ubicación de los acopios y la planta de tratamiento, para minimizar la pérdida de suelo y el cambio 

de uso. 

c) La revegetación rápida de taludes, terraplenes y superficies desnudas, para evitar el 

desencadenamiento de procesos erosivos y la pérdida de suelo. 

d) La organización de los movimientos de maquinaria según curvas de nivel, para evitar la 

formación de regueros en los que se encaucen las aguas de escorrentía. 

e) La protección y reforzamiento de las orillas en los aledaños de la explotación y aguas abajo de 

éstas. 

Artículo VII.3.4.-NU-SRNUPN Norma Urbanística del Suelo Rústico No Urbanizable de Protección 

Natural. (OE) 

Artículo VII.3.4.1.- Definición. (OE)  

Norma Urbanística que regula los usos y actividades en los suelos Rústicos Protegidos por su Valor Natural. 

Artículo VII.3.4.2.-Ámbito de aplicación. (OE) 

Es de aplicación en los ámbitos reflejados en el plano de clasificación, que incluye los siguientes ámbitos 

correspondientes a las Áreas protegidas por la Ley 9/1999 de Conservación de la Naturaleza de Castilla La 

Mancha. 

Red Natura 2000 (Directiva 92/43/CEE) (Directiva 2009/147/CEE) 

LIC ES4250009 Yesares del Valle del Tajo 

ZEPA ES0000438 Carrizales y Sotos del Jarama y Tajo 

Hábitats de protección especial (Ley 9/1999 de Conservación de la naturaleza de Castilla La Mancha): 

92A0 Alamedas y saucedas Albares 

92D0 Tarayales ripícolas fluviales 

6220 Pastizales anuales gipsícolas 

1410 Praderas juncales holófilas 

6420 Juncales churreros 

Hábitats de Interés comunitario (Directiva 92/43/CEE) 

143021: Matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea) y  

152021: Matorrales gipsícolas ibéricos (Gypsophiletalia).   

621123: Carrizales y eneales (Phragmites sp. Sparganium emersum, Thyha angustifolia, Typha latifolia). 

542015: Juncales y prados húmedos mediteráneos de hierbas altas del Molinión-Holoschoenión. 

141017: Praderas juncales halófilas- Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia marítimi). 

82A034: Alamedas Bosques de Salix Alba y Pópulus Alba 

82D013: Tarayales-Matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae). 

Áreas con existencia de las especies amenazadas siguientes (Decreto 33/98)(Decreto200/2001) 

Malvasía (Oxyura leucocephala) 

Porrón Pardo (Aythiya nycora) 

Garza Imperial (Ardea purpurea) 

Aguilucho lagunero (Circus aeroginosus) 

Avetorillo (Ixobrychus minutus) 
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Calamón (Porphyrio pophyrio) 

Martinete (Nycticorax nycticorax) 

Garcela común (Egretta garzetta) 

Garza Real (Ardea cinérea) 

Cigüeñuela (Himantopus himantopus) 

Garcilla bueyera (Bubulcus ibis) 

Artículo VII.3.4.3.- Determinaciones de Uso y Aprovechamiento. (OE) 

Determinaciones generales. 

Se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Suelo Rústico Decreto 242/2004 de 27 de Julio. Asimismo será 

de aplicación la Ley de Conservación de la Naturaleza 9/1999 de 26 de mayo y, en su caso, los Planes de 

Conservación de Especies Amenazadas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.4 del TRLOTAU se podrán realizar todos los actos enumerados 

en el punto 1 del citado artículo 54, siempre que no se encuentren prohibidos por la legislación sectorial o se 

prohíban expresamente en los párrafos siguientes y cuenten con los informes y autorizaciones previstos en la 

norma que resulte aplicable y cumpliendo las condiciones establecidas para el Suelo Rústico de Reserva y las 

que se deducen de los párrafos siguientes para loa hábitat específicos. 

Determinaciones en hábitat o zonas específicas.- 

1- En las áreas que conforman los hábitats 143021: Matorrales halo-nitrófilos (Pegano-Salsoletea) 

y 152021: Matorrales gipsícolas ibéricos (Gypsophiletalia) se debe fomentar y promover la 

instalación, recuperación y el desarrollo natural de la serie fitosociológica del encinal manchego con 

coscoja, actualmente en franca regresión en el término municipal. Actualmente la mayor parte del 

valioso bosque mediterráneo se encuentra muy empobrecido, en una avanzada etapa de regresión de 

la serie, reducida al estrato herbáceo (jabunares y espartales). El estrato arbustivo y arbóreo, que 

debiera ocupar las vaguadas y suelos más profundos en las posiciones favorables de umbría, se 

encuentran ausentes.  Esta zona de protección y recuperación de la vegetación autóctona comprende 

las subunidades  1.3 “Escarpes, cortados y cuestas yesíferas (cerros de yeso), 1.5 “Terrazas altas y 

medias del Jarama con zonas matorralizadas (jabunal y espartal)” así como los pinares de 

repoblación de la subunidad 1.4 “Plantaciones de Pinus halepensis y Populus x canadensis en 

laderas y fondos de valle”.  

En esta última unidad (de vegetación no autóctona con alto riesgo de incendio) se priorizará 

protección y cuidado de los pies de Quercus (Q. rotundifolia, Q. coccifera) surgidos 

espontáneamente bajo la sombra del pinar, se apoyará la recuperación de la vegetación mediante 

plantación de pies de estas especies y se promoverá una eliminación progresiva del pinar mediante 

talas selectivas de reemplazo por Quercus. En ningún caso se permitir la instalación de nuevos 

elementos constructivos o vegetación alóctona que alteren la calidad paisajística de la serie de 

vegetación natural. Para ello se prope la elaboración de un programa para la reconducción de las 

repoblaciones de Pinushalepensis hacia masas mixtas con especies autóctonas a partir de la 

vegetación natural existente en dichas formaciones, y en cualquier caso hacia su conversión en 

masas irregulares. Asimismo, se propone la elaboración de un programa para la extensión del 

patrimonio forestal público mediante compras o consorcios con particulares y su repoblación forestal 

con especies autóctonas de la termo mediterránea basófila de la encina y coscoja, con criterio de 

bosque protector. 

2- En los hábitats 621123: Carrizales y eneales, 542015: Juncales y prados húmedos mediteráneos 

de hierbas altas del Molinión-Holoschoenión. 141017: Praderas juncales halófilas- Pastizales salinos 

mediterráneos, 82A034: Alamedas Bosques de Salix Alba y Pópulus Alba y 82D013: Tarayales-

Matorrales ribereños termomediterráneos. se prioriza el fomento y la recuperación de la vegetación 

ribereña e hogrófila mediante la regeneración de sotos y riberas, así como su recuperación 

paisajística. Las riberas de los ríos Jarama y Tajo, en su paso por Seseña, constituyen un corredor 

regional de fauna de primer orden entre la Comunidad de Castilla La Mancha y la Comunidad de 

Madrid. Constituyen una misma unidad biogeográfica y por lo tanto debe fomentarse una gestión 
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conjunta con las riberas protegidas por el Parque Regional entorno a los ejes de los cursos bajos de 

los ríos Manzanares y Jarama, en la Comunidad de Madrid. 

3- En las áreas de especies amenazadas  se prohíbe cualquier actuación hecha con el propósito de dar 

muerte, capturar, perseguir o molestar a los ejemplares de las especies protegidas así como la 

destrucción de sus nidos, vivares, así como áreas de reproducción, invernada o reposo. Asimismo, 

el levantamiento de cercas y vallados estará sometido a licencia previa y sus características deberán 

garantizar la libre circulación de la fauna. 

4- En las vegas del Jarama y del Tajo en las que, a efectos de autorización de usos se distinguen dos 

subzonas : 

Zona A: Barras de meandro con vegetación de ribera de gran interés ecológico y naturalístico.  

Zona B Terrazas bajas, abanicos aluviales, meandros abandonados y llanuras de inundación de 

interés agrícola. 

Las  Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción agropecuaria que no 

impliquen movimiento de tierras. Se prohíben en la zona A y son autorizables en la B 

Las instalaciones agrícolas se prohíben en la zona B, prohibiéndose las instalaciones ganaderas 

intensivas en ambas zonas edificaciones adscritas al sector primario que no impliquen 

transformación de productos. 

Se prohíbe el uso residencial, así como los equipamientos colectivos, actividades industriales, 

productivas, terciarias, de turismo rural o de servicios Se exceptúan, en la zona B, las infraestructuras 

de depuración  (EDAR Y ETAP) y los servicios pertenecientes al sistema hidráulico, el transporte 

de energía, información y datos y producción de energía eólica, las tiendas de artesanía y productos 

de la comarca, bares, restaurantes en edificaciones o al servicio de actividades existentes, los usos 

deportivos y de ocio ligados al curso de agua y los campamentos de turismo y los centros de cultura 

y/naturaleza que pueden contener actividades de ocio y alojamiento al servicio del centro. 

Las actividades extractivas y mineras existentes con concesión en vigor y que, que cuenten con 

licencia municipal. 

A estos efectos, en la vega del Jarama y el Tajo se distinguen dos áreas: Zonas de uso extractivo de 

áridos ZEA y zona de uso extractivo de áridos limitado ZEAL, para las que se establecen las 

siguientes determinaciones: 

ZEA.- Comprende los areneros y graveras actualmente en explotación incluidos dentro de la 

subunidad ambiental  2.1 “Terrazas bajas, abanicos aluviales, meandros abandonados y llanuras de 

inundación. Cultivos de regadío. Areneros y graveras” con presencia de superficies de lámina de 

agua derivadas de antiguas explotaciones junto con extracciones de áridos en funcionamiento. Con 

objeto de controlar los vertidos procedentes de las plantas de tratamiento y lavado de áridos, se 

establecen las siguientes medidas de protección de las aguas superficiales y subterráneas: 

1 La explotación deberá proponer de forma justificada una distancia de seguridad suficiente 

entre la gravera y las zonas que puedan verse afectadas por la depresión del nivel freático 

(pozos, captaciones, zonas de vegetación freatófila, etcétera) con el fin de garantizar que 

quedan fuera del área de alteración, distancia que deberá ser aprobada por la Consejería 

correspondiente. 

2 Las aguas de lavado de los áridos deberán reciclarse mediante un circuito cerrado y 

realimentación del acuífero. 

3 Debe fraccionarse el hueco de la gravera mediante diques intercalares dispuestos 

perpendicularmente a la dirección de flujo del agua, para controlar la altura del agua que 

rellena el hueco y evitar el riesgo de desbordamiento.  

4 La explotación deberá alejarse suficientemente del río, evitando la de una franja de terreno 

entre la gravera y el río para que actúe de filtro natural. 
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5 Los lubricantes de desecho del mantenimiento de la maquinaria deberán recogerse, 

almacenarse y transportarse a la instalación de vertido o reciclaje adecuados para evitar 

contaminaciones. En todo caso la gestión de Residuos Tóxicos y Peligrosos se realizará 

conforme a la legislación vigente en la materia. Cercar la explotación para evitar que se 

convierta en un vertedero incontrolado. 

6 Se prohíben los vertidos directos al río que contaminen las aguas. 

7 La alimentación de la planta de lavado deberá realizarse mediante un circuito cerrado de 

agua. 

8 Deberá establecerse un sistema combinado de balsas de decantación y macizos filtrantes para 

la depuración de las aguas bombeadas desde la gravera antes de su vertido al río. 

9 Deberá establecerse un sistema de pozos perimetrales a la explotación para realizar a través 

de ellos el desagüe de la misma, sin bombear directamente desde el interior del hueco donde 

la maquinaria remueve el material del fondo y el agua lleva una gran carga de sedimentos. 

10 La distancia entre el río y la gravera deberá ser lo lo suficientemente amplia para asegurar 

que el flujo de agua que proviene del hueco se enfríe lo suficiente antes de llegar al río. 

11 La bomba de captación deberá situarse en el fondo del hueco, donde la temperatura del agua 

es menor que la del río. 

Asimismo, se estudiará la posibilidad de comunicar las lagunas con el río y entre sí con el fin de 

favorecer la circulación y la renovación del agua de las mismas, y mejorar así su calidad, evitando 

procesos de eutrofización y salinización. 

Para la protección del suelo, aquellas explotaciones de áridos en activo, deberán cumplirse las 

siguientes condiciones  

La retirada, acopio y mantenimiento de los horizontes superficiales del suelo para facilitar 

posteriormente la restauración de las superficies mediante la revegetación del suelo desplazado, 

utilizando. Dicha revegetación contemplará lo establecido en la normativa de este Plan sobre flora 

silvestre.  

1. La planificación adecuada de los movimientos de la maquinaria, el trazado de caminos y la 

ubicación de los acopios y la planta de tratamiento, para minimizar la pérdida de suelo y el 

cambio de uso. 

2. La revegetación rápida de taludes, terraplenes y superficies desnudas, para evitar el 

desencadenamiento de procesos erosivos y la pérdida de suelo. 

3. La organización de los movimientos de maquinaria según curvas de nivel, para evitar la 

formación de regueros en los que se encaucen las aguas de escorrentía. 

4. La protección y reforzamiento de las orillas en los aledaños de la explotación y aguas abajo 

de éstas. 

ZELA.- Comprende los areneros y graveras abandonados o en explotación incluidos en el ámbito 

de la ZEPA ES0000438 Carrizales y Sotos del Jarama y Tajo. El objetivo del POM limitar 

progresivamente este tipo de explotaciones deberían limitarse progresivamente en este subtipo de 

suelo poniendo en marcha planes de restauración (suavizado de taludes y revegetación de las riberas 

con vegetación freatófita autóctona). Aquellos areneros y graveras en las que ha cesado la 

explotación se encuentran colonizados por una rica vegetación palustre (Phragmites australis, Typa 

latifolia, T. angustifolia, Arundo donax), arborescente freatófita pionera (Salix sp. Tamarix sp. 

Polupus sp.) y una excepcionalmente rica fauna asociada, especialmente ornitológica. 

En estas áreas debe procederse al cese progresivo de actividades extractivas de cualquier tipo (no 

renovación de licencias) y a la ejecución y seguimiento de los planes de restauración contemplados 

en la tras el fin de la explotación, tal y como contempla el RD 2994/82 sobre Restauración del 

Espacio Natural afectado por actividades mineras. Dichos proyectos de restauración debieran 

contemplar las siguientes medidas: 
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 Acondicionamiento de la superficie del terreno: remodelado de cubetas y suavizado de 

pendientes. 

 Implantación de medidas para evitar posible erosión, sedimentación, inestabilidad e 

inundación. 

 Revegetación, sistema de arranque, ubicación, acopio y tratamiento previo de la tierra 

vegetal, método de creación de nuevo suelo y extendido de la tierra vegetal de taludes y 

plataformas, labores de preparación del suelo (laboreo, abonado), justificación de las 

especies elegidas, descripción de los  sistemas de siembra, plantación, marco y densidades 

a emplear y operaciones de consolidación de la vegetación a implantar. 

 Implantación de medidas para evitar la contaminación de aguas subterráneas y superficiales 

y descripción de drenajes e impermeabilizaciones; en caso de formación de lixiviados o 

acumulación de aguas contaminadas procedentes de la explotación, escombreras, 

lavaderos, acopios y balsas de decantación. Si existen materias contaminantes se 

describirán los procesos de aislamiento que eviten su contacto con las aguas y suelos. 

Dichos planes de restauración deben ir acompañados por programas de uso público promovidos por 

el ayuntamiento que pongan en valor estos humedales y su fauna asociada, tales como la señalización 

y trazado de itinerarios de senderismo, construcción de observatorio de aves y un centro de 

interpretación de los Humedales del Jarama y Tajo. 

Artículo VII.3.5.- NU-SRNUPC.- Norma Urbanística del Suelo Rústico No Urbanizable de Protección 

Cultural. (OE) 

Artículo VII.3.5.1.- Definición. (OE) 

Norma que regla los usos y actividades admisibles y sus condiciones en los suelos clasificados como Rústico 

No Urbanizable de  Protección Cultural. 

Artículo VII.3.5.2.- Ámbito de Aplicación. (OE) 

Es de aplicación en el ámbito señalado en el plano de clasificación, que comprende los bienes y suelos 

siguientes, completados con aquellos que se sitúan en suelo urbano (incluidos en el catálogo): 

Bienes de Interés Cultural Genéricos 

Declarados 

Castillo de Puñonrostro (107451610204) y su entorno de protección 

Polígono 522, parcela 5004 Puente Largo del Jarama y Dique Escollera 

Incoados: 

Ámbitos de protección arqueológica 

A1. Altos de los Gallegos I 

Cañada de las Salinas-Los Picares 07451610030 Y 

Cerro del Valle Grande I 07451610043 Y 

Cerro del Valle Grande II 07451610044 Y 

Cerro del Valle Grande III 07451610045 Y 

Cerro del Valle Grande IV 07451610046 Y 

Cerro del Valle Grande V 07451610047 Y 

Cerro del Valle Grande VI 07451610048 Y 

Cerro del Valle Grande VIII 07451610050 Y 

Cerro del Valle Grande IX 07451610051 Y 

Cerro del Valle Grande XI 07451610053 Y 
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Conjunto de la Presilla 07451610069 Y 

Fábrica de Piensos El Jardín 07451610103 Y 

Río Salado El Valle Grande 07451610155 Y 

Canal de las Salinas  07451610197 T 

Mina de Sal Valle grande 07451610200 T 

Camino de Madrid a Aranjuez 07451610189 V 

La Casilla de Cartón-Los Cercos 07451610112 Y 

A2. El Recuenco 

Caño I 07451610031 Y 

Caño II 07451610032 Y 

Caño III 07451610033 Y 

El Hornillo 07451610092 Y 

El Plantío 07451610095 Y 

El Tesoro I  07451610100 Y 

El Tesoro II 07451610101 Y 

Hartaperros I 07451610105 Y 

Hartaperros II 07451610106 Y 

Trinchera El Plantio 07451610165 Y 

A3. Puñoenrostro. 

Castillo de Puñoenrostro I 07451610037 Y 

Valle de los Casares 07451610178 Y 

Castillo de Puñoenrostro 07451610207 I 

A4. Los Secanos. 

El Quinto I  07451610097 Y 

La Salinilla  07451610113 Y 

Salinillas V 07451610160 Y 

A5. Puente del Jarama 

Puente Largo del Jarama  07451610097 V 

A6. El Charco de Abajo I 

Boyerizas I  07451610002 Y 

Boyerizas II 07451610003 Y 

Conjunto Boyerizas I  07451610059 Y 

Conjunto Boyerizas II 07451610060 Y 

Majuelo Grande I 07451610138 Y 

Majuelo Grande III 07451610140 Y 

Valdemajadas II 07451610176 Y 
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Toda actuación arqueológica debe remitirse al Documento de Protección del Patrimonio Arqueológico anexo 

a Normas Urbanísticas Generales en el que figuran asimismo los ámbitos de prevención. 

Artículo VII.3.5.3. Determinaciones de uso y aprovechamiento. (OE) 

Serán de aplicación las normas de protección del POM, las normas generales de preservación del Suelo Rústico 

o de aquellas normas de SRNUP que pudieran superponerse al SRNUPC siendo preceptivo en cualquier caso 

el informe previo de la Consejería de protección al patrimonio arqueológico competente en materia de 

Patrimonio Cultural. Para cualquier actuación que implique afección al subsuelo deberá realizarse estudio de 

impacto ambiental. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.4 del TRLOTAU se podrán realizar todos los actos enumerados 

en el punto 1 del citado artículo 54 siempre que no se encuentren prohibidos por la legislación sectorial o en 

los párrafos siguientes y cuenten con los informes y autorizaciones previstos en la norma que resulte aplicable 

y cumpliendo las condiciones establecidas para el Suelo Rústico de Reserva y las que se deducen de los párrafos 

siguientes. 

Se prohíben los equipamientos excepto los relacionados con la actividad cultural y la conservación del 

medio ambiente. 

Se prohíben las actividades  extractivas y mineras  salvo concesión existente y durante el periodo de vigencia de la 

misma si cuentan con licencia municipal 

Las actividades industriales existentes recogidas por el POM se mantienen durante el periodo de vida de la 

edificación autorizándose obras de conservación y mantenimiento o modernización imprescindibles para el 

mantenimiento de la actividad. 

Las tiendas de artesanía y productos de la comarca así como bares y restaurantes se permiten en edificaciones 

existentes. 

El turismo rural previo estudio de impacto ambiental y en las zonas de alto interés paisajístico la realización 

de un estudio de impacto paisajístico 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 38 y 45 de la Ley 3/2008 de 12 de Junio, se admite la instalación 

de centros de cultura y Naturaleza y campamentos de turismo y actividades de carácter recreativo, divulgativo 

y cultural siempre que sean compatibles con la conservación de los recursos, el desarrollo de los 

aprovechamientos forestales y el cumplimiento del resto de funciones propias de estos terrenos, que deberán 

ser informados favorablemente por la Consejería de Agricultura. En zonas de alto valor paisajístico la 

autorización estará condicionada, además, a un análisis de la compatibilidad paisajística de la instalación 

propuesta. 

La parcela mínima será la establecida en la orden de 31 de marzo de 2003. 

Artículo VII.3.6..-NU-SRNUPE Norma Urbanística del Suelo Rústico No Urbanizable de Protección  de 

Entorno. (OE) 

Artículo VII.3.6.1.- Definición. - (OE) 

Norma que regula los usos y actividades admisibles y sus condiciones en los suelos clasificados como Rústico 

No Urbanizable de Protección de Entorno. 

Artículo VII.3.6.2.-Ámbito de aplicación. (OE)  

Es de aplicación en los suelos indicados en el plano de clasificación, que comprende los suelos que mereciendo 

una especial protección por su valor estético, cultural o natural no pueden ser incluidos en otras categorías de 

protección.  

Suelos que constituyen el entorno de otros enclaves de SRNUP en el término municipal de Seseña, 

contribuyendo a formar áreas continuas de suelo protegido que favorezcan la formación de corredores 

ecológicos. 

Suelos colindantes con áreas protegidas en el planeamiento de otros municipios, armonizando así los modelos 

territoriales. 
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Artículo VII.3.6.3.- Determinaciones de Uso y Aprovechamiento. (OE) 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.4 del TRLOTAU se podrán realizar todos los actos enumerados 

en el punto 1 del citado artículo 54 siempre que no se encuentren prohibidos por la legislación sectorial y 

cuenten con los informes y autorizaciones previstos en la norma que resulte aplicable y cumpliendo las 

condiciones establecidas para el Suelo Rústico de Reserva y las que se deducen de los párrafos siguientes. 

Dado que la legislación sectorial no es integral en todos los casos, sino que se limita a establecer las 

determinaciones de protección del recurso que justifica la protección, el POM establece, además de las 

disposiciones de preservación del medio rural, las siguientes determinaciones que tienen carácter subsidiario 

respecto a la legislación sectorial y que hacen referencia al plano de calificación: 

1. Se prohíbe cualquier actuación hecha con el propósito de dar muerte, capturar, perseguir o molestar a 

los ejemplares de las especies protegidas, así como la destrucción de sus nidos, vivares, así como áreas de 

reproducción, invernada o reposo. 

2. El levantamiento de cercas y vallados estará sometido a licencia previa y sus características deberán 

garantizar la libre circulación de la fauna. 

3. La parcela mínima para cualquier uso o actividad que requiera edificación fija o desmontable será de 

30.000 m² de acuerdo con la orden de 31 de marzo de 2003 

4. En el entorno de zonas de vegetación natural forestal se potenciará la repoblación con las mismas 

especies existentes en la zona de la que constituyen el entorno. 

5. En todos los casos, cualquier actuación derivada del Plan que suponga afección a la vegetación natural 

de matorral o arbolado, o su roturación, requerirá autorización de la Consejería de Agricultura y Desarrollo 

Rural tal como establece el artículo 49.2 de la Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal 

Sostenible de Castilla La Mancha que dice textualmente: “Las operaciones de descuaje de cubiertas vegetales 

de matorral o arbolado, y la roturación de los terrenos forestales, cuando no tengan por objeto su transformación 

para el cultivo agrícola, ni se deriven de actuaciones de iniciativa pública que hayan sido declaradas de utilidad 

pública o interés social, requerirán, así mismo, autorización previa de la Consejería, que deberá considerar para 

su otorgamiento la justificación de la acción, así como los criterios previstos en el artículo 48.2, con especial 

incidencia en la significación ecológica de la formación vegetal que sustente los terrenos. Dicha autorización 

establecerá, en su caso, el condicionado aplicable para minimizar el impacto ambiental derivado”. 

6. Los suelos que permanezcan sin cultivar y no estén destinados al pastoreo y por los que no se perciban 

derechos de retirada deberán cumplir las mismas condiciones que los barbechos sin que puedan aplicarse 

herbicidas. 

7. La apertura de nuevos caminos requerirá licencia municipal para cuya concesión se valorarán las 

posibles afecciones a la flora y la estabilidad del suelo. 

En suelos que constituyen el entorno de otros enclaves de SRNUP en el término municipal de Seseña se 

adoptará el régimen de la categoría de SRNUP colindante con el área concreta de SRNUP de que se trate, 

optando por la menos restrictiva de ellas en caso de resultar colindante con varias áreas simultáneamente. 

En suelos colindantes con áreas protegidas en el planeamiento de otros municipios, se adopta la NU-SRNUPN. 

En áreas de protección y recuperación del bosque termo mediterráneo basófilo, que comprende las subunidades 

1.3 “Escarpes, cortados y cuestas yesíferas, 1.5 Terrazas altas y medias del Jarama con zonas matorralizadas 

(jabunal y espartal) se prohíbe cualquier aprovechamiento urbanístico, admitiéndose los usos relacionados con 

el mantenimiento de la cubierta vegetal existente. Se permiten únicamente usos recreativos, de ocio y otros 

usos cinegéticos regulados, respetuosos con el medio ambiente, y concretamente con la vegetación y fauna. 
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En los suelos de interés paisajístico la autorización de cualquier uso está  condicionada a la presentación de un 

estudio fotográfico que informe del impacto visual de la instalación que servirá de base para la autorización 

que podrá estar condicionada a la aplicación de medidas complementarias tendentes a paliar o disminuir los 

efectos sobre el paisaje, dentro de estos usos autorizables se incluyen los centros de cultura y Naturaleza y, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 38 y 45 de la Ley 3/2008 de 12 de Junio, la instalación de 

campamentos de turismo y actividades de carácter recreativo, divulgativo y cultural siempre que sean 

compatibles con la conservación de los recursos, el desarrollo de los aprovechamientos forestales y el 

cumplimiento del resto de funciones propias de estos terrenos, que deberán ser informados favorablemente por 

la Consejería de agricultura.  

Artículo VII.3.7. NU-SRNUPIE.- Norma Urbanística del Suelo Rústico No Urbanizable de Protección 

de Infraestructuras y Equipamientos. (OE) 

Artículo VII.3.7.1.-Definición. (OE) 

Norma urbanística que regula los usos del suelo y la edificación en carreteras y caminos estatales, ferrocarriles, 

líneas eléctricas, gasoducto y EDAR, así como sus zonas de servidumbre y protección. 

Artículo VII.3.7.2.-Ámbito de aplicación. (OE)  

Será el indicado en el plano de clasificación, que incluye los siguientes ámbitos: 

Carreteras: zonas de dominio público y zonas de servidumbre de las siguientes carreteras a su paso por suelo 

rústico: A-4 , R-4 (Red Estatal de ‘autopistas, autovías y vías rápidas’); CM-4010 (Red Comarcal), CM-4010 

a (Red Comarcal, travesía) CM-4001 (Red Comarcal)) M-305 y M-307. 

Ferrocarriles: Terrenos considerados como Dominio Público de ferrocarriles, así como su zona de protección 

cuando no discurran por Suelo Urbano Consolidado o no formen parte de los desarrollos previstos en el 

planeamiento. Línea de ferrocarril convencional Madrid-Sevilla y Línea de Alta Velocidad Madrid-Valencia. 

Tramos: Torrejón de Velasco-Seseña-Aranjuez. 

Líneas eléctricas: para las líneas aéreas que discurren por el suelo rústico del término municipal, las distancias 

señaladas por el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión (en puntos accesibles a las personas: 

3,3 + U/100 metros, con un mínimo de 5 metros; en puntos no accesibles a la persona: 3,3 + U/150 metros, con 

un mínimo de 4 metros). 

EDAR: parcelas de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales de Seseña Viejo y Seseña Nuevo. 

Parcelas de la estación potabilizadora 

Caminos: Se someterá a esta categoría de suelo la red de caminos de dominio público.  

Artículo VII.3.7.3.- Régimen de usos y aprovechamientos. (OE)  

Se estará a lo dispuesto en la normativa de aplicación en cada caso que se indica a continuación y lo dispuesto 

en las Normas Urbanísticas NU-RC, NU-RIF y NU-PI.de este POM que recogen las principales 

determinaciones de los textos legislativos y el contenido de los informes de los organismos de los que dependen 

las infraestructuras o los equipamientos. 

La legislación aplicable es la que se expone a continuación o la que, en su caso, pueda sustituirla: 

Carreteras: 

Ley 37/2015 de 29 de septiembre, de Carreteras del Estado y, Real Decreto 1.814/1994 de 2 de septiembre, por 

el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras modificado por Real Decreto 114/2001 de 9 de Febrero. 

Ley 9/90 de 28 de diciembre de Carreteras y Caminos de Castilla La Mancha, modificada por: 

- Ley 7/2002, de 9 de mayo de Modificación de la Ley 9/90, de 28 de diciembre, de Carreteras y 

Caminos (Arts: 16,18,20, 20 bis, 21, 21bis y Disposición transitoria primera) 

- Ley 2/2009 de 14 de mayo, de Medidas Urgentes en materia de vivienda y suelo por la que se 

modifica el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 

(Arts.: 23, 25 y 27) 
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- Decreto Legislativo 1/2010, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística (Disposición Adicional primera que modifica Arts.: 23.1, 

25.1 y 27.5 de la Ley 9/90) 

- Reglamento de Carreteras aprobado por RD 1/2015 de 2 de enero. 

Ley 3/1991 de 7 de marzo de Carreteras de la Comunidad de Madrid, modificada por Ley 14/1998 de 9 de 

Julio. 

-  Decreto 29/1993 de 11 de marzo Reglamento de Carreteras y Orden 3 de abril de 

2002 

Ferrocarriles: Será de aplicación la Ley 38/2015 de 29 de Septiembre, del Sector Ferroviario y el Real Decreto 

2387/2004 de 30 de Diciembre por el que se aprueba el reglamento del Sector Ferroviario o normativa que la 

sustituya 

Líneas eléctricas: Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico, derogada la disposición adicional 12 

por el RDL 1/2008 de 11 de enero; Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica; Decreto 3.151/1968, de 28 de noviembre y sus instrucciones 

complementarias; Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión; Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero, por el que se aprueban el  Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas alta tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias. 

Gasoducto: Real Decreto 1434 de 27-12-2002, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural. Se prohíbe 

efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a 50 cm. así como plantar árboles o arbustos 

de tallo alto a una distancia inferior a 2 m. a contar desde el eje de la tubería. Se prohíbe realizar cualquier tipo 

de obras, construcción, edificación o efectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el buen funcionamiento 

de las instalaciones, a una distancia inferior a 10 m. del eje del trazado a uno y otro lado del mismo. Esta 

distancia podrá reducirse siempre que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones que en cada caso 

fije el Órgano competente de la Administración. Se deberá permitir libre acceso del personal y equipos 

necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago en su caso, de los daños 

que se ocasionen. Será posible instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de ventilación, así 

como realizar las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para la ejecución o funcionamiento de 

las instalaciones. 

EDAR: Ley 12/2002, de 27/06/2002, reguladora del Ciclo Integral del Agua de la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha, Ley 6/2009, de 17/12/2009, por la que se crea la Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, 

Decreto 167/2002, de 26/11/2002, por el que se aprueban los estatutos de la entidad de derecho público aguas 

de Castilla-La Mancha.  

Caminos: Ley 9/90 de 28 de diciembre de Carreteras y Caminos, modificada por Ley 7/2002, de 9 de mayo, 

de modificación de la Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos. Salvo que en el inventario 

municipal figure una específica anchura, el ancho de los caminos públicos será de 4 metros. El vallado de las 

parcelas se realizará a una distancia mínima igual a 1,75 m. del borde del camino, distancia que deberá 

respetarse igualmente en la ubicación de árboles. 

Artículo VII.3.7.4.- Industrias existentes, actividades y usos existentes. (OE) 

Las industrias, actividades y usos existentes amparadas por licencia que han quedado incluidas en las diferentes 

zonas de afección de infraestructuras que se han ejecutado o ampliado con posterioridad a la autorización de 

la actividad en la parcela, dado que no han sido indemnizadas por la afección sobrevenida, quedan incorporadas 

a la ordenación con una ordenanza de conservación del uso mayoritario y del volumen patrimonializado por la 

licencia de obra, autorizándose cambios de titularidad e incluso de razón social y actuaciones de mantenimiento 

aunque requieran obras de modernización que, si suponen aumento de volumen, serán admisibles siempre que 

el resultado final no supere la ocupación del 70% de la parcela inicial ni la edificabilidad final de la parcela no 

sea superior a 0,7 m2/m2.  
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Artículo VII.3.8.- NU-SRR. - Norma Urbanística del Suelo Rústico de Reserva. (OE) 

Artículo VII.3.8.1. Definición. -  

Regula la edificación y el uso del suelo en los terrenos clasificados como Rústico de Reserva. (OE) 

Artículo VII.3.8.2.-Actuaciones urbanizadoras. (OE) 

Se fijan las siguientes condiciones a posibles actuaciones urbanizadoras sobrevenidas en suelo rústico:   

Las nuevas iniciativas en el Suelo Rústico de Reserva marginal respecto del Modelo Territorial, exigirán la 

revisión del POM con el planteamiento de un Modelo Territorial diferente.  

No se aprobarán nuevas iniciativas que no sean continuidad de los tejidos urbanos existentes.  

Artículo VII.3.8.3.-Determinaciones de uso y aprovechamiento. (OE)  

Hasta tanto se apruebe una iniciativa urbanística serán de aplicación las Normas Generales para la Preservación 

del Medio Rural.  

El grado de admisibilidad de los diferentes usos será el siguiente: 

Se permite en todo caso  

Los actos no constructivos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética 

o análoga a la que los terrenos estén efectivamente destinados. 

Se permiten sin necesidad de calificación urbanística: 

 Los vallados y cerramientos de parcelas, con las limitaciones explicitadas en el artículo VII.3.9.3.C)  

 Los usos adscritos al sector primario, bien sean: 

Instalaciones desmontables para la mejora del cultivo o de la producción agropecuaria que no impliquen 

movimiento de tierras. 

Edificaciones adscritas al sector primario tal como almacenes, granjas y, en general, instalaciones 

agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas piscícolas o similares, que guarden relación con el destino 

y naturaleza de la finca. 

El  uso residencial familiar,   

Exclusivamente la vivienda familiar aislada en áreas territoriales donde no exista riesgo de formación 

de núcleo de población ni pueda presumirse finalidad urbanizadora por no existir instalaciones o 

servicios necesarios para la finalidad del aprovechamiento urbanístico. 

Se permiten, previa la obtención de la preceptiva calificación urbanística en los términos establecidos en 

el TRLOTAU. 

 Las obras e instalaciones requeridas por las infraestructuras y servicios de titularidad pública, estatal 

autonómica o local siempre que precisen localizarse en suelo rústico. 

Los elementos fijos pertenecientes al sistema viario de comunicaciones y de transportes  deberán venir 

previstos en el proyecto de acondicionamiento de la carretera o fuesen autorizado por la Administración 

de quien dependa la misma. 

Los equipamientos colectivos que precisen instalarse en suelo rústico 

Las actividades industriales, productivas, terciarias, de turismo rural o de servicios que precisen instalarse 

en suelo rústico o estando instaladas hayan sido inventariadas por el POM 

Las actividades extractivas y mineras con concesión en vigor y por el periodo de vigencia de la misma que 

cuenten con licencia municipal. 
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Artículo VII.3.8.4.-Condiciones que deben reunir las actuaciones urbanizadoras que resulten 

viables en esta categoría de suelo. (OE) 

Como norma general el POM desaconseja la implantación de actuaciones urbanizadoras en Suelo Rústico que 

no estén contempladas en el esquema del Modelo Territorial que no se limita al suelo urbanizable, sino que 

contempla los suelos necesarios para alcanzar en un futuro una ciudad unitaria. Dada la dificultad de este 

objetivo, cualquier desviación del modelo lo haría prácticamente inalcanzable. 

De esta forma, una actuación urbanizadora, además de los requerimientos establecidos en la Sección 8ª Art 36 

del Reglamento del Suelo Rústico, deberá justificar que no se opone al Modelo Territorial del POM y, en 

consecuencia, explicitar la forma en que lo complementa.  

Artículo. VII.4.- Normas Urbanísticas de Redes (OE) 

Artículo VII.4.1.-NU-RVP. -Norma Urbanística de Protección de la Red de Vías Pecuarias. (OE) 

Artículo VII.4.1.1. Objeto. (OE)  

Regula los usos y actividades en los terrenos de dominio público pertenecientes a la Red de Vías Pecuarias que 

discurren dentro del término municipal de Seseña de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de 

Marzo, de Vías Pecuarias (BOE 24 de Marzo) y en la Ley 9/2003, de 20 de Marzo, de Vías Pecuarias de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM 8 de Abril). 

Artículo VII.4.1.2. Ámbito de aplicación. (OE) 

Las vías pecuarias señaladas en los planos de Calificación del Suelo, que de acuerdo con los datos de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha, respetados por el POM son las que se indican a continuación con las 

anchuras que se reseñan: 

Colada de Illescas con ancho legal de 10 metros 

Cordel de Merinas con ancho legal de 10 metros. 

Cordel de los Puchereros con ancho legal de 20 metros y perpendicular a ella hacia el Jarama las siguientes 

coladas: 

  Colada de Valdecabañas. 

  Colada de Valdehigueras. 

  Colada del Puente de Hierro. 

Artículo VII.4.1.3. Determinaciones de Uso. (OE)  

El régimen de usos y actividades será el establecido en el Título III de la Ley 9/2003 de 20 de marzo, del que 

se extraen las siguientes determinaciones: 

Uso característico. - 

Tránsito ganadero de régimen de trashumancia, trasterminancia y cualquier otro tipo de desplazamiento del 

ganado para pastar, abrevar o pernoctar, de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 

de Vías Pecuarias (BOE 24 de Marzo) y en la Ley 9/2003, de 20 de Marzo, de Vías Pecuarias de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM 8 de Abril). 

Usos comunes compatibles. - 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 9/2003, de 20 de marzo, son usos compatibles con la 

actividad pecuaria, los tradicionales que, siendo de carácter agrario y no teniendo naturaleza jurídica de 

ocupación, puedan ejercitarse en armonía con el tránsito ganadero, considerándose como tales: 

- La circulación de paseos a pie, acompañados de animales que permanecen bajo su control y no 

perturben el tránsito ganadero. 

- El tráfico de vehículos y maquinaria agrícola no forestal para su utilización en las explotaciones 

agrarias a las que den acceso (la velocidad máxima será de 40 Km./hora). 
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- Previa autorización, las plantaciones lineales, cortavientos y ornamentales con especies arbóreas o 

arbustivas cuando permitan y no dificulten el normal tránsito ganadero. 

Usos comunes complementarios. - 

Previa la autorización correspondiente, son usos comunes complementarios, los siguientes: 

a) Recreativos y de esparcimiento. 

b) Desplazamientos actividades deportivas sobre vehículos no motorizados y no competitivos. 

c) Senderismo y cabalgadura. 

d) Educativos y formativos en materia de medio ambiente y del acervo cultural. 

El uso complementario prevalente son las actividades de tipo ecológico, educativo y cultural que se realicen 

en los tramos de vías pecuarias calificadas de especial interés por la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha. 

Artículo VII.4.1.4.-Condiciones Particulares. (OE)  

- En todas las actuaciones que se pretendan acometer en la vía pecuaria, se estará a lo regulado 

legalmente en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE 24 de marzo) y en la Ley 9/2003, de 20 

de Marzo, de Vías Pecuarias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM 8 de Abril). 

- En ningún caso las vías pecuarias pueden generar aprovechamientos urbanísticos, ni considerarse 

suelos de cesión, ni computar a efectos de los estándares mínimos exigibles por la legislación urbanística. La 

regulación de otros aprovechamientos es la establecida en el Capítulo VI de la Ley 9/2003, de 20 de marzo. 

- Se prohíbe expresamente el asfaltado de dichas vías y su conversión en viales de comunicación para 

el tránsito motorizado. Las actuaciones sobre las vías pecuarias deberán contar con la autorización previa al 

órgano de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha encargado de su gestión. 

- Se prohíbe la ocupación con cualquier tipo de elemento que impida o dificulte el paso, y expresamente 

los vertidos de cualquier naturaleza. 

- Se deber remitir al organismo responsable de vías pecuarias para su informe, el planeamiento de 

desarrollo derivado que se vea afectado por alguna vía pecuaria. 

- Los equipamientos (conducciones de agua, electricidad, etc.) para urbanización de las parcelas 

colindantes con vía pecuaria, deben situarse fuera de la misma. 

- Cuando sea necesario cruzar la vía pecuaria con carretera, vial o red ferroviaria, se establecerán pasos 

a distinto nivel, con la adecuada anchura o luz según sean áreas o subterráneas. 

- No discurrirán por las vías pecuarias infraestructuras de servicios (saneamiento, agua, luz, etc.). 

Siendo necesario solicitar autorizaciones de cruce del órgano encargado de su gestión. 

- Se procurará disponer de zonas verdes en los márgenes de las vías pecuarias, respetando la anchura 

legalmente establecida, en aquellos lugares donde atraviesen o limiten el casco urbano a fin de favorecer usos 

de esparcimiento compatibles con las Leyes citadas y con su función de corredores ecológicos. 

- En los suelos de vías pecuarias por los que discurren cauces públicos, la aplicación de la presente 

norma NU-RVP no eximirá del cumplimiento de las determinaciones de la Norma NU-RCP. 

Artículo VII.4.1.5.- Modificaciones de trazado. (OE)  

Las modificaciones de trazado de las vías pecuarias se regirán por lo dispuesto en el Capítulo VI de la Ley 

9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Artículo VII.4.1.6.- Ocupación. (OE) 

 Las ocupaciones se regirán por lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley 1/2003, de 20 de marzo, de Vías 

Pecuarias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 296 

Artículo VII.4.2.- Norma Urbanística de la Red de Cauces Públicos. (OE) 

Artículo VII.4.2.1.-Objeto. (OE)  

Regula los usos, obras, construcciones y actividades en los márgenes de los cauces públicos, canales y acequias. 

Es complementaria de la Norma NU-SRNU-PA. 

Artículo VII.4.2.2.-Ámbito de aplicación. (OE)  

Río Tajo. 

Río Jarama. 

Arroyo de Fuente de Seseña 

Arroyo de Vallegrande 

Arroyo de Majuelo. 

Canal del Jarama 

En el suelo urbano se representa el dominio público hidráulico justificado con el cálculo de avenidas 

correspondiente y la zona de servidumbre.  

Artículo VII.4.2.3.-Limitaciones. (OE)  

El criterio general es el de mantener los cauces de la forma más natural posible, manteniéndolos a cielo abierto 

y evitando cualquier tipo de canalización o regularización del trazado que intente convertir el río en un canal 

y afectando lo menos posible a sus características físicas, de modo que no se produzca una disminución de la 

capacidad hidráulica del mismo 

1. De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente los terrenos que lindan con los cauces están 

sujetas, en toda su extensión longitudinal: 

a)  A una zona de servidumbre de cinco (5) metros de anchura. 

b) A una zona de policía de cien (100) metros de anchura en la que se condicionará el uso del suelo y las 

actividades que se desarrollen. 

2. La zona de servidumbre para uso público definida en el apartado anterior, tendrá los fines siguientes: 

a)  Paso para servicio del personal de vigilancia del cauce. 

b) Paso para el ejercicio de actividades pesca fluvial. 

c) Paso para el salvamento de personas o bienes. 

d) Varado y amarre de embarcaciones de forma ocasional y en caso de necesidad. 

Los propietarios de estas zonas de servidumbre podrán libremente sembrar y plantar especies no arbóreas, 

siempre que no impidan el paso señalado en el apartado anterior; pero no podrán edificar sobre ellas sin obtener 

la autorización pertinente, que se otorgará en casos muy justificados. Las autorizaciones para plantación de 

especies arbóreas requerirán autorización del Organismo de cuenca. 

3. En la zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce y con el 

fin de proteger el dominio público hidráulico y el régimen de corrientes, quedan sometidos a lo dispuesto en 

este Reglamento las siguientes actividades y usos del suelo: 

 a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno. 

 b) Las extracciones de áridos. 

 c) Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o provisional. 

d) Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de 

avenidas o que pueda ser causa de degradación o deterioro del dominio público hidráulico. 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 y en el 78.1 del Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril, por el que 

se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (BOE 30 de Abril) modificado por Real Decreto 

606/2003 de 23 de mayo, para realizar cualquier tipo de construcción en zona de policía de cauces, se exigirá 

la autorización previa al Organismo de cuenca, a menos que el correspondiente POM, otras figuras de 

ordenamiento urbanístico, o planes de obras de la Administración, hubieran sido informados por el Organismo 

de cuenca y hubieran recogido las oportunas previsiones formuladas al efecto. 

En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, montaje o ubicación de 

instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con 

lo contemplado en el artículo 51.3 de RDPH. 

Toda actuación que se realice en zona de dominio público hidráulico y en particular las obras de paso de cauces 

y acondicionamiento o encauzamiento de los mismos, deberán contar con la preceptiva autorización de la 

Confederación Hidrográfica, que para poder otorgarla deberá aportársele proyecto, suscrito por técnico 

competente, de las actuaciones a realizar que deberá incluir una delimitación del dominio público hidráulico, 

de acuerdo con el artículo 4º del Reglamento antes citado, referenciando tanto el estado actual como el 

proyectado, y un estudio de las avenidas extraordinarias previsibles al objeto de dimensionar adecuadamente 

las obras previstas. 

Para el caso de las nuevas urbanizaciones que se desarrollen en zona de policía de cauces, previamente a la 

autorización es necesario delimita la zona de dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía 

de cauces afectados así como analizar la incidencia de las máximas crecidas ordinarias , así como las 

extraordinarias previsibles para periodos de retorno de hasta 500 años que se puedan producir en los cauces, al 

objeto de determinar si la zona de urbanización es o no inundable por las mismas. En tal sentido se deberán 

presentar previamente el estudio hidrológico y los cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los 

aspectos mencionados, junto los planos a escala adecuada donde se delimiten las citadas zonas. En el estudio 

se incluirá la delimitación de la zona de flujo referente, entendida como la envolvente de la vía de intenso 

desagüe y la zona de inundación peligrosa, tal y como se definen en el artículo 9 párrafo segundo del RDPH 

aprobado por Decreto 849/1986 de 11 de abril y modificado por Real Decreto 9/2008 de 11 de enero. 

Las edificaciones, cerramientos y plantaciones a ambos lados del canal principal de la Real Acequia del Jarama 

se deben retranquear al menos dos (2) metros desde el límite de la franja de Dominio Público. 

En los tramos donde exista camino junto a la acequia o desagüe se debería establecer un retranqueo de la menos 

dos (2) metros respecto al borde del camino o de la cuneta y en el lado en que no hay camino, el retranqueo 

debería ser de al menos cinco (5) metros desde el eje de la misma. 

Las captaciones de aguas ya sean superficiales o subterráneas para el abastecimiento deberán disponer de las 

correspondientes concesiones administrativas cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación 

Hidrográfica del Tajo. 

Artículo VII.4.2.4.- Autorización de vertido. (OE) 

- Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales 

susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 

salvo que se cuente con la previa autorización administrativa. 

-         De conformidad con el Art. 245.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico los vertidos indirectos 

a aguas superficiales con especial incidencia para la calidad del medio receptor han de ser informados 

favorablemente por el organismo de la cuenca previamente al otorgamiento de la preceptiva autorización.  

-         Como norma general los vertidos de aguas residuales deberán contar con la autorización de este 

Organismo regulada en el artículo 100 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y el artículo 245 y siguientes 

del Reglamento del Dominio Público Hidráulico y para el caso concreto de industrias que originen o puedan 

originar vertidos, las autorizaciones de los mismos tendrán el carácter de previas para la implantación y entrada 

en funcionamiento de las mismas, según establece el Art. 260.2 de dicho Reglamento. 

- Será preceptiva la autorización de vertido a terreno o cauce público que debe emitir la Confederación 

Hidrográfica y el abono del canon correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de 

la Ley de Aguas aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, y sus Reglamentos de 

desarrollo. 
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- La autorización de vertidos a las aguas continentales de cuencas intercomunitarias de las actividades 

incluidas en el anejo 1 de la Ley 16/2002 de Prevención y Control Integrados de la Contaminación se incluirá 

en la autorización ambiental integrada regulada en la mencionada Ley, a cuyos efectos el pronunciamiento del 

Organismo de cuenca sobre el otorgamiento de dicha autorización se sustituirá por los informes vinculantes 

regulados en la citada Ley y en su normativa de desarrollo. 

- Los proyectos de nuevas urbanizaciones deberán justificar la conveniencia de establecer 

preferentemente redes de saneamiento separativas para aguas residuales y para aguas de escorrentía pluvial. 

- No se admitirá, de acuerdo con el artículo 259 ter del Reglamento del Dominio Público Hidráulico la 

incorporación de aguas de escorrentía pluvial procedentes de zonas exteriores al casco urbano en las redes de 

colectores de aguas residuales urbanas o de otro tipo de aguas que no fueran las propias para las que fueron 

diseñadas, salvo en casos debidamente justificados. No obstante, en estos casos se deberá disponer de las obras 

e instalaciones que se indican en estas Normas.  

-             En tiempo seco no se admitirán vertidos por los aliviaderos. 

- Los aliviaderos del sistema colector de saneamiento y los de entrada a la depuradora deberán dotarse 

de los elementos pertinentes en función de su ubicación, antigüedad y tamaño del área drenada para reducir la 

evacuación al medio receptor de al menos sólidos gruesos y flotantes. Estos elementos no deben reducir la 

capacidad hidráulica de desagüe de los aliviaderos, tanto en su funcionamiento habitual como en caso de fallo. 

- El Organismo de cuenca definirá el máximo caudal que debe admitirse en los sistemas de depuración 

en épocas de lluvia. A falta de estudios específicos se tomará como valor de referencia un caudal de 3 a 6 veces 

el caudal medio. 

- Con el fin de reducir convenientemente la contaminación generada en episodios de tormenta, los 

causantes de vertidos de aguas residuales urbanas tendrán la obligación de poner en servicio las obras e 

instalaciones que permitan retener y evacuar adecuadamente hacia la estación depuradora de aguas residuales 

urbanas las primeras escorrentías de la red de saneamiento con elevadas concentraciones de contaminantes 

producidas en dichos episodios. Para ello, las autorizaciones de vertido que se resuelvan a partir de la entrada 

en vigor de esta Normativa deberán contener en su condicionado la obligación de proyectar, ejecutar y poner 

en servicio dichas obras e instalaciones durante el plazo de vigencia de la correspondiente autorización, con un 

dimensionamiento de acuerdo a las directrices que se relacionan a continuación en tanto no se desarrolle una 

instrucción técnica al efecto: 

 a) Redes separativas: Capacidad mínima de 12 m³ por cada hectárea de superficie de captación 

impermeable o poco permeable, que permita recoger y retener las escorrentías producidas por las primeras 

aguas de tormenta, y posteriormente incorporarlas a la red de aguas residuales en los periodos oportunos, o al 

Dominio Público Hidráulico si puede autorizarse previo tratamiento con rendimientos significativos en 

separación de sólidos y aceites y grasas. 

 b) Redes unitarias: Capacidad mínima de 24 m³ por cada hectárea de superficie de captación 

impermeable o poco permeable, que permita evitar el vertido a través de aliviaderos, de las escorrentías 

producidas por las primeras aguas de tormenta, y posteriormente incorporarlas al sistema de saneamiento y 

depuración durante los periodos en los que puedan tratarse adecuadamente. Podrá adoptarse una capacidad 

inferior si se justifica adecuadamente; pero no podrá ser inferior a 12 m³ por cada hectárea de superficie de 

captación impermeable o poco permeable. 

Los colectores que se prevean en las áreas de influencia de los cauces deberán situarse fuera del Dominio 

Público Hidráulico del cauce, cruzando los mismos en puntos concreto y precisos 

  Salvo estudios específicos, la capacidad de los colectores aguas abajo de los dispositivos de 

alivio de los sistemas unitarios de saneamiento será, como mínimo, de 20 litros/segundo por cada 1.000 

habitantes equivalentes. 

 c) Todos los aliviaderos de crecida de la red de saneamiento o en las conducciones previas a la 

depuradora de aguas residuales, limitarán la salida de sólidos. 

- Las redes de saneamiento de nueva implantación se deberán construir de manera que se asegure la 

estanqueidad de las juntas entre tramos sucesivos. A este fin, salvo justificación especial, no se autorizarán las 

juntas formadas por llaves de ladrillo o de hormigón. Asimismo, los aliviaderos de crecida de estas redes se 
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calcularán de manera que el caudal evacuado contenga una dilución proporcionada por las aguas de escorrentía 

pluvial de al menos diez veces el caudal medio de aguas residuales. 

- Cuando se pretenda efectuar a una red de saneamiento urbano un vertido industrial que puede tener 

especial incidencia para la calidad del medio receptor, el correspondiente órgano autonómico o local al que 

compete tramitar y otorgar la pertinente autorización de vertido que se refiere en el artículo 101.2 del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas, deberá solicitar al Organismo de cuenca el informe previo requerido por el 

artículo 245.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Las autorizaciones tendrán el carácter de 

previas a la implantación y entrada en funcionamiento de las mismas, según establece el artículo 260.2 del 

citado Reglamento. Se considera que pueden tener especial incidencia para la calidad del medio receptor, los 

vertidos que contengan cualesquiera de las sustancias relacionadas en el Anexo IV "Lista de sustancias 

peligrosas" del Reglamento de Planificación Hidrológica, así como los vertidos cuya máxima carga 

contaminante diaria sea superior al 10% de la capacidad de tratamiento diaria de la estación depuradora urbana 

autorizada. 

Artículo VII.4.2.5.-Vertidos procedentes de zonas industriales. (OE) 

- En las redes de colectores de aguas residuales de las industrias no se admitirá la incorporación de 

aguas de escorrentía pluvial producidas en zonas exteriores a la implantación de la actividad industrial. 

- Los vertidos de las aguas residuales industriales en los sistemas de alcantarillado, sistemas colectores o 

en las instalaciones de depuración de aguas residuales urbanas, serán objeto del tratamiento previo que 

sea necesario para: 

a) Proteger la salud del personal que trabaje en los sistemas colectores y en las instalaciones de 

tratamiento. 

b) Garantizar que los sistemas colectores, las instalaciones de tratamiento y los equipos 

correspondientes no se deterioren. 

c) Garantizar que no se obstaculice el funcionamiento de las instalaciones de tratamiento de aguas 

residuales. 

d) Garantizar que los vertidos de las instalaciones de tratamiento no tengan efectos nocivos sobre el 

medio ambiente y no impidan que las aguas receptoras cumplan los objetivos de calidad de la 

normativa vigente. 

e) Garantizar que los fangos puedan evacuarse con completa seguridad de forma aceptable desde la 

perspectiva medioambiental. En ningún caso se autorizará su evacuación al alcantarillado o al 

sistema colector. 

Asimismo, el Art. 260.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico establece que las autorizaciones 

administrativas sobre el establecimiento, modificación o traslado de instalaciones o industrias que 

originen o puedan originar vertidos, se otorgarán condicionadas a la obtención de la correspondiente 

autorización de vertido. 

De acuerdo con el Art. 259 ter. del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, para planificar y diseñar 

los sistemas de saneamiento de aguas residuales de zonas industriales, se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios en relación a los desbordamientos en episodios de lluvia: 

b) Los proyectos de nuevos desarrollos industriales deberán establecer, preferentemente, redes de 

saneamiento separativas, e incorporar un tratamiento de las aguas de escorrentía, independiente del 

tratamiento de aguas residuales. 

c) En las redes de colectores de aguas residuales de zonas industriales no se admitirá la incorporación 

de aguas de escorrentía procedentes de zonas exteriores a la implantación de la actividad industrial 

o de otro tipo de aguas que no sean las propias para las que fueron diseñados, salvo en casos 

debidamente justificados. 

d) No se permitirán aliviaderos en las líneas de recogida y depuración de: 

1)Aguas con sustancias del Anexo IV del Reglamento de Planificación Hidrológica. 

  2)Aguas residuales y de proceso que contengan las sustancias antes mencionadas. 
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  3)Aguas de escorrentía pluvial contaminadas. 

- Se podrá imponer al titular de una autorización de vertido la obligación de la regulación de su caudal, 

así como la de situar las instalaciones precisas para esta regulación antes de la depuración o en el tratamiento 

primario. 

- Los titulares de actividades que generen aguas residuales que contengan sustancias relacionadas en el 

Anexo IV del Reglamento de Planificación Hidrológica, instalarán en su sistema de saneamiento y depuración 

obstáculos físicos que impidan su vertido accidental o intencionado al sistema fluvial o acuífero. 

Consiguientemente, las estaciones depuradoras receptoras de tales aguas residuales dispondrán de las 

pertinentes instalaciones para almacenar las aguas sin tratamiento que se deriven de paradas súbitas o 

programadas de las mismas, o las aguas insuficientemente tratadas por un funcionamiento anómalo o deficiente 

de la depuradora. Las dimensiones e impermeabilización de estas instalaciones de almacenamiento deberán ser 

descritas y justificadas adecuadamente en el correspondiente proyecto de construcción de la depuradora. 

-                 En el caso de las aguas pluviales procedentes de colectores y drenajes se pretendan verter al -

dominio público hidráulico, el promotor deberá solicitar la pertinente autorización de vertido respecto a lo 

establecido en el Art. 100 del TRLA. Para ello se deberá presentar solicitud de vertido según modelo aprobado. 

Artículo VII.4.2.6.- Vertidos procedentes de las actividades incluidas en la legislación de 

responsabilidad ambiental.- (OE) 

1. Los operadores de cualesquiera de las actividades económicas o profesionales incluidas en la Ley 

26/2007, de 23 de Octubre, de Responsabilidad Medioambiental, están obligados a comunicar de forma 

inmediata al Organismo de cuenca la existencia de daños a las aguas del Dominio Público Hidráulico o la 

amenaza inminente de dichos daños, que hayan ocasionado o que puedan ocasionar. 

2. En esta Normativa se define como "operador" cualquier persona física o jurídica, pública o privada, 

que desempeñe una actividad económica o profesional o que, en virtud de algún título, controle dicha actividad 

o tenga un poder económico determinante sobre su funcionamiento técnico. Para su determinación se tendrá 

en cuenta lo que la legislación sectorial, estatal o autonómica disponga para cada actividad sobre los titulares 

de permisos o autorizaciones, inscripciones registrales o comunicaciones a la Administración. 

3. Ante una amenaza inminente de daños a las aguas del Dominio Público Hidráulico originada por 

cualquier actividad económica o profesional, el operador de dicha actividad tiene el deber de adoptar, sin 

demora y sin necesidad de advertencia, de requerimiento o de acto administrativo previo, las medidas 

preventivas apropiadas. 

4. Asimismo, cuando se hayan producido daños a las aguas del Dominio Público Hidráulico causados 

por cualquier actividad económica o profesional, el operador de tal actividad tiene el deber de adoptar en los 

mismos términos las medidas apropiadas de evitación de nuevos daños, con independencia de que esté o no 

sujeto a la obligación de adoptar medidas de reparación por aplicación de lo dispuesto en la legislación de 

responsabilidad medioambiental. 

5. Los operadores pondrán en conocimiento del Organismo de cuenca lo antes posible las medidas de 

prevención y evitación de nuevos daños adoptadas, así como todos los aspectos relativos a los daños a las aguas 

del dominio público hidráulico o la amenaza de tales daños. De no desaparecer la amenaza de daño a pesar de 

haberse adoptado las medidas de prevención o de evitación de nuevos daños, el operador lo pondrá en 

conocimiento inmediato del Organismo de cuenca. 

6. El operador de cualquier de las actividades económicas o profesionales enumeradas en el Anexo III 

de la Ley 26/2007, que cause daños a las aguas del Dominio Público Hidráulico como consecuencia del 

desarrollo de tales actividades, está obligado a ponerlo en conocimiento inmediato del Organismo de cuenca y 

a adoptar las medidas de reparación que procedan de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, aunque no 

haya incurrido en dolo, culpa o negligencia. 

7. El operador de una actividad económica o profesional no enumerada en el Anexo III de la Ley 

26/2007, que cause daños a las aguas del Dominio Público Hidráulico como consecuencia del desarrollo de tal 

actividad, está obligado a ponerlo en conocimiento inmediato del Organismo de cuenca y a adoptar las medidas 

de evitación de nuevos daños y, sólo cuando medie dolo, culpa o negligencia, a adoptar las medidas reparadoras 

que procedan de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley. En todo caso, quedan obligados a la adopción de 
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medidas de reparación los operadores que hubieran incumplido los deberes relativos a las medidas de 

prevención y de evitación de daños. 

8. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto y de lo que se especifique al respecto en las diversas 

autorizaciones administrativas que se precisen para desarrollar la actividad, el operador de cualquier de las 

actividades económicas o profesionales enumeradas en el Anexo III de la Ley 26/2007, deberá informar al 

Organismo de cuenca, con una periodicidad mínima anual, de los resultados que se obtengan en el control y 

vigilancia que lleve a cabo durante las fases de explotación, clausura y mantenimiento postclausura de las 

correspondientes instalaciones, sobre aquellos extremos que tengan relevancia para la protección adecuada del 

Dominio Público Hidráulico. 

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley de Aguas, y en particular en su epígrafe 

g), los tanques enterrados que contengan cualesquiera de las sustancias incluidas en el Anexo IV del 

Reglamento de Planificación Hidrológica, deberán dotarse antes del 31 de Diciembre de 2015 de los pertinentes 

sistemas de detección de fuga y de contención de estas fugas en recintos impermeables (tales como cubeto con 

tubo buzo, doble pared con detección de fugas u otro sistema que proporcione una protección similar). 

10. Si el operador de la actividad a la que se adscribe la explotación de dichos tanques acredita que los 

mismos han sufrido alguna intervención de impermeabilización con posterioridad al año 1999 y se han 

sometido tras dicha intervención a la pertinente prueba o pruebas de estanqueidad, con resultados favorables 

todas ellas, el plazo máximo para la adaptación indicada en el párrafo anterior podrá prorrogarse hasta el 31 de 

Diciembre de 2021. 

Artículo VII.4.2.7.-Reutilización de aguas. (OE) 

Reutilización de aguas residuales depuradas 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 109 del texto refundido de la Ley de Aguas, la reutilización de aguas 

depuradas requerirá concesión administrativa como norma general. Sin embargo en el caso de que la 

reutilización fuese solicitada por el titular de una autorización de vertido de aguas ya depuradas, se requerirá 

solamente una autorización administrativa, en la cual se establecerán las condiciones necesarias 

complementarias a las recogidas en la previa autorización de vertido. 

En los sistemas y subsistemas deficitarios, la reutilización de aguas residuales depuradas se autorizará o 

concederá, en su caso, exclusivamente para sustituir recursos procedentes de fuentes convencionales, de 

manera que se asegure que no se incremente el indicado déficit, y de acuerdo con los criterios de calidad 

definidos en los arts. 4 y 5 del Real Decreto 1620/2007, de 7 de Diciembre, por el que se establece el régimen 

jurídico de la reutilización de las aguas depuradas. 

A los efectos de la sustitución de recursos, no se tendrán en cuenta las dotaciones de los derechos concesionales 

o de aguas privados, sino las que se hayan establecido para superar la situación de déficit en el sistema o 

subsistema de explotación. 

Retornos de riego 

1. Los retornos de riego en los azarbes y colectores dentro de los límites de la zona regable 

correspondiente, tienen la consideración de aguas ya concedidas, por lo que su reutilización para el riego de 

las zonas regables oficiales que las produce no se considerará nuevo uso. 

2. El uso de los retornos de riego, cuando no estén dentro de las zonas regables oficiales, serán objeto de 

concesión. 

3. Todos los terrenos de riego deberán cumplir antes de su incorporación a acuíferos o cauces las normas 

de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. 

Artículo VII.4.2.8.-Otras disposiciones.- 

- En el desarrollo de actividades agrícolas sobre terrenos actualmente en cultivo, se evitará el uso de 

productos fitosanitarios que pudieran ser perjudiciales para el medio ambiente. 

- Se prohíben las actividades extractivas y ganaderas intensivas, los movimientos de tierra, la cubrición 

de cauces, y cualquier actividad que pudiera dar lugar a la modificación del curso natural de las aguas, o al 

aumento de la erosionabilidad en la zona. 
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- Los cerramientos de fincas lindantes con cauces, independientemente del dominio de los terrenos, 

deberán retranquearse en toda su longitud una distancia mínima de 5 m. a partir del terreno cubierto por las 

aguas en las máximas crecidas ordinarias, y en todo caso, se realizarán con soluciones constructivas y 

materiales tales que no interrumpan el libre discurrir de las aguas pluviales hacia sus cauces, alteren el prODio 

cauce o favorezcan la erosión o arrastre de tierras. 

- En todo caso, los proyectos o planes que mereciesen la conformidad del órgano administrativo 

competente, incluirán las oportunas medidas de restauración y revegetación, con objeto de atenuar o eliminar 

las afecciones. 

- Cuando el curso de agua discurre por Suelo Urbanizable, los cauces naturales que atraviesan 

el sector deberán integrarse en la Ordenación dentro de las superficies destinadas a espacios libres y zonas 

verdes conservando, en su caso, la vegetación arbustiva y arbórea existente. 

- Para el desarrollo de nuevas zonas a urbanizar en zona de policía de cauces, previamente a su 

autorización es necesario delimitar la zona de dominio público hidráulico, zona de servidumbre y policía de 

cauces afectados, así como analizar la incidencia de las avenidas extraordinarias previsibles para periodo de 

retorno de 500 años que se puedan producir en los cauces, al objeto de determinar si la zona de urbanización 

es o no inundable por las mismas. En tal sentido se deberá aportar previamente en la Confederación 

Hidrográfica del Tajo el estudio hidrológico y los cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los 

aspectos mencionados, junto con los planos a escala adecuada donde se delimiten las citadas zonas. 

- Los colectores que se prevean en las áreas de influencia de los cauces deberán situarse fuera del 

dominio público hidráulico del cauce correspondiente, es decir, cruzarán los cauces solamente en puntos 

concretos y precisos. 

- Las redes de colectores que se proyecten para nuevas zonas a urbanizar y los aliviaderos que sean 

previsibles en las mismas deberán contemplar que los cauces receptores tengan capacidad de evacuación 

suficiente, adoptándose las medidas oportunas para no afectar negativamente el dominio público hidráulico y 

la evacuación de avenidas en todo el tramo afectado. 

-            En este sentido se deberá aportar ante la Confederación Hidrográfica del Tajo, previamente a la 

autorización, documento suscrito por técnico competente en el que se analice la afección que sobre el dominio 

público hidráulico de los cauces afectados y sobre sus zonas inundables, puede provocar  a incorporación de 

caudales por las nuevas zonas a urbanizar y se estudien las incidencias producidas en el cauce aguas abajo de 

la incorporación de los aliviaderos de aguas pluviales en la red de saneamiento prevista. 

-            Tanto en la fase de construcción como en la de funcionamiento de las Actuaciones Urbanísticas, se 

deberá evitar la contaminación del dominio público hidráulico impidiendo vertidos incontrolados o 

accidentales 

- No se autorizan instalaciones de depuración individuales para una actuación, cuando esta pueda 

formar parte de una aglomeración urbana o exista la posibilidad de unificar sus vertidos con otros procedentes 

de actuaciones existentes o previstas. En este caso será necesario proyectar una estación depuradora de aguas 

residuales conjunta para todas las actuaciones.  

El solicitante de la autorización de vertido deberá ser preferentemente el ayuntamiento o, en su caso, una 

Comunidad de Vertidos constituida a tal efecto, de acuerdo con el artículo 253.3 del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico.  

En el supuesto de pretenderse construir una estación depuradora de aguas residuales deberá tenerse en cuenta 

que el planeamiento prevea reservas de suelo para su construcción fuera del dominio público hidráulico. De 

igual manera las instalaciones deben preverse fuera de la zona inundable de los cauces.  

Las instalaciones de depuración, en caso de dimensionarse para más de 10.000 habitantes equivalentes, deberán 

prever la eliminación de nitrógeno y fósforo, cuando la zona receptora del vertido se encuentre afectada por la 

Resolución de 30 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua, por la que se declaran 

las zonas sensibles en las cuencas intercomunitarias (B.O.E. nº 180 de 28 de julio de 2011). Este criterio podrá 

aplicarse a aglomeraciones urbanas de menor entidad, cuando así lo demande el cumplimiento de los Objetivos 

de Calidad establecidos para el medio receptor. 
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Esquema de servidumbres y afecciones. 

 

CATEGORÍA RIBERAS Y CAUCES DOMINIO PÚBLICO 

RDL 1/2001 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS  

LEY 12/2002, REGULADORA DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA 

LEY 6/2009, POR LA QUE SE CREA LA AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA 

 

Cauces sujetos a este régimen: 

Río Tajo 

Río Jarama. 

Arroyo de Vallegrande 

Arroyo de la Fuente de Seseña. 

 

CATEGORÍA CANALES Y ACEQUIAS DOMINIO PÚBLICO 

RDL 1/2001 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 

LEY 12/2002, REGULADORA DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA 

LEY 6/2009, POR LA QUE SE CREA LA AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA  

 

Cauces sujetos a este régimen:  Canal del Jarama 
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Artículo VII.4.3.- Norma Urbanística de la Red de Carreteras y Caminos. (OE) 

Artículo VII.4.3.1.- Objeto. (OE) 

Regular los usos del suelo y la edificación en los terrenos ocupados u ocupables en base a las previsiones del 

POM para usos de dominio y uso público de circulación de vehículos y peatones o, en su caso, en los márgenes 

de los mismos. Es complementaria de la Norma SRNU-PIE. 

Artículo VII.4.3.2.-Ámbito de aplicación. (OE)´ 

Será de aplicación en las siguientes vías o reservas: 

Red Estatal: 

 Autovía A-4 Madrid Andalucía. 

 Radial 4 Autopista de peaje  

Red de Castilla-La Mancha: 

Carreteras Comarcales.- (*) 

 CM-4010. 

 CM-4010 Variante. 

 CM-4001. 

(*) La Dirección General de Carreteras ha realizado el proyecto denominado “Autovía de la Sara Tramo III. 

Duplicación de la carreta CM-4001, AP-41 (Villaseca de la Sagra) - A-4 y R-4 (Seseña)” consistente en la 

duplicación de la carretera CM-4001 y su transformación en Autovía. 

Carreteras Locales.- 

 CM-4010 Travesía 

Red de Carreteras de Madrid 

- M-305 

- M- 307 

Red municipal de Caminos Rurales: 

Caminos públicos del término municipal no incluidos en suelo urbano o urbanizable (una vez aprobado el 

correspondiente PAU. 

Artículo VII.4.3.3.-Protección de dominio público viario y limitaciones a la propiedad en la 

Red de Carreteras. (OE) 

Artículo VII.4.3.3.1 Legislación aplicable 

Serán las establecidas por la legislación sectorial vigente. 

Red Estatal. 

Ley 37/2015 de 29 de Septiembre del Estado (en adelante LCE) y su Reglamento General (Real Decreto 

1812/1994 de 4 de septiembre modificado por Real Decreto 114/2001 de 9 de febrero) en adelante RCLE,  

Red autonómica, 

 Ley 9/1990 de 28 de Diciembre de Carreteras de Castilla La Mancha (en adelante LCCM) y su Reglamento 

Decreto 1/21015 de 22 de enero 

Ley 3/1991 de 7 de marzo de Carreteras de la Comunidad de Madrid, modificada por Ley 14/1998 de 9 de 

Julio. 

Decreto 29/1993 de 11 de marzo Reglamento de Carreteras y Orden 3 de abril de 2002 
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Artículo VII.4.3.3.2 Zonas de protección y usos permitidos 

Red de carreteras del Estado. 

Dominio Público. - Terrenos ocupados por las carreteras y sus elementos funcionales y una franja de 

ocho metros de anchura en autopistas, autovías y vías rápidas y de tres metros en las restantes 

carreteras a cada lado de la vía, medidos en horizontal y en la perpendicular al eje de la misma desde 

la arista exterior de la explanación,  

Arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del terraplén o, en su caso, 

de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural. 

Servidumbre. - Dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera, delimitados interiormente por la 

zona de dominio público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la 

explanación a una distancia de 25 m. en autopistas, autovías y vías rápidas y 8 m. en el resto de las 

carreteras medidas desde las citadas aristas. 

Afección. - Dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera delimitadas interiormente por la zona 

de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas externas de la explanación a una 

distancia de 100 m. en autopista, autovías y vías rápidas y 50 m. en el resto de las carreteras medida 

desde las citadas aristas. 

Línea límite de la edificación. - Es la línea que separa la franja de terreno colindante con la carretera 

en la que está prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación a 

excepción de las obras de mantenimiento de las edificaciones existentes. Se sitúa a 50 m. en las 

autopistas, autovías y vías rápidas y 25 m. en el resto de carreteras de la arista exterior de la calzada y 

medida horizontalmente a partir de la misma. En carreteras de circunvalación y variantes, la línea se 

situará a 100 m. del borde de la calzada. En los nudos viarios, cambios de sentido, las intersecciones 

y los ramales la línea de edificación se sitúa a los 50 m.  

Arista exterior de la calzada. - Es el borde exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación 

de vehículos en general. 

Los usos y actividades permitidos serán: 

o En la zona de dominio público la especificada en el artículo 76 del RCLE. 

o En la zona de servidumbre los especificados en el artículo 78 del RCLE. 

o En la zona de afección los especificados en el artículo 83 del RCLE. 

 

Dentro de la línea límite de la edificación tan solo se podrán ejecutar obras de conservación y mantenimiento 

de las construcciones existentes dentro de la línea límite de edificación, así como obras de reparación por 

razones de ornato e higiene de los inmuebles. 

Los depósitos subterráneos, surtidores de aprovisionamiento y marquesinas de las estaciones de servicio deben 

quedar al exterior de la línea de edificación. 

La ejecución de obras de cruce de las vías estatales para servicios de infraestructuras requerirá con carácter 

previo la solicitud y obtención de la autorización por parte de la Demarcación de Carreteras, aportando para 

ello la documentación relativa a las obras a realizar.  

Entre el borde de la línea exterior de la zona de servidumbre y la línea de edificación no se podrán ejecutar 

obras que supongan una edificación por debajo del nivel del terreno, ni instalaciones aéreas o subterráneas que 

constituyan parte integrante de industrias o establecimiento, salvo las que tengan carácter provisional y sean 

fácilmente desmontables. 

- Cualquier modificación de los enlaces existentes y construcción de vías colectoras en las vías del 

Estado deberá ser autorizada por la Demarcación de Carreteras del Ministerio de Fomento. Todos aquellos 

enlaces reflejados en los planos del POM distintos de los existentes tienen, en consecuencia, carácter indicativo 

y están supeditados a la conformidad de la citada Demarcación 
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- Será obligatoria la realización de estudios para determinar los niveles sonoros esperables de la red 

viaria, así como la de disponer de medios de protección acústica en caso de superarse los umbrales 

recomendados, para las nuevas construcciones próximas a carreteras existentes. 

-          Se prohíbe la instalación de publicidad, de forma que sea visible desde las carreteras estatales, excepto 

la instalada en suelo clasificado como urbano, dicha prohibición se rige por lo establecido en el Reglamento 

General de Carreteras, publicado por R.D. 1812/94, de 2 de septiembre.” 

Red de Carreteras de Castilla-La Mancha. - 

A efectos de construcción de la carretera y protección del dominio público viario se establecen una afección 

materializada en la delimitación de tres zonas y una línea de edificación: 

Zona de dominio público (Artículo 23 de la LCCM y 48 del RLCCM).- Está constituida por los 

terrenos ocupados por la carretera y sus elementos funcionales y una franja de terreno de ocho metros 

de anchura en autopistas y vías rápidas ( CM-4010) y de tres metros en el resto de las carreteras (CM-

4010 (variante) CM- 4010 (travesía) y CM-4001), a cada lado de la vía, medidos en el horizontal 

desde la arista exterior de la explanación y perpendicularmente a la misma. En el caso de caminos 

serán de dominio público únicamente los terrenos ocupados por éstos y sus elementos funcionales.  

Zona de servidumbre (Artículo 25 de la LCCM y 49 del RLCCM).- Constituida por dos franjas de 

terreno a ambos lados de la misma delimitando interiormente por la zona de dominio público y 

exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 

veinticinco metros en autopistas, autovías y vías rápidas (CM-4010) y ocho metros en el resto de las 

carreteras (CM-4010 (variante) CM- 4010 (travesía) y CM-4001), medidas en horizontal desde las 

citadas aristas. 

Zona de protección (Artículo 26 de la LCCM y 50 del RLCCM).- Constituida por dos franjas de 

terreno a ambos lados de la misma delimitada interiormente por la zona de servidumbre y 

exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de cien 

metros en autopistas, autovías y vías rápidas y a treinta en el resto de las carreteras ( CM-4010 (*), 

CM-4010 (variante) CM- 4010 (travesía) y CM-4001), medidas desde las citadas aristas. 

(*) De acuerdo con lo establecido en el artículo 47.3 del Reglamento de Carreteras (RD 1/2015 de 22 de enero) 

en todo caso, la línea de edificación ha de ser siempre interior a la zona de protección, o dicho de otro modo, 

la línea que delimita exteriormente la zona de protección será coincidente o exterior a la línea de edificación. 

Línea de edificación (Artículo 27 de la LCCM y 52 del RLCCM)).- A ambos lados de la carretera se 

establece la línea de edificación, desde la cual hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de 

obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles 

para la conservación y mantenimiento de las construcciones existentes. La línea límite de edificación 

se sitúa a una distancia de cincuenta metros en autopistas, autovías o vías rápidas y variantes de 

población (( CM-4010), de veinticinco metros en las carreteras de la red básica, y de dieciocho metros 

en el resto de las carreteras (CM-4010 (variante) CM- 4010 (travesía) y CM-4001) medidos 

horizontalmente desde la arista exterior de la calzada más próxima. 

En las travesías competencia de la Junta de Comunidades de Castilla –La Mancha, la línea límite de 

la edificación se establecerá conforme a lo estipulado en la Ley 9/90 de Carreteras y Caminos. 

El POM, con carácter subsidiario de lo estipulado en la Ley 9/90 de Carreteras y Caminos hace 

coincidir la línea de edificación con la línea definida por el retranqueo frontal respecto a las 

alineaciones que delimita la zona de dominio público. 

Los usos y actividades se regularán por lo dispuesto en la Sección Tercera del RLCCM: 

En la zona de dominio público.- Podrán realizarse obras o actividades que estén directamente 

relacionadas con la construcción, gestión y conservación de la vía.  

La administración titular de la vía podrá autorizar obras o instalaciones cuando sean imprescindibles 

para la prestación de un servicio púbico de interés general. No podrán autorizarse obras de ampliación 

o mejora en la zona de dominio público si no fuere imprescindibles para el objeto pretendido. 
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En las travesías, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza C-RV en lo que no contradiga a la LCCM y 

al RLCCM, En dicha Ordenanza se establece que la autorización de obras y actividades será 

competencia de la Administración titular de la carretera cuando no exista planeamiento urbanístico 

aprobado con su informe favorable o la actuación no se halle sometida a licencia urbanística y pueda 

afectar a la seguridad vial. En el resto de los casos la competencia recaerá en el Ayuntamiento que 

aplicará las normas de protección de la carretera al conceder la licencia urbanística, cuya solicitud 

deberá ser comunicada a la administración titular de la carretera. No obstante, cuando la actuación 

afecte a la calzada, el Ayuntamiento solicitará de la Administración titular informe previo, que tendrá 

carácter vinculante. 

Fuera de las travesías queda prohibido realizar publicidad en cualquier lugar visible desde la zona de 

dominio público de la carretera, sin que esta prohibición dé en ningún caso derecho a indemnización. 

Los carteles informativos no se consideran publicidad. En todo caso su colocación requiere 

autorización de la Administración titular de la carretera. 

En las zonas de servidumbre.- Se autoriza, con permiso de la Administración de la que dependa la 

carretera, las obras y usos compatibles con la seguridad y, en su caso, el emplazamiento de las 

instalaciones y realización de actividades relacionadas directamente con la construcción, conservación 

y gestión de la carretera. 

En las travesías, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza C-RV en lo que no contradiga a la LCCM y 

al RLCCM, En dicha Ordenanza se establece que la autorización de obras y actividades será 

competencia de la Administración titular de la carretera cuando no exista planeamiento urbanístico 

aprobado con su informe favorable o la actuación no se halle sometida a licencia urbanística y pueda 

afectar a la seguridad vial. En el resto de los casos la competencia recaerá en el Ayuntamiento que 

aplicará las normas de protección de la carretera al conceder la licencia urbanística, cuya solicitud 

deberá ser comunicada a la administración titular de la carretera. 

En la zona de protección.- La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de 

residuos, los cambios de usos y las plantaciones arbóreas requerirán la autorización de Administración 

titular. 

En las construcciones e instalaciones de la zona de protección podrán hacerse obras de reparación y 

mejora, previa la autorización correspondiente, siempre que no supongan aumento del volumen de la 

construcción y sin que el incremento de valor de aquéllas pueda ser tenido en cuenta a efectos 

expropiatorios. 

La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o proyectos de 

ampliación o variación de la carretera. 

Para la instalación de cerramientos se estará a lo dispuesto en el artículo 81 del RLCCM.  

Para las instalaciones colindantes con la carretera se estará a lo dispuesto en los artículos 73 y s

 iguientes del RLCCM. 

Artículo VII.4.3.3.3. Norma transitoria para travesías.- 

En el suelo urbano, aquellas edificaciones amparadas por licencia concedida con arreglo al planeamiento 

vigente hasta la aprobación del POM, que fueran afectadas por limitaciones sobrevenidas por cambios 

legislativos o modificaciones de trazado posteriores, que no han sido indemnizadas, quedan incorporadas a la 

ordenación durante el periodo de vida de la edificación, autorizándose las obras de renovación, modernización 

e, incluso, sustitución parcial de la edificación, necesarias para el mantenimiento de la actividad.  

Será de aplicación lo dispuesto en la Norma del Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras para las 

edificaciones en esta clase de seulo. 

Artículo VII.4.3.3.4  Autorizaciones en la Red de Carreteras del Estado- 

Cualquier actuación que afecte a la red estatal requerirá autorización previa de la Dirección General de 

Carreteras, previa presentación de la oportuna documentación en la Demarcación de Carreteras del Estado en 

Madrid.” 

  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 308 

Antes de la ejecución de cualquier obra, serán precisas autorizaciones específicas para todos aquellos usos de 

las zonas de dominio público, zona de servidumbre, zona de protección y línea de edificación que sean 

compatibles según lo indicado en los fundamentos legales anteriormente mencionados. Asimismo, se indican 

a continuación diversos aspectos que han de detallarse en las solicitudes, lugar de presentación y cuestiones a 

tener en cuenta antes de la ejecución de las obras. 

Queda prohibida la realización de todas aquellas obras sujetas a autorización mientras no haya sido emitida 

dicha autorización.  

La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de residuos, los cambios de uso en zona 

de protección requerirán autorización previa por lo que deberán definirse adecuadamente para su correcta 

evaluación. 

En todo caso, y previa autorización, las obras de acondicionamiento (refuerzos, nuevos accesos, cambios en la 

señalización, adaptación de drenaje...), por adaptación a la nueva situación que se deriven de las nuevas 

actividades previstas por el POM, serán sufragadas por el órgano promotor de las mismas.  

 

Con relación a las travesías, la autorización de obras o actividades en las zonas de dominio público y 

servidumbre de las travesías, será competencia de la Administración titular de la carretera cuando no exista 

planeamiento urbanístico aprobado con su informe favorable o la actuación no se halle sometida a licencia 

urbanística y pueda afectar a la seguridad vial.  

En el resto de los casos la competencia recaerá en los Ayuntamientos que aplicarán las normas de protección 

de la carretera al conceder la licencia urbanística, cuya solicitud será comunicada a la Administración titular 

de la carretera. No obstante, cuando la actuación afecte a la calzada, el Ayuntamiento solicitará de la 

Administración titular informe previo que tendrá carácter vinculante. 

Autorizaciones necesarias:  

Del análisis del proyecto, se deduce que, al menos, serán necesarias las siguientes autorizaciones:  

Accesos a carretera:  

La solicitud de accesos o cambio de uso de los existentes para servir a actividades que, por su 

naturaleza, puedan generar un número de desplazamiento que puedan exceder de la capacidad 

funcional de la red viaria, deberá acompañarse de un estudio de impacto sobre el tráfico. Cuando dicho 

impacto resultara inadmisible deberá acompañarse además el proyecto de las obras de 

acondicionamiento necesarias para mantener inalterable el nivel de servicio de la carretera. La 

solicitud del acceso será previa a la solicitud de la licencia municipal de obras. Para su otorgamiento 

el Ayuntamiento tendrá en cuenta la autorización o denegación de acceso (artículo 29.1). 

Se presentará solicitud tanto del acceso definitivo como posibles accesos provisionales durante obras. 

Se comprobará que las plantaciones y vallado quedan fuera de la zona de protección de no ser así, se 

solicitarán las correspondientes autorizaciones:  

Plantaciones en zona de protección.  

Construcción de vallado.  

De ser necesarios cruces subterráneos de líneas eléctricas u otros servicios se solicitará la 

correspondiente autorización:  

Cruce subterráneo o aéreo de líneas eléctricas u otros servicios. 

La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de residuos, los cambios de uso 

en zona de protección conforme al artículo 26.2 de la Ley de Carreteras. 

4.- Se incorpora en Normativa: “para la ejecución de las obras de cruzamientos para las redes de 

servicio, es necesario la solicitud y obtención de la correspondiente autorización por parte la Dirección 

General de Carreteras, aportando para ello, la documentación relativa a las obras a realizar (Proyecto 

de Construcción, Estudio Geotécnico y documentación complementaria).” 

  



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 309 

Contenido de las solicitudes de autorización:  

Las solicitudes incluirán planos explicativos de las obras necesarias en cada caso, y se indicarán distancias, 

profundidades y cualquier otra referencia explicativa de la situación de las nuevas obras (cruzamientos, 

vallados, accesos, plantaciones…) con respecto a la carretera.  

Aparecerán claramente identificadas los límites de la zona de dominio público, servidumbre, protección y línea 

de edificación referenciados a las obras. 

Accesos  

Los nuevos accesos proyectados requerirán una autorización expresa. Las solicitudes se presentarán 

en la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Fomento. Dicha solicitud incluirá un 

Proyecto Constructivo del acceso previsto firmado por técnico competente en la materia.  

El documento definitivo del Plan o Programa definirá perfectamente los nuevos accesos previstos e 

incluirá un estudio de impacto del tráfico derivado de las nuevas actividades previstas conforme al 

artículo 29 de la Ley 9/90, de 28 de Diciembre, de Carreteras y Caminos).  

En el diseño de los accesos se atenderá la normativa vigente en el ámbito de carreteras al respecto: 

Norma 3.1-IC. Trazado, aprobada por Orden de 27 de Diciembre de 1999 del Ministerio de Fomento, 

Trayectorias de Giro de Vehículos a Baja Velocidad (Dirección General de Carreteras, Ministerio de 

Fomento. (Agosto 1988). Recomendaciones para el Proyecto de Intersecciones (Dirección General de 

Carreteras, Ministerio de Fomento (Enero 1967). Recomendaciones para el Proyecto de Enlaces 

(Dirección General de Carreteras, Ministerio de Fomento (Junio 1967). Accesos a las Carreteras del 

Estado, vías de Servicio y Construcción de Instalaciones de Servicio (Orden 16-12-1997).  

En todo caso, y previa autorización, las obras de acondicionamiento (refuerzos, nuevos accesos, 

cambios en la señalización, adaptación de drenaje...), por adaptación a la nueva situación que se 

deriven de las nuevas actividades previstas por el Plan o Programa, serán sufragadas por el órgano 

promotor de las mismas. 

Cruces subterráneos de líneas eléctricas u otros servicios 

El cruce se efectuará mediante mina, túnel o perforación mecánica subterránea garantizando en todo 

caso que no se altera el pavimento de la carretera.  

La cota mínima de resguardo entre la parte superior de la obra de cruce y la rasante de la carretera será 

de 1,5 m.  

El tubo de protección dispuesto se colocará desde fuera de la zona de dominio público. 

Se definirán arquetas de registro y pozos de ataque para la realización de la hinca e indicando en 

ambos casos las distancias a la carretera, esta distancia será tal que queden fuera de la zona de dominio 

público.  

Para la ejecución de las obras de cruzamientos para las redes de servicio, es necesario la solicitud y 

obtención de la correspondiente autorización por parte la Dirección General de Carreteras, aportando 

para ello, la documentación relativa a las obras a realizar (Proyecto de Construcción, Estudio 

Geotécnico y documentación complementaria).” 

Cruces aéreos de líneas eléctricas u otros servicios.  

Los apoyos se situarán fuera de la línea de edificación y siempre a una distancia desde el borde exterior 

de la plataforma no inferior a 1,5 veces la altura del apoyo.  

El gálibo mínimo de la línea sobre la calzada en el punto más desfavorable cumplirá con las 

prescripciones establecidas en el Reglamento de Alta Tensión (artículo 33.2) al respecto, no pudiendo 

ser inferior en todo caso a 7 m.  

Plantaciones  

En su caso, se especificará tipo y densidad de plantaciones.  

Cerramientos y vallados  

En su caso, se indicará tipología de valla a emplear en el cerramiento perimetral.  
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 Presentación de solicitudes de autorización:  

Las solicitudes anteriores deberán dirigirse a la Dirección General de Carreteras de la Consejería de 

Fomento.  

Artículo VII.4.3.3.5 Estudios acústicos. 

Para las nuevas construcciones próximas a carreteras del Estado, existentes o previstas, será necesario que con 

carácter previo al otorgamiento de licencias de edificación se lleven a cabo los estudios correspondientes de 

determinación de los niveles sonoros esperables, así como la obligación de establecer limitaciones a la 

edificabilidad o de disponer de los medios de protección acústica imprescindibles, en caso de superarse los 

umbrales establecidos en la normativa europea (Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio de 2002) transpuesta en 

la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE de 18 de noviembre de 2003)." 

Cualquier medida de protección acústica necesaria será ejecutada a cargo de los futuros promotores de los 

sectores previa autorización del Ministerio de Fomento, y no podrán ocupar terrenos de dominio público de las 

carreteras estatales. 

Los futuros instrumentos de planeamiento de desarrollo, deberán incluir un Estudio Acústico, en donde se 

definan las medidas correctoras precisas para dar cumplimiento a los objetivos de calidad acústica previstos en 

la normativa de ruido. Asimismo, en la normativa de los futuros instrumentos de planeamiento de desarrollo 

de los ámbitos o sectores afectados por carreteras estatales, deberá incluirse que las medidas correctoras 

correrán a cargo de los futuros promotores y se situarán fuera de los terrenos de dominios públicos y 

expropiados de las carreteras estatales.  

Artículo VII.4.3.3.6 Autorizaciones en la Red de Carreteras de Castilla La Manchal - 

La autorización de los accesos o cambio de uso de los existentes para servir a actividades que, por su naturaleza, 

puedan generar un número de desplazamientos que puedan exceder de la capacidad funcional de la red viaria, 

deberá acompañarse de un estudio de impacto sobre el tráfico. Cuando dicho impacto resultara inadmisible, 

deberá acompañarse, además, el proyecto de las obras de acondicionamiento necesarias para mantener 

inalterado el nivel de servicio de la carretera. Para su otorgamiento el Ayuntamiento tendrá en cuenta la 

autorización o denegación del acceso (ART. 29.1 Ley 9/90 de 28 de Diciembre), autorización que podrá 

conllevar la obligación de construir las obras de acondicionamiento o  de asumir los costos adicionales de la 

adecuación de la red viaria para soportar el impacto, para lo que se podrá exigir la prestación de fianza. 

En las actuaciones urbanísticas el acceso deberá resolver por sí mismo todos los movimientos y maniobras 

posibles con la carretera no permitiéndose la conexión desde solo un sentido de circulación salvo que se 

justifique por la existencia de elementos próximos de cambio de sentido. 

Autorizaciones necesarias previas a la ejecución de las obras.- 

Antes de la ejecución de cualquier obra serán preceptivas las autorizaciones especificadas para todos aquellos 

usos de las zonas de dominio público, zona de servidumbre, zona de protección y línea de edificación, que sean 

compatibles según lo indicado en los fundamentos legales. Los aspectos que deban detallarse en las solicitudes, 

el lugar de la presentación y las cuestiones a tener en cuenta antes de la ejecución de las obras serán establecidos 

por la Dirección General de Carreteras. 

Completando lo dicho en párrafos anteriores serán necesarias al menos las siguientes autorizaciones: 

a) Accesos a carreteras 

Se presentará solicitud tanto del acceso definitivo como posibles accesos provisionales 

durante las obras. 

Se comprobará que las plantaciones y vallado quedan fuera de la zona de protección, de no 

ser así, se solicitarán las correspondientes autorizaciones. 

b) Plantaciones de zona de protección e instalaciones de riego 

c) Construcción de vallado. 

d) Tendidos aéreos,  cruces de líneas eléctricas u otros servicios. 

e) Cruce subterráneo de líneas eléctricas u otros servicios. 

f) Movimientos de tierras 
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g) La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de residuos, los cambios de 

uso en la zona de protección, conforme al artículo 26.2 de la Ley de Carreteras. 

Artículo VII.4.3.4.- Determinaciones para la red de caminos Rurales. (*) 

Se considerarán de Dominio Público, además de los terrenos ocupados por los caminos, los elementos 

funcionales existentes, tales como apeaderos, descansaderos, abrevaderos y análogos. 

1. Clasificación de los caminos. 

Son caminos municipales de dominio público los incluidos en el Inventario de Caminos Ruralesdel Término 

Municipal de Seseña, clasificados en tres categorías:  

     a) Caminos Principales, o de Primera Categoría. 

     b) Caminos Secundarios, o de Segunda Categoría. 

     c) Carriles y Sendas, o de Tercera Categoría. 

2. Anchura mínima de los caminos. 

La anchura mínima de los caminos de dominio público será la siguiente:  

1.  Los Caminos Principales tendrán un ancho mínimo de seis metros de calzada y un metro de arcén a 

cada lado. 

2.  Los Caminos Secundarios tendrán un ancho mínimo de cinco metros de calzada y un metro de arcén 

a cada lado. 

3.  Los Carriles y las Sendas tendrán un ancho mínimo de tres metros de calzada y un metro de arcén a 

cada lado. 

4.  No obstante lo establecido en el apartado anterior, en caso de existencia de un camino de titularidad 

municipal con una anchura superior, será esta última la que prevalezca. 

5.  Los caminos que coincidan con una vía pecuaria tendrán el ancho que la legislación vigente marca 

para las mismas, y el ancho que se les marca en este Título se considerará como mínimo y estarán sometidos a 

la Norma NU-VP. 

6.  Aquellos caminos que, a la entrada en vigor del POM, tuvieran una mayor anchura de hecho o por 

derecho, ésta seguirá prevaleciendo. 

7.           Si la anchura prevista en el POM, que no supera la establecida en la Ordenanza Municipal, resultara 

insuficiente para satisfacer la capacidad requerida por el camino, el Ayuntamiento conforme se deduce de lo 

establecido en el Artículo 3 del RLCCM estará habilitado para la expropiación del suelo necesario para su 

ampliación. 

3. Cunetas.  

1.  Las cunetas se consideran parte del camino, siendo su finalidad la de garantizar anchura suficiente 

para el paso de la maquinaria agrícola, así como el desagüe de fincas y caminos, impidiendo el 

reblandecimiento y deterioro de los mismos. 

2.  Será responsabilidad de los prODietarios colindantes el mantenimiento de las cunetas en perfecto 

estado. 

3.  La entrada para las fincas a través de las cunetas se realizará a costa de los prODietarios y se realizará 

por medio de acequias invertidas o tubos que garanticen el caudal suficiente de la cuneta. La tubería, fabricada 

en hormigón,  tendrá un diámetro mínimo de 40 cm., y un espesor superior a 20 mm., debiendo impedir en 

todo caso el derrumbe de los márgenes de la cuneta con su firmeza. 

4. Caminos rurales de interés particular. 

1.  Se considerarán Caminos Rurales de Interés Particular los situados en el Término municipal de Seseña 

que, sirviendo de acceso a propiedades particulares, no enlacen dos caminos de interés general, y no sean de la 

titularidad de un único propietario. 
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2.  La reparación, conservación y ornato de los caminos de interés particular, correrá a cargo de los 

propietarios de las fincas a las que dichos caminos presten servicio. 

3.  Para que un camino de interés particular pase a formar parte de los caminos de interés general y su 

reparación y conservación a cargo del Ayuntamiento, se requerirá expediente de cesión autorizado por la 

totalidad de los titulares, y previa la segregación del suelo necesario. 

5. Catálogo de Caminos Rurales. 

1.  Hasta tanto el Ayuntamiento elabore un Catálogo de Caminos Rurales de dominio público, se estará 

al listada incluido en la Ordenanza Municipal Reguladora del Uso de Caminos Públicos. En dicho inventario 

en el que habrán de constar los siguientes datos:  

  Nombre o denominación del camino. 

  Categoría. 

  Longitud total. 

  Anchura total. 

Referencias de identificación, preferiblemente: Polígono o polígonos por los que transcurre 

y lugar de inicio y del final del mismo. 

Cualesquiera otras circunstancias que se consideren adecuadas para su correcta 

identificación, tales como nombre de los parajes por los que transcurren, datos relativos a su 

identificación catastral, o vías a las que cruza. 

2.  Este Catálogo será aprobado por el órgano competente del Ayuntamiento, procediéndose asimismo a 

su incorporación en el Inventario Municipal de Bienes o, en su caso, a la actualización del mismo. 

6. Prohibiciones. 

En los caminos de dominio público, queda prohibido: 

1.  Impedir el libre paso. Esta prohibición incluye toda práctica cuyo fin o efecto, sea el no permitir el 

uso general, tanto de palabra como por hechos, por medio de barreras, obras o con indicaciones escritas de 

prohibición de paso. 

2.  Arrastrar por el firme arados, gradas y y otros elementos que puedan causar daños o destrozos en los 

mismos. 

3.           Efectuar labores de roturación o de cultivo, arrojar cualquier clase de vertido, invadir o disminuir su 

superficie o sección o cualquier actividad que pueda disminuir su funcionalidad. 

4. Construir o levantar defensas que impidan la evacuación de aguas pluviales del camino.  

7. Obligaciones. 

1.  Los propietarios de fincas colindantes con un camino público deben procurar que su acceso esté 

siempre expedito, quedando obligados a su adecuado mantenimiento y restauración cuando por actos u 

omisiones que le sean imputables causen su obstaculización o daño. 

2.  Las fincas colindantes con los caminos rurales deberán permanecer limpias de brozas, arbustos y 

vegetación en aquella parte que limite con los caminos, siendo obligación de los propietarios y poseedores de 

las mismas la realización de las tareas de desbroce, evitando que la vegetación invada total o parcialmente los 

caminos, así como las escorrentías laterales, pasos de agua y cunetas. 

3.  Es obligación de estos propietarios y poseedores de las fincas colindantes con los caminos a los que 

hace referencia este Título, la poda de ramas de los árboles hasta una altura de 3 metros que, partiendo de su 

propiedad, sobrevuelen los mismos. 

4.  El tránsito ganadero por los caminos rurales queda exclusivamente limitado al firme de la calzada del 

camino, siendo motivo de sanción el transitar por la cuneta o zona de afección. 
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8. Construcciones, plantaciones y vallados lindantes 

1. Quedan sometidas a licencia previa las actuaciones consistentes en vallado, obras de cualquier clase 

y plantación de cualquier tipo de árbol o arbusto, en las fincas que linden con caminos de dominio público 

municipal. 

2. Las licencias para edificaciones y vallados quedan sometidas al régimen general de Licencias de 

Obras, reguladas en la normativa urbanística. 

3. Previamente a la concesión de la licencia, se procederá a la verificación por parte del Ayuntamiento 

del respeto de las características del camino y alineación con respecto al eje del camino, conservando siempre 

su anchura. 

9. Distancias mínimas. 

Las distancias mínimas respecto del eje del camino, en relación con los elementos que a continuación se 

describen, serán las siguientes: 

a)  Construcciones: se construirá a una distancia mínima de 15 metros desde el eje del camino, y a 5 

metros de las lindes de fincas colindantes. 

b)  Vallados de alambre y cerramientos de setos: se vallará a una distancia mínima desde el eje del camino 

que será la mitad de la anchura del camino más 1 metro. Para las fincas que hagan esquina a dos caminos 

rurales, será obligatorio, a fin de permitir la visibilidad del tráfico rodado, que los setos de cerramientos vivos, 

muertos o de alambre, formen chaflán con una dimensión mínima de 2,50 metros. 

c)   Plantaciones:  

 Arbóreas: estas plantaciones se realizarán a una distancia mínima desde el eje del camino que será la 

mitad de la anchura del camino más 4 metros. Si se trata de olivos, así como árboles de porte frondoso, la 

distancia de plantación se ampliará a 6 metros. 

 Arbustos: se realizarán las plantaciones a una distancia mínima desde el eje del camino que será  la  

mitad de la anchura del camino más 2 metros. 

 Viñedos (plantaciones de porte bajo): se realizarán las plantaciones a una distancia mínima desde el 

eje del camino que será la mitad de la anchura del camino más el marco de plantación. 

 Viñedos (plantaciones en espaldera): 

a) Si en la plantación en espaldera, los hilos son paralelos a la dirección del camino, se realizarán las 

plantaciones a una distancia mínima desde el eje del camino que será la mitad de la anchura del camino más 3 

metros 

b)  Si en la plantación en espaldera los hilos son perpendiculares a la dirección del camino, se realizarán 

las plantaciones a una distancia mínima desde el eje del camino, que será la mitad de la anchura del camino 

más 6 metros.  

(*)  Estas determinaciones son subsidiarias de la Ordenanza Reguladora de Uso de Caminos Públicos de 

fecha 22 de Junio de 2012 0 de aquellas que el Ayuntamiento en ejercicio de las facultades que le otorga la 

Legislación Local pueda elaborar en forma de Ordenanza Municipal.  
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Esquema de servidumbres y afecciones 

 

TIPO. Carreteras de la red básica 

LEY DE CARRETERAS DE CASTILLA LA MANCHA 

(Ley 9/1990 de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos) 

 

En travesías por suelo urbano la línea límite de la edificación se ajusta a las alineaciones existentes. 

 

Carreteras sujetas a este régimen: 

CM-4010 

CM-4001 
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Esquema de servidumbres y afecciones 

 

categoría carreteras DOMINIO PÚBLICO 

TIPO : autovías, autopistas y vías rápidas 

LEY DE CARRETERAS DEL ESTADO 

(Ley 37/2015 de 29 de septiembre, de Carreteras) 

 

 

Carreteras sujetas a este régimen:  

A-4 autovía de Andalucía 

R-4 Autopista de Peaje 

 

 

 

categoría Caminos DOMINIO PÚBLICO 

LEY DE CARRETERAS DE CASTILLA LA MANCHA 

(Ley 9/1990 de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos) 

Tal y como señala en Artículo23.1. de la Ley 9/1990, serán de dominio público los terrenos ocupados por los caminos 

y sus elementos funcionales. 

Caminos sujetos a este régimen:  

Todos los caminos de titularidad pública comprendidos en el término municipal. Se señalan en el plano de ‘Síntesis 

de Afecciones’ 
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Artículo VII.4.4.-Norma Urbanística de la Red de Infraestructura Ferroviaria. (OE) 

Artículo VII.4.4.1.-Objeto. (OE) 

 Regular los usos del suelo en los terrenos integrados en la Red de Infraestructura Ferroviaria. 

Artículo VII.4.4.2.-Ámbito de aplicación. (OE) 

1. Esta Norma se aplica a los terrenos de la Red de Infraestructura Ferroviaria identificada en el Plano 

adjunto a esta Norma -  

Línea de Ferrocarril Convencional Madrid a Sevilla 

LÍnea de Alta Velocidad Madrid-Valencia. 

2. De acuerdo a lo establecido en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario y en su 

Reglamento, Real Decreto 2387/2004, de 30 de Diciembre, se entienden integrados en la Red de Infraestructura 

Ferroviaria: 

- La totalidad de los elementos que formen parte de las vías principales y de las de servicio y los ramales 

de desviación para particulares, con excepción de las vías situadas dentro de los talleres de reparación de 

material rodante y de los depósitos o garajes de máquinas de tracción. Entre dichos elementos se encuentran 

los terrenos, las estaciones, las terminaciones de carga, las obras civiles, los pasos a nivel, las instalaciones 

vinculadas a la seguridad, a las telecomunicaciones, a la electrificación, a la señalización de las líneas, al 

alumbrado y a la transformación y el transporte de la energía eléctrica, sus edificios anexos y cualesquiera otros 

que reglamentariamente se determinen. 

- Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley del Sector Ferroviario y en el artículo 23 del 

Reglamento del Sector Ferroviario también forman parte de la Red de Infraestructura Ferroviaria los terrenos 

destinados a Zonas de Servicio Ferroviario. 

Artículo VII.4.4.3.- Delimitación de los terrenos inmediatos al ferrocarril. (OE)   

a)  Zona de Dominio Público: 

1. Comprende los terrenos ocupados por las líneas ferroviarias y una franja de ocho metros a cada lado 

de la plataforma, medida en horizontal y perpendicularmente desde el eje de la misma, desde la arista exterior 

de la explanación. 

 Se entiende por explanación, la superficie de terreno en la que se ha modificado la topografía natural 

del suelo y sobre la que se encuentra la línea férrea, se disponen sus elementos funcionales y se ubican sus 

instalaciones, siendo la arista exterior de ésta la intersección del talud del desmonte, del terraplén o, en su caso, 

de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural. 

 En los casos especiales de puentes, viaductos, estructuras u obras similares, se podrán fijar como 

aristas exteriores de la explanación las líneas de proyección vertical del borde de las obras sobre el terreno, 

siendo, en todo caso, de dominio público el terreno comprendido entre las referidas líneas.. 

2. En los túneles se extenderá a la superficie de los terrenos sobre ellos necesarios para asegurar la 

conservación y el mantenimiento de la obra, de acuerdo con las características geotécnicas del terreno, su altura 

sobre aquéllos y la disposición de sus elementos, tomando en cuenta circunstancias tales como su ventilación 

y sus accesos. 

3. Se consideran de dominio público todas las líneas, los terrenos ocupados por ellas y las instalaciones 

que existan o se construyan íntegramente en la zona de dominio público. 

b) Zona de Protección 

 La Zona de Protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno a cada lado de las 

mismas delimitada, interiormente, por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas paralelas 

situadas a 70 metros de las aristas exteriores de la explanación. 

En el suelo clasificado como urbano o urbanizable y siempre que el mismo cuente con el planeamiento más 

preciso que requiera la legislación urbanística aplicable, las distancias establecidas en los párrafos anteriores 

serán de cinco metros para las zonas de dominio público y ocho para la de protección, contados en ambos casos 

desde la arista exterior de la explanación. 
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c) Línea límite de la edificación 

 La línea límite de edificación se sitúa a una distancia de 50 metros de la arista exterior más próxima 

de la plataforma, medidos horizontalmente a partir de la mencionada arista. 

En las líneas ferroviarias que formen parte de la Red ferroviaria de Interés General y que discurran por zonas 

urbanas, la línea de la edificación se sitúa a veinte metros de la arista más próxima a la plataforma 

d) Zonas de Servicio Ferroviario 

 El Ministerio de Fomento podrá delimitar especialmente en ámbitos vinculados a estaciones de 

transporte de viajeros o terminales de transporte demercancías, zonas de servicio ferroviario que incluirán los 

terrenos necesarios para la ejecución de infraestructuras ferroviarias y para la realización de las actividades 

propias del administrador de infraestructuras ferroviarias, los destinados a tareas complementarias de aquéllas 

y los espacios de reserva que garanticen el desarrollo del servicio ferroviario. 

Artículo VII.4.4.4.- Limitaciones a la propiedad. (OE) 

a) Zona de Dominio Público 

1.  En la Zona de Dominio Público, sin perjuicio de lo establecido en el punto 3 de este apartado, sólo 

podrán realizarse obras e instalaciones, previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, 

cuando sean necesarias para la prestación del servicio ferroviario o cuando la prestación de un servicio público 

o de un servicio o actividad de interés general así lo requiera. Excepcionalmente y por causas debidamente 

justificadas, podrá autorizarse el cruce de la zona de dominio público, tanto aéreo como subterráneo, por obras 

e instalaciones de interés privado. 

 Previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, se podrán realizar, dentro de la 

zona de dominio público, obras de urbanización que mejoren la integración del ferrocarril en las zonas urbanas. 

 En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones que puedan afectar a la seguridad de la circulación 

ferroviaria, perjudiquen la infraestructura ferroviaria o impidan su adecuada explotación. Se deberán tomar las 

medidas oportunas para reducir emisiones de polvo y partículas en suspensión. 

b) Zona de Protección 

1. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que aquellos que sean 

compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario, previa autorización, en cualquier caso, del administrador 

de infraestructuras ferroviarias. Éste podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona de protección por 

razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la línea ferroviaria. En particular, podrá 

hacerlo para cumplir cualquiera de los fines siguientes: 

a) Encauzar y canalizar aguas que ocupen o invadan la línea ferroviaria. 

b) Depositar temporalmente, apartándolos de la vía, objetos o materiales que se encuentren 

sobre la plataforma de la línea ferroviaria y constituyan peligro u obstáculo para la circulación. 

c) Estacionar temporalmente material móvil que no resulte apto para circular, por avería u otra 

causa. 

d) Establecer conducciones vinculadas a servicios de interés general, si no existieran 

alternativas al trazado de las mismas. 

e) Almacenar temporalmente maquinaria, herramientas y materiales destinados a obras de 

construcción, reparación o conservación de la línea ferroviaria o de sus elementos funcionales e 

instalaciones. 

f) Aprovechar, para uso exclusivo del ferrocarril, recursos geológicos, previa la obtención, en 

su caso, de las autorizaciones que correspondan. 

g) Establecer temporalmente caminos de acceso a zonas concretas de la línea ferroviaria que 

requieran las obras de construcción, reparación o conservación de la línea y de sus elementos 

funcionales e instalaciones o el auxilio en caso de incidencia o accidente. 

h) Acceder a puntos concretos de la línea ferroviaria en caso de incidencia o accidente. 



 

Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
   

Documento IV. Normas Urbanísticas 

Junio de 2018   página 318 

i) Integrar, en zonas urbanas, el ferrocarril mediante obras de urbanización derivadas del 

desarrollo del planeamiento urbanístico. 

2. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de protección, sin necesidad de autorización previa, 

siempre que se garantice la correcta evacuación de las aguas de riego y no se causen perjuicios a la explanación, 

quedando prohibida la quema de rastrojos. 

En las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, exclusivamente, obras de 

reparación y mejora, siempre que no supongan aumento de volumen de la construcción y sin que el incremento 

de valor que aquéllas comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. En todo caso, tales obras 

requerirán la previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, el cual podrá establecer las 

condiciones en las que deban ser realizadas, sin perjuicio de los demás permisos o autorizaciones que pudieran 

resultar necesarios en función de la normativa aplicable. 

3. En la zona de protección hasta la línea límite de edificación, el administrador de infraestructuras 

ferroviarias podrá solicitar al Ministerio de Fomento la expropiación de bienes, que pasarán a tener la 

consideración de dominio público, entendiéndose implícita la declaración de utilidad pública o interés social y 

la necesidad de su ocupación, siempre que se justifique su interés para la idónea prestación de los servicios 

ferroviarios y para la seguridad de la circulación. 

4. Serán indemnizables la ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que se causen por 

su utilización, con arreglo a lo establecido en la Ley 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa. 

c) Normas comunes a las zonas de dominio público y de protección 

I. La autorización para realizar obras o actividades en las zonas de dominio público y de protección 

podrá recoger las medidas de protección que, en cada caso, se consideren pertinentes para evitar daños y 

perjuicios a la infraestructura ferroviaria, a sus elementos funcionales, a la seguridad de la circulación, a la 

adecuada explotación de aquélla y al medioambiente, así como la construcción de cerramientos y su tipos. 

2. En particular, se observarán las siguientes normas: 

I. Plantaciones de arbolado.- Queda prohibida la plantación de arbolado en zona de dominio público, si 

bien podrá autorizarse en la zona de protección siempre que no perjudique la visibilidad de la línea férrea y de 

sus elementos funcionales, ni origine inseguridad vial en los pasos a nivel. El administrador de infraestructuras 

ferroviarias podrá ordenar su tala, no obstante, si, por razón de su crecimiento o por otras causas, el arbolado 

llegase a determinar una pérdida de visibilidad de la línea ferroviaria o afectase a la seguridad vial en pasos a 

nivel. En las zonas en las que esté permitida la plantación de arbolado, será obligatorio plantas especies de baja 

combustibilidad y que los árboles se distribuyan lo más alejados posible de las vías y así disminuir el riesgo de 

incendios y aumentar el potencial de seguridad. 

II. Talas de arbolado.- Las talas de arbolado se autorizarán, exclusivamente, en la zona de protección y 

se denegarán sólo cuando la tala pueda perjudicar la infraestructura ferroviaria por variar el curso de las aguas, 

por producir inestabilidad de taludes o por otras causas que lo justifiquen. 

III. Tendidos aéreos.- No se autorizará el establecimiento de nuevas líneas eléctricas de alta tensión dentro 

de la superficie afectada por la línea límite de edificación. Las líneas eléctricas de baja tensión, las telefónicas 

y las telegráficas podrán autorizarse en la zona de protección siempre que la distancia del poste a la arista de 

pie de terraplén o de desmonte no sea inferior a vez y media su altura. Esta distancia mínima se aplicará también 

a los postes de los cruces a distinto nivel con líneas eléctricas. 

En el caso de cruces a distinto nivel con líneas eléctricas, el gálibo fijado será suficiente para garantizar, entre 

la línea ferroviaria, electrificada o no, y la línea eléctrica con las que se cruce, el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en la reglamentación de líneas eléctricas de alta y baja tensión. 

Las torres precisas para la prestación de servicios de telecomunicaciones por las empresas habilitadas para ello, 

podrán ser instaladas, previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, dentro de la zona 

de dominio público y de protección siempre que la distancia mínima entre la base de la infraestructura y la 

arista exterior de la plataforma sea superior a una vez y media la altura de aquéllas. 

IV. Conducciones subterráneas.- Queda prohibida su construcción en la zona de dominio público salvo 

que, excepcionalmente y de forma justificada, no existiendo otra solución técnica factible, se autoricen para la 

prestación de un servicio de interés general, como la travesía de poblaciones. Asimismo, cuando no exista 

alternativa de trazado, se podrán autorizar en la zona de protección, las conducciones subterráneas 
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correspondientes a la prestación de servicios públicos de interés general y las vinculadas a éstos, situándolas, 

en todo caso, lo más lejos posible de la línea ferroviaria. 

V. Obras subterráneas.- Dentro de la zona de protección, no se autorizarán las obras que puedan 

perjudicar el ulterior aprovechamiento de la misma para los fines a que está destinada. 

VI. Cruces subterráneos.- Las obras correspondientes se ejecutarán de forma que produzcan las menores 

perturbaciones posibles a la circulación, dejarán la explanada y la vía en sus condiciones anteriores, y tendrán 

la debida resistencia, fijándose, por el administrador de infraestructuras ferroviarias, la cota mínima de 

resguardo entre la clave del paso subterráneo y la rasante de la plataforma ferroviaria. Salvo justificación 

suficiente, no se autorizarán cruces a cielo abierto en la Red Ferroviaria de Interés General, debiéndose efectuar 

el cruce mediante mina, túnel o perforación mecánica subterránea. También se podrán utilizar para el cruce las 

obras de paso o desagüe de las líneas ferroviarias, siempre que se asegure el adecuado mantenimiento de sus 

condiciones funcionales y estructurales. 

VII. Cerramientos.- En el área delimitada por la zona de dominio público y la línea límite de edificación sólo 

se podrán autorizar cerramientos totalmente diáfanos sobre piquetes sin cimiento de fábrica. Los demás tipos 

de cerramientos sólo se autorizarán exteriormente a la línea límite de edificación. La reconstrucción de 

cerramientos existentes se hará con arreglo a las condiciones que se impondrían si fueran de nueva 

construcción, salvo las operaciones de mera reparación y conservación. 

Cuando resulte necesario el retranqueo de cerramientos por exigencias derivadas de la construcción de nuevas 

vías u otros motivos de interés público, se podrán reponer en las mismas condiciones existentes antes de la 

formulación del proyecto de obra, en cuanto a su estructura y distancia a la arista exterior de la explanación, 

garantizándose, en todo caso, que el cerramiento se sitúa fuera de la zona de dominio público y que no resultan 

mermadas las condiciones de visibilidad y seguridad de la circulación ferroviaria. 

VIII. Urbanizaciones y equipamientos públicos, como hospitales, centros deportivos docentes y culturales, 

colindantes con la infraestructura ferroviaria.- Además de cumplir las condiciones que, en cada caso, sean 

exigibles según las características de la instalación, las edificaciones deberán quedar siempre en la zona de 

protección sin invadir la línea límite de edificación. Dentro de la superficie afectada por dicha línea no se 

autorizarán más obras que las necesarias para la ejecución de viales, aparcamientos, isletas o zonas ajardinadas. 

Cualquier desarrollo que se realice en zonas colindantes con el ferrocarril deberá tener en cuenta la Normativa 

aplicable respecto al uso y la protección de las infraestructuras ferroviarias existentes, así como informar y 

solicitar autorización a las unidades orgánicas indicadas en el párrafo siguiente. 

Cualquier desarrollo urbanístico que se realice en las zonas colindantes con el ferrocarril, deberá, en el 

momento en que se inicie enviar una copia del mismo a la Jefatura de Patrimonio y Urbanismo de Castilla La 

Mancha y Gerencia de Mantenimiento de Alta Velocidad Sur de ADIF, para que emita el correspondiente 

informe, En las actuaciones colindantes con el ferrocarril, al margen de cualquier actuación que se haga en la 

zona de afección ferroviaria, será preceptiva la instalación del correspondiente cerramiento-tipo a lo largo de 

la línea de contacto con el ferrocarril y la adecuada conservación del mismo, siempre con la previa autorización 

de las unidades orgánicas de Adif indicadas. 

Es requisito previo a la ejecución de cualquier tipo de obras, instalaciones o desarrollos urbanísticos que se 

realicen dentro de la zona de protección ferroviaria, solicitar autorización a Adif.  

IX. Instalaciones industriales, agrícolas y ganaderas.- Además de las condiciones que, en cada caso, sean 

exigibles según las características de la explotación, se impondrán condiciones específicas para evitar las 

molestias o peligros que la instalación, o las materias de ella derivadas, puedan producir a la circulación, así 

como para evitar perjuicios al entorno medioambiental de la infraestructura ferroviaria. 

Si los supuestos previstos en los dos apartados precedentes dan lugar a tráfico por carretera, será obligatoria la 

construcción de un cruce a distinto nivel y, en su caso, la supresión del paso a nivel preexistente, cuando el 

acceso a aquéllos conlleve la necesidad de cruzar la vía férrea. El coste de su construcción y, en su caso, 

supresión será de cuenta del promotor de las mismas. Para la construcción de un cruce a distinto nivel o para 

la supresión de uno preexistente, la entidad promotora presentará un proyecto específico con los accesos a la 

infraestructura ferroviaria, incluidos los aspectos de parcelación, red viaria y servicios urbanos que incidan 

sobre la zona de protección de la infraestructura ferroviaria. 

X. Movimientos de tierras y explanaciones.- Se podrán autorizar en la zona de protección, siempre que 

no sean perjudiciales para la infraestructura ferroviaria o su explotación. 
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XI. Muros de sostenimiento de desmontes y terraplenes.- Su construcción podrá ser autorizada dentro del 

tercio de la zona de protección más próximo a la zona de dominio público y también, con carácter excepcional, 

en la zona de dominio público siempre que quede suficientemente garantizado que la misma no es susceptible 

de ocasionar perjuicios a la infraestructura ferroviaria. En estos casos, se deberá presentar al administrador de 

infraestructuras ferroviarias, junto con la solicitud, un proyecto en el que se estudien las consecuencias de su 

construcción en relación con la explanación, la evacuación de aguas pluviales y su influencia en la seguridad 

de la circulación. 

XII. Pasos elevados.- Los estribos de la estructura no podrán ocupar la zona de dominio público, salvo expresa 

autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias. En líneas ferroviarias con vías separadas se 

podrán ubicar pilares entre ambas, siempre que la anchura de ésta sea suficiente para que no representen un 

peligro para la circulación, dotándolas, en su caso, de un dispositivo de contención de vehículos. 

El gálibo sobre la calzada, tanto durante la ejecución de la obra como después de ella, será fijado por el 

administrador de infraestructuras ferroviarias. 

Las características de la estructura deberán tener en cuenta la posibilidad de ampliación o variación de la línea 

ferroviaria en los próximos veinte años. 

XIII. Pasos subterráneos.- La cota mínima de resguardo entre la parte superior de la obra de paso y la rasante 

de la plataforma de la línea ferroviaria será fijada por el administrador de infraestructuras ferroviarias. 

Las características de la estructura deberán tener en cuenta la posibilidad de ampliación o variación de la línea 

ferroviaria en los próximos veinte años. 

XIV. Vertederos.- No se autorizarán en ningún caso. 

d) Línea límite de edificación 

1.  Queda prohibido cualquier tipo de obra de edificación, reconstrucción o de ampliación, a excepción 

de las que resulten imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las que existieran a la entrada en 

vigor de la Ley del Sector Ferroviario. Igualmente, queda prohibido el establecimiento de nuevas líneas 

eléctricas de alta tensión dentro de la superficie afectada por la línea límite de edificación sin perjuicio de la 

posible existencia de cruces a distinto nivel con líneas eléctricas en las condiciones establecidas en la letra c), 

apartado 2, punto III de "Limitaciones a la propiedad". 

2. Obras e instalaciones permitidas: 

I. Se podrán realizar, previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, obras de 

conservación y mantenimiento de las edificaciones existentes dentro de la línea límite de edificación. 

Transcurrido el plazo de tres meses desde la solicitud sin que aquél se haya pronunciado, se entenderá su 

conformidad con la obra, si ésta no implica cambio del uso o destino de las edificaciones preexistentes. 

II. El administrador de infraestructuras ferroviarias podrá autorizar dentro de la superficie afectada por 

la línea límite de la edificación, asimismo, la colocación de instalaciones provisionales fácilmente 

desmontables y la ejecución de viales, aparcamientos en superficie, isletas o zonas ajardinadas anexas a 

edificaciones, así como equipamientos públicos que se autoricen en la zona de protección sin invadir la línea 

límite de edificación. 

e) Zonas de Servicio Ferroviario 

1. El establecimiento de la zona de servicio se llevará a cabo mediante un proyecto de delimitación y 

utilización de espacios ferroviarios, que incluirá las actividades que se prevé desarrollar en las diversas áreas 

y la expresión de su justificación o conveniencia. El proyecto será elaborado por el administrador de 

infraestructuras ferroviarias y aprobado por el Ministerio de Fomento. 

2. La red de infraestructura ferroviaria referida a las zonas de servicio ferroviario establecida en el 

oportuno proyecto de delimitación y utilización de espacios ferroviarios, se desarrollará a través de un plan 

especial de ordenación de la zona de servicio ferroviario o instrumento equivalente, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 10 de la Ley del Sector Ferroviario. 

3. Determinaciones sobre uso y destino de la edificación y el suelo: 

I            Las determinaciones de este apartado serán de aplicación en cuanto no se opongan a lo establecido en 

el Proyecto de Delimitación y utilización de espacios ferroviarios. 
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Ii          Cualquier actuación tendente a la reconversión del suelo así como obras de urbanización, cruzamiento 

de instalaciones o de cualquier otro tipo se regiran por lo estipulado en la legislación vigente: Ley del sector 

Ferroviario LSF38/2025 de 29 de septiembre, Reglamento de aplicación RD2387/04 Orden FOM 2230/05. 

III Serán usos complementarios: 

Los ligados funcionalmente al uso predominante, incluido el uso residencial (1 vivienda por cada 100 m²c) 

exclusivamente para la vigilancia de las instalaciones. 

IV. Serán usos compatibles en edificio exclusivo: 

Servicios administrativos, sanitario, oficinas. 

V. Serán usos compartidos: 

Guarderías temporales. Casas de Socorro. Oficinas de farmacia. Almacenes. 

Tramos subterráneos de la Red de Infraestructura Ferroviaria de futura construcción 

La determinación de la zona de dominio público se extenderá a la superficie de los terrenos sobre ellos 

necesarios para asegurar la conservación y el mantenimiento de la obra, de acuerdo con las características 

geotécnicas del terreno, su altura sobre aquéllos y la disposición de sus elementos, tomando en cuenta 

circunstancias tales como su ventilación y sus accesos. 

Siempre que se asegure la conservación y el mantenimiento de la obra, el planeamiento urbanístico podrá 

diferenciar la calificación urbanística del suelo y el subsuelo, otorgando, en su caso, a los terrenos que se 

encuentren en la superficie calificaciones que los hagan susceptibles de aprovechamiento urbanístico. 

Afección a vías pecuarias 

Cuando las vías férreas crucen vías pecuarias, lo que sucedería el menor número de veces posible, se estará a 

lo regulado en el artículo 21 de la Ley 9/2003, de Vías Pecuarias de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha. 

Determinaciones sobre afecciones acústicas. 

Corresponde a la Administración General del Estado la competencia para la elaboración aprobación y revisión 

de los mapas de ruido y la correspondiente información al público, así como la delimitación de las zonas de 

servidumbre acústica y las limitaciones derivadas de dicha servidumbre y la delimitación del área o áreas 

acústicas integradas dentro del ámbito territorial de un mapa de ruido en las infraestructuras ferroviarias. 

Obras de construcción, reparación o conservación de líneas ferroviarias   

Tendrán la consideración de obras de interés general y no precisaran de las autorizaciones, permisos o licencias 

administrativas de primera instalación, funcionamiento o apertura previstas en la normativa vigente.  

NOTA: En futuros desarrollos afectados por el trazado de la alternativa propuesta 3+5C del Proyecto 

“Cercanías de Madrid. Implantación de 3ª y 4ª Vías entre Pinto y Aranjuez”, se tendrá en cuenta el régimen de 

limitaciones de la propiedad establecido en la Ley 38/2015 del sector ferroviario, hasta tanto la Dirección 

General de Ferrocarriles renuncie a su ejecución. 
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Esquema de servidumbres y afecciones 

categoría ferrocarril DOMINIO PÚBLICO 

REGLAMENTO DEL SECTOR FERROVIARIO 

(REAL DECRETO 2387/2004, de 30 de diciembre) 

 

Línea de ferrocarril sujeta a este régimen:  

Ferrocarril Convencional Madrid-Sevilla. 

Linea de Alta Velocidad Madrid-Valencia. 
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Artículo VII.4.5. Norma Urbanística de Protección de las Infraestructuras. (OE) 

Artículo VII.4.5.1.- Objeto. (OE)  

Regular las zonas por las que discurren las redes de infraestructuras de gas, agua o saneamiento, 

comunicaciones y electricidad, en Suelo Rústico y en su caso Urbano y Urbanizable, así como instalaciones 

específicas tales como subestaciones, depuradoras, estaciones de bombeo, etc. Es complementaria de la SRNU-

PIE. 

Artículo VII.4.5.2.- Regulación de las servidumbres de Redes de Infraestructuras. (OE)  

Las infraestructuras lineales se situarán con carácter general fuera del dominio público pecuario. Cuando sea 

inevitable su afección deberá garantizarse la continuidad de la vía y obtenerse el oportuno permiso de la 

Consejería competente, previendo, en su caso, los cambios de trazado o compensaciones de la superficie 

afectada que procedan. 

Artículo VII.4.5.3.- Red de gas (OE) 

Las servidumbres de las redes de gas serán las que se indican en el gráfico adjunto. La distancia a las arterias 

de agua medida en cualquier dirección no será inferior a 1,00 m. salvo que se establezcan protecciones 

especiales.  

Artículo VII.4.5.4. Red de abastecimiento de agua (OE) 

En las grandes conducciones de abastecimiento que discurren por suelo rústico se establece una franja de 

protección de 10 m. a ambos lados del eje de la conducción en la que se prohíbe cualquier tipo de edificación 

y plantación de árboles. 

Artículo VII.4.5.5. Red de saneamiento, depuración y vertido (OE) 

Para los colectores que deban discurrir por Suelo Rústico se establece una protección de ocho metros (4 a eje 

del colector) dentro de los cuales se prohíbe cualquier tipo de edificación y las plantaciones de árboles. 

Caso de seguir una dirección paralela a la de una arteria de agua la distancia mínima medida en horizontal 

(distancia entre generatrices exteriores de las canalizaciones) será de 1 m. En caso de que los trazados se crucen, 

nunca el de saneamiento estará a cota superior al del agua en el punto de cruce. 

La red de saneamiento será preferentemente separativa para aguas pluviales y residuales en los nuevos 

desarrollos. 

Los colectores que se prevean en las áreas de influencia de los cauces, deberán situarse en la zona de policía 

del mismo, cruzando los cauces en partes concretas y precisas. 

Será obligatoria la conexión de todos los suelos urbanos y urbanizables con la red de saneamiento municipal. 

Se preverá el vertido de las aguas de lluvia que se recojan dentro de cada parcela a la red de saneamiento de 

pluviales. En ningún caso, en zonas industriales, las aguas de lluvia procedentes de cubiertas, patios o cualquier 

otra instalación interior de las parcelas, deberán incorporarse a la red de saneamiento general del sector que 

conduce las aguas negras. Por este motivo, se dispondrán dos acometidas de saneamiento en cada parcela, una 

para aguas negras y la segunda para pluviales. 

No deberá incorporarse a los colectores y emisarios un caudal de aguas residuales diluido superior a cinco 

veces el caudal punta de las aguas residuales domésticas. 

Se estará a lo establecido en la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente. 

Artículo VII.4.5.6. Red de riego (OE) 

Se recomienda la utilización de agua reciclada en parques y jardines así como en instalaciones deportivas que 

requieran grandes consumos de agua. Si esto no fuera posible, en grandes parques, se gestionará la perforación 

de pozos para riego evitando el consumo de agua potable. 

Se limitará el uso de praderas, fomentando la plantación de espacios arbustivos poco consumidores de agua. 

Se impulsará la aplicación de técnicas de xerojardinería. 
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Otras determinaciones complementarias para las redes de saneamiento, depuración, vertido y riego 

- No se admitirá en ningún caso el vertido de efluentes sin depurar, debiendo establecerse medidas 

concretas al respecto sobre las actividades y usos en cualquier clase de suelo. 

- Debe preverse la adecuada coordinación de la ejecución de las infraestructuras hidráulicas de 

saneamiento y depuración y la urbanización. En ningún caso podrán producirse vertidos que superen la 

capacidad efectiva disponible de todas las infraestructuras hidráulicas necesarias para su servicio. 

- El Ayuntamiento deberá garantizar la completa separación de la red de aguas pluviales y residuales, 

estableciendo las medidas oportunas que imposibiliten tanto la incorporación de aguas residuales a la red de 

pluviales como la incorporación de pluviales no previstas a la red de residuales. Asimismo, deberá establecer 

las medidas necesarias que permitan el control y vigilancia del cumplimiento de esta condición. 

- El Ayuntamiento deberá autorizar la admisión de los caudales aportados por cada uno de los sectores 

que se van a desarrollar y que verterán a los colectores de titularidad municipal previstos en el POM, así como 

garantizar que el funcionamiento de la red municipal no resulte negativamente afectado por la incorporación 

de estos vertidos. En todo caso el Ayuntamiento deberá garantizar que las obras de conexión a la red general 

estén completamente concluidas antes de la incorporación de vertidos de aguas negras de cada uno de los 

ámbitos urbanísticos propuestos, no otorgando licencias de primera ocupación en dichas zonas hasta que no se 

cumpla esta condición. 

- El Ayuntamiento deberá coordinar la ejecución de las obras de las redes de aguas residuales y 

pluviales, de tal manera que sea factible la evacuación de las aguas tanto residuales como pluviales de unos 

ámbitos a otros, según se ha planificado. 

- En ningún caso se pondrán en carga los nuevos desarrollos urbanísticos del ámbito del POM, lo que 

significa que no podrán incorporarse los caudales de aguas residuales, antes de la construcción de las 

infraestructuras de saneamiento y depuración para poder asumir los nuevos caudales generados. El 

Ayuntamiento no otorgará licencias de primera ocupación en los nuevos desarrollos, hasta que no se cumpla 

esta condición. 

- Se deberán incluir medidas concretas y expresas tendentes al ahorro efectivo y disminución del 

consumo de agua, con el fin de minimizar la generación de vertidos líquidos. 

- Se deberán establecer los elementos de tratamiento necesarios para asegurar que las aguas pluviales 

recogidas en el periodo inicial de lluvia, y que arrastran un mayor grado de contaminación, no se incorporen 

directamente a los cauces públicos. 

Artículo VII.4.5.7.-Red de teléfonos y telégrafos (OE) 

Las canalizaciones telefónicas y telegráficas de Red General se diseñarán conforme a las normas de las 

compañías suministradoras del servicio. Se establece, en todo caso, en Suelo Rústico, un pasillo de protección 

de cuatro metros (dos a eje de la canalización) dentro del cual se prohíbe cualquier tipo de edificación así como 

plantación de árboles. 

En Suelo Urbano quedan prohibidos los tendidos aéreos o grapados a fachadas, debiendo realizarse 

subterráneos o empotrados en la fachada. 

Las construcciones necesarias deberán adaptarse a las determinaciones de la Ordenanza de la zona. 

Artículo VII.4.5.8.- Red de energía eléctrica (OE) 

Clasificación.- 

A efectos de Ordenación urbanística, las redes eléctricas se clasifican en: 

- Perteneciente a la Red de Infraestructuras Básicas recogida en el POT: 

Todas las Redes e instalaciones incluidas en la Red Transporte por el Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero 

y Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre). 

Tensión Nominal superior a 220 Kv. O inferior en los casos contemplados por el citado Decreto 223/2008. 
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En la actualidad existen tres líneas propiedad de Red Eléctrica de España: 

- Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 400 Kv Arañuelo-Morata 2 

- Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 400 Kv Almaraz CN-Morata 1 

- Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 220 Kv Aceca-Valdemoro. 

Las líneas existentes 

- Perteneciente a la red de infraestructuras generales del POM: 

 Las líneas de tensión nominal de 30 a 220KV  (red de 1ª y 2ª Categoría del Decreto 223/2008 que 

el POM denomina Red de Reparto). 

 Cuando suministra exclusivamente a un sector o barrio claramente delimitado se incluye en la red 

local. 

- Perteneciente a la Red Local del POM 

 Constituye la red de distribución desde la red de reparto a los sectores y ámbitos con tensión nominal 

inferior a 30 KV. 

 Todas las líneas particulares que alimentan a consumidores concretos desde el centro de producción 

se consideran redes del ámbito privado. 

Determinaciones generales.- 

Será de aplicación el Decreto 1955/2000 por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como 

la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión (Real decreto 

3151/1968) y el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad de las líneas eléctricas de alta 

tensión y sus instalaciones complementarias (Real Decreto 223/2008, de 15 de Febrero). 

Normas para reserva de pasillos de líneas aéreas.- 

La anchura de pasillos se calculará según lo dispuesto en el Real Decreto 223/2008 de 15 de Febrero .  

Conforme a lo establecido en el artículo 162.3 del Real Decreto 1955/2000 “queda limitada la plantación de 

árboles y prohibida la construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la 

proyección sobre el terreno de los conductores extremos en las condiciones más defavorables, incrementsada 

por las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección.” Para las líneas  de transporte la franja 

tiene una anchura comprendida entre 25 y 30 metros. 

Las condiciones más desfavorables son las derivadas de las oscilaciones del tendido debidas a fenómenos 

atmosféricos que dependen, además de las características geométricas y físicas del tendido de la distancia al 

apoyo del punto de medición. 

Dimensionamiento indicativo de pasillos.- 

Sin perjuicio del cálculo definitivo, que deberá ser aceptado por la Compañía propietaria de la línea, para un 

dimensionamiento aproximado podrá emplearse la siguiente fórmula N*(Cb+2 (5,3+ Del))  Siendo: 

     N número de circuitos dobles. 

Cb longitud total del cabezal de la torre en metros. 

Del valor asignado en la ITC-LAT 07 del Decreto 223/2008 en función de la tensión más elevada de 

la línea, que se reproduce en su artículo 5.2 

Reserva de espacios para la red de distribución.- 

La reserva de espacios para la Red de Distribución de energía eléctrica deberá quedar reflejada como Red Local 

en los distintos sectores de los Planes Parciales que se desarrollen en Suelo Urbanizable . 
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Artículo VII.4.5.8.3.- Regulación de instalaciones.- 

Subestaciones. 

Cuando condiciones de seguridad, mejora de servicio, reducción de servidumbres y economía obliguen a fijar 

subestaciones del tipo 220-132/66-45-15 Kv en el centro de gravedad de las cargas, se garantizará un adecuado 

aislamiento y protección y se dispondrán dentro de un edificio. Se dispondrán pasillos adecuados hasta la 

acometida de la red establecida. 

Estaciones Transformadoras. 

En Suelo Urbano, a excepción del calificado como uso industrial, las ETD se dispondrán subterráneas o dentro 

de edificio con arquitectura acorde a la estética visual del entorno. 

En Suelo Urbano industrial, las ETD podrán disponerse a la intemperie en emplazamientos reservados 

previamente. 

Para su alimentación se dispondrán pasillos de las suficientes dimensiones, hasta la acometida con la red 

establecida, distinguiendo las servidumbres de la línea aérea y subterránea de acuerdo con la Reglamentación 

vigente. 

Centros de Transformación. 

En Suelo Urbano, los CT en ningún caso se situarán a la intemperie y se habilitarán pasillos de acceso para 4 

ó 6 cables subterráneos de tensión 20-15 Kv y 16 salidas de baja tensión. Serán preferiblemente subterráneos 

o en el interior de la edificación. 

Los transformadores y centros de mando del alumbrado no podrán situarse interrumpiendo o reduciendo la 

anchura libre de los pasos y vías peatonales. 

Artículo VII.4.5.8.4.- Depuradoras. 

Las depuradoras situadas a una distancia inferior a 2.000 m. del Suelo Urbano Residencial deberán cubrirse 

para evitar el impacto sobre el entorno. 

Se autorizan cuantas instalaciones y usos sean necesarios para el cumplimiento de su función. 

La altura máxima será de 3 plantas (10 m.) exceptuándose aquellos elementos del sistema de instalación que 

requieran mayor altura. 

Artículo VII.4.5.8.5.-Estaciones de bombeo. 

La ocupación máxima por la edificación, excepto instalaciones, no será superior al 5% de la superficie de la 

parcela. 

La edificabilidad para oficinas y servicios complementarios no superará los 0,2 m²/m² sobre parcela neta. 

La altura máxima será de 3 plantas (12 m.) exceptuándose los elementos de la instalación que para su buen 

funcionamiento requieran mayor altura. 

Artículo VII.4.5.8.6.- Depósitos de residuos tóxicos. 

Se regulará por la legislación específica y por las Ordenanzas Generales de Protección del Medio Ambiente. 

Artículo VII.4.5.8.7.- Depósitos de combustibles. 

Se autorizan exclusivamente las instalaciones y edificaciones necesarias para la vigilancia y el control de las 

mismas, con una edificabilidad máxima para estos últimos de 0,2 m²/m². 
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Esquema servidumbres y limitaciones 

 

 

 

 

 




